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Es[udios 



\"ALTER HAl\"ISCfI ESPlNOOLA S.1. 

EN TORNO A LA FILQSOFlA EN CHILE (1594-1810) 

1.- INTRQDUIX:ION. 

EL T lo: M A O lo: LA FILO SO F 1 A en Chile hasta la Independen­
cia no ha sido explorado en su conjunto. Hay dificultades inherentes al 
tema constituidas por la falta de estudios parciales. Por esta razón en­
focamos en general el asunto, COIl incursiones en la Filosofía propiamente 
dicha, autores, métodos, programas y centros de estudio. Para realizarlos 
hemos tenido en cuenta las obras publicadas sobre la Filosofía en Amé­
rica y los enf!X}ues de los autores. Realizado en esta forma presenta un 
carácter introductorio y no exhaustivo. 

En Chile no se ha intentado este estudio, a no ser respecto del 
siglo XX por Enrique Molina Carmendia1• Respecto al siglo XlX gra­
cias a la imprenta hay mucho material aprovechable en autores, re­
ferencias y estudios. La colonia tampoco carece de material, que se 
halla en las obras sobre docencia en general, en las historias y sobre 
todo en los documentos, en parte explorados y en parte inéditos. Queda 
sin embargo un vasto campo que sólo podrá aclararse con estudios 
parciales o monografías. La literatura de esta especie, referente a la 
Filosofía propiamente dicha, cuenta con escasas publicaciones y una 
gran parte del material manuscrito, cuya cxploraci6n ofrece dificul­
tades por el texto latino de las obras, por el estado de deterioro de los 
manuscritos, por las abreviaturas variadas y frecuentes en ellos y por 
la pérdida de una enonne cantidad del material. 

Por estas razones hemos preferido introducir tan sólo el tema 
y dejar insinuados problemas y críticas. 

¡Enrique ~Iolina. Lo FUo8ofía en Chile en 111 primera mitad del siglo XX. 
En DeJorrollo de Chile en lo primero mitad del siglo XX, Santiago, sin fecha, To­
mo 11 , pp. 541-560. 

N. B. No dto el resto de datos de autores y obras del siglo XIX y XX por­
que sería la Bibliografía [¡¡tegra de la Filosofía en estos siglos. 



Otra dificultad grande es la faJta de aficionados a estDS temas, 
que lo conozcan, y cuyas ideas es siempre útil comparar. Hacemos una 
excepción en el P. Hamón Celial S.1., al cual debemos muy útiles elC­
plicacioncs y referencias. Pero aunque sean muchas las dificultades 
en un trabajo elCploratorio, es estimulante abrir un camino en la his­
toria de las ideas y en uno de los sectores má.s amables de la sabiduría. 
En las disciplinas históricas es menester indicar las rutas no exploradas 
para que el juicio del pasado se haga sin omitir ningún aspecto impor­
tante y no se incurra en la grave prescindencia de un asunto que se 
basa no en un hecho aislado, sino en una serie de pruebas de alto valor 
cultural. 

Sin pretender dar luz plena al tema, nos contentamos con avan­
zar un poco en la luz, como la indecisa penumbra anunciadora del alba 
o como la primera línea luminosa en el horizonte de la aurora. 

La ordenación de un material heterogéneo no deja de ofrecer 
dificultades. Después de algunas observaciones generales indicamos 
las órdenes según el comienzo de sus estudios. Colocamos primero a 
los dominicos, aunque es difícil averiguar quién comenzó antes los es­
tudios de Filosofia en el país, si ellos o los jesuitas. En segundo lugar 
a los franciscanos a causa de la obra de Briseño que pertenece al siglo 
XVII. En tercer lugar los jesuitas, no por el comienzo de la enseñanza, 
como se indicó, sino por la posición dieciochesca de la mayor parte de 
su material, especialmente la obra de Viñas, que es el único estudio 
específicamente filosófico publicado como obra chilena durante el pe­
riodo colonial. Luego vienen los agustinos y merced arios, para terminar 
con la Universidad de San Felipe y e1 pensamiento ilustrado del siglo 
XVIII. 

Para hacer este estudio hemos consultado tanto las fuentes ori­
ginales como el material publicado, que procuraremos citar en su in­
tegridad. 

2.- REYALORACJON DE LA ES<X>LASTICA DE !}I,'l)1AS. 

Con la aparición de la Ilustración y más tarde del positivismo 
se interrumpió en el sector laico la tradición escolástica en Chile. La 
supresión del latin hizo imposible la exploración del material escolás­
tico escrito en su totalidad en esa lengua que entonces era el vehículo 
casi universal de la cultura. Sin embargo, en el siglo XIX. empezó en 
Europa el movimiento Neoescolástico, que se ocupó, al igual que el 
resto de la Filosofía Moderna, de la Historia Critica de la Filosofía. 



Sociedades y autores, tales como \Vulf. GUson, Grabman. Ehrle, etc.', 
iniciaron la búsqueda y el estudio del material escolástico tanto édito 
como manuscrito. La misma preocupación ha aparecido en América 
en los últimos años. Se han distinguido Furlong en ArgentinaJ, Garda 
Bacca en Venezuela', Bemabé Navarro' y Deconnel' en México, Julio 
Tobar' e Isaac Barrera' en Ecuador, Carda Bacea', Juan Manuel Pa· 
chcco10 y Quevedo" en Colombia, Torres Saldamandol 2 y Vargas 
Ugarte en el Perú, Ramón CeñaJl' respecto de los manuscritos de la 
Academia de la Historia de Madrid referentes a la Filosofía y Quiles 
en el aspecto monográfico respecto de Veracruz, Rubio, Viñas, Ma· 
nuscritos de Chile", etc. 

2J..as obras de esl05 autore, IOn conocidas y se haUan en C\llI lquier Hisloria 
de 1. Filolofla que sea seria. 

JCuillermo furiong S.1. Nac/m/ettlo V delarrrJilo de lo FIIO#Ofw en el Río 
ck lo PIoI4. Buenos Aires, 1952,758 pp. 

'Juan David Carda Bacea. AntrJio¡¡:lo del pensamienlo FlloIÓflco Venewlo­
no. Siglcn XVII 11 XVIII. Introducdone, ri.demó":car 11 pr61o¡¡:o.t hl.rlórlco,. Caracas, 
19$4, 522 pp. mis Indice. 

'Bemabé Navarro. Introducción o lo FIlowfío Modemn en M~rico. Col~ 
;10 de México, México, 1948, 3 10 pp. 

'Cérard Deeorme 5.1. Lo obro de lo, ;UV/to.r me.ncono. durante la t¡1OCO 
colonial, Médco, 1941, Tomo 1, pp. 175--168 Y 213.233. 

'Julio Tobar Donoso. Lo Igluio modeladora cú la noc/onolidod, Quito, 1953, 
398 pp. 

'Isaac P. Barrera. Lo fUOMI/ÍQ en el t:cuodor Colonilll. En Reoino cú F/­
lo.tofÚl, Buenos Aires, 19"-2, año VIII, pp. 38J...389. (Cfr. Furlona, Nacimiento 
V dela,rollo de lo Filo3ofio en Río de lo Ploto, p. 67). 

'Juan David Carda Ba«3. Antología del peruamiellto Filor6tico en Colom­
bia. Selección de manuscritos, texto" traducción, Introducciones. Bogolá, 19S5. 

IDJuan Manuel Pacheco S.J. Lo, luuito.r en Colombill, BogotA, 19$9, Tomo 
1, pp. 507-584. 

IIFranasco Quecedo O.F.M. Monwcrko, fil.o.l6fico-tcológico. coloniDlu 
IlJntGlereñcu. En Ecclesiastka Xaveriana, 2, Bogotá, 1952, pp. 191.294. 

lI[nrique Torres Saldamando. Lo, GntiguQJ ;eruitOl del Perú, Lima, 188.2, 
con nolas del autor. 

"Ramón Ceña! S.I. Mamucrncu de lilÓMJlcu juuittu ~Q.I en la ReDl 
ACtJdemiD ck la H/..rIoriG (Madrid). En Pcruamienlo, vol. 15, Madrkl, 1959, pp. 
61--82. 

"Ismael Quiles 5.1. Colaboraciones en la5 revistas. MEstudios" y ~Cic:nda y 
Fe", Argentina. 

A) Veracruz O.S.A. Cfr. !.Al ,,"merar obroa de FiI.o.Iofio imprelOl en Amé­
ricG V IU rignl/lcGcl6n hi..ltórico, Ciencia y Fe, Octubre.Diciemb~, 1950, pp. 61-82. 

B ) Ubicación de la FUOIOfÍQ del P. Anlonill Rubio S.I., dentro de la fl I.!. 
torkJ d. la úcoló.rtico. Ciencia y Fe, Julio.Septiembre de 1951, pp. 7.46. 



Esta preocupación de estudio y revisión precisa no sólo una que 
otra obra, sino que señala una verdadera tradición filosófica. No se 
puede negar que el factor tradición en filosoHa es ineludible. Todo 
filósofo está siempre en función de otro filósofo, repitiendo, comen­
tando, ampliando o refutando, aun cuando no lo confiese. Siempre los 
filósofos buscan el diálogo con pensadores de su especie y esto desde 
los remotos tiempos de Crecia. Sócrates se encara con los sofistas; Platón 
dialoga con sus precursores y contemporáneos. Aristóteles en su Me­
taHsica examina las doctrinas de los griegos desde las más antiguas. La 
Edad Media árabe recoge el pensamiento del Estagirita y la cristi.ma 
el de Platón, Aristóteles y Plotino. Y, hasta en los tiempos modernos, 
Descartes, sin confesarlo, depende de SuárC".l y de los Complutenses, 
Leibniz de los escolásticos, Kant de Wolff y de Hume, etc. 

La tradición existe, aunque muchos lo nieguen, y el examen de 
los unos y de los otros, antiguos y modernos, con sus sistemas y mé­
todos. marca el eterno ritomello de una misma inquietud. 

En la época que estudiamos, las escuelas y sistemas directivos 
se desarrollan en torno a San Agustín y el Cardenal Egidio, Santo To­
más de Aquino, Juan Duns Escoto y Francist'O Suárez; formándose 
diversas tradiciones que. con más o menos independencia, desarrollan 
sus soluciones en tomo a los interrogantes filosóficos. Estas tradiciones 
no son rígidas ni con respecto a sus propios sistemas y métodos, ni con 
respecto a las mutuas influendas ; e, incluso, también son abiertas a la 
modernidad de nuevos enfoques, cuyos injertos hacen retoñar el viejo 
tronco tradicional. 

3.- PRoBLEMAS y AlITORES. 

Si queremos examinar el desarrollo de la Escolástica de Indias, 
tenemos varios caminos. Los textos de Filosofía Sistemática, ya sean 
impresos o manuscritos, nos dan una parte del campo explorado. pero 
no 10 agotan. 

La Escolástica Renacentista se abre al conjuro de nuevas pre­
ocupaciones. El problema de los descubrimientos y los de Indias son 
algo achlal que vivifica no sólo la doctrina, sino las leyes y la acción. 
Lo curioso es que este problema vivo no pasó a los autores sistemáti-

C) Viñas. Cfr. lA libertad dc inve3flgoci6n filtMófica en 1iI tJ1O(:a colonial. 
Estudios, Buenos Aires. 1940, pp. 511-.524. 

D) ManU8critOI fi/QJÓflco.r en la ém)co colonia/ e n Chile, Ciencia y Fe. 
1953, Abril-Junio, pp. 39-61. 
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cos de Filosofía, aunque lo hallamos en Vitoria, Suárez y tantos otros; 
pero estaba en el ambiente y se desarrolló día a día, desde el trono al 
campamento militar. Es Filosofía Moral en acción, que hallamos en 
los autores citados, en las vigorosas campañas de Las Casas, en la 
acción viajera y tenaz del P. Luis de Valdivia, Diego Rosales y tantos 
otros, en los escritos de Acosta y de Rosales, en las cartas de los obis· 
pos al Rey y en los libros de Moral. Sus temas propios de la Etica: 
derecho internacional, guerra de conquista, encomienda, esclavitud 
negra o india, régimen de tributo y de trabajo están a diario en el 
tapete de la discusión y apasionan los ánimos tanto como el oro de la 
conquistal5 . 

Esto nos trae al problema de las materias cone. .. as con la Filo· 
sofía en lo que la Teología Moral y el derecho tiene de fundamento 
ético y en lo que tiene relación en la Teología Dogmática con Dios, 
libertad humana, bien moral, esencia y existencia, etc. Algunos autores 
de la Filosofía en América han incursionado en el campo teológico y 
jurídico y también algunos teólogos}' juristas en el campo filosófico. 
La razón es porque en los programas de la época se procuraba evitar 
la repetición y las materias se trataban una sola vez; y así, cuando era 
necesario, se dejaban materias de la FilosoHa para la Teología. 

Nosotros, en el caso del teólogo Briseño, hemos indicado sus 
conexiones filosóficas, porque él mismo lo hace. Lo mismo se podría 
hacer en otros casos, pero la ausencia de monografías de autores y de 
obras hace casi imposible su exploración; y lo consignamos porque 
conviene dejarlo señalado. 

Lo mismo hemos de hacer respecto a los temas científicos en 
orden a lo que entonces se llamaba, según la clasificación de Bacon, 
Historia Natural; estos datos se encuentran dispersos en los libros de 

I~Las Casas es demasiado conocido por su copio~ Jitt'ratm,L; Lui~ de Val­
divia 5.1. desarrolla SU5 actividades a través de cartas y Memoriales (Cfr. ~'e­
dina, BibliotcC(J HispalW_Chilena, Santiago, 1907·1908, Tomos 1 y 11.) Diego de 
Rosales 5.1. Manifiesta Apo!og,t!ico Je los dañw de la ese/avilull en el Reino de 
Chile y Dictamen sobre la esclavitud de 10$ indigclU/$ cltilet!IJs; en Domingo Amu· 
nátegui Solar: Las Encomiendas de indígeJUI$ de e/,ile, Santiago, 1910 tomo U, 
pp. 183·251 Y 253-272. José de Acosta S.I. De ¡¡rocurrmda 1m/o"'''' .sal"te, Sala­
manca, 1589-1588, pp. 640. Alonso de Sandoval 5.1. De il'lStauranda actlliopwlt 
.salute; Nal!lraleUl, po/ido II(1graf/a !I pro/alU/, costumbre! !I riws, JiM::iplina !I ca­
tecismo coongélico de todo! los etíopes, Bogotá. 1956. (La primera edición se 
hizo en Sevilla en J627.) Elías Li7.ana. Colección de documento. IIisfóricos reco· 
pi/ados del Arcll. del An;. de SIgo. (sic). Tomo 1, Cortos de los obisJ1{)s 01 rey. 
Santiago, 1919, 783 pp. ctc. 
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historia y sólo alcanzan su sistematización en la obra de Malina, que 
llegó hasta los límites de la evoluciónl~. Si hubo capacidad para en­
focar estos temas, es porque los conocían, como en su época era po­
sible. La misma incorporación de Malina a la altura de los mejores 
medios científicos de su tiempo con una obra preparada en el pais , 
demuestra que aquí también se manejaban esos asuntos. En la segunda 
edición de su "Ensayo sobre la historia natural de Chile" añadió un 
índice de la naturaleza vegetal de Chile confonne a la clasificación 

En la observación de la naturaleza por medio de instrumentos 
para mejorar las cartas geográficas, podemos mencionar al P. Nicolás 
Mascard i S.f. , que era corresponsal del P. Atanasia Kircher 5.1., que 
había sido su maestro en Europa, y con el cual mantuvo correspon­
dencia que ha sido publicada I~. Por desgracia en una sublevación de 
los indios perdió su instrumental. 

El mismo espíritu crítico de Europa llegó a través de Feijóo, el 
mejor propagandista de las ideas criticistas en América; y no deja de 
ser sintomática su presencia en casi todas las bibliotecas jesuitas de 
Chile, incluidas las de los misioneros. En los autores filosóficos tam­
bién llegaron estas ideas. Sin embargo es curioso anotar que las Mé­
marres de TrevouxlD

, notable producción jesuita de esta tendencia, la 
hallamos s610 en las Bibliotecas de José Antonio Rojas y de Manuel 
de Salas. 

Acerca de las rcfonnas de los programas debemos señalar que 
se echaba de menos su reforma, aun en la misma España, y que no se 
pudo llevar a cabo por la oposición oficialzo; sin embargo hay noticias 

I&Las obras de Ovalle, Rosales, Vidaurre, traen copio.'iQS cap[tl.llos dedicados 
a la geografía y naturaleza de Chile, sus animales y plantas; Molina tiene dos 
ediciones de su Sogg/o su./la stona IllItUrIlW del C/¡¡li, sin contar las nwnerosas tra­
ducciones de la primera edición, Bolonia, 1782 y 1810. Del mismo autor están las 
Mcmoric di rloria lIoturo/.e, Bolollia , 1821, 2 \'01. 

I'Molina. Saggio su./la slaria /lotural del C/¡ili. Bolonia. 1810, pp. 277-301: 
Florll selecta Regni C/¡ilens~ iux/a sys:lcma Linneanum. 

18Gil.lscppe Rosw. Nicc% Moscardi, en A,c/¡ivIHu Hi3lorlcum Societotis Jesu, 
Roma, Encro-Diciembrc de 1950, pp. 3_74. 

ul~lémoi,c, de Tré1Jou%, fueron dirigidas por los jesuitas hasta 176.2, Som­
men'ogel, Bibliotheque de la Compagnie de Jesus, Bruselas-Par[s, 1890-1900, tomo 
8, cols. 227-229. 

2oE. Portillo. Lorenzo de Herolh S.l., su. vida y rus e:n;,lfos, en Ra:¡:ón y Fe, 
1909, tomo 3, p. 47, Dota 3. 

12 



de que algo se hizo en México2l , EcuadorH , etc. Hasta qué punto se 
hizo esto en Chile se ignora, pero la metrópoli no deja de tener su 
parte en esta culpa, aunque no fue la única. 

Las observaciones, que hemos hecho, no son una justificación de 
todas las acusaciones que se han repetido tantas veces, pero sí de­
muestran que una revisión ecuánime y objetiva, basada en los hechos 
y no en los prejuicios, pueden aclarar muchos puntos y poner las 
cosas en su verdadera luz. 

4 .- ¿FUERON OIUCINAJ...ES? 

La acusación de falta de originalidad y de haber seguido al pie 
de la letra a sus maes tros, basados sólo en el argumento de autoridad 
sin discernimiento crítico, es bueno considerarla un poco. 

No se usaba el argumento de autoridad en forma indiscrimina­
da. El P. Viñas en sus Anteloq uia'l3 (.'$ bastante explícito y des­
arrollaremos este punto más adelante. Se pensaba y razonaba seria­
mente dentro de un sistema en boga. Se comentaba a los autores y se 
pesaban sus argumentos y esto no es sólo copiar y repetir. 

Nuestra Filosofía desde entonces hasta hoy ha girado en torno 
de la europea. Cuando desaparece nuestra Escolástica, que no estuvo 
ajena a los influjos y novedades de su época, se empieza a seguir el 
pensamiento ilustrado de la Aufklaerung con la desventaja de no haber 
producido nada, si no es la desorientación; luego viene la ideologfa 
de matiz espiritualista de José Miguel Varas!' y Ventura Marin2ll. A 
estos movimientos siguió el Positivismo de Corote, que en Chile tuvo 
representantes tanto en el campo positivista puro2e, como en las ten-

~IDecormc. 1...0 obra de los ;esu/tas merlamos en III época colonUJI, 'r. J. , 
pp. 213-233. 

22 F"urlong. Nacimiento !J desarrollo de /0 Fllorofía en el Río de IG Pfula, 
pp. 67-69. 

%3Viñas. P/¡UosophUJ Schofost/c/l, 1, Anteloquion XV. 
2'José Miguel Varas y Ventura Marín. Elementll$ de Ide% glo. Santiago, 

1830, 135 pp. 
'~Ventllra Marin. Elementos de F/lo!ojía del Erpírltu humano, Santiago, 

1834, 2 vols. 
:l!IEs un poco di$CUtido en qué fonna asimüaron el positivismo desde el 

punto de vista propiamente filo.I-Ófico. Oyanún, al hablar de Lastarria, pone se­
mejanzas y diferencias. Cfr. Luis OyarzÚfi. El pensamiento ele lAstarria, Santiago, 
1953, pp. 51·62. Molina, Enri{Jue, Filosofía en Chile en III primera mitad del ri­
glo XX, p. 444; en Desarrollo de Chile en la primera mitad del riglo XX, Santia¡O, 
sin fecha, Volumen 11. 

13 



dencias religiosas de la Religión de la Humanidad21• El positivismo 
causó una ruptura con la tradición, como no la habla producido nin­
guna doctrina anterior, y cortó todos los puentes del pasado. Más tarde 
Spencer influ}'ó y más que Comte, porque despertaba menos resis­
tencias, al incorporar al edificio total de su doctrina la claraboya es­
piritualista, que lo hacía más aceptable y evitaba las sospechas de un 
puro materialism02l• Un autor dice, no sin ironía que se cambiaron 105 

antiguos maestros por los nuevos y se empezó a jurar por Comte y por 
Spencer, como antes se había jurado por Aristóteles y por Santo To­
más:!t. 

¿Se movieron, por ventura, en un plano más filosófico, ya que 
no original, los autores de esta época? Redujeron siempre la Filosofla, 
a imitación de sus maestros, a lo sólo positivo y experimental. Incluso 
la historia, que aJcanzó en este tiempo una amplia etapa de desarrollo, 
aunque siempre existió, se limitó a los solos hecbos dejando en el cam­
pa de 1.15 ideas un gran v¡¡cío. Después de todo la escuela positivista 
era bien antifilosÓficu. 

El dominio de Quinet, Miehelet, Comte y Spcnccr duró muchos 
añosSCI

• Cuando llegaron a la decadencia que todavía no es tota~ se 
abrió un eampo más amplio al estudio y a la erudición. Filósofos, como 
Enrique Malina, excursionaron por la filosofía norteamericana, griega, 
moderna y contemporánea, hasta elaborar un eclecticismo histórico de 
hondas ralees espiritualistas, pero siempre en el campo de las influen­
cias, aunque dependiendo con un tono más personal31• 

Aun en el siglo XX seguimos dependiendo. Basta hacer la Bi­
bliografía Filosófica de Chile3! en obras y autores para captar a tra­
vés de eseasos libros, de varios textos limitados por programas caren­
tes de movilidad, de artículos de revistas, que se ofrece siempre el 
panorama de una Filosoría Eco, que no puede negar el que estudie 
sinceramente. Después de todo es reflejo de nuestra mentalidad, que 

21LD. hernUlOO$ l..Dgarrlguc, Cfr. Molina, op. cit., p. 445. 
:r:!IValentín Letelier, spencefÚlno. Cfr. Atenea, Octubre.Diciembre, 1954, 

~nardo Fuentealba 10 adscribe mt'ls bien a Corote. 
:!tRambn Inzú:. RodrigueL HinoritJ de ID FUowfía HlJpano Americano, CUI­

yaquil, 1&49, 11 edición, pp. 317 y 318. 
30Molina, op. cit., p. 449. 
IIAtenea, Noviembre-Diciembre de 1957, Homen3je :."1 Don Enrique M~ 

hna, 229 pp. 
IIITengo una de libros ya confe«:ionada. Sobre lo uctual e.dste desde 194.5 

la que publica periódicaUK"nle la Re'·ista Pensamiento, de Madrid. 
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siempre deriva al desarrollo hist6rico, donde obtiene sus mejores éxi­
tos, y se independiza deJ estudio de las cosas en sí, que es el camino 
filosofante. 

¿Y qué decir del comunismo que sigue sin examen las doctrinas 
hegeliano-materialistas de Feuerbach, econ6mico-hist6ricas de Marx y 
positivistas-comtianas de Engels con un fervor más dogmático que una 
religi6n de autoridad? Aunque es preciso reconocer que los medios 
rusos oficiales han vindicado una independencia para la Filosofía del 
campo científico, lo que es un avance al reconocerle al menos existen­
cia propian . 

Sin embargo la Filosofía en Chile, a través de los años alcanzó 
existencia propia y con ella una tradición, un pensar Filosófico, que 
puede ser personal, au nque siga ideas y sistemas creados por otros, 
siempre que no abdique de pensar, examinar y pesar las razones en la 
invisible balanza de la verdad; esto mantiene en las almas un pensar 
auténtico hasta donde es posible, y sus esfuerzos, en el pasado y en 
el presente, son al fin amor, amor de la sabiduría en que consiste el 
filosofar. 

5.- ¿CUANDO oo"u:~"Zo LA FIL090f'LA EN' Cml.E? 

El pasado de las ideas se pierde en la prehistoria y el pensa­
miento de los hombres siempre activos, apenas puede vislumbrarse en 
los elementos monumentales figurados que forman la prehistoria. 

A través de cronistas e historiadores podemos sorprender las 
cosmogonías", que ellos bebieron en la tradici6n oral, única de esos 
pueblos sin escritura. Esas cosmogonías forman un conjunto poemático 
de religi6n y Filosofía, que completados con los admapus O legislacio­
nes morales de esos pueblos nos entregan la escasa filosofía no diferen­
ciada que ha logrado subsistir. 

Sus lenguas de estilo oral, conservadas en los vocabularios mi­
sionerosa~, pues no hubo otros, pueden indicarnos algo muy conjetural 

:J:IWetter S.1. El moteriali.mlO dioléctico wvilitlco, Buenos Aires, 1950, 
p. 195. 

' <Diego de Rosales S.1. Historia Ceneral de CIIUe, Flandes Indiano, Valpa­
m¡so, 1877, pp, 1-7. 

3~L\li5 de Valdivia. Arte !I gramática generol de lo IengllO que corre en 
todo el Reino de Chile, con un VQCabulorio V confewnoria. Lima, 1606jSevilla, 
16B4/Leipzig, 1887. 

Andrés Febrés S.I. Arte de lo IengllO generol ehl reino de Chile, 1765, Lima. 
Bernardo Ila\'estadt S. I. Cllllldugu, -"ve relt cllilensw. MOllO.J1erii \Ven­

plw/we, 1775/Lelpzig, 1883. 
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por el camino de sus conceptos abstractos, pero sin mayor verificación 
posible. 

L'l primera indicación que podrlamos seiialar serian los Amou­
tlJ3 Incas porque Se ocuparon de enseñar la lengua del Cuzco y su 
culturase. Sin embargo la tradición recogida por los primeros cronistas 
no nos señala más que su oficio y los quipos silenciosos no abren el 
misterio de su enseñanza. Por el camino de la probabilidad podemos 
pensar que sus doctrinas corresponderlan al fuerte tipo jurídico de su 
envergadura imperial y conquistadora, que nos inrnca una tendencia, 
pero no un contenido específicamente filosófico. 

Por eso debemos limitar nuestro estudio al periodo de la con­
quista y de la colonia, donde hallamos ya una filosofía formada y una 
tradición real. 

6.- CoM1EN7.OS. 

En los afanes de la conquista los problemas de tipo jurídico sur­
gieron n cada paso y las soluciones se debatían desde la docta Uni­
versidad española)' los estrados regios hasta los desamparados caminos 
de la conquista aventurera. 

Las normas no podían olvidarse. Por una parte el Rey hacía 
estudiar cada punto en abierta discusión libre entre sus intelectuales 
y por otra el soldado conquistador na podía olvidarlas por ser un pro­
blema de conciencia, que entrañaba un hondo contenido moral. 

Junto a ese fondo de inquietudes vitales totalmente filosóficas, 
la enseñanza sistemática va a hacer su aparición. Cuando el fragor de 
la guerra se alejaba, al dar descanso a las espadas, se alzaban las casas 
de barro )' teja, se escuchaba el martilleo de las canteras, se empeza­
ban a perfeccionar dos tipos de construcción: la material de las ciu­
dades y pueblos y esa otra que perfecciona las almas y da una res­
puesta a los interrogantes del hombre. 

MCarci1aso Inca. Comentariot- Reolu del Perú, Edición Emecé, Buenos A.I­
res, 1943, Tomo 11 , p. 308. Glosario de voces indigenas. Amauta: enm filósofos y 
doctores de su repúbUca (11, c. IV ); "entre ellos hubo hombres de buenos inge­
nios que llamaron amautas, Que filosofaron de OOSIlS útiles" ( 11, C. XX I ) ~La 

poesla de los incas amautas, que son filósofos" (11, C. XXVII) "Los incas amautu, 
que If'flI.D Filósofos)' sabios de su república" (111, XXV ) NA los maestros llamaban 
amautas, Que es tanto como nlósofos y sabios, los cuale! eran tenidos en suma ve­
ncradón" (IV, C. XIX y VI, C. IX ) "Los Incas amautas, Que eran los sabios, fi­
lósofos y doctores en toda cosa dI'" su gentilidad" (VII , c. XXIX), etc., puede verse 
ademAs el Ubro 11, del capitulo X.XI al XXVIII. (Tomo 1). 
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Los ingenios de los alumnos, que sedientos de saber discurrían 
por las ciudades, no quedaban satisfechos con la enseñanza elemental, 
cuyo primer cultor fuera el primer obispo de Santiago, D. Rodrigo 
Gon:zá.IC'L. Marmolejo. 

Lejos de la culta Europa y de México y Lima, que desde la 
primera hora haMan estructurado todos los pasos de su enseñanza, el 
aislamiento exigió la docencia y surgió la cátedra como una respuesta 
libre al legítimo deseo de saber. 

7.- ESTUDIOS Fu..osonros DOM[NIOOS y LA UNIVERS(DAD PONTIFICIA DE 

SA.. ... TQ TOMAS. 

Los dominicos llegados a Chile en 1552 tratan religiosos forma­
dos intelectualmente en los centros prestigiosos de Europa o los Doveles 
de América. 

Pero el ingreso de novicios y sw estudios obligaron a pensar 
seriamente en abrir casas de estudio, al menos para los religiosos de la 
Orden. 

La fecba de la inauguración de las clases de Filosofía es 1595, 
según deduce Medina'1 de un cotejo cuidadoso de documentos. El 
primer catedrático fue el P. Cristóbal de Valdespino" y él mismo dice, 
en carlas de marzo y abril de 16061', que saliÓ de España hace trece 
años y desde que llegó fue profesor de Artes y Teología. Un informe 
de 1607 afinna que hace doce años que se enseñan artes en Santo Do­
mingooo. Estos son los argumentos en que se basa la fecha de 1595 para 
la inauguración de los estudios de Artes o Filosofía en Santo Domingo. 
Esta fecha es base también de una enconada Wscwión entre domini­
cos y jesuitas por In prioridad de la inauguración de los cursos. 

Fueron los dominicos los primeros que quisieron inaugurar una 
Universidad y 10 obtuvieron. Ya en 1580 lo intentó sin éxito el obispo 
de Imperial, Fray Antonio de San Miguel, para su ciudad episcopalOl

• 

nJosé Toribio Medina. lA lnnrucci6rJ Pública en Chile deroe tu.! orfgene.t 
11asta el enabledm/ento de iD Unlver.tidad de San Felj~. Santiago, 1905, L 1, 
p. CXlI y s.~. 

3IIIbid. 1, pp. CUV y CLV. (Aqu! Medina dice que Valdespioo era jesuita, 
cualldo era dominico). 

Hlbld. 1, CLV, notas 19 y 20. 
oo'bid. l. CLII y CLIII. 
<ILuiJ Olivares O.F.M. lA provincia fral'lCÍlCtlrJ/l de Chile de 1553 " 1700 

1/ iD deferJ.tG que hlw de 1M 11Id~. Santiago, 1961, p. 206. 
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El primer gestor de la petición fue el P. Cristóbal NÚñe".l O.P., que 
habla sido enviado a España en 1587 por asuntos de su orden en Chi­
Je. El Z7 de enero de 1589 presentó su solicitud al Rey. En eUa pide 
licencia para poner en el Convento de Santo Domingo de Santiago, 
en llegando a Chile, lectores doctos y suficientes que lean Artes, Fi­
losofía y Teología ~sin que por ello Vuestra Alteza ni la República teo­
gan ninguna costa, para que ron más ánimo se animen a estudiar y 
florezcan las letras en aquella tierra". Y agrega: "Suplico a Vuestra 
Alteza que en el dicho Convento de Santo Domingo de la dicha ciudad 
de Santiago de Chile se funde la dicha Universidad." Luego pide para 
los graduados los mismos privilegios, que otorga a los suyos la Univer­
sidad de Lima. En el mismo documento para fundamentar su petición 
recuerda al Rey que la Universidad de Lima había sido concedida a 
los Padres de Santo Domingo por Su Majestad·2• 

Respondió el soberano, el 21 de enero de 1591, fundando la 
cátedra de Cramática con cuatrocientos cincuenta pesos oro de renla 
e indica la promesa de los padres de mantener gratis las cátedras de 
Artes, Filosofía y Teología. El Rey no fundó la Universidad pedida". 

Sobre la fundación de una Universidad insiste en 1602 el obis­
po de Santiago, Fray Juan Pérez de Espinosa, con estas palabras: 
jambién sería muy importante que en esta ciudad de Santiago hu­
biese Universidad; porque en ella hay cinco conventos principales, y 
religiosos de muchas letras y en ellos hay estudios de Gramática, de 
Artes y Teología y pueden acudir a esta Universidad los estudianles 
de las dos gobernaciones de Tucumán y de Rlo de la Plata. Y asi no 
saldrian tantos mancebos de este reino para Lima ..... 

Los religiosos de Santo Domingo siguieron insistiendo ante el 
Rey, Felipe m, y ante el Papa, Paulo V, para hacer una Universidad 
en el país. Erigió la Universidad el Papa, Paulo V, por Bula de 11 de 
marzo de 1619"~. Esta Bula obtuvo el pase de las autoridades de San­
tiago el 19 de agosto de 1622". 

La Bula concedía por diez años a los obispos de América y a 

'2FrIlY Raimundo Chigüaua O.P. Hl.storla da la Provincia DOflllnictlna d~ 
Chlle, Concepc:i6n, 1898, Tomo 1, primera parte, pp . .519-520. 

43lbid. T. 1, primer. part., p. 522. 
"'ElIas Lizana. Colección de documenlol hl.stórico, recopilador del Arch. del 

An:. de Siso. (sic), Tomo 1. Cartu de los obispos al Rey. Santiago, 1919, p. 67. 
OliFrancisco Javier Hem:l.~. ColeCCiÓtl de BultU, Breve, 1/ otror documentar 

re/alllJOI a ÚI 19/ui<l de América 1/ Filipinor, Bruselas 1879, Tomo JI , pp. 446-447. 
<eMedina, op. c:i l. 1, CLXVI y CL'xVII. 
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los éabildos en sede vacante el poder otorgar los grados académicos 
a los que hubiesen estudiado cinco afias en los colegios de los religio­
sos dominicos. La Bula ponía condiciones: que el ('olegio estuviera 
fonnado, que distara 200 leguas de la Universidad, que se hubieran 
hecho todos los ejercicios universitarios y que el candidato fuera apro­
bado por el Rector y el Maestro del colegio. El valor de estos títulos 
estaba restringido a las lndias·l . 

Este permiso fue renovado sólo en 1685 por el Papa, Inocencia 
XI, con fecha 28 de julio para los grados de Filosofía y Teología y 
sólo por quince años03. 

La concesión otorgaba el derecho de dar grados, no al obispo o 
al cabildo en sede vacante como el anterior, sino al Provincial o Prior 
del Convento. En este punto era más amplio que el anterior y también 
que el de los jesuitas, que en dos ocasiones intentaron obtenerlo, pero 
que no lo consiguieron. El P. Fray Nicolás Montoya, que había ob­
tenido el privilegio exclusivo para Santiago de Chile, pidi6 al Papa 
que ampliara el plazo de quince años hasta que hubiera eo el país 
Universidad Real de Estudios Generales, por las distancias entre Ro­
ma y Chile y la dificultad de los viajes. El Papa se lo concedió eo 30 
de septiembre del mismo año<9. 

Un nuevo documento pontificio que se cita es la Bula de Inocencia 
XII de 6 de marzo de 1692. Es de carácter general para los colegios 
dominicos de América, prorroga el penniso por diC".l años más, man­
tiene los cincos años de estudio, pero vuelve a se¡ialar que el obispo 
o el cabildo en sede vacante otorgue los títulos. No creo que este do­
cumento afectara a la concesión anteriormente citada, porque el plazo 
hasta que hubiera Universidad de Estudios Generales no se había 
cumplido y no se señala a Chile que se regía por Bula especial~. 

Medica señala los catedráticos de Filosofía en Santo Domingo 
hasta 1727~ 1. Dice que la capacidad para dar títulos duró hasta la aper­
tura de la Universidad de Sao Felipe y sin embargo en el siglo XIX 
dieron títulos de Filosofía a Rafael Valentín Valdivies05~. 

<7Ver nota 45. 
<a, <9~ledina, op. cit. 1, CLXXVI -CLXXIX. P. D. ~fauriel, Fasti Novi Orbb 

et ordinatinum apostolicarum ad Indias pcrtinentium breviarum, Venecia, 1776, 
Ordinatio CDV, p. 477, Hemáez. op. cit. 11, p. 453. Ambos citan el documento 
resumido, sólo Medina lo trae íntegro. 

~lIcmáe2, op. cit. 11, p. 498. 
~IMcdina, op. cito 1, p. CL.XXXI y nota 46. 
~IArchivo del Arzobispado de Salltiago, Documentos, Tomo 14. 
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Es interesante señalar que durante años los dominicos dieron 
títulos sin derecho por haberse extinguido el tiempo del privilegio. 

En 1755 enseñaban Filosofía en el Convento de Mendoza" y 
en la Recoleta Dominica o Convento de Nuestra Señora de Belén de 
la estricta observancia de la Orden de los Predicadores, fundada en 
1753, se iniciaron los estudios mayores de Filosofía y Teología en tiem­
po del tercer Prior, Fray Antonio Malina, el 7 de enero de 1785. El 
Prior con los PP. Francisco Cano y José Antonio Urrutia fueron los 
primeros catedráticos$<. 

8.- Esnmlos PRA..VClSCANOS DE FlLOSOFlA y EL CoLECIO DE SAN DlECO 
DE ALCALA. 

La Filosofía, como parte de los estudios mayores de los francisca­
nos, tiene origenes un tanto oscuros. La admisión de novicios obligaba 
a formar cursos para la preparación al sacerdocio, de los cuales esta 
facultad formaba parte. 

En 1590 se citan cinco coristas o estudiantes, pero DO se dice 
qué estudiabanss. Al abrir los jesuitas los cursos de Filosofía asistieron 
seis estudiantes franciscanosH • Nuevo dato aparece en 1672 y es que 
se pensó trasladar los estudios mayores, que estaban en el Convento 
de Malloa, fundado en 1635 como doctrina o conversión, al Convento 
del Socorro de SantiagoS7 • En este nuevo local se enseñaba Latin, Fi­
losofía y Teología a religiosos y externos~. 

El Colegio de San Diego de Alcalá, como casa exclusiva de 
estudios con cinco catedráticos y cinco alumnos, se fundó entre los 
años de 1679 y 1681. El profesor de Filosofia fue Fray Jerónimo Bri­
señera. 

~Congregaciones provinciales de la Compañia de Jesús en Chile (1700-
¡76I) Congregación de 1755. Postulado l.-Copia en el Archivo del Colegio de 
San Ignacio, A, 11, 7. 

5'Carlos Tooomal. Coso de Obsel"\XJncia de Predicodote: de Nuestra Se;1.oro 
de Belén (Recoleta Dominica), pp. 29 y 30, de la segunda numeración. En Se­
gunda Asamblea General de la Unión Católica de Chile, 1885, Santiago, 1885. 

~~Luis Olivares O.F.M. ÚJ proolncia Franc/..rc6oo en Chll~ de 1553 a 1700 
11 la defensa que /¡i;:.o de lo, Indiw, Santiago, 1961, p. 105. 

H~ledina. Instrucción Pública ... Tomo 1, p. CXXIII. 
~1Luis Olivares, op. cit., p. 129, nota 135. 
Silbid. p. 143. 
5wMedina. Instrucción Pública .. , 1, p. CXXX-CXXXI. 
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Las constituciones de este establecimiento fueron aprobadas en 
168()OO. En 1693 había también estudios mayores en el Convento del 
Socorro". Es probable que este Colegio, instalado en el Convento 
Grande, desapareciera; porque en 1732, en una solicitud para reparar 
el edificio del Colegio de San Diego por los daños sufridos en el te· 
rremoto de 1730, se dice que es ··e1 único Colegio en que los religio­
sos de dicha orden y provincia estudian las ciencias de Filosofía y 
Sagrada Teología''M. 

También en la Recoleta Franciscana , fundada en 1663, hubo 
estudios de Filosofía. A fines del siglo XVII se hablaba de ponerlos; 
en 1719 existían y se pensó suprimirlos, pero al fin se decidió conti­
nuarlos. Sin embargo deben haber durado poco, pues en 1732 ya no 
eristianA • 

La provisión de las cátedras se hacía por oposición o pOr elec­
ción de los superiores. En esto se siguió una forma alternante. "En 
1735 propuso el provincial que parecía conveniente que se instituye­
sen profesores de Filosofía en la provincia por oposición, para que 
comenzasen a leer en el Capítulo Primero (se refiere a los Capítulos 
de la Orden), y que, mientras tanto, se ocupasen en escribir sus cur­
sos de Artes y activar a los alumnos en la gramática6'. 

En cuanto a la duración de los estudios de Filosofía, el tiempo 
más breve en que se hacía el curso era en nueve o diez mesesJli, pero 
lo normal, según el reglamento de San Diego, era de tres años". 

Acerca del método y enseñanza de la Filosofía nos da una idea 
el libro de las "Constituciones del Colegio de San Diego de Alcalá 
de esta ciudad de Santiago, de la Provincia de la Santísima Trinidad 
del Reino de Chile", de 18 de febrero de 1732. Este reglamento es 
una refonna del que se hizo, cuando se instauraron los estudios mayo­
res en el Colegio de San Diego67. 

Los alumnos propiamente dichos eran los religiosos y los se­
glares se podían matricular, si pagaban una congrua o renta conve­
niente, cuyo monto no se indica. 

Mlbid. 1, CXXXIJ. 
Sl lbid . 1, CXXXII·CXXXtII. 
62lbid. 1, CXXXIJ, nota 19. 
Nlbid. 1, CXXXVI. 
"Ibid. 1, CXXXVIII. 
Jlilbid. 1, CXXXVIII. 
"'Ibid. 11,208. 
87lbid. I, CXXXJJ. 
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Era un colegio de selección y casa exclusivamente de estudios. 
Se detennina el número de alumnos, que era exiguo: doce estudian­
tes, seis teólogos y seis artistas. El número se podía ampliar hasta die­
ciséis, "si fueren de reconocida calidad". Por esta razón, aunque no 
daba títulos, lo llama el P. Lagos: "una pequeña Universidad"u. 

Los estudiantes de Artes tenían un Maestro y un profesor. La 
distribución diaria era la siguiente: de 5 a 6 A. M. "el estudio quieto 
del alba o tiempo de velilla", otro estudio de 7 a 7,30. De 7,30 a 9, 
clase de Artes. La lección ha de leerse en escritos al modo escolástico. 
De 9 a 11,30 estudio. Por la tarde de 3 a 4,30 clase de Artes y de 5 
a 6,30 conferencia de Artes. 

El año estaba repartido en la siguiente forma: de Cuasimodo 
a San Lucas había clases. De San Lucas al día de Difuntos tenían los 
escolares vacaciones. De nuevo clases desde el día de uFinados n has­
ta la Septuagésima y desde esta fecha hasta Quincuagésima las se­
gundas vacaciones. Durante la Cuaresma los Artistas tenían s610 las 
Conferencias. En la semana tenían librc los jueves por la tarde. 

La Facultad de Artes se cursaba en tres años y durante este 
tiempo tenían también clases de ortografía, porque su falta es causa 
de "muchos deslucimientos". 

Los actos públicos eran las mercolinas y las mensuales y lec­
ciones de veinticuatro horas, o sea, un acto para el cual se elegían tres 
temas y se daban veinticuatro horas para prepararlo y el alumno de­
bía disertar sobre uno de ellos. A estos actos se oponían los alumnos 
que se hallaban capaces y los profesores elegían los mejores. Cada 
artista debía hacer tres actos de Lógica, de los libros de Filosofía y 
de las Artes para pasar a Teología. Las mercolinas de Filosofla eran 
de 9 a 11 A. M. Y defendía el P. Lector de Artes. Las mensuales de 
Filosofía tenían lugar cada cuatro o cinco semanas, asistían todos los 
estudiantes y su materia era lo pasado en el mes. Defendían varios 
alumnos cada uno el tema que le tocaba. Para mayor solemnidad :l 

las mensuales se podía invitar a los religiosos de otras Órdenes. 
Las últimas conclusiones de los que acababan los estudios de 

Filosofía eran por la mañana y de toda la materia pasada en el curso. 
Todos los actos públicos debían prepararse dos sábados por 

el P. Lector de Artes y sólo se pennitía defenderlos a los alumnos ap­
tos y que estaban bien preparados. 

8BRooorto Lagos O.F.M. Historia de las Misione, del Colegio de Chilldn, 
Barcelona, 1908, volumen 1, p. 34 ··con toques de Universidad". 
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Las oposiciones a la Cátedra de Artes se hacían sobre el texto 
mismo del Fil6sofo (Aristóteles) o de Porfirio. El tiempo era una ho­
ra de "ampolleta" (¿reloj de arena?) desde el fin de la introducción. 
Tenían lugar en el Convento del Socorro. 

Se recomendaba a los alumnos: "Escriban todos con cuidado 
sus cuadernos y consérvenlos con aseo; los que hicieren mala letra 
procuren mejorarse en ella, que, escribiendo tanto como escriben, se­
rá muy fácil , y a poca costa se hallarán con esa gracia más, tan digna 
de estimarse en los que profesan letras". 

El Maestro de Estudiantes era una especie de profesor ayudan­
te, de pasante y de inspector de los alumnos. Hada los repasos, asis­
tía a las Conferencias, suplía las ausencias del profesor, los llevaba a 
la Universidad cuando correspondía, los ayudaba particularmente cuan­
do debían preparar algo, debía vigilar que cumpliesen todas sus obli­
gaciones. Como estudiaba cada uno en su celda particular debía visi­
tarlos a todos tres veces en el estudio de la mañana para resolverles sus 
dificultades y vigilar el estudio. 

El bedel de Filosofía debía tomar las lecciones, hacer los repa­
sos, tocar para las clases y vigilar el aseo de las salas. 

"El Padre Regente de los estudios ha de ser una perpetua cen­
tinela sobre todos los que son del cuerpo del estudio. Su facultad es 
dirigirlo todo, no sólo a los alumnos, sino también a los profesores; él 
"suplicará" las materias que han de leer los profesores; "conservará la 
paz entre todos los del cuerpo del estudio, siendo el arco de ella que 
los mantenga en unión y caridad". 

El P. Rector ha de ser "el primer móvil" de los estudios. El de­
be velar por los cuerpos y las almas, por el estudio y la virtude~. 

Estas reglas extractadas y otras que no se mencionan tendían a 
hacer del Colegio de San Diego una casa exclusiva de estudios y que 
nada distrajera a los estudiantes de su deber primordial. Toda la casa 
giraba en torno a la enseñanza y el aprendizaje para obtener no sólo 
la sabiduría, sino el brillo y esplendor de ella. 

Nadie tanto como el obispo Umanzoro se ocupó del progreso 
material e intelectual del Colegio de San Diego. Además del dinero que 
le entreg6 copiosamente, le obsequió su biblioteca compuesta de 181 
volúmenes entre grandes y pequeños70• También tenían bibliotecas los 

e~l\fedil1a, op. cit. 11, 204-225. Todas las Constitucione$ del Colegio de 
San Diego de Alcalá. 

7oMedina, op. cit. 1, CXXI, nota 14. 
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conventos de Santiago y Penco; se abrian una hora por la mañana y 
otra por la tarde y los religiosos podían sacar libros para sus celdas y 
retenerlos un mes1l• Para fomentar la biblioteca debían asignarse dos­
cientos pesos al afio, tomados de las limosnas de las misas. Ese dinero 
se juntaba y cada seis años el padre que iba al Capirolo General ad­
quiría en Europa los libros7Z• 

Se conserva el catálogo de la Biblioteca del Convento del So­
corro de Santiago, cuya fecha es 1799, y que alcanza la suma de 2.970 
volúmenes13• 

En la segunda mitad del siglo XVIII los franciscanos tenían vein· 
te conventos, 300 religiosos de coro, cinco casas de esrodios (de qué 
estudios se trate no se expresa en el documento), diecisiete cátedras 
te Teología, seis de Filosofía, etc. Esta referencia indica un gran 
progreso en los estudios". 

En cuanto a los escritos franciscanos de Filosofía s610 se pueden 
mencionar: la obra de Briseño, que reseñamos enseguida, y el ma­
nuscrito de Fray Luciano de Sotomayor escrito en Buenos Aires en 
1739'5. El título de gran extensi6n expresa que el autor era profesor del 
ramo en Buenos Aires en el convento franciscano, dice que el autor es 
escotista, pero el contenido 5610 abarca las Súmulas y una introducción 
al curso trienal de Filosofía7l

• 

9.- FRAy ALONSO B~o, O.Y.M. 

Alonso Bnseño, en España y en latín, public6 dos gruesos volú­
menes, quedando inédito el tercero. 

Los títulos de ambos libros son harto descriptivos y largos. Tra­
ducidos dicen así: 

71Meclina, op. cit. 1, CXXXIX-CXL. 
72Medina, op. cit. 1, CXXXIX. 
73Biblioteca Nacional, Archivo Nacional, Fondo Varios, vol. 100. 
7'Medina. Instrucci6n Pública, 1, CXL. 
7~Lucianus Solomayor O.F.M. Summularum IrDctDtW. 1 vol. 89 n~. Bueno~ 

Aires, 1739, Biblioteca Nacional, Archivo Nacional, Fondo Antiguo, vol. 69, pie­
u 2. 

7~Ismael Quiles S.I. MDnu.«:1Íto$ FUouJfka.! de la ¿poco coloniDl en Chile. 
En Ciencia y Fe, San Miguel (Argentina), Abril·Junio, 1953, p. 52. 

N. B. En las Constituciones del Colegio de San Diego de Alcalá se mencio­
nan los textos de Filosofía que se usaban en dichos ColegiOS: "Los padres Lectore~ 
de Artes dictarán Sil fUosofía por los filósofos Brixia, Altieri, Villalpando, Pmchort, 
Lugdunense u otro de esta clase". Medina, Ill5trocci6n Pública, 11, p. 221. 
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"'Primera parte de las más célebres controversias sobre el primer 
libro de las sentencias de Juan Duns Escoto, Doctor Sutil y Príncipe 
de los Teólogos. En ella a menudo se hacen disertaciones metaflsicas, 
con las cuales se forma un tratado bastante completo de metafísica, 
que entre los escotistas pueda servir siempre como comentario, con un 
índice exclusivamente metafísico. Su autor es Ildefonso Briseño, chi­
leno, profesor dos veces jubilado de Prima de Teología en Lima, pos­
tulador por el Reino del Perú en Roma en la causa de canonización 
del Venerable Siervo de Dios , Fray Francisco Solano, apóstol de los 
peruanos. Imprenta Real." Tiene dieciséis páginas de aprobaciones, 
CXCVII (197) dedicadas a la Vida de Juan Duns Escoto, 738 de tex­
to más los índices. En conjunto son 963 páginas. En este primer tomo 
hallamos muchas fechas ; en la portada dice 1638 y en el interior hay 
fechas desde 1636 a 1642: esta última fceha corresponde a la publica­
ci6n del volumen en el mismo año del segundo tomo. 

La portada del segundo tomo traducida dice así: 

"Tomo segundo de la Primera Parte de las más célebres contro­
versias sobre el primer libro de las sentencias de Juan Escoto, Doctor 
Sutil, que trata de la ciencia de Dios y de las ideas. Su autor Fray 
Alonso Briseño, Profesor dos veces jubilado de Sagrada Teología y pa­
dre de la Provincia Peruana de la Orden de Menores de la Observan­
cia Regular. Imprenta Real. 1642." Tiene 685 páginas en diversas nu­
meraciones7'. 

La obra está dedicada al Rey Felipe IV y la edición fue costea­
da por un hermano del autor, don Agustín de Arévalo Briseño, Regi­
dor y Alcalde Ordinario de Santiago, capital del Reino de Chile, y Te­
niente de Cobernador, con la expresa condición de que la dedicara 
al Rey7B. 

En la serie de prólogos, dedicatorias al Soberano, a San Fran­
cisco Solano, etc., da muchos datos de su vida y actuaciones. 

Don Pedro de Ortega Sotomayor, Lector de Prima de Teología, 
Canónigo y Canciller de la Universidad de Lima, estampa en la Cen­
sura esta frase: "Nacidos en las Indias no somos inrnos, porque nues­
tros padres, ambos, son puramente españoles"79. Contrasta este orgl.l-

77La obra !ie halla en la Biblioteca Nacional, Sala Medina. 
'8Ver la dedicatoria del autor al Rey. 
79"ln Inms nati, non !umus indi, sed utroque parente pure hispano", dice 

Ortega Sotomayor; ell tanto que Briseño se declara indiano: "Dum ego ex indianis 
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110 hispanista con el de otro americano orgulloso de su mestizaje, el 
Inca Garcilaso de la Vega, que dice: "A los hijos de español y de in­
dia nos llaman mestizos, por decir que somos mezclados de ambas na­
ciones; fue impuesto por los primeros españoles que tuvieron hijos 
en Indias, y por ser nombre impuesto por nuestros padres y por su 
significación, me lo llamo yo a boca llena y me honro con él. Aunque 
en Indias, si a uno deBas le dicen "sois un mestiza" o "es un mestizo", 
lo toman por menosprecio"8O_ 

Un antepasado de Briseño meció su historia en la epopeya, Fran­
cisco de la Peña, conquistador de amplia ejecutoria, cantado por Erd­
lIa, que evoca también su tartamudez: 

"Pues Peña, aunque de lengua tartamudo, 
se revuelve con tal desenvoltura 
cual Cesio (!Jl(re las annas de Pompeo 
o en Troya el fiero '¡¡;o de Peleo''''. 

Peña cas6 con María de Córdoba, nacida, como él, en Valde­
peñas en el Reino de Toledo, y fueron padres de Jer6nima Arias de 
C6rdoba, que casada con Alonso Briseñ082, nahual de Cuadalajara, 
dio a luz en Santiago en 158783 a Alonso. A los cinco años se traslad6 
con sus padres a Lima, donde a los dieciocho ingres6 a la Orden Fran­
ciscana. Concluidos los estudios y ordenado sacerdote se opuso a una 
cátedra de Filosofía que ganó y conserv6 durante quince años. En San 
Francisco de Lima también fue catedrático de Teología. Tuvo los car­
gos de Guardián y definidor provincial. Como visitador estuvo en 
Charcas y en Chile. Su deseo de convertir indios hizo que lo nombra-

vestru infimus theologus ... " (Mientras yo el ínfimo teólogo de vuestros indianos ... ) 
¿Indiano, pero no indio?- Las palabras citadas son de la misma dedicatoria ai 
Rey. - '~ Jr.(!. .. ~ 

80EI Inca Garcilaso de la Vega. Comentariol Real#JI de 101 1nca8, Buenos 
Aires, 1943, Tomo 1I, p. 297. 

8lLa Araucana, Parte 1, Canto V. También canta a Peña en StI poema Mel­
chor Jufré del Aguila. 

uGenealogja: Ver Roa. El Reino de Chile, Valladolid, 1945, n. ]662, Bri­
seña; Tomás Thayer Ojeda. Formaci6n de lo Sociedad Chilcrw, Santiago, 1939· 
1943, Tres Tomos; Brlseño, t. 1, pp. 60-61; Peña, 1. 1Il, pp. 175-176. 

&3fecha del nacimiento: Medina. Biblioteca Hispano Chilena, Santiago, 
1907, 1. 1, pp. 398-400 (Bibliografía y Biografía de Briseño) y Gil COllulez 
Dávila. Teatro eclesiárlico de la primitivo Igleria de las Indias Occidentales, ;\Ia­
drid, 1649, t 1, pp. 243-244. (Trae SIl vida con muchos detalles hasta que era 
obispo de Nican.gua y termina: "y vive en 1649~). 
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ran Vicario Provincial de la Provincia de Jauja y Cajamarca, aunque 
los superiores no quedan privarse de la sabiduría del profesor al que 
llamaban el Pequeño Escoto o Segundo EscotoB" nombre este último 
con que se le conoce en las historias de la Filosofía. La finalidad del 
nombramiento era para que "atendiese con celo a la predicación del 
Evangelio y gobierno espiritual de los indios en el pueblo de San Je­
rónimo, cuidando que en las guardianías y doclTinas que habla en 
aquella provincia se trabajase en la reducción cristiana y predicación 
evangélica; lo que se consiguió con pública utilidad de los indios". Y 
para que aquella se conservase fue electo Guardián del Convento de 
Cajamarca. A su iglesia acudían más de seis mil indios, además del 
curato anexo de más de cuatrocientos españoles". 

Terminado su gobierno volvió a Lima y fue enviado como pro­
curador a Roma para la canonización de San Francisco Solano, el 
santo apóstol de los indios. Llevaba a este eIocto cartas del Virrey 
Conde de Chinchón y el infonne de Diego Alvarez de Paz sobre el 
futuro santo". 

La andariega vida del filósofo no debia interrumpirse, pero lle­
vaba consigo los tres enormes volúmenes pensados en sus años tran­
quilos de la cátedra y trabajados con amor de su obra filosófico-teoI6-
git'a, las aprobaciones dc que habla sido objeto su obra y dinero pa­
ra publicarla. Era el año de 1637. 

Los muchos trajines en que se tuvo que emplear: canonización 
de San Francisco Solano, que no se verificó por entonces; capitulo de 
orden, disputas teol6gicas en Roma, donde excitó la admiración; asis­
tencia al capítulo general de los cistercienses; cargo de juez de apela­
ción de las causas de su orden en España y otros muchos negocios 
impidieron que publicase tan luego su obra87• Por fin salí6 en 1642. 
En la última página del segundo tomo se lee; "El tercer tomo, que 
trata de la voluntad y poder de Dios, de la predestinación y de la Tri­
nidad, y demás asuntos que se refieren al primer libro de las senteo-

"Esta expresión aparece en [a censura de Pedro Ortega Sotomayor, que 
d ke : "primum Scotulum, deinde Scotum fausto semper omine et fdici "aticinio el 
feliciori progressu vocitatum". (Primero fue llamado Escatilo, después Escoto con 
alegre augurio y feliz vaticinio, más feliz por el progreso). 

'~il GonzáJcl': D~vila. Teatro eclesiástico ... T. 1, p. 243. 
"Briseño, op. cit. T. 1. Dedicatoria a San Francisco Solano. 
87El mbmo en su obra indica estas dificultade5 en la última p~gina del 
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cias, está listo para la imprenta y pronto, Dios mediante, saldrá a luz"". 
Este deseo no se realizó jamás. 

El paso andariego de su vida, viaje también inconcluso como 
el de su obra, no se detuvo. El rey en 1644 lo propuso para obispo de 
Nicaragua, recibió las bulas de Urbano VllI al año siguiente y en di· 
ciembre de 1646 llegó a su sede; fue consagrarlo en Panamá y rigió su 
iglesia con celo de vigilantísimo pastoru . En 1649 fue trasladado a Ca· 
racas. Aunque obispo de esta sede vivió en irujillo y allí promovió 
disputas teológicas en la catedralllO, a las cuales era tan aficionado. 
Lejos de su sede, siempre en viaje, falleció en Trujillo en ]1)6991 el 
peregrino de las ideas y de la evangelización dando término a su largo 
camino fatigarlo. 

A Briseño se lo apropian Chile por su cuna, Perú por su doceno 
cia, Nicaragua y Venezuela por su episcopado, España por su san· 
gre y los indios por su predicación. 

La obra publicada de Briseño trata de las siguientes materias: 
De la esencia y simplicidad de la naturaleza divina, de la unidad y de 
la verdad de Dios en su ser, de la bondad, infinitud, inmensidad, in­
mutabilidad y eternidad divinas; del conocimiento que tenemos de Dios 
y de su incomprehensibilidad y ciencia y de las ideas o causas ejem· 
piares del entendimiento divino. 

Ambos tomos de su obra llevan índices copiosos para facilitar 
su manejo y el primero un índice metafísico, en el cual se señalan 
una serie de cuestiones puramente filosóficas tratadas COIl independen­
cia de la Teología a través de su obra. 

Las historias de la Filosofía 10 mencionan brevemente y con 
elogio como expositor de la doctrina escotista y como un segundo Es· 
cotol1

. 

"Ultima página del tomo JI de su ohra. 
"Según Medina en Biblioteca Hispano Chilena, t. 1, p. 400, lo trae Gil 

Gom:ález, pero no se halla en su obra en las páginas que cita MOOina. 
IIOLas disputas en la Catedral de Trujillo las menciona luan Ca.rda Bacea 

en Do& $iglos de Filosofía Colonial en Venezuela, Revista Sl!ell, Caracas, DIciembre 
de 1959: "En 1659 se estableció en TrujiJIo y organizó en la. Catedral de Trujillo 
disputas públicas de Teologia." 

t1:\-ledina en Bíblioteca Hispano Chilena, t. 1, 400 cita la fecha de su 
muerte. 

92 1. Hischberger. Historia de la Filosofía, Herder, Barcelona, 1960, p. 430. 
F. Klimke. Historia de la Fllos"¡ío. Editoria.l Labor, Barcelona-Madrid, 1947, 
p.719. 
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Además de sus conocimientos metafísicos, es bueno agregar que 
es el primer autor chileno que hace historia de la filosoHa en las pá­
ginas destinadas al comienzo de su obra a la vida de Juan Duns Escoto. 

Juan CarcÍa Bacea subraya la modernidad de Escoto, al comen­
tar a Briseño: "Hecordemos que el caudal de la Filosofía Medieval 
que pasa y aun parte de Escoto y su escuela, es el que tras más o 
menos vueltas y meandros, ha llegado, y aun dirigido, la Filosofía 
Moderna. Escoto influye poderosamente en el Cardenal dominico Ca­
yetano; decisivamente en Suárez; Sunrez en Descartes y, por éste, en 
Spinoza, Leibniz, Kant.. y estamos en nuestros días." 

"Colocados en los grandes temas de la Filosofía Moderna inclu­
sive la temática existencialista y mirando respectivamente a Briseño, 
Quevedo y Valero la selecciÓn quedaba hecha." 

"Temas como la esencia y la existencia, principio de individua­
ción, unidad, identidad real y formal, concreción, eran sin más atraí­
dos por el imán de la Filosofia Moderna; aún más, en el modo como 
Escoto y los escotistas venezolanos tratan los temas lleva directamente 
al planteamiento existencialista''9S. 

Ismael Quiles, al criticar esta obra de Carcia Bacea, le hace al­
gunos alcances. Reconoce que es de sumo interés la conexión entre 
Briselio y el existencialismo. Señala que él (Quiles) ha subt~do más 
de una vez los antecedentes que tienen ciertos temas de la escolástica 
con el existencialismo, especialmente en Escoto y Suárez, que han 
valorizado lo individual y concreto más que la escuela tomista, y se 
han aproximado a un realismo más completo, suprimiendo ciertas abs­
tracciones y distinciones que no parecen responder a la existencia real. 
Las conexiones entre ambas filosofías han sido extremadas por Carcia 
Bacca, por ejemplo en la discriminaciÓn que hace entre el orden natu­
ral y sobrenatural en el planteamiento de la distinciÓn entre la esen­
cia y la existencia. Esta distinción se halla para todos los filósofos en 
el planteamiento natural, y aun en Santo Tomás, cuyo planteamiento 
según Carda Bacea es de orden sobrenatural y teológico. Carda Bac­
ca en su entusiasmo llega a asociar Briseño con Sartre, atribuyéndole 
la afirmación de que la existencia, identificada con la esencia real­
mente, le da a ésta una independencia de la causa primera. Pues re-

t3Ju:m David Carda Bacea. Antología del pemomumto lilo$Ó/ico uen.eU)· 
lona, $lglol XVll 11 XVIIl, Caracas, 1954, pp. 29_51. (Plantea el ezistencialismo 
en Briseño). 
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conoce que partió de la eficiencia de la causa primera y que ésta la 
conserva. 

La existencia para Escoto es indudablemente recibida. N i me­
nos se puede asegurar que en Briseiio la existencia sea anterior a la 
esencia, sino que la posibiüdad anterior a la existencia radica en la 
esencia. 

Esto no quita a Carcía Bacea el mérito de encontrar conexio­
nes, pero las cosas no han de exagerarse. Además hay que considerar 
que estas conexiones puestas en su punto, quitan el dictado de de­
cadentes a los filósofos de los siglos XVII y XVlI1 y los escolásticos 
americanos no son inferiores a los europeos de su tiempo. La índole 
de los temas, la habilidad para desarrollarlos y conducirlos muestra 
la calidad de su quehacer filosófico. Se puede decir que además de los 
temas fundamentales cultivan otros que hoy carecen de interés, pero 
eso ha pasado en todas las épocas y también en la actual hay temas 
que no interesarán en el futuro. Sin embargo ellos y los actuales han 
trabajado con rigor científico, el propio de su época, y nos han legado 
un pensamiento, cuya significación tiene importancia real. La inquie­
tud de entonces era profunda y seria, los problemas que enfocaron 
conservan su vigencia y nos señalan como un anuncio una anticipa­
ción de las soluciones de hoy". 

Las disputas de Briseño traducidas por Carda Bacea son cua­
tro; tratan de la esencia y la existencia, la Wlidad del ser, la identidad 
y la distinción, los tipos de distinción real y la distinción modal. For­
man una parcial segunda edición de Fray Alonso Briseño, que cum­
ple con el deber de darlo a conoceru . 

10.- Los ESTUDIOS FtLOSOFlOOS JESUITAS y LA UNIVERSIDAD POI' .. TIFIClA 

OEL CoLECIO MAXn.iO DE SAN MICUEL. 

A su llegada en 1593 los padres jesuitas manifestaron que sólo 
se dedicarían a las misiones, pero en vista del empeño de la población 
se decidieron a cambiar la decisión antes tomada. Pusieron clase de 
gramática, filosofía y teologia en plazo de algunos afios. Los docu-

"Ismael Quiles S.!. El pen.wm/ento fllos6fico venewumo en los siglos XVll 
!I XVIIl. En Ciencitlll Fe (San Miguel, Argentina), 1954, n. 39, pp. 97-104. 

alJuan David Garda Bacca. Antología del Pen.mmiento filO$Ófico vent'"'..o­
Úlno, rigIc.r XVII !I XVlll , Caracas, 1954. Consagra a Briseño las páginas 15 a 178: 
Prólogo a las obras de Briseño, pp. 15-23. Introducción filosófica a las disputacio­
nes metafisicas de Bnseno, pp. 25-76. Textos traducidos del19tin , pp. 77_178. 
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mentas no son explícitos en la fecha, pero UDO dice que fue al tercer 
año" de su llegada y el 15 de agosto, por tanto la fecha es 1595, aun­
que a veces se menciona el afio anterior. Enrich cita una carta autó­
grafa del P. Valdivia en que da la fecha de 159491 , lo mismo dice el 
P. Oval1e98, aun cuando para su afirmación habría que verificar los 
datos de las ~lIluas que cita, que son las de 1594 y 1595. El P. Valdivia 
tennin6 el curso trienal de Filosofía en 159799, por lo tanto empezó en 
1594; porque después realizó una misión en el sur antes de la batalla 
de Curala"a que fue a fines de 1598 y entonces ya haCÍa meses que 
había regresado a Santiago. Le sucedió para dictar el segundo curso 
trienal el P. Gabriel Vega 100. 

La carta de Valdivia de 28 de julio de 1597 tiene otro aspecto 
de interés filosófico y es la solicitud de envío de libros. Pidió que le 
enviaran las obras de Suárez, Belarmino, Osario, el Padre Toledo, el 
P. Pcreira sobre San Juan, Santo Tomás, Aristóteles y predica torios 
para el Colegio de Santiago. Este envío de Libros forma un primer 

'"'~Iedina, 1/I.stl1Jcción P¡lbliclI. 1, CLXXXVII en la letra chica de la nota. 
¡7La carta de Valdivia de 28 de julio dé 1597. No dice la ff!Cha, pero puede 

deducirse. 
9B()\'alle. Histórico Re/ac;ón del Reino de Chile ... Santiago, 1888, Tomo 

11, ¡lp. 211_213. Si se Ice la narración de Ovalle uno cree que fue en 1593. Pero 
como cita las anuas de 1594 y 95, uno debe deducir que fue el 94. pero no el 95. 
Además si los PP. de Santo Domingo ofrecieron 11 estudiantes, era porque no te· 
nian C'UI'SO de Filosofia. Como lo tuvieron en 1595 no habría sido lógico que ofre­
cieran todo! los estudiantes. 

IIDDe la carta de 28 de julio se deduce (Iue el P. Valdivia había tenninado 
ti curso: por la pronta salida a las misiones del sur, porque pide un Aristóteles pMfI 

el P. Vega. El curso era trienal y todavla lo estaba haciendo él: "Aunque qued:t­
mas aquí sólo cuatro padres por tres meses, se acudió bien a todo y se pliSO el 
curso de Artes ..... El curso fue empezado en agosto de modo que en julio del 
97 estaba recién tenninado, a mediados de año. 

looLa carta de Valdivia que \'amos citando tiene por fin princiJXII conse­
guir libros, porque los dineros que quiere que le cobren es para emplearlos en 
ellos: "y todo lo que ud. cobrare n05 haga la caridad de emplearlo en libros y si 
los acreedores quisieren salir a pagar o los Ubreros quisieren tomu estas ditas por 
los libros sean los Su;irez (Valdivla escribió Xuárez), los Belannlnos, Acosta, el 
tomo primero de Belarmino, Osarios, Padre Pereira, Padre Toledo sobre San JUlln, 
obras de Santo TomAs y 105 predicatorios que, VUestrll Re\'erencia, juzgare. Si 
hubiere lance de algunos buenos AgustinO$, que unos chiquitos de máximas no 
valen nada llenos de mentiras". Terminada la carta en el sobrescrito puso: "01-
vidóseme de pedir a V.R. n05 envíe unos textos de Aristóteles para el Padre Vega". 
El original de esta carta se halla en Sala Medina, Manuscritos originales, t 305, 
pieza 39, p. 183. 
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núcleo filosófico de valor para la futura Biblioteca del Colegio Má:<imo 
de San MiguePOI. 

La Crónica anónima de 1600 dice: "En estos principios fueron 
de sola Gramática, después se leyó Retórica y se puso cátedra de Ar­
tes, por haber comodidad para todas estas facultades; y, si en esta 
tierra hubiese paz, sería mucho el fruto que de este ministerio de es­
tudiar cogería este colegio, llroveyendo al reino y a los obispos de sa­
cerdotes doctos de que estaba bien falto este rcino" 102. 

La continuidad de estos cursos no fue perfecta y hubo algunas 
interrupciones; la primera fue en 1610 y 161111)3, cuando el P. Diego de 

Torres Bollo trasladó los estudios del Colegio Máximo a Córdoba del 
Tucumán. Hegresaron los estudiantes en 1612, a comienzos de afio y 
se restablecieron. En 1614 volvieron de nuevo a Córdoba los estudian­
tes y ese año se interrumpieron los estudios de Filosofía, según las 
cartas anuasL~. aunque el P. Enrich afirma lo contrario. Al año siguien­
te se restauraron definitivamente los estudios de Filosof¡alo~. 

Deseaban los jesuitas que sus cursos fueran dotados de grados 
universitarios y solicitaron del Pontífice Gregario XV la erección de 
una Universidad Pontificia. Concedió e1 Papa lo solicitado por la BlI­
la "In eminenti", de 8 de agosto de 1621 1oe, que otorgaba dichos gra­
dos por diez años. Esta Bula obtuvo el pase de Felipe IV en 2 de fe­
brero de 16221nT

• Después de algunllS dificultades obtuvieron de las 
autoridades de Santiago el pase a mediados de 1623. Renovaron el per­
miso en 1627 con el Papa Urbano VllpoB, que el 7 de enero de ese 

IOICh. la carta citp.da del P. ValdÍl i:l. 
102I1i.rtorw general de la Cmu')/lIí!o ele }e$f.¡$ en lo Provincia del Peni Cró­

nica anónima de 1600. Edición del P. F. Matcos 5.1., Madrid, 1944, Tomo 11, 
p.300. 

II)3En 1610 al trasladarse los estudiantes a Córdoba del TLlcumán, quedaron 
los estudios jesuitas de Chile reducidos a s6lo la gramática. Ver DOC\l1nentos para 
la Historia Argentina, Tomo XIX, Igl&.ia, Cartas anuas de la Provincia Paraguay, 
Chile y Tucumán, de la Comp:ulia de Jesús, Buenos Aires, 1927. Tomo 1, pp. 55 
y 98. 

III'Habiendo regresado lo! estudiantes pennanecieron en Chile el a,10 1612 
y 1613. En 1614 no hubo e~tudios de Filosofía. Almas citadas, T. 1, pp. 470 Y 477. 

lO~En 1615 habla estudio de Filosofia, Anuas citadu, Tomo JI, p. 42; en 
1616 también, AllIlas citadas, 11, ¡l. 105; lo mismo que en 1617 (11, p. 159), 
en 1618 (11, p. 182), en 1619 (Il, p. 182), etc. 

1000Hem:í.ez. Colección de bulas, breves y olfos documentos relativos a la 
Iglesia de América y Filipinas, Bruselas, 1879, t. 11, p. 447. 

LIO?Hemáez, op. cit. U, p. 448. 
100HemlÍez, op. cit. 11, p. 448. 
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año prolongó el permiso por diez axios con la restricción de validez ete 
los estudios para sola América. El mismo Papa por Bula de 29 de ma­
)·0 de 1634!(1) rellov6 la concesi6n sin límite de tiempo y añadi6 que el 
título era válido ante las Universidades de Estudios Generales. 

Tanto dominicos como jesuitas otorgaron sus grados durante la 
colon ia, aunque discutieron mucho acerca de la validez de sus respec­
tivos títulos. Polémica que en el siglo XVILl se aquiet6. 

Los grados que otorgaban las universidades dominica y jesuita 
abarcaban s610 la Filosofía y la Teologia. 

Esta Universidad ha sido llamada Universidad Pontificia, pero 
el P. Miguel de Viñas la llama en 1709 Universidad Real y Ponti/l­
dalla, otras veces se la llama Estudios Generales o Estudios Mayores o 
simplemente Universidad. Pero el nombre corriente entre los jesuitas 
es Colegio Máximo de San Miguel. 

La cátedra de Filosofia era desempeñada por un titular gene­
ralmente, que hacía el curso trienal en forma rotativa, forma común 
en otras partes. En el siglo XVl1J se añadi6 otra cátedra paralela pam 
que los alumnos no se quedaran esperando tres años, dos o uno, se. 
gún la fecha en que terminaban la gramática y retórica y con dos cá­
tedras que empezaran en afias diversos se disminufa la espera. 

El informe a que nos referimos dice que las cátedras del Co­
legio Máximo eran de Prima y Vísperas de Teología, de Moral, de Cá­
nones, una de Filosofia y desde 1699 dos, una de lengua índica y dm 
aulas de gramática, una de mayores y otra de menores lH . 

10ilbid. 11, 449. 
lIoViñu, Phllwophill Sclwla$lico, Cénova, 1709, titulo de la obra. 
l1!Archivo nacional. Ic.'uitas Chile, vol. 39, fol. 210 y siguientes. Indicare_ 

mos aquí la lista de los profesores de Filosofía que tUI"O el Colegio de Santiago, 
auoque la lista es incompleta y no siempre es posible dar el orden estricto: 

1593-97: P. Luis de Valdivia. 
1597-1600: P. Gabriel Vega. 
Ante5 de 1610: P. Francisco Cómez. 
1612: P. Cristóbal de la Torre . 
. ... p, Bartolomé Navarro. 
1629-1635: P. Alonso de OvalJe. 
1647: P. Antonio Félix Sanniento . 
.... P. Francisco Ferreyra, 
.... P. Gonzalo Ferreyra. 
1680 (?) ... P. Miguel de Viñas. 
Desde 1699 hubo dos c:l.tedras de Filosofía (Jesuitas Chile, vol. 39). 
1705-1707: P. Manuel de OvaJle. 
1709-1711: P. Juan Puga. 
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Agrega el mi5mo documento que teman: "escuela de primeras 
letras donde se acopiaba la mayor parte de la juventud chilena, así de 
famiüas distinguidas como populares, con separación de asientos y 
donde también concurrían los dos colegios, cual era el ya dicbo de San 
Francisco Javier y el Seminario del Santo Angel de la Guarda ense· 
ñándose a todos las artes mayores en concurso de los regulares estu­
diantes, que conservando separación de asientos, entraban en las pro-­
pias aulas"lI!. 

Este texto muestra las diversas clases dl;l: alumnos que acudían 
a las aulas de los jesuitas, cuya enseñanza fue siempre gratuita como 
la de todos sus demás colegios, lo que facilitaba el ingreso de los 
alumnos sin que se vieran excluidos los de modestos recursos. La única 
enseñanza pagada era la de los convictorios que eran internados de 
alumnos escogidos por su capacidad intelectual y moral. 

Acerca de la duración de la validez de estos estudios gradua­
dos, no sólo duraron hasta la formación de la Universidad de San Fe­
lipe, sino hasta que salieron del reino (1767). Tanto es así, que el 
pleito con la Universidad, la Corte falJó a favor de los jesuitas. Amat 
retuvo este documento pero como no había ninguno en contrario los 
grados siguieron válidos. Esto lo confirma el documento que citamos, 
que dice: "estas propias (cátedras) en calidad de estudios generala 
se mantuvieron hasta la expulsión de dichos regulares"Ju. 

11.- BmuQTECAS ¡ESurrAS DE FlLOSOFlA. 

Las bibliotecas jesuitas en 1767, sin contar las de San Juan y 
San Luisll

', que pertenecían a la Provincia de Chile, daban un total 

1722: P. Agustm Narbarle. 
1724: P. Juan de Sorozábal. 
1126-1728: P. Miguel de Ureta. 
172 .. _1730: JOS!! de Porras. 
1730-1733: P. Ignacio Carda. 
1738: P. Lorenzo Romo. 
1751: PP. Javier Zeballos y Antonio Diaz. 
1764: P. A¡ustin de Saajosa. 
E§ta lisia. es harto incompleta. No sirve para ubicar los autores de )os 

manuscritos anónimos. El dato de 1751 es el único que pl"ClCede de catálogo y b 
mayor parte son sacados de las mismas obra, rilosóficas manuscritas: Tres IOn 
tomados de la obra de Rosale$, etc. 

1I2Archivo Nacional, Jesuitas Chile, t. 39, fol. 216 y siguiente. 
!l3Archivo Nacional. Jesuitas Chile, vol. 39, f. 215 v. 
lI'Blblloteca Nacional, Archivo Naciona], 'esuitll5 Argentina, tomo 148. 
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aproximado de 15.923 volúmenes. De ellas la más numerosa era la del 
Colegio Máximo, que en sus diversos fondos, alcanzaba a 6.260 volú­
menes m . La de la Universidad de Córdoba tenía en la misma fecha 
5.383 volúmenesll

'. Seguía en importancia la de Concepción, que al­
canzaba a 2..500 volúmenes ll1¡ esta biblioteca totalmente destruida por 
el terremoto de 1751 al anegarse la casa de los jesuitas entera, había 
sido restamada en poco tiempo y en un número de libros notable pa· 
ra la épocnlll. 

El uso que hacian de la biblioteca se manifiesta en los inventn­
rios de la expulsión en que se indican los libros que había en la piC7a 
de cada religioso. No eran los libros ni la enseñanza recibida en Chile 
la única fuente de sus conocimientos filosóficos ; muchos de los jesui­
tas se habían educado en Europa antes de venir a Chile y asistieron 
a las clases de Colegios como el de Roma y otros notables de España, 
Flandes, Alemania e Italiall'. 

Los inventarios de la expulsión nos indican también el enorme 
número de manuscritos que en ellas se conservaban y cuya importan­
cia apenas se puede medir por el exiguo número que se ha conser­
vado. 

El catálogo de la Biblioteca del Colegio Máximo es imperfecto 
en Jos datos de obras y autores, pues indica el autor, la materia del 
libro (en los de Filosofía dice "Phil.~ como única indicación) y el 
número de volúmenes. Los nombres de los autores están transcritos 
a veces con errores que es imposible dilucidar. Los inventarios de 
Concepción son mucho más perfectos en la indicación de datos, sin 
embargo los libros alemanes se citan asl: "14 libros en alemán", lo 
que hace imposible ubicarlos'". 

II~B¡blioteca Nacional, Archivo Nacional, Jesuitas Chile, Tomo 7, Col. 269 
y sipieDtes. 

l"lsmael Quiles 5.1. ObroJ d(j Filosofí(/ e:dstelltCJ 1.'11 lo Biblioteca }uuitd 
de la Un~ de C6Tdooo en la fecha de la expul$i6n. En Ciencia y Fe, n. 29, 
Enero y Marzo de 1952, p. 74, nota 2. 

II1Biblioteca Nacional. .... rchi ... o Nacional, Jesuitas Chile, tomo 3. Inventa­
rio de ConcepciÓn. 

IIIFranciJco Enrich 5.1. Hinona de lo Compd,;iD de ¡CIÚ.t en Chile, Barce­
lona, 1891, Tomo 11 , p. 205. 

lIiEn Roma estudió el P. Nicolás Contucci 5.1. en el Colegio Romano, 1.'7'1 

Alemania estudió el P. Bernardo Havestadt, que actuó en Ulla defensa pública de 
tesis de física en su patria en 1744. Ver Medina. Biblioteca Hispano Chilena, lomo 
11, p. 446, etc. 

12oBiblioteca Nacional, Archivo Nacional, Jesuitas Chile, lOmo 3, Inventa­
rio de Concepd6n. 



El número y calidad de los libros del Colegio Máximo haclan de 
esta biblioteca el mejor exponente cultural del país en la materia. En 
ella babía libros de todas las asignaturas, algunos de ellos célebres, 
otros desconocidos, como pasa en todas las bibliotecas. Sin embargo 
el conjunto de los que se puede ubicar es notable. 

Examinaremos el fondo filosófico, haciendo notar que el fondo 
teológico era excelente y abundante y que esta clase de libros tiene 
notables y frecuentes relaciones con la Filosofla, pero cuyo examen 
alargarla demasiado estas notas. 

De la Filosofía Clásica hallamos, entre los griegos, a Aristóteles, 
Diógenes Laercio, Macrobio y Filón y en la astronomía a Tolomeo; los 
latinos están representados por Cicerón, Séneca y Boecio. 

La Patrología tanto griega como latina es completísima; de ella 
citaremos a San Agustín ( 12 vals.), Isidoro de Sevilla y el Pseudo Dio.. 
nislo Areopagita. 

Entre los doctores medievales hallamos a San Anselmo, a Santo 
Tomás de Aquino (más de 40 vols.), a Juan Duns Escoto (16 vok). 
Durando, Raimundo Lulio. 

La Filosofía del Renacimiento estaba representada por Campa­
nella, Justo Lipsio, Erasmo, Vives, Zabarella y la Filosofía de Epicuro 
de Cassendi. 

El período de la Escolástica Moderna cuenta con una multitud 
innumerable de autores: Sufuez (36 vals.), el Cardenal Cayetano To­
más de Vía, Juan de Lugo, Francisco de Toledo, Juan de Santo To­
más. Entre los comentaristas de Aristóteles se pueden mencionar Sil­
vestre Mauro, Ignacio Francisco Pernada, Sáenz de Aguirre, Villalpan­
do, Antonio Rubio y José Polizzi. Comentaristas de Santo Tomás son, 
entre otros, Pedro Godoy, Franclsco de Oviedo, Bernardo Alderete, 
Arriaga, Quiroz, Soto, Bañez, :Molina. Representantes de las doctri· 
nas suarecianas, entre otros muchos, Compton Carleton, Linceo, Ania­
ga, etc. Escotistas son Frassen, Hemández, A Sancta Catharina, Me· 
rinero, Poncio, Mastrio, Du Pasquier, Boyvin. 

De la literatura de cursos filosóficos o manuales se encuentran: 
Soares (llamado Sufuez Lusitano), Coudin, Cauvino, Moneda, Caltruc· 
chio, Olzina, Semery, Castiglione, Mayr, Viñas (19 vols.), Parra, Ulloa, 
Henao, el celebérrimo Izquierdo, los cursos Salmanticenses, Complu­
tenses y Conimbricenses, etc. 

Filósofos que buscan la concordancia con las novedades de las 
ciencias experimentales son Silvestre Mauro, Antonio Marr, Juan B. 
Tolomei, Honorato Fabri, Edmundo Purchoit, Feijoo, e incluso Pedro 
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Conti (de Comitibus), Caramuel (21 vals.), al cual no faltaba un An­
ticaramuel de ViIlarreal. 

A estos habrla que agregar una serie de numerosos autores que 
no figuran en las historias corrientes de la Filosofía, pero que son ci­
tados por ~'Ielléndez Pclayo en la Ciencia Espai'iola,n, y en otros libl'OS 
más extensos. 

Los libros de ciencias naturales, físicas y matemáticas, geogra­
fía, etc., son muy numerosos. El fondo histórico es notablemente inte­
resante. 

Hay que recordar que el libro en esa época no tcnia las facili­
dades de la difusión actual. Había que traerlos de Europa y seleccio­
narlos allá. El conjunto de ellos está escrito en latín, que aún era len­
gua culta. Todavla no se había generalizado la enseñanza de los idio­
mas y sin embargo había obras en francés, italiano, castellano y ale­
mán, sin contar las escritas en griego y hebreo, obras en lengua de 
Chile, gramática egipcia, etc. 

Sirva esta indicación somera de la Biblioteca del Colegio Má­
ximo para mostrar el grado de erudición general y filosófica de ese 
momento de nuestra cultura y la seriedad de los estudios. 

La trawción estaba representada desde los griegos aristotélicos, 
estoicos, epicúreos, platónicos, neoplatónicos y eclécticos, pasando por 
la patrística y la escolástica, tanto la tomista, escotista y suareciana 
como la que se abrfa a las nuevas tendencias. Así podemos ver la for­
mación de una tradición filosófica en el fondo aristotélico-tomista, pe­
ro no inmóvil, como se ha creído ver por muchos, que han adelantado 
un juicio demasiado apresurado y general; juicio que con un estudio 
de mayor detalle puede ser reformado en forma más serena y justal:n. 

Si tomamos la perspectiva histórica tenemos un acervo notable 
de obras y autores muy amplio en la escolástica y patrística; en cuan­
to a la escolástica más rico para los siglos XVI y XVII Y menos para 
la edad media, más pobre para los clásicos, excepto Aristóteles. Para 
la época moderna, si bien existen libros científicos, faltan los autores 
cuyo pensamiento domina las ciencias y renueva la filosofía moderna, 
los cuales sólo se conocen a través de comentarios de otros autores. 

1~1~1enéndrz Pc!ayo. Ú1 eSencia ElVOñolo, Buenos Airell, 1947, Tomo 11l, 
p. 150 )' siguirnte~. 

lZZPara comparar las Bibliotecas dd Cole¡io Máximo y la Uniw!TSidad de 
Córdoba en tiempo de [05 Jesuitas, puede verse QItHes, artículo citado en la nota 
116, pp. 73.85. 
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El examen crítico y la ampliación del campo científico se opera 
en esta época y no sin resistencias y por eso en este campo las ausen­
cias son explicables. Historias de la Filosofía aparecen en esta época, 
y sin embargo Brisciio y Viñas las cultivan. El estudio crítico de las 
fuentes y los comentarios textuales son posteriores, por eso su falta 
es evidente. La síntesis de las ciencias nuevas están aún en elabora­
ción y cn la misma Europa se discuten. Sin embargo en ese tiempo 
se vivió una inquietud intelectual y, si no se pensó críticamente al mo. 
do de hoy, el pensamiento sistemático en tomo a los grandes proble­
mas se realizó en gran escala; tuvo sus respuestas y orientó las ideas, 
formó las inteligencias y dio las herramientas del porvenir. 

12.- PROCRAMA JESUITA DE ESnIDIOS DE Fn.osoFlA.. 

Las facultades pontificias de Filosofía de los jesuitas se rigie­
ron por dos clases de documentos. Los unos eran ordenaciones gene­
rales de la Compañía de Jesús, Ratio Studiorum, decretos de las Con· 
gregaciones Generales, Cartas y Ordenaciones de los Padres Generales; 
los otros reglamentos propios de cada centro de estudios. El de la 
Universidad de Santiago123 lo escribió el P. Pedro de Oñate, Provin­
cial del Paraguay, del que entonces dependía Chile y a quien debemus 
un tratado De Contractibusl24• 

El Ratio Studiorum es un programa de estudio y un método de 
enseñanza, y este último tiene tanta o más extensión que el primero. 
El programa contenido en el Ratio Studiorum tuvo algunas aclaracio­
nes posteriores a 1591125, fecha de su aparición "aa experimentum", 
que en nada cambiaron la estructura general de su contenido. Estas in­
dicaciones generales o particulares tampoco restaban nada a la vigen­
cia de lo ordenado en él. 

Los estudios de Filosofía están señalados especialmente en las 
reglas dadas a los profesores de Filosofía (y se ha de comprender co­
mo Filosofía tanto ésta como las ciencias físicas y naturales en la no­
menclatura de hoy) y en las reglas del profesor de Matemáticas y en 
las del de Filosofía Moral. Es cierto que por evitar repeticinnes mu-

123Conocemos el programa por la declaraci6n de Rosales y Viña¡;. Cfr. Me­
dina. Instrucci6n Pública ... , Tomo 1I, pp. 68-70. 

II"De contractibus, 4 vols. Roma, 1646-54. 
I~Hay innumerables ediciones clel Ratio Studiorum. Paehtler S.J. Ratio 

Studiorum et Institutioncs Scholastieae Societatis lesu, Berlín, 1887, Tomo n, trae 
las ooiciones de 1586. 1599 Y 1832. La de 15{H fue abreviada en la de 1599. 
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chas cuestiones filosóficas quedaban incorporadas al estudio de la Teo· 
logia DogmátiC'd y Moral y por eso no figuran en los programas es· 
pecincos de Filosofía. 

El examen del programa nos servirá para aclarar lo dicho. La 
Filosofía estaba repartida en tres años y su estudio, cuando hubo Uni· 
versidad de Estudios Cenerales, conduela a los grados de Bachiller, 
Licenciado y Maestro. Este último era el más alto; el grado de Doc­
tor pertenecia a la Teologia. La forma como se obtenían estos gradl's 
dependía de 105 reglamentos o coostituciones de cada Universidad. En 
el caso de Chile se rigieron siempre por las del P. Pedro de Oñate de 
1623 y no fueron cambiadas nunca. De otras como Quito y C6rdoba 
existen prolijas Constituciones posteriores12e• El último dato que co· 
nacemos es del P. Viñas y todavia regían en Chile las de 1623121• 

En primer lugar indicaremos el programa del Ratio Studiorum 
desarrollado en las reglas de los profesores de esta facultad'u. 

El criterio que rige este estudio es la preparación a la Teolo· 
gía. En cuanto a los autores señala a Arist6teles como guia. En su ex· 
posición se ha de conciliar la ciencia y la fe. Entre los comentaristas 
del Estagirita se excluyen Averroes y Alejandro de Afrodisia. Santo 
Tomás de Aquino ha de ser ronsiderado como autor propio de la Com· 
pañía de Jesús. 

Las materias se indican conforme a los tres años del curso, dan· 
do para cada año las materias que han de tratarse. 

En el primer año se explica durante un bimestre la Suma de la 
Lógica siguiendo a Toledo y a Fonseca y dando apuntes; esto no quic· 
re decir que se dicten en clase, sino que se expliquen porque cI Ratio 
es contrario a hacer de las clases un dictado. Luego se pasa a los Pro­
legómenos de la Lógica, donde se explica qué es la ciencia y de qué 
trata, algo de los universales y los predicamentos o categorías más sen· 
cillas. La analogía y la relación hay que explicarlas cuidadosamente. 
porque se usan mucho. Se enseña suficientemente el libro segundo 
del Perihermeneias (o análisis del juicio), los Primeros Analíticos (o 

I~Jouannen. lIistot'Úl de la ComJIGñía de JetÚl en la Antigua Prm;incia de 
Quito, Quito, 1941, Tomo 1, pp. 569·593. (Trae lu dc Quito). Garro. Dosquejo 
Histórico de la Univenidad de Córdoba, Buenos Aire.'l, 1882, pp. 402·445 trae las 
del P. Rada. 

127Medina. Instrucción Pública, 11 , p. 70. 
128Hernos usado para indicar las Rc¡¡:las del Ratio Studiorum la edición de 

Amberes, 1635, 173 pp. e índices, porque dice con letra antigua: "P3Tll Co· 
quimbo". 
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reglas del silogismo) y los juicios contingentes, Para dedicar el se· 
gundo año más íntegramente a la Física, se hace una acabada explica. 
ción de la ciencia, sus divisiones y abstracciones, los diversos métodos 
de la Física y de las Matemáticas (Libro segundo de la Física) y algo 
de la definición (Libro segundo del A1ma) y finalmente se ordenan 
en forma cómoda las falacias, que se indican en los Tópicos (o del 
silogismo probable) yen los Elencos (o de tos Sofismas), Las citas 
de obras corresponden este año y los siguientes a las obras de Aris· 
tóteles l2ll, 

En el segundo año se explican los ocho libros de la Física (que 
trata del mundo en general). De ellos se resumen el primero en lo que 
Tespecta a las opiniones de los antiguos y también el VI y el VII y 
se deja para el tercer año los problemas de la libertad y la infinitud 
del primer motor, Se pasa en seguida al libro Del Cielo (o Astrono· 
mía) donde se estudian los elementos y substancias del mismo. Sigue 
el estudio del primer libro De la generación y corrupción (o química 
de los cuatro elementos), para concluir el año con la Meteorolo.gía, 
Se completa la materia de este all0 con la clase de Matemáticas en 
que se explican los elementos de Euclides y algo de Geografía o Es· 
fera en orden al estudio de la Física. 

En tercer año se empieza el curso con el segundo libro de ge· 
neraci6n y corrupción; se sigue con los libros del alma (que tratan 
de los seres vivos en sus tres grados); en el primer libro se rcsumen 
brevemente las opiniones de los filósofos y del segundo se pasa 10 que 

se refiere a la sensibilidad, dejando de lado las cuestiones de Anata· 
mía que pertenecen a los médicos. En Metañsica las cuestiones de 
Dios, que dependen más de la revelación, se omiten, El proemio de la 
Metafísica y el texto de los libros VII y XlI se explican cuidadosa· 
mente, (El proemio trata de la naturaleza de la ciencia, objeto de la 
filosofía y una historia del mismo hasta Aristóteles; de la diferencia 
de la Filosofía y ciencias, de las causas y del método de la Filosofía, de 
las cuestiones y problemas filosóficos, El libro VlI trata de la substan· 
cia, de la forma, de la producción y de la definición. El libro XII ex· 
plica la esencia, el cambio, la materia y forma, las causas, Dios, la in· 
teligencia y el bien ). De los demás libros deben elegirse los textos prin. 
cipales más importantes, que wn el fundamento de las cuestiones me· 
tafísicas, 

12lIAriItotelif opera omnia, groece et latille. París, Didot, 1927·1930, 5 tI)-
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Así como las matemáticas son parte del segundo año de la filo­
sofía por sus relaciones con la Física, así en el tercero se estudia la 
Moral; el texto es la Etica a Nicúmaco. El profesor ha de explicar las 
más graves cuestiones metafísicas de esta ciencia, como son las que 
Aristóteles dilucida en este libro: el bien, la felicidad, las virtudes, 
tanto morales como intelectuales, y el placer en su relación con la 
verdadera feHcidad. Aristóteles al reducir en este libro las relaciones 
humanas a la amistad, adivina o preanuncia un mundo basado en la 

caridad. 
El programa desarrolla las partes de la filosofla conforme a su 

importancia y los sci'iala según el texto de Aristóteles; porque hasta 
muchos años más tarde los profesores universitarios de Filosofía de­
bían e."plicar un texto señalado de antemano; Kant, por ejemplo, ex­
plicó su filosofía con el texto de Wolff, en la Universidad de Koenigs­
bcrg1ao. Sin embargo los profesores no debian limitarse al texto aris­
totélico, sino a la problemática contenida en él. Por eso una parte de 
los textos, que se conservan, son comentario a Aristóteles y otros auto­
res, como Viiias, siguen sólo el orden sistemático de problemas y solu­
ciones. En la explicación y solución de los problemas no se atienen a 
las solas explicaciones del Estagirita, sino que con sentido más amplio 
exploran el camino de la verdad a través del pensamiento escolástico, 
de los comentaristas, y aun de los modernos, para ofrecer a los alum­
nos el panorama crecientemente luminoso de la verdad. No limitándo­
se a la mera autoridad, sino pesando las razones de los argumentos 
y enseñando a los alumnos a exponer los problemas, a probar las so­
luciones con argumentos sólidos y a saberlas defender de las objecio­
nes de los adversarios. 

El P. Diego Rosales, Rector del Colegio Máximo, ellO de no­
viembre de 1668, describía la forma de obtener los grados. Se obte­
nían éstos por medio de exámenes. Para graduarse de Bachiller al fin 
del segundo año daba el candidato un examen de toda la Lógica, de­
lante de cinco examinadores y durante una hora; se le podía pregun­
tar cualquier cosa de toda la Lógica. Para la Licenciatura había solem­
nidad externa y materia determinada en doce conclusione~; tres de 
Lógica, tres de generación y de alma, tres de física y tres de metafí­
sica. Este examen tenía lugar a mediados del tercer año, duraba una 
hora y cuarto y argüían los bachilleres, los alumnos de teología y los 

130Kuno Fischer. Vido de Kant, pp. 37-38, en Kant. Critica de la Razón 
Pura, Buenos Aires, Losada, 1938. 



estudiantes seglares. Para el grado de Maestro se hacia un examen de 
una hora y debía, ante cinco examinadores, responder el candidato a 
todas las preguntas que se le hicieran sobre toda la Filosaría. Este eu­
men se rendía al final de los estudiosUl• 

Los exámenes eran públicos y podían asistir todos los que qui-
sieran. 

Acerca de los textos de estudio tenemos noticia que en los co­
mienzos se usó para la filosofla, tanto el texto del P. Anlonio Rubio 
como el del P. Francisco Toledo. Ambos eran autores jesuitas. Rubio 
tiene importancia americana por haber dado a uno de sus libros el 
título de L6gica mexicana, nombres con que fue editarlo en EuropalH • 

Ambos autores gozaron de gran prestigio por sus textos, que obtuvie­
ron amplia difusión en Europa. 

Se adoptó la obra del P. Rubio en 1613 y todavia se usaba en 
161513.1, La obra de Rubio está formada por seis libros de diversos pro­
blemas de Filosofía: Lógica, Física, De generación y corrupción, Del 
alma, Del cielo y el mundo. Como puede verse por los tltulos, eran 
comentarios de Aristóteles. La Lógica Mexicana alcanzó trece edicio­
nes en Madrid, Alcalá, donde era texto oficial, París, Lyon, Cracovia, 
Colonia, Londres y Brujas. Entre todos sus libros son veintiocho edi­
ciones. Por ellas se puede ver que el autor escogido era verdaderamen· 
te valioso"'. 

El P. Francisco de Toledo, que llegó a ser Cardenal, comentó 
las obras de Aristóteles y tuvo veintidós ediciones de sus obras filo· 
sóficas separadas, sin contar las ediciones de sus obras completas. Su 
introducción a la Dialéctica de Aristóteles fue editada en Mérico en 
1578 (en su sexta edición ) y es la primera obra de un jesuita editada 
en América. A las obras filosóficas añade las teológicas el P. Toledo. 
Alcanzó en su tiempo amplia difusión en Europa y fue brillante pro· 
fesor en el Colegio Romanollll . 

UIMedina, lN1rucci6n Público, 11, pp. 68-70. 
IJ2Robio vivió 23 afiaos en México y alli escribió sus obras, pero DO se edit6 

en México Ja L6gica Mexicana en ninguna de sus 13 ediciones. Cfr. Deconne. La 
obra de los ;eswtas en México en la época colonial, ~ Ibico 1941 , lomo 1, pp. 13, 
14,3.5, 176-181. 

I33Furlong. Nacimiento 11 dCldrroUa de lo FilolO/ía en el Río de /o Plata, 
p. 206. 

IS'Sommervogcl S.I. Blbliolhaqlle de /o COmp6gnw de 1e.ros, Bruselas-Parí, 
lS90-1900, t. 7, co15. 280-284. 

IMIbid., t. S, cok 64.83. 
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La publicación de Toledo en México se debe a la iniciativa de 
los jesuitas de publicar textos para su Colegio de México1H

. 

Más adelante los mismos profesores redactaron sus apuntes, de 
los cuales es exponente claro, aunque incompleto la indicación de ma­
nuscritos. Sólo el P. Viñas editó su obra en 1709 y gozó de amplio 
prestigio como lo manifiestan algunos profesores en sus escritos. 

En cuanto a la tendencia Suaredana, en 1616 el P. Juan de 
Viana, elegido como procurador a Roma, nevaba "un papel de las ra­
zones y motivos que hubo para comenzar a asentar en esta Provincia 
la doctrina del P. Suárez"131. Esta doctrina sería más adelante común 
en la Compañía y sin embargo en su respuesta el P. General insiste 
en que se siga a Santo Tomás. 

La razón de usar textos era para evitar que los alumnos tuvie­
ran que copiar todas las clases. En 1612 el P. Torres Bollo dice que, 
siguiendo los autores Suárez y Vásquez, "se han seguido muy buenos 
efectos, aprovechándose más los estudiantes en un año, por este ca­
mino, que hicieran en dos, por cartapacios"u8 . En 1614 dice el mis­
mo P. Torres que los profesores: "dictan poco". y agrega: "En la Filo­
sofía se explica el Padre Rubio, viva voce, sin escritos"I38. "El papel 
de Juan de Viana de 1616 hablaba también de las razones y motivos 
para leer "in voce" al Padre Rubio". En la respuesta del P. General 

se dice: "En Filosofía nos partte acá muy bien que tengan por autor 
al Padre Antonio Rubio, con lo que se evitará el escribir"I°O. Con es­
tas citas queda en claro que los alumnos no iban a clases de dictado, 

sino que los apuntes se hacían en otras horas y respondían a lo que 
es la edición de un libro en un país con imprenta. Además para estu­
diar los alumnos, por la escasez y costo de los libros y para conservar 
lo aprendido, lógicamente tienen que haber hecho apuntes y para te­
ner sus materias abreviadas en orden al elCamen. Si los diálogos de 
Platón y las obras de los antiguos eran manuscritas, nadie por muy 
perspicaz que sea va a descubrir que dictaban sus clases los griegos 
y romanos. La nttesidad cre6 el manuscrito como ideó la imprenta. 

IU/ntroductio in Diokctic6m Ari.ftotelb. México, 1578. eh. supra nota 13. 
137Furlong, op. cit., p. 203. Carlos Leonhan:lt 5.1. CarIO-' tJUUDI de la Pro-

uincta del Paraguay, Chile y TuCtlm4n, Buenos Aires, 1927, p. 243. 
138Furlong, op. cit., p. 204. 
UIIFurlong, op. cit., p. 204. 
IOOFurlong, op. cit., p. 204. Pablo PasteUs S.I. Hl.reoria de la Compañía de 

}eM en el Paraguay. Madrid, 1916. Tomo l. p. 353. 
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13.- EL OO~"V]croRlO DE SAo ... FRA. ... asoo JAVIDt. 

En 1611 Y con el nombre del Beato Edmundo Campiano, se 
abrió este Convictorio que tu\'O siempre un pequeño número de alum­
nos, entre doce y veinticuatro. En 1625 cambió su nombre por el de 
San Francisco Javier. La naturaleza de este establecimiento ha de en­
tenderse en su índole peculiar, era un internado para selectos. Sólo 
se admitían en él los mejores alumnos, que eran una esperanza para 
el estado eclesiástico o seglar. Vivían en easa aparte con el Rector, 
Ministro y Pasante propios. Todo el régimen se dirigía a prepararlos 
lo mejor posible. Tenían Constituciones propias y el Padre Provincial 
10 visitaba todos los años, indicando las mejores medidas para el ade­
lanto de los alumnos, tanto en su progreso intelectual como moral. 
En las Constituciones se velaba por los ejercicios escolares que com­
pletaban los estudios; se les hacía incluso enseñar las primeras letras 
para que su formación fuera más completa. No tenían clases en el Con­
victorio, sino repasos, disputas escolásticas, disertaciones, declamacio­
nes, etc. Para las clases concurrlan al Colegio Máximo, en el cual es­
taban matriculados y de cuyo alumnado formaban parte y de cuyas 
fiestas y actos públicos y académicos participaban. 

Para distinguirse en los actos públicos y salidas usaban opa y 
beca, pero no las podían usar, sino en el tiempo de Colegio y no cn 
las vacaciones en que iban a sus casas. Por el color se le dio el nom­
bre de Colegio Colorado, para distinguirlo del Colegio Azul que era 
el Seminario del Santo Angel de la Guarda, que tenia sus distintivos 
azules. El traje debía ser oscuro y no se les permitían colores vistosos 
ni en las medias ni en 10$ trajes'·'. 

"'Llbro de O,denan;:DS, Con.J1/1ucWMs " Regw de este Colegio Conde'O­
r/I) del Bca'o Padre Edmundo Compfano de la Compañia dc /~Ú$, qlUl el Padre 
Dkgo de Torru, Prooincfa1 de la mi.JmD Compoiiio efI uto P,oolncio 'undd en 
ate Re/no de Chile a 23 de Marzo aiio de 1611. 1.- Regw de 101 Colegiolu de 
S. Franc/.Jcv /acier «ln 28. 

II,-Con..rtilucfone. que el P. Diego de Torra. Proolndal de esta Pradncia 
hizo pota el Colegio Concictorlo del Beato Edmundo Campiano P,0Iom4r/1, de 
/08 de la Compañia th /lmí. en Ingla.cr,o, .ron 25. 

III.-Regto.. qlU' deben guardor 101 colegiala, .I(In 8. 
IV.-Ordenaciont'5 de los Provindale! de 1647, 1657. 1665, P. Xavh~r no 

puso fecha, 1691, 1718, 1719, 1721, 1723, 1124, 1726, 1727, 1728, 1729, 1731, 
1735, (Una orden especial para el Convictorio del P. General, Francisco Rctz.) 
1738, 1739, 1742, 1744 (aparecen dos becas fundadas en este tiempo de 174.5), 
1754, 1755, 1758, 1762 y 1765. Todas las fcchu señaladas cone!POnden a vl-



Se suele hacer confusión entre el Convictorio y el Colegio Má­
ximo. Pero es menester distinguir el internado sin clases del Colegio, 
del Colegio Máximo, que era propiamente docente y que tenía todos 
los grados de la enseñanza: primaria, secundaria, filosófica y teológi­
ca. A los grados superiores de enseñanza acudían también los religio­
sos jesuitas, otros religiosos, Jos seglares externos, los alumnos del 
Convictorio. A las Humanidades acudían todos, menos los jesuitas 
que las estudiaban en Bucalemu. Lo mismo que a la primaria. 

La idea de selección que realizaba el Convictorio es de gran 
interés. Porque, si bien el Colegio ~lIáximo no negaba su entrada a na­
die que quisiera aprender, el Convictorio sólo admitía a los que eron 
previamente escogidos para darles una formación especial. Por los cui­
dados que requería, por el personal empleado, por los gastos del in­
ternado (.'On casa propia, etc., se cobraba pensión a los alumnos. 

Este collvit:torio produjo selectas personalidades, que figura­
ron en el clero: canónigos, obispos, religiosos, seglares como oidores, 
letrados, etC. I ' 2. 

Cuando, e:dinguida la Compañía de Jesús, se hizo un Nuevo 
Convictorio en Santiago, se copió el Reglamento del de San Francisco 
Javier. Esta misma supervivencia revela su calidad y prestigio1q

. 

14.- MIGUEL DE V~AS S.I., y su OBRA Fn.oSOFlCA. 

El único jesuita que, en el período que estudiamos, publicó 
una obra de Filosofía es Miguel de Viñas. 

Nació este autor en Martorell en Cataluña l "; él dice de si mis­
mo "arulensi catalanoft

• La lecha de su nacimiento es el 30 de noviem-

sitas de 10$ provinCiales en que señalan ordenaciones respecto a la marcha del 
Colegio. Esta descripci6n baste para apreciar al menos e:<ternamente t,nlo eui­
dado y vigilancia sobre este colegio. 

¡'2Ex alumnos del Convictorio fueron los obispos chilenos del Reino de 
Chlle y de fuera de Chile: Pozo y Silva, Felipe de Azua, !turgoyen, J. Antonio )[ar_ 
tinez de Aldunate, Diego Conz:l.lez Monlero, José de Toro Zamhrano, :\Ianuel An­
tonio C6mez de Silva, José Sllntiago Rodrlgut'7. Zorrilla, (Alday y Roa fueron alum­
nos en el Convictorio de Concepci6n). También fueron ex alumnos los fundadore. 
y varios Rectores de la Universidad de San Felipe. A éstos pueden 8.iadirse can6_ 
nigos, abogados, etc. 

¡"MAs adelante lo demO$tramo, en su lugar. 
''':\iedin8. B¡bUolecQ J/itp4rlO Chileno, 11, p. 359. 



bre de 16421t.S. Antes de ingresar a la Compañia de Jesús estudió Filo· 
sofla con el P. Antonio Ignacio Descamps 5.1., de Perpiñán, autor de 
una vida del P. Francisco Suárez 5.1. 1". Se hizo jesuita el 18 de marzo 
de 1661 a los 19 años. Enseñó gramática y pasó al Perú en 1680 y de 
allí a Chile. Su ocupación principal fue la enseñanza de la Filosofla y 
de la Teolog!a y los cargos de gobierno. Fue tres veces Rector del Co· 
legio Máximo, una del Noviciado y dos años Viceprovincial l ' l . Fue 
enviado a Madrid y a Roma como Procurador de la Provincia Chilena. 
Este viaje duró de 1692 a 16991 ... A su regreso fue hecho Rector del 
Colegio Máximo l

" y faUeci6 en Santiago el 14 de abril de 1718, a los 
75 años de edad l $&. 

A pesar de sus ocupaciones de gobierno y enseñanza, introdujo 
en Chile "la Escuela de Cristo", institución piadosa ideada por San 
Felipe Neri y que él conoció en el Perú. El P. Juan Nepomuceno \Val· 
ter la describía así en 1757: "Los domingos, lunes y viernes de cada se­
mana hay Escuela de Cristo con el Santisimo descubierto, plática, lec­
ción espiritual y algunas penitencias voluntarias, a que asiste la ma­
yor parte del pueblo de uno y otro sexo". Además de hacerse en la Igle­
sia del Colegio Máximo, se hacia en San Isidro y en la Casa de Reco­
gidas "sin que lo impida ni el calor del verano ni la intemperie del 
inviemo"U1• 

Elegido como compañero del P. Bernardo de la Barra para ir de 
Procurador a Roma y Madrid por la Congregación Provincial de Chile 
el 14 de marzo de 1692, partió ese mismo año con su compañero. que 
no pudo embarcarse en Buenos Aires y así cayó sobre sus hombros 
todo el peso de la misión. 

It.SEn el Malluscrito dd \iaje dice que tielle 58 años. o sea. nació en 1642, 
coincide con ~ta fecha Sommervo¡el. en tanto que Medina. op. cit .• 11. p. 360. 
dice que nació en 1644. 

1 .... Mio. mientns estuve en el siglo. profe50r". dice Viñas. tomo 1. 
L<7Sommervogel. Bibllcfh~qlJe de Id Compagnie dI! }1!1U1, 8. col. 819-820. 
I"Libro Manuscrito de su viaje. E$ un infolio en que juntó Viñas todos los 

papeles de su viaje. Fonna un conjunto de 71 piezas muy interesantes. El original 
en el Archi\'o del Colegia de San Ignacio. 

I"Faoelli. Relatiooe ... Venecia. 1710. Traducción en la Revista de la 
Sociedad ChUena de Historia y Geo¡rafla. 1929. tomo 61. pp. 96-149 y Libro 
MLUll15Crito de Viñas. 

1~ef'Vogel. op. cit .• t. 8. cok 819-820. 
m¡nfonne del P. Walter. Emulo cU f¡¡ p,oujncia de f¡¡ CompoñÍD de }elÚl 

en el Reino de Chile, 1757-1762. Archivo Nacional. Fondo Varios. vol. 417. pleu 
6. 13 pp. 
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Se conserva el libro de su viaje, que es un curioso documento 
histórico lleno de detalles interesantes. Sólo se hallan en él los docu­
mentos del viaje, pero eso en lugar de restarle valor lo hace más in­
teresante e instructivo. Y para que nada faltara, tenemos las cartas del 
P. Fanelli, que nos describen el viaje de vuelta con un pintoresquismo 
vivo y agradable. 

En Europa se dirigió primero a Roma y de alli a Génova. Este 
paso por Génova tiene interés especial, porque allí en la Plaza de las 
Cinco Lámparas en la Imprenta de Antonio Casamara fue editada su 
obra más famosa. La obra salió diez años después de su regreso, pero 
en Europa él la pulió, consultó libros y autores, mudó los nombres de 
los capítulos barrocos de su obra y la redactó de nuevo. Pero por des­
gracia sus preocupaciones metafísicas Sí' veían interrumpidas por mil 
afanes. Debía buscar misioneros y tuvo éxito por la actuación de los 
que consiguió. Alcanzó a juntar treinta y tres en Europa y eran de 
Flandes, Milán, Génova, Nápoles, Sicilia, Cerdefia, España y seis más 
que se le agregaron en América. 

Mucho lo demoraron los asuntos del Consejo de Indias, que to­
do lo autorizaba en América. Llevaba peticiones de misiones en Arau­
co y entre los puelches y poyas, de la apertura del Colegio de caciques 
en Chillán y de otros negocios. Las dificultades con los Consejeros fue­
ron grandes y procuró allanarlas hasta donde fue posible. Todo eso 
lo obligaba a una larga literatura de informes y contrainfonnes. 

Estaba en estos trajines, cuando recibió orden de acudir a la 
Congregación General del B de septiembre de 1696, pero no pudo asis­
tir por las siguientes' razones : falta de salud por los viajes, especialmen­
te el de Roma, gastos de nuevos viajes con los recursos casi extingui­
dos, negocios demorosos en el Consejo de Indias que debía tramitar él 
solo, el no demorar su vuelta a Chile, que ya se retrasaba demasiado. 

Después de juntar a sus compañeros y de resolver las dificulta­
des del viaje, que fueron largas y exhaustos los dineros que llevó de 
Chile, se embarcó en Cádiz con treinta y tres compañeros el 19 de 
abril de 1698, en un buque llamado "Nuestra Señora del Triunfo" y 
cuyo capitán era D. Juan de Alvizuri l5!. Cuatro meses y medio nave­
garon con grandes privaciones. Durante noventa y ocho días comieron 
dos veces a las nueve y a las veintidós horas y luego se redujo el ali­
mento a una escasísima comida que tomaban una vez al día. Este 
segundo régimen duró veintisiete días y puso a todos en peligro de 

iUUbro Manu§Crito de Viiiai. 
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morir de hambre, incluso al capitán. Dice el P. Fanelli, cronista del 
viaje: "Los misioneros mientras tanto se regocijaban con ánimo gene­
roso y sobrehumano viéndose por amor de Dios morirse de hambre y 
de sed; por el contrario lloraba mucho nuestro buen padre Procurador, 
Miguel de Viñas, no sus penas, sino las de toda la misión, o sea, de 
sus hijos, de tal manera que íbamos nosotros a consolarlo para que 
no muriese de melancolía." 

Durante tres meses descansaron en Buenos Aires para reponerse 
de las privaciones del viaje marítimo. Luego emprendieron la marcha 
a Mendoza en una caravana de treinta y dos carretas, con trescientos 
setenta bueyes y doscientas mulas y caballos. Es curioso que el nú­
mero de animales de la pampa, especialmente vacunos, les proveía 
de abundante carne para comer. El viaje a Chile desde Mencloza por 
la cordillera duró doce días y lo hicieron en una caravana de ISO mu­
las que les enviaron desde Santiago. En el mes de febrero de 1609 lle­
garon a la capital del Heino de Chilel~. No tardó Viñas en ocupar 
el cargo del Rector del Máximo o dicho con sus palabras un tanto 
barrocas: "de la Real y Pontificia Universidad del Reyno de Chile en 
el Colegio Máximo del Divino Miguel"u'. 

Hijo de su siglo, cuando escribía literariamente Viñas era ba­
rroco. Las corrientes culterana y conceptista eran comunes en España 
y habían invadido todos Jos campos de la expresión literaria y con el 
prestigio y talento de los grandes maestros que las habían puesto de 
moda. Después de todo eso era ser moderno en ese momento. Al fa­
llecer su amigo el obispo de Santiago, Francisco de la Puebla Con­
zález, cuyo confesor fue y cuya biogr'lfía nos dejó trazada en el segun­
do tomo de su Filosofía, le hizo la oración fúnebre. Los canónigos de 
Santiago, sus discípulos se la publicaron en Lima en 17041 ~. Tanto 
la dedicatoria como el discurso son un ejemplo de lo que podía el 
barroco en Chile y en la prosa a comienzos del siglo XVIII. Entre los 
libros del Colegio Máximo se encuentran las obras oratorias del Prln­
cipe de los Barroquistas del Púlpito, Fray Félix Hortensia de Paravi· 
cino y Arteaga, y Viñas debe baber pasado horas muy felices leyéndolo 
e imitándolo. 

I~FanelU, op. cit., pp. 96-149. 
u'En el Titulo de 5U obra publicada, tomo 1, portada. 
I~Viña5 . O,ocWn fÚl'Ii!bre 11 mOfol en 1M esequul! de ... D. FrallCbco de 

la P~bla Gonuflez, obispo de Santiago, Lima, 1704, carece de numeración, son 
SS pp. 
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Las copiosas dedicatorias, poemas y aprobaciones de sus tomo~ 
filosóficos son otro ejemplo, y esta vez latino, del gusto de la época. 
Son obra de varios autores; entre los poemas encontramos uno de Vi­
ñas dedicado a la Virgen de Monserrat, la patrona morena de Cata­
luña: en sus sáficos latinos narra sumariamente su existencia y dice 
que fue la Virgen de Monserrat la que lo condujo a la Compañía de 
Jesús. Ló podía decir con orgullo porque en la vocación de San Ignacio 
ella también fue decisiva. 

Qtro ejemplo del barroquismo de Viñas 10 ofrece su distribu­
ción bélica de las partes, secciones, capítulos y parágrafos de su Filo­
sofía. Esta forma de distribuir las materias no se halla en la obra 
impresa, pero se conserva en el manuscrito de su tercer volumen de 
Filosofía, donde la división guerrera se reparte en coronas, triunfos, 
palestras, certámenes, espadas, etc.I5e • En el Prólogo de la Filosofía 
impresa confiesa que debió cambiar los títulos que usó en sus cursos 
de Chile, porque algunos se burlaban y se justifica diciendo que mu­
chos autores los usan y que a sus alumnos les gustaban en Chilel~7. 

Sin embargo no se crea que en sus explicaciones propiamente 
filosóficas es alambicado, al contrario usa un estilo claro, directo y 
didáctico, que hace diáfano su pensamiento al que lo lee. 

Su amor por el Colegio Máximo de San Miguel lo llevó a ser 
un entusiasta defensor de sus grados académicos en la polémica con 
los dominicos. No dejaba de asistirle la razón. La causa de la polémica 
era la validez de los títulos y ésta dependía de la iniciación de los 
cursos que, como hemos visto pertenecía por su anterioridad a los 
jesuitas y culpaban a los dominicos de insinceridad en la solicitud 
para conseguirlos. Esta polémica se aquietó en el siglo XVIII, cuando 
en España los consultores del caso decidieron que si la Santa Sede 
lo había concedido a ambos institutos religiosos y era concesión gra­
ciosa, bien pudo otorgarla a ambos sin que obstara la validezl~. Son 
varios los escritos de Viñas publicados y manuscritos sobre el tema. 
Hay que ver en esta polémica el noble amor del estudio y de las letras 
y como Viñas acumulaba un título más al reconocimiento de su amada 
Universidad, de la cual era la gloria más pura, o como dice uno de 

lUFonna barroca en Manuscrito de su filosofía, 1 voL 526 pp., indlces. 
Volumen 47, Fondo Antiguo, Biblioteca Nacional. Archivo NacionaL 

u7Defensa de e5UJ fonna. Obra impresa, tomo l, p. 14. 
la8Defensas Universitarias. Ubro Manuscrito de Viaie, y en Jesuitas Chile, 

Archivo Nacional. vol. 76, pieza lB, p. 101, 2 fols., etc. 
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los profesores de la misma: lJniversitatis nostrae luminare maius~, el 
astro mayor de nuestra Uni\'ersidad1n• 

Las obras filosóficas dan a Viñas un lugar excepcional en la 
Filosofía americana, pues fuera de Lima o México, no tuvieron los 
otros centros docentes de Córdoba, Santa Fe de Bogotá o Quito obras 
impresas en este ramo del saber. 

El título de su obra es como sigue, traducido al castellano: "Fi­
losofía escolástica distribuida en tres volúmenes, consagrada a la San­
tísima Trinidad Humana: Jesús, María y José, preparada para que 
los estudiosos fácilmente alcancen los tres grados de las artes liberales, 
por el Reverendo Padre Miguel de Viñas de la Compañía de Jesús, de 
Martorell (arulensi), Cataluña, profesor en otro tiempo de Prima de 
Filosofía en la excelsa Universidad de Santiago en el Reino de Chile 
y después Rector de la misma Universidad y Colegio Máximo de San 
l\Iiguel. Génova, 1709. En la Imprenta de Antonio Casamara, en la 
plaza de las cinco lámparas. Con permiso de los superiores." 

La obra tiene tres tomos en fouo, a dos columnas, que tienen 
el primero 671 páginas; el segundo, 6BO y el tercero, 687; lo que da 
un total de 2.038 páginas leo. 

Está ideada según el programa de la Universidad Real y Pon­
tificia del Colegio de San Miguel y cada tomo está destinado a un 
año del curso y su materia a un título universitario. El primero para 
el Bachillerato, el segundo para la Licenciatura y el tercero para el 
grado de Maestro en Filosofía. 

Examinaremos brevemente el contenido de cada tomo, prescin­
diendo de las dedicatorias, poemas, aprobaciones y demás datos que 
acumula al comienzo de cada volumen. 

El primer tomo empieza con dos introducciones. La primera es 
una historia de la Filosofía, ramo apenas cultivado hasta entonces, y 
en ella desarrolla los autores principales y sus escuelas en tomo a la 
Filosofía Clásica y Escolástica, indicando la libertad con que bay que 
seguir a los autores basándose más en las razones que en la autoridad. 
Es cierto que se declara suareciano, pero no en modo absoluto, sino 
abierto. La biblioteca del Colegio Máximo tenia Diógenes Laercio, una 
vida de Escoto y varias de Suárez, en las cuales pudo documentane en 

1~8MaQuscrito Filosófico Anónimo, Archivo Nacional, rondo Antiguo. vol. 
84, pieza 2. 

leoEjemplar consultado en la Sala Medina. Este autor dice en su índice 
que un e;emplar es editado en Céno\'1 y el otro en Lima; seria muy interesante que 
hubiera dos ediciones, pero DO es verdad. 
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parte. Así como BTiseño inici6 la Historia de la Filosoffa en Chile eS­
tudiando en particular a un autor que era Escoto, asl Viñas inaugura 
la Historia de la Filosofía en un campo más amplio estudiando es­
cuelas y autores181• 

La segunda introducci6n gula al alumno en los vericuetos del 
lenguaje filosófico. Explica en forma alfabética los términos y axio­
mas filosóficos; cada uno en sección separada con el fin de que el 
alumno conozca los tecnicismos del idioma peculiar usado en el ramo 
y no se extravíe en inexactitudes y desde el comienzo entienda con 
seguridad. Se ocupa enseguida en dar un método para estudiar la 
Filosofía y el modo práctico de proceder en las discusiones académi­
cas indicando la urbanidad que hay que tener, las frases en uso en 
tales actos, etc.182• 

Como las obras de clase se hacían como comentario al texto del 
Estagirita siguiendo cada uno de sus übros señalados en el programa, 
Villas explica que él se ha separado de este sistema y ha preferido en 
gracia de la claridad, seguir un orden sistemático de materias para 
reducir su estudio a un todo más orgánico1u. 

Hecho esto da principio a la explicación de la materia del pri­
mer aúo, que es la Dialéctica o modo de saber y a la que él da el 
nombre de "Filosofía Racional". 

Empieza explicando las generalidades de la Lógica, los térmi­
nos, proposiciones y argumentos y pasa luego a la esencia de la Ló­
gica, sus propiedades, la relación con las demás ciencias y su objeto 
material y formal. Continúa con la explicación de los universales, de 
los predicables o categorías y concluye con el tratado de las tres ope­
raciones del entendimiento: simple aprehensión, juicio y raciocinio. 

El segundo tomo enseña lo necesario para optar a la Licencia­
tura y llama a su tratado "Filosofía Natural". El primer lugar discu­
rre sobre el cuerpo natural en general, sus principios: materia prima 
y forma sustancial, la unidad y el compuesto. Habla de las causas, 
acciones y propiedades; del movimiento y la quietud, del lugar y el 
tiempo y del continuo y el infinito. Después se ocupa del cuerpo na­
tural en especial; del inanimado en general y en particular; del mundo 
y su creación, le cielo y la astronomía. Aquí sigue a Tolomeo y no 

t8Qotroducción en el primer tomo de la obra impresa, pp. 1_62. 
182Que no sigue 11 Aristóteles, sino el orden sistem&tico de materiu se puede 

ver a quien e:tamine la obm¡ pero Viñas lo dice ademb. 
IUPalabms, Tomo 1, pp. 62-72; AIiomas, pp. 72-90, el resto hasta p&gina 

100. 
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a Copémico, aunque muestra erudici6n en autores del ramo. Se ocupa 
de los elementos y meteoros: rayos, truenos, relámpagos, vientos, nu­
bes, volcanes y terremotos. Hablando de ellos manifiesta que todas 
las reglas de Aristóteles fallan en ellos, porque no se producen en 
primavera y otoño, sino que suceden a todas horas y en todos los 
tiempos del año, como se experimenta cada día en el Reino de Chile; 
y por estos frecuentes terremotos en algunos lugares de las Indias, y 
especialmente en Chile, no se edifica con piedra o ladrillo"'. Finaliza 
estudiando el cuerpo animado o el alma en general, el alma sensitiva 
y los sentidos y el alma racional. 

En el tercer tomo, que sirve para ganar el grado de Maestro 
en Artes, trata de la Metafísica y la llama "Transnatural Filosofía". 

Estudia el ente real en general, su naturaleza y atributos, los 
predicamentos y los opuestos. Se ocupa luego del ente real en par­
ticular: ¡ncreado y creado, inmaterial y corpóreo, conexo y depen­
diente, determinante y predeterminante. Termina explicando la co­
operación de Dios con la actividad libre del hombre por medio de la 
ciencia media. Sobre este tema resume un trabajo del Doctor Fran­
cisco Perea, de la Universidad de Salamanca, en que refuta la defensa 
de la predeterminación física hecha por Francisco Palaneo. 

Además de la obra publicada de Viñas tenemos un manuscrito, 
que es el volumen tercero o "Transnatural Filosofía", hecho en San­
tiago y que tiene dos diferencias; la una es que por él podemos cono­
cer sus divisiones bélicas de la materia, que a él tanto le gustaban; 
la otra son las desemejanzas con la obra publicada en la materia mis­
ma y que se deben a las correcciones que hizo en Europa a sus ma­
nuscritos para editarlos. "Pero, dice Quiles, el contenido está substan­
cialmente elaborado con la autoridad, erudición y competencia que 
se pueden admirar en la obra de ViñUS"'M. 

Qtro manuscrito ha sido atribuido a Viña por el P. Ismael 
Quiles. Se trata del Vol. 83 del Fondo Antiguo, que es un comentario 
a los ocho libros de la Física de Aristóteles, fechado en 1698. Está 
bien redactado con estilo parecido a la Filosofía de Viñas. Quiles por 
algunas variantes no se atreve a atribuirlo con certeza a Viñas y dice 
que podría pertenecer a otro profesor jesuita contemporáneo a Viñas. 
Las sospechas de paternidad del libro desaparecen al considerar la 

U'Obra impresa 11, pp. 453-454. 
IfSQuiles. M,mwcritO$ fl/{)S(jflco:s chi/.enM en la época colonial. Ciencia 11' 

Fe, 1953, Abril.Junio, p. 55. 
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fecha 1698, que es el año del viaje de regreso de Viñas a Chile con la 
expedici6n, tiempo que a juzgar por el escrito de Fanelli que citamos 
no fue en ningún momento apto para escribir el libro; y más todavía 
si babía dejado su obra en vías de publicaci6n'8ll . 

Viñas al comienzo de su obra, al trazar la Historia de la Filo­
~ofía, defiende la libertad de investigación filos6fica. 

Al estudiar a Aristóteles señala los elogios que ha recibido, lru. 
personas que le enseñaron y cuanto las superó, los intérpretes y co­
mentadores que ha tenido, "pero, agrega, el filósofo cristiano no debe 
admitir los dichos de Aristóteles sin examen e investigación diligente 
a fi n de que pueda recibir la verdad y rerutar lo falso; por lo cual es 
necesario separar el grano de la paja en los escritos de Aristóteles, esto 
es, separar la buena doctrina de la mala. Buscamos la verdad y, si la 
hallamos en los libros de él, la abrazaremos, pero si él se aparta de la 
verdad, no dudaremos en abandonarlo y refutarlo" .Aquí se ve lo que 
es seguir a Aristóteles y el modo racional e inteligente de estudiarlo. 

A Santo Tomás de Aquino lo elogia con amplitud y entusiasmo; 
muestra su importancia. las normas señaladas por la Iglesia y las de la 
Compañía de Jesús, que manda tenerlo como "autor propio". Pero 
agrega que la infalibilidad es propia de Dios y que ningún mortal, por 
sabio y santo que sea, puede merecer ciegamente nuestra fe; y agrega 
estas palabras bien decidoras: "In Sancti Doctoris verba non juravi­
mus" (no hemos jurado defender las palabras del Santo Doctor). 

Francisco Suárez S.l., el Doctor Eximio, es alabado con varie­
dad de citas, pero también frente a él proclama su libertad: Ynos pro­
fesamos por discípulos del primero entre los nuestros y gloriosísimo 
maestro y Doclor Eximio, tanto en Filosofía como en teología, siguien­
do sus opiniones no precisamente por ser suyas, sino porque las juz­
gamos verdaderas. manifestando en las que alguna vez no abrazamos, 
cuanto nos agradan las demás que defendemos." 

La libertad del buscador dI.' la verdad queda de manifiesto en 
su independencia respetuosa, que se inclina ante la verdad y no ante 
la autoridad del maestro. 

y como si esto fuera poco dedica un capitulo especial (Antelo­
quian XIV) a estudiar el caso de los que se obligan con juramento a 
seguir un autor determinado. Acumula testimonios que vituperan tal 
servilismo: Alfonso de Castro, Melchor Cano, San Agustín, Santo To-

U.IlLa atribuci6n dc Quiles es condicional, pero la cronología del viaje la 
hace imposible. 
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más, y concluye: "'Por lo cual debemos abrazar la verdad antes que la 
autoridad; sobre todo en cosas naturales y filosóficas debemos buscar, 
investigar y seguir más que la autoridad la verdad", 

Entre los autores antiguos y modernos han de ser a la vez ve.­
nerados los antiguos y no despreciados los modernos. Recuerda que se 
acusó de innovadores a S6crates, Platón, Aristóteles, Teofrastro, etc. 
y lo mismo se dijo de San Agustín, San Buenaventura, Santo Tomás, 
Escoto y Suárez, Por esto dice de sí mismo: "Cosas nuevas y antiguas 
expondré en este curso filosófico con el favor de Dios, Esto es opinio­
nes propias y ajenas; el que sólo propone cosas ajenas y antiguas en 
vano se gloria de su título de doctor o maestro: el que sólo propone 
novedades cae en soberbia". 

Así Viñas propone la libertad que conduce a la verdad, el exa­
men de las proposiciones ajenas en sana crítica y la precedencia de la 
razón e investigación al argumento de autoridad en Filosofía. Este ar­
gumento, según Santo Tomás, es el más débil en filosofía. Viñas Jo 
sentía del mismo modo y lo desarrolló cuidadosamente para dejar en 
claro su actitud juiciosa y bien fundada 1e1• 

15.- Los MANUSCRITOS. 

En 1701 los oficiales reales hicieron prolijos inventarios de las 
cosas de los jesuitas. En páginas de páginas describen casas, colegios, 
iglesias, haciendas, vasos sagrados, cuadros, imágenes, bibliotecas, en 
fin todo lo que tenían. Ese conjunto de datos forma un vasto pano­
rama de todo cuanto tenia la orden en Chile. En los inventarios de 
libros hay muchas veces noticias de manuscritos filosóficos, por des­
gracia, sin detalles que identifiquen las obras, los autores ni los temas 
tratados. 

Indicaremos algunos ejemplos. El inventario de la Biblioteca del 
Colegio Máximo cita 102 manuscritos de Filosofía y otros manuscritos 
anónimos, cuyo contenido no se explica l ". En la Biblioteca del Cole­
gio de Concepción eran numerosos los cuadernos de filosofía que te­
nían los religiosos1fl• En el Colegio de Castro se nombran sin espe­
cificar: "legajos de latines"I1G. Entre los papeles y libros del P. Ignacio 

187Quiles. lA libertad de invuHgacíón IUruó/lctJ en 14 época colonial, 
Estudios, Buenos Aires, 1940, noviembre, pp. 511-524. 

I"Archivo Nacional, Jesuitas Chile, t. 7, fol. 370 V. , 311 V., 316. 
188Arcb. Nae. Jesuitas Chile, L 4, fol. 161. 
I7GBibliotcca Medina, Manuscritos ori¡inaJes, 306, f. 112 y siguientes. 
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Tamayo, en Valdivia, había "varios cuadernos de Filosofía"17I. El P. 
Andrés Febrés, que era misionero en San José en ImperiaJ, tenía "cua­
tro cuadernos de Filosofía y Teología"112, Por estos datos puede co­
legirse el número de manuscritos filosóficos que se hallaron en poder 
de los jesuitas, 

Sin embargo, un siglo más tarde, Ramón Briseño indicaba los 
siguientes: "'Cursos de Filosofía seguidos en Chile en el Colegio Má­
ximo. Manuscritos existentes en la Biblioteca Nacional: 24 volúmenes 
en cuarto de 200 páginas cada uno poco más o menos·'na. Es cierto 
que entre los manuscritos se conservan algunos extranjeros, pero tam­
bién el número de los chilenos es interesante. Mayor necesidad había 
en Chile de hacerlos por la falta de imprenta, ya que 10 que no se 
imprimía fuera del país corría manuscrito. Lo caro y extenso de los 
libros y el deseo de los profesores de hacer obra propia no dejaban de 
tener su parte. Estos apuntes no eran copiados en clase, sino que los 
profesores aprovechaban a Jos alumnos que eran buenos copistas. En 
general son de buena letra, sumamente pequeña y llenos de abrevia­
turas, en una fOnTIa que es casi imposible hacer en clase. En Córdoba 
del Tucumán se prohibió a los profesores, en el siglo XVIII, hacer per­
der el tiempo a los alumnos sacando copias de los tratados de sus 
profesores en los tiempos de estudio17', 

Haremos una descripción de los manuscritos de autores chilenos 
y anónimos probablemente chilenos e indicaremos, en lo posible, las 
materias tratadas y lo que se sabe de los autores. Traduciremos los 
títulos y demás datos, porque son latinos, para facilitar su conocimien­
to. Casi todos son del siglo XVIII, menos dos del siglo anterior. 

Los fondos de archivos revisados han sido: Fondo Antiguo, Fon­
do Varios, Sala Medina de la Biblioteca Nacional, Archivo del Con­
vento de la Merced y Archivo del Colegio de San Ignacio; el Archivo 
de la Recoleta fue estudiado y hay un solo manuscrito que podría ser 

I7IBiblioteca Medina, Manuscritos Originales, 305, f. 103 v. 
172Id. Id. 306, f. 100. 
173R. Briseño. Enadístic6 Bibliog,áfiCQ de la Lituo!ura Chilena 1812-18.'59. 

Santiago 1862, p. 489. 
17'F. J. Mir.LDda. Vida del penero.b~ sace,do". Don Domingo MUMI, Cór­

doba, Argentina.. 1916, p. 164. n. 118. 
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chileno17l
; el Archivo del Seminario tenia el si"lo pasado un solo ma­

nuscrito del que DO tenemos reIerencias. 
Estas colecciones, por medio de referencias, hao sido señaladas 

en diversos escritores, Umitándose apenas a los títulos; Ismael Quiles 
S.1. estudió en detalle el fondo Antiguo con una omisi6n l1l y el de la 
Recoleta Dominica, que está compuesto sólo por piezas extranjeras, con 
la excepción que mencionamos como probable. 

Estudiaremos en seguida los manuscritos con las indicaciones que 
hemos podido recoger, ya sea personalmente estudiando sus textos, co­
mo lo hemos hecho hasta donde nos ha sido posible, ya consignando 
Jos estudios que sobre ellos se han hecho. 

1) Tratado sobre los ocho libros de la Fí.rica. Es un volumen 
de 352 folios. Su fecha es 1698; en la página 12 del pliego 22 djce: Ley6 
año 1698, agosto. Al fin de la dedicatoria repite el año: 1698. 

Es jesuita porque llama a San Ignacio; "Parentis Maximi Ignatü"; 
a los autores jesuitas los llama: "nuestros" y tiene citas frecuentes del 
Eximio Suárez. 

La obra está redactada como comentario a los libros de Física 
de Aristóteles. 

De él hicimos referencia al tratar de Viñas, porque Quiles insi­
núa que se le puede atribuir. 

Esta obra se encuentra en el volumen &3 del Fondo Antiguol77. 

2) Miguel de Viñas: Filosofía escolástica dividida en tres lau­
reas. Volumen tercero. Filosofw transnatural, Laurea tercera. Santiago, 
sin fecha. Está dedicado a San José. Un volumen en folio a dos colum­
nas, 526 páginas y 26 de Indices. 

Es el volumen 49 del Fondo Antiguo178. 

3) Ovalle Manuel: Certamen de L6gica, FíSica. fJ Metafísica, 1 
volumen de 597 páginas, Santiago, 1707. Su contenido es Lógica (pp. 
1-179), cuya explicación tenninó el 30 de octubre de 1705; Física (pp. 
180-384) puso fin a su enseñanza el 25 de septiembre de 1706; Metafí­
sica (pp. 386-486) concluida el 23 de agosto de 17(J? Es un texto cs-

mJsmael Qui1cs S. I. Manwcrila, Filo$ÓfiCOl tk la lpoco colonial en Chile. 
Cletlda !I Fe, San Miguel, Argentina, Abril-Junjo de 1953, n. 6, p. 59. Este P. 
Pedro Rodríguez DO figura en ningún catálogo de la Provincia de Chile, de los que 
conocemos. 

118Quiles, op. cit. Omite a Cuangerico Rlo, Fondo Antiguo, vol. 79. 
I71Quiles, op. cit., n. S, p. 44. 
l78¡b¡d., n. 17, p. 55. Quites omitió poner el volumen do Fondo Antiguo. 
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oolástico claro. preciso. Sigue las doctrinas de Suárez. pero defiende la 
univocidad del concepto de ser. común a Dios y a las crealuras. 

Se encuentra en el Fondo Antiguo. volumen 78111• 

El autor P. Manuel Qvalle. de la Compañía de Jesús, nació en 
Santiago. hijo legítimo del Maestre de Campo. Antonio Qvalle Zapata 
y de Catalina Ureta. Renunció sus legítimas en 1700. Fue Rector del 
Convictorio de San Francisco Javier en 1713 y 1714, Rector del Colegio 
de Concepción en 1715. En la cuarta Congregación Provincial de 21 de 
diciembre de 1718 fue elegido sustituto del Procurador a Roma, P. Lo­
renzo del Castillo. y fue con él a Roma y a España. Regresaron los 
PP. Castillo y Qvalle después de haber conseguido en Alemania 18 re­
ligiosos: 3 sacerdotes y 15 hermanos coadjutores. Fue la primera ex­
pedición de hermanos artesanos alemanes. El 4 de febrero de 1724 esta­
ba en Chile después de cinco años de ausencia!8/I. Le co" cspondió tra­
tar con el Obispo Nicolalde. de Concepción, la creación de las facultades 
de Filosofía y Teología en esa ciudadl'l. Participó en un proceso in­
quisitorial contra el P. Francisco de Ulloa S.l., que conmovió a toda 
la Compañial82. 

4) Filosofía escoMstica. 1707. 1 vol. 261. folios. Comprende dos 
piezas; la primera es Metafísica (74 fls) y el tratado primero del alma 
y IUS potencias (76 fls.). El autor es jesuita y terminó sus cursos: el de 
metafísica el 14 de mayo de 1707 y el del alma el 23 de agosto del 
mismo año. El autor es suareciano en sus doctrinas y llama "nuestrosM 
a los autores de la Compañía. 

La segunda parte es de mano diferente. usa un estilo latino un 
tanto pretencioso y lamenta que cuando esperaba tomar unas buenas 
vacacioncs lo hayan destinado a enseñar; manifiesta también sus temo­
res por el nuevo oficio. Es jesuita porque llama padre a Son Ignacio. 
Es chileno por la mancra de citar n Viñas: "Univcrsitatis nostrae lumi­
nare maius P. Viii.as" (p. 24). Aunque s6lo expresa la fecha que trae el 
mes v el día: 29 de mayo. debe ser posterior a la llegada al pal$; de la 

n'Qui~, op. cit., p. 49 
IlOCinebra. Diccionario BiOg,6fico de lw ontiguM /esullo.r de la prooincia 

de Chile, (Ms), Arturo Fontecilla LalTllín. Diccfonario Hi.rI6rico Biográfico Co­
lonlDl de J~itaz ChilerlO6, (Ms.). Ambo, tienen ord('l1 alfabético y ambos en el 
Archivo del Colegio San Ignacio. 

Il lReinaldo Muñoz Olave. ti Seminario de Concepción, duronfe lo Colonia 
11 la revoluci6n de lo independenckl, p. 126. 

112Biblioteca Mcdlna, Manu~ritos. vols. 261, 281, 284 Y 285 se puede SoI'­

¡ulr e!te curiosísimo proceso. 
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obra impresa de Viñas. Al fin de nuevo pone una fecha incompleta : 
17 de octubre. 

La obra está numerada por pliegos y cada plie~o tiene 16 pá­
ginas. Se divide en cuatro partes: a ) Súmulas (pI. 1-5), b ) libro 1 
proemiales de la 16gica ( pI. 5-10 + 4 págs. ), e) Libro II de los Uni­
versales en común ( desde el pliego 10 + 4 p. hasta el pliego 14 + 9 
pp.), d ) Libro III de los Universales en particular (desde el pliego 
14 + 9 pp. hasta el pliego 17 + 2 pp. )1". 

Es el volumen 84 del Fondo Antiguo. 

5) Juan de Puga S.I.- Disputas Escolásticas, 1 vol. 287 fIs. San­
tiago, 1710-1711. 

Tiene cuatro partes: a) Disputaciones acerea del alma (62 Os.), 
b) Segundo libro de Metafísica (56 fls. ), donde defiende la univoci­
dad del ente, c) Disputas sobre los ocho libros de Física, d ) Tratado 
primero de la generación o comentario al libro «de ortu et interitu" 
primera disputa. Este tratado sirve de introducción al libro del alma, 
que figura en a). La única fecha del manuscrito es de 1710; las otras 
son incompletas l ". 

Es el volumen 85 deJ Fondo Antiguo. 
El autor Juan de Puga S.l. nació en Concepción en 1682. Siendo 

ya jesuita renunció sus legítimas el 20 de abril de 1700. Fue Rector del 
Colegio de Bucalemu y restauró su iglesia arruinada por el terremoto 
de 1730. La dotó de ornamentos y adornos de plata y de una corona 
de oro para San Sebastián, patrono de la Iglesia y Colegio. La inauguró 
el día del santo en 1735. Enfenno residía en el Colegio Máximo en 
175111~. 

6) Curso de L6gicll. 1 vol. 259 f1s ., sin fecha. Es de C6rdoba 
del Tucu mán y probablemente de 1714. 

Es un tratado de Lógica, sin las Súmulas, y bastante extenso. Es 
'jesuita por las doctrinas y por la manera de citar los autores de la 
Compañíal8e. 

Ha sido atribuido a Francisco Vilches. pero él mismo dice que 
era oyente y para ser profesor era necesario que dijera '1egente" y no 
"audiente". 

Il3Quiles, op. cit., n. 2, pp. 41 Y 42. 
18'Ib¡d. n. n , pp. 50 Y 51. 
lUFontecilla y Ginebra. 
ueQuile.s. op. cit, n. 16, pp. 54 y .55. 
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Este Francisco Vilches era clérigo secular, nació en Córdoba del 
Tucumán, hijo legítimo de José Vilches y Montoya y de Maria Tejada 
Guzmán. Era doctor en Teología. Pasó a Chile, al parecer con el Obispo 
Pozo y Silva, cuyo mayordomo fue. Desde 1727 a 1760, año de su muer· 
te, fue Cura de la Catedral de Santiago. En su testamento dejó algunos 
bienes de fortunal81• 

En 1721 figura entre los seis doctores en Teología graduados en 
C6rdoba l18• 

Este manuscrito es por tanto cordobés y jesuita. Su autor no lo 
he podido identificar porque Carro no trae los profesores por años y 
correspondería por los estudios de Vilches a1 año 1714 más o menos. 

Es el volumen 56 del Fondo Antiguo. 
7) Disputas escolásticas. 1 vol. 179 fols. Santiago 1715. 
Este escrito carece de nombre de autor, pero es jesuita. Cita co· 

rno "nuestros" a los autores de la Compañía (p.e. fol. 21 y fol. 109 ). 
Defiende la univocidad del ente respecto de Dios y las creaturas. Tiene 
tres partes e índice general: a) Disputas sobre toda la metafísica de 
Aristóteles, que consta de cuatro libros y abarca 100 folios. Libro 1: 
Del ente y sus atributos; Libro 11: De los estados del ente real; Libro 
111: De los predicamentos: Libro IV: De los opuestos al ente. b) 
Disputas escolásticas sobre los tres libros aristotélicos del alma: Libro 
1: De la naturaleza del alma; Libro 11: De las potencias del alma; 
Libro 1Il: De los actos vitales. Abarca del fol. 101 al 156. e) Disputas 
sobre los dos libros de Aristóteles de generación y corrupción: Libro 1: 
De la generación y corrupción; Libro 11: De las primeras cualidades 
y de los elementos. 

Al fin de la Metafísica en el folio 100 v.: "Le dimos fin el 16 de 
septiembre de 1715 en Santiago"I". 

Está en el Fondo Antiguo vol. 76. 
8) Agustín Narbarte S.I.- Disputas sobre toda la Metafísica de 

Aristóteles y en primer lugar sobre el cuerpo animado, o sea, sobre el 
alma. 1722. 154 fls. 

Tiene dos tratados: Primero el del Alma (1-69 v. rIs.) y segundo: 
Disputas sobre toda la Metafisica de Aristóteles (fo!. 71 al fin) . Añade 
Indices bastante prolijos. 

IIfLuis Francisco Prieto del RIa. Dlccionaric B~gnf/ko del clero IeCUlar de 
Chlls, Santiago, 1922, p. 71". 

18l(;alTo. BtMquefo hWórlco dfJ lo UniVfjrlidGd dfJ C6Tdcba, Buenos Aires, 
1882, p. 519. 

1t'Qui1es, op. cit., 11. 1, p. "l. 
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Es el mejor manuscrito en cuanto a su presentación, conserva­
ción y decoración. 

La obra está dedicada a Santo Tomás de Aquino: "Angélico pre­
ceptor Divino Tomás". 

Del autor lo único que sabemos es lo que dice en la portada de 
su obra: R.P. Agustín Narbarte, de la Compañía de 1esús, Profesor de 
la Cátedra de Filosofía en esta Excelsa Universidad Chilena. 

El libro termina con la fecha: 31 de agosto de 1722. 
Se encuentra en la Bibüoteca Medina. Colección de Manuscritos 

originales v. 363. 
9) Un paralelismo ofrecen los dos manuscritos de los tomos 89 

y 77 del Fondo Antiguo, según lsmael Quiles, y ambos corresponden 
al P.1uan de Sorozábal. Este religioso es jesuita, y no mercedario como 
se ha dicho. También se ha dicho que era profesor de la Universidad de 
San Felipe. El fundamento para hacerlo mercedario es que el manus­
crito que lleva su nombre dice de otra letra que la del copista: "En 
el nombre de la Virgen Santísima María de las Mercedes". Sin embar­
go la dedicatoria del manuscrito mismo es: "En honor de la Beatísima 
Virgen de Loreto". De esta confusión nació el que Quiles lo llamara 
Anónimo jesuita y dijera que Sorozábal, mercedario y catedrático de 
la Universidad de San Felipe, no hizo otra cosa que usar el texto anóni­
mo jesuita de 17241

". Uno de los caminos para resolver el problema era 
saber si en esa fecha existía algún mercedario de ese nombre. Le pre­
gunté al P. Miguel Ríos y me contestó que no habia ninguno. Tampoco 
figura en las listas de profesores de filosofía de la Universidad de San 
Felipe y la de los jesuitas recibe el nombre de Universidad en los 
escritos contemporáneos. 

Existe en cambio un jesuita Juan de Sorozábal, que ejerció el 
cargo de Provincial en 1745 y 17Sp91. Perteneció también en 1745 a la 
1unta de Poblaciones l

"; por tanto no queda duda de que ambos libros 
son suyos y desaparece la anomalía de un mercedario que llama "nues­
tros" a los autores de la Compañia. 

El manuscrito más completo es el volumen 89 del Fondo Anti· 
guo. Se llama Curso de Filosofía escolástica. 772 párrafos. 1724. 

Trae primero un tratado de Fisica dividido en 705 párrafos, en 
el cual sigue las doctrinas de la Física escolástica como se enseñaba en 

1tolbid., n. 12, pp. 51-52. 
181Ginebra. 
182Cuademo de poblaciones, Capitanía general. vol. 706. Archivo Nacional. 
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el siglo XVIII. Sigue las doctrinas de la Compañía citando sus autores, 
a los cuales llama "nuestros"; Mauro, Lince, Viñas y el Eximio. El se· 
gundo tratado es muy breve y comenta el "de generaci6n y corrup­
ci6n" del Estagirita en 65 párrafosl93 • 

El segundo manuscrito, que lleva el nombre de Sorozábal, es 
un volumen de 25 pliegos de 16 páginas, Santiago, 1724. Su título dice 
así: "Disputas sobre los ocho libros de la Física de Arist6teles por 
el Reverendísimo Padre Juan de Sorozábal, catedrático y Profesor de 
esta Universidad, cn honor de la Beatísima María de Loreto. 

Empieza con la Física, a continuaci6n viene el Tratado de gene­
raci6n y corrupción, que está incompleto, y luego y también sin tenni­
nar el tratado del mundo y los elementos 1i4. 

Es el volumen 77 del Fondo Antiguo. 

10) Miguel de Urcta S.l. "Dí,iputas sobre los libros físicos de 
Aristóteles y sobre la Metafísica", vals. 2, 1727 Y 1728. 

El primer tomo lleva este título: "Disputas sobre todos los libros 
de la Física de Arist6teles, su autor el Muy Reverendo Padre Miguel de 
Ureta, de la Compaiiía de Jesús, Público Profesor de Filosofía en la 
excelsa ciudad de Santiago del Reino de Chile, siendo yo copista José 
Ambert, de la Compañía de Jesús, mio del Señor 1726. 1 vol. de 410 
páginas. 

El segundo tomo es: "Disputas sobre la Metafísica y los libros 
del Alma, su autor Miguel de Ureta, de la Compañía de Jesús, Profesor 
Público de Filosofía en la excelsa Universidad de la ciudad de Santiago 
del Alma, su autor Miguel de Ureta, de la Compañía de Jesús, Profesor 
misma Compañía. 1 vol. de 227 páginas; tiene al fin índice de materias. 

Quiles señala que falta el tomo correspondiente a la Lógica y 
que en la doctrina de ente defiende la univocidadl&,. 

Esta obra está en el Fondo Antiguo, vals. 90 y 91. 
El autor, Miguel de Ureta, fue hijo legítimo del segundo matri­

monio de Fadrique de Ureta Pastene con Petronila de la Carrera El­
guea. Fue catedrático de Filosofía en el Colegio Máximo en 1726-27 y 
28. Renunci6 sus legítimas en 1729 y 1733. Desempeñó el cargo de 
Rector en el Colegio de Concepci6n, que era entonces Universidad 
Pencopolitana, en 1746-48 y Rector del Convictorio de San Francisco 

l&lQuiles, op. cit., n. 3, p. 43. 
Ii'Ibid., n. 12, pp. 51-52 
1Dslbid. D. 15, pp. 53-54. 
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]avier11lS
• Dice de él el P. ]. M. Alvarez: "Sujeto bien conocido en esta 

ciudad por su raro ingenio y singulares talentos por los que fue ele­
vado al Rectorado del Colegio Máximo, en cuyo empleo Dios lo llevó 
para Sí"IW1. 

El P. José Ambert, copista de su obra, era catalán y nació en 
Manresa alrededor de 1707. En 1750 fue superior de Valdivia, en 1751 
Procurador de Misiones con residencia en el Colegio de Concepción, 
donde 10 halló la expulsión en 1767. Falleció en el destierro en ltaüa 
a los SO años1N• 

11 ) "Disputll8 sobre seis libros de fa Física de Aristóteles", 1 va!., 
229 fls. 1727. 

Está completo, es de pequeña y hennosa letra, pero como a la 
mayoría de los manuscritos le falta la primera página. Lleva los párra+ 
fos numerados. Es jesuita, cita a los "nuestros" Lugo, Amico, Lince, 
Hurtado, Alderete (n. 628 ). cita a Villas (962), etc. Es también chi­
leno porque en el número 1006 habla de la ubicación de Santiago (ubi­
catio Jacobopolitana .. ). Lo dedica a la Virgen y a Santa Catalina. Al 
fin lleva la fecha: 25 de noviembre de 1727. 

Es el tomo 23 del Fondo Varios. 

12) Lorenzo Romo S.1., Comentario ti la Lógica, 189 fls. 1738. 
Le falta el primer cuadernillo y parte del segundo y comienza 

en el número 17. Los datos de autor y nombre del libro son los del lomo 
del manuscrito que dice: "Romo.-In Logicam n

• El autor es jesuita por 
la manera de citar: "de los nuestros el cardenal Toledo", "entre los doc­
tores de Nuestra Compmlía", etc. 

Tiene dos fechas; al fin de las Súmulas dice: "En la tarde del 
día antes de las Calendas de junio" y al fin del libro: "El día antes de 
los Idus de noviembre del al10 1738". 

La obra tiene cuatro partes. Libro 1: Súmulas, Libro JI: Proemio 
de la Lógica; Libro IU: De los Universales y la distinción de las cosas; 
Libro IV: De los Universales en especial. 

El curso está dedicado a la Inmaculada Concepción. 

llllGinebra y Fontecilla. 
187Manuel José Atvarez. Compendio de 16 \lida del apostólico tiilrón, P. 

Ignacio Garcio de 16 Compañía de Jení.r, Santiago, 1864, p . 67. 
18BHarter S.I. LoI leroUa.r en el ontlguo Re/M de Chile, 1924, Catálogo de 

los PP. etc., p. 2; Y la pieza A 11, 42, p. 1. Ambos en el Archivo del ColegiO de 
San IiIlBclo. 
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Su autor el P. Lorenzo Romo S.1. naci6 en Andalucía en 1708. 
Cuando entr6 a la Compañia y vino a Chile no se sabe. En 1737 era 
Lector de Vísperas (Teología) en la Universidad Pencopolitana y allí 
hizo sus votos el 15 de agosto de 1737. Fue Rector del Convictorio de 
San Francisco Javier en 1751, también del Noviciado, donde tuvo el 
cargo de Maestro de Novicios. Sufría del asma, a tal punto que Guill 
y Gonzaga no quena que hiciera el viaje; pero él no quiso separarse de 
sus hermano.s de destierro y muri6 en la navegaci6n a la altura del Pa­
raguay en 1768I1,e. 

Era excelente catedrático y tuvo clases de Filosofla y Teología. 
El autor de una noticia de su vida dice: "Se puede decir de él, 

lo que de Santo Tomás de Aquino se decía, que parecla un buey mu­
do, y no obstante su gran silencio, en la cátedra era un Cris6stomo. 
Empleo en que lo ocupó la obediencia enseñando Filosofía y Teolo­
gía. Puesto en la cátedra parece que no sabía otra cosa, que las ma­
terias teológicas; demostrólo en materias difíciles dictando; dictando y 
enseñando todo a mente sin leer cuaderno para dictar lo que debían 
escribir sus discípulos, solamente al principio de cada cuestión para 
citar los autores, y las citas de ellos las llevaba en un corto apunte; 
el remanente todo a mente, parecía que dormía en la cátedra''200. 

Esta obra se encuentra en el Archivo del Colegio de San Ig­
nacio2G1 . 

13) FiwsofÚJ Tripartita, atribuida a Fernández de Heredia, Si-
mÓn. 

Su contenido es: Súmulas y dialécticas (Lógica menor y mayor), 
193 folios. Termina con estas palabras: "Me escribi6 Sim6n Fernández 
Heredia el 31 de octubre de 1743(?}". Física 128 folios. Fin año de 
1754, calendas de octubre. Dios sea alabado. Metafísica y del alma 
110 folios. En esta obra la evidencia de autor jesuita se deduce de 
la forma de citar los autores. Cita como '"nuestro" al Eximio, Lossada 
y Viñas. En la Metafísica defiende la univocidad del ente con muchos 
autores jesuitas202• 

El copista Sim6n Fernández de Heredia fue jesuita; nació en 
Mendoza en 1731, hijo legítimo de Francisco Fernández de Heredia y 
de Juana Coria. En 1751 era estudiante en Bucalemu, donde estaban 

LiliHarter, op. cito Catálogo, p. 14. 
:WOJ>j~a manuscrita A, 11, 42, pp. 9.11. Archivo de! Colegio de San Ignacio. 
20L8 J 13 

702Qui!~s, ~p. cit., n. 9, p. 48. 
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los estudios de Humanidades clásicas que seguían al noviciado. En 
1753 renunció sus legítimas el 3 de julio ante Alvare".l de HenestroZ8. 

Al ser desterrada la Compaiiía en 1767 era sacerdote, fue lle­
vado al Perú en el barco Santiago y de allí a ltalia20a . 

El curso filosófico tripartito tiene fechas que se extienden a on­
ce años de intervalo, es por lo tanto probable que la primera tenga un 
error de número y en lugar de 1743 haya que poner 1753; por eso le 
pusimos interrogante. Los jesuitas pasaban de BucaJemu ti. la Filosofla 
y es más lógico que entonces escribiera apuntes de Filosofía y no a 
los doce años, ya que continuó sus estudios hasta ordenarse de sa­
cerdote. 

Este manuscrito es el tomo 92 del Fondo Antiguo. 
14) "Tratado filosófico sobre los OellO libros eh Física". 558 pá­

ginas, sin fecha. Carece de nombre de autor. De otra letra dice Dr. 
Laso, que debe haber sido dueño del manuscrito, porque este es jesuita; 
en la página 92 dice: "ex nostro Malina et Salmeron" y en otro lu~ar 
"ex nostro Eximio", o sea llama nuestros a los jesuitas. El pergamino 
de la encuadernación dice sólo: "Phys", que es abreviatura de Fí-
sica. 

Es el volumen 27 de Fondo Varios. 
15) Tratado de los principios !J las causas, 1 vol. sin fecha ni 

final. Contiene un tratado de los principios y causas en general y lue~o 
estudia en particular cada una de las causas. El autor es jesuita y 
suareciano. Es un estudio más que escolarro<. 

Es el volumen 80 de Fondo Antiguo. 
16) En el Fondo Antiguo hay varios autores extranjeros ma­

nuscritos que llegaron a Chile seguramente en manos de los jesuitas 
españoles o de otros palses que estudiaron allá la Filosofía. 

Valentín Claver S.l. In/roducción o fa Lógica. Disputas comen­
tadas sobre toda la diaJéctica de Aristóteles, 1 vol. 274 fu. Bilbilis. 
166B-(3920~. 

Volumen 81 del Fondo Antiguo. 
Santiago de Cervera.- Súmulas y disputas sobre toda la Lógica 

de Aristóteles, 1 vol. 189 f1s. Valencia 1689. En el Fondo Antiguo es 
el volumen 8221)$. 

203Harter, op. cit., p. 6; '1 Fontecilla. 
26lQuiles, op. cit., n. 4, pp. 44-45. 
~iles, op. cit., n. 7, pp. 46-47. 
2otlbld •• n. 6, pp. 45-46. 
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Domingo TuraDo 5.1.- Filosofía Aristotélica PeripaMtica. Tres 
Vols. Roma 1711. Trata de la L6gica, Física y Metaflsica enseñada en 
el curso de 1712-13-14. Fue traída por su discípulo Nicolás Contucci 
5.1. Son los volúmenes 86-87-88 del Fondo Antiguo21r7 • 

Luciano Sotomayor O.F.M.- Tratado de Súmulas, 1 vol. 89 fls. 
1739, Buenos Aires, 1739. Volumen 89 del Fondo Antigu0208. 

Cuangérico Río 5.1.- Prelecciones precias al curso integro trie­
MI, 1 vol. 1672. El autor era profesor en el Colegio de Cerona de la 
Compañía de Jesús. Su contenido es la Lógica Mayor y los Universa­
les. Dice de otra letra: "De la Librería del Colegio Máximo de San 
Miguel de Santiago de Chile''209. 

En el Archivo del Convento de la Merced de Santiago de Chile 
hay una colección de diez manuscritos [iJosÓfiCOS2IO• 

1) Agustín de Saajosa 5.1.- Fisica Aristotélica ilustrada con inven­
tos curiosos de autores recientes, 1 vol. 

El contenido son dos tratados: a) el de Física, que da nombre 
al manuscrito, al cual pone una introducción en la que expresa que 
estudiará los autores modernos, pero los va a explicar conforme a los 
dictados de la Física del Estagirita. La segunda parte b) está for­
mada por: Disputas metafisicas dispuestas conforme al pensamiento 
de Aristóteles. El Copista fue José María Ortega. 

El P. Agustín de Saajosa nació en Murcia en 1730. Es proba­
ble que viniera a Chile en la expedición de los procuradores de 1755. 
En 1767 estaba en el Colegio Máximo, ya era sacerdote y había hecho 
sus últimos votos. Fue conducido al Perú en "El Valdiviano" y de 
allí a Europa en "'El Rosario"2LI. 

Del copista José María Ortega nada sabemos y es probable que 
no fuera jesuita, por DO hallarse su nombre en ninguno de los catálo­
gos y diccionarios que conocemos. 

2) P. Maestro José Forzan, Carmelita Calzado.- Instituciones 
dialécticas sobre Jos libros de interpretación de Aristóteles según la 
exposición del Angélico Maestro divino Tomás de Aquino. De otra 

2071bid .• n. 14, p. 53. 
208Ibid., n. 13, p . 52. 
ZOIFondo Alltiguo, voL 79. 
210Debo haberlos podido esamlnar a la atención del P. Alfonso MoralcJ 

Ramírez. O. de M. 
2l1Harter, op. di., taUlogQ, p. 14. 

65 



letra tiene agregado: "Pertenece al Convento Grande de la Merced, 
19 de mayo de 1823". 

Este autor es evidentemente extranjero, pues en Chile no habla 
Carmelitas calzados. 

3) Fray Francisco Bello (O. de M.).- Filosofía escolástica, 1 
vol. 1753-55. Es copia del mercedario Fray Juan José I-Iumeres. El con­
tenido son Jos tres tratados de Filosofía que se estudiaban en la época. 
a) Tratado de súmulas o dialéctica o Lógica Menor. Al fin lleva la fe­
cha: 3 de octubre de 1753. b) Tratado de los universales. Termina con 
la fecha: 18 de mayo de 1754. e) Tercer tratado de la metafísica aris­
totélica, comentario a los libros de Física y al tratado de generación y 
corrupción. Le falta la última página. Al fin de los dos primeros y 
después de la fecha dice: "Legente Patre Lectore Fratre Francisco 
Bello. Me audiente Fratre Johanne Josepho Humeres". 

4) Mariano Medrano.- Conferencias filosóficas sobre toda la 
Facultad de FilosofÍll, para provecho de los jóvenes del Real Colegio 
de San Carlos, preparadas pora el trienio con método claro !I esco­
lástico, según las sentencias selectas de los filósofos actuales, 1Jor tra­
baio y estudio del Doctor MariatUJ Medrana, catedrático de Artes de este 
Colegio Carolino. Comenzados el 19 de Febrero del aiio del SerlOr 1793. 

Estas conferencias tratan sólo de la Lógica. En ellas cita ex­
perimentos de Muschenbrock, a través de Feijóo, rechaza la duda me­
tódica de Descartes. Tiene una conferencia en que enfoca la Lógica 
como preparación a la Teología. Luego de una introducción, detalla 
las partes que se refieren al concepto, al juicio y al raciocinio. 

Son estas conferencias la materia pasada en el primer año del 
trienio que explicó Mariano Medrana en el Colegio Carolino de Bue­
nos Aires2l2 • El autor lleg6 a ser Obispo de Buenos Aires. 

5) Phys. P. Romo Thom. (Flsica Tomista del P. Romo), 1 vol. sin 
fecha. Su contenido tiene tres partes: a) del compuesto naturaL b) 
causas extrínsecas del cuerpo natural, c) del movimiento, de la ac­
ción, del continuo, del infinito. 

El manuscrito carece de las primeras páginas. 

6) Anónimo jesuita.- Lógica, 1 vol. sin fecha. Le falta el co­
mienzo; trata de las propiedades de la Lógica. Por las citas que hace 
de autores se ve que es jesuita. 

212Furlong, Nacimiento )' desarrollo, etc., pp. 360-364. 
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7) Filosofía (segón la verdadera) exposici6n del Angélico ¡jot· 
lor Divino Santo Tomás de Aquino. 

8) Metafísica. 1 vol. 1720. El autor está expresado en el lomo 
de la pasta: L.P.M. P. Vg. Elogia a Suárez¡ defiende la distinción de 
razón entre la escncia y la ex.istencia. 

La dedicatoria del libro es amplia, a San Ignacio, a San Fran· 
cisco Javier, a San Francisco de Asís, a San Pedro y San Pablo. 

9) Alonso de Covarrubias O. de M.- Comentario a los lib-ros 
de Física ele Arist6teles. 1 vol. Junto a su firma pone al final del libro: 
"Por las entrañas de nuestro Dios este libro es mío". 

El P. Alfonso o lIdefonso Covarrubias nació en ChilJán, hijo 
legítimo de lIdefonso Covarrubias y de María Montero. Profesó en el 
Convento de la Merced el 18 de Mayo de 1704. Trabajó en la edifi· 
cación de la Iglesia destruida en el terremoto de 1730. El 22 de Enero 
de 1748 se graduó en la Universidad de San Felipe de Bachiller, Li· 
cenciado y Doctor en Teología, siendo provincial de su Orden, y fue 
uno de los primeros examinadores suplentes de dicha Universidad213. 

10) Caspar de la Barrera O. de M.- Curso de FilosofÚl, que 
comprende la Dialéctica, ilustrado con disputas y cuestiones. 1 vol. 
1706. 

El autor nació en Santiago, hijo de Francisco de la Barrera y 
de Isabel Camboa. Ingresó a la Orden de la Merced, testó el 15 de 
Octubre de 1799; fue superior provincial de su comunidad en tres pe­
ríodos interpolados y falleció el 19 de agosto de 175121'. 

El fondo de manuscritos de la Recoleta Dominica tiene cuatro 
manuscritos filosóficos, al parecer todos extranjeros. 

Anónimo jesuita.- Cánones sobre toda la Filosofla de Aris· 
tóteles, 1 vol. 82 fls. Mediados del siglo XVIIl. Contiene Súmulas, 82 
f1s. que constituye un tratado completo. La segunda pieza es Física, 
183 fls. Está incompleto y es de distinta mano que el anterior. La le· 
tra corresponde al manuscrito de origen granadino de Juan Ramírez 
S.l Por las tesis defendidas es jesuita2a• 

Anónimo S.I,- Tratado de L6gica, 1 vol, 144 fls. Mediados del 
siglo XVIII. Está escrito por la misma mano del manuscrito de Juan 

IUIHos ~'1eza. Lo, mercedarlos en ID Uniuerridod If en ka Letnu, Santiago. 
1936, pp. 110-111. 

21'Ibid. pp. 107.109. 
21'Quiles, op. cit., n. 1, p. 57. 



Ramitez S.I. Gregario Baltaoias S.I.- Física. 2 vals. 197 y 165 fu. 
Granada, sin fecha. Trata de siete libros de la Física de Aristóteles, de 
la generación y corrupción y del alma'!'. 

Pedro Rodríguez S.I. Di$putos escolásticQ$. 2 vals. 1740. Trata 
de la ciencia de Dios según las doctrinas de la Compañia de Je-
SÚS"1. 

En un apunte del Seminario de Santiago, del P. Enrich, se lee 
que en la Biblioteca del Seminario hay un manuscrito de Filosofla, 
que puede ser peruano, porque el resto de los manuscritos que se citan 
son de allá. 

El P. Ismael Quiles dice que en la Biblioteca de San Francisco 
hay manuscritos Filosóficos, pero de ellos no hay, en los autores, la 
menor noticia21

'. 

El P. Ramón Ceñal publicó un artículo sobre los manuscritos fi­
losóficos conservados en la Real Academia de la Historia en Madrid. 
Son sesenta los manuscritos analizados, de los cuales uno por su autor 
tiene relación con América. Estudió 5610 aquellos que tenlan mención 
del autor. Da de ellos las siguientes características. Son manuscritos 
de discípulos o de amanuenses; versan todos sobre lógica, física y meta­
flsica con la excepción de uno solo que es de moral; los autores son de 
fama desigual. algunos conocidos por obras publicadas, otros sólo por 
esas clases manuscritas; estas clases tienen un valor, representan el ma· 
gisterio vivo de una época que abarca desde la segunda mitad del si­
glo }.'V11 a fines del XVIII; en cuanto a las tendencias son suarecianos; 
su estilo es conceptuoso y gonrogino a la moda de la época; en cuanto 
a la flsica son aristotélicos y manifiestan una progresiva atención sobre 
los autores modernos, a los que citan de segunda mano y refutan siem­
pre; primero se ve citar a Servera y a Tosca y más adelante uno solo 
a Newton, WoUf y Leibniz2!e. 

Es curioso ver que todos estos caracteres se pueden aplicar a 
los filósofos chilenos que hemos mencionado y a algunos que más 
adelante señalaremos. Esto demuestra que la cultura filosófica de 
Chile en ese periodo manifiesta una condición parigual con España, 
de la que dependia por muchas relaciones más que de otro país. Ser-

tIt¡hid. n. 2, p. 57. 
217Ibld. n. 6, p. :59. 
218Quiles, op. cit., p. 40. 
21iRam6n Ceñal S.l. MOIIIJscritos de Filów!OI lentito! con.reroodo! en lo 

Real Academio de la HÍ¡1orio (Madrid). En Pensamiento, Madrid, 1959, vol. 15, 
pp. 61-82. 
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vera y Tosca estaban en las Bibliotecas del Colegio Máximo21 8<1. y del 
Noviciado, en cuanto a los autores modernos, si hemos de creer en 
los datos que nos ofrecen los catálogos de las bibliotecas jesuitas, eran 
conocidos, al igual que en España, sólo a través de obras que los re­
futaban o hacían referencias de ellos, pero no directamente, 

Las aspiraciones del Obispo de Imperial, Antonio de San Mi­
guel, para erigir una Universidad en su sede de Imperial es el pri­
mer intento en pleno siglo XVI para dar una Universidad al Sur. Sólo 
en el siglo XVIII fueron una realidad gracias a los esfuerl.Os del Obis­
po de Concepción, D, Juan de Nicolalde. Trató este Sr. Obispo con el 
P. Visitador, Manuel Sancho Granado, de la creación del Seminario de 
Concepción y de la erección de ese plantel en Universidad Pontificia 
por la colación de grados académicos a los estudiantes de Filosofía y 
Teología:l2O. Sirvió de intermediario el P. Manuel Ovalle que regresa­
ba de su viaje a Europa, en el cual probablemente trató de este asun­
to con el P. General, pero cuya aceptación no se hallaba en las cosas 
que el P. Castillo y el P. Ovalle tenían que tratar en Roma2:2!, Creado 
el Seminario y el Convictorio de San ]os@U en Concepción empezó a 
regirse por las mismas bulas, reales cédulas y ordenaciones que las 
facultades del Colegio de San Miguel en Santiago. El Seminario se 
había erigido conforme a las prescripciones de las Congregaciones Ge­
nerales 11 y IV de la Compañía de Jesús que sólo permiten la ad­
misión de Seminarios a la Compañía como agregad~ a un colegio223• 

Los jesuitas con anterioridad a la creación de estas facultades habían 
enseñado Filosofla en Concepción, cuando con motivo del terremoto 
de 1647 habían sido trasladados los estudios de Santiago por corto 

219aCervera y Tosca manifiestan más que otros autores las tendencias mo­
dernas. 

2:¡QReinaldo .\-Ituioz Ola ve. El Seminario de COrlCepci6n duronte la Colonia 
ti la ReooludÓl'I de lo Independencia, Santiago, 1915, p. 134. 

2:2!Congregaciones Provinciales de Chile, 1700-1755. Congregaci6n de 1718, 
postulado lB. Archivo del Colegio de San Ignacio, Copia, A 11, 7. 

722Muñoz, op. cit., pp, 127-133. Escritura de entrega a los Jesuitas de la 
casa para el nuevo seminario. 

72!l/n.sti/utum Societatis lesu, Florencia, lB93, Congregación General 11, 
decreto 13 y Congregaci6n General IV, d. 5. pp. 532 y 542. 
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tiempo a Concepción y después sólo se hahía enseñado la Filosofía, 
cuando había alumnos que lo solicitabann <. 

Doce Rectores tuvo desde 1724 a 1767: Ignacio Arcaya (24-27), 
Melchor de Frígola (27-37), Antonio Trujillo (37-40), Manuel Alva­
rez (40-50). Luis Caamaño (50), José Aguirre (50-53), Miguel Al­
dunate (53-57), Gabriel Ureta (57-59), José Salinas (57-62 ), Manuel 
Fontecilla (63), Baltasar Lorenzo García (64-65), Francisco Javier 
Tapia (65-67rm. Algunos de sus profesores de Filosofía fueron: Ma­
nuel Fontecilla, Antonio López, Francisco Arechavala (alumno, que 
no era jesuita y que fue reemplazado el mismo año, que empezó a en­
señar), Nicolás Díaz, Pedro Saralegui y José Henríquez228• 

El documento de la Universidad Jesuita de Concepción que le 
da el nombre de PENCOPOLlTANA es el diploma docloral de Mons. 
Manuel Alday, que traducido dice así: "Nos, el Doctor don Francisco 
Antonio Escandón, por la misericordia de Dios y gracia de la Sede 
Apostólica, obispo de Concepción de Chile, electo de Quito, del Con­
sejo de su Majestad, etc. A nuestro amado en Cristo Maestro don Ma­
nuel de Alday salud sempiterna en el Señor. Como nos consta por 
testimonio de la UNIVERSIDAD PENCOPOLlTANA del Colegio de 
la Compañía de Jesús, establecida por autoridad apostólica, que tú 
has frecuentado las Facultades de ese mismo Colegio, has terminado 
los cursos de Teología, has sostenido los exámenes y todos los demás 
actos literarios para el Doctorado de Teología, prescritos en otras Uni­
versidades, y de todo esto has sido examinado y aprobado por los su­
fragios de el Rector y de los demás profesores de dicha Universidad y 
que tú eres por todos conceptos digno de que se te confiera el grado 
de Doctor en Teología y esto es lo que nos pides humildemente. Nos por 
la misma autoridad apostólica y por la imposición del anillo y del bi­
rrete con la laurea de color blanco, te conferimos el grado de Doctor 
en Teología y Doctor te creamos para que puedas enseñar la misma 
Teología públicamente en honor de Dios y pública utilidad. En testi­
monio de lo cual hemos mandado expedir el presente documento fir­
mado de nuestra mano y sellado con nuestro · sello, en esta ciudad de 
Concepción, el día lB de Noviembre del año del Señor 1731. Francisco 

n«Pseudo) Miguel de Olivares S. l . Hisrorl6 de w Comptlñío de Jesús en 
Chile, Santiago, 1874, Paso de los estudios a Penco en 1747 en p. 205; Y que al­
gunas veces se leyeron cunos de Artes, p. 229. 

:t25Rectores e.n Muñoz op. cit., pp_ 142_204. 
2teprofesores de Filosofía en Muñoz, op. cit., pp. 142-192. 
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Antonio Obispo de Concepción, Electo de Quito. Por mandato de Su 
Ilustrísima, mi señor Obispo. Doctor Julián G. Fernández, Secreta­
rio"227. 

Este documento un tanto académico nos muestra la ceremonia 
del grado y las exigencias que debía llenar el graduando para recibir 
el honor y las insignias del Doctorado. 

La Biblioteca de esta Universidad se perdió toda en el mareo 
moto y terremoto de Concepción de 175122.1, por haber inundado las 
aguas del mar la ciudad alcanzando hasta anegar el segundo piso del 
Colegio de los jesuitas, donde se hallaba. En los veintiséis años si· 
guientes la restauraron hasta tener 2.209 volúmenes, que fonnaban un 
útil instrumento de trabajo para estudiantes y profesores. Examina­
dos sus catálogos, podemos indicar algo de su contenido. Allí estaban 
Cicerón, Boecio, Santo Tomás de Aquino, Justo Lipsio, Suárez, los 
comentarios metafísicos de Fonseca, los comentarios de Toledo a la 
Lógica y al "De Anima" de Aristóteles, las Súmulas de Juan de Maldo­
nado, Rubio, Arriaga, Linceo, Moüna, Lugo, Vásquez, Valencia, Po­
licio, Mayr, Sánchez, Hurtado de Mendoza, Carleton Compton, Izquier­
do, Peinado, Viñas, tres tomos sobre Aristóteles de Alfonso Malparti­
dense, Libert sobre el continuo, Feij60, la filpsofía secreta de Mateo 
Moya, la filosofía escéptica del Doctor Martín, la suma de las sumas 
de Silvestro, el curso de Manuel de la Concepción, además de los au­
tores de Teología y derecho2Zi. 

Los colegiales de este establecimiento, que pertenedan al Con­
victorio de San José y al Seminario del mismo Santo llevaban una beca 
colorada y bordado en seda, oro y plata el ramo de azucenas repre.­
sentativo de San José, patrono del Colegio; los seis seminaristas aña­
dían al ramo de azucenas las llaves de San Pedro. Además de los seis, 
en el colegio había otros alumnos que alcanzaron, a veces, al número 
de cuarenta; aunque de ordinario eran entre treinta y cinco y veinti­
cinco230

• 

227Diploma de A1day en Muñcn, op. cit., p. 157 nota (1) en latín. 
22tMuñoz, op. cit., p. 187 Y Emich, Hi.rtoria de la Compañia de Jesús en 

Chik. Tomo 11, p. 205. 
22tArehivo Nacional, Jesuitas Chile, vol. 3. 
W(Pseudo) Olivares, op. cit., p. 228. 
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17.- EL CoLECIO DE MENOOZA. 

El colegio de Mendoza fue fundado como residencia en 16082.31 
y elevado a Colegio en 1617232• No tenía cursos de Filosofía, pero sabe­
mos que cuando los alumnos lo pedían se hacían clases de esta asig­
natura233 . Se llegó a pedir al P. General que lo elevara a Universidad 
Pontificia o que, al menos, instituyera de modo estable dicha cáte­
dra. La Congregación Provincial de los jesuitas de Chile, a quien per­
tenecía Mendoza durante la dominación española, dice así en su pri­
mer postulado al M. RP. General en el año de 1755: "Pide la Con­
gregación que N.M.RP. General mande instituir la Cátedra de Filo­
sofía en Mendoza en nuestro Colegio: ya para que esta ciudad y las otras 
más vecinas ubicadas al otro lado de la cordillera no carezcan de p~­
rrocos y ministros eclesiásticos idóneos, de los cuales carecerán por la 
pobreza de los ciudadanos, que por esta causa no pueden enviar a 
sus hijos a educar a Santiago; y porque excluidos los nativos de los 
emolumentos de las parroquias, los tendrán los extraños; ya para que 
esta provincia no se prive de los muchos operarios que necesita; pues, 
como los Padres Dominicos han empezado recientemente a enseñar 
Filosofía, los niños sin duda para aprender esta ciencia, se pasar~n a 
su escuela; y, con esta ocasión, se enfriará su amor a la Compañía y 
no entrarán a ella, porque si hubiera estudios entrarlan"23'. 

De aquí se deduce que los jesuitas querían los grados, porque 
las parroquias y beneficios se daban por oposición y para esto se pre­
ferían los que tenían grados académicos. En cuanto a las vocaciones de 
Mendoza conocemos el número de los que entraron de esta provincia 
a la Compañía y que habían nacido en la región 31 y otros tres que 
eran de la Rioja, Salta y Tucumán. En total son 33 vocaciones, por­
que uno de ellos el P. José Joaquín Valdivieso se había trasladado a 
Santiago con su familia23:i. 

2:lIEnrich. Historia de la CompQllía de JeSÚf en Chile, l. p. 186. 
232Ibid. t. 1, p. 321. 
233lnfonne del P. Juan Nepomuceno Walter, sobre el estado de la Compa­

ñía de Je5Ú~ en Chile, en los año~ 1757-1762 pone maestro de filosofía en Men­
doxa. Archivo Nacional fondo Varios tomo 417, pieza 8, 13 pp. 

23<COngregaciones Provinciales de Chile, 1700-1755. Copia. Congregación 
de 1755, ~tulado 1, en latln; falta la respuesta del P. General. Archivo del Co­
legio San Ignacio, A JI, 7. 

U~Arturo Fontecilla Larrain. Diccionario H/.n.6rlco Biogr6fi;;o de JeStJittu 
Chi/eTlO$, 1593-1767. Manuscrito. Trae al fin un capitulo que se llama: Jeruiuu 
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El Colegio de Mendoza tenia para la enseñanza de la Filosofía 
algunos libros en su biblioteca, que alcanzaba la suma de 696 volúme­
nes238

• Los autores de Filosofía eran: Viñas, TeJler, Hurtado de Menda­
za, Toledo, Roa, Albarracín, Rubio, Malpartida, los Complutenses y 
Conimbricenses y un manuscrito de Lógica. En estos libros encontra­
mos tratada la Lógica, el tratado del alma, del mundo, del cielo, de ge­
neración y corrupción y unas sumas de toda la filosofía. 

Además en los autores relacionados con la filosofía, encontra­
mos a Suárez con el tratado de Dios creador, los de J¡",titia et Jure de 
Soto, Lugo y Lessio y el Comentario de Salas sobre los contratos. 

La Biblioteca Jesuita de Mendoza superaba en esta materia las 
otras particulares de Mendoza, que se limitaban tan sólo a Feijóo, que 
se halla en cinco de ellas y con gran número de volúmenes237. Sólo 
el cura de la ciudad, Francisco Correa de Saa, tenía, además de 
Fcijóo, dos manuscritos filosóficos de Lógica y Física; probablemente 
eran de origen cordobés por haber estudiado Filosofla en Córdoba 
hasta graduarse de Maestro en 1723:1.31. 

18.- PROFESORES p.:sUITAS CHllL:l'.;oS DE FlLOSOFL\ FUERA DE CHILE. 

En Lima y Quito enseñaron la Filosofía los Padres Santiago y 
Tomás de LaITaín Cerda. Eran hijos de Santiago de Larraín y Vicuña, 
Alcalde ordinario de Santiago, Caballero de Santiago, armado por el 
presidente Uztariz, y Gobernador de Quito y Presidente de su Real 
Audiencia, y de Mónica Teresa de la Cerda y Hermúa. 

El P. Santiago de Larraín nació en Santiago en 17rt1, hizo sus 
estudios en Lima y fue recibido en la Compañía de Jesús el 19 de 
Agosto de 1726. Desempeñó la Cátedra de Filosofla; hizo la profe-

nacidos en la Provincia Chilena de Cuyo. De ahí se han tom3do e~tos datos de 
vocaciones. El manuscrito está en el Arch¡"o del Colegia de San Ignacio. 

:t.18Juo.n Draghi Lucero. Lo Biblioteca de 10$ JesuitlJ.J de. JlendoUJ dUTCwte 
la época calofllo/. En Revista de Historia, Universidad Nacional de Cuyo. Mcn­
daza, núm. lo 1949, pp. 95-165. Dice Draghl que los libros eran 650 (p. liS), 
¡>ero contados dan la cifra de 696 volúmenes. El catálogo es perfecto, porque da 
autores, títulos de obras y ediciones con mención de lugar y fecha. E.'ita fonnil 
de hacer el catálogo es una excepción porque todos los que he visto dan mucho 
menos dalos. 

:l.37Jorge Comaddn Rui~. BlblioteCD8 ClI¡nJMI del .igla XV11l. Mendou 
1961. pp. 35, 38, 49 Y 52. 

J3'lbid. pp. 42 y 45. 
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si6n solemne el 2 de Febrero de 1745. Fue Secretario del Provincial 
Moneada. En la Congregación Provincial del Perú de 1752 fue elegido 
como Procurador a Roma y Madrid y falleció en esta última ciudad en 
1757:139. 

El P. Tomás de Larraín nació en Santiago en 1705; in~resó a 
la Compañía de Jesús en Quito el 27 de Noviembre de 1720; hizo la 
profesión solemne el 15 de Agosto de 1736 y falleció en Gerona (Es­
palla ) el 12 de Octubre de 17672'°. Fue profesor de Filosofía en la Uni· 
versidad jesuita de Quito. En estos estudios se le debe una refonna 
en sentido moderno, que sirvió de programa a los profesores que lo 
sucedieron. Este programa estaba formado por unas tesis que, en parte 
abandonaban el aristotelismo, y daban las primeras ideas de la Física 
Experimental, incorporando 'estos estudios superiores a los sistemas mo­
dernos. El P. General de la Compañia conoció este programa y seña­
ló especialmente las tesis de Física2<l. 

La muerte del P. Tomás estU\'O rodeada de circunstancias sin­
gulares. Nombrarlo por Procurador a Roma con el P. Bernardo Recio, 
fue a España y allí se le entregó una famosa carta, que era sin duda 
una emboscada, pues sirvió de pretexto para expulsar de España y las 
colonias a los jesuitas. Llevados por esta causa a Gerona se les encerró 
en el Convento de los Mercedarios en calidad de presos y allí murió 
entre los cuidados de estos buenos religiosos2' 2• 

El recuerdo de sus actividades que se suele citar es su afición 
a la poesía y su elocuencia en la cátedra, que ha trascendido más que 
su influjo filosófico2'3. 

Otro profesor jesuita en el extranjero fue Jerónimo Bernardino 
de Boza y Solís. Nacido en Santiago en 1721, hijo legitimo de Antonio 
de Boza y Solís y de Ana Garcés de Marcilla; ingresó en la Compañía 
de Jesús en la Provincia de Paraguay, a diferencia de su hennano 
Matías que lo hizo en Chile. En Córdoba fue profesor de su Universi­
dad, de Filosofía y Teología por muchos años. Garro lo pone entre 
1749 y 1759. Pasó a Charcas con el Obispo de Córdoba, Pedro Mi-

:13&Fontecilla, op. dt. (carece de numeración de paginas). 
2401bid. 
~01Fu rlnng. Nocimiento 11 de&llrroUo de ID Filo.solía en el Río de ID PloUJ. 

pp. 68. 
242Bemaroo Recio S. l. Compendiaro relación de la Cri.rtiondod de Quito, 

Madrid, 1947, pp. 651-660. Narra las últimas vicisitudes de $U viaje con el P. 
Larrain y hay otro documento de Tomás Larra!n. 

2'30ato de FonlecilJa en la obra citada. 
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guel de Argandoña, que lo quiso nevar en su compañía. Desempeñó 
la cátedra de Su especialidad en esta ciudad, pero no por mucho tiem­
po. En 1767 estaba en el Colegio de Cochabamba. Desterrado en Ita­
lia escribió un libro teológico2". Falleció en Castel Madama el 14 de 
Agosto de 1778. En la lápida de su sepulcro se lee que fue profesor 
de Filosofía y Teología en Córdoba por muchos años2'~. 

Se suele citar también como jesuita de Chile, por la actual de­
marcación geográfica, al P. Juan Bautista Sánchez, nacido en Arica 
en 1714, que entró a la Compañía en el Perú en 1729 y que enseñó 
Filosofía y Teología en los Colegios del Cuzco y Lima. Era Rector del 
Colegio de San Martín de Lima al tiempo de la expulsión. Falleció en 
Ferrara el 24 de Enero de 1775. Escribió sermones que fueron publi­
cados y obras manuscritas, de las cuales hay que mencionar las "Lec­
ciones parafrásticas sobre el Maestro de las Sentencias" y un "Curso 
de Filosofía Antigua y Moderna" en tres volúmenes, que interesan al 
tema que vamos tratando24t1 • 

Los jesuitas desterrados en Italia siguieron sus estudios de Fi­
losofía, de los cuales tenemos testimonios en las tesis que public6 Are­
chavala; y también enseñaron Filosofía, como es el caso del P. Javier 
Caldera. 

Los jesuitas desterrados en Italia siguieron su vida religiosa. 
Los chilenos estaban concentrados en la ciudad de Imola, donde pu­
sieron a su provincia el nombre de San Casiano, pues elegían por pa­
tronos a los santos de las ciudades en que residían. En este centro de 
estudios se formó Juan Félix de Arechavala y Alday, sobrino del Obis­
po de Santiago, D. Manuel de Alday. Había nacido en Concepción en 
1750 y era estudiante en Bucalemu en 1767, cuando fue desterrada 
la Compañía de Jesús. Continuó su carrera sacerdotal en Imola, donde 
estudió la Filosofía y la Teologia y se ordenÓ de sacerdote y en la 
misma ciudad falleció el 22 de Octubre de 1786, a los 36 años2' 7• 

De los estudios que realizó en Imola queda la edición de las 
tesis que defendió en Imola en acto púbüoo en Julio de 1770 en la 

2"Medina. Noticia Bio-BibliDgrdticol de 101 iuuittl$ erpu/.sOl de AmilriGa 
en. 1767. 1914, p. 285 por el nombre de Jer6nimo Solk 

2'~Rubén Vargas Ugarte. }ewitCI.J peruarlOl dette,.,adol en lIalia, Lima 
1934, pp. 153-154. 

Il<tIIbid. pp. 104-111, con la nota de la p. lOS. 
2<7Medina, Noticia etc., p. 41. 
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Iglesia de los jesuitas. Las tesis están dedicadas a Alday, su ilustre 
tío, y forman un folleto de 16 páginas impreso en Faenza2<B. 

Las tesis son ciento y en ellas podemos atisbar los estudios filo­
sóficos de los jesuitas transplantados a un mundo en que las comuni­
caciones científicas y filosóficas erán más abiertas. 

Empieza con 33 tesis de Lógica. Rechaza en ellas el innatismo 
de Descartes; estudia los orígenes del lenguaje; los juicios, su verdad, 
su evidencia y probabilidad. El criterio de la idea clara y distinta car­
tesiano también es rechazado. Desarrolla el raciocinio }' ampliamente 
el argumento de autoridad, indicando que en él se han de tener en 
cuenta las razones en que se funda el autor cuya autoridad se in-

Las tesis de Metafísica son 28 y considera la tesis de Descartes 
sobre el alma y rechaza que el alma piense siempre; tampoco le satis­
face la explicación ocasionalista de la unión del alma y el cuerpo. Las 
relaciones del alma y el cuerpo se explican, con Tournemine, por el 
influjo del alma sobre el cuerpo y no por la armonía preestablecida ni 
por el mutuo influjo. Acerca de la residencia del alma en el cuerpo dice 
que se halla en alguna parte de la cabeza y cita una autoridad de Ci­
cerón. En su tesis de la Providencia divina se separa del optimismo de 
Leibniz. 

La Física da lugar a 49 tesis. No admite las Mónadas de Leibniz. 
En cuanto a la divisibilidad de la materia acepta la existencia o, al me­
nos la no repugnancia del número infinito. Sigue a Leibniz y Bemuilli al 
afirmar el número infinito de las partes divisibles del continuo y con 
WolH defiende que hay partes indefinidamente grandes e indefinida­
mente pequeñas. La teoría de estas últimas explica la génesis de las 
fuerzas vivas y su diferencia con los seres muertos. 

Acerca del mundo o universo sostiene que no se puede afirmar 
que sea redondo o de otra figura. Nuestro sistema no es el centro del 
mundo. Rechaza el sistema de Tolomeo y el de Ticho Brahe¡ en cuanto 
al copemicano sólo lo admite como hipótesis y no como tesis, porque 
se opone a las expresiones de la Sagrada Escritura, pero agrega esta 
frase significativa: "como hasta ahora son admitidas por la Iglesia". 
Con esto muestra abierta la única via de conciliación de ambas doctri­
nas en una interpretación nueva de los textos sagrados que admite co­
mo posible. 

1<BEI texto de las citadas Proporitione.t en Sala Medina. 
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El torcimiento de eje del mundo por el diluvio dice que no se 
puede defender. El P. Lacunza en su célebre "Venida del Mesías en 
gloria y majestad" lo admitla y de alH sacaba una serie de conclusio­
nes curiosas acerca de las estaciones, etc., y decía que debía retomar 
a su posición primitiva~. 

Arechavala sostiene que la luz zodiacal demuestra que el sol 
tiene atmósfera, como afirma Casini, diserta sobre las manchas del sol 
y finalmente admite la pluralidad de los mundos habitados con una se­
rie de autores modernos. 

Las cien tesis de Arechavala demuestran un contacto más abier­
to con los pensadores europeos en física y mayor conocimiento de sus 
filósofos. En sus tesis aparece qlle aun estaban unidas Física y Filoso­
fía, aun cuando ya empezaban a formar disciplinas totalmente sepa­
radas. 

Como testimonio del magisterio de dos jesuitas chilenos existe 
una publicación de 1780. El nombre de este escrito es: Posiciones selec­
tas de todas las partes de la Filosofía que toma para defender públi­
camente Antonio Zacconi, alumno de FilosoHa en Castro Mardano. 
Imprenta de Santo Tomás de Aquino, Balonia, 1780, 67 páginas. Tiene 
una Oda dedicatoria y en la página 67 dice que las tesis se defendían 
en el templo archiprestal de San Eustaquio en los días 14, 15 Y 16 de 
septiembre de 1780. Asistirá al defendiente Javier Caldera, sacerdote 
chileno. Una nota manuscrita que había en el ejemplar conocido por 
Sommervogel deda que el P. Manuel Carda Sanz, que había sido pro­
fesor de Caldera en Filosofía, había compuesto el folleto a ruego de 
su discipulouo. 

Javier Caldera nació en Santiago en 1749; entró a la Compañía 
en 1765 y al tiempo de la expulsión era todavla novicio. Ordenado sa­
cerdote en el destierro, residió en Bolonia. Regresó a Chile en 1800, 
simpatizó con la causa patriota y contribuyó al establecimiento del 
primer gobierno nacional. Falleció en Santiago en 18182:11. 

Los jesuitas vivieron de la enseñanza en su destierro y Caldera 
nos dejó este testimonio y también el recuerdo del que fue su profe­
sor, el P. Miguel Carela Sanz, nacido en Chivar, Cataluña, en 1741; 

z<gLacuIlZQ. Lo venido del ¡\feria. en glorill " ma;estod, Londtei, Ack("r­
mann, Tomo 111, p. 58 )' siguientes. 

:uGCarlos Sornrnervogel S. 1. BiblWth~que de /o Comp6gnle de ¡hu" Bru­
~Ias-Paris, 1890-1900. T. 3, col. 1219. 

UIFontecilla. Diccionario, etc. )' L. F. Prieto del Río, DiccioMrio Bwgrd­
firo del clero secular rk Chile. Santiago, 1922, 114-115. 
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entr6 a la Compañia en 1756. Al tiempo de la expulsión era sacerdote 
y estaba en el Noviciado de San Borja. Falleció en Roma en 1794. De­
dicóse a la enseñanza de la FilosoHa y al cultivo de las letras griegas 
y latinas; de las primeras dejó manuscritos y de las otras publicó al­
gunas cosas2n• 

Otros jesuitas expulsos deben haberse dedicado a actividades 
similares, pero carecemos de datos para precisarlas. Sin embargo lo se­
ñalado basta para indicar sus ocupaciones y como la FilosoHa tuvo 
sus cultores, que no abandonaron el amor de la sabiduría en las amar­
guras de la pobreza y el destierro y en ella hallaron sin duda los con­
suelos de una ocupación elevada y los recursos para subsistir. 

19.- ESTUDIOS FILOSOFlOOS AGUSTINOS. 

Llegados al Reino de Chile en 15952,u tuvieron desde el comien­
zo, según su historiador, estudios de Artes como puede verse por de­
claraciones de testigos recogidas en 1598 o en 160025

'. 

En 1629 se fomentaron los estudios2». En 1636 pidieron al P. 
General de la Orden licencia para obtener grados académicos en las 
Universidades Pontificias de dominicos y jesuitas, pe:ro les fue ne­
gad02M. Un nuevo impulso recibieron los estudios en 1644; esta inicia­
tiva se debió al P. Alonso de AiI1ón Bela:m y el Colegio agustino tenía 
el nombre de San lldefonso de los Reyes. A pesar de estos esfuerzos de­
cayeron los estudios en 1647 con ocasión del terremoto y por la pobre­
za tremenda cn que quedaron los religiosos. Algunos de ellos no po­
dí::m salir de sus celdas por carecer de ropa y hubo días en que no 
abrió el refectorio por no haber qué comer. En esa época los estudios 
de Filosofía se hacían en seis meses2r.3. La restauración no se hizo es­
perar; mejoraron los estudios y en 1656 para obtener el grado de Lc..'C­
tor se les exigía a los candidatos aprobar el ejercicio de veinticuatro 
horasnv. 

:mSornmcrvogel, op. cit., l. 3, rol. 1219. 
2s.3Victor Mllturanll Q. S. A. Hi-storW de lw AgustirlO.r en elllle, SanliJgo, 

1904, tomo 1, pp. 14 Y siguientes. 
2~'Mllturana, op. cit., t. 1, p . 93; Medina, Instrucci6n públic:J. , T. 1. 

CCXLII, nota 4 y páginas siguientes. 
2UMaturana, op. cit., t. 1, p. 322. 
2Hlbid. 1, 334. 
mlbid. 1, 348. 
2:.11lbid. 1, 567. 
:uvlbid. 1, 611. 
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Las conclusiones públicas en 1662 revestían especial solemni­
dad. A ellas asistían el obispo, el gobernador, los oidores y los vecinos 
notables. La sala destinada al acto estaba presidida por un cuadro de 
la Inmaculada sostenido por artísticos clavos en cuyo remate tenían 
una rosa de bronce dorado. El cartel, que anunciaba el acto, se Uamaba 
tarja y era una tela de seda en que estaba escrita la tesis que se iba 
a defender, el discurso que debía pronunciarse y la poesía hecha en 
honor del personaje al que se dedicaba el act02SO. 

Según los catálogos que publica el P. Maturana en su historia 
se enseñ6 Filosofía en el Convento Grande de San Agustín o de Nues­
tra Señora de la Gracia desde 1632 hasta 1810 y despuésu1 • En esas 
listas especifica los nombres de los maestros de Filosofia. En el espa­
cio de 140 años s610 se interrumpe la lista el breve período de quince 
afias. L'l dificultad para creer a estos datos es que en otras casas en 
que no se enseñ6 Filosofía figuran maestros de Filosofía y son Con­
cepci6n, La Serena2e2, Talea y San Juan de Cuyo. En este último caso 
se trata de religiosos que tenian dicho título, pero que no eran do­
centes263• Sin embargo en el Convento de Santiago es verdad que hu· 
bo clases de tal modo que en sus catálogos no es la expresi6n del 
mero título. 

La biblioteca del convento fue empezada por el P. Vascones 
durante su gobierno (1596-97) con 200 libros2e'. El P. Nicolás Verdu· 
go se ocupó de ella en su mandato (1641-44 )*, el P. Almeida le rt::· 
galó al Convento su biblioteca2S8• Gran bienhechor fue el Obispo de 
Concepción el agustino Fray Francisco de Loyola y Vergara, pues le 
dio su biblioteca de 406 volúmenes, pero más adelante tuvo que pedir 
esos libros y otros más a los agustinos para instruir a su clero, a lo 
que los padres asintieron gustosos2t1, Otro obsequio notable fue el del 
P. Diego de Salinas, que llegó a Asistente de la Orden en Roma, y 
qued6 consignado en un Breve de Benedicto XIV en 1744: «Porque 

2tGlbid. 1,683. 
2e1lbid. 1, S04-80S y 11, 796-810. 
2e2En La Serena hubo, al parecer, estudios de Filosofía de 1803 a 1827. 

Cfr. Maturana, op. cit., 11, pp. 476·477. 
!43SegÚD explicación del P. Alfonso Escudero OSA., el que figuren Lecto­

res de Fil050Ha en alguna casa quiere decir que tienB1 el titulo, no que hagan 
clases. 

28'Maturana, op. cit., 1. p. 67. 
2Mlbid. 1, 522. 
! S8lbid. 1, 522. 
2871bid. 1, 747 Y 776. 
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en provecho y utilidad del convento en que hiciste tu profesi6n pro­
curaste adquirir, sin reparar en los enormes gastos, que pasaron de 
muchos millares de escudos, una grande y escogida biblioteca·".!M. 

Otro Colegio tuvieron en Santiago y trataron de llevarlo ade­
lante para cumplir con las obligaciones que le impuso la fundadora, 
doña Mariana de C6rdoba y Aguilera de Láriz; pero, a pesar de los 
esfuerzos, s610 tuvo seis años los estudiantes de Teología (1672-78). 
Para este Colegio trataron de conseguir del Rey y del Papa los grados 
de Universidad Real y Pontificia sin que, por los datos que se cono­
cen, obtuvieran ninguna de las dos cosas solicitadas28'. 

Este Colegio tuvo varios nombres; San Nicolás de Tolentino de 
la Cañada, San Miguel en 1672 y a fines del siglo XVIlT Nuestra Se­
ñora del Carmen. 

En cuanto a los autores estudiados dicen las Actas Capitulares 
de 1746; "Mandamos al R.P. Regente de los Estudios que vigile que 
los Lectores de Artes y Teología no se apartan de la doctrina de nues­
tro fundadísimo Doctor Egidio y que, según los autores de nuestra 
orden que lo exponen, enseñen las Facultades Filosóficas y Teo16-
gicas·'21o. 

20.- ESTUDIOS MEIlCEDARJOS DE nl.OSOt"IA. 

Los estudios de Filosofia de la Real y Militar Orden de la Mer­
ced tienen oscuros comienzos, cuya fecha es difícil precisar. Es ver­
dad que ya antes de 1578211 habían profesado varios religiosos, pues 
el noviciado se había fundado en 1565272 y algunos estudios harían 
para ordenarse de sacerdotes. En 1594 acudieron como los demás re­
ligiosos de Santiago a las aulas de los jesuitas, en número de seis213• 

En 1602 y en 1610 el Obispo de Santiago274 y los dominicos aseguran 

2f8lbid. 11, 342. 
28vlbid 11 154 
270lbid: 11', 358. 
21IPollcarpo Gazulla O. de M. Loa prlmeN}$ mercedarlos m Chile, 1918, 

p.276. 
212Ricardo Delgado O. de M. Estudio h/.stdrk:o ,obre la acción de la, Mer­

cctUJrlo8 en Chile, p. 117. En Revista Mercedaria, Número e:ctraordinario 1218-
1918. Santiago, 1919. 

273Delgado, op. cit., p. 126. 
27<Delgado, op. cit., p. 127. 
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que los Merced.arios tenían cursos de Gramática, Artes y Teologiav4, 
sin embargo en 1612 acudían a las clases de los jesuitas211• El P. Pedro 
Migueles O. de M. hizo clases de Filosofía antes de 161~17. En 1635 
no se citan datos de estudios27~, pero en 1659 se habla de los '"antiguos 
estudios" que tenían279• Antes de ser provincial en 1672 el P. Diego 
Briseño280 fue profesor de Filosofía y lo mismo el P. Juan de Barre­
nechea y Albis antes de su provincialato en 1678281. 

En las doctrinas, que exponian en sus clases, por precepto de 
sus Constituciones tenían que seguir las doctrinas tomistas282

, sin em­
bargo para alcanzar los grados académicos asistían indistintamente a 
las aulas de los jesuitas o de los dominicos, pues no tenían facultad de 
otorgar grados en sus estudios2s:!. 

El provincial, Fray Manuel de Toro Mazote, ordenó a los lec­
tores de Artes y Teología que tuvieran comunicaciooes y conferencias 
y prohibe salir de casa cuando hay lecciÓn21'. En 1680 se ordena a los 
lectores que hagan ejercicios a los estudiantes y que 00 omitan las 
mercoünas y las sabatinas2t~. 

El Colegio de la Merced se llamaba de San Pedro Pascual288 y 
en 1692: "tenía capilla, cinco celdas con puertas y ventanas, una puer­
ta principal con llave y campaoilla, corredores alrededor del primer 
claustro, un jardín para recreación de los estudiaoles y aulas con asien­
tos de madera''287. 

Para que se realizaran los actos académicos en buena forma hay 
ordenaciones de 1694, 1695, 1696 Y 170l2il1 • 

27~Miguel Ríos Mezll. Los mercedarlos en ki Unlue,ridad \1 en las letras, 
Santiago, 1936, p. 12. 

u8Rios Meza, op. cit., p. 18. 
Z770elgado, op. cit., p. 127. 
271Medlna, lrutrucc/6n Pública, 1, p. CXIII, nota 4. 
27l10clgado, op. cit., 128. 
280Delgado. op. cit., 128. 
2sl De.lgado, op. cit., 129. 
m~ledina. Instrucción PúbUca, 1, p. CXVlII. 
283Rios Meza, op. cit., p. 13. 
~~'En 1671. eh. Ocliado. ¡). 129. 
2!~Delgado, op. cit., 129. 
2UOalo proporcionado por el P. Alfonso Moralt$ Ramircz o. de .\1.; Me­

dina, Instrucción Pública J, p. eXVJ lo llama San Pascual. 
287Medina. ln.rtruCC;ÓII Pública. l. p. exv. 
281Delgado, op. cit., pp. 129-130; Medina, Irutrucció'l Pública, 1, exv_ 

exv!. 
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En 1712 tenían otra casa destinada a los estudios al final de la 
Cañada, porque querían dar a los estudiantes casa separada y exclusi­
va de estudios, pero nunca se realizó esta idea28

&. 

En 1714 el General de la Orden, Fray Pantaleón Carda Tron­
cón, dio constituciones relativas a los estudios. En todos los capítulos 
debían señalarse las casas de estudios, debían seguir la doctrina de 
los tomistas y para obtener el grado de Maestro en la Orden se re­
quexían once alIaS de lectura (profesorado) en el cual se contaría el 
gastado en cátedras universitariasm . Esta última parte del mandato es 
curiosa. por que no había en Chile Universidad en que pudiera ha­
cer clases en 1716. por ser los catedráticos de las Universidades Pon­
tificias, los religiosos de las respectivas órdenes. 

El Convento de la Merced tuvo biblioteca. De ella tenemos los 
siguientes datps: en 1676 tenía 223 volúmenes. 435 en 1682. El P. Fray 
José Chacón clasificó sus libros en 1691 y una de las secciones era la 
de "Escolásticos'"29l. A fines del siglo XVIII la biblioteca tenia según 
Tomás Thayer Ojeda "menos de mil volúmenes~ y según Medina 
756292• 

Los mercedarios dejaron algunos manuscritos filosóficos. que ya 
hemos descrito, y ellos son el P. Gaspar de la Barrera, autor de un 
Cursus Universae Philosophiae Dialecticam complectens, disputatio­
nibus et quaestionibus illustratus, 1707; y el P. Alfonso Covarrubias es 
autor de una obra manuscrita titulada: "Philosoprna', etc. 

21.- LA Fn.oSOFlA EN I..A. UNIVERSIDAD DE SAN FELJPE. 

Entre las Facultades enseñadas en la Universidad de San Felipe 
se encuentra la Filosofía en un lugar bastante destacado por el núme­
ro de clases que a ella consagr6. En ellas intervinieron seglares y ecle­
siásticos, y entre éstos todas las órdenes religiosas que había en Chile 
inclusive los Hermanos de San Juan de Dios. 

La Universidad tuvo lentos comienzos. Fundada por Real Cé­
dula de 1738H.:1 esta casa de estudios tard6 diez años en fonnar un 

2IIiMedina, lrutrucció,¡ Pública, 1, CXVI-CXVII. 
uoMedina, Instrucción PUblica, 1, p. CXVlII. 
:f1IlRevista Mereedaria, Número extraordinario 1218-1918, Santiago, 1919. 

Miguel Ríos Meza. LtJ biblioleCtl de nue.rtro convento de Santiago, pp. 327-328. 
2Q2MediDa, Historio de Úl Literatura Colonial, Santiago, 1878, tomo 1, p. XL 
h3Medina, ¡'l8Cl'UCción Pública, 11, 259-281. 
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claustro de graduadosH', que podriamos llamar previo, porque nlngú­
no de los agraciados había hecho estudios en ella; pero como no po­
día sdlir de la nada tenía que incorporar de alguna manera los intelec­
tuales que había en el país para contar con UD cuerpo directivo y do­
cente inicial. A pesar de estos esfuerzos para empezar a existir, tardó 
todavía otros diez años en empezar las clases oficialmente, lo que tuvo 
lugar por fin en 1758'l9~. 

Para formar el claustro profesoral se ofrecieron clases, que de­
bían hacer gratuitamente a las órdenes religiosas. Los jesuitas, a caUS:l 
de la prohibición que tenían de hacer clases en Universidades, que no 
fueran las propias, sometieron el asunto a la consideración de su Ge­
neral. Los Mercedarios exigieron los estipendios, por lo cual se les re­
tiraron las cátedras"', pcro no dejaron de participar en las oposicio­
nes":. Los Agustinos, Dominicos y Franciscanos las desempeñaron gra­
tuitamente y los Hermanos de San Juan de Dios tuvieron un profesor 
de FilosoFía y Medicina!N y los Dominicos de la Recoleta tuvieron una 
vez la Cátedra de Matemáticas. 

Las Cátedras de Filosofía fueron Ires. En 1748 se senalaron só­
lo dos, una de ellas sería de oposición abierta a todos y la otra se ofre­
ció a los jesuitas, que nunca la hicieron por díversos motivos. En 
1767 se expulsó a la Compaiiía de Jesús y por esta razón en 1773 se 
ordenó por Real Cédula que se crearan cátedras de Filosofía para 
Agustinos y Merccdarios. Como éstos no aceptaron pasó dicha cáte­
dra a los DomÚlicos. 

Las diversas escuelas escolásticas también debían ser enselia­
das y para eso se crearon las cátedras respectivas. En 17592" se crea­
ron las de Suárez y del "Subtil Escolo'':IOO. La de Santo Tomás se creó 
para reemplazar las que quedaron vacantes por salida de los jesuitas y 
por haber recomendado el Bey la doctrina del Santo Doctor, aceptan­
do la petición del Provincial de Santo Domingo hecha en 1767101 • La 

tto~ l~ina . Hi.rtorn, de lo Reol Unive,sWod de Son Felipe de SOlltiogo de 
Chile, Santiago, 1928, T. 1, pp. 521-523. 

mMedina, op. cit., 11, 22. 
*Medina, op. cit., 1, p. 169 Y 508. 
1t7Ríos Meza. l...oI Me,cedorlm en lo Ullivertidsd 1/ tll lo.r letral, Santiago, 

1936, pp. 46-47. 
tuFray Manuel Chaparro. 
2e\1Medina, op. cit .• 1, p. 73. 
SOOsic, Medina, op. cit., 1, 73. 
sOl lbid. 1, lOS_lOO. 
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Cátedra de Suárez nunca se enseñó por la negativa de los jesuitas pri­
mero y por su salida después; a lo que se agregó la prohibición real 
de las doctrinas de la Compañía. 

En 1756 se les ofrecieron las clases de una de las Cátedras de 
Filosofía. Sobre esto se conservan unas comunicaciones incompletas en­
tre el Rector de la Universidad de San Felipe y el Rector del Colegio 
Máximo. Indicaremos 10 referente a la Filosofía: Primero se hallan unas 
respuestas del Rector del Colegio Máxim0302 : "Al 13 (dice el R. 
P. Rector) le parece muy bien e1 pensamiento de omitir, especialmen­
te en la Filosofía, muchas cuestiones inútiles subrogando en su lugar 
los sistemas y opiniones modernos, especialmente en materia de Física 
Experimental, sobre que tiene informado al P. Ceneral". 

"Al 14 respondo que en sus propias funciones han procurado 
siempre que las cuestiones titulares sean o las más graves de las que 
se escriben u otras que de nuevo se trabajan sobre puntos delicados, 
curiosos y difíciles, y desde luego los catedráticos, que fueren de la 
Compañía, tomarán a su cargo el escribir y dictar estas cuestiones 
particulares." 

Viene a continuación un escrito que lleva este titulo: "Nueva 
planta de estudios mediante la cual se espera lograr el fin a que aspiran 
de común acuerdo la Real Universidad de San Felipe y la Sagrada 
Compañía de Jesús en beneficio espiritual y temporal de esta repú­
blica". Este documento está fechado en Santiago a 8 de septiembre 
de 1756 y lleva estas iniciales D.D.J.P.d.U., que fue el componedor: 

"49 que en atención al corto número de Cátedras con que se ha 
fundado esta Universidad, es imposible prácticamente planificar una 
metódica enseñanza de la juventud, de suerte que pueda tener efectivo 
progreso, y considerando la aplicación con que la Sagrada Compañía 
de Jesús de esta provincia desempeña la obligación de su instituto te­
niendo a su cargo lo más florido de ella: que desde luego se les convida 
con dos cátedras, una de Artes y otra de Teologia, a que dichos reve­
rendos padres no pueden menos de condescender en conformidad de 
su propensión a la enseñanza arreglada a sus ministerios." 

En el 5Q pide que los profesores que se señalen para la Univer­
sidad sean distintos de los que hacen clases en el colegio; y en el 69 
les ofrece los titulas de Doctores de la Universidad sin gasto alguno. 

302Carlo5 Hairnhausen (Este padre firma su apellido de varias maneras). 
Ese año era Rector del Colegio Máximo, Cfr. Archivo Nacional, Jesuitas Chile, 
tomo, 363. 
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Más adelante expresa: "que los destinados a leerlas procurando despa­
char algunas cuestiones menos útiles subroguen en su lugar los siste­
mas y opiniones modernos, ya impugnándolas o ya abrazándolas, se­
gún aquella libertad ingenua que en punto a opiniones goza la Com· 
pañía, principalmente en materias de Física Experimental, para que 
de esta suerte se ilustren Jos estudiantes con alguna tintura de verda· 
dera Filosofía y adquieran alguna luz de lo que hoy en todo el mundo 
se agita con tanto empeño _ _ " 

Termina este escrito con estas palabras: "Non est meum inter 
vos tantas componere lites" (No nos toca a nosotros arreglar tantas 
discordias entre vosotros). 

En el papel anota al día siguiente que el Rector de la Univer· 
sidad admite todo esto. 

El Rector del Colegio Máximo contestó: "Poco ha se envió a 
Roma a N. Nuestro Padre General un elenco de las cuestiones que aquí 
se leen en Física y Teología, de donde esperamos la determinación y lo 
que toca a las materias curiosas de Física Experimental. Podrá mandar 
el Señor Rector que las lea el Catedrático de Aristóteles, a quien tam· 
bién nosotros explicamos o impugnándolas o defendiéndolas, según los 
principios de Aristóteles"363. 

La :lctitud del Rector del Colegio Máximo tenía su origen en la 
prohibición que afectaba a los jesuitas de hacer clases en Universicla· 
des, que no fueran las de la Orden, y en los preceptos sobre enseñanza 
de la Filosofía, de la cual entonces formaba parte la Física. En el Ratio 
Studiorum de ]591 se prescribía la enseñanza de la Física conforme a las 
doctrinas de Aristóteles30<. Esta legislación se confirmó muchas veces. 

En la Congregación General XIV se hicieron elencos de propo· 
siciones tanto filosóficas como teológicas, de los cuales tenemos noti· 
cias por el libro manuscrito del viaje del P. Viñas. Al fin de las propo­
siciones filosóficas agrega esto: "Finalmente se advierte seriamente a 
nuestros profesores de filosofía que se abstengan de enseñar las opinio­
nes particulares de Descartes como opuestas a los principios de Aris­
tóteles y a la doctrina común de la Compañía." Fue comunicado en 
1697~. 

303Archivo Nacional, Jesuitas Chile, lomo 102 (careee de paginación). 
a04Ratio Studiorum, 2 Regla de] Profesor de Filosofía: "En las co.w¡ de 

algwJa importancia no se separen de la doctrina de Aristóteles". Amberes, 1635, 
p.74. 

~Manuscritos del Viaje de Viñas, al fin. Archivo del Colegio de San Ig· 
nacio. 
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En la Congregación General XV (1705) hubo un debate sobre 
el sistema de Descartes. Se nombró comisión especial, cuyo parecer fue 
que no se hiciera decreto especial, sino que el P. General comunicara 
las decisiones por cartas. En ellas debía recomendar el sistema de Aris­
tóteles y prohibir patrocinar opiniones peregrinas de filósofos moder­
nos y en particular ciertos principios del sistema de Descartes, haciendo 
un breve catálogo de algunas proposiciones de este filósofo que debian 
prohibirse; y que al prohibir el P. General esas proposiciones na se 
entiende que aprueba todas las otras proposiciones de Descartes. 

Al discutirse el dictamen de la comisión se aclararon algunas 
cosas: '1'or una parte hay proposiciones filosóficas en Descartes que 
se oponen a la sana filosofía y también a los dogmas de la fe y pueden 
inducir a error a los incautos; pero por otra no se puede negar, que los 
cartesianos con el estudio y observación de la naturaleza, han descu­
bierto fenómenos, que nosotros debemos explicar en la física, so pena 
de ser tenidos por ignorantes en las ciencias naturales. Si abandonamos 
la parte amena de la física, y nos encerramos en especulaciones metafí­
sicas, ahuyentaremos de nuestras escuelas a los oyentes." Señalan en 
seguida que asi como Aristóteles tiene errores y no ha sido desechado, 
sino que se han corregido sus errores, lo mismo debe hacerse con Des­
eartes. Siguiendo este criterio de separar lo experimental de lo filosó­
fico, se hizo un catálogo de treinta proposiciones cartesianas que de­
bían ser prohibidas por el P. General. 

La Congregación General XVI (l73O) tuvo que obviar la difi· 
cultad nacida de dos tendencias extremas; mientras unos sutilizaban 
demasiado, otros olvidando la filosofía se entregaban a los descubri· 
mientos experimentales. El decreto 36 de esta congregación trata de 
poner las cosas en su lugar. "No es contraria sinn muy conforme a la 
filosofía de Aristóteles la amena erudición, que principalmente en la 
física particular, explica e ilustra por medio de cálculos matemáticos 
y de experimentos los más insignes fenómenos de la naturaleza." Luego 
dice que el sistema de Aristóteles ha sido adoptado por la Compañía 
como más útil para la Teología y agrega estas palabras: ''Y esto debe 
hacerse no sólo en la Lógica y Metafísica, sino también en la filosofía 
natural, donde no se debe omitir el sistema peripatético sobre los prin­
cipios y la constitución de los cuerpos." Finalmente dice que se haga 
un catálogo de las proposiciones que más se desvían de la doctrina que 
se nos manda y que los profesores, amigos de novedades que se apar­
tan manifiestamente de esa filosofía sean retirados del oficio de en­
señar. 
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Nuevamente en la Congregación General siguiente, que fue la 
XVII celebrada en 1751 se volvió sobre el tema de la filosofía. La pri­
mera discusión fue sobre la identidad o diversidad entre sistema peri­
patético y doctrina de Aristóteles; la congregación falló diciendo que 
esa expresión se entendía siempre como sistema aristotélico. La se­
gunda fue que decían algunos que "no omitir la explicación del sistema 
peripatético" no significaba defenderlo, sino sólo exponerlo; esto se 
resolvió diciendo que debla explicarse y defenderse el sistema de Aris­
t6teles, con 10 cual los que lo enseñaban sólo históricamente quedaron 
desautorizados. El texto de lo mandado era: "En la física general se 
debe enseñar y defender el sistema de Aristóteles, con el cual se her­
mana muy bien la física amena y experimental", Dos cosas añadieron 
en los preceptos: que en las cuestiones de física experimental se guar­
dara la forma silogística y que no se perdiese demasiado tiempo en 
narraciones históricas y que hubiera moderación en las demostraciones 
puramente matemáticas. Indudablemente que se habla dado un paso 
atrás con respecto a la Congregación anterior. 

Una mayor apertura se advierte en la Congregación General 
XVIII, de 1755. Se discutió en ella si debía reeditarse el catálogo de 
proposiciones prohibidas del P. Francisco Piccolomini (+ 1651). Opi­
naron los padres congregados que debía reproducirse el catálogo, pero 
que algunas de sus proposiciones estaban un tanto anticuadas y en 
algunas provincias, con permiso del P. Visconti, tenían catálogos pecu­
liares en los cuales aparecían proposiciones condenadas por Piccolomini. 
Así qUe en el decreto se tuvo esto en cuenta: "El elenco del P. Piccolo­
mini se ha de reeditar; pero no por esto se prohibe que algunas pro­
vincias puedan enseñar según las concesiones que les ha hecho el P. 
General, teniendo en cuenta lugares y personas." Así la Congregación 
reconocía el hecho de que se podía enseñar con más libertad y dejaba 
abierta la puerta de los permisos para algunos casos y no les quitaba 
el legítimo derecho que habían adquirid03ot1 . 

En los textos que hemos señalado se advierte una moderada 
apertura a considerar la física experimental más de acuerdo con los 
descubrimientos de la época; pero al mismo tiempo hay una oscilación 
entre la tradición y la novedad que no acaba de definirse, pero que 
tampoco se cierra sistemáticamente. Por ser las congregaciones gene­
rales reuniones de toda la Compañía, en las cuales jesuitas más abiertos 

308Antonio Astrain. Historia. de la Compañía de }esÚ4 en la Asistencia. de 
ElpGña, Madrid, 1925, Tomo VII, pp. 11. 2~, 25 y 30. 
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que los de España a lo moderno, como los de Alemania, Francia e 
Italia, estaban presentes y por tanto vemos que la mentalidad estaba 
todavía oscilante en toda la Compañía. Era el espirihl de una época 
de transici6n. Dos espíritus convivían y no habían lJegado a la f6rmula 
de acuerdo. Por esta raz6n Chile tenía que estar de acuerdo con estas 
circunstancias, las que se agravaban con el problema de las distancias, 
de la menor difusión de los conocimientos en partes tan alejadas de 
los sabios, de las bibliotecas y de los centros experimentales de Europa. 
En España estaban atrasados los programas de las Universidades ofi­
ciales y eso según el P. Hervás retrajo a los jesuitas de mejorar sus 
programas307• Sin embargo el P. Ceneral, Lorenzo Ricci, echaba de 
menos una mayor preparación en las ciencias naturales y físicas y lo 
decía a las provincias espallolas en carta de 8 de agosto de 1764: "Hay, 
si, entre vosotros buenos teólogos escolásticos y moralistas, pero yo 
quisiera que hubiera también hombres igualmente aventajados en le­
tras humanas, en el buen manejo del latín, en el conocimiento de1 grie­
go y del hebreo, en la verdadera elocuencia, en la física experimental, 
matemáticas, historia sagrada y profana con sus auxiliares como la 
numismática, la epigrafia y arqueología y también la teología dogmá­
tica y positiva. No que todos hayan de saber todo eso, pero sí que haya 
alguno sobresaliente en cada una de esas materias, en alguna de ellas 
mucho.s siquiera regularmente instruidos y que en otras 10 estén to­
dos"3Ol. 

Es curioso hacer notar que entre los jesuitas expulsas, desterra­
dos, después de suprimida la Compaña de Jesús, muchos se distinguie­
ron en el campo de las ciencias. Para no poner demasiados ejemplos, 
digamos que el P. Andrés de Cuevara Barsoazábal escribió una filo­
sofía de preocupaciones realmente científicas, que fue muchos años 
texto en España, y que SCllala una verdadera reforma de los estudios 
de filosofía3011

• En Chile se usó el P. Para de Fanjas, francés, cuya obra 
estaba al día en todo lo científico y en la física moderna fue guía de 
los eshldios de nuestro naciente Instituto Nacionaluo. 

307E. PortiUo S. L Lorem:D Hemú, RO;:Q'" 11 Fe, Madrid, 1909, p. 47, no-

'" 3. 
ao8Citada por Deeonne, ÚI obra de los /eruitu merlcanos en la época (0-

/onial, T. 1, pp. 232. 
3OlIlbid. 1, p. 232-233. 
~IODQmingo Amunátegui Solar. LcJs primeros /liios del Instituto NOOonol, 

Santiago, 1889, p. 378, dice que para la Filosofía se usaba el español. Para de 
Fanj35 por consejo de Egaña. Para du P}u¡njas era francé.s, jesuitl hasta la el-
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Después de esta larga digresión, volvamos a las relaciones de la 
Compañía de Jesús con la Universidad de San Felipe. El naciente es­
tablecimiento de enseñanza superior tenía que resolver el problema 
del alumnado y echar mano del que había. Puso sus ojos en el Convic­
torio de San Francisco Javier, lo más selecto que tenían los jesuitas, y 
les exigió que debfan matricularse en la Universidad. Los jesuitas te­
nían grados válidos y resistieron la pérdida de sus alumnos, pues de­
bían concurrir a las clases de la Universidad, negando el permiso. Don 
Tomás de Azúa, el Rector de la Universidad, aprovechó un paseo por 
la ciudad de los conviclores y los llevó a su casa incitándolos en ella a 
la sublevación y a resistir los castigos, pidiendo a los mayores que de­
fendieran en caso de sanción a los más pequeños3ll . La Universidad 
apeló a la corte española pidiendo que se anulara a la Compañía el 
poder de dar grados, que después de todo era pontificio y no real ; aun· 
que este penniso contaba con todas las aprobaciones del Estado. La 
razón la expusieron así los universitarios: "porque fuera ninguno el 
concurso de la Universidad, si se ganasen los cursos en los estudios 
privados"312. La Real Academia Sanfelipeña no hacia más que conti­
nuar el espíritu con que se empez6, según el dictamen de Amat y Ju­
nient, expresado en carta de 16 de marzo de 1762: "Habiendo corrido 
más de un siglo que en el Reino de Chile estaba aposesionada la Com­
pañía de Jesús de ser la única religión dedicada a la enseñanza de la 
juventud, etc."3Ia. De aquí resulta que los únicos que enseñaban a los 
de fuera eran los jesuitas. Este pleito no tenía lugar con los dominicos, 
porque su derecho de dar grados caducaba al establecerse la Univer­
sidad Real ; no así el de los jesuitas que era perpetuo. El derecho de 
los jesuitas a la enseñanza era verdadero y que no lo habían hecho mal 
se puede demostrar, porque 13 de los 22 primeros Rectores de la Uni­
versidad eran ex alumnos de la Compañia; y también con la defensa, 
que hizo la Universidad de San Felipe para resistir la extinci6n en 1839, 
al rechazar el cargo de inútil que se hacia: "Inútil! y han salido de 
sus aulas los ilustres Molina, Alday, LacuDza, Azúa y Aldunate"314

• 

Estos eran todos ex alumnos de los jesuitas. Molina y Lacunza por ser 

tinción de la Compañía de Jesús. Vivió de 1724 a 1797. Su obra e~taba traducida 
al castellano, Valladolid, 1796, en 4 tomos. 

allArchivo Nacional, Jesuitas Chile, tomo 102. AlIi se refiere el suceso. 
312Medina, Historia Universidad de San Felipe, 11, p. 13. 
Si3Ibid, 11, p. H. 
31·¡bid. 11, p. 276. 
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jesuitas no fucron jamás alumnos de la Universidad. Alday era Maes­
tro en Filosofía y Doctor en Teología por el Colegio Jesuita de Con­
cepción y Doctor en Leyes por la Universidad de Lima_ Lo mismo hay 
que decir de Azúa y Aldunate, que eran ex alumnos del Convictorio de 
San Francisco Javier en Santiago. De la Universidad de San Felipe sólo 
algunos tenían un grado académ ico olorgado sin estudios. 

Mienlras la Universidad luchaba por invalidar los grados de los 
jesuitas, éstos por medio de su Procurador General de Indias, el P. 
Pedro Ib'1lacio Altamirano, consiguieron que sus esludios fueran váUdos 
para obtener los grados de la Universidad y el Monarca lo concedió 
-por ahora" el 18 de julio de 1758. Amal, que partía al Perú como Vi­
rrey, retu\'o la cédula real en Valparaís031

¡. Con este motivo representó 
aJ monarca que era necesario procurar que los estudiantes de los jesui­
tas fueran a la Universidad, por el peügro en que se veía de quedarse 
sin alumnos, pues fuera de los religiosos toda la juventud estudiosa 
pasaba por las aulas de la Compañía de Jesús. Los jesuitas en vista de 
la retención de la Cédula se negaron a tomar las cátedras de Suárez 
y de Retórica, que tenían ofrecidas. El 4 de marzo de 1764 notificó el 
Rey a la Universidad de San Felipe que no valían otros estudios para 
los grados, que los hechos en las aulas de dicha instituciónlll. Al mismo 
tiempo preguntaba si los jesuitas ejercían sus cátedras en la Universi­
dad. El Gobernador Cuill y Conzaga contestó el 30 de abril de 176'PIT 

que las aceptaban, aunque parece que nunca las ejercieron. 
A pesar de este decreto, hemos citado anteriormente un docu· 

mento en que se sostiene que los jesuitas, mientras estuvieron en el 
país, retuvieron el derecho de dar títulos, y los alumnos continuaron con 
ellos sus clases hasta que se embarcaron y los siguieron hasta Valpa­
ralso, adonde se les habla conducíd031B• 

Esta tenaz porfía de la Universidad Real tiene su contrapartida. 
En 1784 se admitió que los alumnos del Seminario tuvieran no sólo las 
clases, sino hasta los exámenes válidos para los grados de la Universi­
dad en el mismo SeminarioSit. En 1787 se admitieron como válidos para 
105 grados los cursos del Real Colegio de San Carlos de Buenos Aireslft, 

mlbid. T. 1, p_ 78 Y 11, p_ 78 (doc. 26). 
31·lb¡d. 1, p. 79. 
31llbid. 1, pp. 79-80. 
318Carlo5 Silva Cotapos. Don Jo~ Snntiago Rodríguez Zorrillo, Obitpo ds 

Sant/ogo de ChIle, Santiago, 101S, p. 3. 
31t~ledina, op. cit., 1, p. 205. 
uOlbid. 1, 226. 
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sin contar otros establecimientos y, si no me equivoco, también Jos de 
algunos estudios particulares. 

Una cosa era que la Universidad objetara los estudios ajenos y 
otra que los propios fueran competentes. 

En cuanto a los estudios y al método, se dice, en un documento 
de 16 de agosto de 1768, que no existen libros de Retórica, de Matemá­
ticas, de Lengua ni Medicina y manda a los profesores que "lean", 10 
que significa dictar, pues agrega que si no les gusta, podrán tener en 
la mañana una hora de escritura; y más adelante habla de las materias 
que se dictaren321• El método de dictar (lan reprobado ) lo usaba la 
Universidad Real. 

El Presidente del Reino, Agustín de Jáuregui, en 1773 encontrÓ 
en suma decadencia los estudios de la Universidad y del Convictorio: 
"aquella por falta de oyentes y cursantes y éste por no asistir en él 
colegial alguno, a causa de estar arruinado y haber experimentado los 
padres, que en lugar de adelantar, se atrasaban sus hijos, aun en la 
instrucción política que llevaban en sus casas"32l. 

El Obispo, D. Manuel de Alday, por orden del Rey, informaba lo 
siguiente: "Que no hallándose aquí impresos bastantes para los estu­
diantes de Filosofía, Teología, Jurisprudencia, a excepción sólo de ins­
titutarios, ni tampoco de Medicina, por Jos cuajes éstos se instruyeran 
y los catedráticos se los explicaran; y habiéndose conocido que DO pudo 
conseguirse el que ellos dictasen o ellos escribiesen las materias corres­
pondientes, se estableció desde años atrás el método de que los alum­
nos de ambos colegios hagan sus cursos en ellos, y Jos mantelrtas o en 
las religiones o en juntas particulares". Luego añade que la Universi­
dad se limitaba cada tarde a una conferencia de alguna facultad a que 
acudían los que estudiaban. "En los dos últimos meses del curso dictan 
los catedráticos algunas cuestiones particulares que sirven de cursillo. 
Las religiones y el Seminario practican esto en sus respectivas casas y 
concluida la Teología tienen examen de dos horas en la Universidad". 
Hasta aquí el infonne de Alday113. 

Un cambio de programa parece haber existido, aunque proba­
blemente no fue puesto en práctica en las escue1as de la Universidad. 

3211bid. 11, p. no. 
322lbid. If, p. 161. ( Palabras citadas del texto de la Real Cédula). El do­

cumento de Jáuregui en Mooina, op. cit., 11, p. 158. 
323Medina, op. cit., 11, p. 192. El documento de Alday !leva fecha 26, sep­

tiembre de 1786. 
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En 1797 dice un informe que había tre5 clases de Artes: una de Lógica, 
una de Física y una de Matemáticas y se propone añadir dos de Filo­
sofía Moral. Sin embargo, las Cátedras seguían divididas como antes. 
Hay que notar que en este nuevo programa desaparece la Metafísica. 
Como según la matrícula de la Universidad era distinto ser alumno de 
Matemáticas que de Filosofía; ésta quedaba reducida a s610 Lógica, 
Psicología, que formaba parte de la Física, y MoraI32'. 

En cuanto a las cátedras, la primera era la de oposici6n. Fue ser­
vida primero por Fray Francisco Fuenzalida; en seguida pas6 a diversos 
clérigos seculares: José Joaquín Caete, Juan Manuel ~'fardones, Do· 
mingo Errázuriz, Ambrosio José de Ochoa, José Antonio Rodríguez., 
Bias Troncoso, Ramón Arístegui, Tadeo José Quezada, José Cortés, Fran· 
cisco Semir¡ religiosos fueron el mercedario Felipe Santiago del Campo, 
Fray Diego Rodríguez, Fray Manuel Chaparro (éste último de los 
Hermanos de San Juan de Dios), seglares Francisco de los Olivos, Juan 
del Pozo y Manuel jasé Gandarillas~n. 

La segunda cátedra de Artes se entregó en 1773 a la Orden de 
San Agustín y la empezaron a servir con un pequeño retraso en 1799, 
por insistencia del Rey del aito anterior; la sirvieron Fray Basilio Vi­
lIalta, Fray Gregario Araos o Aralls, Fray Diego Verdugo, Fray San­
tiago García y Fray José Lazarte. Hubo UD suplente seglar, Rafael Al· 
gortau •. 

No se limitaron los agustinos a enseñar, sino que mandaron al 
igual que las demás 6rdenes sus estudiantes de Filosofía a las aulas de 
la Universidadu1. Parece que ya no regía e1 decreto del General de no 
concurrir a la Universidad a recibir los grados. 

La tercera cátedra de Filosofia fue otorgada a los merccdarios en 
1773 y debían servirla gratuitamente; los mercedarios pusieron como 
condición poder oponerse a las demás cátedras de la Universidad, lo 
que les fue negadon ,. La cátedra pas6 a ser servida por los dominicos, 
sin embargo e1 P. Somalo se opuso a la cátedra de oposici6n de Filoso­
(fa y fue rechazado por 00 haber aceptado su orden la que se les ofreció 
sin estipeodi032t• En 1781 el P. Felipe Santiago del Campo obtuvo la 

J2'Ibid. n, 209. 
3Ulbid. 1, 501 Y 506. 
! 28 lbid. 1, p. 507. 
3271bid. " pp. 527·528 )' .532. 
321lbid. 1, p. 169. 
I2tRlos Meza. LtH MerudoriN .. p._47 
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cátedra de oposición de Filosofía38(l. El P. Manuel Doch reclam6 la 
misma cátedra que no habían aceptado en 1793 y se le aceptó por no 
haber nombrado los franciscanos profesor de Escoto33l • 

Desde la fundación de la Universidad enviaron los mercedarios 
sus estudiantes a ella para obtener títulos. Entre 1758 y 1810 se ma­
tricularon 66:i31. 

Esta tercera cátedra de Filosofía fue de la Orden de Santo Do­
mingo. Sus catedráticos fueron Fray José Godoy, Fray Agustín Caldera 
y Fray Diego Hodríguez. Dos seglares tuvieron algún tiempo la cátedra 
Pedro Vicente Caiiete y Rafael Algorta. Los padres de Santo Domingo 
también mandaron sus estudiantes a la Universidad de San Felipe"3. 

No sólo enseñaron la Filosofía los dominicos, sino también las 
Matemáticas tan vinculadas a ella. Fue catoorátieo de ella Fray Ignacio 
de León Caravito, dominico de la Hecoleta. Era chileno y nacido en 
Concepción; fue discípulo del P. Manuel Acuña, primer prior de la 
Recoleta. En un retrato suyo que se conserva en su convento se lee el 
elogio del que fuera el primer profesor de Matemáticas de la Universi­
dad de San Felipe y entre otras cosas dice así: 

La ciencia, sobretodo, que absorbía 
los ingenios inmensos, colosales 
de Newton y de Arquímedes, tenía 
para ti siempre abiertos sus IImbralei'~· . 

Su nombramiento lo extendió el Gobernador Amat, el 4 de sep­
tiembre de 1758, ';por su literatura y aplicación notoria a esta facul­
tad·'"~. 

Este religioso es autor del Mapa del curso del Blo-Blo. Medina 
le atribuye el Mapa Ceneral del Reyno de Chile, el Mapa llamado Pon­
cho Chileno y la Historia Ceográfica e hidrográfica del Reyno de Chile. 
y continúa el mismo Medina que eran tales sus méritos: "que difícil· 
mente los superarían los de sus demás colegas universitarios". Dio apun· 

330Medina, op. cit., 1, p. 505. 
331Rios Meza, op. cit., p. 47. 
33~Rios, op. cit., p. 53 Y siguientes. 
333Medina, op . cit., 1, 508. 
33'C. TocomaL La casa de observancia de Predicadores de Nuestra Sei,ora 

de Belén (Recoleta Dominica), P. 19 nota 9. En Segunda Asamblea de la Unión 
Católica de Chile, 1885, Santiago, 1885, en la segunda numeración. 

S3~:\ledina, op. cit., J, p. 433, nota l. 



tes de su clase, que según el programa comprendla: "los elementos de 
Euclides, Geografía, Cosmografla, conocimientos del globo y de la 
esfera, especialmente de la terrestre"33'. La vacante producida por su 
muerte tardó diez años en llenarse. 

Otra cátedra de íntima vinculación filosófica es la de Santo To­
más, por representar una de las tendencias de la escolástica, que fue 
fundada en 1767. Catedráticos fueron Fray Juan Barboza, Fray Tomás 
Cristi, Fray Nicolás Silva, Fray Diego Rodríguez y Fray José María 
TorresU'. 

La cátedra del "Subti! Escoto", representante de otra de las ten· 
dencias de la escolástica, fue encargada a los franciscanos en 1767. 

Desempcllaron la cátedra los siguientes profesores: Fray Jacinto 
Fuenzalida, Fray Juan Zañartu, Fray Javier Cuzmán, Fray }erónimo 
Arlegui, Fray Lorenzo Núñez, Fray Francisco }avier Sánchez y Fray 
Marcelino }araUl

• 

La Cátedra de Suárez at:eptada por fin en 1764 parece que nun· 
ca se proveyó, a causa de la expulsión de la Compañia de }esús. Las 
doctrinas jesuíticas van a ser objeto de disposiciones reales, a mi en· 
tender bien poco cumplidas. Los tiros del Rey se dirigieron contra doc­
trinas en general y en particular, contra autores, contra libros. 

El primer documento es la rc<.'omendaci6n que hace el Rey el 
día 13 de marzo de 1768 de la obra de Fray Vicente Mas Casavalls, 
dominico, Catedrático de Prima de Teología de la Universidad de Va· 
lencia, llamada lncommoda Probabilismi, en la cua l impugna el regi­
cidio, el tiranicidio y el probabilismo en materia moral. El Rey reco· 
mienda el libro y manda que en sus reinos se jure obediencia al 
contenido de la sesi6n XV del Concilio de Constanza, que prohibe el 
probabilismo, porque así dice el soberano no enseñarán ni como pro­
bable la doctrina del regicidiO) tiranicidio. Estas doctrinas se mandan 
a todos incluso a los seminarios y estudios interiores de los religiosos3#l. 
Este documento rue recibido y leido en la Universidad de San Felipe 
el día 22 de diciembre de 17683<°. 

~Ibid. 1, 435. La HUioriD G«1g,lffico e H idrogrdfico ha sido atribuid. 
a José Perfecto de Salas. 

a37Ibld. 1, p. 518. 
Ullbid. 1, p. 519. 
:u9Archivo Nacional, Capitanlll General, vol. 724, tOlno IV. 
3<OTomis Thll)'er Ojedll. Diario de Fernando Antonio de los Ríos, SantialO, 

1913, p . 30. 



El segundo es una Real Cédula de 12 de agosto y 18 de octubre 
de 1768 en que prohibe los autores de la doctrina probabilista en ma­
teria moral nominalmente doctrinas prácticas de Pedro de Calatayud, 
la Suma Moral de Busenbaum, la dedicatoria del Cardenal Cienfuegos 
en su obra llamada "Enigma Teológico" y otros que se hallan fonna­
Iizados conforme a la naturaleza de ellos", 

... por lo cual mando se extingan en todas las Universidades y 
estudios de estos mis reinos las cátedras de la escuela llamada jesuítica 
y que no se use de los autores de ella para la enseñanza" 

Ordena a los encargados de la enseñanza lo mismo y advierte a 
los Obispos: "sin permitir que bajo ningún pretexto se contravenga a 
ella en manera alguna en los estudios y seminarios que están a su 
cargo". 

La razón del reyes para cuidar de la "pureza de la enseñanza 
pública" 

Viene después el dictamen del Consejo de Indias que aconseja 
se extingan también en América estos estudios y prosigue el documento: 
"y mucho más cuando ésta (la escuela jesuita) ha tomado tanto incre­
mento en aquellos mis reinos, ocasionando graves perjuicios que, es 
justo, y conveniente se remedien, para que mis vasallos consigan las 
utilidades que se siguen de su extinción" 

Conmina Su Majestad a toda clase de autoridades civiles y do­
centes e incluso a los alumnos: ~sin permitir la más mínima contraven­
ción con ningún pretexto dando para este fin las providencias que con­
vengan''341. 

En la convocatoria al Concilio de Lima, Real Cédula de 21 de 
agosto de 1769, llamada "Tomo Regio", en el párrafo VlII insiste en lo 
mismo el Rey: '"Que al tenor de la Real Cédula de 12 de agosto del año 
próximo pasado de 1768, comunicada por mi Supremo Consejo de In­
dias en 18 de octubre del mismo año, cuide el Concilio y cada dioce­
sano en su obispado de que no se enseñe en las cátedras por autores 
de la Compañía proscritos, restableciendo la enseñanza de las divinas 
letras, santos padres y concilios, y desterrando las doctrinas laxas, y 
menos seguras, e infundiendo amor y respeto al rey y a los superio­
res, como obligación tan encargada por las divinas letras"34:. 

209. 

3'IArchivo Nacional, Fondo Varios, vol. 2.08. Documento Impreso. 
3'2Rubén Varga! Ugarte. COIIciliO& Llmen.se" Lima, 1952. Tomo 11, pp. 2.08-
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Estos son los principales documentos y de los que he visto que 
se recibieron en Chile. Don Fernando de los Ríos dice que el 25 de 
agosto de 1769 se ley6 en el claustro de la Universidad 'la cédula del 
Rey para que no se enseñase por autores jesuitas"3·3. El 9 de septiembre 
de 1770 se publicó en la Catedral de Santiago la convocatoria para el 
Concilio Provincial de Lima!"; esta convocatoria incluía el Tomo Re­
gio, que en el fondo era la raz6n para convocar el Concilio. Amat 
cuando lIam6 a los obispos al Concilio se limit6 a ordenar que fueran. 
Alday le respondió con delicada ironía: "A un tiempo hemos recibido 
el oficio en que V.E. nos ordena que concurramos al Concilio, y la 
Cédula de S.M. el Rey, nuestro señor, en que se contenta con rogarnos 
y encargarnos que practiquemos esta misma diligencia. w Amat se mor­
di6 los labios, le ha1l6 raz6n al obispo y le ech6 la culpa al secretario3~. 

En todos estos escritos del Rey, que provocaron la réplica de los 
doctos, no se sabe lo que el Rey manda. 

Proscribe el probabilismo como doctrina de la Compañía, y entre 
los jesuitas hubo nada menos que un General, el P. Tirso González, que 
era tuciorista. Esta doctrina estaba lejos de ser algo que se pudiera 
definir, porque era objeto de discusión entre los autores. También culpa 
a los jesuitas de doctrinas laxas, pero éstas habían sido condenadas por 
la iglesia y con indicación exacta de cada una, sin culpar de ellas a la 
Compañía3•e. En cuanto al Regicidio y Tiranicidio también era doctrina 
que se discutía entre los doctos, si era lícito o no. Aunque el P. Mariana 
la había hecho popular, no era el único. Esta doctrina de la licitud del 
tiranicidio estaba desde hacía mucho tiempo prohibido enseñarla en 
la Compañia; y hasta hoy en el prect:pto que manda someter cualquier 
escrito sobre esta materia a la censura de Roma3'? 

El Rey mandaba jurar la sesión XV del Concilio de Constanza 

S<3Diario de Femando Antonio de lo~ Ríos, p. 35. 
3"Ibid. p. 47. 
3<5Carlo! Silva Cotapos. Don MOlltlel Aldo!} 11 A.spee, Obi6pO de Santiago, 

Santiago, 1917, p. 49. 
3oeDenzinger. El Mogl.sterio dfl la 19lerío, Barcelona, 1961 , pp. 297-300 Y 

302-307. 
847Antonio A$train S. l. Historio de 10 Compañia de }eSlÍ4 fln lo Aristellclo de 

E&JXlÑI, Tomo IV, p. 42. En lB 10 el P. Aquavin prohibió esta doctrina y en 
IB14 añadió censuras y por otro decreto prohibió publicar sobre tal materia sin 
censura de Roma. El precepto subsiste en esta (onna última de la censura ro­
mana paru escribir lobre esta materia desde 1924. 

96 



y en él era más papista que el Papa, porque ese capítulo del Concilio 
de Constanza no fue aprobado por el Papa3

". 

Al mandar el Rey que se extingan las cátedras jesuitas en sus 
reinos y no se enseñe por autores de ella y no se contravenga en ma· 
nera alguna con ningún pretexto. mandaba lo imposible. El número de 
obras de los jesuitas es incontable. S610 In Bibliografía de Sommervogel 
tiene doce volúmenes en gran formato, con 2.000 columnas cada unoS'i; 
puede añadirse el catálogo de obras an6nimas que s6lo para la Asisten· 
cia de España son 5 volúmeness~. Difícil era saber lo que prohibía el 
Rey. 

El incumplimiento de las órdenes reales rue consecuencia de lo 
confuso de las 6rdenes mismas. 

En el Concilio de Lima no hubo decreto alguno sobre doctrinas 
jesuitas. Fue decisivo el papel jugado por Alday que manifestó que el 
Concilio no podía ser legislador en una materia como el probabilismo 
y la cosa quedó liquidada:WI. 

El encargado de expurgar los libros jesuitas fue el sacerdote José 
Cabreram . Encontró vanas dificultades en el texto real que decía: "y 
otros que se hallan formalizados conforme a la naturaleza de ellos". 
Señala como dignos de censura a Escobar, Tamburini, Caramuel. Dia· 
na, Torrecilla, exceptúa a Lacroix por no "tener doctrina sanguinaria"; 
el mismo San Alfonso no se escapa por tener "tales cuales proposiciones 
malsonantes o escandalosas". 

Sin embargo. propone dos soluciones. La primera es que se trajo 
a los presos de la cadena para transpotar los libros y se llevaron "con 
promesa de volverlos" muchos de los censurados a la Universidad. En 

3<30em:.inger. El maginena de la 19lem., p. 199, nota J. El rey debió citar 
el docl1mento de Pablo V "Cura dominici gregis", de 24 de enero de 1615, don· 
de se ccllSura esta proposición. 

'49Sommer,\,ogeJ. BibliotM(IUe de la Compagnie de Jésus. Bruselas·París, 
etc. 1890-1932, 12 \"ols. 

3~Uriarte. Cfltálogo Razonado de obra. IlflÓ,¡imas !I scudónimas de llutOTe.f 
de la Com).lllMa de Je~ pertenecientes a ltJ lI.ristenclll de Elplllia, ~Iadrid, 1904. 
1916.5 \lo!s. 

:151 El opositor de Alday fue el obispo de Concepción Espifieira, que no 
0010 defendió el tuciorismo, sino que dio al respecto una ordenación en su dió' 
cesis. Esto provocó de un obispo del Perú una expresión irónica, "En mi tiempo 
se enseñaba mejor la moral en Concepción". Vargas Ugarle. Concilios limenses, 
tomo 111, p.176. 

s~2Luis Francisco Prieto del Río. Diccionario biogr6fico del clero secular 
en Chile. Santiago, 1922, pp. 110·112. 
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vista de lo cual propone que se conserven en la Universidad: -y si estas 
obras que se llevaron a la Universidad puedan retenerse por estar a la 
vista y trato de sujetos calificados en ciencia como son y deben ser los 
doctores o pennitirse respecto de los particulares las obras duplicadas-o 
La otra solución es entregarlos "testados y corregidos. No siendo bas­
tante a reprobar toda una obra u otra expresión notable que se le en­
cuentre"n~. 

Por lo que dice Cabrera parece que sólo se ocup6 de ver si esta­
ban en los libros las proposiciones sobre el tiranicidio, pero no la 
defensa del probabilismo, que no había sido censurada por el Concilio 
de Lima y de la cual era partidario Alday, el Obispo de Santiago. 

En cuanto a los libros de filosofía el criterio parece haber sido, 
no sólo benigno, sino partidario. Una comunicación de Cabrera de 26 de 
junio de 1773 dice: "Oe manuscritos habiéndose donado desde el prin­
cipio porción de materias de filosofía a los maestros que subrogaron en 
el Colegio Convictorio, apenas parecen algunas otras y tal cual Teo­
logía Escolástica, que junto con otros libretos no exceden de 30, todo 
mal acondicionado y de ninguna cuenta y lo más de letra casi ilegi­
ble"S'·. La extinguida escuela jesuítica formaba, pues, el material de 
enseñanza de alumnos y profesores; sus libros se conservaron y forma­
ron el material de consulta de los profesores y doctores de la Universi­
dad; y toclavla en unas tesis de 1807 encontramos doctrinas jesuitas de­
fendidas por los alumnos:W. 

Todo esto explica que corrieran escritos satíricos sobre el tema. 
El volumen 65 de Fondo Antigu0U4: trae una pieza, la primera, de este 
carácter. Es una carta un tanto larga y un tanto cómica, en que critica 
la orden de Carlos lB de enseñar según Santo Tomás. Dice el autor 
anÓnimo que Carlos III no sabe lo que manda. El Rey defiende la 
doctrina de la Inmaculada Concepci6n y manda defenderla y Santo 
Tomás la niega. Si Santo Tomás defiende el tiranicidio, también lo ha­
cen los jesuitas Suárez, Mariana, Buscnhaum, Lacroix; por lo tanto son 
seguidores del Santo. Además es bueno saber cuáles son las obras de 
Santo Tomás, porque muchos autores no están de acuerdo sobre las 
obras auténticas. Mientras el Monarca no dilucide este punto, será inú-

WArehivo Nacional. Capitanla Ceneral, \'01. 596, pieza 8, Expediente de 
separaci6n de libros de lengua Indica y chilena. 

M'El mismo documento antl'rior. 
""Cfr. Tesis de 'uan Francisco Larraín m&s adelante, nota (66). 
UClDoce pi¡inu la carta Y un libro de mú de 100 ¡)lInl refuta.rla. 
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tit que tratemos de la doctrina del Santo, par estar expuestos a atri­
buirle doctrinas ajenas. La carta que tiene 12 páginas, lleva una refu­
tación de 139 en que el autor no se excusa de manifestar su acrimonia; 
para él no puede ser obra sino de un franciscano envidioso de la gloria 
de Santo Tomás. Lucha por refutar cada punto de la carta con una eru­
dición enorme. La causa de la ruina de la Compañía es el abandono 
de la doctrina de Santo Tomásm y manifiesta que la palabra jesuita 
no debe ser pronunciada. 

En fin de cuentas, como lo mejor es enemigo de 10 bueno, par 
querer el Bey a carga cerrada prohibirlo todo, y aun condenarlo como 
herétieo, no había prohibido nada. 

Como ejc.mlllo de la ensellanza filosófica de la Universidad de 
San Felipe existen dos colecciones de tesis que sirvieron para exáme­
nes o grados de esta corporación; uno de ellos ~ de 1807 y el otro 
carece de fecha y de nombre de autor. 

En 1807 Juan Francisco Larraín defendió cien tesis en la docta 
corporación felipellse. El título de su escrito es el siguiente: "Afirma· 
ciones recogidas eclécticamente de toda la filosofía, en las tres partes 
de esta facultad, Lógica, Metafísica y Física, que se defienden en la 
Real Universidad del Divino Felipe por Juan Francisco Larrain, bajo 
el patrocinio del famoso abogado de esta Real Audiencia, Juan José 
Martínez de Aldunate, y que se dedican al Ilustrísimo Claustro Profe­
sora!. Día z:¡ de enero del año del Señor 1807." SOI1 16 páginas escritas 
con deficiente ortografía y en latín3$l. 

En la Lógica trata del conocimiento, de los universales y de las 
ideas. Es cartesiano al decir que las ideas son innatas y colocar el cri­
terio de verdad en las ideas claras y distintas. Después desarrolla la 
Metafísica y sigue a Suárez al afirmar que la esencia y la existencia no 
se distinguen realmente. Explica la esencia y la existencia de Dios, la 
espiritualidad del alma; sellala que la unión de alma y cuerpo se ex­
plica por causas ocasionales. En la Física sigue la teoría de la materia 
y la forma; trata del vado, de la gravedad de los cuerpos, de la hidros­
tática, del fuego y del aire. Rechaza el "horror al vacío" al explicar la 
subida de un líquido en un tubo vacío. Finalmente se explaya en las 
causas de los vientos, naturaleza del agua, la tierra, las plantas, cuya 

3HEsta afinnación es del autor de la obra citada; afinnación que la Igle­
sia no hizo jamás. Además los jesuitas no abandonaron nunca las doctrinas de 
Santo Tomás. Por conocido no vale la pena indicar ant~entes. 

J.l.1I~lanuscrito original en el Archivo del Colegio de San Ignacio, B, 1, 27. 
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vida vegetativa explica, con exclusión del alma vegetaL "por puro me­
canismo", la luz "que es un movimiento trémulo, vívido y constantísimo 
de la materia etérea", el rayo y el relámpago, que son "exhalaciones 
sulfúreo-nitrosas", etc. 

Como se puede ver asocia ecléctica mente a Suárez., Descartes, 
Malebranche, Torricelli, etc., sin duda reflejo de las doctrinas de sus 
maestros y de las influencias filosóficas que se hacían sentir en las aulas 
del Alma Mater Chilena. 

Un escrito a mano sin la prolijidad del anterior lleva por nombre 
Iheses totius Physicae" (tesis de toda la Física); al final dice de 
otra letra: "Se defienden el 9 de marzo por el Dr. Vicuña·out. 

Algunas de sus afirmaciones son: La esencia del cuerpo consiste 
en la extensión, rechaza los tres elementos de Descartes, la materia 
prima y los átomos de Gassendi y Epi~ro y admite corpúsculos. Re­
chaza que la materia sea infinita o indefinidamente divisible; el vacio 
es posible y existe, el agua sube por presión del aire; el sistema de 
Copémico se puede defender hipotéticamente. Los movimientos del co­
razón y las arterias se explican por los espíritus animales, la sangre 
corre por todo el cuerpo; toda sensación por medio de los nervios ten­
didos hasta el cerebro se perfecciona por los espíritus animales. 

Aquí también podemos apreciar las teorlas de Descartes, Copér­
nieo, Torricelli, etc. 

En CÓrdoba del Tucumán estudiaron dos jóvenes chilenos en el 
Colegio de MOllserrat; eran estos jóvenes Francisco Javier y Cenare 
Martínez de Aldunate, que regresaron a Chile por series el clima de 
Córdoba nocivo a la salud. En 1790 defendió Francisco Javier unas tesis 
de tendencia cartesiana. Era su maestro Fray ELías del Carmen Pe­
reyra, franciscano, que fue ardoroso defensor de esta tendencia filosó­
fica. En las tesis Francisco Javier defiende el innatismo de la idea de 
Dios; el primer principio del conocimiento es: "lo que se entiende cla­
ramente percibido en la idea es verdadero". En la ética demuestra la 
necesidad de una reügión y un culto contra los enciclopedistas; afirma 
la existencia del derecho natural; el poder de los soberanos no viene 
de la ambición humana, sino de Dios, pero admite que es discutido si 
directamente o por medio del puebl03lO• 

U'Archivo Naciollal, Fondo Varios, vol. 790, pieza 19: "Theses totius pby­
sicae". 

3lOFurlollg. Nacimiell/o !I dC$Orrollo •. . pp. 260-261. R~úl Orgn. lA ti. 
lowfia en Córdoba a filies del siglo XVIII, Córdoba, 194.2; Martíllez paz. UIIIJ 
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22.- EL REAL CoNVlCTORlO CAOOLL'\'"O. 

El Real Convictorio Carolino tuvo indudables vinculaciones con 
la Universidad de San Felipe, ya que sus alumnos eran matriculados 
en la docla corporación y en ella alcanzaban sus títulos31 l . 

Este Real Convictorio se abrió en 1778~u, pero hasta entonces 
al parecer, funcionó el antiguo convictorio de San Francisco Javier, 
pues tuvo RectorU hasta la fecha indicada y conocemos de él dos pro­
fesores de filosofía. Fernando de los Ríos dice en su diario el 25 de 
abril de 1768: "Se abrieron las aulas de la Compañía y fue nombrado 
maestro de Filosofía el Doclor Echeverrieta con 350 pesos "se' . En 1773, 
según testimonio de José Perfecto Salas, el pasante Don Cayetano Fon­
tecilla hizo clases de filosofía38~, siendo Rector Juan Manuel Mardo­
nes3M, que lo era del de San Francisco Javier. Este mismo Mardones se 
presentó en la oposición para el Convictorio de San Carlos, siendo Rec­
tor del de San Javier en 1777. El artículo 76 de las Constituciones del 
Convictorio Carolino señala que gozará de un privilegio respecto a los 
exámenes que tienen los alumnos dcl de San Javier381• 

En 1778 ganó la oposición para las clases de Filosofía en el Con­
victorio de San Carlos el Bachiller Mariano Pérez Saravia3S8; en 1804 

/tri.! de ffloKlfío e" el siglo XVIII. Revista Nacioual de. la Univcrsidod de C6rdoba, 
1919, año VI, pp. 228-286. 

Cuatro fueron los Martínez de Aldunate que estudiaron en Córdoba, to­
dos hermanos entre si; Vicente estudió Filosofia y Teolog[a (Cfr. \lt'dina. Biblio_ 
teca lli$ll(lno-c/,¡lcM, /IJ, p. 2'H-2581, lleg6 a ser Hedor de la Univer_idad de 
San Felipe; dc:;empciió interinamente la e!itcdra de filosofía después de Algorta, 
en 1796. Miguel y, finalmente, Francisco Javier y Cenaro, que defendieron las 
tesis cartesianas que hemos señalado. Cfr. Domingo Amunátegui Solar. Persoua. 
;e! de In Colonia, Santiago, 1925, pp. 145-146. Sobre esta misma tesis escribió 
Amunátegui Solar. Una memoria filosófica de prueba. Revista ChUc"a de llistor/t¡ 
11 Geografía, 1945, pp. 105-111. 

38LConstituciones del Convictorio Carolino. En losé Manuel Fronlaura Ara_ 
na. Historia del Convictorio Carolino, Santiago, 1889, p. 60. 

38ZOp. cit. , pp. 23 Y 24. 
3&30p. cit., p. 23. 
J8'Tomás Thayer O¡cda. Diario de Don Ferrumdo Antonio de 103 Río!. San_ 

tiago, 1913, p. 23. 
3&Frontaura, op. cit., pp. 12 y 13. 
3MQp. cit., p. 23. 
3IL7Ib¡d. pp. 62 y 63. 
u8lbid. p. 24. 
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era pasante de Filosofla José María Argandoña*. Siendo profesores de 
este mismo establecimiento escribieron para sus alumnos apuntes de 
clase Manuel Antonio Talavera y Francisco Echaurren Herrera. 

Manuel Antonio Talavera nació en VilIarrica del Para~uay en 
1761. Pasó con su padre a Córdoba del Tucumán, donde estudió con 
105 padres franciscanos y en 1778 se matriculó en el Colegio de Mon­
serrat, donde alcanzó el grado de Maestro en Artes y Doctor en Teo­
logía; éste último con una bullada tesis en 1788. Hizo sus estudios de 
Filosofía en Córdoba bajo la dirección de los franciscanos y en los años 
que debió cursarla 1778-SO fueron cateruáticos de Filosofía: P. Pedro 
Galnza, P. Fernando Garcla y P. BIas CabraL éste último como lector 
secundari0310

• 

Talavcra llegó a Chile en enero de 1789 y ese mismo año se ma­
triculó en Leyes en la Universidad de San Felipe. En 1794 fue profesor 
particular de filosofía y tenía 8 alumnos de primer curso y 7 de ter­
cero; en 1796 dejó de hacer clases. En este perlado fue profesor del 
Convictorio Carolino, como consta de un manuscrito suyo: "Institucio­
nes de Etica del curso trienal de Filosofía, o Filosofía Moral dispuestas 
y elucubradas para los nobles alumnos del Colegio de San Carlos de la 
ciudad de Santiago del Reino de Chile, con método claro, por el Señor 
Manuel Antonio Talavera, Maestro Laureado de la Real Universidad de 
Córdoba en Filosofía, en otro tiempo alumno del Colegio de Monserrat, 
y ahora en el mismo Colegio de San Carlos Profesor de la Cátedra de 
Artes. Empezadas ellO de Marzo del año del Sciior 1795". Este ma­
nuscrito está formado por unas páginas de varia caligrafía y todas tra­
tan de Moral. En ellas se explica el acto voluntario; después de analizarlo 
estudia las causas que lo limitan: la coacción, el miedo y la ignorancia. 
Como está destrozado sólo alcanza a unas cuantas páginas. Tanto el 
titulo como el texto de estos apuntes están en latín31l • 

El otro manuscrito corresponde a José Francisco Echaurren y su 
titulo es el siguiente, traducido del original latino: "Filosofia Ecléctica 

U·lbid. p. 30. 
37OCuiDermo Frliü Cruz. Vida ds Don Manuel Antonio Tola&e,Q, pp. V_ 

CDXVI, en ~Ianuel Antonio Talavrra. Reooluciol\e,f ds Chile, Santiaao, 1937. 
Juan ~1. Garro. Bosque;o histórico de la Unlverrid4d ds Córdoba, RuellOS Aires, 
1882, pp. 186 Y 5iguiente5, p. 512 Y 517. Cuillermo Furlong S. l. , Nacimlenlo ~ 
tUlOrrofle de le FilolOfla en Río de la Plata, 1536-1810. Buenos Aires, 1952, pp. 
231-232 y 383. 

37lEn el Archivo del Cole¡lo de San Ignacio. Es una pieza incompleta, pe­
ro con la portada completa. Tiene variedad de letras en el texto. 
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dispuesta según las ideas y el método de los más célebres filósofos de 
nuestro tiempo y elucubrada con diligente estudio para el uso de los 
adolescentes de la Real Familia Carolina de la ciudad de Santiago de 
Chile por José Francisco Echaurren, profesor de la Cátedra de Artes, 
1796'\172. Es un tratado de Lógica, Física y Etica. A pesar de su título 
de "Filosofía Ecléctica" es un tratado de tendencia escolástica, que si­
gue las doctrinas de Escotol73• 

José Francisco Echaurren nació en Santiago en 1773. Fue alumno 
del Convictorio Carolino y para graduarse defendió un acto público ge­
neral de Filosofía de ISO tesis, en la Universidad de San Felipe. Se 
matriculó en Teología en 1791 y se graduó de Doctor en 1799. En 1795 
en concurso de 18 opositores ganó el cargo de pasante de Filosofía en 
el Convictorio Carolino y tuvo la Cátedra 3 años y con 29 alumnos. 
Siguió también leyes y se recibió de abogado en 1800. También se gra­
duó en Teología en la Universidad de la Plata con posterioridad a su 
ordenación sacerdotal, que tuvo lugar en 1801. Falleció en 1819 des­
pués de haber actuado en la cura de almas, en la docencia y en la 
independencia del país37'. 

El Convictorio Carolino se regía por unas Constituciones apro­
badas por el Conde de Aranda, que introdujo algunas correcciones en 
1771. Era bastante parecido en la parte disciplinar a las primeras y se· 
gundas reglas del Convictorio de los jesuitas, lo mismo que a sus cons· 
tituciones!n. Tiene 78 artículos y de ellos están copiados de los docu­
mentos jesuitas 46. 

372EI manuscrito de Echaurren pertenece a Bihlioteca Nacional, Archivo 
Nacional, Fondo Antiguo, vol. 93. 

373bmael Quiles S. l., M(muserilos filosófic<n de la época colonial en Chile. 
En Ciencia 11 Fe, abril junio de 1953, San Mi¡¡:uel FCNCSi\l, Argentina, pp. 47 
y 48. 

3l'Luis Francisco Prieto del Rio. Diccionario Biográfico del clero seCtllar 
de Chile, Santiago, 1922, pp. 196 Y 197. 

375"Libro de Ordenanzas, Constituciones y Reglas de este Colegio Convic_ 
torio del R.P. Edmundo Campiano de la Compañia de Jesús que el P. Diego de 
Torres, Provincial de la misma Compañia en esta Provincia, fundó en este Reino 
de Chile a 23 de marzo de 1611". Este manuscrito es copia del siglo XVIll. Va 
todo escrito en una misma letra basta 1719. El P. Lozano tuvo en Córdoba el 
manuscrito original para escribir su Historia. 

Frontaura Arana en la obra citada trae Las Constituciones del Convictorio 
Carolino, aprobadas por el Conde de Aranda, en las pá.ginas 43-63. Los articulos 
desde el 4 al 50 son iguales, lo mismo que el 54 y el 78. Se exceptúan en la se­
rie 4·50, el 30 que prohibe fumar a los Colegiales y el 42 que prescribe los actol 
de 24 horas a los Colegiales en la cuaresma. La distribución de Invierno y Vuano 
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Las constituciones referentes a los HJósofos son las siguientes: 
Artículo 37: Los filósofos repetirán todos los días la lección en el re· 
fectorio y en concluyendo la cuestión la repetirán toda. Art. 38: Todas 
las semanas tendrán Mercolinas y Sabatínas y presidiJ"á un te6logo. Art. 
39. Estos actos tcndrán lugar todas las semanas y si está impedido el 
día se señalará otro. Art. 41. A conferencias, r..'1ercoHnas y Sabatinas 
concurrirán todos los indiferentes para repetir, argumentar y responder 
a los argumentos. Arts. 42 y 43: prescriben ejercicios de 24 horas y orros. 
Art. 58: Por ahora y hasta que se dé nueva providencia seguirán el mé· 
todo de dictar en las aulas los maestros de Filosofía y Teología a SlU 

respectivos oyentes, acudiendo a ellas todos los colegiales... Art. 59: 
Luego que se consigan algunos ejemplares (y se solicitarán los mejores, 
así en el curso de Filosofía como en el de Teología, procurando en cada 
clase sean a lo menos dos autores para emulación y mayor adelanta· 
miento ) en estas circunstancias se dará a cada estudiante uno y el 
maestro o pasante tendrá obligación de aplicarlo con mayores ventajas 
y más conocido aprovechamiento. Art. 60: Se encarga al director, 
estrictamente, se mande a los maestros no enseñen la doctrina suarista, 
según las instrucciones novísimas de Su Majestad aplicándose a las de· 
más escuelas, en que sin el menor escrúpulo se enseña una doctrina 
sana y aprobada por todas las universidades. Y, si faltando a esta obli· 
gación, se informase al superior gobierno su culpabilidad, serán remo­
vidos de sus empleos y sin opción a mayores ascensos. Art. 63: Por 
falta de latinidad y retórica son menores los progresos ... , a efecto 
ningún gramático entre a curso de Filosofía sin estar aprobado legíti­
mamente. Art. 64: Cada año se podrán tener en la Universidad tres o 
más actos de Lógica, filosofía o todas artes . . eligiendo para ellos los 
discípulos más ventajosos .. .. Art. 67: Por orden del Conde de Aranda 
no habrá catedráticos sino pasantes en el Colegio. Pide también que 
se creen dos cátedras de Filosofía para ser servidas por los alumnos de 
la corporación carolina, para que así se estimulen a estudiar viendo esle 
premio rentado a sus rrabajos y pide que los profesores de estas cate· 
dras tengan igualdad con los demás catedráticos de la Universidad, 

e!i harto semejante. Los articulos que no están copiados se refieren a las reladones 
con la Universidad de San Felipe, a los cargos, la docencia, los textos de C!itudio, 
etc., cosas en que se regía el Convictorio de San Francisco Javier por las normas 
de la Compañía )' del Colegio Máximo. 

NB. El reglamento del Convictorio dice que es del P. Campiano por que 
se fundó en su honor)' después se llamó de San Francisco Javier por orden del 
P. Ceneral 
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oomo la tenían los del Colegio de San Martín de Lima. Art. 74: Pa­
santes y maestros deben asistir a Mercolinas y Sabatinas para esforzar 
las dificultades o poner otras nuevas. Art. 77: Dice cómo se han de 
proveer los diversos empleos del Convictorio375• 

El Convictorio tuvo larga vida y existió hasta poco después de 
1810. Formó un colegio independiente en cierto modo de la Universi­
dad, pero ésta nunca le dio la libertad que otorgó al Seminario. 

23.- EL So.ltNARIO DE SANTIAGO. 

El Seminario de la Catedral fue fundado por Fray Diego de Me­
dellín, obispo de Santiago, en 1584377• Es por tanto el Colegio más anti­
guo del país. Este Seminario de la Catedral fue independizado de elJa 
por el Obispo, Fray Juan Pérez de Espinosa378 y lo llamó: Seminario del 
Santo Angel de Guarda; por ser azul el color de los distintivos que usa­
ban se llamó: Colegio Azul. Cuando llegaron los jesuitas 11 Chile em· 
pezaron a acudir a las aulas ignacianas del Colegio de San Miguel. 
Durante los años 1625 a 1635 estuvo unido al Convictorio de San Fran· 
cisco Javier; y fue uno de sus Rectores, el P. Alonso de Oval1¿l1O. El 
4 de noviembre de 1708 el obispo, Luis Francisco Romero, le dio unas 
constituciones. Es un documento de carácter disciplinar que tiene po­
cos artículos de estudios. Art. 18: "En haciendo la señal en la Univer­
sidad acudirán a ella todos en comunidad". Art. 19: "ltem por la tarde 
acudirán a la Universidad en la misma forma que por la mañana y en 
saliendo se volverán derecho al Colegio y a estudiar el tiempo que que­
dare de día hasta la oración; y cerrada la puerta del Colegio y rezado 
el Rosario, se quedarán en dicha capilla por tiempo de una hora en 
estudio quieto, asistiéndolos el Rector y después les hará ejercicios de las 
facultades que estudian, teniendo especial aplicación con los gramáti­
cos, tomándoles la lección que han de llevar al aula y enmendándoles 
las composiciones que les hubieren dado." Art. 53: En las salas de Con­
ferencias y de estudio haya suficientes velas380. 

3:~Frolltaura, op. cit., pp. 43-63. 
377(V.rios autore5) El Sem il"lO,io de Santiogo de los Santa& Angeles C\J.I­

todiO$. Santiago, 1957 (Fernando Larraín Engelbach. El Semil"lOrio de Santiago 
del Nuevo Enromo, p. 15). 

3780p. cit., p. 21-
379()p. cit., pp. 31·33. 
38GArchivo Nacional. Fondo Varios, volumen 236. El Seminario, Constitu_ 

ciones, Matricula, Gastos. 1708-1816. Art. 18 en foL 4; arto 19 en foL 4 y 4 v.; arto 
33 en fol. 5 v. 
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Siguen después dos juramentos que debían hacer al entrar. El 
primero de defender la Inmaculada Concepción de r>.laría y el segundo 
era para prometer obediencia al Obispo, al Cabildo en sede vacante, 
al Rector y al Vice Rector, a las Constituciones, fomentar el adelanto del 
Seminario y preferir, en caso de tener que otorgarlas, para las preben. 
das y beneficios a los alumnos de este Colegio. Se podría dudar de la 
\'alidez de este juramento por la calidad de las materias que estaban 
incluidas en éJ3!l. 

Cuando los jesuitas salieron del país, se establecieron en 1767 en 
la propia casa del Seminario las facultades que estudiaban en el Cole-
gio i\Jaximo, o sea latín, filosofía y teología38~. • 

Los profesores se llamaron pasantes, porque en tiempo de los 
jesuitas, tanto en el Convictorio como en el Seminario se llamaba pa­
santes a los profesores que repasaban a los alumnos las materias que 
veían en clase. 

La Universidad de San Felipe el 30 de abril de 1784, a propuesta 
del Rector del Seminario, Don Bias Troncoso, concedió que los alum­
nos del Seminario pudieran dar sus exámenes en su propio colegio y 
no en la Universidad y que tales exámenes fueran válidos para los grados 
de Bachiller, Licenciado y Doctor en Teología, obligándoseles solamen­
te a la asistencia diaria a las Cátedras y a argumentar y defender en las 
funciones que se tenían en la Universidad en tiempo de curso, y, por 
último, a rendir en ella el último examen de 33 cuestiones; tomando en 
consideración que la exigencia de los exámenes anuales en la Universi­
dad se refería sólo al Convictorio Carolino, la seriedad con que se ve­
rificaban en el Seminario, presenciados además por el Obispo en per­
sona. La concesión tenía una cláusula especial: "por ahora" y dejaba 
libertad a la Universidad para proceder libremente en caso que hiciera 
nuevas constitucionesS33. 

24.- OLIVARES, ZEBALLOS y VIDAURRE y sus JUICIOS SOBRE LA ENsfÑM'7.A 

JESUITA. 

Algunos jesuitas nos dejaron juicios sobre la enseñanza impartida 
en sus colegios de la Compañía; referiremos algunos de ellos con las 
propias palabras de los autores. 

381Op. dt., fol. 7. 
3t~Regla.s !I COItumbrc8 rkl Semlnarw de lo$ SlInlo$ Angelc$ Cr,ulooios u-

11Iblecido en Santiago de Chile, Santiago, 1891, pp. 231-233. 
S33José Toribio Medina. Historia de la Real Unluersidlld de San Felipe de 

Santiago de Chile, Santiago, 1928, tomo 1, pp. 204 y 205. 
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Miguel de Olivares 5.1. en su "Historia Militar, Civil y Sagrada 
de lo acaecido en la Conquista y Pacificación del Reino de Chile, desde 
la primera entrada de los españoles hasta la mitad del siglo décimo oc­
tavo de nuestra Redención", se expresa como sigue "de los genios e in­
genios de los habitadores de Chile, y de las ciencias a que se aplican": 
"Hablando en particular de las diferencias que hay en esta misma es­
pecie de genios, debemos decir que los hijos de Santiago y de las demás 
poblaciones que están a lo largo de la Cordillera, y en las partes medi­
terráneas son por lo común más graves y hombres de muchas veras: 
muy aptos para los estudios de especulación, y así hacen progresos 
muy considerables en las facultades abstractas como la dialéctica, la 
metafísica y la teología escolástica, sin que falten entre ellos algunos 
excelentes en aquella parte de la teología práctica que regula las cos­
tumbres: pues ambas se dan la mano y se aunan en admirable confede­
ración, siendo intolerable error, como lo notó un sabio el de aquellos 
que quieren poner discordia donde no la hay, afinnando que no pue­
den estar juntas dos ciencias tan hermosas como la tcología especula­
tiva y la moral... Los naturales de las poblaciones de la costa, en espe­
cial los de Valparaíso, Concepción y Valdivia, son de genios más vivos, 
festivos y amorosos y de ingenios más amenos; muy aptos para la poe­
sía, para las letras humanas y todo género de inventiva. Hay aquí co­
mún persuación que les amanece primero que a otros la luz de la ra­
zÓn ... Los hijos de la ciudad de San Luis y de la ciudad de Castro, 
tienen algunos visos de gente inculta en el poco orden de su modo de 
discurrir, desaliño de sus voces y tono de la voz, y aun son reputados 
por ineptos para las ciencias como antiguamente se pensó de los na­
turales de la Frigia y Beocia; pero yo tengo esta preocupación por fal­
sa, y puedo protestar contra ella, pues he visto algunos ingenios de es­
tos, que puestos en estudio no conocen alguna ventaja a los más ex­
celentes de otras tierras. Y así estoy persuadido que lo que les falta 
no es el natural, sino el cultivo ..... 

"No se aplican a todas las ciencias los chilenos por falta de maes­
tros, pero en aquellas cuya enseñanza acá se ha entablado con escuelas 
públicas es tan feliz y notorio el aprovechamiento de estos ingenios, 
que lo han proclamado en sus escritos tres autores de primera nota, 
uno americano, otro español y otro francés, y aunque estos hablan par­
ticularmente de los naturales de los grandes imperios del Perú y México, 
esto nace de que los dichos han tenido más ocasión de darse a cono­
cer que los chilenos que viven en el último ángulo de América. Pero 
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supuesto que 105 peruanos no harán menos concepto de si que el que 
hacen otros de ellos, con todo eso reconocen alguna ventaja en el mo. 
do que se obsern en Chile de enseñar la dialécticay física, metafísica 
y teología escolástica, pues envían a algunos de los suyos a aprender. 
las acá, queriendo carecer de la vista de sus hijos y hacer mayores 
costos para lograr de ellos el aprovechamiento que ven en los chilenos. 
que de muchos qUe han ido y van siempre a aquella grande Atenas, a 
estudiar jurisprudencia que en ella florece, los más han logrado repu. 
tación de aventajadísimos estudiantes. Igual aprecio han logrado allí 
los manuscritos que aqui han producido algunos lectores sobre las ma. 
terias citadas , exaltando aquellos grandes maestros con conocimiento de 
causa y gencrosid<td propia de verdaderos sabios el ingenio, juicio y 
laboriosidad de los chilenos"38'. 

El P. Francisco Javier Zcballos 5.1. en su vida manuscrita del P. 
Ignacio Garda dice hablando del Convictorio de San Francisco Ja. 
vier: "Se ven pasmos de la naturaleza que por tales pudieran atribuirse 
o maravilla de la gracia: es ordinario y común defiendan los nobles co· 
legiales de este colegio actos generales de teología de edad de solos 
diez años, y muchas veces de menor edad, quiene~ supuesto el curso 
de la escuela por siete afios manifiestan el valor con que comprendie­
ron el estudio de las mayores facultades de sólo diez o doce años y 
durando este hasta concluir la tarea, se hacen acreedores mucho an· 
tes de los veinte allos a la borla de Doctor, con que suelen premiarse 
Jos progresos de una madura edad":¡M. 

El P. Felipe Gómez de Vidaurre S.L escribió su obra en Eu· 
ropa, durante el extrañamiento. Los autores jesuitas no fueron extra· 
¡jos al pensamiento europeo y a comparar nuestras cosas con ese medio. 
Recogen opiniones de los autores europeos sobre las cosas de América 
y las comparan, cuando no las corrigen. El espíritu crítico va a inva· 
dir los campos más variados. De todas partes del mundo se juntaron 
jesuitas en los estados del Papa, que podían intercambiar las opinio­
nes más diversas. En los medios cultos encontraron muchos amigos 
intelectuales. Americanos y españoles juzgaron sus métodos de estudiO; 
la orientación de éstos con sus variantes, según los diversos países, les 
ofrecía ancho campo. Las bibliotecas, las cátedras, la conversación con 

M'Migue! de Oüvares S.l. Co/ecciÓfl de Hlsloriadore$ de Chi/.c 11 dOCIHlllm· 
10$ relotivw a lo H/.doria Nacional, Tomo IV, Santiago, 1864, pp. 69·7l. 

383Francisco Javier Zeballos. Vida del P. Ignado Carda, Capitulo IX. eo.. 
pia en Archivo Nacional, Archivo Eyzaguirre, volumen 15. 
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maestros de la mas variada índole les permitieron comparar con fun­
d;lmento. El P. Olivares, que escribió su obra en Chile, juzgó las cosas 
desde acá. El P. Vidaurre las apreció desde un punto de vista más uni­
versal; por algo escribió en Europa y en el medio que hemos descrito. 
En SllS juicios se abre a las inquietudes modernas y con un criterio 
renovador traza el cuadro de nuestras limitaciones. Dentro de este cri­
terio debemos juzgar sus observaciones. En cualquier época se pue­
den señalar los dos campos, el tradicional y el moderno, el antiguo y 
el renovador. Los juicios se diferencian por la diversa posición de los 
enfoques. 

Felipe Cómez de Vidaurre dice: "Yo estoy persuadido de que 
los criollos chilenos harían mayores progresos en las ciencias, si en aque­
llas a que se aplican, se tuviese un método mejor. Quiero decir que si, 
después de perfeccionados en la latinidad con alguna retórica, un tin­
te de poesía, un poco de geografía y otro poco de geometría, se les 
pasase a la Filosofía, no ya abstracta y metafísica y en un latln bár­
baro, como hasta aquí, sino puro y correcto, harían mucho más pro­
gresos sus talentos y el reino percibirla de su estudio mucha más 
utilidad" 

"¡Mal emplet.dos talentosl De nueve y aun de siete afias, los sa­
can de la latinidad, que trabajosamente entienden y hablan muy mal 
para comprender la peripatética, en la que es preciso verterles en cas­
tellano lo que dice el maestro; y con todo se les ha visto sustentar a 
los tres años de estudio un acto general de filosofía con tanta expe­
dición en hablar la lengua latina que na desdice del común de las es­
cuelas, con tanta inteligencia y penetración, que no ha sido necesario 
que el presidente del acto le sugiera la respuesta ni satisfazga por él 
el argumento. No son raros estos ejemplos, sino muy frecuentes en 
Chile. y esto es lo que ha introducido la costumbre de sacarlos sus 
padres tan tiernos dc las escuelas menores, porque ninguno quiere que 
sus hijos sea menos que los otros". 

Luego añade: "He aquí las ciencias que se enseñan en Chile: 
pero no está en esto sólo la literatura de aquel reino. No pocos chile­
nos se han aplicado a las bellas letras de la poesía, tanto latina como 
española, a la retórica, al conocimiento de las lenguas de Europa. Otros 
se han empeliado en la geogTllfía, en la historia antigua y moderna jun­
tamente, quien en la eclesiástica, quien en la civil. No faltan tampoco 
quienes se dan al estudio de la naturaleza, COillO a muchas partes de la 
física experimental. Se encuentran en Chile quienes poseen el sistema 
neutoniano (Newton) y otros el de Cartesio (Descartes) y no pocos 
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discurren fundadamente sobre lo que en uno y otro sistema deben e<r 
rregir ... en fin, un sabio}' erudito europeo encontrará muchos en aquel 
rincón del mundo con quien conversar sabiamente y quien le de luces 
en muchos puntos de la Historia Natural ignorados aun de la Euro­
pa; le haga ver los errores de los escritores sobre los diversos puntos 
de la historia de América, de la Geografía de esta parte y, en fin, de 
los hombres que con sallo juicio e imparcialidad le sepan hacer una 
justa y prudente crític.1 de los autorcs"a8ft

• 

Estas opiniones de Vidaurre demuestran modernidad y crítica, 
que acepta lo moderno por razón y discernimiento y no sigue las nue_ 
vas ideas por el sólo hecho de ser nuevas. Esta actitud de un chileno en 
Europa frente a la modf"rnidad y a la '":mfklaf"rung" es crítica. Era un 
signo de la época. 

25.- l..A EPOCA. DD... CRlTIClSMO "\" EL SICLO DE LA 1.uas. 

Desde la aparición del experimentalismo se nota en Europa un 
aire de crítica que invade el ambiente. Unos se incorporan plenamen­
te, aunque tengan después que volver atrás; otros participan de las 
novedades a medias y luchan entre la tradici6n y la novedad; otros 
resisten tenazmente, de la actitud media surge la crítica, que se abre 
a lo nuevo, pero que no acepta sin examen, sino que como el obser­
vador o experimentador aplica sus métodos a las cosas, ellos se apli­
can a las ideas y las someten a continuos estudios. De esta a(.1itud sur­
gen posiciones eclécticas que ensayan nuevas síntesis de modo per­
sonal; pero cuando no se logra la sintf'"is la persona permanece a la de­
riva, navegando entre el problema y la solución sin llegar a puerto, 
que es la típica mentalidad en crisis: la del que lo pierde todo y no (;On­
sigue nada. Esta es en el fondo la actitud de todos los escepticismos de 
la historia. 

Este es el caso de algunas mentalidades chilenas de intelectua­
les de la época, al menos asl lo podemos vislumbrar y suponer por los 
indicios que se nos ofrecen. No consideraremos aqul las mentalidades 
que después del año 1810 nos manifiestan sus pensamientos por medio 

-Felipe Cómez: de Vidaurre SJ. Colección de Historiadores de Chile y 
documentos relativos a la Historia Nacional. Tomo XV, Santiago, 1889. Ilirloria 
Ceogr6fico, NalUTa11/ Civil de Chlls, Libro 11, Capitulo IV, p. 249. (Cfr. Reinalda 
Murnn Olave. El Ssm/f\tIr\o de Concepción durante la CololIUJ V la Retlolucidn 
de la Independencia, Santia¡¡o, 1915, pp. 297-3(0). 
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de la imprenta, como Juan Egaña o Camilo Henríquez. Nos limitare­
mos a algunos personajes de esta época anterior buscando 105 indicios 
en sw bibliotecas )' otros datos bastante escasos. 

Dos personajes emparen tados entre sí, que viajaron a Europa, 
tuvieron las colecciones de libros más importantes que se conocen de 
aquella época. Ellos son José Antonio de Rojas UrtugurenS17 y Manuel 
de Salas Corval.6.nSB'. Rojas viajó a España en 1772 y regresó en 1778; 
Salas partió en 1777. 

Rojas tenía afici6n a las ciencias exactas y de experimentaci6n; 
estudió matemática en la Universidad de San Felipe y por su amistad 
con Amat fue al Perú y desempeñó diversos cargos. 

De los libros de Rojas tenemos tres clases de referencias: las 
cartas que escribió en Europa sobre sw libros, las noticias de 105 que 
prestó en Chile y el catálogo de su biblioteca confeccionado después de 
su muerte acaecida en 1817. 

En carta a Maria Nicolasa Portusa¡:;asti da noticias de los Ii· 
bros que traía, pero muy en general. Menciona K56 tomitos en folio, 
que son dos ejemplares del malísimo y pestífero diccionario enciclo­
pédico, que dicen es peor que un tabardillo". Se refiere a la Enciclo­
pedia francesa de 1751, cuya primera edición todavía no estaba com­
pleta y lo curioso es que trae dos ejemplares o sea 28 tomos cada co· 
lección. Prosigue Rojas: "ltem. las obras de un viejo que vive en Ci­
nebra, cuya opinión está tan en duda, que unos dicen que es após­
tol. y otros Antecristo". Esta referencia alude a Voltai re, que por en­
tonces vivía desterrado de Francia y en Femey se había instalado 
rodeado de un lujo espectacular. Rojas añade después: "Item las de 
otro chisgarabís que nos ha quebrado la cabeza con su Julia". Este 
tiene que ser Rousseau, autor de Julin o Lo Nueva Eloísa. Los demás li­
bros, fuera de la Historia Natural de Buffon, que cita expresamente, 
se ocultan bajo la siguiente expresión: "V no sé qué otros que, según 
malicio y conjeturo por el depravado gusto del majadero que los pi. 
dió, deben ser tan malos , como dicen en la tierra de usted"3". 

H71o.liguel Luis Amunálegui. La cr6niCa de 1810, Santialo, 1911, páginas 
20-1 10. 

~"M¡guel Luis Amull¡hegui. Don Manuel de SallU, Santialo, 1895, 3 to-­
mos. (Juan R. Salas y Manuel SaJa, Lavaqul). Escritos de Manuel de SaJas rela­
livos a el y a su familia, Santiago, 1910, 3 tomos. 

Luis Celis Murioz. El pensamiento polít ico de Mamrel de Sow. Anales de 
la Unloer.ridad ck C/¡¡/fJ, NN 87--88, 1952, ¡>{tglna! 5-92. 

SBQ~ liguel Luis Amun'tegui. La CT6nica de 1810, Tomo JI , pp. ,54·56. 
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Al no nombrar Rojas lo demás libros nos quedamos en las COII. 

jeturas, al igual que con los títulos de los libros. Los libros fueron em. 
barcados en Cádiz en "La Aurorita" Y ni entonces tuvo tranquilidad 
Rojas, de miedo que se perdieran. 

Las cartas del P. Javier Guzmán a Infante, Juan Egaña y a Ro. 
jas nos indican algunos autores, que son Bayle, D'Alembert, dos cua. 
demos sueltos del Barón d'Holbach y la Grllluie={j y decadellcia de 
lns Romanos de Montesquieu. Las cartas son de 1808 y 1809 Y tm. 
tan de préstamos de libros. Este es el único dato documental que se 
halla de los libros de Rojas en Chile3llO • 

Fallecido Rojas en 1817, se hizo el ill~elltario de su bien pro.­
vista biblioteca, de 2.113 voIÚmenes3i¡. En ella estaban el Derecho de 
Gen/es de Puffendorf, la Teodicea de Pereha, La Nuer;a E/oisa de Rcus· 
seau, ~'lacrobio, Feij60 y los ataques y ddcnsas de su obra, }ollrnal des 
savants, Memoires (le Trévollx, publicada por los jesuitas de Francia, 
Los viajes del Mundo y la Geometría de Descartes, pero no sus obras 
filosóficas, Hecreaciones filosóficas de Almeyda, Diccionario antifilo· 
s6fico. cuyo autor no se menciona, Diccionario Filosófico·l'eoMgico de 
Codo, una Refutación de la Enciclopedia, Poesías del Fil6sofo de Salls 
Soud, bajo este nombre escribía Federico 11 de Prusia. Tenía además 
muchos libros científicos y de matemáticas y libros piadosos, entre ellos 
uno de los que se ríe en la carta a ~Iaría Nicolasa Portusagasti: Grito$ 
de las almas del Purgatorio3n. 

No consta en este catálogo la existencia de la Enciclopedia, ni 
las obras de Vohaire, sólo La Nueca E!aísa de Housseau. Uno se pre· 
gunta -¿Llegaron los libros de la ('.¡rfa a la Portusagasti?- Porque la 
Enciclopedia no es un libro que se pueda perder así no mas. ¿Y los 
otros libros misteriosos? 

Por el catalogo de la Biblioteca no podemos decir que Rojas 
fuera un espíritu "ilustrado". A lo mús podemos decir que es un hom· 
bre en crisis, que tiene delante dos épocas del pensamiento y mira a 
las dos. Todavía más, fuera del aspecto de ciencias experimentales y 
matemáticas en que es abundante su Biblioteca, el pensamiento tradi· 
cional está mucho más representado que el moderno. Por esto, a pesar 

3&aEstas cartas se publicaron por Domin¡o Amunlite¡ui Solnr. PerJofla;tr 
de. la Colonia, 19:25, pp. 389·391. Por Ricardo Donoso. Idea! polític/u ele Chile 
México, 1946, pp. 25·26. 

39lEI Bibl/6filo Chileno, diciembre, 1947, pp. 27.31. Tomado del Archivo 
Nacional, Archivo Judicia\ de Santiago, Legajo 832. 

~"Migue\ Luis Amumitegui. Crónica de 1810, Tomo 11, p. 56. 
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de su fama de volteriailo, Hojas no presenta ninguna obra de Voltaire 
en sus libros. 

Las diferencias que ofrecen los libros que dijo embarcar, los 
que prestó y los que dejó a su muerte por el momento no se explican 
y mientras no tengamos otros datos de Hojas no tenemos derecho a 
insistir en su modernidad; basta con selialar un espíritu en crisis. 

La Biblioteca de Manuel de Salas es más copiosa en tema filo­
sófico8t3• Salas en su proceso inquisitorial394 en Espaiia declaró que ha­
bía estudiado "un poco de Filosofía". Su biblioteca la conocemos por el 
catálogo de 1832, cuando la vendió al gobierno en 1.100 pesos y de 
esa cantidad dio 1.000 para el Hospicio de pobres de Sautiago. Por ser 
la Biblioteca de esta fecha es un poco arriesgado darle fe como testi­
monio anterior al año 1810, pero refleja una mentalidad entre dos épo­
cas en forma más caracterizada que 13 de Hojas. 

En la formacióu de la biblioteca de Salas hay un proceso in­
quisitorial. En su viaje a Espaiia quiso sustraer un poco ingenuamen­
te al control de la inquisición el pase de sus libros y se vio envuelto en 
un proceso. De la revisión de los cajones resuJtó que tenía varias obras 
prohibidas, entre ellas sólo una era filosófica: La Plliwsaphie du ban 
sens, de d'Holbach.w~. Más adelante presentó la lista de todos los li­
brosslMI , entre los cuales se hallaban los siguientes de filosofía: Diccio­
nario de la ciencia o Enciclopedia, 28 volúmenes, el Arte de pensar, 
anónimo, el Tratado de libre albedrío de Bossuet, Vidas de los filruofos 
antiguos, Cartas del Rey de Prusia, el Tratado de l.os sisfemas de Con­
dilJac, el Derecho Natural de Wolff, Volteriana, Los errores de Voltaire, 
sin decir el autor de los dos últimos. 

El proceso continuó su curso y se le quitó el permiso para leer 
libros prohibidos. Conforme a esta sentencia debió entregar al tribunal 
todos los libros prohibidos,m, que en materia filosófica eran: La Pililo­
sopllie du bon sena, de d'Holbach, Las cartas del Fil6wfo de Salla Sou 
ci3S8

• Acerca de la Enciclopedia3!!1I habla logrado permiso por estar en-

~1I3El Bibliófilo Chileno, julio, 194i, pp. 16-20. No cita la fuente. 
3t&Jaime Eyzaguirre. Don Manuel de Sala, procelado por la lnquiJición. 

BoletUl de la Academia Chilena de la Historia, Se¡ul\do semestre, 1957, pp. 32-
«J. 

311~J. Eyugulrre, 0(1. cit., p. 34. 
S9!1Ibid. pp,36-39. 
:HT¡bid. pp. 44-45. 
al:l8Inde:¡ libtorum ptolllbftorolU, 1938, pp. 133 Y 180. 
SIIIIIbid. p. 154. 
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cargada por su difunto padre", José Perfecto Salas, pero como debió 
entregar al tribunal todo los libros prohibidos, seguramente éste cay6 
también eotre ellos, pues no figura en su biblioteca en 1832. 

Los libros filosóficos de la Biblioteca de Salas en 1832 eran baso 
tante numerosos; los indicaremos, a pesar de no saber si 1015 adquiri6 
antes o después de 1810. Una cosa debemos señalar y es que muchos 
de los títulos coinciden con los de la biblioteca de 105 jesuitas. Salas 
tenfa entre los clásicos: Las Leyes de Platón, Macrobio, Séneca, Cice· 
rón; escolásticos: Santo Tomás, Cararnuel, Suárez, Molina, Lesio, Go­
neti, Maye, Cenuensis, Amort, CodornÍu, Lossada; renacentistas: Lip­
sio y Gassendi: jesuitas de tendencia científico filosófica: Las Me­
moires de rrévoux y Buffier; modernos: Ncwton, Cravesande, Locke, 
Malebranche y otros, como los Errores de Voltoire de Nonotte, y Fei­
j60. 

La biblioteca de Salas es más humanista y escolástica que la de 
Rojas, con abundante material religioso. En la filosofía no faltan los 
autores de la tendencia suarista condenada por el soberano, pero tam­
bién tenía las obras antiprobabilistas de Concina y Mas de Casavalls. En 
filosofía moderna tiene títulos interesantes. Como conjunto la parte 
filosófica es apreciable. 

Salas no fue un "volteriano", como dicen de su cUfiado; fue un 
hombre muy cristiano y caritativo; su interés filosófico se proyectó más 
adelante por la política y siempre por la instrucción de tendencia den­
tífica y práctica. Si en algún momento de su juventud estuvo deslum­
brado por ciertas novedades de carácter moderno como le sucedió :\ 
Descartes, guardadas las distancias, pudo concordar perfectamente su 
fe con el progreso, no sólo sin abandonarla, sino viviéndola con ple­
nitud ejemplar. 

Otras bibliotecas, como las de Juan Enrique Rosales y José Teo· 
doro Sánchez, son menos ricas en materiales filosóficos; indicaremos lo 
que tenían. Juan Enrique Rosales hizo un abundante encargo de Ii· 
bros en 1794..,1; entre eUos hay sólo tres de carácter filosófico: Oráculo 
de los nuevos filósofos, La Filosofía de JoaqUln y la L6gica de Condi­
lIac. José Teodoro Sánchez era originario de San Juan de Cuyo y vino 
a Chile en 1774002• Ingresó a la Universidad de San Felipe y se graduó 
de Doctor. Falleció en 1812 y conocemos su biblioteca por el inventa· 

000). Eyzaguirre, op. cit., p. 44. 
oolEI Bibli6fllo Chller!o, agosto 1948, p. 54 y a¡osto 1949, pp. 67 y 10 . 
..,2El Bibliófilo Chileno. a¡osto, 1952, pp. 100-104.. 
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no de sus bienes. Sus libros de Filosofía eran: Suárez, Lessio, Molina, 
Nierenberg, Piquer, Fineti sobre derecho natural y leyes, la filosofía 
experimental de Buecher, las obras de Feijóo y Sarmiento, Raciocinios 
de Escobar, una lógica o Arte de pensar, un anónimo latino y un ma­
nuscrito de filosofía. Compensaba su marcado jesuitismo suareciano 
con la obra de Concina, pero contrarrestaba esta misma por las Re­
soluciones Morales de Diana. 

El pensamiento "ilustrado" tiene tres representantes tímidos y 
mucho más amarrados a la tradición que a los filósofos dieciochistas, 
que son Rojas, Salas y Rosales, si es que El oráculo de los nuevos fi­
lósofos era realmente nuevo como la Lógica de Condillac, que tam­
bién tenia. 

Cuál fuera el influjo de los autores, según los indicios que he­
mos señalado, es difícil determinarlo, pero lo hemos hecho porque 
son los datos que tenemos en el orden real y según la documentación 
que se ha expuesto. 

En 1810, que es la fecha terminal de nuestro ensayo introduc­
torio, la imprenta y la entrada de libros y la influencia de individuos 
fonnados en el extranjero, que entonces manifestaron sus pensamien­
tos va a cambiar bastante el panorama y se multiplican las fuentes pa­
ra conocer el pensamiento de los filósofos de esa nueva época. 

26.- CONCLUSION. 

La pretensión de este trabajo ha sido dar una noción introduc­
toria sobre la filosofía en Chile durante el periodo hispano chileno, 
que termina en 1810. En él nos hemos ocupado de los autores, que 
publicaron o nos dejaron sus obras manuscritas, de los métodos de en­
señanza y los textos de estudio, de los establecimientos que la impar­
tieron y de algunos problemas que se suscitaron. Voluntariamente omi­
timos el tratar de la filosofía vinculada al estudio de la leyes y de la 
teología, por caer en el campo de la investigación directa, por no estar 
estudiada todavia en sus fucntes con la amplitud debida; pero seña­
lamos que este sector omitido interesa también fundamentalmente al 
tema tratado, pero que por el momento no era posible realizarlo. 

NB. Entre otras obras podemos añadir' Jaime EyzaguilTe. Idellr"W 11 Ruta 
de ÚI Em¡¡ncipacl6n Chilena. Santiago, 1957, pp. 71-84. losé. Toribio l-oledina. IIb­
loria del Tribunal del Salita O/iero de la lnqutrici6n en Chile, 1952. 
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Creemos que dentro de 105 límites que hemos puesto a esta intro­
ducción puede prestar algún servicio a la historia de las ideas en Chi. 
le sin pretender que sea algo exhaustivo. 

Una cosa queda en claro y es la formación de una tradición in­
telectual valiosa; que dicha tradición está basada en ulla serie de da. 
tos y no en un testimonio aislado; que no se limita a una ciudad, sino 
que abarca una serie de sitios; que no se fija en un punto del tiempo, 
sino que se extiende a todos los años que hemos reseñado; que sus 
vinculaciones europeas fueron constantes, aunque no perfectas por las 
condiciones de los tiempos y que, finalmente, no podemos negar la 
existencia de un pensamiento filosófico continuado en Chile durante 
este largo período. 

La filosofía es por tanto algo vital y real en el desarrollo de 
nuestra evolución intelectual. 

APENOICE 

Las ubicaciones de algunos lugares de estudio las indicare¡nos pael 
que se conozcan sus antiguos emplazamientos. 

Los jesuitas tenían el Colegio Máximo en el sitio del Congreso Na­
cional. Ocupaban toda la manzana. La iglesia quedaba pararela a la calle 
Bandera y su frente daba a la calle Compaiiía. Frente a la puerta de la igle_ 
sia también por el lado de Bandera estaba el Convictorio de San Francisco 
Javier. El Noviciado de Jos jesuitas estaba en la Alameda, antigua Cañada, 
donde hoy se alza la iglesia de San Vicente, cuyos muros son los mismos de 
la antigua Iglesia de San Borja. Después de la salida de los jesuitas se puso 
allí el Hospital San Borja, trasladado más adelante al sitio actual. Los COD· 

victores para pasar los días de vacacion iban a la Olleda, sitio de la Uni· 
versidad Católica; y, más adelante, se adquiri6 para ellos un sitio exclusivo, 
donde hoy se alza la Moneda. Además tenían el Colegio de San Pablo que 
dio el nombre a esa calle. La Ollería quiso trandonnarla en Colegio Don 
Juan Antonio de Amoz, que había hecho aUí la Casa de Ejercicios, pero lo 
negó el P. General de la Compañla. 

Los Franciscanos tenian el Convento Grande, donde está hoy. El 
Colegio de San Diego de Alcalá ocupaba el sitio que hoy b Universidad de 
Chile y su antigua capilla destnlida este siglo es todavía un terreno sin edi· 
ficio. Dio el nombre a la calle San Diego. La Recoleta franciscana estaba 
donde hoy, aunque no siempre fue propiedad de los franciscanos. 

Los Agustinos tenían el Colegio de San IIdefonso de los Reyes, donde 
tienen hoy su convento principal. El Colegio de lo. Cañada estaba situado 
donde queda actualmente la calle Almirante Barroso. 
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El Convento del Rosario de los Dominicos y Universidad de Saoto 
Tomás estaba donde hoy el convento de Santo Domingo y la l1ecolet:l fue 
fundada en el mismo sitio donde hoy está. 

El Convento de la Merced ocupa también el mismo sitio y allí estuvo 
el Colegio de San Pedro Pascual. 

La Universid.lcl de San Felipe estuvo. donde hoy se alza el Teatro 
Municipal. 

El Convictorio Carolmo tuvo varias ubicaciones. Estuvo primero en 
el sitio del antiguo de San Francisco Javier; pas6 a un patio del Colegio Má. 
ximo; tu\'o ofrecido el Colegio de San Pablo. pero no lo ocupó. Finalmente 
terminó sus peregrinaciones vecino a la Universidad de San Felipe. 

Despiertan también la curiosidad las opas}' las becas de los antiguol 
estudiantes. Era un traje común con los estudiantes europeru. Cuando un 
provincia l visitaba el Convi<'torio al prohibir que los alumnos usaran fuera 
de los actos escolares )- anduvieran por los pueblos con las opas y las becas, 
dice que en Alcal.í los castiga dan. si lo hicieren. 

El P. Torres llama capas a las opas. Era una capa con mangas suel­
las, que cubría al estudiante hasta cerca de los pies. La Beca era una fajd 
de color rojo, en los colegios oe jesuitas. de una cuarta de ancho que cru­
zaba el pecho de izquierda a derecha y quc cala por la espalda hasta los 
talones. Tenia UII escudo con las insignias del colegio en la parte que queda. 
ba en el pecho. En Santiago llevaban el color azul 105 seminaristas para di­
ferenciarse del rojo de los jesuilas. 
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DRo EmuQUE LAVAL 

UNA AUTOPSIA EN CHILE EN EL SIGLO XVI! 

FUE DE OCURRENCIA habitual. tanto en Europa como en Amé­
rica, practicar autopsias en época de epidemias con el prop6sito de 
desentrañar su origen y sus causas. 

Con motivo de una epidemia, probablemente de viruela, que 
mortificó a Santiago en 1704, el Cabildo reunido cl 31 de mayo 
acordó: 

"Que se hagan autopsias. Y asimesmo acordaron cómo los mé­
dicos y cirujanos de esta ciudad han insinuado a las justicias 
de esta ciudad no pongan dificultad a la curación de 105 en­
fermos que padecen de la epidemia que se está experimen­
tando al presente y para que se pueda vencer esta dificultad 
han representado que será conveniente se haga anatomla del 
cuerpo humano; y Jos dichos señores, unánimes y confonnes 
han resuelto se haga la dicha anatomía y que para ello se le 
dé parte al señor Presidente, y con 10 que respondiere se co­
mete la diligencia al dicho señor Alcalde ordinario don Juan 
de la Cerda, para que se haga con su asistencia y mande con­
vocar a los médicos y cirujanos de esta ciudad." 

Análogas resoluciones adoptó la Corporación en circunstancias 
parecidas, pero ignoramos si las autopsias se llevaron a cabo y en caso 
afinnativo, cuáles fueron sus resultados. La primera de la cual había 
constancia documental es la realizada en febrero de 1773 en Concep­
ción por los cirujanos militares don Esteban Justa y don Dionisio Ro­
quant con motivo de una epidemia de disentería desatada en la loca­
lidad. La disenteria, mal del valle o mal del vicho era endémica en 
el país, pero periódicamente daba lugar a recrudescencias epidémicas 
y en esta oportunidad se habla producido una en Concepción con ca­
racteres de tal gravedad, que alannadas las autoridades "respecto de 
experimentarse en esta ciudad muchisimos enfermos y que de ellos son 
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pocos los que escapan", ordenaron a los cirujanos mencionados autop­
siar el cadáver del soldado Antonio Bueno y establecieron que "el es­
tómago y demás intestinos llenos en parte de dicha bilis, la que por 
su acrimonía tenía destruida la túnica felposa de dicha parte y para 
que conste damos éste en virtud de orden en la ciudad de Concep­
ción a 3 de febrero de 1773." 

Quienes se han preocupado de nuestra historia médica han con­
siderado este protocolo como la primera constancia escrita de autop­
sia verificada en el país, pero ochenta años antes se habla llevado a 
cabo otra, con fines médico legales, que revelan un rico y sorprenden­
te contenido anatómico, un cuidadoso análisis clínico conformado a 
la vigencia de la medicina y un caudal nada despreciable de conoci­
mientos patológicos. 

Debemos esta joya de la historia de la medicina chilena a la 
gentileza de don Javier González Echenique quien nos notició de este 
hallazgo. 

Existe en el archivo de la Real Audiencia l un legajo rotu­
lado "Juicio en contra de Juana Josefa Codocero por maleficio a su 
marido", en el cual constan los hechos que movieron a la justicia a 
ordenar en 1693 la autopsia del cadáver del capitán don Juan Gutié­
rTez Casaverde. 

Los HECHOS 

Vivía el mencionado capitán en Santiago, donde se dedicaba al 
comercio: "mercader de mucho crédito y caudal en esta ciudad"; ha­
bía casado en 16792 con doña Juana Codocero, en quien no logró des­
cendencia. 

Según el capitán Martín González Rubio padecía de epilepsia 
desde 1680, es decir, desde trece años antes de su fallecimiento. En 
1690 empezó a ser asistido por el médico don José Ladrón de Cueva­
ra a quien le expresó que continuamente padecía del estómago "con 
palpitación del corazón y pasiones y que le iba causando melancolía y 
sinsabor". Año y medio después le repitió este cuadro, acompañado 
de gota coral y el facultativo pensó que era causado por melancolía 
hipocondríaca cuyo accidente "es un delirio sin calentura, con temor 

IVol. 2529. 
2Real Audiellcia vol. 1548. 
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y tristeza y la parte que este mal padece es el cerebro" y pronosticó que 
de no someterse a estricto tratamiento terminarla en apoplegía, con­
vulsiones, ceguera, etc. El capitán Cutiérrez no se sujetó al dictamen 
médico, "se levantó de la cama y salió a sus negocios". Un año más 
tarde se le produjo IIn accidente análogo, en cuyo curso fue atendi­
do además por el Licenciado don José Dávalos Peralta. Pero en es­
ta oportunidad se agregó el frenesí y seis meses después falleció. 

Dávalos refiere que en esta ocasión, julio de 1692, la enfenne­
dad "le acometiÓ tan gravemente que habiéndole ido a visitar por ha­
bérmelo suplicado el Capitán Gabriel de Morales le hallé privado de 
sentido y movimiento y totalmente fuera de su juicio y de las acciones 
de las demás facultades internas por donde vine a conocimiento que 
había pasado la epilepsia a insulto apopléctico ..... Después que el en· 
fermo volvió en sí, le prescribi6 UII severo régimen para continuarlo 
durante un año "para poder vencer parte de la ferocidad de sus ma­
lignos humores y preservarle el juicio", pero Gutiérrez sintiéndose me­
jor volvió a su tienda, despreocupado de todo tratamiento. 

El 15 de enero de 1693, al morir la tarde, fue urgido para ir 
a atenderlo, pues el Capitán estaba muy grave. "y habiéndole pul­
sado -dice Dávalos- le hallé con fiebre aguda y continua, el rostro 
encendido, ojos torvos y encendidos, con mucha movilidad e inquie. 
tud y desasosiego de que reconocí había trasmutaci6n de enfermedad 
a frenesí que es inflamaci6n de las telas o meninges del cerebro que 
los anat6micos llaman dura y pía mater con depravación del juicio 
de la imaginativa, sensitiva ... " y pronosticó su pr6xima muerte. Se 
agrav6 en los días siguientes y falleci6 poco después de la mediano­
che, entre el 18 y 19 de enero. Entre 1 y 2 de la madrugada hubo de 
concurrir Dávalos, por orden de la Real Justicia, "a reconocer si te· 
nla el dicho difunto señas de veneno externo o exhibici6n de sesos de 
asoo" y al día siguiente asisti6 a la autopsia que practicaron al ca­
dáver los doctores José Ladr6n de Cuevara y Pascual Martínez Jun­
cá, cirujanos aprobados. 

¿Por qué este reconocimiento externo del cadáver inmediata· 
mente después de fallecido el capitán Gutiérrez y la autopsia subse­
cuente? 

El expccliente arroja sobrada luz. A la esposa, a doña Juana 
Codocero, se le imputaba haber maleficiado a su marido mediante el 
cuotidiano suministro de sesos de burro en su alimentaci6n. 

Uoa negra llamada Lorenza, esclava de don Sebastián de He­
rrera, tenía una hija nombrada Pascuala, la cual era esclava del capi· 

120 



táD Cutiérrez y habría recibido malos tratos de parte de éste como de 
su esposa doña Juana Josefa; movida por el rencor, Lorenza había 
declarado que ésta suministraba a su marido sesos de burro con la 
evidente intención de hacerle maleficio y que en tal virtud el capitán 
Juan Cutiérrez Casaverde vivía asonsado y padecía los accidentes que 
ya han sido descritos. 

En mérito de esta denuncia, la Justicia ordenó el reconocimien­
to externo del cadáver que fue confiado al Licenciado Dávalos Pe­
ralta y a continuación la autopsia. 

Anles de Uegar a eUa debemos referir que la negra Lorenza 
llegó un día al tribunal de la penitencia y su confesor, para absolverla, 
la obligó a retractarse, para cuyo objeto declaró ante el capitán Alon­
so Femández Ruano, escribano real, que había falseado los hechos con 
el único propósito de ocasionar daño a doña Juana Josefa, movida por 
el odio y la enemistad. 

Por otra parte, doña María de Aguilera, una de las testigos en 
el juicio, declaró "que la dicha doña Juana quería y estimaba mucho 
al dicho su marido y que le asistía y cuidaba con todo amor y buena 
voluntad en todas sus enfermedades"3. 

Me parece también de interés recordar que otra de las testigos, 
doña Sebastiana de Fuenzalida manifestó que doña Juana Codocero, 
recién casada, le confesó que su marido "tenía una opilación en el cs­
tómago, que padecía mucho della, de calidad que algunas veces se 
privaba de su juicio"'. 

¿Esta opilación correspondía a la colecistitis y pericolecistitis 
que produjeron la adherencia de la vesícula biliar al duodeno, como 
se dirá al tratar de la autopsia, o sencillamente a signos funcionales 
que acompañaban a la melancolía? 

La autopsia se verificó el 19 de enero de 1693 por los cirujanos 
don Pascual Martínez Juncá y don José Ladrón de Guevara, de or­
den del alcalde ordinario don Juan de Lecaros, y en presencia del 
Licenciado don José Dávalos Peralta. 

3Real Audiencia, vol. 2529, fojas SO. 
4Ibidem, foias 75. 
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El protocolo de la autopsia se encuentra desgraciadamente mal 
conservado, pero lo que resta arroja suficiente luz sobre el procedi· 
miento seguido y los resultados obtenidos. 

En primer término se abrió el abdomen "y no se halló infla· 
mación, tumor ni causa que pudiese impedir las acciones naturales"; 
se levantó el redaño, o sea, el epiplón y se exploró el intestino: el 
duodeno se encontró adherido a la vesicula biliar; ésta llena de humor 
colérico del que "se hacen varias enfermedades, supuraciones, calen· 
turas malignas, ictericias, epilepsias y otros achaques que atrae el di­
cho humor"; en el yeyuno, íleón, colon y recto no se estableció nin­
guna lesión. No se descubrieron ni la vejiga urinaria, ni los ureteres, 
vasos seminales ni páncreas "por haber tiempo que el cuerpo se ha­
bía resuelto en calor"; en la región del bazo "no se halló interperie" 
y abierto el estómago no se encontró "sino mucha copia de humor me­
lancólico mixto con la dicha cólera"s; se siguió hacia el hígado y "le 
hallamos con alguna sequedad o atrición de la figura en que debe cs· 
tar". Se abrió el tórax, "subimos a la cavidad vital", dice Ladrón de 
Gue\'ara, y examinaron detenidamente el pericardio, el \'entrículo izo 
quierdo del corazón y su contenido, los pulmones, la traquearteria, 
mediastino, pleura. El pericardio fue notado con alguna sequedad y 
abierto el corazón "le reconocimos en el ventrículo izquierdo (donde 
toma principio la vena arterial) sangre espirituosa de color negro ori· 
ginado de la adustión de la cólera flava''11 y no comprobaron que otros 
órganos pudieran estar dañados. Una vez cosidos el abdomen y el 
tórax, exploraron la cavidad craneana "e hicimos sección en las par­
tes continentes y habiendo descubierto las contenidas se hall6 en la 
dura mater que es la contigua a la lámina vítrea la última de que se 
compone el cráneo y en la dicha dura hallamos la misma causa que 
en las otras cavidades ... miramos la segunda túnica nombrada pía 
mater que se compone de nervios, venas y arterias y la hallamos con 
más inflamación que Uos otros miembros ... busqué el retemirandum1 

y se habia resuelto por ser hecho de las sustancias soporales del cere­
bro, miré los nervios ópticos y los hallé inflamados miramos la sus· 

~Hay que recordar que conforme a la teoría humoral la bilis amarilla, secre­
tada por el hígado, por su predominio frente a los demás humores daba lu¡ar al 
temperamento colérico. La bilis negra o alrabiUs llegaba del ba:to al estómago, su 
predominio producia el temperamento melancólico y de aqu! que la atrabilis fue­
ra también denominada humor melancólico. 

8Es decir, por haberse quemado la bilis amarilla. 
1Se trata de la red admirable, o sea, del polígono de Willli. 
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tancia medular y entre el hueso basilar en el seno del cerebro hallé 
porción de humor de consistencia mediocre entre acuosa y mucilagi­
nosa con color cetrino", y concluye Martinez Juncá que "falleció por 
ser mucha la cantidad de humor colérico y melancólico que estaba a 
predominio y era la enfermedad que padecía epilepsia ... " en lo cual 
coincide Ladrón de Guevara al decir que "le hallamos de esta sero­
sidad al parecer como dos libras poco más o menos, de donde colijo 
y hago juicio de haber sido plenitud del humor atrabiliario, según las 
indicaciones que conocl las veces que lo asistí ... " 

He solicitado del Prof. Roberto Barahona Silva, distinguido ca­
tedrático de anatomla patológica de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Católica, su opinión sobre la autopsia y entre otras ob­
servaciones me advierte, en relación con la técnica, que la autopsia 
se realizó siguiendo las normas de Mondino de Luzzi (1270-1326) que 
fueron adoptadas por los anatomistas del Renacimiento, esto es, abrien­
do primeramente la cavidad abdominal, para continuar con el tórax 
y terminar con el cráneo y agrega que el informe de los cirujanos Mar­
tínez Juncá y Ladrón de Guevara revela notable familiaridad con la 
anatomia y con la técnica de la disección, lo que hace pensar que de­
ben haber tenido alguna experiencia anatómica objetiva. 

A continuación transcribo literalmente su opinión sobre los ha­
llazgos anatómicos y la probable causa de muerte: 

HALLAZGOS ANATOMO-PATOLQClroS: 

Fueron en general negativos. Sólo puede señalarse una adhe­
rencia de la vesícula biliar al duodeno, marcada hiperemia de la du­
ramadre y muy intensa de la piamadre. En el relato de ambos círuja­
nos, se advierte que en la base del encéfalo había líquido de color 
amarillo y "de consistencia mediocre entre acuosa y mucilaginosa". No 
se describen hemorragias, como tampoco se describen modificacio­
nes de la consistencia del órgano. 

En la descripción general de la autopsia, llama la atención que 
la estructura general de los órganos está conservada y que no hay 
signos de ateroma aórtico, coronario ni del encéfaJo. 

CAUSA DE LA MUEflTE: 

Es difícil de determinar. La descripción de un exudado mucila­
ginoso amarllJo en la base del encéfalo y la coexistencia de un cuadro 
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agudo, muy bre\'e, intensamente febril, que dejó al enfermo en estado 
soporoso, con los ojos hundidos y víctima de gran sudoración, sugie­
re la posibilidad de una meningitis", 

EL DlAG."IOSTIOO CLlNlOO OU1\ANTE LA ENFEft:\lIDAD E 

lNMF'J)lATAMEN1T. DESPUES DE LA AUTOPSlA 

El 27 de enero de 1693 el cirujano don José Ladrón de Gueva­
ra por mandato del alcalde ordinario, informó sobre el "parecer y re­
lación de la enfermedad que tuvo el Capitán Juan Cutiérrez Casaver­
de, difunto y de Úl anatomía que se le hizo," 

Ya hemos referido en la evolución de la enfermedad algunos 
de los juicios del cirujano Ladrón de GuC\'ara que pueden resumirse 
así: 

19 Sufría del estómago, con palpitaciones de corazón y pasio­
nes que le iban causando melancolía·; 

29 Ataques de gota coral o epi lepsia; 
39 Conoció que dichas enfermedades se or¡~inaban de melan-

colla hipocondriaca; 
49 Imaginación depravada por el humor melancólico; 
59 Frenes!. 
Por su parte el Licenciado Dávalos Peralta fue requerido no so­

lamente para dictaminar sobre el proceso clínico y el resultado de la 
autopsia sino de modo especial sobre el veneno de que se sospecha­
ba haber muerto el Capitán Juan Gutiérrcz, 

Dávalos estableció que el Capitán padeció de: 
19 Epilepsia; 
29 Insulto apopléctico; pero 

IEl Padre Agustín Fanan en su TractDdo Brn>e de Medicina, publicadQ 
en \téjico en 1592 nos ha dejado una aCi'.rlada descripc:ión de lo que los antiguos 
entendían por melancolí.: "Cosa e! de maravillar, que comúo sea ~~Ia ~nfef­
med.d en muchos, y como los aflige y atormenta con tan grava .ccidentes, que 
.penas tiene el hombre Q la mujer veinte años, cuando se quejan de melancolias, 
y del cora:cón, Uoas .ndan lleno, de miedo y sobresaltos, y uaen afijadn en la 
imaginación que se mueren; que les parece se acaban a cada paso, y con esto 

:: :¿~ ~~!Ó~~~e O~olo d~C:;pJ::",IOt:~~ q::II::~P:ie~~ ~e~~~II~~ n; 
como que los ahogan", 
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39 la causa de su muerte fue phrenitif "que en nuestro idioma 
quiere decir frenesí , que no es otra cosa sino delirio continuo causado 
de la inflamación de las meninges o telas del cerebro, con fiebre agu­
da y continua, desvelos, respiración y pulsos frecuentes ... " Heconoció 
t:Stos accidentes de ];1 IlJlfcllitis en los tres dlas que duró su última en­
fermedad. 

En su informe Dáv:llos con gran acopio de autoridades anali­
za las divprsas clases de p/lrenitif, }' concluye que "'el dicho Capitán 
Juan Cutiérrez, difunto, tuvo en el cerebro grandísima inflamación ... 
y por la vista anatómica del dicho cerebro que estaba con mucha 00-

pia de una sangre serosa renegrida colllunicada de las \lcnas de la 
pía mater quc cubre inmediatamente :l la substancia medular, que 
asimismo estaban ~ I enas e hinchadas de ~angre renegridn, y por ser 
el dicho humor renegrido y mordaz en consorcio de humor melancólico 
adusto, suscitó tan graves accidentes ... " 

Para Oávalos aparece evidente que la epilepsia y el insulto apo­
pléctico se trasmutaron en phrenitis "por ir mezclado con humor coléri­
CO el melancólico" y "por ser mucha la plenitud del hnmor colérico 
contenido en las venas de la pla mater fluyó hasta la substancia me­
dular y causó la inflamación que constituye a la p'lre"it~ y esta tras­
mutación es muy conforme a los que padecen epilepsia porque son 
melancólicos" y apoya su diagnóstico en el aforismo 56 de la sección 
6a. de Ilip6crates donde dice: "Morborum melaneholicorii ad hace pe­
rieulosi deeubitus "el corporis syderationem, vel convulsionem, vel ma­
niam, vel ooecitatem denunciant.''\l, o sea, "Los desplazamientos de la 
materia pecante en las enfermedades melancólicas son ptüi~rosas, por 
cuanto anuncian apoplegía en el cuerpo, espasmos, manla o cegueraH1G 

de tal modo que los complicaciones o trasmutaciones que sufrió el 
capitán Gutiérrez "fueron muy conformes y regu ladas a las causas na­
turales e intrínsecas de su mismo eucrpoH y.l que el difunto padecía 
enfermedad melancólica, además de ser epiléptico y esto ya había 
sido claramente expuesta por Galeno al decir: "Más aún, muy fre­
cuentemente vemos que estando contenida la bilis amarilla en el "ien­
tre, la cabeza sufre dolor, luego siendo ella arrojada por un vómito, en 
seguida el dolor se mitiga. Y tales clases de dolores, mordiendo y con-

'lffppocrotis Aplto,;'ml C,oecoforlne e Reslone. ParÍJ, 1631, pA,g,. 146, 
147. 

IO Hip6crate§: Afo,irmo,. Traducción ¡le la "ersi6n direc:ta dd griego del 
Dr. Ch. Daremberl por Estanislao Lluesnu_UrJllgll (\llIurid). Bueno~ Alre~. 

1945, pág. 137. 
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sumiendo atormentan, así unos parecen molestar con pesadez, otros 
con tensión, otros con desvío de la mente. Y hay acuerdo entre los me­
jores médicos que la epilepsia viene a la cabeza desde el vientre. Así 
pues, como al temor melancólico nunca se separa, así también las cosas 
que ven por la imaginación, fuera de lo natural, no siempre se con­
tienen en el mismo género"ll. y todo el cuadro necesariamente hubo 
de agravarse, porque el insulto que derivó de la epilepsia apareció "el 
mismo día de creciente luna", que es causa de predominio de humo­
res atrabiliarios, los cuales con su calor inflamaron la masa sanguínea 
desecando el hígado, circunstancia esta que quedó comprobada en la 
autopsia como ya lo hemos visto. 

Pero todas estas son causas internas que según Dávalos dic­
ron lugar al cuadro clínico, pero también actuaron causas externas y 
entre ellas el concúbito ~y según dicen (que yo no quiero iastimar el 
crédito de un difunto) tuvo el susodicho, concúbito la noche antes, 
que si fue verdad pudo ser ocasión del insulto". 

Todo lo anterior era suficiente para provocar la muerte natural 
del capitán, ¿pero fue envenenado? 

Dávalos es categórico en negarlo "porque ni durante la enfer­
medad ni después de muerto hallé conjetura por donde presumirlo-. 

El había oído decir que le habían dado a comer sesos de bu· 
rro "solamente para asonsarlo, y que esto fue en un brazo que lo te­
nía algo pesado más que el otro" sin que nada pudiera reconocerse en 
el cerebro "porque ninguno puede estar demente, sonso, etc., sin te­
ner lesión en el cerebro y pensarlo eS enorme ignorancia, fuera de que 
el género de estupor que padecía el dicho difunto en el brazo afecto 
es muy propio de la epilepsia por ser afecta de los ventrículos del ce­
rebro de donde descienden muchos nervios a los brazos que por ellos 
comunica el humor redundante .. :' 

¿Pero es que los sesos de burro tienen facultad de asonsar o 
volver demente? Dávalos hubo de revisar su biblioteca y no encon­
tró ni en Galeno ni en el Conciliador, o sea, en Pedro de Abano, que 
entre los venenos figurasen tales sesos, no obstante que el primero 
trató del asno en 48 lugares, y robusteció su opinión de que no son 
tóxicos cuando dio con un párrafo del médico griego en que afirma 
"que el cerebro del dicbo camello, seco y dado a beber en polvo sana 
la gota coral o epilepsia; de que hago juicio que siendo los dos brutos 
semejantes en temperamento, y el cerebro del camello no es venenoso, 

uCaleno: lh locI6 affectb. 
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es muy congruente que no lo será el del asno", pero, además, hay pa­
ra Dávalos otro argumento de gran valor: según Caleno la comple­
xión del cerebro de cualquier animal es frío y húmedo, luego el del 
asno también lo es, y en consecuencia sólo refrigerando el cerebro po­
dían dañarlo y la autopsia demostró, tanto en la vesícula como en 
el cerebro, los efectos de un ingentísimo calor, de donde se desprende 
que el delirio que sufrió el capitán CutiérrC'".t. no podía ser producido 
por ingestión de sesos de burro. 

Sin embargo todos estos argumentos le parecen a Dávalos aún 
insuficientes para que la Justicia se compenetre ele que no hubo enve­
namiento. El está convencido, pero elebe allegar mayores elementos 
de juicio: cuando hay intoxicación por un veneno externo "las uñas a 
poca fuerza tiradas se caen, y habiendo hecho esta diligencia en el di­
cho difunto yo y el Dr. José Ladrón de Cucvara y tirándole junta­
mente los pelos de la cabeza con mucha fuerza estaban firmes y cons­
tantes". 

¿Qué mayores pruebas de que don Juan Cutiérrez Casaverde 
no había sido envenenado sino "que murió de enfermedad y causas na­
turales e intrínsecas engendradas de sus mismos depravados humo­
res"? 

y a continuación la prosa: la Justicia ordenó a Dávalos recono­
cer el cuerpo del difunto, asistir a la autopsia y emitir un dictamen; 
cobró doscientos pesos de a ocho reales. ¿Se los pagaron? Ciertamen­
te que no, pues más adelante hay una plañidera presentación en que 
hace ver los riesgos a que se expuso en la autopsia, tanto más cuanto 
"que en el caso de haber muerto de veneno pudieron los vapores del 
cuerpo y malicia de los humores quitanne repentinamente la vida ..... y 
conocedor de la teoría y práctica del tejo pasado, se contenta en esta 
ocasión con solo ciento veinte pesos. 

Casi a un año de iniciado el juicio, la Real Audiencia -el 4 
de diciembre de 1693-- absolvió a doña Juana Josefa Cedacero, la 
cual ya en posesión de la fortuna de su esposo, contrajo más tarde 
nuevas nupcias con don Mateo MaldOllado y Aguirre, pero para amar­
garle la vida apareció un hijo natural del capitán, del mismo nombre 
y apellido, don Juan Cutiérrez Casaverde que había casado con doña 
Margarita de Loaysa, e inició un juicio para cobrar la sexta parte de 
los bienes quedados a la muerte de su padre, parte que la justicia le 
denegóu. 

12Real Audiencia, vol. 1548. 
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Para llegar a una aproximación diagnóstica, tal como la formu_ 
laríamos hoy día, nos pareció del mayor interés acudir al Profesor 
Alfonso A~enjo Gómez, Director del Instituto Central de Neurocirugía 
de Chile, y en el cual funciona el más importante servicio de epilépti­
cos que hay en el país. Gentilmente el Profesor Asenjo Cómez nos ha 
entregado su comentario a la autopsia y a hu Opi11iones clínicas robre 
el Capitán Juan Gutimez, difunto el 19 de enero de 1693. Dice as!: 

"19 Er..'FERMEDADES 

De acuerdo con los diferentes informes, hace la impresión de que 
el enfermo sufría desde tres años antes de su muerte, de melancolía y 
también un cuadro de "asonsamicnto", el cual estaba salpicado con 
ciertas manifestaciones de phrenitis o frenesí, cuadro psicomotor que 
según parece se presentaba en forma esporádica. Esto puede corres­
ponder a una epilepsia temporal psicomotora. 

Además, el enfermo sufría de alferesla, es decir de epilepsia, lla­
mada también en varias partes del informe "gota coral". 

Fue atendido seis meses antes de su fallecimiento de un cuadro 
agudo en que se unió a un ataque de epilepsia, uno de frenes! (agita­
ción maníaca violenta) que de acuerdo con las opiniones de la época 
correspondía a una inflamación de las meninges del cerebro. Antes de 
morir repitió nuevamente el cuadro anterior. 

Otro médico de Santiago lo vio con un ataque de epilepsia seis 
meses antes de su fallecimiento. ataque que según dicen fue seguido 
de otro de apoplegla que le dejó como residuo una impotencia funcio­
nal de uno de los miembros superiores; es decir, una monoparcsia 
evidente. 

A pcsar de que en los informes médicos, en general se habla de 
una epilepsia que tiene una evolución de lJí a 3 años, en uno de ellos 
aparece que el enfermo ya habla tenido una epilepsia trece años an­
tes de morir. 

Para hacer un diagnóstico de su enfermedad, es indispensable 
conocer la edad del enfermo. Sin embargo, en ninguno de los informes, 
tanto cllnicos como morfológicos, aparece estampado este dato. 
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Parece que era un hombre mad.uro, circunstanda que se colige 
¡)or una apreciación indirecta cuando se establece que la esposa lo 
cuidó durante varios años de su enfermedad l '. 

3O? AFEOCION CAUSA.''JTE DE LA MUERTE 

Según las descripciones, el enfermo, que ya tenia una mODopa­
resia, sufrió un nuevo ataque de epilepsia generalizado, con apople­
gía y phrenitis. El enfermo estaba demacrado y presentó fiebre aguda 
y continua, el rostro estaba encendido, con ojos torvos y rojizos, con 
mucha movilidad e inquietud y desasosiego y, según la opinión del 
médico, se había producido una trasmutación de la enfermedad a un 
frenesí por inflamación de las telas o meninges del cerebro, que los 
anatómicos llaman dura y piamater. con depravación del juicio, de la 
imaginativa, sensitiva, etc. 

La autopsia general en realidad no demostró ¡:;ran cantidad de 
alteraciones, fuera de que habla una Wlión de la veslcula al duodeno. 
Encontraron también una inflamación de la dura madre con gran can­
tidad de líquido citrino en la fosa posterior; esta serosidad en la su­
perficie del cerebro, en la base, estaba acompañada de "sangre espi­
rituosa". 

Hace la impresión de que existía una atrofia cerebral y que el 
enfermo habla tenido probablemente un exudado de aspecto citrino 
en la fosa posterior y cisternas basales, un engrosamiento de las me­
ninges y un infarto hemorrágico en el cerebro. 

Como conclusiones se puede llegar a las siguientes: 

19: El enfermo tendría una epilepsia tardía, focal, sintomática, 
debida probablemente a una arteriosclerosis; 

2'i' El enfermo durante los últimos años presentó un decaimien­
to intelectual y tul síndrome que llamaron "melancólico"; 

J'i' Por la descripción de la autopsia se ve que habla una pro­
bable trombosis cerebral con infarto rojo; 

13No nos ha $ido pOsible determinar la edad del eapitAn Cutlérrez: solo 
iabetn05 que casó COIl D. Juana Josefa 1'.11 1679. 
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49 No se puede descontar la existencia de una epilepsia tem­
poral psicomotora antigua, a la cual se le agregó una arteriosclerosis 
cerebral con trombosis y reblandecimiento; y 

59 Un cuadro agudo de trombosis cerebral y reblandecimiento ha­
bría sido la causa determinante de la muerte," 

Mientras el Prof. Asenjo G6mez piensa que un cuadro agudo de 
trombosis cerebral y reblandecimiento habría sido la causa precisa y ne­
cesaria del fallecimiento del capitán Gutiérrez Casaverde, el Pral Ba­
rahona Silva se inclina por la posibilidad de una meningitis, 

La discrepancia entre médicos tan eminentes es notoria y es pro­
bable que si el caso se hubiera sometido al dictamen de otros facultati­
vos, hubiéramos contado con otras opiniones diversas, Es que MaraiiÓn 
tenía casi toda la razón cuando en su Ensayo biológico sobre Enrique IV 
de Castilla y $U tiempo expresa: "Siempre me han parecido un tanto in­
delicados los estudios clínicos ... acerca de personajes que gozan desde 
afias - o siglos- de la paz de los justos," "Porque, de una parte, el 
médico no tiene derecho a elegir por sí mismo sus pacientes; y supo­
ne un abuso de superioridad que nos da nuestra condición de seres vi­
vos, el someter a nuestras exploraciones a quienes no están en actitud 
de discernirnos su confianzaM "Pero, además, los médicos nos equivo­
camos tantas veces cuando los enfermos están al alcance de nuestras 
investigaciones directas, que tiene mucho de atrevido y pedantesco, el 
pretender acertar cuando nos separa de eUos el abismo sin orillas de 
la eternidad"I', 

Estas palabras que son casi exactas en su aplicación práctica, 
en este caso tan particular tienen un contenido en el cual habría que 
quitar la palabra pedantesco y dejar solamente la de atrevido, pues 
una autopsia realizada hace más de dos y medio siglos con una técni­
ca que cuenta más de tres y medio centenares de años, en que ni la 
anatomía ni sus lesiones corresponden estrictamente a lo que hoy cono­
cemos y sabemos, son vallas casi insalvables para determinar con pre­
cisión el tipo de lesiones encontradas y su repercusión en el proceso 
que condujo a la muerte del paciente, Y si a ello agregamos la dificul· 
tad que significa hoy desentreñar la antigua patología y correlacionar­
la con nuestro saber médico actual, concluiremos que se trata de un 
acto atrevido, pero neresario elaborarlo y de ningún modo pedantesco. 

IOMadrid, 1930, págs, 17 y 18, 
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y para subrayar esta contrariedad que impide entender justa­
mente ciertos hechos bastará citar un caso: nadie sabe hoya qué en­
fermedades corresponden los diversos tipos de fiebres descritos por 
Ilip6crates y por Galeno; algunas son fácilmente comprensibles, as! 
las fiebres intermitentes que indudablemente se confunden con el pa­
ludismo, pero la inmensa mayoría de estos tipos nos pennan~ ig­
norada. 

Los MEDlOOS QUE Th.lERVINIERON EN LA. 

E.-':FERMED'D DEL CAPITAl'< 

Actuaron como médicos tratantes don José Ladrón de Guevara 
)' el licenciado don José Dávalos Peralta. 

Del cirujano don José Ladrón de Guevara carecemos de ante­
cedentes. 

El licenciado Dávalos Peralta era paraguayo, nacido en Asun­
ción, pero realizó sus estudios en Lima, en cuya Universidad logró el 
título de licenciado en 1689. El Protomedicato de Lima lo designó en 
1691 su delegado en Chile y presentó sus tltulos al Cabildo de San­
tiago el 21 de diciembre de este año. A poco de llegar, en enero de 
1692, fue nombrado médico del Hospital San Juan de Dios a cuyo 
servicio permaneció hasta 1695, época en que se dirigió a Lima donde 
obtuvo el grado de doctor en e~ mes de octubre. 

Del cirujano don Pascual Martinez Junen no conocemos exac­
tamente ni su oriundez, ni los estudios que realizó, ni en qué fecha 
llegó al país, pero sí, hay constancia de que era cirujano aprobado. En 
1691 ingresó al Hospital San Juan de Dios en calidad de médico y 
de cirujano, pero por circunstancias no esclarecidas se le despidió de 
su cargo en enero del año siguiente. A pesar de esta medida adoptada 
en su contra, el cirujano Martínez JURcA continuó prestando sus servi­
cios durante todo el año 1692 y en la primera quincena de 1693". Es 
probable que la autopsia practicada al cadáver del capitán Gutiérrez, 
por la cual recibió cien pesos, fuera una de sus últimas intervencio­
nes médicas en el país. 

Respecto del saber de estos médicos hay que establecer que 
estaban distantes de ser incultos o rústicos: la autopsia practicada por 
MartÍnez Juncá demuestra claramente que no era la primera q,ue ha-

I~Real Audi~ncia , vol. 738. 
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bla practicado, pues la hizo con bastante destreza, ubicó rápidamente 
los diversos órganos, los examinó cuidadosamente y describió las lesio. 
nes de acuerdo con los conocimientos de la época. Que todos ellos eran 
de formación gaJénica, no cabe duda alguna; su anatomía es la anato. 
mla de Galeno bebida en las fuentes originales y en muchos comenta_ 
ristas españoles; su patología era también la patología de Galeno. 

Eran individuos que poseían una cultura no despreciable, pues 
manejaban con gran soltura los textos de Hip6crates y de Galeno, y 
además conodan perfectamente bien los mejores autores españoles de 
la época. 

Los aforismos de Hipócrates no guardaban secretos para ellos; 
habían leído y vuelto a leer a Aristóteles; de Galeno conocían perfec­
tamente bien sus textos Suasoria ad artes oratio, De atra bile, De Usum 
partium corporis 'lluDani, De locis Affectis, De alimentorum faculJati­
bus, Prorrhetica y Epidemia; de Aecio habían estudiado concienzuda. 
mente los tratados contenidos en el Tetrabiblion; sabían los textos de 
Avicena y en el curso de los informes quedó constancia que habían 
leído El Conciliador, o sea, a Pedro de Abano que publicó en 1565 en 
Venecia, su célebre Conciliator controversiarum quae tnter philosopho, 
et medicos versantur. 

El ilustre cirujano de Cámara de Felipe 1I, Juan Fragoso habla 
publicado en Madrid, en 1570, Erotenws quirúrgicos, en los cuoWs se 
enselw lo flUís necesario del arle quif'llrgico, así para el examen de ella, 
como para el ejercitarla, con una glosa en que se contienen muchas co· 
sas de curiosidad y de doctTilUl, que servía de consulta obligada a los 
médicos de habla española. Estas erotemas o interrogaciones sobre ci· 
rugía contenlan una parte sustanciosa dedicada a la anatomía, la cual 
era perfectamente conocida por Ladrón de Guevara, del mismo modo 
que le era familiar el texto de Juan Calvo, catedrático de la Universi· 
dad de Valencia, intitulado PrimeTa y Segunda parte de la cirugw uni· 
versal y particular del cuerpo humano, dado a los moldes por primaa 
vez en Sevilla en 1580. 

Martlnez Juncá se refiere a una obra famosa publicada sola­
mente diez años antes, en 1683 por Juan de Castillo que habia reali­
zado sus estudios en Valencia: Ucenciati ¡oannis de Castillo chirurgie 
tracta/us, quo continentur summae neccesaria, tam de anatome, qUllm 
de vulneribus, etc. y Dávalos acude para confinnaci6n de su diagnós­
tico y pronóstico a la autoridad de Jerónimo Mercurialis, de,! siglo XV, 
cuya obra Commentarli eruditissimi in HippoCTatís Coi Prognost&ctJ, 
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ProrrhetiCtl. De victw ralione in acutis fue dada a luz en 1597 en Ve-. 
necia. 

Muchos otros textos de diversos autores se encontraban incor­
porados al acervo de estos médicos, pero solamente deseamos referir­
nos a unos pocos más. Desde luego, Quinto Sereno, llamado también Sa­
mónico por haber nacido en Samos de Calicia, médico hispaDorroma­
no del siglo XVI, habla vertido su saber médico en una obra conocida 
con el nombre de Poerno, 1580, y que había logrado extraordinaria di­
fusión; Pedro Carda Carrero, citado por Dávalos, habla efectuado 
sus estudios médicos en Alcalá de Henares y publicado allí en 1605 
su texto Disputationes medicae sUl,er libros Galen; de locÍ! affectis el 
de aliis morbis ab eo ibi relictis; Juan Barrios, estudió en Alcalá, ejer­
ció en Valladolid y por último se trasladó a Méjico donde dio a la 
prensa en 1607 Verdadera medicina, cirugía y astronomía; Juan de la 
Torre y Balcarcel que publicó en Madrid Espe;o de la filO$Ofía Ij com­
pendio de toda la medicina teórica Ij práctica. 

y hemos dejado para el final al Divino Vallés, a Francisco Va­
Ilés, llamado por Felipe 11 el Divino, a causa de haberle aliviado con 
métodos sencillísimos de un ataque de reumatismo, sobrenombre que 
clamorosamente acogió el pueblo español con motivo de sus conoci­
mientos universales y de sus curaciones reputadas milagrosas. 

No era posible suponer que estos médicos no conocieran sus 
obras. Oávalos, sin citarlo, pero nombrando a Vallés, se refiere clara­
mente al texto Claudij Calen; Pergameni de locis patlentilJUs, libri 
se:r, cum scholi.s Franci.sci Vallesii Covarrubianii in SChOUl Compluten­
si professoris publici, dado a luz en Lyon en 1551. 

Hemos enumerado los principales autores citados tanto en el 
protocolo de autopsia como en los demás informes médicos legales, con 
e'l propósito de destacar que Martínez JUDcá, Ladrón de Guevara y 
Oávalos Peralta no eran médicos pedestres como muchos de los que 
ejercieron en Chile durante la Colonia y que ellos pusieron en evi­
dencia un cúmulo de conocimientos que hace honor a la escuela mé­
dica de Lima. 
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ADOLFO ETCHEGARAY CRuz, ss. IX. 

MONS. ¡OSE HIPOLITO SALAS EN EL CONCILIO VATICANO I 

Es TRADICJON EJI.'"TRE NOSOT1\OS que el obispo de Concepción, 
Mons. José Hipólito Salas Toro (1812.1883), tuvo un destacado papel. 
durante el primer Concilio Ecuménico Vaticano. Como toda tradición 
en el correr de los años va desfigurándose con añadidos que s6lo des­
tacan lo curioso y pintoresco, conservándose lo esencial únicamente en 
sus grandes lineas, los recuerdos de Mons. Salas en el Concilio Vati­
cano no pasan más allá de algunas vaguedades. ¿Cuántas veces habló? 
¿Qué argumentos propuso para que se definiera la infalibilidad ponti­
ficia? ¿Participó en alguna otra discusión? Los contemporáneos suyos 
han dejado numerosos elementos para formarse una idea concreta de 
sus actividades!, pero todos, al tratar la participación de Mons. Salas 

IHe cOIl5ultado las siguientC!i fuentes: Domingo Benigno Crul, El ll/miJ. 
Sr. Dr. Jwé HipÓliw Salll$, obispo de Concepci6n (Santiago, 19:12); en A Ledo 
XlU ... la Academia Filll$ófica de Sanlo Tomá8 de Aquino (Santiago, 1887); LuiJ 
Barros Méndel, Don JOS6 HipÓlito Sala.! (p. 153-187) Y Ah'aro LamaJ G., Lo.t 
prelodw ch/lcnO$ en el Concilio Vaticano (p. 368-389); Abdón Ciruentes, .\f~. 
moria.!' (Santia¡o, 1936, t. 1); La Revista Calólica (t. 14, 1869·1870 ), en adt­
lante RC. Todas estas fuentes son de alguna manera contemporáneas de Mon~ 
Salas. 

Los tres textos de Mons. Salas en el Concilio Vaticano se encucntnn tn 
Mansi-Martin-Petit Amplissima CoUectio Concillml'm, t. 51-52. Parece que nadie 
los ha leído todos. O.B. Cruz dice que Mons. Salas habl6 tres \'eces (o.t., p. 297), 
afirmaci6n que repite F. Araneda B. ("El Mercurio" de Santiago, JI_X-62 ) too 
rnándola de la Revista Cat6lica (t. 23, 1912, p. 2.27) donde leemos "OiStUI1OJ 

sobre el régimen publicano (sic.) pronunciado en el mismo Conctlio~, Sin em· 
bargo en la misma pág. 227 se puede leer : "infrascriptus Episcopu! Conceptionis 
de Chile Ilhns, ae Rmb. Patrihus Deputationis FideiH

• Ademas de la sínl"l!sb que da 
D.B. Cruz de CSO$ dos discursos (o.c., p. 297) no corresponde al cnntcnido de ~ 
mismos. 

Para otros datos sobre el (;Qncilio Vaticaoo 1, hemos consultado elipeci~l­
mente Acto el decreta SIlcrortJm ConcUlorum recentlorum ca/lectlo /.acenris (fri­
burgi Brisgoviac, 1890, 1. 7), en adelante CL. 
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en el Concilio Vaticano 1, s6lo nos cuentan anécdotas verídicas o bien, 
como en el caso del Pbro. Domingo B. Cruz, sólo se reducen a tradu­
cir algunos trozos de un discurso. 

La celebración en estos momentos del Concilio Ecuménico Va­
ticano lJ y la presencia en él de nuestros prelados no puede menos de 
traer a Ua memoria de los chilenos el Vaticano 1 y el papel de Mons. 
José Hipólito Salas en esa ocasión. Al historiar este tema nuevamente 
actual, lo haremos teniendo siempre en cuenta las circunstancias del 
momento. Ya no se trata de una biografía del célebre Obispo de Con­
cepción; este estudio sólo abordará dos puntos: algo sobre el viaje, la 
parlkipación en el desarrollo de las discusiones conciliares. Cuando se 
presente la ocasión, diremos algunas palabras sobre los otros obispos 
chilenos que tuvieron un papel menos lucido que Mons. Salas. 

1. DE CoNCEPClON A ROMA POR ETAPAS 

Corrían los primeros días del mes de septiembre de 1869. "No 
quiero ir como el Presidente de la República con uno O dos amigos y 
rodeado por una escolta", dijo Mons. Salas al que le ofrecía un carrua­
je para conducirlo desde Concepción a Talcahuano. El diestro jinete 
que era, pidió un brioso corcel y junto con cuarenta acompañantes, to­
dos a cabano, se dirigió al puerto para tomar el barco que lo llevaría 
hasta Valparaísol!. 

A poco arribar a Valparaíso, de S.antiago llegaba por el expreso 
del mediodía el arzobispo de Santiago, Mons. Rafael Valentín Valdivie­
so Zañartu. Al atardecer de ese domingo 12 de septiembre, tenía lu­
gar en la Iglesia Matriz una fiesta religiosa en honor de los prelados 
chiJenos que partirían al día siguiente para el Concilio. El orador obli­
gado en esas circunstancias fue, naturalmente, Mons. Salas. 

A las 11 de la mañana del lunes 13 salían de la Intendencia de 
Valparaíso, para embarcarse en el "Araucania", el Arzobispo de San­
tiago, el Obispo de Concepción y Mons. Calixto Clavijo, Obispo de 
La Paz, acompañados de numerosos sacerdotes, autoridades y fidles3• 

Entre los primeros se contaban los presbíteros Crescente Errázuriz, 
más tarde Arzobispo de Santiago, José Ramón Astorga, largos años 

ZD.B. Cruz, o.c., p. 293. 
' Re, 293-294. 
'D.B. Cruz, o.c., p. 293. Sobre El Independiente y sus vinculaciones coo 

los clrculos eclesiásticos, leer A. Cljuenfu, a.c., p. 90, t. 1 
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Vicario General de la Arquidi6cesis, Vicente Chaparro, de la diócesis 
de Concepci6n, quien participaría en el Concilio en calidad de co­
rresponsal del diario "El Independientc"'_ Entre los segundos estaba 
con Abdón Cifuentes Espinoza. Sus amigos le habían costeado el via­
je por Europa y EE. UU., para reponerse del agotamiento físico e in­
telectual que sufría. Uno dc los oficiales británicos, al ver que entre 
los pasajeros viajarían tres Obispos y catorce sacerdotes, "dijo con mu­
cho desagrado y para que le oyésemos, recuerda Cifuentes, -con cs­
tos frailes el naufragio es seguro-'. Finalmente los Obispos bendijeron 
a los fie les y clero y a las 3 de la tarde de aquel lunes 13 de septiem­
bre de 1869 zarpaba el "Araucanla" rumbo al Estrecho de Magallanes. 

Pero ni todos los pasajeros se dirigían a un Concilio Ecumé­
nico ni todos eran sacerdotes o laicos cristianos. "Iba también una se­
ñorita de la alta sociedad de Valparaíso muy mimada de sus padres, 
y que enamorada de un oomico se fug6 de la casa paterna con su 
amante, a quien acompañaba, dejando a su familia en las mayores an­
gustias. Mientras todos los rostros iban tristes, ella hacía gala de una 
alegría chocante"s. 

Habiendo salido el 19 de septiembre al Atlántico, anclaron en 
Río de Janeiro el 2 de octubre. AlU la delegaci6n chilena al Concilio 
Vaticano "'encontró los monitores 'Huáscar' y 'Atahualpa' que el Perú 
había adquirido para reforzar su escuadra y que venían al Callao cus· 
todiados por la hennosa corbeta Unión"'. Diecisiete días más tarde 
nuestros viajeros entraban en Lisboa. Era el 19 de octubre. La fatí­
dica profecía del oficial británico no se había cumplido. 

La navegaci6n result6 agradable. Las perspectivas de participar 
en el Concilio Ecuménico para el que habían sido convocados 1.044 
prelados de todas las regiones del mundo, la posibilidad de una entre­
vista personal con el Santo Padre y de un viaje por Europa no podían 
dejar de entusiasmar a un hombre con empuje y de renovadora acción 
pastoral como Mons. José Hipólito Salas. Sin embargo, la Providencia 
no escatim6 duros sufrimientos al Obispo de Concepci6n. Un reuma­
tismo rebelde, agravado por el húmedo dlima de su di6cesis, lo aque­
jaba continuamente. Durante las sesiones del Concilio deberá a me­
nudo guardar cama y cuando el 24 de mayo de 1870 tome la palabra, 
lo hará con gran sacrificio. Pero mucho más doloroso que sus acha-

5 A. Cifuentu, O.C., 224. 
8Ibidem. 
7A. Cifuentu, 0.(:., 233. 
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ques, fue para Mons. Salas e1 partir dejando a su madre tan enferma que 
las probabilidades de volverla a ver eran harto pocas. El servicio de 
la Iglesia, al cual estaba particularmente consagrado por su calidad de 
Obispo, le pedía ahora esa renuncia. Por eso dirá a su vuelta: "Yo he 
sufrido en este año de separación de vosotros. Moral y físicamente la 
mano del Señor cayó sobre mí, i en tielTa estralia los sufrimientos fí­
sicos y morales tienen doble intensidad ... Como quiera, yo tenía una 
misión que cumplir i sobrepon iéndome a mis dolores i pesares he pro­
curado cumplirla' ... 

Por otra parte, la partida de los obispos chilenos no estuvo 
exenta de engorrosas dificultades poHtico-administrativas. En efecto, 
el gobierno de don José Joaquín Pérez Mascayano presentó el 23 de 
julio de 1869 un proyecto de ley por el cual se concedla a los cuatro 
obispos chüenos la suma de $ 20.000, "para atender los gastos que de­
mandare su asistencia al próximo Concilio Ecuménico". La idea del 
Ejecutivo levantó gran po.lvareda en la Cámara. Los diputados ra­
dicales Manuel Antonio Matta Goyenechea y Domingo Arteaga Alem­
parte se opusieron con vigor, mientras el liberal José Victorino Lasta­
nia Santander "en tono magistral i con el aire de maestro con que 
acostumbra a hablar, en dos largos discursos no cesó de atacar a los 
Papas suponiéndolos usurpadores de los derechos de los príncipes, vio­
ladores de la disciplina eclesiástica; al futuro Concilio, como que iba a 
proclamar como dogmas de fe todos los principios más contrarios a la 
soberanía popular, a la libertad, al progreso, en una palabra, todas las 
proposiciones contenidas en el "Syllabus''i. Le salió al encuentro el di­
putado conservador Abdón Cifuentes Espinosa, quien refutó sus ar­
gumentos históricos, doctrinales y jurídicos. Por lo que se refiere al 
monto de la donación, Cifuentes adujo la siguiente razón: "Desde 
1851 hasta 1867 según la cuenta de inversión, los diezmos han pro­
ducido la suma de 9.455,900 ps. 51 cts.; de esta suma se ha gastado en 
objetos del culto 4.047.211 ps. 3 cts., le ha quedado por consiguiente 
al fisco la cantidad de 5.408.679 ps. 19 cts."la.Por su parte un dipu­
tado liberal de entonces "aconsejaba a los Obispos no fueran a Roma, 
porque no quería que hicieran triste papel nuestros prelados en me­
dio de los hombres más eminentes del catolicismo por su posición y su 

700. 
ICarta pa~toral del 29 de septiembre de 1870 sobre el Concilio en RG, 

'RG,291. 
IORC, 292. 
IIA. ÚJma.t C.¡ o.C., p. 374. 
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dotes"lI. Aunque el] proyecto se aprobó por una gran mayoría, sin em­
bargo para ese 20 de diciembre de 1869 el Arzobispo de Santiago y el 
Obispo de Concepci6n llevaban ya casi dos meses en Europa. 

De Lisboa se dirigieron Mons. Valdivieso y Mons. Salas a París 
donde permanecieron quince días. En cierta ocasión, los dos prelado~ 
chilenos fueron invitados por el famoso periodista católico francés 
Louis Veuillot a almorzar a su casa l2• No hay duda que entre el fran­
cés y los chilenos había muchas semejanzas: ardor por la batalla, du­
reza en el ataque, comunión en lo ultramontano. 

Si en Río de Janeiro a In delegaci6n chilena no se le pasó por 
la mente lo que mas tarde significaría para ellos, el "lIuásear" y el 
"Atahualpa", al visitar en Orleans a Mons. Dupanloup, quien por en­
tonces preparaba sus famosas Observatious $'ur Ja controverse SOl/le­

vée rellltivement ti fa défillitio71 de l'infallibi/ité en la que se declaraba 
por su inoportunidad, 1>,·lon$. Salas jamás sospechó que estaba conver­
sando con un futuro adversario tan energico y batallador como el mis­
mo. Mons. Salas conocía algunas publicaciones del Obispo de Orlcans 
y las había citado en sus pastorales, según veremos más adelante. No­
temos al pasar que Mons. Dupanloup sería fuertemente atacado por 
Louis Veuillot, el admirado amigo de Mons. Valdivieso y de Mons. 
Salas. 

Prosiguiendo el viaje a Roma por etapas, Mons. Salas y parte 
de la comitiva chnena llegó a Turín ell7 de noviembre. Allí dos sacer­
dotes sa lesianos, Juan 80soo y Miguel Rúa, mostraron a los visitantes 
todas las dependencias de aquella gigantesca casa religiosa, que era 
a la vez colegio con 700 alumnos, escuela de tatieres para numerosas 
profesiones y, por ai'iadidura. esoo;asticado de teología. 

Por fin , en la noche del 19 de noviembre, después de más de 
dos meses de viaje, llegaban a Roma. Muy pronto, el 23 del mismo mes, 
el Papa Pío IX "se dignó concedemos una audiencia. señalando para 

~~~o~~e:ooA~:bl~;:r~: ~i:' e:~:do t~:~~~le~n;e;~c~~: ;ege¿ 
que la República de Chile era la más regular de las que habla en Sud· 
américa"I~. 

12D.B. eru:., o.c., p. 295. 
"Breve.r IJlxmte.r robre mi oiale a ROITI(I (de Mons. Sa1.s) publicados en 

parte por 0.8. Cruz, o.c., p. 313. 
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2.- MONS. SALAS y LOS OBJE11VOS DEL CoSCILJO 

Dos días antes de publicar los explosivos documentos que fue­
ron la encfclica Quanta cura y el Syllobus, resumen de los errores mo­
dernos, el Papa Pío IX confiaba a un grupo de cardenales el proyecto 
de reunir un Concilio Ecuménico. Era el 6 de diciembre de 1864. La 
proximidad de ambas fechas estaba mostrando claramente qué obje­
tivos perseguirla la gran asamblea. 

Quanta cura y el SyUabus habian estremecido la Europa de 
mediados del siglo XIX, tanto por su contenido como por la forma. 
Las citadas palabras de José Victorino Lastarria en la Cámara son un 
ejemplo. 

En efecto, Pío IX condenaba que '1a revelación divina es im­
perfecta, y por tanto sujeta a progreso continuo e indefinido, que co­
rresponda al progreso de la razón humana ... Las profeclas y los mila­
gros, expuestos y referidos en las Escrituras Santas, son fi cciones poé­
ticas; los misterios de la fe cristiana son un resultado de las investiga­
ciones filosóficas; y los libros de uno y otro Testamento están llenos 
de mitos; y el mismo Jesucristo es una ficción mítica"1·. Y esas afir­
maciones constituían precisamente los postulados con que Emest Re­
nan acababa de escribir su Vie de Jesús, maravillosa vulgarización de 
las lcorias exegéticas de David Strauss, Christian Baur, etc. Por la her­
mosura de su estilo y la magia de sus insinuaciones, el libro de Renan 
resultó un incomparable "bestseller". Aparecida en 1863, menos de 
un año más tarde dos imprentas de Valparaíso, "La Patria" y "El Mer­
cu rio", publicaban sendas ediciones castellanas. El vigilante Obispo de 
Concepción, al comprobar su rápida difusión en la diócesis, se deci­
dió refutarla con tal éxito que el Arzobispo de Santiago en su edicto 
de condenación hizo suyo el trabajo de Mons. Salas15

• 

El Syllabw condenaba no sólo la posición de la escuela de Tu­
binga, sino también a los numerosos juristas y políticos sostenedores de 
que "la Iglesia no es una verdadera y perfecta sociedad completamen­
te libre; ni goza de sus propios y constantes derechos que le confirió 
su divino fundador; antes bien corresponde a la potestad civil, el de­
finir cuáles sean los derechos de la Iglesia y los límites dentro de los 

ItS"llobus, n. 4, S, 7 (trad. casi. en EACícllcw Pont1/icku, colección com­
pleto 1832·1959, Bs. As., 1959, T.L., p. 162). 

I~Te.tto de Mons. Salas en lA lleui.tta Cat(!liaJ (1664) p. 409·414; el do­
cumento del ArzobiSpo de S.nti.go, Ibidem, p. 408-409. 
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cuales puede la misma ejercer sus derechos ... La potestad eclesiástica 
no puede ejercer su autoridad sin el permiso y asentimiento del po­
der civil"". Como era de esperar, dicho anatema enfureció a la mayo_ 
ría de los políticos europeos formados ro los principios jurídicos del 
galicanismo y de la Constitución Civil del Clero. 

Aquellas ideas del Sy"abus reavivaron una vieja querella po­
Iítico-rtlligiosa en Chile. El fogoso obispo de Concepción no podía es­
tar ausente en la polémica. 1 mitando el Concordato entre la Santa Se­
de y Napoleón, José Miguel Canera introdujo el juramento de los ecle­
siásticos n las disposiciones constitucionales. Las sucesivas cartas fun­
damentales conservaron la iniciativa de 1812. La Constitución de 1833, 
vigente en los tiempos de Mons. Salas, seguía esa misma agua, amén 
de sostener el "ellequatur" y el derecho de patronato17

• En 1856, a cau­
sa del "asunto del sacristán", recomenzó la polémica. Unos declan que 
el patronato es inherente al gobierno; otros, como el Arzobispo de San­
tiago, sostenía la libertad de la Iglesia, según instrucciones precisas de 
Pío IX Mons. Salas se colocó al Jado de Mons. Valdivieso. Por esos 
años publicó un opúsculo sobre El iur~nto civil de los obispos Im­

le la Religi6n y el Derecho. Notemos de pasada que la mentalidad 
regalista estaba tan arraigada en los poHticos y juristas chilenos que un 
católico como don Mclchor de Santiago Concha votó contra la subven­
ción a los obispos por no haber obtenido el "ellequatur' del Ejecutivo 
la Convocatoria del Concilio. 

Por otro lado, al prepararse nos obispos chilenos en 1869 para 
su viaje al Concilio, Mons. José Manuel Onego, obispo electo de La 
Serena, tenían muy serias dificultades con el Ejecutivo por causa de 
las exigencias galicanas de éste!'. Mientras tanto Lo Retlista Cm6li­
ca" publicaba cinco largos estudios en los cuales echaba por tierra las 
leorlas sobre el "exequatur"!e, ~El Patronato"o, "El juramento de los 

t8SI/l/abur, 19. 20, 28, ed. cit., p. 163-1&4. 
I7Rltclmnenta de 1812, Irt. 13; COlln. de 1822, an. 247; 1823. art. 2i7; 

1828, art. 130; COMil!ld6n de 1833, KSon atribuciones: especial" del ('mi­

dente ... conceder el pase, o retener 105 decret05 concili.rC5, bulas pontificias, brl!\-'eI 
y n:scripto,' (art. 8); '¡-odo funcionario público debe, al tomar posesión de su 
destino, prestar juramento de guardar la Constitución" (Irt. 183). 

!fRC, 143-147. 
teRC, 133; 141; 149; 157; 16.5; 173; 181. 
2(lRC, 229, 237, 24.5, 253. 
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obispos"!I, "El regalismo"t2 y "Los recursos de fuerza"", sostenidas 
por los juristas chilenos del momento. 

El 29 de junio de 1868, dla de San Pedro y San Pablo, casi cua­
tro años después de haber comunicado su proyecto de reunír un Con­
cilio Ecuménico, Pío IX publicaba la Enclclica Aeterni Patria. Con la 
misma dureza y con igual enfoque de los hechos que en Quanta cura 
y el SylÚlIJIIs, el Papa exponia los motivos que lo habian llevado a 
tomar una medida tan extraordinaria como era la convocaci6n de un 
ConciUo Ecuménico, asamblea que no se veia en la Iglesia desde la 
clausura de Trento en 15642'. 

Exactamente un año después de Aetemi Patria, el 29 de junio 
de 1869, Mons. Valdivieso hacia leer en los púlpitos de su arquidió­
cesis una carta sobre la naturaleza de los concilios ecuménicos2$ y en 
diciembre de aquel año aparecla otra de ~'I ons. Francisco de Pau! So­
lar explicando a Cos fieles de Ancud los motivos del ConcilioH • Entre 
ambas los cat6licos de Concepci6n escucharon durante dos domingos 
del mes de agosto la tan extensa como documentada y vehemente pas­
toral de Mons. Salas. Comienza nuestro obispo con una hermosa y bi· 
bUca explicaci6n de lo que es la verdadera Iglesia de Cristo. Pasa lue­
go a explicar el papel de los Concilios Ecuménicos en la Iglesia y fi­
nalmente desarrolla los objetivos SClialados en la encíclica Aelemi Po· 
tris, cu)'o texto cita en varias ocasiones27• Señalemos que tiene muy 
duras palabras con los protestantes y que el tono, como en los textos 

tl RC, 70; 77: 143: 517: 542. 
t2RC, 37: 45: 53: 61: 85: 92: 101 : lOO: 117, 125. 
n RC, lOO, 197; 205: 213, 221. 
f<"Jam \'ero omnibus compcrtum exploratumque est qua horribill tempestate 

nune jaetetur Eeclesia, et quibuJ quantisque malis civilis ¡psa afnigatur societas. 
Eteninl ab acerrimis Dei hominumque hostibus eatholiea Eeclesla ejusque ulutaris 
doctrina el veneranda poteslas ae suprema hujus Apostolicae Scdis Auetoritas oppug­
nata, proculeata et sacra omnia despecta, ti ecclesiastica bona direpta, ae sacrorum 
Antistetes el spectatissimi vir! divino ministerio addieti hominesque calholieis sell_ 
sibus prae¡lantes modis omnibuJ dlvexati, el Religiosae Familia eJ:tinelae, et impli 
omnis ¡eneris libri, :le pesWel1le epbemerides, et multifonnel pernlclosluimae sec_ 
tae undique difusae, et mÍSt':rae juventutiJ lrutitutio ubique fere a Clero amola, 
d quod pejUJ est, non po.uru in locius inlquitatis et errori, magistris commlna ... 
propterea e5sr elristimavimuJ in ¡enerale Concilium, quod ¡amdlu NostriJ eral In 
votis, cogere om.nes VenerabUes Fratres totius catholici orbis 5&Crorum Antistetes" 
(CL,3). 

URC, 184-186. 
" Re, 404-405. 
17liC, 239, 246; 259. 
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de Pío IX, es duro y abiertamente polémico. Mons. Salas se inspiró en 
San Juan Crisóstomo y en Bossuet, dos oradores sagrados que admira_ 
ba, junto con aprovechar el aporte del gran tradicionalista Joseph de 
Maistre y las ideas de Mons. Dupanloup, uno de los más notables 
obispos de avanzada de entonces. 

El pensamiento de Mons. José Hip6lito Salas se situaba, en con­
secuencia, dentro de la más pura línea señalada por Pío IX en Quanta 
cura, el Syllnbus y Aeterni Patris: la cada día más trágica situación in· 
telectual, político-religiosa y socio-económica exigia un Concilio Ecu­
ménico para remediarla, y el remedio debería ser, ante todo, tina clara 
exposición del pensamiento de la Iglesia frente a los candentes temas 
del momento. 

3.- PARTlcrPACION K."I/ LA PRIMERA ETAPA DEL CoNCll.I.O 

De Mons. Salas dice un contemporáneo que "era uno de los po­
c:OS hombres que hemos conocido que seguía el movimiento político 
y religioso universal, interesándose siempre por sus hermanos de Es­
paña, de Francia, de Estados Unidos, de lnglaterra y de todas par­
tes''ZS. Desde su llegada a Roma a mediados de noviembre de 1869, 
Mons Salas y el Arzobispo de Santiago tenían cabal conocimiento no 
sólo de la oposición de numerosos circulos europeos al Concilio, sino 
también de las diversas posturas de sus hermanos en el episcopado. 
Desde tiempo atrás la dirección de La Revista Cat6lica recibía revis­
tas y periódicos franceses, espuñolcs , italianos e ingtescs2e, con cuyas 
noticias publicaba quincenalmente una documentada crónica de to­
do lo referente al Concilio: recensiones de artlculos y libros, actividad 
de las comisiones preparatorias, opiniones de poHticos, proyecto de un 
anti·coneilio masónico que reunía en esos momentos adhesiones de in­

telectuales de izquierda como Víctor lIug030, etc. 
Pasemos a examinar, aunque sea a ~randes líneas, las diversas 

opiniones de obispos y teólogos en vísperas de la apertura del Conci­
lio, para situar con exactitud la posición de Mons. Salas en los debates 

El 6 de febrero de 1869 apareció en la Civilta CaHolica, revis­
ta dirigida por los Padres de la Compañía y de gran autoridad por sus 

:!L, Barl'Q.f M., D.C., p. 163. 
!&L'Unloe,lI, Le CorrelPOndont, Rel)Ue du Monde Cotholique, Dublin Re­

vieuw, Scienza e Fede de Nápoles; Citlfltil C/lttolica, etc. 
3ORC, 233-234. 
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relaciones en el Vaticano, un artlculo que, fuera de catalogar a los ca· 
tólicos en dos grupos, (los "verdaderamente tales" y los "católicos li· 
berales"), proponía [a proclamación del dogma de la infalibilidad del 
Papa, la confirmación del Syllablts y opinaba que el Concilio seria de 
corta duración31

• Dicho articulo, como era fácil preverlo, desenca· 
denó una furiosa tempestad en círculos eclesiásticos y políticos, agita­
ci6n que duraría hasta el fin del Concilio. Es digno de notarse que fue 
la infalibilidad pontificia el principal tema de los apasionados debates 
y que la infalibilidad no se mencionaba en Aetemi Patris. De hecho, 
la Civiltd Catfolica no hizo sino activar tres tendencias ya existentes 
entre obispos y teólogos, a las cuales no eran ajenos muchos pollticos. 

Un grupo relativamente reducido, pero compuesto de grandes 
personalidades se oponía a la infalibilidad pontificia. Era el caso de 
Mons. Hefele, gran historiador y obispo de Rottenburg; del famoso 
Mons. Strossmayer, obispo de Djalcovar, 'Tenfant terrible du Conci· 
le" como lo llama Daniel ROpSS2; del cardenal-arzobispo de Praga, 
Schwarzenberg, etc. ; con todos ellos polemizaría más tarde el Obispo 
de Concepción. 

Otro grupo más numeroso pensaba que, dadas las circunstan­
cias político-religiosas del momento, no era oportuno declarar dog­
ma de fe la infalibilidad pontificia, aunque creía en ella como en una 
verdad, a pesar de las razones teol6gicas e históricas invocadas por los 
anteriores. Allí estaba el cardenal arzobispo de Besanc;on, Mathieu; el 
arzobispo de París, Darboy, a quien según veremos, Pío IX le babia 
llamado la atención por sus doctrinas galicanas y que moriría fusila­
do por los socialistas durante la Comuna de París; Mons Dupanloup, 
contra el que iba a embestir más tarde Mons. Salas. Algunos de este 
grupo, como el Obispo de Orleans. era también partidario de una in­
terpretaci6n benigna del Syllabus. 

Pero la inmensa mayoda estaba formada por los partidarios de­
clarados de la infalibilidad. Se llamaban a sí mismos "'Ultramontanos". 
Su jefe era Mons. De Champs, arzobispo de Malinas. Con él estaba el 
cardenal-arzobispo de DubIín. CuHen; Mons. Manni.l!;, arzobispo de 
\Vestminster j Mons Pie de Poitiersj MODS Senestrey, de Ratisbona, etc. 
Muchos ultramontanos, frente al SyllDbus, optaban por una interpre­
taci6n estricta. 

3ICL, 115S-1162 (teJto italiano); 1153-1157 (teJto Cranc~). 
~2L'Eg/lse des Réoofutwf18 (Paris, 1960) p. 547. 
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Basta con haber leído las pastorales de Mons. Salas para darse 
cuenta que él se sitúa resueltamente entre los ultramontanos o infa­
libilistas. La "cuestión del sacristán" y todo lo relacionado con la inter­
pretación del artículo 59 de la Constitución chilena de 1833 prepara. 
ron también el ánimo de Mons. Valdivieso para colocarse en esa línea. 
¿No habla publicado in extenso La Revista Católica una carta de 
Pío IX a Mons. Darboy por haber hecho éste afirmaciones galiea­
nas?=. Por otra parte, el Pbro. Crescente Enázuriz Valdivieso, sobrí. 
no del arzobispo de Santiago, escribía desde Roma el 10 de diciembre 
de 1869, sobre las "Observations" de Mons. Dupanloup, publicadas jus­
to un mes antes: '1a impresi6n que ha causado este escrito es la mlis 
penosa i por más galicano que un obispo sea, es que menester que la pa­
sión lo domine mucho para atreverse a poner su Firma al pie de esas 
páginas"3'. Sin embargo, Mons. José Manuel Orrego, obispo de La 
Serena y ex decano de la Facultad de Teología de Santiago, no parti­
cipaba de igual entusiasmo por la infalibilidad. Cuando llegue el mo­
mento de votar, él dirá "placet juxta modum", esto es, de acuerdo, 
pero con reservasa~, signo bien claro de la libertad de opinión entre 
10$ padres conciliares y de la independencia de criterio de Mons Orre­
go frente a las recias persooalidades del Arzobispo de Santiago y del 
Obispo de Concepción. 

El 7 de diciembre, víspera de la apertura del Concilio, Mons, 
Valdivieso recibía de la Secretada del Estado Vaticano un oficio por 
el cual se le notificaba el "nombramiento de la Congregación particu­
lar que ha de ocuparse en el examen de las propuestas que se hagan 
por parte de Ins Padres del Concilio en el curso de la Asamblea Sino­
dal''3~. La comisión "De Postulata" juzgaba si talo cual observación oe 
los obispos debía o no ser incorporada en el esquema por discutirse. 
Esta comisión había causado duras críticas de parte de los contrarios 
a la infalibilidad y de los inoportunistas. De los catorce miembros de 
aquella comisión, el ArL.obispo de Santiago era el único prelado his­
panoamericano. Dias más tarde se constituía la comisiÓn "De fide

w

• 

Mons. Valdivieso y un brasileño representarían a los prelados latino­
americanosu . 

URC, 126-132. 
aiRC, 426-428. 
sr.cL, 1003, b. 
:MRC, 419; CL. 711. 
17CL,713. 
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En la signilicativa f~ha del 8 de diciembre de 1869 comenzo 
el Concilio Ecuménico Vaticano l. Digo significativa, porque el 8 de 
diciembre de 1854 el Papa Pío IX proclamaba personalmente como dog­
ma de fe infalible, la Inmaculada Concepción y fue también un 8 
de diciembre cuando, diez años más tarde, aparecía la encíclica Quon­
la cura y el Syllabus. 

Puede decirse que, en grandes lineas, el Concilio Vaticano I se 
desarrolló en tres etapas, pero poniendo en cuenta que estas tres eta­
pas no siempre fueron sucesivas a causa del reglamento conciliar y 
de ciertas circunstancias históricas. En efecto. las deliberaciones se lle­
vaban a cabo en el orden siguiente: los padres conciliares recibian un 
texto elaborado por las comisiones preparatorias. Durante 8 ó 10 días 
los prelados podían enviar por escrito sus observaciones al texto pro­
puesto. La comisión "De postula», en la que figuraba Mons. Valdi­
vieso, juzgaba si era o no incluible en el esquema por discutinc. A 
continuación los padres recibían el texto con una sinopsis de todas las 
observaciones aceptadas. Enseguida los obispos que deseaban, podían 
inscribirse para hablar en las "Congregaciones Cenerales" sobre el es­
quema reformado. ¡Así en las 89 Congregaciones Cenerales se pro­
nunciaron 420 discursos! Una vez que todos los inscritos hubieran he­
cho uso de la palabra, (sobre el esquema "De fide" los participantes 
fueron casi doscientos) se votaba "s," ("placet"), "no" ("non pla­
cet»), o "si condicionado" ("placet juxta modum M

). Estos últimos en­
viaban sus observaciones por escrito. Refundidas en el texto, se pre­
sentaba un nuevo esquema sobre el cual la votaci6n era o afirmativa o 
negativa. Mons. Orrego, por ejemplo, vot6 "placet juxta modum" en 
el esquema de la infalibilidad el 13 de julio de 1870, pero cinco días 
más tarde en la cuarta Sesi6n General sufrag6 "placet"". 

Para ganar tiempo, mientras las comisiones reelaboraban los 
esquemas conforme a las indicaciones de los padres conciliares, éstos 
se iban avocando al estudio de nuevos esquemas. Como, por otro lado, 
en el Concilio Vaticano 1 los obispos no estaban agrupados en comisio­
nes, éstos, al hacer uso de la palabra, trataban diversos temas en un 
mismo discurso. Así vemos que el 24 de mayo de 1870 Mons. Salas 
aborda a la vez la infalibilidad, los derechos de los obispos y alude a 
los regímenes poUticos". 

UFundameDto de su "placet juxta modum" en Mil",", 52, 1293, n. 115. 
H'J'ezto completo en MII,I.JJ, 52, 2JO...238. 
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La primera etapa del Concilio Vaticano 1 dur6 desde el 8 de 
diciembre de 1869 hasta ellO de enero del año siguiente. Las prime. 
ras "Congregaciones Generales" crearon una espantosa confusión fo. 
mentada por un tan obscuro esquema "De fide", que Mons Connoly, 
arzobispo de Halifax, lIeg6 a decir: "Devuélvase no para ser corregido, 
sino enterrado ..... Sin embargo, poco a poco, se hizo la luz y el 24 
de abril de 1870 los padres votaban por unanimidad la constitución 
"De fide catholica", llamada también, por sus primeras palabras, "Dei 
Filius"·I. De los cuatro prelados chilenos, dos, en aquella ocasión, no 
pudieron asistir: Mons. Salas, enfermo de gota, y Mons. Solar, toda. 
vía en viaje desde Chile. Estuvieron en cambio, presentes Mons. Val. 
divieso y Mons. Orrego. Los cuatro capítulos de la constitución "De 
fide catholica" sobre Dios, la Revelación, la fe y las relaciones entre la 
fe y la razón eran la clara respuesta de la Iglesia de Cristo a 105 erro. 
res intelectuales condenados por Quanta cura y el SyUaoo,·t. 

4,- UNA INTERVENClON ESOU"TA DE MONS. SA.l.AS EN" LA 

SECUr..'l>A ETAPA DEL CoNCIUO 

Mientras la comisi6n "De fide" laboriosamente trabajaba en un 
nuevo esquema, los obispos empezaron a discutir algunos temas disci­
plinares, especialmente el proyecto "De episcopis", Con esto inaugu. 
raban la segunda etapa del Concilio, que iría del 10 de enero al 13 
de mayo de 1870, 

<GCitado en F, Mourret lliltoJre Ginérale de l'Eslhe: L'Eglhe colllempo. 
raine, (París, 1920) p. 552, 

'IDenzinger. n. l781-1820. Texto completo en CL, 248-256. 
"Asi un eronista comentaba en Chile los errores condenados: ".1 sinttttis­

mo ¡rosero de Espinosa siguieron en Alemania i de .h! se han Propalado a otros 
paises sistemas pantelstas tao nebulosos corno atenos al sentido común. No se podri 
• la verdad decir quién ha l!-evado más 1ejol la estravagancia, si Fichte con su idea· 
lismo subjetivo, o ScheJUng con su realismo absoluto. o Hesel con su idealümo 
.bsoluto i trascendental. Todos estos .bsurdos sistemas i las modificaciones que 
han sufrido por otros .utores tienen de cumúo. que coofundt'II al ser Infinito lDl 

el finito y por lo tanto dertruyen por su base tooa relijión, toda moral, toda dis­
t:ioción entre el bien I el mal. I a pesar de esto, quien lo cre~ra!, tales lacuno, 
son tenidas por muchas ¡entes como elucubraciones de ¡eoio; tales desvarlos SOI1 

admirados en discursos. en memorias. aun en testos de enseñanza, que circulan 
en nuestro cat6lico paú". (RC, 611). 
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Pero ya el 21 de enero de aquel año la Comisi6n Teologica et1. 

tregó a los padres conciliares un esquema "De ecclesia Christi" com· 
puesto de 15 capítulos seguido de 21 cánones condenatorios de los erro· 
res contrarios'3. Dicho texto exponía asuntos de esta envergadura: re· 
laciones entre la Iglesia y el Estado, poder temporal de la Santa Sede, 
etc. Si estas materias son de por si delicadas, en aquellos momentos 
resultaban quemantes. Baste recordar la reacción de teólogos, obispos 
y políticos a prop6sito de Quanta cura, el Syllal)us y el famoso articulo 
de Cioiltd Cattolico. 

Al rerorrer atentamente el texto propuesto y las primeras ob· 
servaciones de los padres, Mons. Salas no estuvo de acuerdo con tres 
puntos del capítulo Xl. Conforme al Reglamento del Concilio dirigió 
sus observaciones "a los ilustrísimos y Reverendísimos Padres de la De· 
putación de la Fe ..... 

Le pareció, en efecto, a Mons Salas que la redacción y enfo· 
que del tema Iglesia·Estado no eran afortunados. En primer lugar, 
porque se prestaban a malos entendidos, pues del texto podía dedu· 
cirse que la Iglesia se oponia a la libertad palltica. En segunda lu· 
gar, no pareclan tener en cuenta que la Iglesia también puede norecer 
en paises democráticos, omisión falsa como lo estaba probando la vi· 
da cristiana en América del Norte y del Sur, especialmente los laicos 
católicos participantes en política. En tercer lugar, el parecer de too· 
lagos como Sto. Tomás de Aquino, Suárez, BeIJarmino, S. Alfonso de 
Ligorio, cuyos textos cita, fundamentan teológica y filosóficamente el 
régimen republicano. En cuarto, lugar, los teólogos sostenedores de 
una redacción, que no mencione claramente las democracias, incurren 
en contradicción, pues, por un lado, sostienen que la comunidad es por 
naturaleza el sujeto de la autoridad y, por otro, afirman que la redac­
ciÓn ambigua deja en libertad a los te6logos que piensan de otra ma­
nera. En quinto lugar, aunque sea innegable que gran parte de las 
dificultades por las que está actualmente pasando la 19lesia se debe 
a las nuevas tendencias político·democráticas, sin embargo esa.s mis· 
mas persecuciones, destierros, incendios de templos, también han te· 
nido lugar bajo la monarquía. No se ve, por lo tanto, por qué preferir, 

'!Tedo completo en CL, 567·578, al que deben agregarse las notas expll. 
cativas, 578.641. 

"Texto latillo en la Revista Católica (t. 23, 1912) p. 227·233. "Es copla 
fiel", por Carlo~ Silva e., del original manuscrito. No tuve ocasiÓn de consul· 
tar el texto en ""lIIri, 51, 731·972. 
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desde este punto de vista, la monarquía a la república. El principal 
redactor del esquema había sido el muy ultramontano P. Schraderq • 

A causa de lo anterior, Mons. Salas propone tres cambios en el 
capitulo Xln de la constitución "De ecclesia Christi". En primer lu­
gar que. hablarse de los orígenes de la sociedad, no sólo se mencione 
la esencia humana y la ordenación divina, sino que se exponga clara­
mente que los pueblos tienen, por naturaleza, derecho a darse un ré­
gimen de gobierno elegido por ellos mismos<tl. 

En segundo lugar, que se suprima o bien se cambie totalmente 
la redacción del párrafo en que se insiste sobre el derecho de los go­
biernos, cuando la paz pública lo pide, de castigar los opositores de la 
religión cristiana07 • Tal afirmación, hecha por un Concilio Ecuméni­
co, no harla sino dar más pábulo al regalismo y galicanismo. Ademis, 
¿cuál sería el criterio de los gobiernos para apreciar la paz pública? 
Interrogante tanto más incierta en el día de hoy, cuanto que los po_ 
deres públicos se están laicizando cada dla más"8. Mom Salas mientras 

"S·'P. Schmder, un jésuite aUlrichien, ancien proffes<'ur de dOgTnaliQue 
au Collége roma!n, Qui joignail a une rigueur scola5tiQue et 11. des conceptions ultra_ 
montaineJ tr~ marQul!es une ouverture a la litterature patristique (¡U'Oll I'I'!Il('()l1. 
trcra beaucoup plus rarement ¡\ la géneration ruivante dans les milieuJ: romains~ 
(R. Áubert L'Eccléoolog/e au Cane/le Valjean en Le Co:mdle el lea Cone/tu) (Pa­
ris, 1960 ), p_ 248). 

<tiLo subrayado es lo que Mons. Salas proponla: "Qui enim homines .d 
sui conservationem, perfectionem, el congruam rationi felidtaltem temporakm, 
modo et fonoa, prout ¡uris eorum eral, quibus ipsimet e1egerilll, natura duce et 
Dei Creatoris ordinatione In cj"i1em socielalem coienlllt, iidem ut aetl'mum DI­
venlur, in sallctam iUam societatem, quae e5t Ecclcsia, gralia Dei Salvaroru vo­
canturU (1, e .. p. 227). 

"1"Qua pro¡lter nema dicere praesumat, nOll poSS!' auctoritatem ct jura Ec_ 
desiae cum saeeularis potestatis juribus el luelontate consistere; atque ¡deo Id 
optimam societatis publicae rationem necessariam esse civilis Reipublicae ab Ec­
clesia separationem, jlfl ut imperio fWgelllr jwt el officium coercendl Itltldlil poe­
nis uio/(ltore, eathalicae religionis, n!.ti quatellu3 ¡XIX publica ¡JOs/uler" (CL, 573). 

os"Verum enim nI' hac de causa hisce in tristissimis temPOrlbus, ubi jam­
diu Cubemia, quocurnque denominetur nomine, desienmt esse catholica, fui ~r­
cendj ./Deilla poenj, uioWtOTU ealllOl/cae religionil, etsl reapse illud habeallt, um 
alte tarnque perspicue a Concilio Vaticano proclametur, ¡larva Ilon dl"Sunt ¡Ilcom­
moda_ VI quid talis doctrinae proclamatia ab Ecclesia in Spirito Sallcto ron­
¡regata? Quid e\"eniet cum ad Regum et Principum notitiam hae perveniant? 
Praetextu tuendi ac prolegendi catholicam religiouém, ¡us in sacra quod sibl vin­
dican!, ultra modum protendent, et 10 utinlllll (oret ad coercelldos impiorum el; 

natus!, sed hujus saecull sapientia duce, non ita fiet, Catholicam religionem pro­
lligabunt, Pastores eolio mulctabunt, si iniquis legibu$ non obtempel'l'!nt, omnla-

148 



redactaba estas observaciones, no podía dejar de pensar en la "cues­
tión del sacristán", en las dificultades de Mons. Orrego en 1869, en el 
artículo 59 de la Constitución de 1833 y su interpretación de 1865, en 
el programa del "Club de la Reforma", en las ideas laicas de un libre 
pensador tan influentc en el gobierno como Antonio Varas de la Ba­
,na, etc. 

En tercer lugar, que se suprima todo el último párrafo del ca­
pítulo XIV por no dar suficiente importancia a las realizaciones de la 
"sociedad temporal". 

Es realmente admirable el equilibrio de que hace gala en tan 
delicada situación Mons. Salas. A pesar de ser un "ultramontano", 
a pesar de todos los gra,'es problemas político-religiosos que agitaban a 
la Iglesia de Chile en esos momentos, sabe trascender la superficie y 
comprender que el fondo del asunto no es la naturaleza del régimen , 
como creían ciertos obispos todavía partidarios de 'TAncien Régime", 
sino la descristianización de las estructuras. La solución vendría, como 
estaba sucediendo en América del Sur, de laicos verdaderamente cris­
tianos actuando en lo político·Q

• 

Violando el secreto conciliar, alguien entregó a la prensa eu­
ropea el esquema "De Ecclesia Christ¡", apenas comunicado a los pa­
dres el 21 de enero de 1870. Y ellO de febrero la Gaceta de Ausburgo 
daba a conocer una explosiva primicia: los 21 cánones condenatorios 
de lo contrario a lo enseñado en la constitución; ¡dos días más tarde 
la Gaceta de Alemania del Sur publicaba un comentario del texto dog­
mático! Fue tal la impresión que en un principio se los creyó falsos, 
pero, al conocersc su autenticidad, llovieron sobre el Vaticano las ame­
nazas de los gobiernos europeos. 

Por esos días el obispo de Concepción recibió la tristlsima no­
ticia que su madre, doña Manuela Toro de Salas, había fallecido el 
14 de diciembre. 

Mientras los padres conciliares discutían el primer esquema 
"De Ecclesia Chri.!iti" y se preparaban para la votación final del es­
quema "De fide catholica" ciertos acontecimientos obligaron a cambiar 

que Ecclesia jura et libertates conculeabunt fI commentitio iIIo in sacra jure ab aulicis 
scriptoribus excogitalo, ul Regalisml el gallicanismi parlamentari! tegatur iniquitas 
el a~tuta calliditas" ( l.e., p. 232). 

'9"Quod notatu dignissimum eSI, crescil de die in diem i!lis in Regionibus 
democraticis eredentium numeros, el in Ecclesiae juribus vindicandis et in sancla 
ejus libertate profitenda defendandaque cohors [aicorum Petri cathedrac ex imo 
cordis adicta augetur~ (l.e., p. 228). 
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el orden de los temas, empezando as! la tercera fase del Concilio Va­
ticano I. 

Durante esos días, más exactamente, el miércoles 16 de mano 
de 1870, Mons Salas tuvo el honor de predicar en la Misa con que se 
inauguraba cada una de las Congregaciones Generales. El tema de 
la homilía fue el episodio de la madre de los hijos de Zebedeo. Habló 
sobre la humildad "no menos que (sobre) la suma de vicios públicos 
y privados con que la soberbia contemporánea niega, cabalmente y so­
bre todas, esa virtud. Ambas tareas fueron desempeñadas con edifica­
ción del auditorio por el venerable orador en su erudita y elocuen­
te plática"50. Un mes más tarde, con ocasión de la Semana Santa se 
predicó una misión espiritual para los numerosos españoles residentes 
en Roma durante el Concilio. Mons. Salas pronunció entonces un ser­
món de tal calidad que la prensa publicaba al día siguiente una síntesis 
de sus palabras~. 

5.- Dos DlSCOl\SOS DE MONS. SALAS EN LA. TERCERA FASE DF.L CoNcruo 

Desde que empezaron las discusiones sobre el proyecto disci­
plinar "De episcopis", se echó de ver que el tema subyacente a todos 
los debates eran las prerrogativas del Sumo Pontífice, pues, ¿cómo 
estudiar los poderes del episcopado sin referirse al Papa? Por otro 
lado, ya el 28 de enero de 1870, unos 4DO padres entre los que se con­
taba a Mons. Valdivieso, Mons. Salas y Mons. Orrego, habían pedido 
que se abordara pronto el tema de la infalibilidad pontificiasl . A estos 
hechos se agregaba la creciente tirantez entre Francia y Alemania y 
la cada día más inminente anexión de los Estados Pontificios por las 
tropas de Víctor Manuel. Se decidió entonces alterar el orden de los 
temas. En lugar de seguir discutiendo uno tras otro los 15 capítulos 
del primer esquema "De Ecclesia Christi", se pasó el 13 de mayo de 
1870 a considerar, DO sin protesta de 71 obispos, entre los cuales fi-

WRC, 532. Este fue, en realidad, el primero de sus discur!OS, pero ninguno 
de sus biógrafos lo menciona. 

WlA Lam/U G., a.c., p. 376. 
5ICL, 923 y sigo Poco antes la prensa liberal francesa había hccho Circular 

el rumor que muy pocos padrc5 y casi ningún obiSpo sudamericano firmaria aque­
lla petición. El batallador Mons. Salas escribió entonces en L'UnilJeTS, dirigido 
por su amigo, el fogoso Louis Veuillot. desmintiendo la noticia y probando que la 
realidad era exactamente lo CQntrario. (A. Lamas e., a.c., p. 377). 
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guraban el cardenal Mathieu y Schwarzenberg, y obispos de la talla de 
Ketteler, Hefele, Strossmayer, Dupanloup, etc.51, el proyecto de "De 
Romano Pontifice" que desarrollaba el Cap. Xl del primer esquema 
"Oc Ecclesia Christi"u. 

Cuatro días antes llegaba a Roma Mons. Francisco de Paula 
Solar, obispo de Ancud. Durante cuarenta días el barco debió de­
tenerse, al parecer en Lisboa por temor a la pesteM·. 

Desde aquel 13 de mayo hasta el 16 de junio de 1870, 65 padres con­
ciliares trataron una cuestión previa: la oportunidad o inoportunidad 
de la definición. Mons. José Hipólito Salas fue uno de ellos. Era el 
martes 24 de mayo. Estaban presentes en aquella 58Q Congregación 
Ceneral "521 padres, o sea, 35 cardenales, 7 patriarcas, 7 primados, 79 
arzobispos, 359 obispos, 4 abades nullius de diócesis, 12 abades gene­
rales presidentes de congregaciones de órdenes monásticas, con dere­
cho a mitra, 18 generales y vicarios generales""'. "Más que por volun­
tad propia, por cedcr a las instancias de muchos obispos americanos, 
especialmente del Rvdo. Arzobispo de Chile"u ocupó la tribuna. El 
reumatismo rebelde 10 había obligado a guardar cama hasta ese mo­
mentoM • 

Para comprender el alcance de sus palabras en aquella ocasión, 
es necesario exponer, aunque someramente, el estado de las discusio­
nes sobre lo oportuno o inoportuno de la definición de la infalibilidad 
pontificia. 

Schwarzcnberg, cardenal·arzobispo de Pra~a, temía que la defi­
nición no respetara suficientemente los derechos de los obispos, temor 
manifestado también por algunos obispos orientales en los primeros 
debates sobre el esquema "De episcopis". Mons. HereJe, obispo de 
Rottenburg, autoridad mundial en historia de la Iglesia, recordaba los 

A~:~6: /ci°VI d&~~Ni~ ~':n1J~~ Jclnp~lipoa 1io~~~~~~~S. d~I:~;, 
arzobispo de París, pensaba en el alejamiento de los protestantes con la 
llueva definición. Contra ellos hablaron Cullen, cardenal-arzobispo de 
Dublin, buen orador y excelente teólogo; Dechamps, arzobispo de Ma-

"CL,98()..~. 
UTexto en CL, 269·274. 
U&RC, 611. 
~Man.tí, 53, 219. 
"La Revista Católico (1912) p. 240. 
W"et post obtentam loquendi lice:ntiam, adversa licet laborans valetudine 

in bunc ambooem a.scendo" (MOM, 52, 231). 
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linas, un gran talento. Es interesante notar que Mons. Dechamps, .1 
proponer la infalibilidad del Sumo Pontífice separada del colegio epIS­
copal, quería excluir la doctrina galicana que exigía la ratificación 
por parte de los obispos, sin por eso aceptar el ultramontanismo de al­
gunos tan exagerados como Mons. Manning, arzobispo de Weslmins_ 
ter. 

Mons Salas empieza diciendo que no tratará los argumentos teo­
lógicos por estar éstos suficientemente esclarecidosM

• Aludiendo al 
discutido silencio del Papa Honorio, el Obispo de Concepción con 
un argumento oratorio indica que el silencio de hoy respecto de la 
infalibilidad podría ser causa mañana de una acusación falsa como 
la levantada contra aquél viejo PapaH • En seguida pasa a examinar 
cada una de las razones de los inoportunistas. 

Si los protestantes se oponen a la infalibilidad, también se opo­
nen a otros dogmas. ¿Habrá, por lo tanto, que callar sobre la confe_ 
sión auricular, sobre el culto de los santos, para que se conviertan? 
Por otra parte, la definición de la Inmaculada Concepción, en vez de 
alejar las almas de la Iglesia, las ha !raldo más numerosas5i. 

¿Convertiremos a los cismáticos con un celo lleno de timidez? 
ISólo cosecharemos risas e insultos, y con razónl llO • 

$7"Non evolvam, colendissiroi patn's, scripturam ... tbeologorum plaeit. Dc 
bis jaro satis ah aliis disscrti!Simis patrihus dictum est" ( MaM, 52, 231). 

~Et licel Honorihus sil ab baeresos labe vindica tus etiam \lb iis qui 
eum accusat; quis vestnlm ,emioentissimi el reverendissimi patres, oh ~ilentium 
vallel hoc crudele, injustum ac fonnidarndum posleritatis judicum Sllbire? Con­
sillum ergo silentii nobis propositum cum grano salis esl accipiendum" (.I fan . 
.n,52.231). 

$V" Pruquaro sanlissimus gratissimam hanc siroul ac jucundis,o;imam def¡· 
niti(HJem. Spiritu Sancto impirante, decreverit. etiam alque etiam, ubique et ubi­
que lerrnrum eaooem fonnidinis voces audiebanlur. Et quid evenit? vos omn~. 
reverendissimi patres, probe scitis el manus vestrae quasi contrecta\'erunt min­
bUía Dei in acatholicorum conversionem, in fidci (1i IalaUonem, et pracdpue in hu_ 
jus temporalis sedis apostolicae vere miraculosa conservationem

H 

( Ma n..ri, 52, 
232). 

IIO"'Zelus pro animarum salule alienus essc nOll debet • publica el inlegfa 
veritatum !idei catholicae confessiOI11:l; a\iunde non esset zelus Dei, ~ed 5egnitie~. 
ne rucam aliquid acerbius. Mea humili scnlentia taU a,Rendi ratione, talí formí­
dine perculsi ne unum quidem schismaticum aut acatholicum ad ~netam ecde· 

:~::~:rt;::sd:fu~~n:a~~' :~~~O~~~i!d:unattooC:~i:~~~~n~~~;u;~~~b: 
veritatcm" (MIIM, 52, 232-233). 
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Mons. Sajas se admira del temor de algunos padres conciliares 
a las persecuciones que los gobiernos desatarían contra los obispos y 
fieles por haber proclamado la infalibilidad. ¿Dice la Escritura que 
antes de predicar se debe pedir la venia a la autoridad pública?" ¿Dón­
de están hoy los gobiernos católicos? Y los que se dicen tales, Icómo 
actúanl t2 No es asunto de régimen, sino de personas. ''Yo vengo de una 
república, yo soy republicano, pero católico, apostólico, romano y tam­
bién, pcrdonadme, ultramontano"". Aquí Mons. Salas muestra que 
no está cegado por el régimen politice, como algunos partidarios acé­
rrimos de "rAncien Régime", porque también admite que las democra­
cias son jansenistas, febronianas, masónicas, etc. No temamos las perse­
cuciones: no nos martirizarán; el pueblo cristiano y nuestra valentía 
triunfarán". 

Mientras se discutía este candente tema, circulaban entre 105 
padres conciliares algunos folletos anti-infalibilistas. Uno de ellos ha­
da resaltar, lo que era cierto, el valor intelectual y la autoridad doc-

'¡"Mlror equidem talem objeclfonem M'rio propositam esse. Ea <eme! ad_ 
missa, actum eril de religione, de evangelii pnedicatione deque ipSll.met conslitl1-
tione eccleslae. quoniam haec ab ecclesiae incunabulis in mUlldo praedieata el 
lIl~tiluta fuerunl, renuen!ibus, prohibcntibus, contradic:entibus gubemiis. Nec in 
.sa.cris littcris Icgitur Salvatorem el Dominum Nmlrum lesum ehrutllm prolCC\"pisse 
aposto)¡s, ut pro munere docendi omlles gentes ipsis coumlisso ulilius ClCrcendO 
cae53rum aut gubemwrum vuluntatem consulerenl eorumque bencplacitllm pclcrent" 
(Mc/Ilri,152,233). 

'2"Quae el qllanla contra sanclam ec:clC!iam catholicam el "'encrandum ejus 
",i5ibile caput moliun!ur si"e palam si"'e I!eCreto, gubemia sedicenlia CIItholica! Qua" 
e! (luanla etiam majeslates Onllles lemporalcs ooidcre leges el decreta juriblls. li· 
berta!1 el ecdesia institutioniblls contrarial pral' multitudine dinllmerarc non pos­
sum" ( Monri, 52, 233). 

"MEgo eJI republica venio, ego republicanllS sum, sed catholicuJ, aposloliCIJs 
romanu! el cliam parcile mim, ultramonlanus" ( Momi, 52, 2.)4). Y aquí el la­
quigrafo agregó ("ri.fw"). 

""Ergo propter melum nihil dcfillicmus? At \'ero episcopalu, offlcium, 
jUlta ehrisoSlolmum, magnum Jl'Oi5lulat animum; ot fortitudo foras mittit timorem. 
Venient persecutiones, bene; ",enk!nt gubemiorum irae? oe ereo timueritis eo5, 

ait ehri!lus. Disciplina nostra non est oceldere, sed oceldi, inqllit Tertulianus, 
el "Si hominibus placerem, ehristi servil' non essem" ait divu! Paulus. Hae ergo 
de causa sinamus iras el persecutlones venire, moriendo tune vincemus ... est po­
pulus calholicus, est precipue episcoporuOl robur invictum, sunt episcopalia pec_ 
tora" (Monri, 52, 234). 
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trinal de 105 inoportunistas&li. Si no pudiera definirse, responde Mons. 
Sala§, porque grandes hombres se oponen, nunca nada hubiera sido 
definido. Además, la escuela teológica que se opuso a la Inmaculacit 
Concepci6n, ha quedado después deshonrada. Finalmente rontra ese 
sentir de algunos, está el sentir de la inmensa mayoríaM

. 

En América gozosos recibiremos lo que mandare el Concilio. 
¿Se puede ser verdaderamente católico sin obedecer al Vicario de Cris­
tO?,7. 

No dejaba de llamar la atenci6n que los obispos de grandes 
ciudades, París, Lyon, Münich, Colonia, Viena, Praga, Milán, a los 
que habría que agregar, Mons. Dupanloup de Orleans y l\Ions. Xci­
teler de Maguncia, dos figuras episcopales de entonces, no fueran par­
tidarios de la proclamación de la infalibilidad. Este argumento no tie­
ne sentido en la Iglesia, responde Mons. Salas, la grandeza de un obis­
po se mide por sus realizaciones pastorales. ¿Un modelo? El obispo 
misionero". Mons. Salas recordará más tarde que, al volver a su asicn-

&Ii"1I apparul dlh c,," mom,,"nt (13 de mayo de 1870 ) que les orateun de 
l. majorité étaient souvenl inMrieurs a lcurs advcrsaires en matiere de lhéologie 
positive" (R. Auberl L'Ecclésiologie !lU COlICUe Votic!lll en Le conci/e ti lu 
concilel, ed. cit., p.265). 

M"Et aliunde huie scholae perillustri opponimu_ non .!iam scholam unl. 
versalem, generalem, fere catho!icam; nam proul nune res 5e habenl, ealholid 
ct utramonlani sunl unum quid et ¡dem" ( MOMi, 52, 235). 

La última afirmación de Mons. Salas nos muestro su concordancia con el 
famoso articulo de "CiI-iltá Cattolica" cilado ant(l!;. "Nissullo ignora come i 
ealtoBci dei Francia sventuratamente si dividono in due parti: I'una di cllltolici 
semplicemente; l'altrll di coloro ehe si ehiamano cattalki liberol/ ... 

I oattalicl propiamenle detti, cioé la maggioran~ dei f¡dcli . .J" (eL, 
1160). 

87"Dicta sinl haec ad leniendum dolorem eorum, qui qua!1 ploranles el 
ululanles nohis loquantur de quorundam dioccsium calholicis, quibus intolera­
bilis el funcsta futura eri t infallibilitatis pontific:iae dogmalica dcfinitio ... Ubi nn" 
esl vera Christi ecclesiac obedientia ejusq\lc vicario, fielus ementitusque ("51 ipse 
ecclcsiae amor, quomodolibel nobis a di5ertis oraloribus commendetur. Probl­
tia dilectionís es! ul non diligamus verbo neque lingua, sed opere et ",enlate" 
(Mann, 52, 235). 

68"Scientia, honor et conscientia non sunt nec hcreditas specialu nec ¡¡;l­

trimonium speciale quod sibi salis adjudieari unquam valebunt potentiores el· 
vitales. Et si episcoporum aliquis sibi vindicare vellel aliquam prae caeleru su­
penori talem aut poIentiam, non eril alius nís.i ille, qui rom dive Panlo dicere poteri!: 
"ministrf Christi $UD!..:' ... EI ubinam sun! h¡ angeU pacb, colendissimi palres, 
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to, un anciano obispo, en testimonio de aprecio y veneración por aqueo 
lIas palabras, abrió su breviario y le regaló una estampaev, 

Llegado a esta altura del discurso, el "roto Salas", como lo lla· 
maba despectivamente su enemigo, el futuro presidente Domingo San· 
ta María Conzález, no temió embestir al principe Fredrick von Schwar· 
zenberg, cardenal.arzobispo de Praga10, Ya antes y en forma irónica lo 
había atacado al retorcer cierta afirmación aparecida en un folleto rc­
partido casi seguramente por éP', Ahora, tratando el tema de la po­
testad ordinaria y extraord inaria del Papa y de los obispos, Mons, Sao 
las sostenía que sin ella el primado de Roma no tendría sentido, ¡El 
Su mo Pontífice deberla pedir licencia al Ordinario del lugar para in· 
tervenir en la diócesis72, 

Mons. Ketteler, obispo de Maguncia, mundialmente famoso por 
sus esfuerzos para mejorar la situación de los obreros, temía que la in-

el laudabimus ros apud V05; praesertim episcopilli, qui viriliter apostolomm ves­
tigia inter barbaras nationes et feras gentes prosequuntur, sunt vestra admiratione 
dignissimi... Hae<: obiler dilfi pro meritiS5lmis epbcopis miuionaris el vicariis 
apostolicis" ( MaM, 52, 236). 

ellL. Barra, M. , o.e" p. 178, 

70"Dans le cardinal de Schwarzenberg avan! l'évl!<¡ue el le cardinal, il y 
a un grand scigneur el un courtisan ... Beau, riche, bienfakant, de manieres élé­
gantes, d'lIn sens droit et fenne, il parle avec I'assurance dc quelqu 'l1n habitué a 
etre le premier partout: nul ccpendant ne sait mieult de dérober par un mol 
herelU aux qucstions indiscretes .. , (U) n'entre pas dans les détails de l'admini5tra­
tion, !iC contente de donner l'impulsion générale daos un grand esprit de justicc 
et ave<: le respect vérilable de la liberté de son dergé .. , N'ayant pa~ eu hcaueoup 
de temps de devenir savant, iI ~'entoure d'au:dliaires ... Apres un de 5es discours, 
on le félicitail beallcoup: Onu répondit il avoc un 50urire de (lrice, mon secré­
taire s'est vraiment distingué" (E. Ollivier L'Eg/ise el L'Ewt au CO¡Jcilc Vaticall 
(Parí5, 1879, l. 2, p, 10-11). 

11El aulor de la publicación era el P. Francisco Marer, premonstratense, 
profesor de Teología en la Universidad de Praga r con.'mltor del cardenal 
Schwanenhcrg (Th, Granderath S.J, Ilistoire dll CQrlCile Vat/can (trad. frac., 
BnllfcJlcs, 1912), 1, 3/1, p, 30). Martin-Petit anotan: "Au tor hujus libelli est 
quiden anonyrnus ; attamen ilIud opus sub nomine emincntissime cardinalis Schwu· 
zenberg in concilio circumfcrebatur" (MarlSi, 52, 235). 

12"Ubi erit primatus, si haee (potestad ordinaria e inmediata del Papa 
en la di6cesis) Romano Pontifici non coneedatur? Sed certe miranduDl essel, si 
forte Romanus Pontifex in aliqua diocesi particulari comoratus fuerit , et projure 
usus pontjficalium petere deberet veuiam ab episcopo ordinario, Negata autem 
polestate inmediata Romano pontifici in universam ecclesiam, etiam ineluctabi_ 
liter bae<: seconsequuntur. Pontifex licentiam ordinarii loci petere debet pro exer. 
dtio supremae illius poteslatis!" (MallSi, 52, 237). 
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falibilidad pontificia asimilara el régimen de la Iglesia a una monarqul. 
absoluta. Temor infundado, le responde Mons. Salas. 

Refutadas las objeciones inoportunistas, termina su discurso el 
Obispo de Concepción con un llamado a actuar "varonilmente~ para 
gloria de Jesucristo bajo la protección de la Virgen María73• 

La intervención de Mons. Salas impresionó ~randemente a los 
padres conciliares. Hubo inquietud por conocer más de cerca a esta 
no\<abilidad venida de ultramar. Es que el Obispo de Concepción se 
mostró ese 24 de mayo de 1870 como un orador de gran categoría. 
En efecto, "a su distinguido talento y a su vasta ilustración unía una 
rica imaginación, Ull corazón de oro, magnánimo y abierto a todas las 
inspiraciones nobles y varoniles ... A estas cualidades sólidas y brillan. 
tes de su cultivado espíl'itu, se unían en feliz consorcio las más felices 
cualidades externas del orador. Alto y corpulento, era de una estatura 
imponente; su rostro de una varonil hermosura, se distinguía, sobre 
todo, por sus grandes ojos de mirada penetrante y sC'.'era, pero que su 
bondad sabía suavizar con ternura. Tenía un timbre de voz plateado, 
sonoro, poderoso. Se decía de él que si no hubiera sido obispo habría 
sido general, tan marcial era su figura''7·. Dominaba con tal soltura 
cl latín que los períodos fluían espontáneamente con armoniosa cons· 
trucción; la frase resultaba sencilla y elegante; la palabra, adecuada y 
castiza7~. Casi todos los cronistas alababan su latín y en el Concilio no 
habían precisamente faltado oradores latinos de la calidad del cicero· 
niano Mons. Darboy, del apasionado Mons. StrOssmayer, del fino caro 
denal Mathieu. 

Por otra parte, este primer discurso de Mons. Salas fue, en ver· 
dad, un modelo de argumentación polémica. No trae razones DUe­

vas, como él mismo lo expresó, sino que presenta en forma novedosa 
lo expresado de manera erudita por los infalibilistas. A veces reruer· 

73"Procul cr¡¡:o abigantur limores el formidines ; ne, rm'erendissimi patreJ 
IIrollter metum calumniae crimen gloriae nostrae inferatur; virililer agamus veli. 
talem catllQlicam proclamando el definiendo" (M""5Í, 52, 238). 

7'A. Cifuentes, Memorias (ed. cit.), t. 1, p. 289-290. 
7bMons. Salas aunque escribió del todo sus dos discursos latino!, al ocu· 

par la tribuna no se ciñó e:.triclamente a lo redactado como se desprende dd 
cotejo del texto manuscrito publicado en La RCtlUta Cat61ica (1912, t. 23, p. 
219·226) con la versión taquigráfica reproducida en Marm, 52, 576-583. Claro 
e;tá que lo dicho se refiere al segundo discurso. Del primero no poseem05 pu· 
blicación del original, sin embargo podemos afirmar lo mismo. 
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ce retóricamente el argumento de los contrarios:·; otras ironiza sobre 
algunas afirmaciones del adversario'? o bien lleva las premisas de sus 
adversarios hasta sus últimas consecuencias, haciendo tambalear el pun­
to de partida78

• En una palabra, Mons. Salas ese 24 de mayo de 1870, 
tal como en Santiago y en Concepción, se mostró un temible orador 
que sabe manejar con maestría todos los recursos del "artis rhetoricae" 
en su más noble acepción. 

Sin embargo, su intervención, juzgada dentro del contexto llis­
tórico correspondiente, no está exenta de defectos, que provienen ya 
sea de su temperamento apasionado, ya sea del ambiente en que habla 
vivido hasta el momento. Con la misma vehemencia de sus pastora­
les7', Mons. Salas ataca a los que temen que la infalibilidad vaya a 
alejar más aún de la Iglesia a cismáticos y protestantes. Mons. Man­
nig, ur.wbispo de \Vestminster y convertido del anglicanismo, no pen­
saba de otra manera que el obispo de Concepción. Por el contrario, 
~·Ions. Strossmayer, obispo de una diócesis en que los católicos con­
vivían con ortodoxos, protestantes y musulmanes, y el cardenal-arzo­
bispo de Praga Schwarzenberg, cuya diócesis conocía varios cultos, 
pedían tener en cuenta el parecer de otros cristianos para definir los 
dogmas . Sus experiencias pastorales eran irrecusables. ¿No aconsejaría 

~e"Relate vero ad c¡¡thoUcos iIIutres... (qui) ea irreventia pervenenmt nt 
concilio ipsomet Vaticano regulam gerendorum praescribere ausi fuerint, non 
"ideo allam cum ipsis agendi rationem servari posse, nisi illam scverae et offica_ 
cis coereitionis, quam quidam auetor libeUi "De ~ummi pontificis infallibiHtale 
personali" (el P. ~layer, consultor del cardenal Schwanenber¡¡: ver n. 71 ) COI1l­

mendabat pro puniendis derici ~ et lalcis defcnsoribus hujus Petri succesoris 
praerogatillae" ( Mansi, 52, 235). 

71" lnter proluvielO illam liberorum adversus summi pontificis infallibili. 
tatem quibus jam non $Olum premimur sed obruimur, nihil contra producentes 
melibus excogitatum quam "Disquisitio morali. de officio episcoporulO in elll­
mitendis suffragis" nuperrime velato nomine autoris domibus nostris intromissa, 
IluanJo in quacurnque causa qui advocati munus arripiunt... causa ipsa suis 
patrociniis suHulta apud ipsos jaro est de.olperatae !alutis, in articulo momo cst 
constituta. ("Ri.m$·') (MaM, 52, 236). 

nVer tuto citado en el n. 72. 
711"¿En qu~ !e parece el protestantismo a la Iglesia de Je!ucriJlo? Nada 

más que en lo que !;l! asemeja un cau:l.vl'r a un hombre vivo; en algunos Unea­
mentos exteriores que cada día lIan desapareciendo en la com,pci6n y el polvo; 
pero en nada de lo que consti tuye la belleza, el movimiento i la v¡da" (Carta 
p.utoral sobre el Concilio en Re, 247). Muchos obispos y teólogos de entonces 
hent" a los prolestant~ tenían una actitud polémica, como Mons. Salas. Hasta 
el mismo proyecto "De Ecdesia Cluisti" era eminentemente an ti-reformado ( R. 
Aubert, O.c., p. 254). 

157 



entonces la prudencia el considerar las diversas situaciones socio-reli_ 
giosas? Pero los ánimos en 1870 distaban mucho del actual espíritu 
ecuménico. Hasta la misma constitución "De Ecc1esia Christi" estaba 
enfocada con criterio polémico anti-protestante. Mons. Salas, dado el 
ambiente reinante en Chile por entonces y tomando en cuenta su fo­
goso temperamcnto, no podía aceptar una actitud iréniea al respecto, 
tanto mcnos cuanto que un Schwarzenberg y un Strossmayer eran los 
jefes del grupo anti-infalibilista. 

Por esos días había circulado un rumor en el lejano Chile; 
¡Mons. Rafael Valentin Valdivieso Zañartu, arzobispo de Santiago, re­
cibiría el capelo cardenalicio! Mons. Valdivicso se impuso de esta no­
ticia por la prensa santiaguina que recibía en Roma. Se apresur6 a 
desmentir "por parecerle tal noticia completamente inmotivada''IO. El 
rumor, según veremos más adelante, tuvo quizás origen en una equivo­
cación de nombrcs, pero en todo caso se trata de promover a un chi­
leno a esa dignidad. 

A no pocos padres conciliares pareció, a principio de junio, que 
estaba ya suficientemente esclarecido el asunto de la inoportunidad de 
la definición y que, por lo tanto, ya era tiempo de pasar a la discusi6n 
del proyecto "Pastor aetemus", llamado también "Constitutio dogma­
tiea prima de Ecclesia Christi", porque se aprobaría antes que el otro 
esquema general sobre la Iglesia sacado de tabla el 13 de mayo, según 
vimos anteriormente. Entre los firmantes de aquella proposici6n es· 
taba Mons. Salas, aunque no los otros obispos chilenosll. Los anti· 
infabiüstas protestaron82• Dicha protesta había sido firmada, entre 
otros, por Schwal'7.enberg, StrOssmayer, Dupanloup, Kenrick, Rauseher y 
Landriot, con quienes Mons. Salas polemizaría muy pronto. 

El 7 de junio de 1870 comenzaron los debates acerca del esque­
ma" Pastor aeternus"83. Los des primeros capítulos sobre la institución 
del primado de Pedro y sobre la perpetuidad del mismo en el Papa, 
amén del pr610go de la constitución, no ofrecieron mayores dificulta­
des. En tres días los padres los aprobaron. Pero al llegarse al capitulo 
III "De vi et rahone primatus Romanorum Pontificum~, el tono de 
la discusión cambió súbitamente. Habla que considerar las relaciones 

"RG,612. 
SICL, 984-986. 
"CL, 986-988. 
83TeIIO de Mrmsi, 52, 308-J17 se¡:uido de las explicaciones del P. Joseph 

Kleutgen S.J. 317-332. El telto únicamente en CL, 1640-1642. 
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jurídico-teológicas del Papa ron los obis¡:K)s. Tema candente en sI y 
candente también por sus implicaciones en la infalibilidad pontificia 
tratada en el capitulo siguiente. Intervinieron entonces, 33 oradores, 
uno de los cuales fue Mons. Salas. 

Apenas recibida la constitución por discutirse, Mons. Salas, de 
acuerdo con el reglamento del Concilio, envió sus observaciones y se 
inscribió para hablar. El 10 de junio de 1870 tomaba la palabra in­
mediatamente después de Mons. Dupanloup. Ese viernes se había reu­
nido "550 padres, o sea, 36 cardenales, 6 patriarcas, 9 primados, 81 ar­
zobispos, 382 obispos, 4 abades nullíus de diócesis, 12 abades genera­
les, presidentes de congregaciones de órdenes monásticas, con derecho 
a mitra y 20 generales y vicarios generales"8'. 

El gran problema planteado por el capítulo 111 era la jurisdic­
ción ordinaria, inmediata y episcopal del Papa sobre todos los 
fieles de todas las diócesis. A ]\·Ions. Suossmayer no le agradaba el ca­
lificativo de "episcopal" ni que la autoridad de los obispos se restrin­
giera a la sola diócesis que gobernaban. Creía, además, que la infa­
libilidad del Papa era inseparable de la de los obispos y que, en caso 
de considerarla aisladamente, los Concilios Ecuménicos resultarían 
inútiles~. El cardenal-arzobis po de Viena, Rauscher, no aceptaba lo 
de "ordinaria", porque se podía entender mal e iba en detrimento del 
episcopado·. Contra los que así opinaban, contestó Mons. Dechamps, 
anobispo de Malinas, quien se había distinguido en debates anterio­
res, pero el más claro y convincente fue Mons. Deprez, arzobispo de 
Tolosa. Potestad ordinaria, dijo, ha de entenderse en estricto sentido 
jurldico, o sea, inherente al oficio; inmediata significa que no pasa 
por el obispo del lugar; plenaria no indica que los obispos sean los vi­
carios generales del Sumo Pontífice. lEn caso de conflicto también el 
Papa puede emplear la prudencial17• 

Empezó Mons. Salas precisando que s610 tratarla de la potestad 
ordinaria e inmediata del Papa en la diócesis", pero que, antes de abor-

S'.\//lnri,52-570. 
U,\//lnri. 52, 39 1-<104. 
" "'/Inri, 52. 540-544. 
U,\//lnri, 52, S48-SSI. 
l" ll~rum posl Obl~nlam veniam in bunc ambon~ ascendo non jam 

pro solvendis objectionibus advenus iDfalllbmlalem pontificiam propo$itis, sed 
pro tuenda el vindicallda potestate Ula ordinaria el inmediata in omnes el sin­
gulas ecclesias divo Pelro aposlolorum principi el sUC(.'ewrlbus eiuii collata" 
( Manri, 52, 576). 
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dar de lleno su tesis, deseaba hacer algunos comentarios a ciertas ob­
servaciones enviadas por algunos padres conciliares al esquema pro­
puesto, aunque no estaba muy seguro de la conexiÓn con su tema de 
aquellas consideraciones'l!. Con ciceroniana vehemencia arremetió con. 
tra Mons. Kenrick, arzobispo de Saint Louis, y no sin ra'ZÓntlll• Cuando 
empezaba a discutir ciertas palabras de Mons. Strossmayer, el carde_ 
nal De Angelis'l lo interrumpió por continuar fuera del tema. Mons. 
Salas dominando su impresionante auditorio, responde con tal gracia 
que el taquígrafo apuntó: "risas'>¡2. El Obispo de Concepción prosigue 
sin enmendarse. El cardenal De Angelis. presidente de la Congrega_ 
ción General, le vuelve a llamar la atención y entonces Mons. Salas 
con elegantes frases latinas hace la transición de las consideraciones 
marginales del tema". 

Lo medular de su discurso del 10 de junio no es sino una ya tra. 
dicionalmente clásica demostración teológica, pero hermosamente di. 
chao Enunciada la tesisll<', aduce textos de la Escritura (Jo. 21, 17; 10, 

8t'·Sed antequam opus directe inciplam, Uceat mihi, praeclarinimi pa. 
tres, aliqua notare. quae ... stupefa ctus iludivl. Ad rem omma, meo Judldo. Jlrr. 
tino.,nl; caeterum, 1'110 omnino subjeclus Jum praesulum noslrorum voluntati; si me. 
tam tramgredior, tinlinnabulo me ad ordinl'rn vocabunt" ( Morlri, 52, 577). 

IIt"Quid "oois videlur, ren~renclissimi palres, de hac doctrina? quid I'Oblt 
videtur de hac plena tibertale episcopali? quid de hae erga sedero apostQlicam 
re"erentia? ... est questio de damanaodis erroribus contra doclrinam cBtholicam ... 
El parcite usurpasse pagano arlltoris verba: ~enatus haec intelligil, videt. error 
lameJl vivitl Oh moriatur ergo error, el confrnter nOSler vivat U (MaM, 52, 577. 
578). Sobre las curiosas opiniones teológicas de \Ions. "enrick, ,'er Th . GNlfI­
deralh, O.C., l. 3/ 1, p. 293-297. 

91 ("El caruenal") comptait "lng-huit ¡aun de plus que le Pape; d.M SI 
vie agitée, il avait été ernproonné deuJ: fois. en 1849 et en 1850, ce qui !le 

lui 3vllit pas donné le gouI des idées libéra)tIS, Du reste, esprit pénétrant. \ar¡e. 
,'¡goureuJ; car3ch~re impétueux el ferme; doctrine non moSdiOl'Ie; vil' tnls reJ. 
pectable" (E. Olliuier, o.e., l. 2, p. 16-17 ). 

tZ"Optime, eminenliss.ime pater, optime, optime, s.i qUlle dicturus lum. 
eodem modo extra metam praegredillntur, tintinnabunt" (MaM, 52, 578). 

a"Ulique dicetis mihi quid ad rem isla taro langa sermone cootella? 
Validiora sunt exempl:! (Juam yerba, reverendissimi patres. eo nempe fint ut 
liquido constel et clarius luce meridiana n05tn schematiJ advenarios extra viam 
veritntis versari ... Sed quoniam, ut ait Hieronymus, a $COpUlosis locis enavlg.vit 
oralio et jam in altum cymbll ¡noce»it, directe el velociter thesim meam aggre­
dior demonSlrandam~ ( Mami, 52, 578). 

\I<"ln mea propositlo: Summus pontifex vi primatus ei divinilus C01lCl"lli 
ordinariam et inmediatam el quidem plenissimam habel potestatem In 0IIUlH el 
singulas catbalici orbis ecdesias alque in omncs el sin¡¡ulos chrlsti fideles el eorurn 
pastore," (MaM, 52, 579). 
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16) comentados por Bossuet a quien admiraba. A continuación cita los 
Concilios Lateranense IV, Florentino y Tridentino. Trae luego la prác· 
tica de la Iglesia y el parecer de los te6logos. Mientras tanto ha tran· 
quilizado las inquietudes de Mons. Landriot, arzobispo anti·jnfalibilis· 
ta de Reims, sobre el sentido de "potestad plena''''$. Termina la prueba 
de sus tesis con argumentos tomados de la vida de la Iglesia: protección 
y apoyo es el Sumo Pontífice para los obispos perseguidos, como S. 
Atanasio; centro de unidad para la Iglesia es la potestad ordinaria e 
inmediata del Papa, como lo definió el Concilio de Florencia". 

Aunque Mons. Salas poseía una buena formación teológica, no 
podía sin embargo, compararse con Mons. Pie, Hefele, Carcía Cil, Du­
panloup, etc. Su argumentación no hacía sino sintetizar elegantemente 
lo formulado por Mons. Deprez, Mons. Freppel. etc. Era en el campo 
de la retórica polémica donde el Obispo de Concepción aparecía como 
descollante figura. En efecto, el último de sus argumentos para pro­
bar la potestad ordinaria y plena del Sumo Pontífice en todas las dió­
-cesis a partir de la vida de la Iglesia, tomó como punto de partida 
justamente una conclusión sacada por su contricante Mons. Dupan­
loup". 

ft~Multotid perlegi illud (schema) el nullibi \erlJUm illimilalam reperi­
POlest.u surnmi pontifiels limitatur jure naturali el divino, ¡¡mitatur lesu Christi 
Oomini nostri praeC'eptis et doctrinis, limilalur communi eecleslae bono, limitatur 
con.'iCienlia, limitalur recta ratione el sensu communi, limilalur regular fidei et 
monUIl, etc. El quol limitaliones! amplius limilatiolles?.. Dc eaelem reveren· 
dissimus archiepiscopus Rhemensis haec duo lubenlcr el ,ponte confessus est: 
1.0 pontificem pro COtnmuni ecclesiae bono omnla PCI'5e; 2.0 potest!l.tem summi 
pontificis esse rummam; quod JChema nostrum aUis adocel verbls. Nulla ergo ín­
ter nos quaeslatio. Ei 19itur quam muime conaratulor el prosequOl"~ (MaM, 
52, 580). 

""Sublala enum potestate sununi pontifici, ordinaria et inmediala in 
omnes el siogulas ecclesias, ruil primalus in imaque dejidtur C'entrum mulatis, 
et proinde omnis pulchritudinis fonna, uoilas sciliccl omnino evanescit. Quomado 
prima tus honoris .;1 jurisdlctionis stare poterit sine plena poteslalc quam definie­
run! patr .. , norentini? El quomodo eril plena potesta!, si non fuerit inmediata 
el ordinaria? Quomodo $Cjuncta hae paleslatc a cathedra unitatis, a que prace­
dll doctrina verilalis, servarenlur incolulllet et inleirae fillel unltas morumque 
recula in 1010 tenarum orbe cbrist iaoor (AloM, 52, 580). 

tr-Aliam probalionem el[ ÜS, quibut nuperrime perillustris et reveren· 
disshnus episcopus Aurellanensis primalll partem orationis suae conclusit adducem 
eadem utens conclusione: ecclesia CalUnrum magna peril!ustris el de religione 
benemerita primatum Roman! Pontifich omnlmode, plene, ornnlbus saeculis f(!­

!roacli!, el praesenti etiam saeculo agnovlt. Sed, pace oraton!, ClIlliarum eccle­
sla de religione benemerita Rornanam eccleslam ut jurb est, laudando, agllos. 
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Siguiendo el orden tradicional de las tesis teológicas, el Obispo 
de Concepción pasa a refutar las objeciones. 

Mons. Salas, que ya habla enfrentado sin temor autoridades de 
la talla de los cardenales-arzobispos Schwarzenberg y Rauscher y obis. 
pos como Mons. Dupanloup y Mons. Ketteler, refuta ahora de frente 
el más temido y hábil prelado de la minoría, el famoso Mons. Stross­
mayer, "'l'enfant terrible du Concile"M, La ironía y belleza oratoria 
de Mons. Salas revisten el seco argumento con que Mons. Deprez ron. 
testaba a la objeción de Mons. Strossmayer de que no pueden darse a 
la vez dos jurisdicciones sobre la misma cosa". 

cendo ul matrem omnium ecclesiarum, nunquam potestatem ordinariam rumml 
pontificis denegavil. De caelero Galliarum ecclesia non esl gallicana (.rigll4 op. 
probo/ion,",)" (Mon.rl, 52, 581). 

""Mgr. Strossmayer, évéque de Bo~u.ie el de Sinnium, en résidence l 
Deakovar, est avant tou! un oraeur incomparable; il ignore ce qu'est un diSCOur1 
écrit; apeé! avoir oonden~ son plan en quelques notes, il s'abadonne il toutes 
les bonnes fortunes de l'improvisation, a la fois audacieux, souple, ample, ému, 
spirituel, toujours éblouissan!. 00 n'es! pas orateur !laDS atre amlile par quel. 
que CÓté: Mr. Strossmayer dans sa petit ville édifie une graodiase basilique IUr 
1115 murs de laquelle 00 peínt des lresques d'apres les cartoos de Overbeck. Son 
activité se répand dans les sens les plus diverso il a fondé un Universil~ 
Catholique, une Académie des $dences et des arts a Agram, creé- • Oeakovar un 
couvenl qui fait l'education des prl!lres franciscains destin& il répaoore l'Evan. 
geUe et la clvillsation dans la Bosnie turque, rétabli le chapitrc éleint de Sainl­
Jérome de Illyriens a Rome, a fin de cr~r un lieo vivant entre le Saint· S~e 
el les Slaves du Sud. Cesl un évl!que civilisaleur, lels que le furenl les ancien! 
éveques au cinQui~me si~de dans les pays disloqués de I'empire romain tn 
ruines" (l:. Ol/loier, o.c., 2. p. 12-13). 

w'Rhelorice 5ustinere seu proferre licebil, sed lhéologlce, canonice CI 
etiam philosophiee prorsus esl falsissima. Reverendissimus episcopus huju5Ce pro­
positionis nullam dedil rationem, unde in corde meo repetebam: quod gntis 
asseritur gratis negatur ... El quomodo reverendissimus episoopus cum hac $Ua 
singulari senteotia conciliare polerit primatum, plout a concilili oecumenici$, 
praesertim a lateranensi el florentino supra citatis, delinflus fuil? Quid eoim? 
Reverendissimus episcopus non habel ordinariam el inmediatam poIestatem simul 
lIe suae dioceseos vicarius generalis pcrplurlmis io causis? En duae jurisdictlo. 
nes vi olficii, sel ordinllrlae, super unum idemque subjectum. Quid eninl? Re_ 
verendissimus episcopus in omnes et singulas suau diocesis paroecias nOll habe! 
potestatem ordinariam el inmediatami' aul pro saeramenlis ... ovibus suis In pi' 

rochits ministrandis praeviam parrochorum obtinere debebil licentiam? El quod 
¡ileotio 1I0n es! praetereundum, est quod idem reverendissimus episropul, dum 
primatum Romani pontificis ad convocationem, praesidentiam el eonfinnationem 
cooeiliorum generalium solummodo reducere videbatur, jura episCoporom ill ulo 
tollebat, ul eis potestalem in dioceses, ubique lerrarum slabililas, non deDejla· 
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Mons. Strossmayer, fundándose en UD texto de San Cipriano, 
sostenía además que el poder de los obispos no estaba totalmente cir· 
cunscrito a los límites de la di6cesis. Mons. Salas le respondió retorcien· 
do sus razonesllMl. 

Las cualidades físicas y espirituales del orador, la elegante sen· 
cillez de su estilo latino, su larga y brillante respuesta a dos jefes de 
la minoría y la vehemente peroración de este segundo discurso1ol des­
pertaron gran admiración entre los padres conci liares. "Después de 
la sesión se encontraban reunidos algunos obispos en casa de M. Luis 
VeuiDot; entre otros monseñor el príncipe de la Tour d'Auverge, arzo· 
bispo de Bruges, decía: Cuando oíamos a Mons. Salas, lo habríamos 
aplaudido diez veces si nos hubiéramos atrevido~,o2. Sin embargo no se 
ha de exagerar la Ilota "¡ decir que no han oido nada superior, ya sea 
en movimiento oratorios, ya en ciencia y vigor de lógica, a los discursos 

rel. Ampliss¡me domine, In corde meum ilerum repetebam, Pius IX pontifex 
ma.\imus eSI etiam episcopus; ne ergo denegatis el, quod ultro el tam emphatlce 
confratribu' vestris conceditis" (Mllnsi, 52. 581). 

loouAul episcopalus unus est, cujus in solidum a singuHs pan renetur, 
elegantibu5 ~erbls ídem episcopu5 eum C)'priano repelaba!. &d quid inde? Erlo 
omnes episcopi ordinariam el Inmediatam in omnes el ,ingulas di0ce5e5 poles· 
tas habent? Episcopatus unus esl eujos in solidum a singulis pan tenetur, ergo 
Romanus pontifex in universam ecelesiam non habet plenam, ordinariam ae in_ 
mediatam polestatem? Episoopalus unus esl euiu~ a singulis in solidum pan 
tenelut; crlj;O non esl in ecc.lcsia Dei hieratchia divilliluS institula?" (Alan­
Ji, 52, 582). 

IGI"Salis, coleooissimi patees., usque ad plenitudinem, usque ad ¡atieta· 
tem abusus sum patienlia vestra¡ parclte mlhl; poenitet me pecasse; sed palien. 
lIa operatur opus perfeclum. Sed, oh venenndum eedesiae senatumll Hannlbal 
ad portas, inimiel ccclcsiae nos cin:umslant... Pericula ubique ,lCentium, error un· 
dique, pugnae el cerb.mina pro veritale divinitus revelata. Magnum in universo 
orbe praelium jnter lueis el lenebrarum fi]¡os, el ininlicorum jacula praeclpue 
in palrem ('1 dOClorem nostrum leodunl; nos Christi militum duces sumus in hoe 
praelio. Curramus e rgo ad propositum certamen, insipientes in auetorem el con­
)umatorem fidel nO§lrae }esum ... In omnib~ eharilas; procul odia a nobis, lte­
rum atque ilerum dieam, procul a nobis mctulll el timorCIlI ... I'etms timuit ven­
tum vulidum el incepit mersi. Ne igitm procellas timeamus, dum ChriStu5 ad 
suam nos VOC'aI navlcellam pro varitatibus revclatis defendcndis el profitendis, el 
rebus in adversis l¡»e Jesus ,.lvllbil nos. Sub tanto ergo dude n05m eril victori,¡, 
et post viclorlam omne:ll in unum congrepti cantemus Domin.o, gloriose enlm 
magnificatus esl, cquum el ascensorem, id est haerese!l et errores in hae Aeto­
santa s)'nodo, favente i.mmaculata Virgule :\Iaria, projieimus In mue ... " (Mon. 
n, 52, 582-583). 

IHlte, 600. 
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de Mons. Obispo de Concepción (Chile), Mons. Obispo de Saluces i 
Mons. Obispo de Lyon en Valais"IG3. 

Para un juicio objetivo sobre el discurso de Mons. Salas debe. 
mas señalar que si al refutar los argumentos de Mons. Dupanloup y 
de Mons. Strossmayer el Obispo de Concepción se destacó como bri. 
llante orador y riguroso razonador, en el peso sin embargo de las ra. 
zones aducidas no fue tan afortunado. Si la agudeza de su inteligencia 
lo hacía ver claro las debilidades de su adversario, la fogosidad de su 
temperamento le impedía apreciar en la polémica los matices o las dis· 
tincionesl(l<. Por ejemplo, el 2 de junio de 1870, Mons. Strossmayer afir· 
maba que así como el Sumo Pontífice recibe la plenitud del poder de 
Pedro, de la misma manera el episcopado participa de toda la dignidad 
y autoridad de los apóstoles. De ah! que, en el plano jurídico, los obis· 
pos tengan no sólo jurisdicción en sus di~is, sino también una juris· 
dicción "virtual" en el resto de la ]glesial~. Mons Salas le pregunta, 
no sin cierta ironia, por qué entonces los obispos en el día de hoy no 
realizan los milagros como los apóstoles o por qué no llevan su acción 
pastoral a otras di6cesis10ll • Acertado argumento retórico, pero que, en 

IG3RC, 620. En la primera parte de este articulo aparece un t~to de "El 
Independiente" en que se habla de las repercusiones que ha tenido en Francia 
el discurso de Mons. Salas. Los periódicos franceses, naturalmente, se ocuparon 
de preferencia en señalar que Mons. Salas había hablado después que Mons. 
Dupanloup y que lo había atacado. Posiblemente aquellas publicaciones nada 
dijeron de las respuestas a Mons. Strossmayer. De ahí que [a tradición haJ'll 
dado importancia preponderante a su polémica con el obispo de Orléans y CI· 
liado su encuentro con el de Djakovar, en realidad más destacado. RespeCto ~ 
a su fama de orador en Chile, se han exagerado no poco las cualidades de Mons. 
Salas. Para una apreci6n ohjeti\la y equilibrada, leer Pedro N. Cruz Eltlldiof 
8Gbre ID literatura chllena (Santiago, 1940), t. 2, p. 372-378. 

IOO"Hal otros que prescinden de la \lerdad de la enunciada doctrina (in· 
falibilidad pontificia) 1 se conhaen a negar la oportunidad de definirla como 
dogma de fe católica. La separación enhe ambas cosas es mui difícil, por no 
decir imposible; pero esta es la teona del célebre ohispo de Orléans, :\fgr 
Dupanloup, en sus Ob&eroacione! al clero de su diócesis i en su carta reciente 
al arzobispo de Malinas, Mgr. Dechamps·' (Carta del 7 de abril de 1870 de 
Mons. Salas a su Vicario Geocral , en RC, 605·606. 

IO~Maflri, 52, 393-394. 
1000"Hoc si ita est, quare nos omnes episcopis non 5umus sieu! apostoli in· 

fallibiles? quare sient apostol.i miracula non lacimus, nec omnillm chnrismatum 
dona neque omnla genera Iinguarum possedemus neque omnen \leritlltem eOgnD$" 
cimus? .. Aliunde si episcopi utpote successores apostolorum jus plenum habeot 
evangelium ubique gentium praedicandi, quare non etiaro consecl'lmdi, ordlnao· 
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el fondo, no prueba mucho, ¿Pudo el Obispo de Concepción haber pro­
cedido de otra manera? Parece dificil, En efecto, Mons, Strossmayer 
sostiene una posición teológicamente verdadera, pero la confirma con 
un hecho histórico inaceptableln7. Mons. Salas, muy de acuerdo con 
las perspectivas eclesiológicas del Concilio Vaticano 1, le responde con 
razones canónicas. A pesar de la excelente distinción entre lo apostóli­
co y lo estrictamente personal, distinción en que no había insistido 
Mons. Strossmayer, el Obispo de Concepción se mantenía fundamen­
talmente dentro del plano jurídico1Ga• 

Con el mismo entusiasmo con que los padres conciliares habían 
discutido el capítulo III de la constitución "Pastor aetemus" prosiguie­
ron los debates sobre lo siguiente "La infalibilidad del Pontífice Ro­
mano". Pronto se echó de ver que los discursos viraban en redondo109• 

di, bapti1.andl, confirmandi el amplius, etc.? Ergo absque uUo ex parte loei or­
dinariorunl impedimento haec omnia noslri apostolatus ministeria cxercere non 
lantum valide, sed etiam licite et fructuosa valemusr' (MaM, 52, 582). 

IOlLa actitud de San Cipriano frente al Papa San Esteban. 1>Ions Sitos· 
'mayer podría haber suscrito a estas palabras: "Chaque éveque en devient mé­
diateur dcs bien! du salut pour le lToupeau particuli~r qui lui est confié; tu­
tefois, comme le pouvoir apostolique qu'iJ détient reste universel dans sa source et 
!kI destination, il participe en union organique avec toos ses fl1'lres dans l'épis_ 
copat, a une míssion universelle qui conceme mute l'Eglise. Ainsi I'a eompris la 
tradition eatbolique, qui a vu dans le corps des éveques un prolongement du 
college apostolique, avec 5a strocture divinement établie, exception faite des 
privileges spéciau:c aecordés 3UX A¡x)tTes, en leur qualité de témoins immediats 
et de fondateur (infallibilité personnelle el juridietion universclle)" (G. Dejaifve 
S.J. Le premier cUz évtques en Nouuelle Revue Te6logique, 1960, p. 573). 

I08"'On sont une époque ou le gallicanisme aparaissait encare comme un dan_ 
ger vivant qu'il importait d'cxtirper jU5qUC dans ses mannifestatios larvées, au 
'ruque de présenter sur le meme plan ce qui ast de droit divin el ce qui est 
devenu peu a peu la pratique canoniquc de l'Eglise latine. Ce qui frappe peul­
i:tre davantage encore, car ieí il n'), aavil aueune raíson d"opportunilé qui em­
pechait d'agir autrement, e'est que J'éveque est envisagé d'un point de vue 
exdusivement juridique - quels 50nl ses droits propres et queh sont les droits dI! 
Souverain Ponlife A son égaro? - san, qu'on se prbxcupe de montrer dans un 
expore positif le role propre de l'eveque, a savoir SR fonction pastorale. A la ré­
fleJIion, il pouvait d'ailleurs diffidlement en litre autremellt: 8 la date de 1870, 
la théolo¡¡:ie de I'épiscopat n'avai! pas encore été creusée; en peut meme dire 
qu'elle n'avait pas encore ét6 abordée ... Les discussions I'aurient sa.ns doute amé­
lioroo enCOle sur I'un ou l'autre point de débil, rnais elle aurail conservé son 
caractére trap peu biblique, trop sociologiquc, trop juridíque. el son manque de 
preocupation poor les aspects cornmunautaires" (R. Aubert, o.c., 6. 261·262). 

lOOPor eso, un grupo de padres, entre los cuales estaba Mons. Salas, pidió 
el 25 de junio, que se clausura el debate sobre el capüu!o IV. (MaTlSl, 52, 1197). 
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Como, por otro lado, ya empezaban los calores del verano romano y 
el número de oradores inscritos era impresionante, los infalibiüstas ob­
tuvieron que se sometiera a primera votación el esquema "Pastor aeter_ 
nus" reformado de acuerdo con las indicaciones de los padres conci­
liares, lo cual tuvo lugar el miércoles J3 de julio_ Los Obispos de Con­
cepción y Ancud y el arzobispo de Santiago votaron junto con 4-18 
otros prelados "placef'; el Obispo de La Serena, "placet juxta modumM 

con 62 padres; 88 votaron "non placet"llo. Cinco días más tarde, el 
sábado 18 de julio de 1870, en medio de una espantosa tempestad eléc_ 
trica, se realizaba la segunda votación. Entre los 533 padres, que su­
fragaron "placet", se contaban esta vez los cua'ro prelados chilenos. 

Desde algunas semanas atrás Mons. Salas tenia autorización pol_ 

ra abandonar el Concilio. Sin embargo no había hecho uso de su li­
cencia, porque deseaba asistir personalmente al triunfo de la causa en 
la que habla brillantemente intervenido. Después de la definición dog­
mática del 16 de julio, el Papa autorizó a los Obispos a regresar a sus 
diócesis, debiendo volver el 21 de noviembre para proseguir el estudio 
de la constitución general de la Iglesia y cl análisis de los esquemas 
disciplinares sobre el catecismo, los sínodos, la sede episcopal vacante. 
el régimen de vida de los clérigos. Casi inmediatamente después de 
aqueDa cuarta sesión general estallaba la guerra franco-prusiana y muy 
pronto las tropas de Caribaldi se apoderaban de Roma. El anciano Pío 
IX, obligado por las circunstancias, con gran dolor el 20 de octubre 
de 1870 hubo de suspender el Concilio. 

Mientras tanto, Mons. Salas había vuelto a Chile, entrando en 
Valparaíso el 19 de septiembre, después de un año y una semana de 
ausencia_ La acogida estuvo a la altura de su papel en el ConcilioUl. 

El Anobispo de Santiago lo haria en enero de 1871. Apenas llegado a 
Concepción, Mons. Salas entregó a sus fieles una larga pastoral sobre 
el Concilio en la que habla trabajado durante el viajellt• Este docu­
mento, fiel retrato de sus ideas y visión de la realidad, apenas si men­
ciona algo de su notable participación en cl Concilio. La humildad del 
enérgico Obispo de Concepción era tan honda que jamás permitió a 
su confidente Mons. Mariano Casanova el comunicar que el Papa Pío 
IX. en vista de los discursos pronunciados durante el Concilio, le ha-

nOMa"", 52, 1243-1253. 
IIIIlC, 682-685. 
IURC, 700, 708, 716, 724. 
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bla ofrecido nada menos que la púrpura cardenalicia para consagrarlo 
al servicio de la Iglesia en la Curia de Romal lll

• 

Si quisiéramos, a modo de conclusión, situar la figura de Mons. 
José Hip6lito Salas entre los padres conciliares, deberíamos decir que 
se destacó más que como profundo y sabio teólogo, como gran orador 
y temible polemista. Fue el más notable de todos los obispos que vi­
nieron de América y entre los prelados europeos tuvo un lucido papel. 

IIID.B. Cruz, o.c., p. 305-306, quien cita la carta de Mons. Ramón An­
gel Jara en la cual le comunica al autor 10 que escuchó de labios de Mons. Ca­
sanova en los funerale:s del obispo de Concepción. 
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LA RENOVACION DE ESPA¡qA EN EL PENSAMIENTO DE LOS 
ECONOMISTAS ESPAROLES DEL SICLO XVIU 

L A. o E e L 1 N A. e ION del poderío español fue ya en el siglo XVII 
motivo de honda preocupación y dio origen a una abundante Iiteratural , 

Algunos escritores, recurriendo a argumentos teológicos, atribuyeron los 
"males de España" a fenómenos morales y vieron en ellos un cutigo 
de la Providencia. Otros, en cambio, opinaron que la decadencia .se 
debla, ante todo, a factores políticos y económicos y propusieron me­
didas, prácticas algunas y utópicas las otras, para restablecer el poder 
y la opulencia de España. 

Con el advenimiento de los Borboncs renacieron la confianza en 
el genio de España y la esperanza en el porvenir. Una clara conciencia 
de la debilidad de España se combinó oon la oonvicción de que el pue­
blo español podrla igualarse oon cualquiera de las demás naciones de 
Europa y que sólo necesitaba despertar de su letargo y reagrupar 5US 

fuerzas para ascender a nueva grandeza. 
Esta fe en el porvenir se nutrió, en parte, del recuerdo de las 

glorias del pasado~ A pesar de las severas críticas que casi todos los 
escritores del VXIII dirigieron contra la política de los lIabsburgo, 
no se produjo un rechazo total de la tradición nacional. Hubo, por el 
contrario, una consciente reivindicación de los valores tradicionales, de 
la lengua nacional y del derecho español. Surgió un marcado interés 
por época visigoda. La Academia de la Historia, aprovechando los nue­
vos métodos críticos desanollados por los Maurinos en Francia, pro­
movió el estudio sistemático y erudito del período inicial de la historia 
española. Los regalistas vieron en la monarquía visigoda prefigurado 
su ideal de una monarquía unitaria en que el poder temporal y el es­
piritual estuviesen estrechamente relacionados bajo la direcci6n y el 
control de la Corona. El fuerte sentido nacional e histórico constitu}C 

Id. Vlceni'e Palacio Atud, Derrota, Agotamiento, Decadencio en lo EIpoiwJ 
del 14110 XVII, Madrid, 1949, pág. 111 ss. 

leí. Feii60, Gloritu de EIpoI\a, Teatro Critico Univenol. 
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una característica esencial del pensamiento español durante todo el si­
glo XVIlI~ 

La reivindicación de las glorias nacionales se combinó, por otra 
parte. con la clara conciencia de que España había sido aventajada por 
otras naciones europeas, en particular, por Inglaterra, los Países Bajos 
y Francia. Con el fin de extirpar los males que estaban aquejando a 
España, había que emular a aqueUas naciones y seguir por la misma 
senda por la cual ellas hablan avanzado hacia la grandeza y el bienestar. 

La renovación de España durante el siglo XVIII estuvo influen­
ciada, en gran parte, por ciertas tendencias que pueden ser resumidas 
en la expresión "ilustración cristiana"'" 

La ilustración cristiana se presenta en España, al igual que en 
otras naciones católicas de Europa, como una continuación del refor­
mismo tridentino a la vez que recibió impulsos decisivos de la cultura 
teológica francesa del siglo XVI 1'. Sus principaJes características fueron 
interés por la liturgia, sentido histórico-crítico, cultivo de la Historia 
de la Iglesia y estudio de las Sagradas Escrituras, lucha contra el esco­
lasticismo, tendencia a usar la lengua vernácula en el culto y en la lec­
tura bíblica, rigorismo moralista, lucha contra la superstición y las de­
vociones populares barrocas, rechazo del anterior fanatismo y un con­
cepto de tolerancia que nació de una nueva comprensión de ]a caridad 
frente a Jos heterodoxos) 

Las nuevas corrientes no se mantuvieron limitadas al campo in­
telectual, sino que se tradujeron en acciones concretas, siendo sus re­
sultados más importantes una intensificación del Regalismo y la reforma 
de los estudios en las Universidades. Bajo la influencia del Galicanismo 
francés se aceptó la tesis episcopalista y la teorla del derecho divino de 
los reyes~. A raíz de la expulsión de los jesuitas se llevó a cabo una re­
forma de las Universidades que estuvo dirigida contra el escolasticismo 
y el aristotelismo y que introdujo los nuevos métodos críticos en los 
estudios humanísticos y científicos y que estableció algunas disciplinas 
nuevas, como el Derecho Natural, Historia del Derecho e Historia de 
la Iglesia. 

En el curso del siglo XVIII se añadieron a los elementos inhe-

3d. RiCllrdo Krebs, El pellltlmiento hirt6rlco, político 11 CCOf'IÓmico del Con. 
de de Compomanu, Santiago de Chile, 1960, p. 28. 

'Mario Góogora, E$tUd1ol .sobre el Galicaninno /J la "llustr0ci6n Católico" 
en América Etpoñolo, Rev. Chilena de Historia y Geografía, N.O 125, 1957. 

~d. Ricardo Kcebs, op. cit., pp. 91 SS., Y lZ3 ss. 
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rentes al iluminismo cat6lico otras tendencias más radicales y revolu_ 
cionarias8

• 

Estas nuevas tendencias fueron aceptadas con especial entusias. 
mo por los economistas los cuales vieron en las ideas y técnicas propor­
cionadas por la Ilustración un remedio para los males de España. 

Cabe advertir que no se encuentran entre los economistas pen­
sadores de gran categoría\ En su mayoría ni siquiera intentan dar una 
justificación filosófica de sus argumentos ni procuran derivar sus prc; 
posiciones y proyectos de reforma de un sistema filosófico general. Sin 
embargo, el análisis de los supuestos teóricos de sus afirmaciones per­
mite señalar algunas características comunes y significativas."-En todos 
ellos se encuentra un enérgico rechazo del aristotelismo y escolasticis. 
mo. Se critica su formalismo abstracto y sus métodos deductivos y es­
peculativos. Hay una tendencia general a hacer responsable la educa. 
ción fonnalista del atraso de España\ Luis Marcelino Pereyra señala 
que "el atraso de España no se debe a que sus naturales sean perezosos 
por naturaleza o por causa del cUma". Los esp3l10les no han sido más 
activos "porque hasta ahora sólo se les ha instruído con razonamientos 
abstractos ... Los raciocinios más exactos no producen la convicción 
en tanto que no los comprueba la experiencia ... Hágase conocer la 
utilidad de Ulla cosa, quitense los estorbos y se les verá al instante eje­
cutarla"7. 

El autor cita en esta ocasión dos términos que se repiten en toda 
la literatura de la segunda mitad del siglo XVIII y que caracterizan la 
orientación general del pensamiento español en esta época: experiencia 
y utilidad(Su origen debe buscarse en el empirismo inglés, en particu­
lar en Locke, y en el sensualismo francés. Valentín de Foronda, en sus 
interesantes Cartas sobre la ,'OlicÚJ., somete el pensamiento tradicional 
a una crítica enérgica y se refiere en términos violentos a los "idiotas 
que no quieren saber sino 10 que supieron sus décimos abuelos". Exige 
una renovación general del pensamiento y, con referencia explícita a 
Locke y Condillac, rechaza el que existan ideas innatas y afirma, en 
cambio, que "las sensaciones son las productoras de la atención, compa­
ración, juicio, reflexión, imaginación y raciocinio, cuyos actos forman 
lo que se llama entendimiento'ov. 

Scf. Jean Sarrailh, L'Eapasne éclo¡,ée de Ú! 8UOndc moUié du XV1l1e '¡¿c/e. 
Paris, 1954. 

7Lui..s Marcelino Pereyra, RefJexi<mu IOb,e lo lell agroriD, 1788. pp. 16_20. 
Icf. Sarrailh, op. cit., pp. lIS ss. 
IIValcnti.rl de Foronda, CorW$ IObre la poildo, 1793_1800. pp. 9 y 178. 
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En términos generales puede decirse que el pensamiento de JO! 

economistas estuvo basado, no en el racionalismo cartesiano, sino en el 
empirismo inglés y el sensualismo francés del siglo :X'VIlJ. 

A las tendencias innovadoras derivadas del pensamiento ecle­
siástico francés del siglo XVII se añadieron, pues, en la segunda mitad 
del siglo XVIIl estas nuevas tendencias propiamente "ilustradas" y bajo 
su influencia se continuaron e intensificaron las críticas a las formas 
tradicionales estancadas y anacrónicas. Las primeras reformas, I>or su 
misma inspiraci6n teológica, sólo habían tocado ciertas formas históri­
cas de la tradici6n eclesiástica, pero no habían tenido un carácter anti­
religioso, antes por el contrario, habían tendido también hacia una re­
novación de la vida espiritual. Las nuevas tendencias, más radicales y 
puramente seculares, no tuvieron, ciertamente, ningún carácter reli­
gioso; sin embargo, tampoco estuvieron dirigidas contra la tradición 
religiosa. Si bien los economistas criticaron el excesivo poder económico 
del clero, no hay en sus escritos ninguna discusión de temas religiosos. 
No Se produjo, como en Francia, una polémica contra los dogmas. No 
se atacó la Revelaci6n en nombre de la razón y de la naturalez.( Los 
economistas españoles dejaron a un lado las cuestiones teológicas y se 
esforzaron por promover una reforma de la enseñanza y de las activida­
des económicas de acuerdo con las nuevas categorías y los postulados 
de la experiencia, utilidad y felicidad. La Ilustración española, tal como 
se manifiesta en los escritos de los economistas, no tuvo un carácter 
teórico y. especulativo, sino práctico y utilitario\ 

Con los cambios generales en la orientación del pensamiento se 
relaciona también una mudanza de las concepciones poHticas. 

Lorenzo de Santayana resume en 1742 su pensamiento en las 
siguientes palabras: "En nuestra España toda la potestad civil reside en 
su Hey en quien la transfirieron los Pueblos desde el origen de esta Mo­
narquía". Desde entonces ··está reservada a los Príncipes la Suprema 
Potestad"'o. En confirmación de su tesis el autor cita a Covarrubias. 

Todavía a mediados del siglo XVIII nos encontramos, pues, con 
la teoría contractual tradicional, tal como había sido desarrollada en 
la Edad Media y sistematizada en los siglos XVI y XVII por Vitoria, Suá. 
re-L, Sol6rzano, Covarrubias y tantos otros autores. Se¡:úD esta teo­
ría, el poder pertenecía al pueblo como comunidad política, quo-

I0Lorenzo de Santa)'ana, Gobierno Polít~ de 101 PlU,lbl08 de EApafúJ, la_ 
ragou, 1742, p. 2. 
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dando transferida la potestad suprema en el Príncipe, como represen. 
tante del Bien Común ll

, 

Los esfuerzos desarrollados durante el reinado de Carl05 III 
por robustecer y centralizar aún más el poder de la Corona condu­
jeron a la recepción de la teoría del derecho divino de los reyes en 
la forma como había sido expuesta por el galicanismo francés I2.\Las 
teorías tradicionales y, en particular, la doctrina de Mariana sobre el 
regicidio y el tiranicidio fueron condenadas explícitamente, se prohi. 
bió su enseñanza en las Universidades y los profesores fueron Qbli. 
gadas, por juramento, a reconocer el derecho divino del príncipe!l 

Los economistas se hicieron eco del pensamiento oficial. Nico­
lás Arriquibar, refiriéndose al poder absoluto y el der~ho divino del 
rey, calificó a éste de "imagen de Dios"", En vísperas de la Revolu_ 
ción Francesa este economista español recoge, pues, la fórmula que 
en Francia se había impuesto ya un siglo antes con Luis XIV. Sin 
embargo, Arriquibar llena la vieja fórmula de un sentido nuevo y 
añade en forma muy significativa que el rey, imagen de Dios, ~a 

todos quiere felices". 
Entre los autores ingleses y franceses que habían defendido 

el origen divino del poder regio, como Jacobo 1 y Bossuet, habla pre­
dominado la idea de que el monarca recibía de Dios poderes abso­
lutos con el fin de imponer paz y justicia. A raíz de las tremendas 
experiencias derivadas de la guerra civil, aquellos autores habían lle­
gado a la conclusión de que el absolutismo era la única garantía del 
orden interno y de la paz exterior. Ahora, en cambio, en el siglo 
XVIII, se consideraba que el fin primordiaJ de la acción poUtica de. 
bía ser la felicidad y que ésta había de ser promovida por el poder 
ilustrado. 

En el curso del desarrollo posterior del pensamiento polltico 
los economistas terminaron por identificar el objeto de la acción pú­
blica con la felicidad. Cabarrús, en su Elogio a Carlos IlI, señala que 
"la felicidad de los súbditos es el grande objeto de toda soberanía . .. 
Sólo merece gobernar a los hombres aquél que los hace más relices 
El verdadero cimiento del poder de los prlncipes es e1 predominio 
irresistible que tienen la virtud, la justicia, la afabilidad y todas aque-

lid. José A. Maravall, Teorio e8p(lfíola del E.JUJdo en el .siglo XVI1I, ~Ia· 
drid, 1944, pp. 185 ss. 

12Cóngora, op. el!. 
13Krebs, op. elt., pp. 89 n. 
¡'Nicolás Arriquibar, lIecrcaci6n polltlca, 1179, p. 249. 
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Ilas prendas que ganan los corazones". Y a continuación indica tam­
bién los medios de que se ha de velar el príncipe para contribuir a 
la felicidad de los súbditos: tEl Rey no puede estar cierto de poder 
hacer feliz realmente a todos los individuos de la nación; pero está 
en sus manos que todos se instruyan de los medios de serlo y los 
adopten"ls. 

En estas palabras el rey ya no es comprendido como lugarte­
niente de Dios, sino como instrumento al servicio de la felicidad de 
los súbditos. La monarquía se justificil por la utilidad que presta. La 
institución monárqUica es desprovista de todo carácter sagrado y es 
racionalizada y objetivada. De esta manera, se refleja en los escritos 
de los economistas el pensamiento político del despotismo ilustrado 
que encontró su e.xpresión clásica en la conocida frase de Federico el 
Grande: "El Reyes el primer servidor del Estado:) Mientras que la 
Corona imponía como doctrina oficial la teoría del derecho divino de 
los reyes, las ideas políticas de los economistas reflejaban el mismo uti­
litarismo y eudemonismo que caracterizaba las corrientes generales del 
pensamiento. 

En el ámbito econ6mico el tema central de todos los autores fue 
el problema de la "decadencia de España". A través de todos sus es­
critos se percibe qUe la debilidad y postración de España constitufan 
para e.llos la experiencia histórica más fuerte y dolorosa. Sus esfuerzos 
teóricos y prácticos, encaminados hacia Wla renovación de España, 
no estuvieron inspirados en ideales humanitarios cosmopolitas, sino 
en el prop6sito concreto de conducir el país a nueva grandeza. A di· 
ferencia del marcado cosmopolitismo que caracteriza a la ilustraci6n 
francesa o alemana, se observa entre los autores españoles una fuerte 
conciencia nacional y un marcado sentido patri6tico. 

< Entre los economistas hay consenso de que la decadencia de 
España constituye ante todo un fen6meno económico, si bien admi­
ten que pueden haber influido otros hechos, como la polftica impe­
rial belicista de los I-Iabsburgo o la preferencia otorgada a la Igle­
sia y las empresas religiosas. Pero el fenómeno fundamental y decisivo 
es de índole económica..t.Algunos autores ven la causa concreta en la 
mala administración de hacienda\, "España ha vivido sin cuenta en 
su erario"18 . .J)tros, influenciados por la escuela fisocrática, quisieron 

I~Cabarrús, Elogio dfl Carlcu 111, 1789, pp. 111, VII y XXXIIJ. 
z8Lorenzo Sagarzazu, Reg/IM 11 documento, dados al Sto Re¡ Fernando td 

VI. M¡¡drid, 1748, Valladares, Semanario Erudito Xl1l. 
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atribuir todos los males al abandono de la agricultura l 1• Los terceros se 
inclinaban a atribuir importancia fundamental a la industria: ~La de­
cadencia general ha venido principalmente de la industri~I&. 

Las reflexiones sobre estos problemas, además del valor que 
tienen desde el punto de vista de la economía política, constihlyen 
un interesante aporte al tema general de la "decadencia de los pue. 
bias" que fue estudiado tan asiduamente por el siglo XVIlI y que 
dio origen a las obras clásicas de Montesquieu y Cibbon. 

La interpretación econ6mica de la decadencia y del atraso de 
Espalia y Sil explicación a través de hechos concretos hizo concluir a 
los autores que, siendo el hombre responsable de tales males, estaba 
dentro de sus posibilidades buscarles remedio. Justamente esta con· 
vicción los impulsó a buscar soluciones prácticas y a publicar el re­
sultado de sus estudios con el fin de invitar a las autoridades y el 
público a iniciar la gran obra de la recuperación nacional. 

~s autores coinciden en que la renovaci6n de España debe 
ser fruto, ante todo, de la introducción y propagación de las nuevas 
ciencias y técnicas. Con aquella fe optimista en la ciencia que cons· 
tituye una de las características esenciales de la Ilustración europea, 
también los economistas españoles consideraron que los métodos 
cientlficos eran medios infalibles}' que su aplicación en España de­
bería producir los mismos resultados a los cuales Inglaterra, Francia 
y Holanda debían su opulencia y su progreso. 

La primera y más noble función del Soberano debla consistir, 
por tanto, en propagar las luces e ilustrar a sus súbditos) "JOh igno. 
rancia, ignorancia, de cuántos majes eres causal Sí, amigo, la ralta de 
luces, nuestro odio al estudio y a la reflexión, es la caja de pándom 
que encierra todas las enfermedades sociales }' todos los delirios po­
líticos consagrados por las naciones; así para estirparlos haga Vmd. 
que haya hombres ilustrados ... y vea Vrnd. aqui un nuevo específico 
engendrador de la abundancia·'19. 

A través de todos los escritos se repite la idea de que las re­
fonnas debían ser emprendidas, conjuntamente, por el Estado y los 
particulares. Los autores alaban unánimemente a Carlos III y aplau· 
den las medidas tomadas por sus ministros. Predominan la confianza 
en el gobierno y la certeza optimista de que gracias a una legislación 

npereyra, op. cit. 
18Arriquibar, op. cit., p. 25. 
IWValentin de Foronda, op. cit., p. 58. 
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inteligente España se estaba levantando nuevamente y que pronto 
podrla alcanz.o.r y aun aventajar a las demás naciones europeas. Al 
mismo tiempo, casi todos los economistas de la segunda mitad del 
siglo XVIII insistieron en forma muy categórica en que la sola ac­
ción legislativa no podia transformar la realidad económica. La ley 
dcbía permanecer letra muerta si no iba respaldada por la firme vo­
luntad de los súbditos de colocar todas sus fuerzas al servicio de la 
monarquía y de las actividades económicas. Ellos consideraron que 
justamente sus escritos cumplían con este fin patriótico: "Cuan­
do el gobierno se ocupa en asuntos de mucha consideración, debe el 
particular tomar parte en ellos, instruirse de su importancia y pre­
sentar a los ojos del público sus ideas. Esto es obligación del buen 
ciudadano, del hombre nacional, del patriota que conoce los lazos 
que unen al Estado y la necesidad de trabajar por el bien general. 
Ni se crea que esto es prevenir el juicio de la Superioridad. Por el 
contrario, el Gobierno mismo aprecia este conato, no desdeñándose 
de hacer propia la instrucciÓn ajena"'lO. 

La opinión pública empezó a surgir como un poder nuevo y el 
ciudadano comenzó a tomar conciencia de su responsabilidad como su· 
jeto de la acciÓn política'> 

Los economistas coincidieron en que los particulares debían man­
comunar sus fuerzas y aplaudieron con entusiasmo la aparición de las 
Sociedades Económicas de Amigos del País que, siguiendo el ejem­
plo de la Sociedad Vasca, se organizaron en toda la península, gra­
cias al apoyo decidido que les brindó desde el gobierno el conde 
Campomanes. Cabarrús, en su Elogio del Conde Causa, interpretÓ 
un sentir general al escribir que el Conde, "pcrsuadido de la influen­
cia que tienen las luces en la prosperidad de los Estados, creía que 
éstas solas derramadas por todas las Provincias padrlan triunfar un 
día de los obstáculos que impidcn sus progresos; y que las Sociedades 
Económicas ... iban a preparar en sUencio esta revoluciÓn que ha de 
restituir a la España su antigua superioridad''21. 

El aporte de los particulares no debía limitarse, sin embargo, 
a la propagación de las nuevas ideas. El particular debla tomar la ini­
ciativa en las empresas económicas y promover mediante su acción 
tanto su bienestar personal como la riqueza nacional. Los descritos que 
se publicaron en el curso de la segunda mitad del siglo XVIU revelan 
la intensidad cada vez mayar con que se reclamó una mayor libertad 

:IOSlsternes y Feliú, Idfla de /o Lell Agraria, ValCflcia, 1786. 
! lCabarMÍS, EIoSio dlIl E%ce/entLrlmo Señor Conde de {;oll$ll, 1786 
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para la iniciativa particular. Las dudas con respecto a las posibilida. 
des ventajosas de la acción gubernativa se alimentaban ante todo de 
la consideración de que era imposible legislar sobre una realidad eco.. 
nómica cada vez más compleja y que se estaba tomando cada vez más 
diferenciada a medida que adelantaban las artes y ciencias. "El mundo 
político es variable)' no puede en todo ser el mismo boy que fue en 
tiempo de Platón o Aristóteles. La ciencia doméstica de 10$ reinos in. 
dustriosos, fundada sobre el mecanismo de las artes, ha hecho más 
progresos de dos siglos a esta parte que muchas sentencias juntas de 
políticos antiguos"22. Frente a la cambiante realidad económica, el go. 
bicrno debía limitarse a "crearlo y regirlo todo con leyes fecundas y 
simples: fecundas , para que, sentados bien los principios, las consecuen. 
cias se produzcan ... por su propia virtud; y simple, porque sería im. 
posible gobernar una máquina complicada, en que cada rueda neceo 
sita de un impulso especial, debiendo obedecer todas a una so\:¡ fuer. 
za motriz·'23. 

La duda con respecto a la acción eficiente del Estado se como 
binó, por otra parte, con la fe optimista en la capacidad del individuo 
quien, movido por su interés personal, aprovecharía todas las nuevas 
posibilidades que brindaban las ciencias y técnicas5-En conformidad 
con la psicologia mecanicista y utilitaria del siglo XVIII, los economis· 
tas espai'ioJes vieron en el interés personal el móvil más poderoso de 
la acciÓn humana: "El interés personal ... es el único a$.ente"". "Sólo 
el interés es el móvil de todas las operaciones humanas~ 

'-"'" la vez que los economistas siguieron reconociendo en el orden 
político la autoridad absoluta del monarca, reclamaron una amplia 
libertad individual en el campo económico y exigieron la cooperaci6n 
de cada súbdito para promover la recuperación nacional) De esta ma­
nera se nota en sus escritos el tránsito hacia las nuevas doctrinas Ii· 
berales. 

El examen de la literatura econ6mica de la segunda mitad del 
siglo XVIII demuestra que, pese evidentes diferencias individuales, 
existen ciertas tendencias comunes y una cierta unidad en los supues· 
tos teóricos. Los economistas, identificándose con el utilitarismo eu· 
demonista de la I1ustraci6n inglesa y francesa, vieron en la felicidad el 
fin de la acci6n pública y consideraron que este fin sólo podla ser al· 

u .... rriquibar. op. cit., p. 39. 
UCabaJTÚ!¡. Elogw del Conde de G6UICl, p. 2.2. 
~'Cabarrús, ib. p. 23. 
UArrlquibar. op. cit .• p. 240. 
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canzado mediante el incremento de las actividades económicas.lDeb!a 
lograrse la renovación de España mediante la centralización y ordena­
ción racional del Estado, una mayor libertad en el orden social yeco· 
nóm ico, una acción más enérgica del individuo y la divulgación de las 
nuevas ciencias y técnicas. 

A los impulsos renovadores que se habían derivado de la cul­
tura eclesiástica francesa del siglo XVII se aliadieron, pues, en el curso 
de la segunda mitad del siglo XVIII, ciertos elementos que pueden 
ser calificados de propiamente "ilustrados", Sin embargo, la recepción 
del sens ualismo de un Locke o de un CondiUac y de las ciencias mo­
dern;ts no dio origen a una ruptura violenta con la tradición religiosa, 
Con criterio pragmático, los economistas recogieron ec1écticamente las 
distintas tendencias y trataron de aprovechar cuanto les parecla útil 
con el fin de promover la renovación y el engrandecimiento de Españ'l-) 

In 



JAV1EJ\ GoN7.A1El ECHEN'lQUE 

NOTAS SOBRE LA "ALTERNATIV.A" EN LAS PROVINCIAS 

RELIGIOSAS DE CHILE INDIANO 

E s s o B R A D A M E N T E e o N o e 1 n A la institución de la alter­
nativa de las órdenes religiosas, durante el período de la Monarquía 
indiana. La explicación de su nacimiento es muy sencilla. Una vez que 
han pasado los primeros tiempos de la conquista, y asentada ya {"n 
forma estable la civilización ocr:idental, la población blanca comienza 
a crecer a rihnO, si no rápido, seguro. Muy pronto una buena parte de 
los pobladores de raza española es nacida en tierras colombinas; es, 
usando la expresión que el uso consagra, criolla. Y en todas las activi­
dades y profesiones se verá muy luego, a la par del peninsular, al 
español de América. No deja de suceder esto en las órdenes religiosas, 
que comienzan a recibir en su seno a los hijos de los soldados que han 
ganado estos reinos para el monarca, de los letrados que los gobiernan 
o administran, de los comerciantes O de los artesanos. Su número au­
menta paulatinamente. hasta formar una parte importante de los miem­
bros de las provincias religiosas. Estallan pronto dificultades y quere­
llas, que no son, en el fondo, más que pleitos de campanarios desarro­
llados dentro de los claustros. Cuando se trata de elegir a las autorida­
des de la provincia el religioso peninsular se une al peninsular, y el 
criollo forma partido junto al criollo. Antes que un objetivo propósito 
de efectuar una buena elección prima más de una vez el deseo, ins­
tintivo y por ello no siempre ecuánime, de favorecer y ayudar al co­
terráneo, al nacido en los mismos reinos. Es una nueva manifestación 
del regionalismo hispano que, trasplantado a América, rebrota dentro 
de los conventos. 

En tal ambiente nace el sistema de la alternativa. Para evitar en 
10 posible las inquietudes que esto trae consigo, y para dar a ambos 
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grupos oportunidades iguales se elegirán alternada mente las autoridades 
provinciales, de manera que el cargo que un período canónico fue 
desempeñado por un natural de Espaiia lo sea después por un ameri­
cano. En la elección siguiente se hará un nuevo cambio, y se evitará 
as' que un grupo monopolice los oficios en detrimento del otro. 

La alternativa aparece en el primer cuarto del siglo XVII. So-
16rzano l n05 dice que fue instituida principalmente para dar satisfac­
ción a los religiosos peninsulares que, ya menos numerosos que los 
criollos, se veían por ello, a menudo, excluidos de los oficios de su 
provincia. Puede, no obstante, suponerse que no faltaría el caso in­
\'erso, en que fuesen los indianos quienes constituían la minada. El 
sabio jurista, con su habitual independencia de criterio y su acostum­
brado equilibrio, se muestra en su libro poco entusiasta del sistema, ya 
que coartaba la libertad de elección y era, en último término, depre­
sivo para los criollos. Estos, opinaba, que generalmente eran mayoda , 
debían ceder parte de sus derechos en beneficio de los naturales de 
España, con 10 cual no lograban la importancia que, en razón de su 
número, les correspondia dentro de la respectiva provincia. 

En tiempos de Solórzano tenian establecida alternativa los agus­
tinos de México, Michoacán, Lima '1 Quito, los dominicos de Nueva 
España y Nueva Granada y los franciscanos de México. Posteriormente 
se estableció en otras provincias. 

Para implantar el sistema era indispensable obtener para el efec­
to la autorización del Sumo Pontífice, ya que ello implicaba, en el 
fondo, una modificación de las constituciones de la orden respedivu. 

Se acostumbraba también pedir, como paso previo, el consenti­
timiento de la provincia, puesto que aquella modificación afectaba di­
rectamente a sus miembros. 

11 

Partiendo de la sola existencia de la fórmula de la alternativa, 
ha habido historiadores que se han servido de ella para extraer o con­
firmar conclusiones graves e importantes referentes a la sociedad in­
diana, a su división en dos grupos contrarios y a la influencia que tal 
situación habria tenido en los antecedentes de la emancipación. La 
alternativa, se ha dicho, significa la existencia, en el interior de los 
claustros, de un marcado antagonismo entre americanos y peninsulares, 

IVid. Politlca Indiana, libro IV, capitulo 26. 
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tan definido que era necesario recurrir a tal expediente para evitar algu 
nos de sus inconvenientes. y como los conventos, aWIque no quisiesen, 
reflejaban en último término lo que sucerua fuera de ellos, la alternativa 
no era otra cosa que una manifestación de la división de la sociedad 
secular indiana en aquellos dos grupos, Los religiosos no hacían otra 
cosa que llevar a sus celdas las mismas fuerzas y pasiones que actuaban 
en el exterior. Existía, por lo tanto, una división innegable entre los es­
pañoles de este y del otro lado de los mares, y como consecuencia, una 
antipatía recíproca. Junto a otras más, la alternativa era una prueba ine­
quívoca de tal estado de cosas, que se habría manifestado en forma es­
pecial en el curso del siglo XVIII y principios del XlX~. 

Pretenden en estas líneas solamente dar algunos datos acerca de 
la existencia de la alternativa en Chile, y escapa a su propósito discutir 
el alcance general de la tesis arriba enunciada. Pero cabe preguntarse si 
es licito sentar conclusiones sobre el particular sin haber realizado an­
tes un estudio completo de la institución. ¿En cuántas provincias reli­
giosas y en qué provincias indianas se aplicó? ¿Cómo se expüca que 
en un mismo reino de Indias hubiese, al mismo tiempo, órdenes suje­
tas a la alternativa y órdenes libres de ella? ¿Se han estudiado los fac­
tores particulares que pueden haber motivado, en una determinada 
provincia religiosa, la implantación de la alternativa? 

y hay aún otro punto digno de estudio. Las luchas dentro de 
las familias religiosas no eran, por cierto, peculiaridad de América In­
diana, y los factores psicológicos y de todo orden que en ellas han 
intervenido son, a menudo, complejisimos. Dentro de tal gama de mo­
tivaciones ¿la polarización criollos-peninsulares dentro de un convento 
ha de suponer, necesariamente, una división que abarque también la 
comunidad civil? Esta interrogante, como las anteriores, merece estu­
dio detallado. 

III 

¿Cuál fue la situación de la alternativa en Chile? 
Convirtiendo en regla general un sistema que no tuvo, en parte 

alguna, tal carácter, se ha creído por algunos que casi todas o todas 

2Ver sobre esto Amun'tegui, Los preCUr6Ore! de la inde~ndencia de Chile. 
Se refiere a este punto especialmente en el tomo 111, capItulo 11, parrafo 111 )' 
si¡uientes. 
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las provincias religiosas chilenas vivieron, especialmente en las postri. 
merías del período indiano, bajo el régimen de la alternativas. 

Sín embargo, tal afirmación no corresponde a la realidad. Se 
puede afirmar, conforme se deduce de diversos antecedentes, que sólo 
una orden religiosa de varones conoció en Chile aquél sistema. En 
cuanto a los conventos de religiosas, no hay indicios de que en nin· 
guna de eUas haya imperado la fórmula de la elección alternada'. 

Seis fueron las órdenes religiosas establecidas en Chile, por lo 
menos hasta 1707, en que la suspicacia y la arbitrariedad de Carlos 
lB, o mejor dicho, de sus ministros, redujo a cinco ese m'lmero, con la 
expulsión de los jesuitas. Eran ellas, conforme a la fecha de llegada, 
los mercedarios, los franciscanos, los dominicos, los jesuitas, los agus· 
tinos y los Hermanos de San Juan de Dios. 

3Esta afirmación aparece en forma explícita o implícita en varios autores. 
ResJ)l.octo a Amunátegui, vid. nota 2. Vicuña Mllckenna, en $U Hi4torio de Slm· 
tlogo (Tomo 11, capitulo XVII) expresa que para poner fin a 10$ disturbios de 
los claustros, en esos añ05 "dispuso la corte que se hiciera una visita geoera.! en 
todos los paises de América, recomendando se adoptase como uno de 10$ medios 
de corrección el sistema llamado la altemativa ... " Después de referirse a los 
episodiOS de las visitas en Santo Domingo, San Agustín, la Merced y San Frao. 
cisco, temlina: "Tal es, no la historia, sino algunos cuadros de la gran refonna 
monacal que se llamó de las altemaliV03 y que causó casi tanto mido y mayor 
agitación que el destierro en masa de la Compañía de JefiÚS". Aquí yerra Vi·. 
cuña Mackenna en varias cosas. La visita general ordenada por la corona no se 
refirió a la alternativa en parto alguna. En la instrucción real respectiva, que 
oonsta de doce artículos y está fechada el 17 de octubre de 1769 (Vid. un ejem· 
pIar impreso en Areruvo General de Indias, (en adelante, A.CJ.), Indiferente 
General, 3042), no se aludo cn absoluto, CJltre los objetivos de los visitadores, al 
establecimiento de la alternativa, ni COtlstituyó tampoco la implantación de este 
sistema, tarea de los religi050s que realizaron en Chile la visita. En cuanto a la 
orden fraorucana , de cuya visita dice Vicuña Mackenna que en Chile fue poco 
pacifica a causa de la alternativa, cabe decir que los visi tadores franciscanos de' 
signados en virtud de la disposición general de 1769 no habían partido todavía 
de España en octubre de 1784 (A.C.I., Indiferente General, 3042), y todo in· 
diea que en la práctica no partieron nunca, o por lo menos no llegaron a Chile. 
Los visitadores franciscanos de que hay mención en los archivos fueron designa. 
dos solamente para la provincia chilena, en razón de las ctreunstancias especiales 
que ella atravesó. Encina (Histori<:l do Chile. Tomo V, pág. 139) fUpone que en 
general los capítulos se canalizaron en un duelo a muerte entre criollos y espa· 
ñoles, lo que fue causa de que en "algunas órdenes" se estableciese la alternativa. 

'Respecto a las religiosas, sometidas a la autoridad diocesana y no cons· 
tituídas en provincias (parte integrante de órdenes religio~s (sólo habría podido 
existir la alternativa dentro de cada convento. No consta que las elecciones de 
fUperioras se hiciesen en algún conveoto chileno, confonne al sistema de que es· 
lados tratando. 
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Respecto a la Compañía de Jesús, cuyos primeros individuos 
negaron al reino de Chile en 1593 y que se constituyó definitivamente 
en provincia de la asistencia de España en 1683, no procede plantearse 
la cuestión de la alternativa. La regla de San Ignacio prescribía, tal 
como se observa hasta el día de hoy, que la designación de las autori­
dades locales fuese hecha, según el caso, por las autoridades supremas 
de la orden o por los superiores locales, sin dar margen en ella a la 
intervención de los súbditos. No había, por lo tanto, en la Compañía 
de Jesús capítulos provinciales ni elecciones hechas por miembros de 
la provincia. No cabía en ella, pues, la alternativa. 

Individuos de la orden mercedaria fueron los primeros reli~O­
sos que pisaron las tierras de Chile central. como integrantes de la 
expedición descubridora de Almagro, como fueron también de los pri­
meros en fundar convento en Santiago. Los conventos merced arios chi. 
lenas pasaron a formar provincia separada, independiente de la del 
Perú de que formaban parte, en 1564-1566. El más reciente historiador 
de la Orden de la Merced en Chile, fray Alfonso Morales, ha recorrido 
con minuciosidad los archivos correspondientes. y es cate,lZ6rico para 
afirmar que en ella no existi6 nunca la alternativa~. Asevera ademh, 
que los superiores provinciales de los años últimos de la monarqula 
fueron, en su totalidad, chilenos, y que el nÚmero de religiosos penin. 
sulares fue pequeñísimo durante el curso del siglo XVIII'. 

La Orden de Predicaciones se hizo presente en Chile en 155i. 
cuando junto al nuevo gobernador don García Hurtado de Mendo7.a 
vino, en el séquito de consejeros que le señaló su padre, el virrey drl 
Perú, el religioso fray Gil González de San Nicolás, conocido por su 
celo, tan generoso como imprudente. La provincia chilena de la orden 
se constituyó en 1586 6 1589. 

No bay antecedentes que permitan afirmar que en la pro\incia 
dominicana chilena existiese el sistema de elección alternada, especial-

5Vid. Morales, Alfonso, Los MercedoriM en lo Indepcndencicl de C"". 
pág. 72. A mayor abundamiento, en los antecedentes sobre los capítulos dI' li54 
(A.C.!., Audiencia de Chile, 102), li74 (A.C.I. , Audiencia de Chile, Z58 1 ) 
1786 (A.C.I., Audiencia de Chile, 281) Que $e hallan en el Archivo & Indias. 
nada se expresa sobre la alternativa. 

Glbidem, págs. 72 y 73. Debe recogerse, a este propósito, la a:lC'"efilltión 
que la Real Audiencia de Chile estampaba sobre la Merced en carta al monarn. 
de 30 de mayo de 1756: ~ ... la Provincia se habia ~iempre mantenido en !U 

regular observancia, ron edificación del pueblo, por compooerse de sujetos de la 
primera distinción de este remo ..... (A.G.!., Audiencia de Chile, 102). 
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mente en la segunda mitad del siglo XVIII, en que hay más documen­
tos sobre el particular. No funcionaba, desde luego, la alternativa en 
1764, pues en los recursos legales a que dio origen el capítulo de ese 
año, cuya validez fue contestada, no se aludió en momento alguno a 
la alternativa7

• Amunátegui, en Los precursore8 de la independencia de 
Chile, cita, y en parte reproduce, una cédula real de 18 de mayo de 
1790, que sobrecartaba otra de 26 de marzo de 1788, encaminada G 

pedir a la Audiencia de Santiago que informase sobre la conveniencia 
de implantar aquel sistema entre los dominicos chilenos!. Pero de 10 
que el mismo autor expone a continuación, y de la ausencia de otros 
antecedentes en los archivos chilenos que hemos recorrido, se deduce 
que, en definitiva, la alternativa no lleg6 a ser una norma entre los 
religiosos de Santo Domingo. Y es digno de notarse que en la citada 
real cédula se habla de que, para establecerla, seria necesario que pasa­
sen dominicos españoles a Chile, "para que se verifique la alternativa de 
los empleos entre europeos y criollos, como generalmente se observa 
en todas las religiones de Nueva España, yen algunas de las del Perú". 
No parece, por lo tanto, que el intento de establecer en este caso la 
alternativa haya tenido su origen en la existencia de dos parcialidades 
rivales, puesto que sería necesario traer de España a quienes iban a 
fonnar uno de los dos grupos. En realidad, si se piensa que en la mis­
ma fecha el Consejo de Indias, según se verá más adelante, proponía 
también la adopción de la alternativa por parte de los franciscanos 
chilenos, en circunstancias en que, para que ella pudiese funcionar, 
sería también necesario traer religiosos de España, se puede concluir que 
se trataba de una política general. Y es de creer que esta política no 
se inspiraba en la conveniencia de impedir querellas entre dos bandos 
inex.istentes, sino en objetivos más amplios Se puede afirmar quizás, 
dentro del campo de las hipótesis, que la corona, advertida de la exis­
tencia de UD regionalismo cada vez más marcado y manifiesto en las 
tierras americanas, quizo prevenirlo y dominarlo, hasta donde era po­
sible, con medidas de la índole de la señalada. 

Los agustinos llegaron a nuestra patria en 1595, y pasaron a 
constituir provincia en 1629. Su historia ha sido objeto de un completo 
estudio del P. Victor Maturana', quien, fundado en documentos roma­
nos y chilenos, siguió paso a paso los diversos capítulos provinciales. 

7 Antecedentes sobre el particular en A.G.!., Audiencia de Chile, 236. 
aVid. Amun:l.tegui, op. y loe. cit. 
'Hi$rio de loa Aguslino, en Chile. 
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Nada aparece allí que indique, en momento alguno del período his. 
pánico, la vigencia de la alternativa. Incluso podría decirse, en térmi­
nos generales, que la provincia fue gobernada por religiosos chilenos 
desde principios del siglo XVIII. Como dato curioso y decidor puede 
señalarse que en los capítulos sucesivos de 1795 y 1799 fueron elegi­
dos provinciales dos hermanos, nacidos en Chile: fray Francisco y fray 
Manuel Figueroa y Córdoba, respectivamente. El segundo gobernó la 
provincia, salvo una pequeña interrupción, durante ocho años, pues 
su sucesor, el padre Antonio Díaz Tello, designado en 1803, murió an­
tes de haber transcurrido dos meses de su elección, y en su reemplazo 
fue nuevamente elegido fray Manuel, hasta terminar el período en 
1807. y en este año otra vez los votos de los electores favorecieron a su 
hermano fray Francisco, quien cumplió un nuevo cuadrienio de gobier­
no, de 1807 a lBll. Este ejemplo, que nos muestra a la provincia agusti­
na de Chile gobernada durante doce años por dos hermanos, chilenos de 
nacimiento, en los años que precedieron a la emancipación, es una 
prueba palpable de la inexistencia entre los agustinos de Chile del sis­
tema de la alternativa. 

Respecto a la Orden de San Juan de Dios, el corto número de 
casas y rellgiosos con que contaba en Chile no le permitió formar pro­
vincia separada 10. El territorio chileno era parte integrante de la pro­
vincia peruana, con cabecera en Lima. Los capítulos se celebraban en 
la ciudad de los Reyes, y por lo tanto no hubo posibilidad de que hu­
biese fWlcionado en Chile la alternativa entre los religiosos de San 
Juan. 

IV 

La única orden religiosa que conoció la alternativa en su pro­
vincia chilena fue la franciscana. Llegados a Chile los primeros reli­
giosos franciscanos en 1553, se erigió la provincia, bajo la advocación 
de la Santísima Trinidad, en 1572. Muy luego se extendieron las fun-

IOPor ejemplo, en 1764 la Orden de San Juan de Dios tenía en Chile cua-
110 conventos-hospitales: los de La Serena, Santiago, Concepción y Valdivia. En 
total contaba con 45 religiosos. (Estado de las casas de Chile, finnado el 26 de 
noviembre de 1764 por el Vicecomisario fray José TeDo de Cuzm¡Ú}, en expedien. 
te sobre cumplimiento de la real cédula de 6 de diciembre de 1761, en que se 
pedía cuenta de los religiosos exi5tentes en cada provincia Indiana. A.G.!., Au­
diencia de Chile, 240). 
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daciones, y la orden pasó a ser en Chile una de las más numerosas y 
apostólicas. 

Se sabe que, mediado el siglo XVII, hubo enrre los franciscanm 
chilenos un intento de inrroducir el sistema de elección alterna entre 
criollos y europeos. En reciente obra sobre los franciscanos chilenos el 
R.P. fray Luis Olivares proporciona este dato, diciendo textualmente so­
bre el particular: "La única noticia que poseemos se refiere Il la petición 
que el Pro-Ministro de Chile hizo en el Capítulo General de 1664, pi­
diendo el establecimiento de dicho sistema para todas las provincias de 
las Indias, y que fue concedido"ll. El P. Olivares, en su obra, da por 
efectivamente establecida la alternativa en la provincia franciscana de 
Chile, aunque sin allegar antecedentes que lo demuestren. Y tomando 
en cuenta que, según su propia expresión, «la única noticia" que sobre 
esta materia encontró no se refiere Il la alternativa en funcionamiento, 
sino solamente a los preliminares para implantarla, y que en los nume­
rosos breves papales, vistas fiscales, cartas, reales cédulas, cte., expe­
didos en el siglo siguiente con motivo de la alternativa que se quiso 
entonces establecer, no se alude ni una vez siquiera al hecho de que 
antes hubiera regido en la provincia, se puede llegar a la conclusión 
de que es muy dudoso que ella rigiese a raíz de la petici6n de 1664. 
En todo caso, a mediados del siglo XVIll ya no se aplicaba, en caso 
de haber tenido vigencia, hasta el punto de haberse estimado indis­
pensable implantarla, pero con caracteres del todo diferentes a la al­
ternativa tradicional. 

En 1740 comenz6 entre los franciscanos de Chile un período de 
grandes perturbaciones, nacidas del capítulo provincial de ese año. Co­
mo en carta de marzo de 1755 decía al monarca el gobernador Ortiz 
de Rozas l2, a tanto habían llegado los trastornos, que producido un 
cisma, se había dividido la provincia en aquel año en dos fracciones 
antagónicas. Cada una de ellas eligi6 un provincial, el cllal, natural­
mente, desconoci6 la autoridad del otro. En repetidos capítulos pos­
teriores se produjeron situaciones semejantes, con las consiguientes pe-

IIQlivares, Luis. Lo. prouincia franciscana de Chile de 1553 a 1700 !I la 
defel1$Q que Mw dfJ 108 /ndiO$, p;\.g. 126. En nota cita el autor el documento en 
que funda su aserto: un memorial firmado por 105 superiores provinciales de 
Chile, Lima, Quito, Charcas y Santa Fe, en que solicitan la alternativa para sus 
respectivas provincias. Este memorial lleva la aprohación del capitulo general y 
la confirmación del Papa Alejandro VII. Se encuentra en el Archivo del Convenio 
de San Francisco del Cuzco. 

I2Se encuentra en A.C.I., Audiencia de Chile, 100. 
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ticiones de nulidad, apelaciones y demás recursos legales adecuados 
para el caso, entablados por el grupo que, en cada caso, se crela agra­
viado_ La disciplina necesariamente se relajaba, el escándalo de los 
fi eles era grande y la provincia entera corría a su ruina espiritual. 

Según aseguraba el fiscal del Consejo de Indias encargado de 
las cosas del Perú, una de las fracciones !legó hasta tomar armas y 
acometer el convento, apoderándose del mando, Jlor lo cual hubo re­
ligiosos que, amedrentados, no hallaron otra manera de escapar del 
peligro en que se veían que tirándose por las ventanas, con no pequeño 
riesgo1a. 

Pero, las parcialidades que en tales ocasiones contendian ¿esta­
ban acaso formadas por indianos de una parte y europeos de otra? La 
respuesta es absolutamente negativa. 

En carta de 21 de noviembre de 1765 el P. Comisario de Indias1' 

fray Plácido de Pineda informaba al Consejo acerca de los continuos 
trastornos que, desde hacía 25 años, sufría la provincia chilena, y le 
decía: "No hay duda de que la provincia de Chile desde el año de 740 
hasta el presente se ve reducida a un seminario de pleitos COIl ruina 
de la disciplina regular, y ninguna edificación del pílblico. Este espío 
ritu de discordia, agitado de la ambición de todos, o casi todos sus 
individuos, y fomentado en gran parte del parentesco y conexiones dl'] 
siglo, es ya frenesí en aquelJos religiosos. Pues procediendo no s6lo sin 
consecuencia, pero sin tino en la regular conducta, ya se unen los más 
opuestos, ya se conspiran a1m los más distantes. Los amigos en un Cll ­

pitulo ya se persiguen en otro, y los contrarios en éste, se abrazan en 
el siguiente". Y agregaba, para dar una idea de la gravedad del mal 
que aquejaba a los franciscanos chilenos: "En estos 25 años se han he· 
cho nueve capítulos y de los siete celebrados con votos ( los otros dos 
lo fueron por autoridad apostólica) s610 el del 61, presidido por el r. 
Comisario Sequeyra, no ha sido protestado"l~. 

Es claro, conforme a estas palabras, que no estaba en juego una 
rivalidad entre los nacidos en España y los naturales de Chile. Si hu· 

13Vi5ta fiscal de don Manuel Pablo de Salcedo, de iunio de 1754, ('n 

A.C.I., Audiencia de Chile, 305. 
lOEI Comisario de Indias era una autoridad designada por las supremal 

potestades de la orden, con jurisdicci6n sobre las provincias amcrican3li. Su crea­
ci6n obedeció al propósito del monarca de tener a la mano, por asi decirlo, a un 
superior con amplias facultades sobre el cual pudiese ejercer su ¡nAuenda. 

15Esta carta se encueotra en expediente sobre el capitulo de 1764, en 
A.C.I., Audiencia de Chile, 243. 
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biese sido así, las fracciones habrían sido invariables, y formadas por 
los mismos individuos, cosa que, según expresamente advertía el P. 
Pinedo, no sucedía. El factor que actuaba eran las ambiciones y el 
deseo de mando de algunos religiosos que, por sí o valiéndose de otros 
que fuesen dóciles instrumentos, querían tener en sus manos la auto­
ridad dentro de la provincia. Y los erectos de tales ambiciones eran 
gravísirnos. En los expedientes que en el Consejo de Indias se (ormaron 
con motivo de los capítulos reclamados aparecen estigmatizados con 
muy duras palabras, por los superiores franciscanos de Espalia, la con­
ducta y los procedimientos de aquellos religiosos, cuya salud espiritual 
veían ellos en gran peligro. 

Era, pues, necesario buscar solución para un estado tan lamen­
table, que no podía prolongarse más tiempo. 

y aquí aparece la alternativa. En 1767 se encontraba en España, 
litigando ante el P. Comisario de Indias acerca del capítulo de 1764, 
el P. Dnofre Olmos de Aguilera, electo provincial en él y sostenedor de 
su validez, y los PP. Francisco de Echeverría y Xavier de Coyenete, 
que alegaban su nulidad. Moraba entonces en Madrid fray Pedro Al­
varez, chileno, antiguo Secretario General de la orden y Secretario en­
tonces del Comisario de Indias. Apartado el P. Alvarez de las rivalida­
des chilenas, por vivir en Europa hacía veinte años, estimó que era su 
deber interponer su influencia entre los litigantes, para procurar obte­
ner la paz para su provincia nativa. Sus gestiones lograron éxito, y fue 
así como el 16 de julio de 1767 los PP. Olmos, Echeverría y Coyenetc, 
por si y por las partes cuyos intereses representaban en el litigio, se 
comprometieron en el P. Alvarez, a quien designaron árbitro con el fin 
de que determinase lo más justo y estable para la paz de la provin­
cial'. 

Tras un estudio maduro y reposado el P. Alvarez emitió, con 
fecha 15 de agosto, su dictamen. Después de discurrir sobre los arbitrios 
necesarios para poner fin al pleito pendiente, uno de los cuales era la 
creaci6n de las autoridades provinciales, por una vez, por facultad 
apostólica, sin elección, pasaba a ocuparse de 10 que sería conducente 
para evitar que, a vuelta de pocos años, se cayese en la triste situaci6n 
anterior. Estimaba que el medio más adecuado era establecer una al­
ternativa de oficios. Recordaba que ella estaba implantada en la to­
talidad de la orden, que se dividía en las familias Cismontana y U1tra-

l&copia del compromiso se encuentra en el expediente señalado en 13 nota 
anterior. 
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montana, separada por los Alpes, y apuntaba que incluso existían cua­
dripartidos, como sucedía en la provincia de Cantabria, en que se dis­
tinguían cuatro grupos: vizcaíno, alavés, guipuzcoano y montañés. En 
vista del buen resultado que daba el sistema, en éstas y en otras partes, 
proponía el P. Alvarez trasplantarlo a Chile, para lo cual podía divi. 
dirse el reino en dos partes. La calle de San Agustín de Santiago (hoy 
calle de las Agustinas ), que corre de Oriente a Poniente, serviría de 
línea divisoria. La parte del Norte, incluidos Valparaíso, San Francisco 
del Monte y .\-lendoza, hasta Copiap6, comprendería una parcialidad, 
y la otra la formaría el territorio situado al Sur de aquella calle, hasta 
Valdivia. Lo que determinaría el pertenecer a uno ti otro grupo sería 
el nacimiento en el territorio respectivo. Pero como habría sido impru. 
dente desconocer la realidad del momento, que era la existencia de 
dos facciones en que no tenía influencia el nacimiento al Sur o al Norte 
de la calle de San Agustín, sino la amistad, el parentesco, la autoridad 
moral y otros vlnculos semejantes, se daría opción a los religiosos ac· 
tuales para agregarse, a su arbitrio, a cualquiera de ambas parcialida­
des. Los religiosos que profesasen uoa vez implantada la alternativa 
t~ndrían, sí, que agregarse al grupo que, según el lugar de su naci· 
miento, les tocasen. 

El fiscal del Consejo de Indias, que en todo esto tenía ingeren. 
cia, se manifestó en general conforme con las proposiciones del P. Al· 
varez. Pero en lo referente a la alternativa, ya mencionada en las leyes 
51 y 52, título XIV de libro 1 de las Leyes de Indias (si bien allí, obser­
vaba el fiscal , se trataba de alternativa entre americanos y peninsula­
res ), estimaba que había que proceder con tiento. Antes de resolver 
sobre ella, parecía necesario conocer el parc<:cr de la provincia, dado 
que los religiosos que habían designado árbitro al P. Alvarez no tenían 
facultad C5pc<:ial para aceptar su establecimiento en ChUela. 

Como lo proponía el fiscal, la provincia fue consultada acerca 
de si accedía a la alternativa, tal como la había propuesto el árbitro 
en su dictamen. Congregada en capítulo el 27 de noviembre de 1769 
dio su consentimiento para ello, acordando al mismo tiempo pedir al 

17lbidem. 

16Vista fiscal de 29 de octubre de 1767, en el mismo expediente indicado 
conota 15. 
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P. Comisario de Indias que interpusiese sus oficios ante el Papa y el 
monarca para poder llevarla a cabol8

• 

El 16 de mar.lO de 1771 el Papa Clemente XIII, accediendo a la 
petición que se le había formulado, autorizó, por breve de esa fecha, 
que se entablase en la provincia franciscana de la Santísima Trinidad 
la alternativa de oficios, facultando para el efecto al Comisario de In­
dias. Este procedió, por patente de 10 de mayo de aquel mismo año, a 
dictar las reglas pertinentes que, en 10 fundamental, eran las propues­
tas por el P. Alvarez. Se consideraría la provincia dividida en dos por­
ciones, del Norte y del Sur, cuya línea de división, tendida de Oriente 
a Poniente, pasarla por la calle San Agustín. Los religiosos entonces 
profesos tendrían opción a agregarse, como de hecho ya se habían 
agregado al hacerse la consulta a la provincia, a cualquiera de las par­
tcs. Los que se habían declarado neutrales o indiferentes y entregado 
al criterio del Comisario fueron incluidos en la parcialidad correspon­
diente al lugar de su nacimiento. Aquellos de los religiosos neutrales 
que no habían nacido en ninguna de las zonas pasaron a formar parte 
del grupo que tocaba al convento de su morada. Quienes profesasen 
en adelante quedarían afiliados, perpetuamente, al partido del Jugar 
de su nacimiento. Se elegiría al Provincial de enlre los religiosos de tlllll 
parcialidad, y el Custodio saldría de la otra. De los cuatro definidores 
dos corresponderlan al Norte y dos al Sur, y del mismo modo los de­
más oficios (cátedras, guardianías, etc.) se dividirían por mitades. La 
regla duodécima, de gran importancia, expresaba: "Para evitar la pre­
potencia que los PP. de la una porción pudieran adquirir en la otra 
porción por razón de su magisterio, del grado o de la sugestión, se 
observará, que quatro días antes de cualesquiera elecciones los PP. v. 
gr. del Sur harán una lista de siete u ocho sujetos de donde deben 
elegirse sus definidorC!l; y otra de 20 ó 24 de quienes asimismo deberán 
elegirse sus guardianes; y lo mismo harán para las cátedras, y demás 
oficios, poniendo dos o tres para cada una de ellas, respectivamente. 

I~Comision8do para e.lplorar la voluntad de la provincia sobre la alterna_ 
tiva fue fr. Joaquín de la Parra, .regún "patente'· otorgada por el P. Plá.cido de 
Pinedo, Comisario de Indias, el 15 de abril de 1768. Esta patente recibió el pase 
del Consejo el 5 de mayo del mismo aiio, y se dictaron en 20 de julio y en 6 
de diciembre de 1768 cédulas aU.liliatorias para facilitar el cumplimiento de la 
patente (A.C.I., Audiencia de Chile, 3(6). La patente en que consta la acep­
tación de la alternativa y la petición al Comisario de Su intercesión consta cn 
patente impresa de 10 de mayo de 177l, firmada por el Comisario fr. Manuel 
de la Vega (A.CJ., Audiencia de Chile, 278). 
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y el Presidente (de Capitulo) cuidará de que las elecciones recaygan 
en los sujetos que convengan del número presentado. ." En caso de 
infringirse alguna de las reglas de la alternativa, la sanción sería la 
nulidad de las elecciones y de todo el capítul020. 

Se puso en práctica el sistema, por primera vez, en el capítulo 
celebrado el 6 de marl.O de 1773, en que fue elegido provincial fray 
Antonio Rozas. Según comunicaba al rey el cabildo secular de San­
tiago, se había efectuado la reunión con gran paz y unión, llenando la 
designación del P. Hozas "de devoto alborozo a toda la ciudad, pro­
rrumpiendo sus moradores, en festivas aclamaciones de alegria .. .. " 
Sin embargo, los preliminares del capítulo DO habían estado exentos 
de temores, hasta el punto que siete religiosos miembros del definitorio, 
entre los cuales se contaba el Provincial y el Custodio, habían estimado 
necesario dirigirse al sobemno el 10 de abril de 1772, para prevenirle 
de los manejos en que a juicio de ellos estaba incurriendo el P. Jacinto 
Fuenzalida, de gran autoridad dentro de la provincia, para lograr una 
elección que fuese de su gusto!! . 

Esta carta de los definidores anunciaba, sin duda, borrascas para 
lo venidero. No estallaron ellas, como se ha visto, en el capítulo de 
1773, ni tampoco en el de tres aflos más tarde. Pero en el siguiente, 
celebrado en 1779, nuevamente se pusieron en actividad los antiguos 
factores que habían antes causado las desazones e inquietudes de la 
provincia. El P. Fuenzalida, que era, sin duda, hombre amigo de im­
poner su voluntad, después de múltiples representaciones, apelaciones 
y recursos de fuerza , y de redactar numerosos '"papelones" (según ex­
presión de algunos de sus coherm::mos), terminó por interponer recurso 
de nulidad contra el capítulo, que se había reunido el 16 de abril del 
aiio señalad022. El pretexto plICa entablar aquel recurso era una patente 
del Comisario de Indias, fechada el 20 de marzo de 1775, conforme a 
la cual el Provincial y el Custodio debían ser elegidos entre tres o 
cuatro individuos designados al efecto por los religiosos de la fracción 
de cuyo seno debían salir los individuos que ocuparían uno u otro 
cargo. Esta norma que complementaba la regla duodécima de la pa­
tente de 1771, coartando todavía más la libertad de elección, no llevaba 
consigo ninguna cláusula que acarrease nulidad del capitulo en que no 

20Las reglas de la alternativa constan en la patente selialada en la parte 
fin al de la nota anterior. 

21Ambas cartas en A.G.I. , Audiencia de Chile, 25l. 
22Vid. A.G.!., Audiencia de Chile, 270 y 307. 
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fuese observada, al paso que, por diversas razones, era de validez dis· 
cutible, de modo que en el capítulo de 1776 no fue tomada en consi­
deración. Y es digno de notarse que el P. Fuenzalida había sido en tal 
ocasión el más decidido opositor al cumplimiento de esa patente, al 
paso que el recurso de nulidad contra el capítulo de 1779 fue inter­
puesto por ese religioso fundado, precisamente, en que la segunda 
patente, la de 1775, no había sido observada23

• No era, pues, el celo 
por el exacto cumplimiento de las reglas lo que había guiado a fray 
Jacinto Fuenzalida .. 

Se inició entonces, nuevamente, una era de disturbios en la pro­
vincia. No llegaron ellos, según parece, a la exaltación y a los excesos 
de anteriores ocasiones, pero la quietud y la paz estuvieron, demasiado 
a menudo, ausentes de los claustros. El sistema de alternativa no había 
sido suficiente, por lo tanto, para hacer reinar la tranquilidad. 

No debe extrañar que así sucediese. Es evidente que había en 
muchos individuos de la orden, por esos años, deficiencias de fondo re­
lativas al espíritu religioso. La sencilla obediencia a los superiores, el 
espiritu de humildad, la falta de ambiciones, no estaban presentes en 
algunos religiosos que, por su inteligencia, sus estudios y grados, sus 
relaciones y consideración dentro de la sociedad chilena, gozaban de 
especiales influencias dentro de los claustros. La formación de marca­
das parcialidades y facr:iones era el lógico resultado de esta situación, 
y la consecuencia última de todo esto venía a ser la ruptura de la dis­
ciplina religiosa. Contra ello poco o nada podía un sistema que, como 
la alternativa de Norte y Sur, no pretendía más que canalizar en forma 
artificial las corrientes que se agitaban dentro de los conventos. Y tan 
artificial era el procedimiento que, como se ha visto, tanto la patente 
de 1771 como la discutida de 1775, debieron establecer reglas "para 
evitar la prepotencia que los PP. de la una porción pudieran adquirir 
en la otra.. " ,o sea, para impedir que el sistema fuera del todo des­
virtuado por los manejos de algún religioso hábil y ambicioso. 

Muy luego nació, tanto en las autoridades españolas de la orden 
como en el poder civil, el convencimiento de que con la alternativa 
así creada, muy poco se había adelantado. Capítulo tras capítulo, Ile· 
gaban a España los recursos entablados por los derrotados en cada 
elección. La paz no reinaba en la provincia franciscana de la Santísima 
Trinidad. 

23Informe al rey finnado por 24 vocales del capítulo, fechado en 15 de 
junio de l779, en A.C.!., Audiencia de Chile, 307. 
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Surgi6 entonces otro proyecto para lograr lo que preteDdia. Pues­
to que la alternativa entre Norte y Sur no había dado buenDS resulta_ 
dos, se pensó ensayar ahora la otra clase de alternativa conocida en las 
Indias, la de crioUos y peninsulares. No deja de ser extraña esta idea. 
Tal método se había empleado cuando el número de religiosos nacidos 
en España era grande dentro del conjunto de la provincia, y cuando 
había diferencias y querellas entre ellos y los americanos. Pero no era 
éste el caso de Chile. Los franciscanos de la metrópoli eran, dentro de 
la provincia de la Santísima Trinidad, muy pocos, según se deduce de 
una serie de antecedentes2', y en las contiendas capitulares no habían 
tenido parte las rivalidades entre los nacidos en uno u otro lado del 
mar2~. En realidad, la alternativa basada en el lugar de origen se pro· 
ponía para Chile sin atenerse a la realidad del momento, y quizás si COn 

más de cien años de atraso, en momentos en que nada la hacía acon­
sejable. 

La iniciativa nació, hasta donde podemos comprobarlo, solamen­
te de la autoridad temporal. Resolviendo sobre una consulta del Con· 
sejo de indias de 15 de marzo de 1786, concerniente a los milltiples 
recursos a que dieron origen los capítulos de 1779 y 1782, dispuso el 
monarca, entre otras cosas, que el Comisario de Indias nombrase un 
Visitador de la provincia chilena. y el Visitador debería, además de 
designar directamente Provincial, Custodio y definidores, previa facul. 
tad papal impetrada para ello, procurar inclinar a la provincia a que 

7'Por ejemplo, ya en 1755, en ('artJ. al !iOberano de 3 de marzo, el Obispo 
Alday decía al r~y, que le pedía informeS .;.obre el particular; ··Religio.'iOS de to­
das las órdenes sobran y 110 hay necesidad de que vengan de España ... " (A.C.!., 
Audiencia de Chile, 150), y ell 1763 expresaba, en carta de 3 de junio, que iÓlo 
Jos )esuiuu habían traído, durante Sil gobierno, religiosos de fuera de Chile 
(A.C.!., Audiencia de Chile, 237). Duraute todo el epi$COpado del señor Alday, 
que comenzó en 1754 y tenninó en 1788, no hay constancia en los areruv05 res· 
pectivos que hubiesen llegado religiosos franciscanos e»paiíoles, excepto lOIó que 
.fueron traídos para el CoI~gio d~ '\Iisiones de Chillán, que era Wla Ca:oa del 
todo independiente de la provincia y subordinada al Colegio de Ocopa, en el 
Perú. Y ~i se piensa que cuando se qui!iO entablar efectivamente la alternativa 
entre criollos y españoles fue necesario traer religioSO!i españoles p.'Ira que ella 
pudiCllC funcionar, bien se puede suponer que los peninsulares eran poquísimos, 
si es que los había, en la provincia franciscana de la Santísima Trinidad. Esta_ 
rian constituidos solamente por aquellos que llegaban al claustro d~u6s de 
haber dc~mbarcado como seglares en Chile. 

2~En la larga serie de disturbios comenz.ada en 1740 no consta que en!­
tiese rivalidad criolltrpeD.i.mular, según lo que se ha expuesto más arriba en el 
cuerpo de este e~tudio. 
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facilitase los medios de implantar en ella la alternativa de americanos 
y peninsulares, en reemplazo de la de Norte y Sur que regla. El Co­
misario, obedeciendo fielmente la orden del soberano (se estaba en­
tonces en tiempo de regalismo exacerbado), procedió a la designación 
que se le pedía, y el 22 de agosto de 1788 el Consejo concedia el acos­
tumbrado pase a una patente que designaba Visitador de la provincia 
chilena a fray Tomás Tarrico, religioso del colegio de Misiones de 
Chillánu . 

No sabemos con exactitud cómo se desarroUaron las gestiones 
encaminadas a lograr la aceptación, por parte de la provincia, de la 
nueva alternativa, pero consta que en una. nueva consulta de 13 dc 
abril de 1791 e<>tim6 el Consejo que era ya Uegada la hora de su im­
plantación. El Comisario de Indias, opinando sobre la materia, se pro­
nunció también por la alternativa., de modo que después de una nueva 
consulta de 2 de diciembre del mismo año se acordó solicitar de la 
curia pontificia un breve que contuviese las facultades necesarias. 

Resultado de estas consultas, resoluciones, cartas y breve fue la 
real cédula de 22 de septiembre de 1793, dirigida (al mismo tiempo 
que otra auxiliatoria para el gobernador), al Obispo de Santiago, que 
era entonces don Bias Sobrino y Minayo. Se encargó en ella al prelado, 
conforme a la facultad pontificia delegada para ello, implantar la alter­
nativa entre peninsulares e indianos. En el primer período serian eu­
ropeos el Provincial y dos definidores, y americanos el Custodio y los 
dos definidores restantes, procediéndose en el siguiente a cambiar los 
cargos. La primera designación se haría, no por elección del capítulo, 
sino por nombramiento directo del Obispo21. 

La implantación de la fórmula de elección alternada había tro­
pezado con un escollo: el escaso número de religiosos metropolitanos 
existentes en la provincia, lo que bacía imposible su funcionamiento. 
Fue preciso que el P. Antonio Zamora, chileno residente en España, 
hiciese "coledación" de 45 o más religiosos de las provincias peninsu­
lares, de 21 hasta 40 años, con dotes de "probidad y literatura", para 
que pasasen a Chile. Antes de ello era imposible el funcionamiento de 
la alternativa. No obstante, a pesar de sus esfuerzos, el P. Zamora no 

2eConsla todo esto en un extracto de la Secretaria del Consejo, en A.GJ., 
Audiencia de Chile, 281. 

27Copia de la real cédula en Manuscritos de l\lediDa, vol. 295, N.O 9070. 
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logró reunir más que 35 religiosos que sirvieron de base a la parcia­
lidad peninsular'!. 

La nueva alternativa quedó establecida el 20 de mayo de 1794, 
fecha en que el Obispo de Santiago nombró a las nuevas autoridades 
provinciales, eligiéndolas entre las porciones que correspondlan. Pro­
vincial fue designado fray Lorenzo Núñez2V. 

Como se puede suponer, las inquietudes y alborotos no cesaron 
con el sistema inaugurado en 1794. Si artificial habla sido la división 
forzada de la provincia en parcialidad del Norte y parcialidad del Sur, 
doblemente artificial era la que ahora se implantaba, que no obedecía 
a realidad alguna. Y si se piensa que para que pudiese ser ella aplicada 
fue preciso hacer venir religiosos de España, se puede imaginar cuáles 
serían las consecuencias que ello acarreó. Los franciscanos de la pro­
vincia chilena eran, aproximadamente, 280,so de los cuales la minorla 
hahla nacido en la península3i

• Frente a ellos llegaban, en forma si­
multánea, 35 religiosos españoles, del todo extraños a los chilenos, for­
mados en otro ambiente y ajenos a los usos, a las tradiciones y a la 
idiosincrasia de los hijos del país. Y esa minoría, sumada a los pocos es­
pañoles que desde antes fonnaban parte de la provincia, pasaba a 
tener, en las elecciones y designaciones, una parte igual a la que te­
nían los antiguos individuos de la misma. Se podía suponer que, aún 
sin plena conciencia por parte de los religiosos y contando con su es­
píritu sacerdotal, se habría de producir una división, con la consi· 
guiente rivalidad entre ambos grupos. 

y esto fue lo que en definitiva ocurrió. Por el camino empren­
dido por los superiores de la península y la autoridad real no se con­
siguió la paz, como tampoco se había logrado con el sistema implan­
tado por la patente de 1771. A vuelta de pocos años se habían repro­
ducido las dificultades. 005 reales cédulas de 21 de abril de 180'2" 
y de 26 de noviembre de 1803S3 dan testimonio de que las nuevas 

28Consta esto en la cédula cilJlda en la nota anterior. 
2lIVid. Lagos, Roberto. Historia dI! IIJ.J Misione, del Colegio d4! Chlll6n, 

pAgs. 493 y 494. 
,0En 1765 había 273 religiosos y 106 legos. El Colegio de ChillAn tenia 

31 religiOSOS y 9 legos. (Estado de la orden finnado el 16 de septiembre de ¡765 
por fran Jacinto Fuenzalida, en ezpediente citado en nota 10). 

3\Vid. nota 24. 
32Citada por AmunAtegui, loe. el!. en nota 3. 
:UCopia en Manuscritos de Medina, vol. 297, N.O 9309. 
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normas no alcanzaron el éxito esperado, y de que fue preciso dictat 
diversas resoluciones destinadas, según frase de la cédula de 1803, a 
"extirpa.r parcialidades, restablecer la paz y observancia religiosa", y en 
fin, poner a la provincia franciscana chilena a la altura de los obje­
tivos sobrenaturales de sus instituto, pero siempre dentro del pie for­
zado de la alternativa últimamente aprobada. 

Se podría quizás pensar que la verdadera solución para resta­
blecer la observancia religiosa hubiese estado en la venida a Chile 
de religiosos de otras de las provincias franciscanas, que sirvieran de 
verdadera levadura de renovaciÓn, en la designación de un visitador, 
en lo posible chileno, dotado de gran virtud y prudencia, y ajeno a 
banderas y facciones y apto, por eso, para levantar la provincia a su 
natural estado de observancia religiosa, y en la aboliciÓn de toda clase 
de alternativas, fuesen ellas de Norte y Sur O de criollos y españoles. 

Al comprobar los medios que se discurrían en España para cal­
mar los hechos surgidos en el interior de las Órdenes religiosas, y los 
resultados no !oatisfactorios que con ellos se obtenían, no puede menos 
de alojarse en la mente la sospecha, anotada más arriba, de que en 
realidad el objetivo propuesto rebasaba el marco de la observancia 
regular, para tender hacia fines más amplios. El Consejo de Indias, 
que en la política menuda reveló siempre gran sentido de realidad, 
no podía menos que darse cuenta que el remedio preconizado no te­
nía un valor definitivo para 10 que se pretendía. Y siendo así, su ac­
titud s610 puede explicarse desde otro punto de vista. Las provincias 
indianas, siempre dentro de la fidelidad al soberano, estaban cada día 
convirtiéndose en algo más extraño a España, y adquiriendo una per­
sonalidad más definida y propia. Era necesario estrechar los lazos en­
tre ta España europea y la España ultramarina. Y la introducciÓn den­
tro de las 6rdenes religiosas en Indias de una minoría respetable de 
individuos peninsulares, con oportunidad de mando, podía evitar, en 
el campo respectivo, el debilitamiento de los lazos que unian a las 
provincias de éste y de aquél lado del mar. Quizá en esto resida la 
explicación del intento de introducir la alternativa de europeos y ame­
ricanos en la orden dominicana, y el establecimiento efectivo de ella 
entre los hijos de San Francisco. Quizás sólo así se explique la falta 
de concordancia con la realidad inmediata que hoy día percibimos 
en tales proyectos. 
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De todo lo expuesto se desprenden algunas conclusiones, de las 
cuales las más importantes podrían ser las siguientes: 

19 La institución de la alternativa entre criollos y españoles no 
fue, como se ha dado a entender, de uso general en las provincias re­
ligiosas chilenas. 

2'" En el único caso conocido de alternativa de esta clase de 
establecimiento DO nació de una rivalidad preexistente entre los re­
ligiosos de ambas procedencias. 

3'" La iniciativa señalada más arriba data de las posbimerlas del 
régimen indiano, y para hacer posible el funcionamiento del sistema 
fue necesario hacer venir religiosos de España. 

49 Se puede sentar la hipótesis de que las autoridades penin_ 
sulares discurrieron la aplicación de la alternativa, en esta época, con 
fines de política general. 

59 No parecen haber reflejado los claustros, en 105 años ante­
riores a la emancipación, una presunta rivalidad criollo-perunsular exis­
tente en la sociedad secular. 
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CARTAS DEL OBISPO DON JOSE HIPOLlTO SALAS A DON ]OAQUIN 

LARRAIN GANDARILLAS 

U N A A MIli T A O M U Y E S T JI E e H A unió, dc$lk su juventud, 
a don Hipólito Salas con don loaquln Larraln. No contribl/ycro'l a CTcar 
ni a desarrollar este vínculo la semeianzo de edad o de caracteres. El que 
serín obispO de Concepción, nacido en 1812, lleooba diez años al señor 
Larrain, yero expansivo, de gran sensibilidad, !I ¡Jronlo a exteriorizar sus 
estados de alma. El futura Obispo de Marlyrópoli.J ero, en cambio, metó_ 
dico y reflcxioo, meStlrado !I reacio a la manifestación de sus sentimicnto.t. 
Eran de un orden más eleoodo lo.t factores que los unían. Su virtud, ro 
C$píritu sacerdotal, su amor a la Iglesia, su comunión de pensamientos y 
de ideales contribuyeron a formar entre ellos un loro íntimo y fraternal. En 
101 grandes y en los pequeños pro}>lemas de la Iglesia, en las tareas !J di­
ficulttukr de sus ministerios respectilJOS, en las graves cuestiones que le" 
afectaron personalmente, don. losé Hipó/ito estuvo ¡unto a don Joaquín, y 
éste al lado de aquél, ouriliándose mutuamente. 

Las cortas que siguen son testimonio de esa comunidad de idea.s y 
de acción. manifestada a través eh un periodo M casi veinte a,los. Han sido 
tonw.clas de los libros l.", 3.°, 4." )' 5." de la Correspondencia Epistolar del 
Obispado de COfIcepción, y copfaM.s por el Pbro. don Domingo Benigno 
Cruz, encontrándose actualmente dicha copia en poder de don Jaime Ey:ta­
guirre. Data la primera carla de enero de 1855, cuando, consagrado obispo 
el señor Salas había tomaM. IU/cía poco, posesión de su sede episcOI'Hll dc 
Concepción . La postrera, de 1877, es de la época en que, CDnooleciente 
don Joaquín de una enfermedad delicado, reposaba en lo haciendo pul/l1m, 
de propiedad de su sobrino Mn Manuel José Yrarrázaool. 

Puede qui:.ós enroñar el m/mero relativarrnmte corto de cortos en· 
villdas al senor Larraín que a¡>arecen, durante este lapso, en los libros ca­
piadorC-J del Obispado de COfIccpción. Pero JU/y razones que explican esto. 
En primer término, "e Jwbrá. observado que en. la serie de tale" libros falta 
uno, el 29, lo que supone un vacío que puede ser de importancia. Hay que 
tener presente también que lo" viajes del Obispo a Santiago, residencia de 
don Joaquín Larroín, eran relativamente frecuentes. La ausencia del señor 
Salas en Europa, durante el Concilio Vaticano, impidi6, sin duda, que de 
1M carlM que debi6 escribir entonces quedase constancia en los libros de 
.tu obispado. Y por último, bien se puede pensar que muchos oeC€S, por 
raumes de índole dioersa, las epístolas del Obispo no fueron copiadas en 
los libros respectilJOS. Confirma esta idea una frase que aparece en la corta 
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de 22 de agosto de 1871, en que el señor Salas dice ••... aunque 110 te 
escribo con la frcClJeru;ia M antes ... " y Be puede obBeroar quc en el pe. 
ríodo anterior a CM fecha WB cartas que aparecen en los librO$ copiadore, 
N.os }.o, 3.° Y 4.° no son frcClJentcs ni mucho menO$, ck modo que se puede 
SUpOn81", .sin temor a error, que fueron muchas ws que 710 quedaron regis­
tradas en elfos. 

Varias son las preoCIJpaciones que afloran en las cartas que ahma 
se publiam. Algunas de ellas se refieren directamente ti la labor pastoral 
del ObÍ$J'o de Concepción. Sabemos que las esfuen:o.s del señor SaJas para 
dotar a su diócesis, nuevamente, del Seminario que habÚl perdido durante 
la guerra M W independencia, y vemos su interés porque sacerdotes de 
Santiago fuesen a predicar misiones a porqlJ8 las religiosas de W PrOlJiden­
cia ejerciesen .rus ministerios de enseñanza y caridad en Concepción. &te 
grupo M cartas Mia, como impresión de conjunto, la M que la dióce,u le 

encontraba, al hacerse cargo de elUl el nuevo Obtrpo, en uoo acentrw.da 
situación M abandono y decadencia. 

En otra campo de más amplitud, rewtioo a la situación general de 
w Igle.rio en Chile, son de inteTés especial las cartas que se refieren a cues­
tiones político_religiosas, o partir de 1871. El señor Solos, qll8 había mi­
rado con entu.riosmo w elección de don Federico Errázuriz para w presi­
dencia de w ReplÍblica, en junio de aquel año, temió muy luego, a raíz de 
dificultades en que él mismo se vio enooelto, que lo administraci6n del 
nuevo Presidente lleoa.re envuelto el germen de tendencias hostiles a la 
19le.rio. Y uta no ,010 en cuestio7lCs cx.mónico-administrativas que podrían, 
quizás, calificarse de secundarias, sino en osuntos de mayor entidad. Di. 
rÚlS"e que el Obi3po de Conce,,,ÍÓfl prem6 (11 algunas cartas SOIl bastante 
explícitas sobre eUo), el giro que tomaría más tarde el gobierno de Errá· 
zuriz corno propulsor del paulatino desarrollo de tendencias laiciwntes, 11 

que dorian nuú alas los gobiernos inmediatamente siguientes. Frente a este 
peligro, que el preWdo divisaba como cierto, w inactividad cbJ muchos ca­
t61ic<M le parecía inexplicable. Estimaba él que era necesario tomar una 
posición definida, y no contemporiwr en caso alguno con quienes mo.rtraoon 
poco rupet.o hacill los derechos de lo Iglesia. Y es significativo que Cl.UlncW 

manifestaba el señor Salas esta opiniÓn gobernaba el Presidente Erráztlriz 
con w alianza conseroadoro-liberal, formaba parte del mitlisteria un hom­
bre de fe tan ortodoxa y probada como don Abd6n Cifuentes, y apoyaban 
al gobierno en las Cámaras los parlamentarios cat6licos, y en 10 prensa el 
gran diario comeruador El Independiente. Es decir, un gobierno que cs­
taba en bueno parte fOf'mad.o por hombres desafectos y alÍn hostiles a w 
Iglesia, a ¡uicio del Obispo. gowba del apayo incandicional de fw católi· 
ca". En el hecho, todo esto está demostrando que hasta esos aijo.!' 10$ ideale8 
11 principios religio.ros no tenían en w actividad y en w vida políticas la 
virtualidad !I la fuerzo. que cobraron, par ejemplo, a partir de fas rlltimas 
años del gobierno de Errá:;url:;, 11 qlJ8 el Partido Consenxulor no había ad-
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quirido tocWvía el claro !J ehfinuw tono confesional que mostr6 más larcM. 
En todo eñe aspecto el epistolorio e$ de gran oowr hw6rico, y sirve poro 
ocUuar en coriad08 tM/Ject08 el proceso que hizo que ocupasen lugar pre­
ponderante en el luego político, en los añO$ que corren entre 1874 !J 1886. 
aprarimadamente, los principios cat6licos referentes a la posici6n de la 
Iglesia dentro de la sociedad civil. 

Otro mallo;o de carlas, finalmente, que se refieren directamente a 
la perlOM del .señor Larraín, Ij especialmente a w enfermedad que .sufrió 
a fine.s de 1873 !J principios de 1874, ;unto con poner de manifie.sto el amor 
fraternal que reil1lJba entre aquél y el preladn de Clnlcepción, sirven para 
precisar algunos rasgos de la personalidad eh den Joaq!lÍn Larraín. Así, 
por e;emplo, es de inter6 la carla de 23 de marzo de 1874, en que mm 
José Hipólito Salas se refiere a "los defectillos de cierla.s CIS1,ereuu de ca­
rácter" de don Joaquín, ~que engendra de ordil1lJrio el Mbito €k mandar". 

En su cOll;!mto e.ste epistolario, si bien no e.s muy nutrido, es útil 
para el conocimiento del señor Salns Ij de .tuS preocupaciones pastorale.s, y, 
en fOf'fl1{J especinl, de la histoda religirua y polítiaJ cI,ilena del siglo pasa_ 
do. En este último aspecto merece que lru historiadores aprovechen como 
merece 10$ valiosos elementw que aporl.a. 

JAVIER CoN'ZAU.-z ECJIENIQUE 

1. 

Concepción, Enero 18 de 1855. 

Mi muy querido amigo: 

Con la voluntad de no perder oportunidad de escribirte, aprovecho 
la vuelta del P. Angel para dirigirte ésta con todo el apuro que demanda 
la pronta salida del conductor. 

Ha convenido el P. Angel en facilitar dos religiosos para que ven­
gan a dar Misiones en algunos punlos sobradamente necesitados de esla 
pobre Diócesis. Según su cálculo deberán estar aquí para el principio de 
Cuaresma, y a fin de allanar dificultades para que no se demoren , te ruego 
que del dinero del Seminario le entregues a dicho Padre seis onzas de 
oro sellado para los costos del viaje. Ya antes he librado contra ti de este 
mimlO dinero mil cien pesos; de manera que sólo tendrá que traer don 
Ramón Saavedra un poco menos de ochocientos pesos. Oc todos modos, tú 
debes armarte de paciencia para sufrir mis molestias. 

Todavía no hallo casa que alquilar para Seminario y todo lo demás 
va aquí en cuanto a mí con pasos bien lenlos. Ruega .. 
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2. 

Conoepcián, Febrero 28 de 1855. 

Mi muy querido amigo: 

Ya aburrido de tantas diligencias perdidas por hallar casa para este 
Seminario. una que nada menos tiene que ser medianamente adecuada a 
su objeto. Paciencia y callar: este es el amarlo toclo de los que sufren. 

Escribo con esta fecha a don Ramón Saavedra para que emprenda 
su viaje en cualquiera de los vapores que vienen a ésta en el entrante 
Marzo, previniéndole te pida el resto del dinero que conservas en tu poder 
de este Seminario ¡ojalál que tú eres uno de los excelentes examinadores 
de Santiago innamases a D. Ram6n para que no desmaye en la empresa 
que va a acometer. Por Dios no presenten el pro y en contra en el estado 
presente de las cosas: no pueden ser ni más apremiantes ni más amargas 
para un pobre obispo que ha empleado la mitad de la vida en el servicio 
de esa Diócesis, de su Seminario y de sus sacerdotes. 

Queda, . 

3. 

Concepción, Diciembre 17 de 1863. 

Mi muy querido amigo: 

No creía que despues de todos los sufrimientos que fonnan la mayor 
parte de la historia de mi vida, la Providencia me tuviera reservado el ma­
yor de todos en el orden humano, el que deplora el país entero, el que ha 
sumido en el llanto a esa capital, el que a ti y a todos tus deudos ha de 
tener en la más profwlda anicción ¡¡las víctimas del iIlcendio de la Com­
pañiaJl 

Mártires de la piedad, ellas así lo creo, habrán recibido ya su co­
rona por las manos de la Vlrgen. mientras nosotros los culpables por quie­
nes ofrecieron el sacrificio expiatorio consternados y aturdidos no podemos 
pagarle sino el débil tributo de nuestras preces y de nuestras lágrimas. Ayer 
pagamos aquí esta deuda en exequias solemnes, a las que conCUfTieron to_ 
das las autoridades y el Inás notable vecindario. Las Ugrimas estaban en 
todos los ojos y el acerbo y desgarrador pesar en todos los corazones; yo 
he invocado mi fe en la Providencia para sobreponerme a las emociones 
que me destrozaban el alma, y sin embargo mis fuerzas me abandonan, y 
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no cabe ya en mi pecho dolor tanto ... Adoro, sí, y con profunda venera­
ción, los insondables designios del Altísimo: ¡oh altitudol 

}Y mi santa comadre Trinidadl y la Eufrasia han sido también 
\/ Ictimas del incendíoll IY C. con el juício perdido! ¡Dios míol ¿Qué 
será de los demás? ¿Qué de tantas personas que se hallan en la misma si­
tuación? Todo es para perder la razón , mi hijo querido, si la fe no viene 
en nuestro socorro. Mi pena es la tuya, mí tribulación es la de tu famüia 
y la de todo corazón cristiano. ¿Cómo podría ser de otra manera, cuando 
el coraz6n del amigo, el corazón del chileno, el corazón del hombre, el 
oorazón de) cristiano, del sacerdote y del Obispo, están hondamente heri­
dos con tan colosal y espantosa desgracia? 

No hay valor para seguir adelante. Vente acá, o mándame todos los 
tuyos que se conserven en vida para si no ayudarlos, por lo menos soste­
nernos juntos en nuestros recíprocos pesares. 

Te remito esa primera letra por $ 1.790, para que la entregues a 
D. J. de la Cruz, y le pidas y me mandes el recibo por ella y por la otra 
de 2.500 pesos que les envié el alio anterior como 10 pide Fuenzalida en 
la adjunta que acompaño. 

4. 

Concepción, Agosto 25 de 1867. 

Muy querido amigo: 

He recibido tu apreciable de 21 del corriente, y vaya contestarla 
con el grato placer de costumbre. 

Acepto en todas sus partes la opinión del S. Arzobispo sobre la 
ocupación de este convento de la Merced por las hermanas de la Providen­
cia2. En consecuencia haré pronto mi solicitud a la Santa Sedc Apostólica. 

Para no demorar la venida de las hennanas, acepto también la in­
dicación de tomar desde luego posesión del claustro a título de arrendata­
rios. Para ello convendrá que el Reverendo Padre Provincial nos fijase el 
canon anual o mensual del arrendamiento. 

¡Doña Trinidad Larrain Gandarillas, hcnnana del destinatario de la carta 
2Ya el 12 de mayo de 1860 el Obispo de Con~pción había dictado un de­

creto por el cual admitia en su diócesis a la Congregación de Hennanas de 111 Pro­
videncia y apUcaba, para la fundación que se haría, determinadas rentas. Pero 
sólo en 1867 se llevó a cabo el proyecto. Las tres religiosas designadu para ello 
llegaron a Concepción el 30 de octubre de ese ailO, y tomaron posesión de la casa 
de¡tinada al efecto el 3 de noviemhre. 



El edificio necesita refacciones algo notables, y además es necesario 
trabajar cocina que no tiene. Las piezas que lo componen las verlls en el 
croquis que acompaño. Una de ellas, la mayor, está ocupada por una es. 
cuela fiscal; pero será desocupada, y con la cscuelita, que supongo tendrnn 
las hermanas para niñas pobres, se llenará la obligaci6n que a este respecto 
tiene el convento por ley o decreto civil. Las tres piezas que van signadas 
con los números 1.0, 2.°, y 3.° las estaba preparando D. Fernando Blait 
para habitarlas él mismo como capellán encargado de la Iglesia. El mismo 
se presta con buena voluntad a serlo también de las hermanas, y si éstas 
10 quieren ocupará dichas piezas, y si no lo quieren le buscaremos otra 
habitaci6n. 

Yo croo que para todos estos arreglos y preparativos convendría que 
vinieran desde luego las hermanas para que se ejecutaran con arreglo a sus 
indicaciones y bajo su direcci6n. Si se acepta esta idea, conviene me 10 avi­
ses pronto para buscarles casa donde habiten con toda independencia, mien. 
tras se concluyen las refacciones del claustro de la Merced. Las hennanas, 
durante ese tiempo, no estarían sin ocupación; pues en pequeña escala ca­
menzarían a ejercer sus santas obras de caridad con los pobres niños huér_ 
fanos. 

Nombraré síndico de las hermanas a don Juan Bautista Méndez, y no 
se hará la venta de su edificio contiguo a la Casa de Ejercicios sino cuando 
se sepa la aceptaci6n de ésta por los PP. de la Compañía. 

Como todos, y más que muchos he participado del duelo común por 
la muerte de nuestro amigo D. Manuel A. TocomaP. A esta hora habrás 
tú visto lo que se ha hecho aquí por el descanso de su alma y para memoria 
de su nombre. No más que yo he sido el autor de esta función . 

D. Abd6n es joven de bellas esperanzas y conviene cuidarlo para 
que no se mate con trabajos imprudentes. Ya le prepararemos aquí decurias 
de gente decidida y resuelta que lo ayuden en la Socicdod de 108 Amig03 
del Po"'. 

En cuanto al lndependknte~ ten por seguro que haré cuanto pueda 

IFallecido el 15 de agosto de 1867. 
'Se refiere a dOD Abdón Cifuentes y a la Sociedad de Amigar del POÍl, fun­

dada por él en 1865. Esta institución, organizada sobre la base de núdeos de diez 
miembros (decurias), teni3 por objeto preparar a los católicos para la deferw 
de sus principiO!! en las diversas esferas de la vida pública. Su presidente fue don 
Abdón Cifuentes, y subsistió hasta la entrada de éste al Ministerio de Justicia, 
Culto e Instrucción Pública, en septiembre de 1871. Entre los miembros de la 
Sociedad de Amigo$ del PaÍ$ en Concepción, estuvieron los señores Conulo 
Urrejola, Anibal Las Ca.sas, Carlos V. Risopatrón. 

~EI Independiente fue diario de tendencias católicas y conservadoras, yapa· 
reció por vez primera el 1.0 de marzo de 1864. Entre sus fundadores se contaron 
don Manuel Jo5é Yrarrázaval, don Joaquín Larrain GandariUas, daD Abdón Cj· 



en el sentido que me indicas. Paro esto como para todo lo demás que exije 
abnegación. sacrificios y desembolsos de reales, es menester luchar con di· 
ficultades de todo género, especialmente donde no se comprende e' alcance 
de UII pensamiento grande y de trascendental importancia. 

Ya que nada me dices ni de tu salud ni de la de D. Evaristoe, te 
doy por penitencia que un cuarto de hora después de leer esta carta vayas 
a su casa a hacerle una visita afectuosa en mi nombre. 

Yo estoy cada día más viejo y achacoso. Sin embargo es necesario 
estar en la lucha para combatir a los enemigos de la Religión. 

No hay más tiempo. 
Manda a tu afectísimo amigo. 

5. 

Concepción, Agosto 6 de lB69. 

Mi muy querido amigo: 

Hoy he mandado una libranza a D. Mariano Casanova por BOO pe­
sos para que si es pOSible me tome condicionalmente dos boletos de pasaje 
por el Vapor "Magallanes" que sale el 13 de Septiembre próximo por el 
Estrecho. Mi encargo es condicional, porque no sé aún la suerte que la Pro­
vide,ncia haya deparado a mi pobre madre. Está inmoble, horas con algún 
descanso, y horas de mucho sufrimiento. Si no corre peligro su vida para el 
siete de dicho mes, Dios mediante, salgo ese día de Talcahuano para re­
unirme en Valparaíso con los otros viajeros; si hubiere peligro para la seño­
ra aplazo mi salida para el 13 de Octubre1 • Por lo demás mi flaco y débil 
corazón se destroza con la idea de dejar tendida en la cama y no prestar 

fuentes, y varios otTos católicos destacados. Redactare!! principales fueron el señor 
Cifuentes, don Zorobabel Rodríguez, don Enrique del So[ar, don Máximo R. Lira, 
y varios más. Subsistió hasta que, en 1891, todos los diarios de oposición fue.ron 
clausurados por el gobierno de Ba[maceda. Por [a calidad de los redactores y por 
la tendencia que representaba Ml cont6 entre lO! primeros periódicos chilenos de 
la época. 

8Don Evaristo Candarillas Candarillas, pariente COlUangumeo y cuñado de 
don Joaquín Larrnin, casado con su hennana Dolores. 

lE! Obispo Salas preparaba su viaje a Roma para asistir al Concilio Vatio 
cano J. (Vid. sobre ésto el trabaJo del P. Adolfo Etchegaray Cruz, sobre MOfu. 
Jolé Hip6lito Saúu en el Concilio Vaticano 1 que aparece en este número de 
Hmoria). 



los últimos servicios al ser que más se quiere en el mundo; pero la voz del 
deber sofocará los gritos de la ualuraleza8 . 

Como ya no habrá tiempo de ordenar de presbltero a Espinoza a 
mi pasada por Valparaiso, te remito esas dimisorias para que si hace ór. 
denes sagradas el Sr. Arzobispo, y 10 tiene a bien le confiera el presbite. 
rada. 

Mas si hubiere de quedar Obispo consagrado en esa capital, duo 
rante la ausencia del ilustre Metropolitano. yo le ruego que postergues b 
ordenación hasta fines del presente ailo. As! no habrá atraso en los estudi~ 
de Espinoza. 

Dios te ha de pagar estos servicios, así como yo te los agradeceri! 
toda mi vida. 

Soy siempre tuyo de corazón. 

6. 

Concepción, Agosto 22 de 1871. 

~Ii amigo muy querido; 

También yo, aunque no te escribo con la frecuencia de antes, te 
tengo presente en mis pobres oraciones. Ayer te apliqué la Santa Misa, ya 
que no pude hacerlo el domingo pasado por la obligación anexa a la cura 
de almas. Creo que este es el mejor medio de enviar felicitaciones por el 
día del santo de nuestro nombre. Queda pues a este respecto, cancelada la 
cuenta de oraciones a que alude tu muy grata de.! 15 del corriente. 

En cuanto a casa estoy conforme con lo que dispongas. 
Será bien difícil hacerse de alguna con pequelia comodidad por 

la poca plata que hay para comprarla. 
Cuando el Señor nos conceda el favor de vemos. entonces habla· 

remos sobre el particular. 
Los cincuenta y nueve que ya pesan sobre mí me quitan las fuerzas 

y hasta el deseo de viajar. Omnia tere octas.- Quoque animum. 
Esta es la verdad que agregada a las no interrumpidas ocupaciones 

del cargo pastoral me encadena en cierto modo a este lugar donde habito. 
Cie,rto es que deseo "er a mis amigos de Santiago como también 

que tengo necesidad de 105 baños de Colina; pero esto no salva las difi· 
cultades que hay para viajes. 

Con todo si puedo vencerlas, Dios mediante, iré en Octubre por 

'La madre de don Jolié Hip6lito, doña Manuela Toro, falleció el 14 de 
diciembre de 1870, cuando se haUaba su hijo en Roma. 
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el primer vapor de. la carrera. Está, pues, dicho lo que deseabas saber, 
bien que no me parece ni justo ni prudente que, a causa mía, suspendas 
o alteres tu plan de viaje a La Serena. 

Es claro que si voy a Santiago, la pobre Sra. Juana9 tendrá que 
poner el hombro a su cruz. La casa se ha compuesto no para casamiento 
ni para novios como D. CuillermitolO , sino para hospedar viejos como yo. 
Las gracias, pues, anticipadamente a mi pobre beata. 

y a propósito de casorios, mil felicitaciones a Carlosll por su elec­
ción. La celebro tanto más, cuanto que su futura es hija de la Carmela 
Blanco, a quien aprecio grandemente. Dios bendiga a esta pareja. 

En cuanto a José Antonio, le estimo mucho el interés y buen de­
seo; pero no olvides aquél el/m conditor tlcrum privabit (c1erllm ) semille 
clerum, etc., para que siempre compadezcas a los que en las casas el vulgo 
llama Machos Ilegros de la familia. 

Mi buena madre dejó en testamento mil pesos para que le impu­
sieran en fondo seguro, o los reconociera algún establecimiento en forma 
legal. Dispuso que los productos de este capital se aplicasen en misas por 
su alma y la de mi padre dotadas a cinco pesos cada una. Llama a Ri_ 
cardo mi sobrino al goce. de esta capellanía, y por su muerte al clérigo 
que se ordenare de la familia y a falta de éstos al Seminario de Santiago 
La plata está pronta, pero la imposici6n no se ha hecho todavla. 

Eran éstos los $ 1.000 que yo quería agregar a los 5.000 desti_ 
nados para la compra de la casita. 

Mas este negocio tarda, y yo quisiera dar luego cumplimiento 11 

lo ordenado por mi madre. ¿Quieres tú reronocer bajo las bases insinua­
das el capital en tu gran Seminario? Con tu aviso daré mis instrucciones 
para que se haga al momento la imposición. 

Ya que no concurriré a la recepción del nuevo presidente. tú te 
encargarás de felicitarlo y de beber una copa por él en ese día de la Patria 
a nombre de este vieja Obispo de Concepciónu . 

Cumpliré con tu encargo para Cruz. Mi salud es la de un gotoso. 
Ahora la gota está de visita en los dedos de la mano derecha y principal­
mente en los que uso para escribir_ 

Dios sea bendito. 
Que nuestro Arzobispo sane muy bien y que tú seas en cuerpo 

y alma vigoroso y robusto, es el deseo de tu afectísimo amigo. 

iHennana de don Joaquin Larrain. 
lOSe trata, seguramente, de don Cuillermo Larraín Gandarillas, hermano 

de don Joaquin_ 
IIDon Carlos Yrarrázaval Larraln, que contraía matrimonio en e50S dlu 

con doña Nirolasa Ct;lTtea Blanco_ 
1200n Federico Errhuriz Zañartu comenzó su periodo el 18 de septiembre 

de 1871. 



7. 

Concepción, Diciembre 22 de 187 L 

Amigo querido: 

La Cámara ha pronunciado su pilatuna y en ella el pobre Obispo 
de Concepción o mejor dicho, lo que en él se representa, y Don Abd6n 
Cifuelltes son las víctimas sacrificadas a conciliadores rojos y montva-
ristas. 

Por lo que hace a mi persona, ni me abato ni siquiera me aflijo. 
Para mí hay siquiera ulla ventaja y es separar una vez para siem­

pre el grano de la paja, es decir a los clericales y a los conciliadores. OjaU 
la separación sea para siempre, y que el rat6n muerto que nuestros ha­
cendados echan al vino descompuesto para mejorarlo, produzca el efecto 
de segregar para siempre las borras del buen licor. 

Yo creo que en ese desenlace hay muchísimo de intrigas y qut 
exceptuando a D. Abd6n los demás de las altas regiones no son trigo lim_ 
pio. Me conviene saberlo y te ruego me lo digas pronto, con lo demiU 
que por allá piensen los maestros y amigosl3 • 

Ademas te pido me digas, si es posible a vuelta de correo, cuánto 
es el valor por cada acción de El Independiente en el cuadrienio venidero. 

Estoy apenas de convaleciente, y con mi garganta mala todavía. 
No prosigo por esta causa, y me repito como siempre tu amigo. 

13La presente carla se refiere a l:u dificultades político-eclesiásticas que 
se produjeron a raíz de la sepultación, en el ce~ntcrio católico de Concepción, 
de los restos del coronel don Manuel Zaiiartu, en octubre de 1871. Conforme' 
las nonn35 can6nicas, el seiior Zañartu no tenia derecho, a causa de la situación 
de orden personal en que murió, a ser sepultado en tierra bendita, como lo en el 
cementerio de Concepción. No obstante esto, por di5posici6n de la autoridad ci· 
vil la inhumación en tierra bendita se efectu6, lo que motivó la protesta del 
ObiSpo, dirigida en fonna oficial, pero privada, al Ministro de lusticia, Culto e 
Instrucción, don Abdón Clfuentes. Muy pronto el asunto dejó de ser reservado 
y el diputado don Domingo Santa \Iaria interpl"ló en la Cámara, el 11 de no­
vienf:>re, al Ministro del Interior, don Eulogio Altamirano, acerca de la respuesta 
dada a la reclamación de Monseñor Salas. La discusión fue agilada y demrulro 
que un grupo de diputados aspirnba a sustrner a los cementerios de 1, jurisdic­
ción eclesiástica, la cual, dceian, se efercia abusivamente en ellos. Don Abd6n 
Clfuentes y otros diputados católicos hicieron presente que la ley canónica tenm 
en Chile pleno valor civil, y que en consecuencia no se podia tachar de ileglll la 
posición del Obispo. Durnnte la discwióo la actitud de los colUCrvadores se en­
caminó a defender la potestad de la Iglesia $Obre los cementerios benditos, como 
lo eran, prácticamente todos los de Chile. El acuerdo coo que el 16 de diciembre 
terminó la interpelación, propuesto por don Joaquln Blest Gana y aprobado con 



8. 

Concepción, Febrero 28 de 1872. 

Amigo mio muy querido: 

Comenzaré a darte las más sinceras gracias por tu estimable del 
20, que sólo ahora dos días lleg6 a mi poder. 

Estamos perfectamente acordes en orden a modos de ver sobre 
nuestros seminarios. En este de acá se ha podido comenzar la enseñanza 
con un número 110 despreciable de alumnos en el concepto de que el latín 
lo deberán estudiar en los cuatro últimos años de humanidades, pues pa. 
rece imposible que en menos tiempo aprendan este idioma. Como tú lo 
piensas no se le puede dedicar menos de dos horas diarias durante ese 
tiempo. 

Espero que venga Cruz de) campo para encargarle el trabajo de 
un plan de estudios que te remitiré; porque creo obra de muchísima im­
portancia el que haya para nuestros seminarios un ratio studiorum unifor­
me. Como lo sabes en esto como en todo lo dePlás yo me reconozco flaco 
y por eso vaya confiar el trabajo al único hombre que tengo por acá capaz 
de hacer algo de provecho en este sentido. Pondré lo que pueda de: mi 
cosecha y allá Uds. lo considerarán simplemente como un proyecto some­
tido a los que son llamados adomar (sic) el plan de estudios, 

Yo tengo para mI que la abolici6n del estudio del latín no se haré 
mucho esperar en los colegios del Estado, El primer paso está dado: 101 
otros vendIán después¡·, Temo que nos e,mpachemos con libertades y 
nuestros Amigos del paí.r no se queden rezagados, Marchan a la vanguardia 
y lojalá sea siempre por buen caminol Y digolo as¡. para que no tengamos 
otras libertades que nos esclavize.n. como la libertad de cementerios. por 

45 votos a favor y 27 en contra. decia: "La ClImara. confiando en que !le dará a 
la cuestión de cementerios una solución justa y conveniente. pasa a la orden del 
día", Estos ténninos no satisficieron a muchos católicos, puesto que, en el fondo, 
5ignificaban una invitación a cambiar la situación vigente, Por ello el Obispo ha. 
bla de que "la Cámara ha pronunciado su pilatuna", El debate suscitado por el 
entieno de 105 restos del coronel Zaiíartu debe señalarse entre los hitos que mar· 
caron la separación paulatina de los conservadores y liberales, enlonces unidos 
politicamente, La ruptura definitiva se prodUjO en 1873, 

¡·Seguramente hace referencia al plan de estudios de humanidades .pro­
bada por el Consejo Universitario en 1871. Eatre otros puntos comprendió la r"... 
ducción del estudia del latín a lo, tres últimos años de la enseíianza 5eCundaria. 
Los temores del Obispo acerclI de la llbolición total se realh,aron en fonna pau­
latina entre 1876 y 1902, 
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ejemplo, la del sufragio por las mujeres, la de cultos más grande que la 
que tenemos con la famosa ley interpretativa del articulo 59, la de que 
nos manden a la cárcel con la supresión del fuero y otras de este tenor. 
El Liberalismo está en alza.. Lo que va de baja es el respeto a los derech(¡s 
de la Iglesia. 

y a este propósito y por lo que pueda convenir a la buena causa 
permiteme hacerte algunas revelaciones. ' 

Las alabanzas y desmedidos elogios del Independiente a la admi­
nistración Errázuriz sin reservas de ninguna clase están produciendo acá 
en la gente sinceramente católica un maHsimo efecto. Anoche mismo ola 
hablar con mucho fundamento a este respe,cto a un sujeto de muy buenas 
ideas a propósito del articulo "Revista de la Prensa" del Independiente 
del 24. ¿Cómo (decía) el diario católico, que se costea e.n buena parte 
con dinero de clérigos y de sinceros católicos, puede aplaudir todos los 
actos realizados por la administración Errázuriz? El Independiente no cabe 
de gozo por sus esperanzas satisfechas. IY la conducta del gobierno en 
la cuestión cementerios también entra en el incensario de elogios! 

Ahora se comprende por qué ciertos hombres elevados por 105 cle_ 
ricales, o clericales elevados y protegidos por clérigos dicen: '1os clérigos 
se separan pero los clericales nos quedan". Muy mal efecto hace todo esto 
por acá. Yo te lo relato con pena, porque si esa fuera verdad, aunque sea 
en una pequeña parte del partido católico, siempre seria albarda sobre 
albarda y chasco sobre chasco. 

En fin todo va dicho para que con prudencia y reserva hagas lo 
que se pueda por prevenir las tristes consecuencias que yo diviso de la 
división que temo entre los que he considerado hasta aquí como católicos 
sinceros. Los de aquí no están satisfechos con esos articulos del lnth. 
pendiente. 

Consérvate bueno y manda a tu afectisimo amigo. 

9. 

Concepción, Marzo 3 de 1872. 

Mi muy querido amigo: 

En la espera de lo posible y sin que suene para nada mi nombre, 
voy a pedirte un servicio. 

D. Eduardo Cuevas es el Superintendente de este Ferrocarril entre 
Talcahuano y Chillán. Yo me intereso porque José Gregorio, mi sobrino, 
sea su Secretario. cuyo destino debe proveer el mismo Cuevas, p~ 
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nlendo al Gobierno la persona que debe de.sempeñarlo. ¿Puedes hacer tia 
algo por este pobre joven? Tal es mi empeño y si algo se ha de hacer, que 
ningún hombre de gobierno crea que yo pido sw favores, ni aún sepa 
que es sobrino mío el que solicita ese destino. 

Cada artículo de nuestro Independiente sobre el glorioso decreto 
de cementerios, en el que no escasean los aplausos al Gobierno por ese 
acto, me causa pena; porque hace mal y gran mal a la causa de la Igle­
siall. 

J9- Ningún católico puede aplaudir actos que entrañan el desco­
nocimiento del derecho de la Iglesia a la propiedad de sus cementerio~ 
benditos y que ofenden además a sus leyes de disciplina. Y ambas cosas 

!SEI 21 de diciembre de 1871 se dietó el decreto sobre cementerios. que 
el sellor Salas se refiere. Su telto es el siguiente: 

Alt . 1.- Dentro del recinto de cada WlO de los cementerios calólicos elis­
tentes en el d" en la Repúbüca, se destinar' UD local para el entierro de los 
cad'vereJ de aquellos individuos • quieneli las düposiciones canónicas nielan el 
derecho de ser sepultados en sagrado. Dicho local ser' proporcionado a la im­
portancia de la población y a la eltemión de su cementerio, debiendo separarse 
del resto de éste por Wla verja de fierro, o de madera o por una divis.iÓn de 
Arboles, y teniendo en todo caso su entrada por una puerta del cementerio prin­
cipaL 

Art. 2.- Los cementerios que desde la fecha de este decreto se erijan con 
fondos fiJcalel o municipales, se,1Úi k¡os y ('.lentos de la jurudicción edesl'soca, 
destinándose a la sepultu,. de cad'veres sin distinción de la relia:ión a que los 
IndividuOl' hubieren pertenecido en vida. 

Art. 3.- En los cemellterios lesos se sepultario los cad'veres con las c:e­
remonias y ritOl' de la religilm o secta que prefieran los interesados. 

Art. 6.- Los ~menterios k,os se re¡i.rin en todo pot' las ml5mas oficinas 
y se¡ÚR 101 mismos reglamentos de los católicos, pero llevarán una cuenta especial 
de SU5 entnldas y lastos para aplicar sus fondos a su conservaolón y mejora. 

ArI. 7._ Ademb de los cementerios lelOS podrán eri¡irse cementerios de 
propiedad particular, por cuenta de corporaciones, wclcdades o particulares, 10.i 
cualcl set6.n destinados a los fines de JII institución según la voluntad de sus fun_ 
dadores o propietarins. 

ArI. 8.- Los cementerios particulares !lÓlo pedrán establecerse fuera de 
los IlmitCl wbaoos de las poblaciones y Pfevia licencia de la MunlclpaUdad reJ­
pectiva, la cual calificad las ventaiu de su situación local con relación I la SIl­

lubridad pública. 
Art.. 10.- La cooducclón de los cad'veres a los cementerios públicos o 

privados se har. a cualquier bnra del dla, habi&ldose sacado previanlellte el pase 
respectivo. 

Art. ll.- Cualquier cadiver puede !ier depOsitado en un templo para ser 
conducido de alll al cementerio reSpectivo, después de los oficios o ceremonias 
reliJiosu, liin necesidad de licencia especial." 

Redactor principal de este decreto fue don Eulogio Altamlrano, con en­
!aboraclón de don Abdón Clfueotes. 
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envuelve el Decreto de 21 de diciembre último. 19 porque dispone de 
nuestros cementerios sin contar con la voluntad de los Obisposle, 29 por_ 
que los reglamenta a su antojol7, 39 porque manda sepultar a los pobres 
católicos en tierra profana18¡ 49 porque abre el camino para que otros )o 

bagan; y 59 porque en todo esto se pone en abierta contradicción con las 
leyes de la Iglesia. ¿Pueden escritores católicos aprobar decretos que esto 
y algo más llevan consigo? 

29- En cosas pertenecientes a la diSciplina de la Iglesia los es­
critores consagrados a la defensa de los intereses católicos no pueden 
aprobar lo que los Obispos católicos, guardianes de esos intereses, re_ 
prueban. 

39- En la aplicaci6n del dicho decreto se están cometiendo abusos 
intolerables por los gobernadores civiles azuzados por las circulares del 
ministerio. En primer lugar no permiten que en 105 cementerios parroquia_ 
les haya más que una puerta y esto por orden del ministro. Y en »egundo 
se quieren apoderar por la fuerza de todos los cementerios que desde su 
fundación han oolTido a cargo de los curas. Para legitimar este despojo se 
alega por los Gobernadores que el Municipio dio terreno para el estable­
cimiento y contribuyó con algo para su erección. Esta teona es aprobada 
por el ministro y en su virtud se despojÓ ya por violencia al párroco de Cons­
titución de su cementerio y en breve quedarán también despojados de los 
mismos los curas de Tomé, de La Florida, de Arauco y probable.mente de 
Linares, que estaban en posesión tranquila de sus ce,menterlo5, que los 
administraban con plena independencia del Municipio y que los erigieron 
con limosnas de Jos fieles y con su trabajo en la COTlfianza de que, por 
tan frlvolos pretextos, nunca serían molestados en su goce y posesiónl '. 

Lee la copia del oficio adjunto y verás cómo se está procediendo 
en esta materia. Y luego viene el aplaudimos de nuestro Independiente a 
dar alientos a las iniquidades del Cobierno y sus agentes. 

Ese proceder inicuo, que acabo de insinuar, con el cual se están 
arrebatando a los párrocos sus cementerios es un ataque brusco al derecho 
de propiedad que tiene la Iglesia sobre esas clases de establecimientos por 
el hecho sólo de ser solemnemente benditos. Y tms de él vendrá el proyectD 
Santa Maria a declarar laicos todos esos cementerios que llevan el nombre 

¡eSe está refiriendo al articulo 1.° del decreto. 
uParece, tambiCII, que !le trata del articulo 1.0. 
IIPiensa el seiior Salas, seguramente, en el articulo 2.° del decreto, Que $O 

aplicarla a los futuros cementerios que se fundaran. 
18Varios ~menterios fueron entolK'e!i sustraldos a la jurudicción de lo!: 

pAnocos, afinnlndose para eUo los agentes del ejecutivo en que hablan .Ido fun.. 
dados con el concurso económico de las Municipalidades respectivas. Sucedi6 
esto. por ejemplo, con los de Tomé, CorutituciÓn, La Serena y otros. En m" 
de un caso la autoridad civil procedió por medio de la fuerza para lograr este 
fin. Tales medidas fueron adopladu por orden del Ministro del Intenor ft"I re-
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de fiscales, inclusos los que han arrebatado por la violencia20. Así el ideal 
del Sr. Altamirano se habrá realizado a pesar de cánones, leyes y de la 
misma Constitución del 33. 

Entre tanto los católicos duermen, el clero calla, El Independiente 
aplaude, y la obra de volterianos con la careta de católicos sigue.n su camino. 
IOjalá mi folletit02L despierte a algunos de ese sueño de muerte en que 
estánl 

El Sr. Altamirano ha sabido enajenar por completo en esta diócesis 
al clero de la decisión que tenia por la actual administración. Jamás el clero 
se habia pronunciado ni con más unanimidad ni con más entusiasmo por 
gobierno alguno, y nunca el desengaño había sido más cruel, porque nunca 
tampoco se había comenzado más presto a flagelar crudamente a la Iglesia. 
A esta hora no hay una voluntad clerical que pertenezca al gobierno en 
estas tierras. ¿Y habrán ganado nuestros hombres públicos algún terreno en 
las filas rojo-monttvaristas:n con su liberalismo singular a usanza de! ideal de 
D. Eulogio? Yo creo que ni un palmo de terreno han avanzado. 

Sea lo que fuere, yo creo que el peligro que corren los intereses ca­
tólicos es bastante serio, y por lo mismo sé que hay un deber de conciencia 
de prepararse a la lucha y de organizar desde luego la diminuta falange ca­
tólica, comenzando por ponerse de acuerdo con la marcha del Independiente. 
Para esto, sin perder tiempo, convendría una conferencia tuya con tu so­
brino D. Manuel y con D. Zorobabe) Rodríguez. Manifiéstales el exasperante 
estado de cosas, el mucho terreno que van ganando los malos en esta cues­
tión, la apatía de los buenos, y el gran disgusto de no pocos por los aplausos 
que se dan al gobierno por un decreto que nos oprime; pero en manera al-

presalias, podria decirse, por la fonna como la autoridad eclesiástica recibió 
algunas de las disposiciones del decreto, Que eran atentatorias a su jurisdiCCión. 

20Aunque el "proyecto Santa Maria", patrocin3do por don Domrn¡;¡:o San­
ta María y los diputados don Angel Custodio Callo, don Cuillenno Matta, don 
Franci$CO Puelma y don Aniceto Vergara Albano, se presentó a la Cámara sola­
mente el 4 de junio de 1872, recién abierta la legislatura ordinaria, habla sido 
redactado algún tiempo antes. En su esencia, convertía en laicos a todos los 
cementerios construidos con fondos fiscales y municipales, haciendo des3parecer 
el ejercicio del poder de la Iglesia en ellos y borrando 13 jurisdicción que aque­
lla poseía en virtud de la bendición dada a aquellos lugares. El proyecto Santa 
~Iaría, con modificaciones, sólo llegó a ser ley en 1883. 

2LHabla el señor Salas de su escrito Los cementerios, Valparaíso, 1872, 
Imprenta El Mercurio, 123 págs. En él se incluye la relación de los hechos con­
cernientes al sepelio del coronel Zañartu, se insertan la comunicación remitida 
con tal motivo al Ministro y el descargo que el Intendente, señor Franci$CO Ma­
senlli remitió a su superior, el Ministro del Interior, y se expone la doctrina de 
la Iglesia sobre la materia. 

22Lo Que el señor Salas llama "rojo-monttvaristas" eran los radicales, los 
liberales avanzados o doctrinarios y los nacionale$, Que constituían entonces la 
oposición a Errázuriz y a la fusión liberal-conservadora. 
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guna haz de leer esta carta al Sr. Rodríguez D. Zorobabel. No te autorizo 
para ello. porque temo que se descompongan más las cosas. Obra con pru­
dencia y todo irá bien. 

Es probable que después de mi folleto, vean la luz pública las notas 
que he cambiado con el ministro sobre estos asuntos. El Sr. Arzobispo la, 
conoce, y a ti mandará las copias tu amigo. 

10. 

Concepción, Mayo 21 de 1872. 

Mi querido Joaquín: 

Voy a contestar tu cartita del 12, asegurándote ante todo que Sor Do­
lores no tenia necesidad alguna de mi opinión para hacer su testamento. 56 
que tú puedes dirigirla y dirigirla bien en este asunto, y yo tengo demasiada 
confianza en el Director para no aprobar e inclinarme ante lo que él de. 
termine. 

Con esto quedarfan, me parece, satisfechos los deseos de Sor Dolo. 
res, pero supuesto que quiere conocer mi pensamiento en orden a sus dil:po­
siciones testamentarias, en dos palabras lo diré. 

Me parece primero que debe dejar algo al miembro de su familia que 
se encuentre peor parado en materia de finanzas. TalYez seria bastante dos 
mil pesos a la Loreto, mil a la Cannen, y otros mil a D. Juan Bautista su 
hermano. 

Me parece, segundo, que lo demás seria bueno dejarlo a esta can. de 
la Providencia de Concepción para que con los productos del capital que le 
corresponda se atienda al socorro y educaci6n de las pobres niñas ariladas 
en ella. Podria imponer a la casa la obligación de dos aniversarios al alío, 
uno por sus padres en el día de su fallecimiento y otro por ella, también el 
día de su muerte. 

Tal es mi opinión que tú y la Sor Dolores pueden modificar como 
mejor les parezca. 

Cada día veo más negro el horizonte. Salve Dios a la RepubUca y 
por lo que a nosotros toca, oremos y preparémonos para la lucha. 

Te.mo mucho que en todo este revolutis y en las tendencias geoe­
rales que se notan en ciertos políticos que dirigen el pandero, haya algo de 
influjO de las Sociedades Secretas. ¿Y no estarán afiliados a ellas ... ? Adi· 
vina si puedes23. 

:UPosiblemenle la insinuaci6n del Obispo 58 endereUl a algunos de los 
Ministros, ezceptuando, dertamente. a don AbdÓD Cifuentes. 
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Sea 10 que fuere, es menester trabajar sin tregua para que el clero 
y los buenos católicos no se dividan. Aquí está en el orden humano nuestra 
fuena: mantenerla es deber de los hombres de fe y de corazón como tú, 
mi buen amigo. 

Yo lo sé: algunos han de quedar que no se atrevan a pasar el Ru­
bicón; pero en cambio, otros vendrán después. 

¡Valor y adelantel 
Mucho deseana tener ya esa casita para que esta pobre hermana 

Catalina y sus hijas tengan donde vivir en caso de mi muerte, o de que me 
manden (uera del país con viento fresco. 

Yo apruebo lo que hagas y te lo agradezco. Pero haz llamar a José 
Gregario que se hospeda en casa de D. José Tocornal, puesto que así 10 
quieres para entrar en negocio. 

No hay tiempo para más. 
Tu viejo amigo. 

Concepción, Junio 21 de 1872. 

Mi querido Joaquín: 

11. 

He visto publicadas en la República las notas cambiadas ron el 
Ministro del Interior que te remiti en copia. Paréceme, pues excusado re_ 
publicarlas en cuadernos por separado; pero si ya el trabajo se hubiere 
comenzado y a ti pareciere conveniente llevar adelante el prime, pensa­
miento no hay por qué detenerse. Convendrá sí, en este caso, hacer las 
modificaciones que la circunstancia de la publicación ministerial, con la 
que yo no contaba, exige a mis nuevas ohselVaciones. De todos modos los 
gastos que se hubieren hecho, o que se hicieren, corren de mi cuenta y 
con tu aviso los pagare:". 

Haz tú en este asunto lo que en tu juicio exija la causa de la Igle­
sia. Yo lo apruebo y doy mi firma para ello. 

Parece que la última nota ministerial merece su respuesta, o por 
lo menos sus aclaraciones en orden a los graves y numerosos errores que 
contiene. 

¿Y qué piensan los Maestros del proyecto sobre abolición de fuero? 
¿Hacen algo? Yo firmo sin leer la representación que haga mi Metropoli-

2"[11 definitiva esta publicación se hizo. Se titula El despofo de lc.s u­
meriUrioI-, Santiago, Imprenta El Correo, 1872, 94 págs. 
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tano. Y para no multiplicar trabajos sin necesidad, querría saber algo a 
este respecto. ¿Pudieras tú decirmelo en un telegrama de dos palabras? La 
fórmula será ésta en sentido afirmativo, "Se hace RepresentaciÓD", y en 
sentido negativo "No se hace Representación". Añade a la primera un "Se 
espera la firma de V." y todo queda e:q>licad025. 

El tiempo amenaza temporal. Esperemos que Dios nos sah-e de la 
tormenta. 

Tu amigo affmo. 

12. 

Concepción, Agosto 21 de 1872. 

Querido amigo: 

He tenido el placer de re,cibir tu amable del 13. La he leido con 
mucho gusto. 

Va adjunta la libranza por $ 170 que te debo por costos de la im· 
presión de mi último folleto. 

Mil gracias por las diligencias y trabajos que ha debido imponerte 
esta comisión. 

Mi gran deseo de comprar una casita en esa capital se apoya: 19-
en que esta adquisic.ión es indispensable para disponer una vez y para siem· 
pre por todas mi testamento de lo poco que tengo; 2"'- en que por mi edad 
y por mis achaques no puedo durar mucho en este destierro de la vida, Y 
no sería muy dulce irme de ella sin haber dispuesto, aun temporalmente de 
mis cosas; 39_ en que, según el curso ordinario de los negocios del pais, 
la propiedad rústica o urbana lejos de disminuir su valor, aumentará su 
precio; 4"'- en que por buenas razones esta buena hermana mía con su nu· 
merosa familia debe acercarse a su propiedad pequeña del Oüvar y con­
vendría sobremanera que residiera en Santiago sin pagar alquiler de la 
casa; 5"'- en la realización de mi sueño dorado: término de la vida pública 

nEste pAnafn !;e refiere al proyecto de ley de organizaci6n y atribucio­
nes de los bibunalC!'i, cuya redacci6n estaba, desde hacia algún tiempo, termi­
nada. Contemplaba el proyecto la abolici6n del fuero eclesiástico. Don Abd6n 
Cifuentes, al entrar al ministerio, estim6 que no podia unilateralmente supri· 
mir!;e el fuero, y promovió un acuerdo con la Santa Sede 50bre el particular. 
Roma accedi6 a la abolici6n, siempre que, en compensaci6n, fueran también 
abolidos 105 recursos de fuerza. La fonna como se cumpli6 esta condici6n, al ser 
enviado el proyecto a las cámaras, dio margen, en 1874 y 1875, a agitadas dis­
cusio!lell parlamentarias. 
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y preparaciÓn para la muerte en la casa de Refugio para eclesiásticos po­
bres. En este caso yo necesitarla de esa mi pobre familia para que me diera 
el sustento y cornera con el lavado de mi ropa. Era ésta, mi amigo, la prin­
cipal razón por que tanto me agradaba la casita de Ramirez, don Leandro. 

Como te lo he dicho yo no querrla aparece1 en la compra por no 
dar pretexto a los que me aborrecen para ultrajar la dignidad episcopal. Por 
eso te he dicho compra tú y me donas cuando quieras lo comprado. 

Para esta adquisición no puedo disponer más de 8.500 pesos así 
contadOl: 5.000 que no son renta ecle.siástica; 2.000 que adquirí de clérigo 
y recuperé después de perdido; 1.000 fundación de la capellanía de mi 
señora madre, y 500 intereses ganados de los 7.000 de mi propiedad. No 
hay más, y supuesto que se ha ido tan arriba D. Leandro será menester 
buscar otro vendedor. 

Mas tú por tus ocupaciones impostergables no te puedes ocupar de 
estas diligencias, ni yo quiero echarle más peso a tu carga ya demasiado 
pesada. ¿No sería asequible que subdelegases el encargo en el compadre 
D. Miguel Campino? 

Si te parece bien, háblale a mi nombro instruyéndolo de todo y con 
las reservas del caso para que nadie trasluzca mi persona, suministrale 105 

datos y ayúdalo en lo que puedas. 
Te abraza como siempre, hl viejo amigo. 

13. 

Concepción, Febrero 8 de 1873. 

Amigo mío muy estimado: 

He leído tu apreciable cartita del IQ del pasado. 
Mil gracias por tu recomendación al compadre D. Miguel sobre la 

compra de la casita. Grande necesidad t('ngo de clla por las razones que 
dije aquí de palabra y que hacen más penosa mi sihl3ción. Es muy duro 
para un Obispo, atento ;ure, no tener ni capellán, 5.1cerdote ni familiares 

A Sor María Celia dí la triste noticia de la muerte de su padreft. 
Como es justo y natural ha llorado mucho; pero su pena es la de un cris­
tiano con resignación. 

Yo no dejo aún mis muletas; pero aunque con sudores he podido 
decir tres vet:e.s la misa. Parece que ya se quiere despedir ad lempu:r la 
gota. 

:MSor Maria ~lia Bucuñ'n, religiosa de la Providencia, entonces en 
Concepdór!. 
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La política de aquí es 10 mismo que la de aUa. Don Federico COQ 

sus Intendentes dominan en todas partes y 105 diputados serán los que 
quiernn estos amos. 

He visto en las listas publicadas no pocos rojos como Cuillenno 
MaUa, Isidoro Errázuriz. Para mí esto explica porqué los roj05 no meten 
bulla ni hacen oposición. D. Federico se ha encargado de llenar sus aspi­
raciones. Ya veremos si 105 hace sus partidarios. 

Entre tanta indignidad y tanta infamia, sólo El Mercurio de Valpa.. 
raiso y El FeN"ocarril de Santiago han dicho algo sobre las candidaturas ofi­
ciales y la política de D. Federico en materia de elecciones. El Independiente 
duenne la siesta a calzón quitado. Está contento y de cuando en cuando 
echa sus piropos al gobierno y a la libertad de las elecciones y a las procla. 
maciones de sus amigos que se hacen en algunas provincias, en Valdivia 
por ejemplo. ¡Cómo si estos proclamados fueran otra cosa que los mismos 
mandados en las listas confeccionada! en la Monedal 

Revuelven el estómago y dan nauseas estas farsas indignas. ¡¡¡Y El 
independiente es el órgano confe.sado del partido clericallll Ya veremos si 
las grandes y magníficas promesas que se han hecho y lo tienen callado y 
complaciente, se le cumplen alguna vez. 

Entre tanto, con tal sistema no será eso jamás un partido. No puede 
haber unidad cuando los de Santiago se dan por satisfechos con la miel 
que astutamente se les pone en los labios, mientras se ahorca a Sil! corre. 
ligionarios de provincia. Yo no sé ni creo que en esta táctica entren las 
convicciones de Zorobabel Rodríguez. 

Llamo también tu atenciÓn al modo como nuestro diario católico 
está refiriendo las noticias religiosas concernientes a las actuales circulU­
tancias y asuntos de la Igle,'lia. La Patria y El Ferrororril no lo harían de 
otra manera. 

Esto raya en el escándalo, y por eso conviene hacer alguna pruden. 
te advertencia. Fija tu atención en el modo como refiere, por ejemplo, la 
actitud o las pastorales de algunos Obispos de Alemania y sobre todo la 
alocución del Papa sobre este imperio anti-cristiano. 

Yo no pido ningún cambio en este diario, sino que se llame la aten­
ción del encargado de esa secci6n de noticias extranjeras para que pongan 
algún correctivo a las anti-católicas, de manera que los lectores crean que 
él no las prohija. 

En lo demás respeto opiniones y esperanzas ajenas; pero teogo tamo 
bién las mías y creo que con el sistema de los políticos católicos de la ca­
pital. jamás habrá un partido católico compacto que extienda sus ramifi­
caciones en las provincias. 

Por mi parte desespero de la realización de este ideal, y no me 
faltan ya dos adarmes para encerrarme como la tortuga en su concha. Quien 
sabe si esto es lo mejor. 
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Si esta llega a Pullalli, saluda a Manuelito'Z1 y a su señora y tú di!­
p6n de tu amigo affmo. 

14. 

Conoepción, Julio 5 de 1873. 

Mi querido y buen amigo: 

Voy siguiendo paso a paso la discusión sobre la libertad de ense· 
ñanzas que tienen los honorables Diputadosu . ¿Cuál será el resultado? ¿Ha. 
brá algo de mOI'I.f parlurienl? ¿Tendremos otros acuerdos redactados por 
reales manos como aquellos sobre cuestión Zañartu y cuestión 25p28. 

Acaso a esta hora están resueltos estos problemas. 
Sea lo que fuere, algo se habrá conseguido si los punlru negrru que 

aparecen en el horizonte para Don Federico y su gente, se convierten en 
puntos blancos que aclaren, definan y acentúen bien el horizonte para los 
clericales. 

Notable es esa discusión y notables son los discursos pronunciados 
en ella por los imparciales de los nuestrO$. Hay con todo una cosa que tiem· 
po aITás me viene alannando su poco en I3s doctrinas. . en defensa de 
la libertad de enseñanz.1 tal como la conciben p. Zorobabel Rodríguez y 
Don M. R Lira. 

El ideal para ellos es la libertad absoluta de enseñanza, o sea 10 
que llaman ckrecllo de cada cual para enseñar lo que le pllrezca. ¿Tendrá 
el error los mismos derechos que la verdad en materias religiosas y mora· 
les, por ejemplo? 

Pero aceptado ese ideal, ro querría que los nuestros precisasen muy 
bien sus ideas sobre libertad de cultos, libertad de prensa y las otras li . 
bertades que son el bello ideal de los cat6licos liberales de Europa que 
tú conoces por sus obras y por sus frutos. 

Como pocos talvez detesto la funesta y pagana influencia del esta· 
do en la enseñanza; pero es menester gran cuidado para no separarse de 

~700n Manuel José Yrarrhallal, Mlbrino de don Joaquln. 
uSe discutia entonces la inclusión de la libertad de enselianu. entre lu 

'lrantías eoostilueiolUles. t... refonna, junto con otras muchas. fue aprobada, y 
la ley pertinente promulgada el 13 de agosto de 1874. 

"La "cuestión Zañartu" es el problema de los cementerios. La Meuestión 
~. se refiere a la ley de 1872 que aumentó el sueldo de los empleados púbH. 
cos en un 25t;. Esta medida, promovida por el presidente Errburlz, fue apro­
bada en momc:ntos en que lu finanzas nacionales se encontraban en fiituaei6n 
estTecha, y contribuyÓ a empeorarla. 
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la senda trazada por Gregario XVI en la encíclica Mira ri \lOS y por Pío IX 
en alocución o carta a la juventud italiana. 

Yo te envío mis felicitaciones por ese magnífico escrito tuyo que 
ha comenzado a publicar El Independiente, y al indicarte mis trmores 
sobre los otros compañeros de armas en esta gloriosa jornada mi objeto 
es llamar tu atención para que se pongan de acuerdo en los principios, en 
las bases y hasta en los detalles del plan de campaña. Sería ulla verda_ 
dera calamidad que hubiera división en nuestras filas, sobre todo si hu­
biera soldados que en su denuedo contra el enemigo olviden las reglas 
dadas por el General en Jefe del Ejército Católico. El acuerdo dan\; infa­
liblemente la vieloria. Esta no es más que cuestión de tiempo. 

y como quieras que estimes esta indicación convendrá consultaru 
con los Maestros antes de comenl.ar la obra de uniformar pareceres. Para 
mí el programa en esta materia debe ser claro, bien definido y sobre todo 
omnímodamente conforme con las enseñanzas de la Santa Sede. 

Sólo hace dos días, supe la grave enfennedad de la señora Jua­
nita30. La siento en el alma. El Señor la mejore y mi palabra esU. dada 
que se cumpla si es menester. Dale finos recuerdos y manda a tu affmo. 
amigo. 

15 

Concepción, Enero 15 de 1874. 

Mi querido amigo: 

Con penosa ansiedad sigo de lejos el curso de hl molesta enfer­
medad. Las noticias, que recibo. son ya tristes, ya lisonferas, según l.a5 
alternativas del mal que sufres. Para mi espíritu este estado de incerti­
dumbre es desgarrador porque es cruel para el alma la duda en todo y en 
particu1ar lo que atañe a los sujetos que ama. 

Tu enfennedad es ya larga y ella te importa deberes indeclinables. 
Amor a la Cruz y paciencia y resignación en el trabajo SOIl, por 10 qut 
hace a las relaciones con Dios, 105 deberes que cumplir en casos como el 
que te hallas. 

y por lo que a ti pertenece hay l° que cuidarse, o dejarse cuidar 
con la sencillez y docilidad de los niños. El juicio propio y la firmeza 
inquebrantable no se avienen bien con las enfermedades. A despecho de 
las propias ideas, una vez enfermo, es menester ceder al juicio a)enos y 
aceptar médicos y remedios con infantil deferencia y dulzura. Esta ha sido 

aGHennana de don Joaquín Larraín. 



la conducta de los santos en circunstancias análogas, y con ella han ga· 
nado en santificación y en virtudes. 

Hay, amigo querido, en obedecer y ser sumiso a médico y enfer· 
meras gran mérito delante de Dios. Hay, en segundo lugar, que suspender 
todo trabajo durante toda la enfennedad y hasta el completo re.stablecimiento 
de la salud. Este es un deber y al mismo tiempo una gran virtud, cuan· 
do hay la costumbre de trabajar. En este sentirlo te conjuro delante de 
Dios, y en nombre de una vieja, leal y sincera amistad, y en nombre de 
unas canas y arrugas que pueblan mi cabeza y mi frente al sol de los [lilaS 
y la experiencia, que suspendas por completo tus tareas. 

En especial, que no oigas ni confieses a ninguna de esas endia· 
bladas, aunque vengan con especiales revelaciones para que continúes en 
ese ejercicio de batallas con los demonios. No es esto 10 que ahora quiere 
Dios de ti, y la razón es muy sencilla. 

Endiablamientos y revelaciones particulares no son ni pueden ser 
jamás reglas comunes de conducta en el curso ordinario de la vida: todo 
esto puede ser cierto )' puede ser falso , mientras que la enfennedad e,'> 

un hecho efedivo y la obligación de combatirla con remedios y cuidados 
es cierta e indudable. A un lado, pues, endiablamientos, endiabladas y re· 
velaciones especiales y venga lo ordinario, común y sin oscuridades ni 
disputas en materia de curación de enfenncdadessl . 

No creas, hijo mío, que con abstenerte de esa ocupación caritativa, 
en la que mucho temo se halle el origen de tu enfermedad, vas a como 
prometer tu responsabilidad y a paralizar la obra de tu santificación. Na. 
da de esto, y yo salgo garante de ello. ¡Que se vayan, pues, a otros con· 
fesores las endemoniadas y te dejen en paz! Es esto lo que exige el deber 
y lo que creo, Dios quiere de ti . 

Tengo vehementes deseos de ir a verte, pero por hoy estoy sin 
tener con quien compartir mi carga. Lo haré más adelante si puedo. 

Entre tanto, yo espero que seas dócil a la voz de tu maestro, de tu 
padre espiritual de otro tiempo y de tu affmo. amigo. 

lSEs ilustrativo, a propósito de este párrafo, consignar lo que expresa sobre 
el particular el Pbro. don Fnwcisco Donoso en IU libro Bemu,da Morin . Su lJido 
" .ru perlOrlGlldad (Santiago, Imprenta San José, 2 vok): "Por los aI10s 1872 ó 
1873 comenzó en Santiago una plaga de histerismo, aún entre varone,. Era como 
una moda sentirse endemoniados, porque esto se consideraba como signo de san· 
ticlad indiscutible. Muchos sacerdotes crédulos se oonSll.l{raban al alivio de estas 
"pobrecitas almas". El sefior Lartain GandariJlas se vlo asediado por estas obse­
SIIS, a las que dedicaba muchas horas de confesonario. Con este recargo de tra· 
bajo mental le vlno un agotamiento que lo puso en petigro a fines de 1873, po!' 

lo cual desde enero hasta abril del afio siguiente paSÓ tomando clima en San 
Francisco de Mostazal y en Pullalli". (Tomo U, pág. 196). 

!2Sor Bernarda Morin, Superiora de la Congregación de las Hennanas de 
la Provldooeia en Chile. 

221 



16. 

Concepción, Maezo 23 de 1874. 

Amigo mío muy querido: 

Con gratisimo sorpre¡¡3 he recibido y leído con avidez, tu apre. 
ciable del 19. No esperaba este placer de ver letra tuya, porque tu salud 
no ha de estar para escribir cartas. 

Hacía pocos días que la Madre Bemardau me habla comunicado 
la lentitud de tu mejoría y las recaídas que hablas tenido. Mi pena fue 
tanto mayor, cuanto que ya te creía en camino de pleno restablecimiento. 

¿Qué hacer, querido Joaquín? Mucho, muchiJimo se ha orado )' 
se ora por ti; pero no será aún bastante, y seguiremos oflmdo hasta ser 
importunos p:nB que Dios Nuestro Señor te vuelva la salud. Dios no des­
deña la importunidad en la plegaria. Las almas buenas le haño una santa 
violencia para que conceda lo que le pedimos. 

Entre tanto tú mereces y avanzas con tu enfennedad. EUa sin 
duda te acrisolará, y bajo este punlo de vista los designos de la Providen­
cia son claros respecto de ti. Saldrás sin disputa mejor de la prueba, )' pan. 
conegirte de los defectilJos de ciertas asperezas de carácter )' vivacidad de 
genio, Dios te tiene sometido al mejor de todos los sistemas, es decir I las 
constantes humillaciones de la enrennedad, y a la santa sencillez )' docili· 
dad, a la voluntad del médico y de los enfenneros y enrenne¡as. 

¿Hay cosa más a propósito para conegirse de esos defectillas que 
engendra de ordinario el hábito de mandar? Y como Dios te ama)' te quie­
re más grande y aprovecharlo en virtudes, he allí porqué la prueba aún se 
prolonga. Y yo creo que en esto nuestro Señor quiere también conegir nues­
tra tibieza y nuestra pobrez.:t de méritos en la plegaria. 

Sea lo que fuere, el Cin general que Dios se propone en tu larga y 
penosa en(ennedad es manifiesto; mas no creo que yo te quiera retirar de 
la vida activa. Por ahora es tal su voluntad mientras dura el padecer. Pero 
si, como lo espero, éste desaparece para gloria de Dios)' bien de la Iglesia 
que tanto necesita de las tareas de sus siervos, será menester volver al cam­
po de batalla. Y en estos trabajos de la liena, no olvides, hijo mio, la má­
:dma del grande Obispo de ffipona: Ubi ma;or en dmor, minor uf Ilsbor. 

Yo me preparaba para ir a Pullalli por el primer vapor de Abril 
a verte y abrazarte con tu fiel amigo y compañero Manuel; por las fun­
ciones de Semana Santa no podía hacer antes e.stc apetecido viaje, pero 
si te hubieran de recetar este clima, y más que esto, si te han de volver 
pronto a Santiago, aplazo mi proyecto y espero tus 6rde.nes. 

Si vienes a esta tierra, me constituyo tu enlennero y Ji no me 
porto bien le doy licencia para que me raspes duro y aun para que me 
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CtUques. Nada e,n lo tierra me agradaría tanto como servirte de algo. Para 
ello hay la doble ley del cariño y de la gratitud. No dejes, pues, de comu­
nicanne oportunamente tu resoluci6n. 

Se hace aquí, por estas monjitas de la Providencia, la novena de la 
SantÍ!ima Virgen de Dolores por tu salud, y en los otros monasterios se 
ora también mucho con el propio objeto. 

Abmza con gran cariño a Manuelito, saludo a su IsabeUta, y acep­
ta tú el abrazo que te envía tu viejo amigo. 
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FICHERO BIBUOGRAFICÓ 

( 1961-1962) • 

Se han reunido en elta bibliografía obrat de lBs .fÍgu/entel espIJcU1l: a) e.'· 
ludien publicados 1m Chile sobre tetn68 relllcionodM con la.t cienckl3 hirt6rical: 
b) publ/cackmcs hechas en el extralljero sobre temas concernientes a ÚJ historia 
de Chile; !I e) obras histárictU dndas 11 luz. ptI1' c/lilelUJI en el extranjero. 

úu obrU$ Mi }lan cÜl.tlficado en la rigu/ente fotrlliJ; 

A.. Teorla y maso(¡a de la historia. Obru 
generales, 198.202. 

B. Historia de Chile. 

1. Fuentes de la historia. Bibliogra­
fía 203-219. 

11. Ciencias auxiliares. 
a) Arqueología, 220-228. 
b) Etnologla, 229.233. 
el Cenealogía )' disciplinas 

afines, 234-240. 
d) Folklore, 241-248. 

111. Historiografía. 249. 

IV. Historia general. 
a) Periodos diversos, 250-256. 
b) Período indiano, 257.270. 
el Illdepenrlencia, 271-278. 
d) República, 279-295. 

V. Historia espedaL 
al Historia religiosa, 296-304. 
b) Historia del derecho y de las 

instituciones jurídicas, JOS.. 
307. 

c) Historia diplomática, 308. 
310. 

d) Historia de l arte, 311·318. 
e) Historia Uteraria, 319-328. 
f ) Historia de laI; ciencias, 329· 

339. 
g) Historia social y económica, 

340-343. 
h ) Historia de la educación y 

delasideas,344-349. 

VI. Hi5toria regional y local, 350-
354. 

VII. Biografía y autoblografla, 35.';. 
375. 

C. Espaiía y naciones hispanoamcrica. 

*En lo que a pubUcacíones periódicas se refiere, se h.a atendido más a la 
fecha l'fectiva de aparición que a la señalada en cada número. No siempre coln. 
ciden ambaJ. 

Las fichas precedidas de un asterisco corresponden a obras aparecidas en 
el bienio 1959-1960, que debieron ser incluidas en el "Fichero Bibliogl'lÍHco" del 
N.O 1 de H morla. 

La presente sección se encuentra bajo la supetvigilancia del Secretario del 
Im;titulo de Historia de [a Universidad Católica de Chile. 
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l. Fuellte. de la hblorU. Bibliogra­
fía, 376-379. 

11. Cieneiu lIuxiliare5. 
Folklore, 380 . 

IJI. I-listorlollrafio, 381. 
IV. Historia generaL 

a) América precolombina, 382. 
b) Monarqula hispano-indlana, 

383-391. 
e) Independencia. 392-395. 
d) Espaila e Hispanoamérica 

después de la emancipación, 
396-401. 

V. H!~toria especial 
a) Historia religiosa, 402-404. 

b) Historia del derecho y de las 
instituciones juridicaJ,40S­
'OO. 

c)tlistoriadelarteydelalitt­
rotura, 408424. 

d) !listoria de I.s ciencia!, <l2S 
e) Historia social yccon6mica, 

426-429 

VI. Historia r~al y Ioeal, 430-
431. 

VII. Biografia, 432-434. 

D. Historia unl~·ersal. Naciones no 
hlspanoamericanas, 435-453 

úu rigu/en/e. abrevwlura., empleada. en elfa ,ecci6n, ~ 11 lar re· 
M..., q..e" indicon: 

A. AletU?a. Universidad de Con~pciÓn. Concepción, Chile. 
MChCN. AntI/e, de la Academkl Chl/entl de C/enclOJ Natu'ole, (Retlbla 

Unillllt4'itaria). Universidad Católica de Chile. Santiago de Chile. 
AChl-L\t. Ana/u ChlkrlQ$ de I1l8taria de la Med/atoo . Santiago de Chile. 
AEA. AmUl,io de Estudi~ AmerlclllIOJ'. Escuela de Estudios lIiSplOOlmenc.. 

nOli. Sevilla, España. 
AUCh. Analu de la UniDl:rridlld de Chile, Santiago de Chile. 
AUCV. Ana/e. de la Unive,rid/lll CatMica de Va/porailo. Valparaiso, Chile. 
DAChM. Bofe/ira de la Academw Cllilcna de la Histori(¡ . Santiago de Chile. 
F. Fin/s/eulle. Universidad C~tólica de Chilc. Sautia¡¡:o de Chile. 
H. Hl8to,fl¡. Buenos Aires, Argcntina. 
Historia. Instituto de Historia de la Universidad Católica de Chile. Santia. 

go de Chile. 
RChHO. Revlrta Chilena de HlltOtÚJ del Derecho. Facultad de CienáaJ Juri. 

dicas y Sociales de la Universidad de Chile. Salltiago de Chile. 
RChHC. Ret:&lla Chilcoo d(l Hl8toriQ 11 Ceograjía. Sociedad Chilena de His­

toria y Cooij:raJía. Santiago de Chile. 
REH. Rcvl8ta de Estudio, lI il'tdricoI. Instituto Chileno de IDvestigpciones Ce­

ncalógicas. Santiago de Chile. 
RHA. Rcvl8ttl de /listoria de Américtl. Instituto Panamericano de Geografía e 

Historia. Ciudad de Mbico, Méx.lco. 
RI. Rew/tl de hullas. Instituto Gonzaltl Femández de Oviedo. ~t.drld. EJ· 

paña. 
RMCh. RcvUla .\h.,riCflf Chifeoo. Instituto de E~lensi6n Musical. Universidad 

de Chile. Santiago de Chile. 
TA. Terra AlIstralis (Rt.'t)uta Ccogr6fica de Chile). Instituto Ceogrifiro MI· 

litar. Santiaij:O de Chile. 
TV. Teología 11 Vida. Facullad de Teologla de Ip Universidad Católica de 

Chile. Santia¡o de Chile. 
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A. TEORlA y FILOSOFIA DE LA 

IIISTORJA . OBRAS GENERA.­

LES 

• 198. MILLAs, JORCE. EnuY05 sobre 
la hUtoriD UJ)lritual de Occidlmte. Edi­
torial Unil/ersitaria. S.A., Santiago. 1961). 

268 pégs. 
En estos ocho ensayos el autor va 

mostrando las idea~ matrices de deter­
minados momentos de la hhtoria de 
Occidente, y haciendo presente cómo 
e'la~ idea.s, por ser tales, lIe\'an intrín­
seca una llirtualidad c~adora, que ha­
ce posible un desanollo armónico de 
la~ posibilidades y virtudes del hombre. 
Los momentos culturales Mtudiados 50fI 

el mundo griego y su.secreto espiritual, 
R('ma y los ideales del derecho roma­
no, el nd\lenimiento del cristianismo y los 
fundamentos de la cultura cristiana, la 
fÍ5onomía de la Edad Media, y Dante 
y el esplri tu de $U tiempo. 

199. SUBf.:IICA!II':AUX, BENJA~IIN. Une 
uvrnttrie du man/laire lnfbieur. Son 
In,erp,état1Qn ct appllcolion eVCflluclle 
en an,/¡ropologie g6nérale. En AAChCN, 
1961. N.O 24. 19-36-. Láminas. 

Estudio! sobre una posible relación 
eJistente entre ciertos caSOI de desvia­
ción en lal raml5 a.-ndentes del maxi­
lar Inferior y el fenómeno del empleo 
de la mino izquierda en lugar de la 
dere<:ha. 

Remita extraño (lue un autor chile. 
no, escribiendo en una revista chilcnd, 
enlpleeel francés en lugar del castel1a­
nt', como sucede en este caso. 

200. VELIZ, Cl..\tlDlO. NoIQ$ wbre el 
.~ hlsf6rlco. En AUeH, Cuarto tri­
mestre de 1961. N.O 124. 74-84. 

Enuyo sobre la posibilidad que ofre­
ce t. historia "para entregar a los c.m­
temporáneos I/ersiones ciertas e inter· 
pretaclones conecta! de lo pretérito que 
puedan fundamentar una acción huma-

n'l eficiente y fructífera". Es decir, pa· 
ra Véliz el fin de la historia es estre­
chamente pragmática. En definitil/a crt'c 
qut "no hay razones que descarlen la 
posibilidad de que el hombre pueda 
conocer, clasificar, analizar e interpre­
tal dent[ficamente los múltiples dei'er­
mlnantes de la acd6n hist6rica". Den­
tro de tal concepto mecanicista ~ ex_ 
plica que asevere "que no (!xÍ5ten razo­
nt"!' que Justifiquen la creencia de que 
el <;er humano habita un mundo cuali­
lath'amente separado del universo lIa_ 
tura!". No hay c,'idcnda que permi. 
ta !uponer que elista una frontera que 
dil/ida al .ser humano)' a sus acciones 
del mundo físico en que existe y en el 
Que dcsarmlla ~u acción". 

Palabras y frases incorre<:tas ulpi. 
can estas paginas. (P. ej.: "De acuerdo 
11", por "de acuerdo con", "propens!­
dnd", "controversia!"', "resultnr en" por 
"tener o dar como resultado", "ellidcn. 
d.~ en lugar de "prueba" o "indicio", 
ele.). Es lamentable ver tan estropeado 
nuestro idioma "stellano. 

201. WELLEIc, RENE. El conuplo del 
barroco en lo inocstlgoción lilerarir¡. 
AUCII, Primer Semestre de 1962. N o 
125. 124.147. 

El autor es profesor en la Unil/ersidad 
dI'! YaJe, en Estados Unidos, y .su tra­
bajo ha sido traduddo por Ramón Mo-­
rales AI/ila. Se public6 cn }oornal of 
Aerthctia., V, 1946. Des-pué$ de estu­
diar cómo a partir de Wolflin (1888), 
se ha abierto paso en dil/ersos países la 
aplicación del término "banoco" en la 
literatura, Wellek trata de determinar 
qué es lo que debe entenderse como 
tal. Su larea no es sencilla, pues, como 
lo demue5tra a tra\'és de su exposición, 
se han cobijado bajo aquella palabra 
las épocas, los autores )' las manifesta­
cioncs artísticas n16.s dispares. Hay quie_ 
ne~ entienden que el "bRnoco" es un 
fenómeno tipológico, constante, que re· 
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apa.rece por doquier. e Croce, Speogler, 
D·On). Parl otros es aplicable a un 
fenómeno e$pecifico, situado ~n tiempo 
y lugar determinados. Rechauodo la 
primera interpretación. WeUek inquit­
re acerea de qué fenómeno especifico 
debe recibir el nombre de barroco. No 
cretl que los caracteres estillsUcos ni 
las categorías ideológicas (criterios em­
pleados por diferentes autores) puedan 
St'r suficientes para esa determinación. 
Y, en resumen, $U conclusión es mis 
bien negativa, en cuanto a que la de­
finición es difícil. Cree que por el mo-­
~nlo la importancia del barroco en la 
literatura, consiste en plantear "el pro­
blema de los períodos~, en destacar 
analogias, en "ser el único término CDrl_ 

"eniente para referirse al estilo" que 
predominó entre el Renacimiento y el 
Neoclasicismo, en ayudar "a romper la 
dtpendencia de la mayor parte de la 
hhtoria literaria de los periodos deriva_ 
dos de la historia social y política". 

20-2. z.u.ATD EQUJOI2. HOMelo. 
¿Quti J6 ent~nde 11m¡ por AnlropologíoJ 
En F, Segundo Trimestre de 1962. N.O 
3--t 50-tll. 

Trlbajo de divulgación. en que, una 
,'ez fijadas algunas Ideas sobre el con­
cepto actual de antropologla ( ..... estu­
dio. los gropos humanos pata establecer 
su' diferencias morfológicas, fundona_ 
le'! y culturales") y sobre sus diferentp.$ 
r,¡mas con sus particulares objetos, h!l­
ce el autor una síntcm de las principa_ 
les escuelas antropolólkas del siglo pa_ 
sado y del presente: la evolucionista de 
Margan, la sociológica de Durkhelm y 
Uvy Bruhl, la histórico-cu.ltural de Sch­
midt, y la funcionalista de Malinowsky 
y otro!. Al final hay un brevlsimo re­

~:::..de Lu etapas de la an tropología 

B. HISTORIA DE CHILE 

1. FUENTES DE LA HIST O-
RIA. BJBLIOCRAFIA. 

• 203. ACTAI na. CUIWO DE SA.'IiTl •. 

co DUlIANTE El. f'E.ftJ()OO LLAM400 Dt: LA 

PATRIA VIEJA ( 1810- 181" ). Publicada, 
con ocasión de la celebtaci6n del Pri. 
mer Centenario de la Independencia .-Ie 
Chile por l. T. Medina. Edición facsimI_ 
lar. Labor Literaria y Científica de Jo­
sé Toriblo Medina en 1910 por ClU. 
11~~o Fe.liú CruL Fondo H lStÓria) ,. 

:~~~g~~ ~~:~~o~~ma, San-

Edidón faQimilar de la de 1910 
preculida de un estudio tn que Cui!iel~ 
mo FeliÍl Cruz pasa revista. lo QIIII 

Medina publicó en ese año, tanlo pan 
conmemorn! la fecha que se «lebrib. 
como en continuación de su incan§abl~ 
tare. de erudito y bibliógrafo. 

ACtlDUU: CDlO.... PmIIo. 
Vid. N.O 206. 

Al.ftIN ... T!CUI SoLU. DoMINGO. 

Vid. N.O 206. 

204. AJlClII\'O N ... CKI"'.u...- Arclrico 
de don Bernardo O'miSiM. Tomo XIV 
Gauta Ministerial de Chile. Editorul 
Univer.;idad Cat6lica. Santiago. 1962. 
408 pág. Tomo XXII. Ordenes del día. 
Prólogo de Juan Dl1lghl Lucero. ln$­

tituto Geogrlfico Militar, Santiala 
1961. XXI-480 ¡¡jgs. PrimeT ApéndiDr. 
Prólogo de Guillenno Feliú Cna. Edi­
torial Universitaria. S.A .. $.antiala 1962 
XXIV+34J ¡¡jg. 

Vid. recellJión en ~g. 331. 

205. BIBLIOTECA N",clos ... L.- C~· 
ción de antlguQ.t perlódicOt clrilenol 
Publiealos eumenno Feliu Cruz. Vttl. 
X. El CosmopolIta - El diario de la 
Cor.veación _ El Observador Cbi1eno -
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El Tizón Rcpublicano - El Clamor de 
la Patria • Apéndice: ConespoDdencia 
entre la Junta Cubemativa )' el Maris­
cal de Campo don Ramón Freire. Edi­
ciones de la Biblioteca Nacional, San­
tiago. 1962. 408 págs. 

Oc El CWf1lopolito 5e publicaron 16 
números, eutre el 18 de Julio y el 20 
d(' diciembre de 182.2; del DioJ'ÚJ de 
//1 Convenci6n, sólo 3 números Que com­
prenden $C:!iiones entre el 19 de ago~­
to y el 5 de octubre de 1822; del Ob_ 
&Hoodor Cl,ileno vieron la 1m: 7 núme_ 
ros, en los dlas comprendidos entre el 
20 de a¡osto y el 16 de noviembre de 
182.2; del Tiz6n Republ/alno se pu­
blicaron entre el 3 de mano de 1823 y 
el 28 de agosto del mismo año, 17 nú­
mcrw; del Clamor de la Potna se edi­
ta ron 7 n,',meros, cntre el 11 de mar­
~o y el II de junio de 1823. El Apén­
dice reproduce los oficios cambiados del 
21l de enero de 1823 al 21 de marzo 
dd mismo año, entre la Junta de Ca­
biemo elcgida en Santiago al ser de­
puesto Q'Higgins. y don Ramón Frei­
re, quien terminaría por asumir el man­
do supremo. Esta correspondencia fue 
publicada en la época por la Impren-
1;1 Nacional. 

206. CAJITAS I)[J\JCIDA5 A OON DoMIN. 
ca MII1NATEX:m Sol.AR. Sumario: An· 
tonlo Var.u, Lo.s primerw auos de An. 
lonio Vam. Jacinlo Chacón, a propósi­
to de Fr.iOcisco Bilbao. Pedro Aguine 
Cerda, La polltica chilena. Crescente 
Emlmril:, La separación de la Iglesia 
del Estado. Alberto Edwards, La con· 
vención presidencial de 1876. Julio Vi_ 
cuña Cifuenle.'li, Recucrdw de Chile. Ar­
mando Queuda Acharán, Las facul ta­
des extraordinarias de 1919. Manuel RI­
vas Vicuña, La formación del tribunal 
de honor en la elección presidencial de 
19'20. En AUCh, Primer y SeiUndo Tri­
mestre de lOO!. N.O 121-122. 430-441. 

La Carta 1, de 14_IV.1890, contie_ 
ne datos sobre la vida de don Antonio 

Varas en la época comprendida entre ~u 
nacimiento )' su matrimonio, proporcio­
nados por su hijo don Antonio Vallls 
IIcrrera. La 11 , de 31_111_1890, firma­
d:l por Jacinto Chacón, contiene algu­
n"s consideraciones wbre Francisco Bil­
bao y sobre el juicio que é5te mereció 
a Amunlitegui en su obra sobre el Ins­
tituto Nacional. La 111, de 19-11-1925, 
de Pedro Aguirre Cerda, se refiere al 
Tcgrcw a Chile del Presidente AJenan­
dri, en 1925, )' algtll'las con~ideracio_ 

oe' de orden polítiCO. En la IV, de 
21.VI. 1925, el Arwbispo Errburi;r; to­
ca diversos problemas deri\'lIdos de la 
separación entre la hclesia )' el Estado, 
que entonces se preparaba. En la v, de 
7·IX·I927, Alberto Edwal'(b solicita in­
formaciones wbre la5 razones de la ac­
titud del Presidente Errázuriz en la 
comención presidencial de 1876. Julio 
Vicuña Cih,entes, en la carta VI, de 
14-X·1931 , da algunas noticias sobre sn 
"¡da en Europa, continente que ~ pre­
par.";ba entonces para abandonar. En la 
carta VII. de 17_IX_I930. Armando Que­
zada Acharán se refiere al origen y a 
la aplicación de las facultadC5 elllraonli­
narias concedidas en 1919 al Presiden~e 
de la Rep,',blica. Manuel Rivas Vicuña, 
en la VIII, de II .VI.1 9lO. da datll~ 
de interés sobre aspectos de la vida 
política entre 1920 )' 1927, y especial­
n:ente sobre la formación del tribunal 
de honor que u.niÓ la contienda pre_ 
<idencial de 1920. 

No tienen mayor interés las carta5 11 
y VI. Las otras pueden prestar utili­
dad. 

C IfAOON', JACINTO. 

Vid. N.O 206. 

207. OIAZ VIAl., RAUL. Situaci6n de 
fOf libro. p6Troqukllu. En REH, 1962. 
N.O 10. 109-122. 

E: autor presenta un cuadro de efec· 
tiva utilidad para los historiadores, 1:,1 
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que señala lo¡ Ubm¡ que se conservan 
en detenninadas parroquias de Chile (y 
al,:unas de Argentina), con indicación 
de los alÍos que ellos comprenden. En 
la nómina de parroquias se ha incluido 
sólo "cierto número de cll:u considera­
da $U importancia o la nnti¡ücdad de 
SU~ libros, otras por ser de frecuente 
consulta O aparecer desmembradas de 
algunas de fundación muy antigua r.u­
)'1 documentación prosiguen ..... 

208. EOWARDS. Al.6C1TO )' MONTT, 
Ll'lS. EpiatoIario. CorTUpOfIdcnclD de 
don Alberto EdoxJnh con don Luu 
¡\Ionn. En RChHG, 1961. N.O 129. 30-... 

Diez cartas de Edwards y dos de 
Montt, intercamhiadas entre los años 
1899 )' 1904. Algunas de las cartas fir­
mndas por Edwards son útiles 'Para per­
filar su silueta ideológica. Una de las 
cartas de Montt se refiere a allfUnOS pun­
tos relacionados con la actuación po­
Htlca de $U padre, don Manuel Montl. 

ERMAZtnuz., CJl.~ENTE. 

Vid. N.O 206. 

EOWARDS, AulClTO. 

Vid. N.O 206. 

209. FELJU CRm, GutLLEI\MO. C/lrtar 
inédUM sobre Europa d~ Domingo Am!!­
n4tegul Solar. lA focicdlld, 1m hog/lrt& 
11 la política chileoo &cgún la corTl?$pon_ 
dencla de M. L. Amunátegul 11 11010 
Sclar de Amunátegui con .tu hilo du­
rant~ /o, año.s 188.5.1886. La lonnaci6r1 
intelectual de la ;UW!fltud chUefltl erl 

Europa /1 comierl%O.l del rigJo XIX. Eo 
AUCh, Primer y Segundo Semestre de 
1961. I'P 121_122. 257-33.$. 

En la introducción reúne Feliú un 
útil manojo de noticias sobre los chi­
lenos, especialmente jóvenes, qU(! via­
jaron a Europa en el siglo ll11udo, y 
sobre los nuevos usos Que ello produjo 

en la sociedad chilena. F~liú ha~ 110-

tar especillm~nte el aporte que tales 
viajes !ignilicaron pan nuema cultu_ 
ra.Peroolvldalastri!tescon~ 
del desarraigo)' descastamiento que tfI 

no pocas ocasionl:S causaron 10:11 lar_ 
go~ viajes y las largas estancias ell ~l 
extranjero, ¡Junto éste en la historia dli_ 
lena que merece particular estudio. 

El epistolnrio CQmprcnde 143 car_ 
tas, finnadal por Amun!l.tegui Solar y 
5U5 padrn, don Miguel Lul.!; y doiíl 
Rosa. en fechas que van del 9 de mar-
7.0 de 1885 al 22 de 5e¡Jti~mbre de 
1886. Como cartas familiares ~mbb_ 
das oon motivo de un \·iaJt. su caráctcr 
es m:1os bi~n desaipti\'o. de valor ante 
todo anecdótico. Sólo algunos rasgol 
son aprO\'echablC$ para la historia o p.1_ 

ra el conocimiento de la personalidad 
intelectual de Amunátcgui Solar. 

FEl../u Cllm, GUII.l.nl-'lo. 
Vid. N.O 203. 

210. FEI.IV CRUZ, CVIl.l.ElWO. En. 
&alfO de Ufltl btblklgrafÍll de Domin80 
AmuMregui Solar. En Al1Ch, Primer y 
Segundo Semestre de 196!. N.O 121-12.2 
339-430. 

Esta bibliografia est:!. prcttdida de 
algunas p:l.ginu de Feliíl no exentu de 
d iscutibles toques poHticos QUC seiU­
Jan algunas facetas de la figura de 
Anmn:ltegui. La bibliografía es com­
pletisima, )' comprende incluso la.< in­
tef\encíones de Amun:itegui en la Fa­
cultad de Filosof!a y Humanidade5 de 
la Universidad de Chile, infonnc:s uni­
versitarios, documentos administnth-os, 
etc Cent'ralmente se indican en Im-­
~ nota, el contenido 0, 5!"iún ~1 cun, 
1(\$ capitulos de cada obra resc:iJada. 
Comprende 587 números y lleva un 
a""'ndice con 24 nota, bibliogrifios. 

211. FICHEIIO BIIII.IOCIlAFlCO (1959-
1960). En Hi5toria, 1961. N.O 1. 287_ 
322. 
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Comprende 197 obras (articulos, fo­
lletos y libros) de temas históricos, pu­
blicados en los años mencionados, con­
forme al criterio del presente Fichero. 

212. GoNZAU2 ECHD<;[Qu~, J-,"vn':fI. 
Informaciones bibl/ogrtfficas americanas. 
Cllile. En AEA, 1960. XVII. 649-679. 

Síntesis muy sumaria de la produc­
ción histórica chilena de los aiíos 1958, 
1959 y 1960, que comprcnde 213 tí­
tulos. 

• ~13. l\!EI)INA, JOSI:: TORl1IlO. Biblio­
grafía de ID imprenta de Santiago desde 
S!l~ orígenes lauta felJfefO de 1817, IJ 
Adiciones IJ Ampliaciones. Prólogo de 
Guillenno Feliú Cruz. Rcilnllrcsión fac­
similar de las ediciones da 1891 y 1939, 
rc'pcctivamente. Fondo Histórico y Bi­
bliográfico Jose Toribio Medina, San_ 
tiago. 1960. XLI+181+XIV+131 pags. 
Laminas. 

EdiciÓn facsimilar. La parte primera 
fue publicada en 1891, y bs Adido­
ncs y AmpliacKmes, después de la muer­
te de ~Icdina, en 1939. 

214. MEllINA, JOSE T OIUBIO. Colec­
ción de dOCllmentos inéditos paro la HiJ_ 
tO';(1 de Chile. Segunda Serie. Tomo V. 
1599-1602. Fondo Histórico y Biblio­
gr:ifico José Toribio Medina, Santiago. 
lOO!. XVI+ 14 sIl + 389 págs. Lámi-

Vid. recensión en pago 303. 

215. ~.-!ASTA.I FEMETn, JUAN \l. 
(Pío IX) Diario de vioje a Chile de ... 
Traducido y anotado por Fr. Carlos 
Qviedo Cavada, I.C.D., S.T.L. Mcrce_ 
dario. En Hisloria, 1961. N.O 1. 205-
284. 

Por primera vez se publica íntegm_ 
mente este importante <!scrito del fu­
luro Pío IX, quien como es sabido, 
formó parte de la misión encabezada 
por el Vicario Apostólico don Juan Mu­
zi. El traductor y anolador e~presa: UEn 
~í mismo d Diario tiene un valor mul-

tiple, por todos los aspectos que toca. 
Significado, incidencias, intimidad y 
crítica de la Misión MUD, estado po­
litico y religioso de Chile, Pcri!, Argen­
tina y Uruguay, algunas costumbres de 
estos mi-mos pueblos y valoración de 
sus hombres; personajes importantcs de 
la historia americana; elevaciones espi­
ritua les del Siervo de Dios Pío IX; y, 
finalmente, el relato de un Inrgo viaje 
de Europa a Chile con todas las di­
ficultades de la época y con sus colo­
ridas características. Todo esto repre­
Sf"nta una calidad documelltal muy apre· 
ciflble y rcconstruye en forma directa y 
SUlcera la crónica de una época, de la 
que los historiadores pUL-uen deducir 
"nliosas consecuencias en todos los as­
pectos que detallamos más arriban. 

MONTT, Luu. 
Vid. N.O 208. 

216. MOllA, JOSE JOAQUIN DE. CIl(­
t~ de ... /1/ Mariscal S/lnta Cru::::. En 
RChHC, 1961. N.O 129. 97-121. 

Once cartas fechadas ('ntI"(' los años 
1832 y 1836, que han sido copiadas del 
Archivo Santa Cruz por Estllatdo Nú_ 
ñez. Son de utilidad algunas de cllas 
pura conocer las labores educacionales 
Que desempeliÓ Mora, fugazmente, en 
Bolivia. Sirven, al mismo tiempo, para 
retratar su ideología utópica. Ejemplo 
de esto son las cartas de 28 de agosto 
de 1833, en que lamenta (lile Santa 
Cruz no se haya atrevido en sus refor­
mas legales, "al gran paso del juicio 
por jurados", empleado en Lnglaterra (y 
ciertamente dd lodo inadecuado para 
m'es! ras naciones sud~n1ericanas), y de 
3 dc noviembre del mismo año 1833, en 
qu,' expresa que "'la Filosofía de Edin­
burgo es uno d" los más eficaces me­
dio~ de civilización conocidos en nuestro 
siglo ... " Por lo demás es significativo 
comprobar, una ve7. má.~, que Mora no 
era tanconsccuentecon sus ideales li-
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berales como para dejar por ellos de 
potJ<'rse al .servicio de Saota Cru<t, que 
0'1 .se distinguía por su liberalismo. 

• 217. PIucro, JOAQV1N. COt/u de 
don ... o dOfl Dil!go Porlole,. Academia 
Ch,l"na de la Historia. Fondo Hbtórico 
Presidente Joaquín Prieto. Serie Docu_ 
mtntos. N.O 2. Editorial Universidad 
Cat61ic., Santiago, 1960. 112 págs. Lá­
minas. 

Vid. recensiÓll en pi¡. 310. 

Qut:zAnA ACflAIUN, Al\MA~DO. 

, '¡d. N.O 201'1. 

RJ\AS VJCUji;'"" MA"'-un.. 
' -id. N.O 206. 

218. SILVA CASTRO, RAIJl.,. Lo edici6n 
chikna de Úi$ ObfM cú BeUo. En 
BACh H, Segundo Semestre de 1961. 
~.o 65. 134-169. 

Muy detaUado trabajo, que estudia 
todo lo concerniente a la edición de 
111 obras de don Andrés SeUo, autori_ 
ud:- por la ley de 1872. El autor pone 
do:- relie1.·e la tarea que en 111 prepara­
cl(¡¡. de los ,-olumenes cupo a divers:u 
prl'$ODlL'l, tanto en lo referente a or_ 
denación de manuscritos como a la re_ 
dacciÓll de prhlo¡os. Don Diego Ban os 
y don Miguel Lois Amllnátegui deben 
co~siderarse como los principales impul_ 
\;I¡lores de la tarea de recopilaci6n. Los 
primerO$ volumenes en que 5C tradujo 
Clla labor vieron la luz en 1881. y el 
d6cimoquinto y ultimo en 1893, siendo 
la distribución de sus materias la si­
guiente: Fikuofío del Entendimiento 
(1881), Poerns del Cid (1881), Poe­,if., (1883) , Opú.fculm: Ctomoliadu 
(1884), C romDtico de lo LcngtuJ C/U­
tellona (1883), OpúM;u1m: litcrat'ÍO$ 11 
critico. (1883), O"wcu/c.l literorlo, IJ 
cril/cm II (1884), Op(¡.,culm: li/e rorio. 
11 cril/cM III (1885), Op(¡.,cum ;uridi­
COI (1885), Derecho InterrlOClonol 

( 1886), Pro.,ecto de Cddigtl C.cíl 
(1887), Prol/CClo de C6di&o Cit.'" 
(1853) (1888), Provecto jn¿JjU¡ Ik 
Cddigo Cit.-il (1890), O~ cb. 
tífico. (1892) y Mi.rcdtb6e/l (189J). 

219. V,USSE, EMluo. D04 corto.!. En 
RChHG. 1961. N.O 129. 23-29 págs. 

La primera está dirigida :1. Juan En_ 
rique Lagani¡ue, en 15 de ;Olio de 
1929. y la seiUnda, escrita en Puis 
el 31 de marzo de 1932, a Maurice 
Carpenlier. Revelan algunos matiees del 
pensamiento de quien llcvó el srud6ni­
mo de O~r Emelh. 

VAIU.f HUl\ZAA, ANToSIO. 

Vid. N.O 20lt 

V ICUÑA C IF'VENTU, Juuo. 
"id. N.O 206. 

JI. C I ENCIAS A UXILIARE'!. 

a \ ARQ{.'EOLOCIA. 

220. CoR,,,n,y, F.L. El Arte dewra­
tiro JWJrICOico de /o.r indios de Co­
quimbo !I Alocomll (Dioguilal chile_ 
rI04'), La Serena. 1962. 18 págs. Lámi­
nas 

Eumen del de$.1 rrollo artlstieo de J.¡ 

!Jamada dvili"l!ad6n diaguita chilena que 
se extendi6 ant1ll10 en las actualcs pro­
,indas de Coquimbo y Atacanu.. El 
au tor, que la ha estudiado con dderu­
miento dHde sus años de Director dd 
\ Iuseo Arqueol6¡ico de La Serena, re­
conoce tres etapas en ~ p~ iU­

tistioo: arcaica, de transición y dá<;ica. 
En la primera, la decoración de la .1-
fa rería era a M<e de rayas ¡mesas que 
fonnaban dibujOS concéntricos; en la 
.o;egunda $e ad\lerte motivos gcométn­
cos y $e recibe la Influencia chincha¡ tD 

la tercera,aumcnt"llu los moU"O$dt ck-



c:oreci6n y aparecen nuevas fonnas de 
t:e rámic:a, c:omo los "jarros-patos". El 
trabajo está ilustrado oon hennosas re­
produc:ciones en cdor de piezas de aJ­
faTería. 

221. Fou.J.UN, GERltARD. útudkn 
I/qu.enomtlrlcoJeIlIOJmOfltHlWntw"re­
/!I!tófÍCQ3 de lo isla de P(l.Jcua. En 
AAChCN, 1961. N.o 24. 149-154. Lá­
millas. 

Hasta el momento, dice el autor, la 
antigüedad de los monumentos de la.! 
isla de P8$CUa sólo ha sido obieto de 
conjeturas. "Pero -añade- el recubri­
miento de las meas volcánicas usadas 
para la c:onstrucción de estas estatuas 
(mohaisl )' sepulcros (abus) por una 
rica nora de líquenes COIstkeos... que 
tiet.en, sah'o rllnlS excepciones, un cre­
cimiento extremadamente lento, nos 
brinda la posibilidad de realizar medi­
ciooes exactas de la edad de estos mo­
nUlll('ntos". Como c:ondusión general, 
5e puede afinnar que los monumentOI 
de la isla no tienen la antiltuedad que se 
les ha atribuido a "oces, y que su edad 
oscila entre 3BO y 480 años. Esto con­
cuerda con lo sostenido por el P. En­
glert, quien, basado en estudios gene­
alÓgiCOS, coloca el florecimiento del ar­
te megalítico pa$CUense en los prinri. 
piO$ del siglo XVII. 

222. HOU3SE, RAFAEL. PUCllroC3 in_ 
COICW en Chile Central. En AAChCN, 
IOCL N." 24. 37-44. Láminas. 

Descripción de dos fortines indíge­
na~, bastante hien conservados, que dan 
fe de la dominación incaica en la zona 
central de Chile. El primero 5e en_ 
Cl'er.tra en el fundo San Agustin de 
Tango, cerea de San Bernardo, )' el sc­
gundo en ]u proximidades de San Vi­
ttflte de Tagua Tagua. Además, se re­
fiere el autor al cerro Pocará, en Cho­
calán (Melipilla), que no conserva, a 
pesar del nombre, rastro de fortifica­
ciones. 

223. J I\I8ARRV'!' CHAI\LfN, JORC&. La 
cultufO de Ht#entclauquén 11 SIU CQrre­
loc/orn!!. Museo Arqucológico de La Se­
rena. Contribuciones arqueológicas, La 
Serena. 1961. N.O 1. 18 págs. Láml­
na~. 

Descripción de un conjunto de oh­
jetos de piedra, de figura geométrica, 
que han sido hallados cn una wna que 
tlcne por centro Jluentelauquén, ~rca 
de la desembocadura del Choap3. (Pro_ 
vincia de Coquimbo). Asevera el autor 
qU(; no ha comprobado. relaciones entre 
estos objetos y las culturas ya de~ri­
tM de la zona, pero que, en camhio. 
la. tienen con objetos semejantes cn­
coutrados en California. SU UJO era, 
probablemente, de carieter religioJO. 

224. IRtBARRI;. ... Cn .... RLIN, JolIC~. EI!­
$a!fl) de inter¡,rclacJón del 4rlc i'ldige­
na diaguit4 chileno. En AAChCN, 1961. 
N" 24. 91-96. LámJnas. 

Se recorren brevrmente, en e5te en­
sa)'O de inter(X'etación, los cuatro es· 
tilo) comúnmente aceptados del arte 
cerámico diaguita-chileno: el arcaico. 
el de transición. el clMlco y el tardlo, 
en el que aparecen influencias )' ele­
mentos incaicos. 

225. hWL\JlfI.:. ... CIl,UU .. fN. JOfllCE. 1'41-
clm/cntw de /4 cultUfa del an:::uelo dfl 
Coru;/m en el litoral de Coquimbo 11 
Atocama. En Publicaciones del Museo 
y de la Sociedad Arqueológica de La 
Selena. Boletín N.O 11. 1961. La Se_ 
rena. 8_14. Láminas. 

Se da cuenta de hallazgos de se­
pulturas en la hahla de la Herradura, al 
sur del puerto de Coqu imho, y cerca 
de la quehrada de Domeyko, en el ('l­

trcmo sur de la provincia de Atacama. 
En general, el material encontrado pa­
rece pertenecer a la cultura del An_ 
zuelo de Concha, respecto a la cual es­
tOl yacimientos constituyen eslabones 
que 5e unen a otros establecidos en An­
tofag.sta y Tarapaci. En cuanto a la 

235 



cronología, lribalTcn aroge la tcsis dc 
Juuius Bird, que sitful esla cultura en 
el primcr milenio antes de Cristo, y po­
\ibl ... mentc antes. 

\101'o'T.vn; M., JULIO, 

Vid . N.O 227. 

Ml}NIZACA A., CAJlLOI. 
vid. N,o 226. 

226. ~1A.RTlNIrl B., SJ:RCIO y t.hINIZA· 
GA A .• CA1'u.os. Lo co/ecci6n orqueoló­
~" A. Nicl.u:n, de Iquiq~. En RChH­
G. 1961. N.O 129. 232-246. Láminas. 

Se refieren los autore~ a la rolección 
formada por el Sr. Ancker Nielsen 
Schult, Vicecónsul de Dinamarea en el 
puerto de Iquique. fallecido en 1959. 
l.;¡ ro!ccciÓn. acerca de cuyo origen se 
proporcionan datos, ha sido adquirida 
por la Municipalidad de [quique, y for_ 
nla J).,lrtede1 Museo de esta ciudad. 

227. Nlol ln'I!:R F., HolNS, y MONTA_ 
N':: M" JULIO. Arqueología dklgulto en 
concha/c, de la co.tIo. l. Puerta Aldea. 
ErcolJQCkJfw:, prelimlnare,. ücavacio. 
ne, elfrallgró¡lctu. 2. PI/ralo de Teatino.t. 
Excavocionu e$1ratigrÓflcfq. En Publi· 
caciones del MuJeO y de la Sociedad 
Arqueológica de La Serena. Boletín N.O 
11. 1961. La Serena. 53-75. Láminas. 

De las "'sinas 53 a 56 Nie.neyer da 
menta de exca .... ciones y hallazgos 
realiudos en Los P~(k'I. en la babia de 
Tongoy. Fueron enrontradas cuatro cis­
la5 funcrarias Y. en los ronchales. abun_ 
dlUlte material. En las pág~. 57 a 67, 
Montané estudia ese material, clasifi­
cáodolo ronforme a los ya aceptados 
e5tilOl diagu[tu. y en 1M págs. 89·75 
el mismo Montané hace un análisis es· 
tratigrifiro semejante de los hallazgos 
realiudos en Punta de Teatinos, al nor­
te dc [a rada de Coquimbo. 

2.28. NIEMEYER F., HolNS. EJ[ctIr.Ho­
na a la lierra de TarllpacÓ. Arqueolo-

gia, toponimia, botónlca. ApéndiceJ POI 
Carlos KeUer R. y Hugo Gunckd L. 
/tACheN, 1961. N.O 24. 97·1 22. U.ml. 

= 
Las e.:ccursiones a que se refiere r<J1~ 

erludio se efectuaron en una wnl que 
romprende ~una franja de la CordilJer. 
de 105 Andes que enfrenta a la Pampa 
del Tamarugal 11 la latitud de Iquique 
y que.se desarrolla a los pies occidenla. 
les de una alta selTlnla dominada POI 
el Maciw de Yarbicoya o Columlue. 
sa ... " "Se registraron los petroglifos 
contellidos en alrededor de 45 hlo­
ques ... " Probablemente ellos Hno 00-

rres¡)(lIlden a una época bien dctermina. 
da, ni fueron hechos por un solo pue. 
blo ..... En Ocaica se encontró una M'. 

puhura con restos de alrareda. )' talO. 
bién material ceramico de superficie. 
No es posible precisar el periodo cultu. 
ral a que pertenece. "Podria ser oonll'"IO. 
poráneo ron la duminldón Inc.ica o li. 
geramente anterior leila". 

En las páginas 113 a 118 se encuen· 
tra el Apéndice l. de Cario, ¡(eller, so­
I1rc " Etimología de la toponlmi .... y de 
la;; páginas 119 a 122 el Apéndice JI. 
de Hugo Gunckel, sobre "Plantas andl. 
nas de Chile boreal", en Que están Kk-n. 
tificadas las plantas recogidas por NIe· 
meyer en sus excursiones. 

b) ETNOl..OCIA 

229. E,,,CX5E!'<, MART FIlANCES_ AII. 
tlOpolOgÍD ¡í.riClJ de rulM ÓIcoI encon· 
trtullJ8 en La Jlerradura 11 Cua~ql'Cf"'. 
Culturo del Anzuelo de Concha. En fu· 
bliecciones del Museo y de la Sociedad 
An¡ueológica de La Serena. Soledn N.· 
11. 1961. La Serena. 1.5-27. 

Caracleriudón antropológica y CUI· 

dr05 de mediciones. basados cn 105 tes­
los de una docena de individuos, que se 
roHservan en el Museo de La Serena. 

230. EruClCsEN, MART FRANCU. An· 
tropología ¡Wca de restOl ÓUOI .neon· 
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/radas en cemenlerlOl perteneciente. o 
la cultura de El Molle. En Publicacio­
nes del Museo y de la Sociedad Arqueo­
lógica de La Serena. Boletin N.o 11. 
1961. La Serena. 29-40. 

Trabajo de la misma naturaleza del 
T~il.ado en el N.O 229. Se ha basado 
este estudio en restos de 17 individuo! 
adultos, que fnrman parte de las colee­
dones del Museo de La Serena. 

23L. ERICK.SEN, M"RY FRANcu. An_ 
troJ'O/ogía fwo de rc#t:M 6nws encon­
twdos en cementeno" de la Cul!uro 
Diaguito. En Publicaciones del Museo 
y de la Sociedad Arqueológica de La 
Serena. Boletín N.O 11. La Serena. 1961. 
41-52. 

Estudios semejantes a los contenido~ 
C!l el N.O 229, para los cuales se ha 
aprovechado Ull conjunto de restos de 
39 individuos. 

KI!.t.LEJI, CAJU.OB. 
Vid. N.G 228. 

232. M"RT1NIC BeROS, MATEO. U!$ 
tehuelcheJ, olltiguru OObitOllte. de nlU!'­
trllll ene~ patagónicar. En TA, 1961. 
N.O 19.52-59. 

Datos encaminados a presentar un as_ 
pecto de conjunto de una "de las cua_ 
tro razas que antaño poblaban el terre­
no austral del continente", ya extingui_ 
d •. 

Se dan antecedentes antropológicos, se 
Sl"iiala su fonna de vida (n6mades ca­
zadores) y se suministran noticias so­
bre $Us creencias religiosas y su len_ 
guaje. El autor se refiere en forma es­
pedal a $U contacto con 105 blancos, 
dando noticias curiosas sobre el particu_ 
lar. Se repasa la toponimia tehuelche y, 
al final, Martinlc hace referenda a las 
pinturas rupestres de la zona antes re­
corrida por ese pueblo, que podrían de­
berseasusantecesores. 

233. IRlIIA.RREN CH"IU.fN, JORGE. Sín_ 
teN de lo.r e.rfudio.r antropológico, en 

10 %.000. En PublicaciOrle5 del Museo y 
de la Sociedad Arqueol6giea de La Se­
rena. Boletín N.O 11. 1961. La Serena. 
5-7. 

Como el antor lo señala, :;e hata de 
"nnl'l síntesis del conocimiento de lo! 
e5h:dios antropol6gicos" en las provin_ 
cias de Ataeama y Coquimbo. Comien­
Z'I con recordar las noticias "muy es­
cuetas" suministradas por los e.-pedielo­
narios que formaron en 135 filas de Al­
magro, y termina con los e¡¡ploraciones 
dI' P. Comely y del Museo y la Socie­
dad Arqueol6gica de La Serena. 

e) CENEALOG IA y DISCIPLINAS 
AFINES. 

234.ÁLL.F...'IDESALAZAJI ARRAU, JORGE 

DE. El proceso de una filiaciÓn. En REH, 
1962. N.O 10. 43-56. 

Sobre la base de expedientes del Ar_ 
chivo de la Real Audiencia y de otrO! 
antecedente5 se proporcionan datos ge­
nealógiCOS sobre la familia Fuenzalida 
establecida en San Juan, Argentina, "ra­
ma menor de otra ilustre de Cbile" y 
entroncada con los Rosselot, algunos de 
los cuales pasaron posteriormente a 
nuestra patria. Se da filiaci6n de estos 
últimos. 

235. AU-ENDE NAVARRO, FERNANOO. 

Dooo Maria de Toledo 11 10$ Cabrera 
amencoflQ6. En BAChH, Primer Semes­
tre de 1962, N.O 64. 107.128. 

En relaci6n con dos docwnentos pu­
bhcl:dos por Federico Sánchez de Lo­
Ti.!, en la "Revista de Estudios Histó­
ricos" (Vid. N.O 49 del "Fichero Biblio_ 
gráfico" de H/srorltJ, 1), que probarian 
el origen hebreo de doiia María de To­
ledo, de dilatada descendencia chilena 
y argentina, el autor da buenos argu­
mentos y pruebas para destruir el valor 
de tales documentos. 
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236. Buws CDiIULOCIOO. En REII, 
1962. N.o 10. 123-134. 

Bajo este nombre genérico se agru­
pa., cuatro estudios breves: lAI Allrn. 
d~.,lowr de San Joon de ÜJ Frontero, 
por Jorge de Allendesalazar Arrau ; E~ 
JXlron, por S. M. B. y L. F. P. C.; CIID­
,ro ¡¡naiu de CopiapÓ (Esp[nou, Us­
taril, Peragallo y Acutía), por Sergio 
Martíne:z Baeza; )' FooM/ba de Angula, 
por Daniel Acuña Sepúlveda. 

• Z37. DlAZ VlA.L, RA\I1.. El lil1lJje de 
VíaI. Sucrrión 11 lIinculocionu. Selecc:io­
Ilt." Gráficas, Madrid. 1960. 1.536 págs. 

Obra quizás e.lcesiva por sus dimen­
SiOtles, en que se echa de menos a ve­
ces mayor mesura y sentido de 1(15 pro· 
poTcion~. Falta crítica valorallva de las 
fuentes. Agota lo referente a este linaje 
pro\·enicnte de Bilbao y avecindado eo 
Chile en el siglo XV III. 

238. FUEr.,"ZAUDA Qs\'AL.DO. Un lina;e 
chikno de CllDtro .siglo. (Fuen;allda). 
S/p. de i. Sja. Santiago. 150 ~g5. LA· 
milas. 

Estudio de la descendencia del con· 
qUbtador Aodrés de Fuen:uJlida, llegado 
a Chile en 15409. Se reúnen datO$ sobre 
las diferentes generaciones chilenas cu­
yO'i miembros, hasta el día de hoy, han 
actuado en múltiples campos. Al final , 
en una " Reseña Genealógica" se incluye 
la descendencia completa de Andrés de 
Fuenzalida. Se agrega un " Indiee alfn· 
~uco" en que se señala la generación 
a que pertenece cada uno de los indio 
viduos nombrados en él. 

239. MM,..' Ba,\\"o, RICANlO. ~neu_ 
logío " ducendencio del general Juan 
JuJré. En REH, 1962. N.O 10. 66-107. 

Ertudio muy completo sobre ~una 

de las pocu familias de conquistadores 
del siglo XVI que, en el dla de hoy, 
cuentIJ con representación por varonla". 
El autor "sólo ha podido presentar 1ft 
fUi¡'ción comprobada de una sola de 

sn5 ramas actuaIH", que, como el resto 
de la familia, U$l desde bace tiempo jo. 

llIfflIorialla fonna de Jofré, en lugarlk 
la de Jufré. Juan Jufri (1516 Ó 18-
1578) fue compañero de Valdivb, uno 
d~ los fundadores de Santiago y bom­
bre de ¡uerl'll y de empresa, que tul"O 

una actuación n¡uy distinguida. 

240. MAJlTlNIE2 BAE'LA, SEllCIO. La fa. 
milia del gene rol Juan Ctegorio de Lo, 
lJOtu (Ertudto ccmplementllrla). En 
REH, 1962. N.O 10. 57-6.5. 

En relación con el artículo publicado 
en la Revista de EstudiO$ HistóriC05, 
N.O 9 (Vid. Hirtorla, 1, ~Fichero Biblio­
gr:ífico", N.O 46), el mismo autor apor. 
ta datos complementarios que permiten 
ampliar e incluso rectificar el cuadro 
de la familia estudiada. En forma es­
pedal da infonnadones sobre los hijos 
y descendientes de don Francisco Pli· 
cide Gregorio y Espinosa, (nacido rn 
España en 1709), de cuyo matrimooio 
con doña Catalioa Carda de Las He­
ras nadó el apellido Gregario de b, 
Heras. 

d) FOLKLORE 

241. B"RJiOIj A., RAQUEL. LA don:.ll 
lolklórico chileno. Su invertig!lti6n \1 en· 
&elionw. En RMCh, enero-marzo 196.2. 
N.o79.~9p¡\gl. 

Junto con señalarse 1(15 dificultades 
propias de la inl'estilación foJldórica, 
se presenta un cuadro sl1temlitiro de las 
"danzas chilenas vigentes", y otro dd 
grado de Sil difusión actua.!. 

242. LAvAL, RAMO"" A. Sobre dOl c.n· 
tos chilenos deritl(lliO$ de un IIntipo tI)­
mnrJCe c6JXlñol. En RChHG, 1961. N! 
12&. 53-58. 

Anotadones relativaJ a dos ~iollCll 
derivadas del Romonce de uno gentil 
d,ma !I un Místico postor. No se advier· 
te si se trata de un escrito Inédito del 
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conocido eshJdioso del folklore, o si es 
reproducción de un articulo publicado 
en vida de aquél. 

243. PERElRA SALAS, EUCEN"lo. Notcu 
• obre 101 orígenet del CO"to ti lo divino 
eo Chile. En RMCh, enero--mano 196'2. 
N.o 79. 41-48. 

Se estudia su oriaen español remolo, 
su Implante a Ammca )' su aclim3ta. 
clón )' desarrollo en lierras del Nuevo 
MUlldo, )' especialmente en Chile, du. 
ronte 10$ años hispánicos. 

244. PINO SAAVEDRA, YOLANOO. Cuen. 
101 folkl6rico. de Chile. Tomo 1. Edicio-­
IIt"S de la Universidad de Chile, Santia. 
110. 1960. 420 p.6gs. Tomo 11. Universi· 
dad de Chile. Fat'Ultad de Filosofía y 
Educación. Instituto de Investigaciones 
Folld6ricas "Ram6n A. Laval", Santia· 
110. 1961. 252 págs. 

Se reproducen, con comentarios, cuen· 
tos recopiladO$ por el autor en diversas 
reeiones de Chile. El tomo J comprende 
75 cuentos y el 11 completa, sumando 
10.1 anteriores, un lotal de 159. Se agre-­
lIa~ un elosario, lista de narradores y 
liste de obras cousultada5. 

245. PLATlI, ORUTB. Folklore chileno. 
Ediciones PIa TUI, Santiago. 1962. 376 ..... 

Ubro difícil de definir. que recoge 
múltiples manifestaciones de lo que el 
autor e~tima follclore. Está dividido en 
[ao¡ siguientes partes: Personljes popo. 
[ares; Habla popular; Folklore urbano, 
Lcrendas; Tradiciones; Ca..sos; Faenas 
camperas; Juegos; Folklore infantil; 
FotUore religioso; CaI1t.ares. Carece de 
todo riaOI científico, y el leclor encuen· 
1111, por ejemplo. corno manifestación 
folklórica, dentro de la subcategona de 
"Letreros en 10$ servicios de omnibu· 
ses~, la siguiente: "Señor pa..o;ajero: Si 
Ud. quiere que lo respeten, empiece por 
respetar. Con bueno~ modales todo se 

consiaue" (Ng. 66). Como se puede su· 
poner, con tal criterio el Ubro es un ea· 
jóu de lastre. 

246. Sol.1lll.ETTE, Ltns GA8"roN. Formal 
murictlleJ bá.ricaJ ckl Folklor6 Chileno . 
En RMCh, enero--marzo 1962. N.O 79. 
49.59. 

Se enumeran solamenle los "canIO$", 
exdu)'&ldose las danus. Se señalan el 
Gf'°IO, compo!iici6n en que se Iltili7.a la 
dklma de Vicente Espinel, )' Que pre· 
S1Cn tll gran variedad, la tonado, la con· 
d611, el oilloncicn, el e,qulnow y el po. 
robUn. 

247. URlBE EcHEVElUUA, JUAN. Con­
,O¡ a lo dicino 11 11 lo humollO en Aculen. 
Flllklore de la provincia de Santiago. 
Editorial Universitaria, S. A., Santiago. 
1962.173 p¡l.gs. 

La obra está dividida en una inlro. 
ducelon y una parte antol6glca. La prl· 
mern estudia la historia de la décima 
II:lo$llda, desde los primeros años hispi­
nJeos hasta hoy, y eD IU pane central 
~ refie re a la celebración de la "Cruz 
de Mayo" en el fundo de Los Hornos 
(At'Uleo), en los años 1959 a 1961. La 
antologla recoge versos "a lo divino", 
"1 lo humano" y "de repenorio". 

248. URR!;ITU. BLONDEL, JOfICE. Algu . 
MJ prollt'ccioneJ del folklore 11 etnoLogw 
m~, de Chile. En RMCh, enero. 
IOlno 1962. N.O 79. 9,5.. 10'7. 

La música culta, ya desde mediados 
del siglo pasado, sufre la innuencia del 
folklore en diverSOS aspectos y grados. 
De ¡cual modo. aunque en forma mÍl.'; 
difícil de determinar, la sufre la música 
popular. 

111. HISTORIOCRAFIA 

249. Fzuu ClltrZ, CtnLl.VUoro. CIl­
roclerl.wd6n de la obro hbt6nco de Do. 
mingo AnHmále¡u1 Solar. En AUCh. 
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Primer y Segundo Semestres de 1961. 
N° 121.122. 151.159. 

Señala a Amunitegui como jefe de 
ull<l escuela histórico-sodol6gica, y ha· 
ee una upo'iición del contenklo y tfiis 
de cada una de las obras fundamentales 
del historiador. No hay en esa exposi· 
ción apreciaciÓn critica, a la cual lan· 
los puntos flacos ofrece la labor, por lo 
demis meritoria, de Amun'tegui. 

IV. HISTQRIA CENERAL 

a) PERIODOS DIVERSOS 

250. CtlNll..L CRAO, PUIRO. AtfIU his. 
,6rlco de ChUe. Publicado por la Liga 
Chileno-Alemana con motivo del &esqui. 
centenario de la Independencia. Prólo­
gl de Ricardo Krebs Wilckens. Em· 
presa Editora lig.Zag, Santiago. 196!. 
3 págs. de lexlo + 37 de I'minas. 

Vid. recensión en pág. 313. 

2.51. Feuu CRtIZ, COII..LRlU.tO. El w· 
lar protlincumo 11 lDs pfOseni,oru de Jo­
,¿ Torilno Medioo. En BACh, Primer 
SemC5"tIe de 1961. N.O 64. 13-47. 

En la tranquila aldea de Sanla Cruz 
de Colchagua se a$e'ntó en 1787 el agrio 
cultor y comerciante andaluz Jos/:! Me· 
dina, bisabuelo del bibliógrafo. Casado 
con doi"ia Clara Mandujano, tuvo ocho 
hilos. Don JO$é Toribio desciende de 
don José Medina Manouiano, quien con· 
tr .. jo matrimonio con doita Mercedes 
Valderrama. Padre del historiador fue 
dun José del Pilar, el cual, desviándose 
de la tradición de pequeños agriculto. 
res de sus mayores, opt6 por una carre· 
ra liberal: la abogada. Estudió en el 
Instiluto Nacional, donde hizo brillante 
carrera y se recibió de abog3do en 1847. 
Siguió posteriormente el servicio judi. 
cial. Tempranamente manlfest6 aficio· 
nes poétieas, de las cuales reproduce al. 
lUnas muestras el autor. Fue casado 

con doña Mariana 'Zavala. Al reftor\rst, 
al inttorés quto don J05é Medio¡ l)U5o eo 
en la instrucci6n de su mujer, dice F"!"­
liú que en la gtonernlidad dto la! mo~ 
dela~nohablailUSlraci6nniin. 
quietud intelectual. "Una educación ~ 
nástica, que atendía más a la 681taci6n 
del sentimiento re)¡gioso, fonnaha, jun. 
lO con 5:1ber leer y escribi r ... el total 
doJ la enseñanta". Este juicio peyorati,·o 
$e' viene repitiendo desde tiempo atru, 
pero parece que son ta.ntas las ucepcio­
ne.; que hay que revi5:1rlo. Sin ir mis le. 
jos, en el mismo número del Boletín de 
lo Mademio ChilerwJ de la IIl$toriG, tn 
el artíeulo sobre tol pintor SeUenyde 
Eugenio Pereira, te habla incldentahnm. 
te, de las hijas de don José AntOlÚO Le­
caros, que tocaban a Beelhoven y ('liD· 

laban L/edil' de Schubert y \lendel· 
SOM. Y los ejemplos poddan multiplicar· 
se. Vel3damente se deduce de las li· 
nea\ del autor que don José del Pilar 
Medina sufrió grandes dcsgnci.a.s, Que 
le hicieron retirariiC' de l. carrera judi. 
cia.! y dediCllriiC', en el hogar, a la edu. 
cación de sus hijos. Falleció el l2 de 
noviembre de 1885. 

252. EnACVUUU1, JAU.U:. lA frontera 
lIi3'6rico chileno-orgenboo. En AUCh, 
PlImerTrirncstre de 1962. N.O 125. 155-
174. 

A propósito de la obra del argentino 
Diego Luis MoUllari Lo jlri~f/I Unido 
del Sur. Orígeue, de la fronlcro owtral 
argentiM-cllilcnD, Palagonia, bici Mal· 
villlU !I AlIl6rcida, que nleg9 que Chile 
hubiera podido invocar justos titulos 50-

bre regiones al oriente de los Andes, en 
SlI" disputas linútrofes con Argentina, 
el autor recuerda, una vez mis, dedóo· 
de derivan los innegables derechos clti· 
lenos. lIace hincapié EynguirJeen que, 
p.:rn ~Iolinari, Chile no ¡JOdía hacer va· 
ler otro argumento que la afirmación de 
Q'lliggins, contenida enlu carta a Co6-
hlall de 1831, pretiriendo a~l toda la 
abundantlslmll documeutación cspaoola 
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que se remonta a 101 dial de la conQuis· 
ta, y cuyo valor probatorio no puede 
de!oCOnO!:erse. 

253. EY"ZACtllRRE, J4IME. Lo frontera 
hbt6rlca c1li/eno- argentina. Editorial 
Na!Cimento, Santiago. 1962. 31 págs. 
Láminas. 

Se trata de una edición ampliada del 
estudio señalado en N.o 252. Sobre el 
presente trabajo, vid. recensión eD pág. 
3 18. 

254. EY,/;ACtllRRE. JAIME. Proyecto, 
chile/JO$ de unión omerlcana (1810-
11129). En Revista Nacional de Cultura. 
Caracas, Año XXIII. JUllo-agosto 1961. 
156_167. 

El principal impulsor chileno de tales 
pra)"ectos es el jurista don Juan Egaña. 
Y.\ en su "Plan de Cobierno" de agos_ 
to de 1810. diti¡rido al ¡obemador inte­
rino, don Mateo de Toro y Zambrano, 
hllcia presente la necesidad de tomar 
medidas para evitar la di5gregación ame­
ríe;:,na. Una vez elegida, en septiembre 
de 1810, la primera Junta Nacional de 
Ccbiemo, el misl1llO Egaña propuso a es­
te organismo un "Proyecto de una re­
unión general de las colonias españolas 
par;:, Su ddensa y seguridad en la pri_ 
5ióo de Fernando VII", detallado y mi­
nucioso. La misma idea se mantiene en 
111 "Declaración de los derechos del pue­
blo de Chile", de 1812_13. Q'Higgim 
también participó de las aspiraciones a 
la unión, y diferentes actos de su go­
bieniO estuvieron inspirados en tal pro­
pósito. Can 5U salida del poder, en 1823, 
comenzó a declinar en Chile ese ideal, 
hastn el punto de no haber man!lestado 
ninguna prisa el gobierno chileno por 
participar en el Congreso de Panamá de 
1826. 

255. LAIU\AlN, CARJ..OlI J. lard/ne, del 
viejo Santiago. En BAChH. Primer Se_ 
mestre de 1962. N.O 66. 53-72. Lámina. 

La parte primera, Intitulada "Prime-

ras referencias a paisajes y jardines chi_ 
lenos", a través de numerosas citas, lle_ 
ga a la conclusión de que, a pesar de lo 
afinnado en contmrio, 105 escritores de 
la conquista y tiempos posteriores fue­
ron sensibles al eilcanto de la naturale_ 
za. y de que "tanto poetas como cronis­
tas coloniales y demtls viajero! europeos" 
se refirieron de un modo más o menos 
preciso al encanto de los jllrdines de las 
casas santiaguinas. La segunda parte, 
"El jardín privado". suministra datos so­
bre algunos jardines de casal particula­
res del siglo pasado de los cuales se 
tieuen noticias circunstanciadas. En 
"Jr.rdines de conventos y monasterios" 
(Parte Tercera), el autor se refiere a 
lo~ que debieron elCÍstir en las casas re­
ligiosas. Yen la parte última ("Parques 
y jardines de las chacras eircullvecinas~) 
encontramos testimonios sobre algunos 
de tales parques. 

• 256. SILVA CIlSTRO, RAt1L- Ideario 
americanista de don JUlIn Egaful. En 
Rm'ista de Historia de las Ideas, Quito. 
Octubre 1960. N.O 2. 31-53. 
~En la historia de las ideas de la 

América de lengua española parece qlle 
ha llegado la hora de reivindicar un 
puesto para Egaña... por el pertinaz 
estudio que aplicó a una fonna de orga­
ni7ación supraDacional que habría debi­
do realizar una e5pecie de confederación 
arJictiónica de Estados en el cual nin­
gl'no dc éstos perdiera su autonomía, si­
no en el grado necesario para llevar a 
su.> últimas consecuencias la articulación 
sU¡Jranacional". Recuerda el autor bs 
ideas contenidas en el "Plan de Gobier­
no" de agosto de 1810, el "Proyecto de 
una reunión general de las colonias es­
pal1olas", posterior en poco tiempo !ll 
Plan, el Proyecto de Constitución de 
1811, la "Declaración de los derechos 
dcl pueblo de Chile", el "Apunte para 
el Manifiesto que debe hacerse cn la 
declaración de la Independencia de Chi­
le" (1818) y algunos otros escritos miÍs, 
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que manifiestan cuAn fuerte fue en Ega­
ño! su aspiración americanista. 

e) PERIODO INDIANO 

257. ~DESALUAII ÁlIll/ou, JORCIE 
1)1'.. E¡ücito 11 milicW del Reino de Chi. 
le (1737- 1815 ). En BAChH, Primer Se­
mestre de 1962. N.o 66. 102-178. 

Trabajo Que suministra multirud de 
datOli $Obre los siguientes puntos: I "Bre­
~'I' resella de las etapa~ de organlud6n 
militar nonnativa~; 11 "Clasificaci6n de 
las unidades"; 111 "Grados de la oficia­
IldDd"; IV "Unidades de linea y cuer­
poli de milicias provinciales '1 urbanas"; 
V "F6nnuLas calificativas de jefes, ofi­
ciales. cadetC$ e individuos de tropas"; 
VI "Primer conJunto de hojas de 5ervi. 
clos" (43 ernaetos); VII "Oficialidad 
y tropas calificadas en IIU unidades de 
Ilnea, o veterana,yen los cuerpasmill­
cianos·'. Se enteran 345 exttaetQ5 de ho­
jas de servicios y se proporcionan Otrol 
dl\tos !!Obre militares de diversas gradua_ 
ciolle5. 

Falta en este trabajo una visión de 
conjunto, Que integre cada una de ~us 
partes en un esquema ordenado. E~ in­
dbpensable complementarlo corI el valio­
so libro de Roberto Qñat y Carlos Roa 
Rigimen U!¡ol del eférclto en el Reino 
di' ChIle, publicado en 1953 por la Fa_ 
cultad de Ciencia5 Juddicas, Políticas 
y Sociales de la Universidad Cat6lica 
de Chile. 

258. BENofUDEZ MJJVJ.., Osc.u. Lo 
pd/\;oro durtlnle /0 colooio. En RChl-lG, 
1962. N." lJO. 1l6-166. 

Se nos dan datos bastallte completos 
at'Crca de la fabricación de la pólvora 
en Ch.ile en los años Interiores a 1810. 
Hubo variOli intenlOS de establecer (¡I" 
bricas, siendo el más importante el de 
dOl' Ambrosio Q'Higgins, en 1788. La 
industria nacional de Ja pólvora 110 fue, 
en aeneral, de gran éxito, y tuvo múl_ 

tiples alternativas. Al crearse el Tribu. 
nal de ~lillerla, en 1795, .se le entreg6 
a él In producci6n de esta sustancia, de 
la cual se hizo cargo en 1802. Fue ce­
didl'. en arriendo tal explotaci6n f'Il 1807. 

En esta mOllOgrafia se~han de me. 
nos las rcfcrcncias PrecUas I losdocu. 
mentos utili7.ados, y sobra, en cambio, 
alguna e~presi6n incorrecta {V. gr.: 
"Molina lo menciooa (al nitrato potási_ 
co) como existiendo ell Copiapó y Co­
quimbo"). 

259. CAMPO:!i HARRurr, FDlSANOO 

Notos IObre e/ UIO del nombre Reino 
d':l ChUe. En RChHG, 1962. N o 130. 
21-37. 

Se prelunta el aulor por qué fue lla_ 
mada nueslra patria, en 10$ ailOS india· 
nos, el Reillo de Chile. Ascvera, de pli_ 

so, que, en la antiguo España, los rei­
nos tenlan estatutos juridlcos diferen· 
tes, y Que "la unidad se logró sólo bajo 
105 Reyes Cat6licos y Carlos V". La vel­
dac! es que la unidad española, en lo 
político-jurídico, 5Ólo data del siglo 
XIX,COII¡randesavance5realludosba. 
jo Felipe V, y que hasta entonces lo, 
Reinos siguieron subsistiendo, unidosba· 
jo el cetro de un solo monarca. Dentro 
del tema que n05 interesa, upres. que 
ya los Cl'OniSlas Mariño de Loben y 
Gondlez de Nájera, en el siglo XVI, 
emplean la <.>Xpresi6n "Reino de Chile-, 
seguidos en esto por otro~ muchos escri· 
tores. Recuerda, sin darle valor, la f.l.. 
bula que cuenta el padre Rosales, en 
ro Hbtorio General, sobre haber sido 
nombrado Felipe n, entonces príncipe 
heredero, rey de Chíle al momento de 
cllSarse con Mada Tudor, siendo que es­
t.:l. comprobado Que en tal ocasión fue 
don Felipe hecho rey de N6po1es y $e­

f}Or de Milán. En el cam,po de hu dis­
posicioroes leaales, c.mpos dice que las 
primeras cédulas reales en que 51! h¡­

b!a de Chile como Reino (Jin salir del 
campo de la RecopJ/0ci6n, única C'Okc-



cl6n usada al efecto), son de principios 
dd siglo XVII. Recorre dtspués el au­
tor gran cantidad de mapas, en que 
también se habla del Reino de Chile. 
Todo ello le lleva a concluir que éste 
se "llamó Reino porque asl lo denomi_ 
nó especlficamcnte España" y porque 
... j lo llamaron sus habitantes, como tam­
blw los geógtafos. cronistll5 e historia­
dores. Pero la pregunta fundamental 
quooa en pie: ¿por qu6 se llamó Reino? 
Porque ese uso comprobado por el au­
tor (por lo demás no discutido), debió 
tener alguna caus.a, acerca de la cual 
nado. se dice. 

• 260. CROSlCAS Da. RvNo DI!: CHILE. 

Edld6n y esh,dio preliminar de Fran­
~bco Esteve Barba. En Biblioteca de 
Autores Españoles. Vol. CXXXI. Madrid. 
1960. 598 págs. 

Sl' publican las cartas de Pedro de 
Valdivia a Carlos V y las Cr6nlcas de 
Morii\o de Lobera y G6ngora Marmole­
;O La introdua:i6n ha estado a cargo 
de Francisco Esteve BarN, quien ha 
cuidado, además, de procurar una edi­
ción correcta y esmerada. 

261. DE RAMON, JOS!!; ARM.UmO. ú" 
IIIlVU de Almagro en el delCtlbrimiento 
do: ChUe. En BAChH, Segundo Semestre 
de 1961. N.a 65. 170-178. 

RevisiÓn del problema de la upedi­
d6rI maritima organluda por Almagro 
al mismo tiempo que el ejéreito que de­
bia conquistar Chile. En general, los 
aulores han pregentado verslQne!¡ diver_ 
sou de los hechos, sin que ni siquiera 
haya acuerdo sobre el númem de naves 
que formaban la espedicl6n. De Ramón, 
apcyindose fundamentalmente en la n3_ 
lTlICión de Oviedo, complementada con 
otros datos, tales como los contenidos 
~n los Documellltn IMduo, de Medina, 
estima que la expedici6n contó con tres 
na\'CS; ti galeón "de los gobernadores", 
q.,., no lleg6 a reunirse con Almagro en 

el centro de Chil~, el navlo Santiago, y 
u, tercer navlo, presumiblemente el San 
Pedro, que habrla sido el único que 
arribó a la zona central del país. 

CoSCOM MARMOLEJO, Al.oN8Q. 

Vid. N.a 260 . 

262. C u co VIEL, ACATA_ La t(J.J(l de 
Gumboo. Universidad Católica de Chile. 
Fecultad de Ciencias lurldlcas, Polhi. 
ca~ y Sociales. Estudios de Historia del 
Derecho Chileno, N.O 6, Santiago, 1962. 
231 ¡>:igs. 

Vid. recensi60 en ¡>:ig. 304, 

263. KEI..lXI\, CARa..os. El Tercer Mun_ 
do. Comenlorlo sobl'fl do. odUoo.l roolu 
de dan AIOI1.JO del Ercilla. En BAChll, 
Primer Semestre de 1961. N.O 64_ 48-
77. 

La primero de las octavas comenta­
dllS es la famosisima que comienza: 
"Aqul lleg6, donde otro no h:I llega­
do ... ~. que ha sido generalmente ÍD_ 

terpretada en el sentido de que don 
Alonso de ErciJla llegó en 1558, des­
pués de atra\'esar el canal de Chacao, a 
la isla de Chiloé. Keller, aprovechando 
las descripciones de La Araucana y su 
corooclmiento de la rona, y tomando I'n 
cuenta otros datos hi~t6ricos, asienta la 
conclusi6n de que la tierra a que abor­
dó Ercilla fue la punta de Trentelhue, 
81 sur del seno de Reloncavl, en el con­
tinente. Y que la isla grande de Chiloé. 
"quedó totalmente fuera de la preocu­
pación de la expedici6n de dOIl Carcla 
Hurtado de Mendoza", de la cual form6 
parte Erci lla. "No realizó avance para 
llegar a clla (la isla grande), siDo al 
Est recho de Magallancs"_ 

,x. refiere la !iCgunda octava a aqué_ 
Iln en que, hablando de la exploraci6n 
marítima de Francisco Cortés Ojea, en 
1557-58, emprendida en busca del Es­
tTa:ho de Magallanes, dice el poeta que 
"e~tr. secreta senda descubierta - que_ 
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dó para nO$otf05 escondIda; - ora sea 
yerro de la .ltura cierta. - ora que al­
runa isleta removida - del tempestuoso 
mar y viento airado, - encaUando en la 
boca, la ha cerrado~. Keller erpresa que 
Cortés llegó a 105 52~ 30" de latitud, 
do • .de deberla estar el E5tcecho, según 
un~ reladón del viaje de Magallanes, 
pero que esta ~na est' llena de Islas 
de todO$ tamaños y "una cantidad es­
pantosa de arrecifes, bajos y rocas su­
mergidas". Entre tal cantidad de islas 
y arrecifes era dificillsuno encontrar la 
00c. del Estrecho, que se hallaba . 1 
sur de la zona que surcaba Cortés Ojea. 

264. LARJV,.IN DE CU'mo, C.uu.ot J. 
Ln hUlrzt~ dlr Pedro de Vllld/tIio. En A. 
Octubre-diciembre 1960. N." 390. 177-
IB.o! . 

Síntesis del libro publicado por el au­
tor, en colaboración con Luis Thayer 
Ojed', en 1955, con el nombre de Vat.. 
d¡oiD 11 'lIS oompoñerot. Se refie~ en 
forma casi estadística a l. edad, proce­
dencia, calidad, conoclmlcnto de la lec­
tun>. y escriturn, descendencia y causa 
do: la muerte de los 154 componentes 
de la expediei60 del conquistador de 
Chile. 

265. M ... "TtNEI: BAEZA, SEAGIO. Tribu­
lacIonu de un funcllmario del ligIo 
XVIII. En RChHC, 1962. N." 130. 157-
166. 

Conjunto de datO!l sobre don José An_ 
tonio Martinez, que llegó. ser oficial 
5Jtrundo de la Tesorerla General de San_ 
ti.:lgo, a fines del siglo XVIII. MSi bien 
n"estro biografiado -nos dice el autor­
del-t'mpeM un cargo y tuvo actividades 
un tanto 5ecUndarias, el estudio de su 
vida prC"Sent. interés en cuanto permite 
al lector situarse en una ~¡xx:a y vivir 
JI)! acontecimientos que por entonces in­
teresaban al hombre medio~ . Martíne;t 
pasó de San Juan de Cuyo. Chile en 
1772 con el recién nombrndo Cobema_ 

dor de Valdivia don JoaquÚl Esplnou 
Oh'alos, casó con dofia Mercedes Uf1!o. 
la y murió dejando tres hijos pequeao., 
en 179-2. 

M...atÑo DE LoBQ..\, PEoRo. 
Vid. N." 260. 

266. MARTL'IEZ, PUIRO S. L4J COmu_ 
nic4doI'W' entre el Virreinato del Rio 
de ID Plata 11 Chile llOt Utp(lllala (1776-
-HilO). En BAChH, Primer Semellre 
de 1962. N.G 66. 38-52. Uminas. 

Con fundamentación en oumerosal 
fuentes in&litas ti impresas, R propor­
cionan noticias sobre el t'lmino oordiLl~_ 
rano entre MendoZll y Santiago, IObre 
los refugiOS corutruidos en ~I en 1786, 
pam hacer posible la tra\elía de los ~ 
rKOS en el invierno, y sobre la, distan_ 
cia, entre 10$ distintos ~fugiO!. 

267. ORm:, RoooU'O. lA eoongtllUl_ 
c/6 .. de Chillr, .J'IU probumllU lingultti­
ce, 11 lD JI()/ílico idi0m6tic6 de Ur CVfO. 

no en el ,,¡lo XVI. En BAChH, Pnrnt. 
Semestre de 1962. N.O 66. 5-28. 

Plantea el autor, en primer tbmino, 
las dificultades que para la predkaci&a 
se derh'aban de la sola emlencia de 11 
lengua aborigen, que CM! incapu de u­
presar muchos conceptos necesarios pi­

ra la evangeliudÓll. Estudia ~ pro­
blemlU prácticos, derivados de 11 neoe­
sidad del aprendizaje de aquella Ieo¡ua, 
yel consiguiente nacimieoto de '·Artes· 
o "Vocabularios", enlte los cuales el pri­
mero es el del P. Luis de Valdivia (N­
te 11 Cram6tk6 General tk UJ ~ 
qu¡r corre en todo el Revno rU Chile, 
ron un VOC6buIarlo 11 COfI/etlDnarlo, Li­
mil, 1606). Respecto a la politiCl de la 
corona en cuanto al Idioma en quede­
bía hacerse la predicación, 00 bubo unI 

linea definida. Una. cbl.ula de 7 de JU' 
nio de 1550 ordenó que la evangew· 
ciÓll se procurase hacer eo castellano, 
y posteriores disposiciones repitieronef­
te precepto. Pero no quiso d \1KlN.fCI. 



Iprl"miar a los indilen,u a que dejaSl"n 
JU lengua natul'1ll. Y este monan:a era 
fel!pe 11 , a quien, oomo dice el autor, 
•• ~ nos presenta como prototipo de la 
intolerancia". En definitiva, N se impuso 
lentamente la difusiÓn de la lengua cas­
tellana, en pacifica convivencia con la 
autóctona ... y esto también gracias 111 
tinu y cuidado do los religiosos, quienes 
escribieron as! una pé.gina memorable e 
imperecedera en el libro de la hirtoria 
de la civilización y cultura de América". 

268. Oso, 8oR15. LN ufuer.,(), por 
inleirar en ptlcblo a los araucano. en el 
riglD XVIII. En RI, enero-marw 1961. 
r\.o 83. 59-62. 

Se relatan en estas "'ginM los tan 
conocidos esfuerzos realizados por el go­
hirmo superior de Chile para llegar a 
acuerdos de paz y convivencia con los 
araucanos. La narraciÓn de Oses, apoya­
d.l en fuentes insuficientes y dominada 
demasiado en algunas partes por el <:Ti­
leriu de Encina, comprende el periodo 
de di"- años que va de 1764 adelante. 

269. Ov..uu:. A1.oN\iO DE. IIbtórics 
r ... l.Icf6n thl fl6no de Chile. Antologia 
y PTólOIO de Raúl SOy;¡¡ Castro. Empre­
sa EdiloriaJ Ziz·"Zag, Santiago, 1960. 
102pÁg,. 

Antologia de la clásica obra del P. 
o-."IIlIe, realiUlda por Raúl Silva Caso 
tro, a quien se debe una brevo intro· 
ducción cTÍUca. Ha dividido Silva en 
cincc partes la selección: "Descripción 
drl territorio de Chile", "1..os frutos del 
5Uek y del agua", HAlgunu ciudades 
de ChUe", "U505 y costumbres de la po­
bl.lclón nativa N

, y NAlgunllS labores mi­
sionales". En detenninados casos el or­
den de los tJ<m)S y la puntuad6n han 
sido alterados. Al final se halla un bre_ 
v4imo "Closario". 

270. SII .. V-' VA.RC-'S, FD\NANOO. Tit­
rrll1 1.1 pueblo, th ¡ndiru en el Re/110 de 
CI,ile. Universidad Católica de Chilc. 

facultad de Ciencias )uridlcaJ, PoUd. 
ca~ y Sociales. Estudios de Historia del 
Derecho en Chile, N.O 7, Santialo. 1962. 
2e6 págs . 

Vid. recensión en 11ág. 326. 

VAUlrv ..... , Pamo Dit. 

Vid. N.O 260. 

c) INDEPENDENCIA 

271. ÁME5T1, LUIS DE. lA mpul!'#a 
cnmarilla del Pretidenl6 Marcó del 
Ponl (11). En BAChH, Primer SemCl­
Ire de 1962. N.O 66. 86-101. 

Esta Sl"gunda parte del estudio de 
Amesti (respecto 11 Ja primera, vid. HI3-
loria, 1, "fichero Bibliogri.fico", N.O 
70), está dirigida únicamente a reba­
jar la figura, discutible en varios aspec­
too, de don José Antonio Rodríguez Al. 
dea. Están llenas estas pilginas do alu­
slollCS veladas, de subentendido" de 
afirmaciones aventurad" o erróneas. 

272. Bru.UN MENENOE:t, ÁJUoIANOO. 
Un duelo hwórico: Muckenno,Cllrrcra. 
En BAChH, Segundo seme!ltre de 1961. 
N.O 65. 114-123. Láminas. 

Se recuerda el duelo entrc don Juan 
Mackenna y don Luis Carrera, acaecido 
en Buenos Aires el 21 de noviembre de 
1814, y que tu\'O como desenlace la 
muerte del primero. Como se corrió en­
tonces que, mils que en un duelo, Mac­
keunll había muerto en una celada, el 
autor reproduce y COTOt'flta los cunosisi+ 
mO! documentos inéditos, que se encuen­
tran en 5U poder, y que confinnan lo que 
acerca de esle episodio histórico se sa­
be El primero de ellos es una carta 
dIrigida por don José Miluel Carrera, 
el 27 de junio de 1815, a Thoma.s Tay_ 
lor, testigo de don Luis Carrera, solici­
tándole que upusiese los hechos ocu­
rridos el 21 de noviembre anterior. El 
segundo es una exposición de Taylor, 



qUf' Ue\"a la fecha 19 de Julio de 181S, 
e'" que relata cómo se desarroll6 el due­
lo, y córno don Juan Mackenna quedó 
sin vida al segundo pistoleta:w que se 
cruzaron los conteooores. 

273. C.u.II'Cl'i H,A.RRllrr, FrnNANDO. 
¿Qllil!n es el alllar del "Catecismo Pa­
llUca Cri$liano"? En nChHD, 1961. N.O 
2 . .53_60. 

Hasta hoy no se ha producido aCller­
do acerca del autor del "Catecismo", 
que: circul6 antes de la instalaci6n de 
la primera lunta Nacional de Gobierno, 
el 18 de septiembre de 1810, Y qlle es_ 
taba encaminado a promover $11 insta_ 
lación, después de hacer llna crítica 
del sistema espafio! imperante. Campo! 
recucrda qlle los candidatos propuestos 
p¡¡ro la paternidad del dOCllmento han 
sido Juan Martlnez de Ro:tBS ( Banos 
Arana), Antonio José de lrisani (Amll­
náteguí Solar), Jaime Zud'ñez (Ricardo 
Donoso) y Bernardo de Vera y Pintado 
(Anlceto Almeyda). Luis Montt y Matta 
Vial no se han pronunciado abiertamen­
te. Encina, Medina y Alberto Edwards 
optan por creer en un autor extranjero. 
Campos se refiere especialmente a la 
tesis de A1meyrla, que es la última en 
fecha, y declara que 10$ ar~mentos en 
que la apoya no son del tocio convin-

274. EY7.AGUOIRE, JA.IM &. El doclor 
Juan Bernardo Vélez Cullérret; 1/ lo, 
/llbora de la independenclD de Chile. 
Ac;.demia Nacional de Histona. Tercer 
Congreso Internacional de Hiltoria de 
América, !Celebrado en Buenos Aires 
del 11 al 17 de octubre de 1960. Tomo 
l. Buenos Aires. 1961. 

Breve infonnadón sobre l uan Der· 
nardo Vélez Gutiérre:t, oriundo de Entre 
Ríos, que estudió derecho en la Univer· 
sidad de San Felipe y tuvo una parti· 
cipación activa, aunque un papel se­
cundario, en los comienzos de la revo­
lución emancipadora de ChUe. Intervino 

como oficial de granadeTOS en la ~ 
siór, del modn de Figuema yen'" 
d05 golpes de Carrera en 1811. Pero 
malquistado con este caudillo fue ~u. 
ciclo a prisión. Logró huir por la conli. 
Ilen a su patria y no regresó. Chi1~ 

275. E\"lA(lVIRRE, J,uME. Precedent~. 

rJ conexione. de la Revolud6n ChllelllJ. 
En Academia N~ciona l de la Historia. 
Mesa Redonda de la Comisión de HiJ­
toria dellnstitulO Panamericano de Geo. 
grafla e !listori •. Tomo 111. Carae'l! 
1961. 267-291. 

Síntesis de un e5quema del J)f'Ot'eiO 

Ill'oluc:ionario chileno, eonridmtdo "' 
el cuadro general de la independencia. 
Señala el .utor 101 factores siguientes 
como determinantes de la emancipa. 
ción: 13 acción del mt"rlio americano, 
que creó regionalisn'OOs marcados en tu 
diferentes provincias Indianas; la tradl' 
ción juridlca y doctrinaria, tanto en lo 
referenle a la relación que ligaba a lal 
Indias con España como en lo que COII' 

eernia al Orill:eD del POder y sus limil.l­
clones; el espíritu crítico y refannist. 
del siglo XVIII; l. influencia y la le­

cióll inglesa y norteamericana; y los 
sucesos de España de 1808 adelante. Al 
finalil.llrexplica cómo se fuede51rroUan­
do, a partir de la ruptura de la regula­
ridad jurídica que supuso la abdicación 
forz:.da del rey borlJÓn, la ideologia quo 

conducirla, de un Indud.ble fiddismo, 
a 1:. emancipación total. 

276. GIJ\DINUl, C. H.uI\'"I:1'. Pruro« 
!I chUs. En BAChll, Primer &!De$tre 
de 1962. N.O 66. 78-87. 

precedidas de un bl'e\'C preámbulo, 
en que se recuerd., en especial. que 
Chile fue el único país de Sudammca 
qUG publicó libros de Prescott en vid. 
de él, se reproduoen las cuatro !:amI 

de chilenos que se encuentran en el 
archivo del historiador norteamericano. 
Una es de Vicuña Mackenna (1853, BM-
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Ion), dos son de Barros Anna (1655 y 
1856, Valparaiso) y la última, de Pe· 
dro F¡I,liJ: Vicuña (1858, Valparaí50). 
Quizás la única de alguna importancia 
§el esta última, por cuanto contielle, en 
el fondo, lerios y duros reproc:hcs con· 
tra Estados Unidos, por su politiea 
frente a la América Española. 

277. NvÑl%, E5T\I..uu:JO. El comodoro 
Perle' 11 ti tip6grofo }ohn.stDn en 101 
pWdt0l1lln tk 14 emancipaci6n hi8pano­
amencaM. En Aeademla Nacional de la 
Historia. Mesa redonda de la Comisión 
de Historia del Instituto Panamerkano 
de Geografia e Historia. Tomo 111. Ca­
raeas. 1961. 293-306. 

Se recuerda al comodoro David Por­
ter y su aetuación en aguas del Pacifico, 
y especialmente en Chile, en los años 
1512 y 1814. Se hace mención, espe­
cialmente del comlxlle que la nave de 
su mando, la Euex, debió soslener con­
tra los nayíos ingleSC5 Pllooh" y Che­
".n, en ma17.o de 1814 , frente a Valpa_ 
rllí50. Y lamb¡"," se rememora a Samuel 
Burr Johnston, tipógrafo de lA Aurora 
d,. Chile, (fundada en 1812), enrolado 
con posterioridad en el nayío de Portero 

278. VILLAI..Oe05 R., SmclO. Tradi­
CIÓn lo' Reformo en 1810. Ediciones de 
la Unlvenidad de Chile, Santiago. 1961. 
241 págs. 

Vid_ recensión etl ~g. 339. 

d) REPUBLICA 

279. AloUINATECtn SoLAR, DoMINGO. 

La 6egunda lI'uidenckl de Akutlndri. 
En AUCh, Primer y segundo Semestres 
d~ 1961. N.O 121-122. 22.5-234. 

Pligrnas del capItulo que Amunátegui 
pensó agregar a una segunda edición, 
que en definitiya no se imprimió, de JU 

Hitfori6 dc ChUco Este libro, publicado 
en 1933, tenía objetivos de orden do-

z.BO. BRAY, Doto/ALD W. Tlle po/iticol 
emergence al o1ob chilNM, 1952-1SM. 
En Joumal of Inter-american Studies. 
VeI. IV. Octubre 1962. N.O 'l. Gaines­
ville, Florida. 557-562. 

Un relato breve, con puntas de en­
sayo, sobre la actuación polftica que le 
cupo a los chUenos de ascendencia ára­
be y a los árabes avecindados en Chile 
duranle la presidencia de don Carlos 
Ibáñez (1952-1958). Esta ¡l,poca está 
demasiado cercana para poder abrir jui­
cio sobre el particular. 

281. Bl1l-.~ES, ALro-o. Albero¡ 11 
ChUc. En BAChH, Segundo Semestre 
de 1961. N.O 65. s.JO. 

Parte del prólogo escrito por Bulne' 
para la publicación de las cart;u dlri_ 
gielas por Juan Francisco Alherdi a su 
11I1I:gO y compatriota don Francisco Ja­
vier Villanueva, radicado en Chile de~­
de 1836. El autor aprovecha las carlas 
para pintamos el estado de esplritu de 
Alberdi al llegar a Chile en 1844, hu­
ycrdo del gobierno de Rozas, y par. 
describimos algo de la vida del escritor 
argentino durante sus años chilenos. Con 
agudez.a psicológica nos describe lo que 
significó nuestra patria para Alherdi. De 
paso, el autor desvirtúa el tan ~tendido 
error de que la casaquinta que fue re­
sidcncia estable del escritor en Chile es­
tuviese en Quinota. En realidad, estaba 
ubicada eo Valp;¡raiso, en una parte del 
que hoy es Seminario de San Rafael, 
instituciÓn a la cual la vendió A1berdi 
en 1879. Interesante es un trozo de una 
carta escrita en los momentos álgidos 
del debate ehilellO-argcntino sobre la 
Patagonia. Una rica mina espera a Chi­
le, decía, en "la pesca de bacalao y 
ballena, si afinna su posición al sud del 
río Sanla Cruz, en Patagonia". Como se 
~,A1berdi era escéptico respecto 11 los 
derechos CJue podían asistir a su patria 
sobre todos los territorios patagónicos. 
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282. C.u.fPBr::LJ... MA-IIC"-II!:T V. TIIe 
cl.il.um ""Uf; 1823.1842. En Toumal of 
¡oterameriean Studies. Vol IV. Octu· 
bre 1962. N.O 4. GainesviUe, Florida. 
5<15-555. 

Una bre\'c croniea del desan ollo de 
la pren$3 perilxlica, desde la eaida de 
O'H!¡gins hasta el movimiento literarb 
d~ 184.2. Se estudian las publicaclonCl 
m" Importantes y los redactorel que 
les dieron vida. 

283. CoRREA PIuEro, Luu. El rm:"­
rknte lb4ñez. lA J)OliHca .. 1m político.. 
Apunta paro la hiftorla. Editorial Orbe, 
Santiago. 1962. Z80 pálS. 

"El propósito que me h:t animado a 
c'JCribir este libro, dice el autor, es el 
d .. reproducir con la mayor fidelid3d 
algunas charlas tenidas con el el[ pre­
sinellte de 13 RePl.blic:3 don Carlos 1M­
ñez, y narrar diver$3s an6cdotas del ex 
Mandatario ..... 

Tiene Correa pluma desembarazad!! 
(Que abU$3 de citas y recuerdos bin6-
ri~ de toda especie), y con ella pinta 
un retrato muy favorable para el ex pre­
sk!ente, en cuyo modo de $er aparecen 
aspectos y facetas desconocidos. Natu­
ralmente, y el autor es el primero en 
reconocerlo, no tiene la obra la preten­
sión de dar un juicio delinitivo. 

284. ESPlNos,,- MoR!oc"-, Osc.u\. El 
tI/Jlom/ento de Chile. Editorial Naso!­
mento, Santiago. 1961. 175 págs. 

Vid. recensi6n en pág. 320. 

285. Fo."'A.NDEZ Pn..A.12., juuo. El 
Crino rk 1m Anda. En Revista de la 
Junta de Estudios Históricos de Men_ 
doza. Mendoza. St-¡unda Epoca. Año 1. 
N.O l. 19fH. 69_8fl. 

Expresa. el autor que eJ Cristo de los 
Andes, que, colocado en la línea fron­
teriza entre Chile y Argentina, simbo­
lb:a la pu que debe remar entre ambl5 
naciones, debió su nacimiento a la inl-

dativa del Obispo de Cuyo, MIlIaI'ÍIO\' 
\la«'Olino !kaavenle. El señor BenaveDle: 
no pensó al princtpio en un moournrnto 
a la paz entre los dos paises, sino QUiJo 
comenzar el nuevo siglo con una el. 

presiÓn de fe. Induso el Sitio prilJlml. 
mente dC$tinado para su empbzam!rnlo 
no era la linea limitrofe, sino un lugar 
situado dentro del territorio argeotirm 
P05teriormente la señora Angela de Oli. 
veira César de Costa se hizo palldln de 
la idea de darle el significado y el em. 
plazamiento Que hoy tiene el monu' 
meuto. Esta iniciativa, acogida ~ am. 
bas nacione5, se vio coronada rl 13 de 
mayo de 19(),t, fecha de la inauguración 
y bendición de la utatua. 

Como preámbulo el aula. trau, en .1. 
gunas ptginas, la historia de la cuestión 
de límites chileno-argentina. Hu)' rn elb 
un total y absoluto desconocimiento de 
las grandes y pe(}uei.u H!leas de 10'1 
hechos, que hace pensar que no tuvo 
tiempo para documenbuse ren b riquí. 
sima literatura que edste sobre el par. 
tiClllar. Baste decir qure afirma Que los 
"Pactos de Mayo" te firmaron ~ 1893, 
y Que "el tratado de 1881 110 :le ~50 
en ejecuci6n" .. 

286. GUNCkEL. L., Huco. Humboldt 
11 algUJ\(J.f tk ,JtJ, reloCÍQllC& CQII C/nle. 
En AAChCN, 1961. N.O 24. 4·15. págs 

Reseña general de la vida de Alrjan_ 
dro de Homboldt, con anotaciones so' 
bre personas o libros que lo ligaron ron 
Chile, que nunca conoc::ió. El .utor re­
cuerda la visita Que le hizo Vicuña 
Madcooa en junio de 1855, el intem 
que mostró el sabio prusiano por el .ba· 
te Molina, su opinión sobre En:iIla l' 
lA AroUCDlI<l', su trato con Ptrez llosa· 
I~. 

287. Kt.rwP.r;L, F'.r;LICfT ... '. ÚI lIIu;er 
chilena. 1910-1960. Editorial Andrés Be-
110. Santiago. 1962. 300 pigs. 

Como 5Ubtitulo encaminado a adarar 
el contenido de la obra fi.¡ura la fraJe 



siguiente: "El aporte femenin o al pro-­
greso de Chile. 1910-1960". Y ese con­
tenido se desarrolla a trnves de die2: ca­
pítulos, que son: La mujer chilena; La 
mujer ante el derecho; La mujer en los 
poderes públicos; La mujer en el go­
bierno interior y exterior ; La mujer en 
la polltica; La muter en las profesiones 
y en los oficios; La mujer en la educa­
ci6n; La mujer en la acci6n cultural y 
social; Organismos internaciooales que 
se ocupao de la mujer; El aporte feme­
nino en la gestación y form ación de los 
futuro! ciudadanos. 

Se trata de una obra de contenido 
dispar. A ratos predomina en ella un 
criterio objetivo, y ea ocasiones otro 
subjetivo. Encontramos en ella aspectos 
históricos, estadísticos, jurldicos y otros 
variados. Debió qllÍÚs desglosarsc en 
valios trabajos separados, que habrían 
tenido, individualmente, la unidad de 
que carece el cODjunto. 

• 288. MARTlNEZ B.u:z.r., SEI\ClO. LIllI 
Hertu, cronista de la erpedición liber_ 
flldoru tkl Pení. En RChHG, 1960. 
N° 128.64-89. 

Las lIerase>¡Cribi6 una especie dc dia_ 
rio de b Expedición Libertadora, a par_ 
tir del 30 de agosto de 1820 hasta ell.D 

d .. enero del año siguiente, con algu_ 
nos yacios. El documento se encuentra 
e'1 el Archivo Vicuña Maclcenna, que 
forma parte del Archivo Nacional de 
Chile. Comien-za el diario con una carta 
dd General, fechada en Pisco el 27 de 
septiembre de 1820, dirigida a su sue­
gro doo Martín de Lanaín, que con­
tiene un oárrafo curioso y revelador. "El 
General -(obviameote San Martín)- y 
Jonte han tenido sus días malos. El 
primero tuvo un ataque (de que ya se 
h.l reparado) con mucho rif'.sgo de su 
Sl!lud a extremo de pOncrse loco deli­
rantey sin el menor conocimiento". En 
general, Las Heras anotaba las noticias 
mM salientes que llegaban al comando 
de! EjérCito, y a menudo se trasluce en 

SlIS anotaciones la esperanza, que 5egu­
ramente era general en quienes rodea­
ban a San Mart!n, de que el Perú l1e­
garia a la IndependenCia sin necesidad 
de lucha. "Ya el pols no se presenta tan 
obstinado ni desprendido del sistema". 
diCi' en su carta mencionada. "Ya cs­
tamos en relaciones con la Sierra, en 
donde rcventará la mina, luego que se 
les avi5e que es necesario ... " 

289. OLAVAIIRlA BRAVO, .-\RTUI\O. Chi­
le entre dos Ale$.Sondri. Memorias polí­
ticas. Editorial Nascimento, Santiago. 
1962. 2 vok 

El autor fue secretario del Presidente 
Alessandri Palma ( 1920-1925), diputa­
do, ministro de los Presidentes Aguirre 
Cerda (1938_1941) e IbMiez (1952_ 
1958), y tuvo actuación política desta­
cada. Por el10 se podría esperar que sus 
mcmorias penetraran hondo en nna ~po­
('a de profunda~ transfonnaciones p~ra 
Chile, como fue la reseñada. Desgracia­
damente no ha sido así, y cllector que­
da en definitiva dc.rorientndo en un mar 
d~ temas de importancia desigual. tra­
tados todos con el mismo valor y dem[l­
sladr. a meoudo triviales y sin interés. 
Hay muchos asuntos sobre los cuales se 
habrla deseado una precisi6n mayor. 

La lectura de estas páginas, que no 
carecen de agilidad narrativa en ciertos 
pasajes, confinna la impresi6n de que 
las memorias son casi siempre una f,len_ 
te hist6rica que dehc ser usada con ¡n­
finitas preCauciones y que su mayor uti­
Hciad está en que nos presentan una 
semblanza psicológica del memorialista. 

290. R.AMIREZ NECOCIU:A, HI':RNAN. 
El gobierno britónico fJ la IlUCffa contra 
In ConfedertJd6n Pcnj-bo/fviona. En 
RehHG, 1961. N.O 129. 122-139. 

Refiriéndose a las actitudes anti-chi­
Icuas tomadas por el gobierno inglés 
durante la guerra contra la Cotúedera­
ci6n, el autor, aprovechando documen-

249 



too; del roreign Office, ofrece nuevos 
dalos )' a~'etll que .quellas .ctitudes 
no se debiel"Oll a tlIzones de orden pero 
501 •• 1, derh ... das de la amblad enstenle 
('ntre Santa Cruz )' el Enear.ado de 
Negocios británicos, Bdford Wilson, 
sino a motivos Que iban mis le;os, Ase­
\'eno Ramír~ que la verdadera razhn 
do) la posición inglesa. estaba en la poli· 
lica de protección de 105 intereses co­
merciales y ec:()nómicos de los súbditos 
de S. Majestad Británica, 105 Que ~ 
estimaba que sufrirían perjuicio con la 
guertll y con el triunfo chlJ.eno. La te· 
si~ de Ramirez ya había sido adelantada 
por Encina. (Vid. Historio de Chile, Dé­
cima Parte, Capítulo XIX, pártllfo 1). 
Al final del artículo se insertan (pigs. 
135.139), las In.struccione.t del Miní,rtro 
de Relacionu de Inglaterra, Palmernoru:, 
al Cón.tul Gelleral de S.M.8. en Chile, 
Cúronel WalJKIk (1837). 

• 291. RfO SORANO, CUlI.I.l!./l.MO DI'L 

f.,·O/lU de IN t/empof ¡;Ie;o,. En RChHC, 
1960. N." 128. 221-2.33. 

Sobre la base de la contabilidad Ile· 
vada enlTe 1882 y 1919 por don Aris· 
lides del ruo Zañartu se nos dan, sin 
otro orden que el cronológiCO, múltiples 
noticias que son útiles para el conoci· 
miento de la binaria económica ydela 
\id~ doméstica y de rellción de una fa. 
milia de la clase alta de Concepción en 
la época referida. 

292. SoTO EscoaAJ!, PwfIo. Soberanía 
chUeno en el Cantil 8etlgW!. En TA, 
1961. N.O 19. 216.223. 

Estudio en tollO patriótico y, desgra. 
ciadamente, superficial, sobre el domi. 
nlo del Canal de Beagle y de las islu 
sItuadas al sur de él. El autor le mani' 
{Juta contrario a la$ convenios finna· 
dOlo en 1960 con la Repúhlica Argentina. 

293. T/l.UE8LOOo, AJ...u¡ S. La CTpe· 
ricncúJ chileno de un. IIQnkee de Rhode 

l.sltJnd: Som •• d "'ord Crul\C EII 
RChHC, 1962. N.O lJO. 231.236. 

La vida en Chile de Samutl WIl1l 
Creene, nacido en 1794, en la aropa 
casa familiu de las orillas deJa bah .. 
de Namllganseth, "cobra su interés por 
ofrecer uno de los primeros tesbmoniol 
de lo que ChJle podla significar COmo 
vivencia personal pMa un nortnmeriC'J. 
no del siglo pasado". Watd ~ne. de 
antigua familia de Prov¡dcnoe, lino I 

Chile en 1827 tras una nueva .ida. El 
alltor n05 dC$Cribe, valiéndose de cartas 
y otros documentos semejantes, y ron 
agudeza psicológica, su peDYDUento 
f",nte a Chile y los chilenos, y frente 
a la propia posición de Ward en el pab, 
dOllde desempeñó actividades comerti.I. 
les y agricolas. En definltiva, d~~t'5 
de 28 años de residencia en Chile, que 
le marcaron huella Indeleble, \'Olvió 
WardCreeneosupatria,dondeC(1ntuJO 
matrimonio, y donde murió en 1872 . 

294. VAIICAli AVrLa, F'RA.SCliCO. J.a¡. 

l6Ci6nconstilucloftolo/QComSuprtllWl 
mI el !lijo 1868. Univenidad Católka de 
Chile. E$CUela de Derecho, Santia,¡;o. 
1962. 90 hojas (mimeo¡rafiado). 

Relata el autor el nacimiento y dts­
anoUo de la acusación presentada ro 
186e contra la Corte Suprenu. ~par no­
table abandono de 5US debcres~, con­
forme al lelto constitucional. SI bien se 
hu:e notar el cadicter polítiC(1 de la 
acusaciÓn,finalmcnterechazada,seechi 
de menos un estudio mis amplio, que 
vaya más allá oe las tiI'lveradoMS de 
Eocina, que en lo fundamental, ylvo al· 
gunas restricciones en det~inad05 
pulótllll (p. ej.: participación del ano­
biiPO Valdhieso ) han srn'ido de gUia 

al autor. 

295. VELa, CLAUDlo. HÍllorilJ de /o 
"16rina 1I1C1'cante de ChUe. EdiciorleS de 
la Universidad de Chile, SllIltiaRo.I96I. 
406 ~gs. 

Vid. recensión en P¡g. 328. 
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V. HISTORIA ESPECIAL. 

a) HlSTOIUA RELICIOSA 

296. Do~, RICUUlO. LtI prohibi­
ción del libro del Padre LacunUl. En 
"BuenoJ A1res~. Revista de Humanida­
des. Ministerio de Educación de la Pro­
viocia de Buenos Aires. Buenos Aires. 
Sf-ptiembrc de 1961 . Año 1, N.O 1. 

Junto con otros temas más o nlenOI 
conexos con el principal estudio, se rc­
flere el autor al jesuita Manuel LacunZl 
y a b circulación, en América y en 
E~paña, de su obra lA venida del Me­
Nu en gloria 11 mlllertad. Aporta I1U~ 
V(.oS documentos que prueban que eUa 
fue ordenada reco,lter en 1819 DOr la In· 
quisición española, y que ~ta tuvo en 
vista para su decisión, entre otros ante­
cedenteJ, un pedido de la inquisición 
de México. La resolución no importó un 
pronunciamiento sobre la doctrina del 
libro, sino una medida de cautela, h.uta 
que se calificara en definitiva. Elaulor 
concluye asi su trabajo; "Restablecido 
el nbsolutismo en España, la curia ro­
m~n~ DO vaciló ya en incluir en el In­
dice la obra del es: jesuita chileno, lo 
que hlw par decreto de 6 de septiembre 
de 1824, No conocemOI los dictámenes 
teolÓgiCOS que tuvo a la vista para to­
mar su resolución, por cuanto el ar 
chivo de b. Congregación del lndice es 
el unlco incoru;ultable del Vaticano". 

Sin embar¡o, el contenido de esos 
dictámenes fue dado a la publicidad en 
1891 por el P. Francisco Enrich en su 
Hl$lon. de la Comp!lñÍll de JeÑ ni 

Chile, 1891, (tomo 11, págs. 459-462) , 
y sus pAginas las reprodujo y comentó 
en 1914 en la RC1,li.rto ChlleJl(j de 111,_ 
tona 11 ~Ollrolio (N.os 15 y 16) el Pres­
bítero Mi¡uel Rafael UrzlÍa. En esos 
dictámenes no se hace niDillna refercn­
ci:l. a 115 medidas precautorias de la 
Inquisición peninsular, de donde se in­
fiere que nada tuvo que ver, como lo 

cree el autor, el restablecimiento del 
absolutismo en España con la inclusión 
en el Indice romano de La Venida del 
MutM en gloria 11 mo;enad. 

297. EY"Ul.Gtm\I\r;, JMM!!: . Cll4tro ri­
glo.l d~ la d/6ce.ri.r de Santiago. En TV, 
Vol. 111. N.O l. Enero-cnano. 1962. 
21-35. 

Ví$ión del desarrollo de la di6ce5is 
II<II.tiagulna, al cumplirse 400 años de 
su creaci6n por bula de Pío IV, de 27 
d~ junio de 1561. Se señala el aporte 
que ha significado para nuestr;¡ patria, 
a tnvés de sus prelados y de sus hom­
bies más destacados, esta céluln de la 
organizacl6n y de la vida eclesiástica 
chilenas. 

298. CUARDA. CAIltun.. O.5_e. Forma.r 
de deoocíÓn en lo Edad Medio de Ch/k. 
Lo Virgen dcl ROJarlo de Voldluill. En 
Historia, 1961. N.O 1. 152-202. Lami_ 
nas. 

Historia el autor el culto a la Virgen 
del Rosario, li¡¡ada a la ciudad de Val_ 
divia desde su repobbción en 1645, 
oportunidad en que el virrey del Pero 
envió la im~gcn que hasta f'1 día de hoy 
se \"enera. Se nos de$Crlben las fonnas 
qUI' revisti6 la devoción de los habitan­
tes de Valdivia hacia Nucstra Señora del 
Rosario, en ténniDOII que hacen rcvivir 
la vida valdiviana en 105 años indianos. 
A propÓsito de ello, el autor e:rpresa 
que "como en el medioevo europeo, en 
nuestros tiempos virreinales la llamada 
piedad wh;etiva o piedad no centrada 
en la liturgia, habla impregnado por 
entero las manifestaciones de la vida 
devota, barroqulzando sus fonnas od 
infinitllm". 

299. MEII.L.VO ESPI~III:IIVL. MOI\U. C,6-
nico de 14$ relGdonu del Enodo 11 ID 
19icrill en Chile duronte lo AlWlrquw 
(1823-1830). Univef'$idad Cat6l1ca de 
Chile. Escuela de Derecho, Santiago. 
1962. 92 bojas (mimeografiado). 
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El mayor valor de esta obra, memoria 
de prueba para la licenciatura en de_ 
recho, conslst(" en 111 5istemati~aci6n de 
un conjunto de hechos, hasta ahora tra­
tados en forma incidl"ntal, Que son de 
lran importancia para la historia de la 
Iglesia c::hilena. Durante los afias de la 
Anarquia, y en especÚlI alrededor de 
1824 y 25, se desarrolló una politlca an° 
tirreligiosa que Merino relata en lomlJl 
bastante completa. De especial interés 
es el aprovechamiento por parte del 
autor de la prensa contemporánea y, en 
lo rderente al sec:uestro de bienes de 
los rellulare5 en 1824, del An:hivo de la 
Contaduda Mayor (Archivo Nacional). 

La obra de Merinn serviri. de útil 
base para los futufOl historiadores de 
~.ñ05. 

300. \loRALES Ro\MmEZ, ALroN'so. 
O DE M. EspirltualldDd mariano.mer. 
cedQrla en Chile. S/p/ de i. SantiallO. 
1962. 167 pjgs. 

E~tudio de lodole fundamentalmente 
histórica, en Que se relata el desarrollo 
en Chile, desde 1548, del culto a Nues­
Ira Señora de la Merced. Trata el autor 
de la toponimia con nombres merced~_ 
rios. de los IUlares de que e5 patrona 
la Virgen de la Merced, de sus im'gc­
IIH mis conocidas, de los templos don. 
de recibe especial veneraci6n. 19ualmen­
tI", se estudian las asociaciones. que 
da vida el culto mercedario, y en eS' 

pedal la Orden Tercera. cuya historia 

301. OLIVARES MOUSA, LUIS. 0.".1>(. 

lA ,m1tlincia /rorw;/,J(;al1G de Chile de 
1553 o 1700 y lo de/erua que hlw de 
ItM Indil». Editorial Universidad Cat6-
IIca, Santfallo. 1961. 400 págs. 

Como se desprende de 5U título, apa_ 
rece dividida esta obra eD dos partes 
claramente diferenciadas: la historia 
fr;¡uclseana en ChUe durante los años 
mencionados, y el estudio de la actitud 
teórica y práctk:a de divenos reUgIOlOS 

de la orden frente a los múlhol('l fIMo 
bll'.mas derivados del rlg\1l'\ffi de tu. 
b~jo de los naturales, de la guerr;¡ d~ 
Ar¡uco. cte. La partl' primera COQ¡. 

pleta 10 que d P. Roberto LaICOS lubía 
adelantado l'f1 su Hi.rforilJ de üu mi. 
,ione.r del Colegio de Chil16n, y COllm. 
tu)'e una amplia monografía sobre la 
materia, para la cual se han recolec:eio­
nado datos en múltiples arehiVOt y bi. 
bliotecas. La parte 5egunda no se mallo 
tiem. al mismo nivel. Ha faltado t'II ~n.. 

una perspectiva que encuadre debid~. 
mentel:l interven<:i6n de los francl$ca. 
n()~ en defensa de 105 naturales dC'fltro 
del momento histórico y iurfdico. Y al 
no habt~ tenido pre5Cnte adecuada. 
mente la hisloria civil y de las institu. 
ciOlle'l jurídicas la acción de 10' lf'Ji. 
¡imos de la oroell 1'10 alJQreoe (tJn su 
verdadero alcance y si¡niftcadn_ Hay 
fallas grave! de informaci6n en m.,tc· 
riu de importanei.a. EJtfal\a, por ejem· 
plo. que d autor adopte sin enmienda 
(pig. 272), la definición radiall1lC'llle 
f~lsa que da de la encomienda Errizllril 
en l..lII OrigetICs de /o Igle. Chile ... 
Según este teJlto, viejo ya de cll5i ~ien 

ailOS, encomienda era la "ulenrlOO de 
letreno seilalado a cada uno de los Cf)II. 

qUistadores con el derecho de obligar 
a trabajar en su cultivo yen ellaboflo 
de IIU minas de oro a los indios corno 
prrndidos en su territorio". ('artiendo 
de este concepto err6neo, se hace as! 
inillteligible toda la prolongada y ardua 
polbnka ¡obre el servicio penonal ., 
el tributo de los naturales. EltniUo tam­
bién que en la pállina 297, en nota,"" 
aflTme que la Tasa de Camboa, "desco· 
nocida en su forma orillinal, ha podido 
ser reconstruida en sus elCIIlCntO$ fun· 
damentales". siendo que, descubierto i\I 

teldo íntelllo por Cóugor'. fue publi­
cada en 1956 cn la RtvUfa Cldlmfl " 
Hi.ftoria ~ Geografía, N.a 12-4, y, poste_ 
riormente, en el Tomo 11 de l. Segunda 
Serie de la Colección de DOCUmefllOl 



InldllOl pGl'lI ID hiMorlD de Chile, de 
M«!lna. En resumen, éstlU y otras nu­
mcl'O$lls deficiencia) de importancia 
dhlllinu~en grnndemcnte el valor de la 
oura, la cual, en su segunda parte, sól.:l 
puede comiderarse como un conjunto 
d ! apuntes fl'llgmentarios e ¡ncomple-
103 sobre el tellUl. 

302. PoSl.-ETE, REN"ro. S.f. LA ,;IUlI­
ClÓn religiosa en Chile. En TV, Octubre· 
Dicienlbre. 1962. Vol. 111 . N.o 4. 229-
23.' •. 

Si bien ~te estudio breve se refiere, 
rotllO el titulo lo seiíala, al estado en 
que se encuentra hoy día la Iglesia hi_ 
lelll' (especialment~ desde el punto de 
"MIO del número de sacerdotes y pa. 
rrO<luias) el frecuente rtleUr50 que en 
~I se bace a antecedentes históricos, en­
cIIUlinados a un estudio comparativo, 
justifica su reseña en estas páginas. Des­
~rolciadamente, en lo que a dato.s his­
h~uicos ge rdiere, las fUl'ntes fulldamen· 
lale$ (CQrl.a.Jde Ú»Obi.rpOlal retI. Re. 
",iD HiM6rico.blogr6/ka dll 101 u/e_ 
~Ico', de Thayer. ÚJ provincia ulll' 
$lÓ$llca chilena, etc.) no han sido bien 
¡¡plOvechadas. de modo que se han des' 
]judo errores de importancia que in_ 
validan en gran parte la comparación 
intentada. Por ejemplo, en 1700 hahía 
en bo. diócesis chileOIJ 53 parroquias, 
sin contar las misiorles y fuertes, y 1\0 

42, Y su número aprorimado un siglo 
después era 112, y no 91. Errores pa­
n:cWos encontramos en el número de 
sacerdotes. Alrededor de 400, y no 80 
erall la¡ que hahla a mediados del si­
glo XVII. Tampoco es ellBcto aquello 
de que en los aOO5 que "guieron a la 
Independencia, "por espacio de cuaren· 
10 años se produjo un vacio en el DOm· 
brarnicnto de obiJpos". Ni lo de 'lile 
nu hubo entonces "cierre de Semina· 
rio~", puesto que los dos emtellles en 
Chile dejaron de funciona r: uno en for-
11111 absoluta, el de Concepción, y otro 

en fonna relativa, el de Santiago, al ser 
(lJ,ianado para forma r el Instituto Na­
donal. 

303. VA'SSE, EMIl.IO. El P. lAC1JnUJ; 
1;/, ¡¡rinci¡xUu CrTorel. E,l RChHC, 
lool. N.O 129. 14·22. 

Dos artículos (reprodUCidos, al pare­
cer, de una fuente que no se 5eñala), 
en {lue se hace refcrencla a algunos 
juicios merecidos por LA venido del 
Merla, en glOria ji rIIo/e$lad, dcl P. La-

304. VERC"I\A, ICNM'IO S.1. El pro· 
talQnti'fllo en ChUco Editorial del Pa_ 
eíficu, Santiago. 1962. 2.50 págs. 

Comprelldc cuotro capítulos: "lA 
primera Refonna" (Anglicanos, Lutera· 
nu~ y Presbiterianos); "La segunda Re­
forma" (Metodistas, Alianza Cri~tiann 

y Misionera, Adventistas, Bautistas v, 
EJéreito de Salvación) ; "La Tercera 
Reforma" (;"iovimiento Pentccostal, 
Agrupaciont:'l nacidas I'n Chile de va­
ri::a ~ i¡¡1esias y Agrupaciones llegadas del 
extranjero, correspondientes a la époc::a 
pentecostal) y "Coosider~ciones gene· 
rales" (Síntesis doctrinaria. Perspectiv,u 
frente a los católicos, y Características 
y desarrollo). En los tres primeros ca­
pítulos se da, entre otrn~ cosas, IIl1a re­
$Clia histórica del des.1rrollo en Chile 
de cada grupo protestante, y una visión 
de su estado actual. En el tcrreno his_ 
tórico se echa de nlenos ma)'Or rigor 
It-cnico y científico (método de e"!>O­
¡ición, indicación exacta de fuentes, ci­
tas,ctc.). 

b ) HISTORIA DEL. DERECHO r DE 
LAS INSTITUCIONES 
JURIDlCAS. 

-305. C"Joll'OS H"Rlln:T. FEl\No\Noo. 
NtU!rtrn IndepenJencltJ 11'11 mutef'Íll:r de 
derecho. En RChHC, 1960. N.O 128. 
111-122. 



Breve re5elia de1llroceso de dictadón 
de la legi5laci6n patria, a partir de 1810. 
Al tratar de bs fuentes del Código 
civil, olvida el autor citar el Pwveclo 
de C6diga Cilla E8pOñol, de Carela Co­
yena, Que tiene, sc.ltun se ha demostrado 
ultima mente, uoa importancia eli"traor­
diflaria en esta materia. 

306. JU-IENIi2 BUU1E:Ii, MANUEL. Aná­
lisu h.,,6rico 11 jurídico de la lecularl­
:.oci6n de los cementerios. Universidad 
Católica de Chile. Escuela de Derecho, 
Santiago. 1961. 87 págs. (mimeogra­
fiado). 

Se. trata de una memoria para optar 
al grado de lioenciado de la Facultad 
de Ciencias Jurldicll5, Politicll5 y Socia­
les de la Universidad Católica de Chile. 
Se estudia el proceso Que lIe\·ó del an­
tiguo sistema Que rcconocia a la Iglesia 
jurisdicción sobre los cementerios pú­
blicos, hasta la ley seculariudora de 
1883 y sus ronsecuencias. Es útil este 
estudio romo panolllma general del pro· 
blema. 

307. TESTA AIIUESTf:, ENHIQlIr;. Lo. 
manu3crilos del doctor Ocampo 11 la 
hi~toria de len Códigos de Coml1f'cfo de 
Chile 11 Argentina. En Gabriel Amuoote· 
gul. Memoria !ll1omerI(Jfc. Universidad 
de Chile. Facultad de Ciencias Judc\i­
ca~, Políticas y Sociales. Santiago. 1961. 
233-251. 

Los manuscritos de Ocampo, juriscon· 
sultll argentino codificador del derecho 
mercantil chileno, se encuentran actual­
mt:nte en la Biblioteca del Consejo Ce­
neral del Colegio de Abogados de 
Chile. Comprenden: a) Manuscritos co· 
rrespondiente' a los primeros borrado­
re1 del proyecto de Código de Comercio, 
en dos volúmenes. Allí están anotadu 
la~ fuentes, los tratadistas consultados, 
la3 enciclopedias juridieas revisadas, en· 
sayos de redacción, ele.); b ) Comenta­
rios del Código de Comercio Chileno, en 
doce cuadernos; e) Comentarios del Có-

digo Civil de Chile que comprende 1cx; 
artículos La a 556, y 1473 a 1918; dJ 
Otlas obras especialmente forenses. Se 
refiere después el autor a tu actas de 
la Comisión Revi~ra del Código de 
Comercio, cuyo original se ha perdldl), 
pero de las cuales eDsten copias aut~n_ 
ticas. Toca, por fin, algunos aspecto\" 
de la historia de la formación de los 
Códigos mercantiles chileno '/ argentino, 
e.~te último preparado en 1856 y 57 por 
el jurista uruguayo Eduardo Acevedo 
con la colaboraeiÓn de Oalmacio Vé~ 
SaJSfield. Pone de relie\'e las fuentes de 
uno y otro cuerpo legal en lo rderente 
a la letra de cambio, y en forma espe­
cial la existencia de una rica tmdkl6n 
jurldica chileno-argentina anterior a la 
codificación, que fue, desgraciadamente, 
desconocida por los juristas de la época. 

C 1 HI STORIA DIPLOMATlCA. 

308. CARRASCO OoMINCUl!Z, SI!LW 
El reconocimkmlo de la Independenc/ll 
do! Chile po' E$pDiia. La mili6n Borgoilo 
Editorial Andrés Bello, Santiago. 1961. 
130 págs. 

Vid. rceensión en pá.g. 301. 

309. CRUCHACA Oss..., ALBf:lIro. E,· 
fudiD$ de historie diplomdlica chlJen¡¡ 
Prologo de Jaime Eyuguirre. Editorial 
Andrés Bello, Santiago. 1962. 155 p1gl. 
Lámina. 

Se han agrupado en este \1(Ilumen di' 
VC1WS estudios hJst6ricru realizados POI 
ant iguo A.sesor Jurldico del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la Cancille· 
ria chilena, don Alberto Crucha¡a. So· 
bre:<alen por su ma,/or importancia: "1M 
primeros alios del Ministerio de Rell· 
ciones Eli"teriores~; "La Mi!;ión BlInd 
CómO!ie iniciaroo las relaciones diplo­
máticas entre Chile y Estados UnldOl"; 
"Don José Javier de Bustamante en Chi. 
le ) en México"; "Don Pedro Troiilto 
y su misión diplomá.tica en Uma'·; "La 



misión de don Joaqu'n Campino en la 
América del Norte~. El fundamento 
principal de éstos y los demáJ e!'ltudios 
e. el archiYo del Minhtcrio de Retacio­
nc~ Ettcriores. 

310. OVIl':oo CAVADA, C.uu.os. Lo 
mirlón Yramf::.ouol erl Romo. 1&47·1850. 
Universidad Cat6üca de Chile. Instituto 
de Historia, Santiago. 1962. 4SO pAgJ. 
Um;na. 

Vid. recensión en P'I. 308. 

d ¡ IIISTORlA DEL ARTE 

311. EL ftOSTRO ROI.t ..... VTlCO DE CHll-I':. 

Cdecdoo Armando Bnoun Menénde:r.. 
Santiago. 196Z. 28 p6gs. 

Se trata de un cat&lolo de dibujos y 
acuarelas que representan paisaJes, ciu· 
dades y tipo~ chilenos de la primera 
mitad del Siglo pasado y aún de fines 
del anterior. Tiene un yalor permanente. 
mot'yado por la introducci6n de Eu­
¡ellio P~ira Salas, que da una visi6D 
de conjunto de los artistas a quienes se 
deben aquellos dibujos, y por Jos datos 
que 5e proporcionan mis adelante acer­
ca de cada uno de ellos. Tales artistas 
$011 Jase del Pozo ( 1757.1821). Fernan· 
do Brambila (l770-1823), Juan Rave­
net (17 - 18 -), Alphonse Giast (tra_ 
ba~ en Chile entre 1820 y 1824). Juan 
~t.uriclo RugeDdas, Benoit-Henri Da­
rondeau (en Chile en 1836) y Augusto 
Borlet Osos..l877). 

312. GUARDA, GAalUEl. 0.1..8. Una 
n·flOrici6n CtJrlográflca 11 la arquitecturn 
mllllllr cki Reíno de ChiUr. En BAChH, 
Primer Semestre de 1961. N.O 64. 129-
133. Liminu. 

Bre'·e reseoa de los 37 planos y IDa­

pa~ presentados en la exposlci6n reaü. 
:tilda en mayo de 1961 en la Biblioteca 
Nacional. Tales mapas fueron selecc:io­
nados en el archivo Gf..'<Igrüico y en el 
Servicio Histórico Militar del Ejército 

d~ Madrid. Do eU~ "siete comprendían 
el pals entero o yutas :l:on., de ~I. UIIO 

e~taba dedicado a Valparalso, otro a 
Talcahuano y otros tres a CoIliUlnD, Los 
Angeles y Arauco, respectivamente, d<H 
a Juan Femánde:r. y tres a la Isla de San 
Garlas o David·'; ocho a ChiJ~ y doce 
a ValdiYia. El autor, después de senalar 
10')5 nombres de alguDO! de I~ autores 
de estos planol (Juan Garlan. José An­
loulo Blrt. CarlOJ Beranguer, etc.) y de 
indicar algunos datos 50bre ellos, hace 
I:t siguiente interesante acotaci6n: "La 
influencia que esta arquitf..'Ct\,ro militar 
llega a tener en la religiosa ycivU es un 
~ho evidente que hasta ahora no ha 
~i¡]o ni siquiera tomado en cuenta: basta, 
par.. cerciorarse, reparar en que todas 
In obras de importancia con~truidas en 
el si¡lo XVIII , son diseñadas por los 
mismOi ingenieros militllres que han te­
nido a su cargo el de las fortaleus". 
En defin itiva, esto influye en Que el 
vehlculo de expresión de la Ilrquitechna 
"coloni.l~ chilena luaya sido el neo-c!(i­
sicr, "como en el resto de América Jo 
había sido el barroco". 

313. MONTEClNOS 1I~ ActmUlE, Yo_ 
LANDA. fli.rtoria del baile, en Chile. En 
RMCh, Enero-Marw 1961. N.O 75. 9-
31. Láminas. 

ClÓnica sobre el ballet en tlllestra pa­
tna. Se recogen datos a partir de la se­
KUllda mitad del siglo XIX, momento 
en que empieza a mani!e$tarse interés 
po, esta forma artislica al aparecer en 
los escenarios compañías coreogr:U"ic3s 
europeas. 

314. PEIUWL\ SALAS, EUCENto. El 
influ/o de 1M ortUtfl$ froBCUU en 1a 
época ,0m4ntic1r. En AUCh, Primer Se. 
mestre de 1962. N.O 125. 255·263. 

Conferencia pronunciada enellnstitu­
lo Chileno-Francés de Cultura, con 
motivo del Sesquicentenario de la In­
dependencia. Si bien sintética y de di-
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vulgaci6n, el de ¡fin utilidad. En la 
arquitectura recuerda los nombrel de 
Jean Herbage (llegado 11 Chile aproxi­
madamente en 1840), Pedro Oijea.n, 
Claude FI1I~is Brunet Debaines, de 
,ran importancia en la evoluci6n arqui­
tect6nica santiaguina de mediados del 
¡i¡¡lo pasado, y Luclen lIénault (18.57), 
bajo cuya direccl6n se titularon 101 pri­
meros arquitectos republicanos. En la 
escultura no dcbe olvidane a Augusle 
Flant;'Ois (1854), excelente profesor. En 
la pintura sobresale Monvoisin, alrededor 
dI..! cual puede nombrarse 11. Auguste 
Rabeuf, Amadeo GI1l5, Jeara León Pa­
lliere, Auguste Borget y, en forma más 
sobresaliente, Emest Charton de Tré­
v111e. Nombra por último a Juan Bau· 
tista Lebas, el prin-.er Iit6grafo que tm­
bajo en Chile (1837 es la fecha inicial 
I.b ~u actividad artlstica) y a Narciso 
Desmadryl, pintor, grobador y Iit6grafo, 
qee trabaj6 en ChUe y en Argentina. 

315. PunRA S,u . .Ul, EucENJO. El 
pilllor britdnlco Nathonlel C. Hu¡hellln 
Chile. En BAChH, Segundo Semestre de 
19t1l. N.O 65. 124-133. Lilninas. 

Añade Pere1ra un nombre mis a la 
llita de pintores extran;eros que, por pe' 
riodos más o meJlQ5 largO!!, vivieron en 
Chile a mediados del siglo pasado. Hu­
ghes lIivi6 en nuestro pals. según se 
colige de diveJ'$()s dalos, de 18.52 o 1859 
y recorri6 dh'ersos caminos artistkos: 
dOiuerrotipista, pintor de panoramas, re­
trl'lisla, pintor de al¡unos cuadros de 
género. Su arte parece haber estado 
influido en no poca parte por la foto­
grafia, y, a juzgar por las reprorluccio­
ne~ que se insertan, 00 alcanz6 muy al­
tos quilates. 

• 316. RO~IJ:IlA, ANTONIO R. Cllrlor 
Hermontlll. In5tituto de Extendón de 
Artes Plá.I;ticas, Facultad de Bellas Artes. 
Ucl\'ersidad de Chile. Colecci6n Arth­
tas Cbilenos.16. Santlogo. 1959. 36 págs 
Uminos. 

Dat05 bioariflcos y semblanu lltÍ$. 

tica del grabador Carlos Hermosilb. ~. 
cid .. en 1905. Se acompañan reproduc:. 
ciOlles de 32 obras suyas. 

317. Ro~r2I\A ANTONIO R. Crít!ca de 
arte. Blllar\C(I ¡ulla:.. En A. Octubre-Di. 
ciembre 1960. N.O 390. 211-218. 

Crónica sobre el sillnificadode 1960 
en el campo de la pintura, CQn anÜl$il 
de las exposiciones de mayor 101m, 
efectuadas durante el año. 

318. W.usDI:RG, MylUAN. lA t/q 
de Arquitectura ¡¡ la Sccci6n de Bdl4t 
Artel. En Revista de la Facullarlde ..... 
quilectura de la Universidad de Chile. 
Ocrubre-Diciembre 1961. N.g 1. 32-43. 
Láminas. 

Se hace la historia de la enseiianu 
1istcmátlca de la anluitt-etura, (Iue ~ 
inicia en nuestro pals 01 CltariIC ¡a Clase 
de· Arquitectura en la UrlÍ\'crsidad de 
Chile, en 1849. LoI antecoedentes de 
esta clase se encuentran en la Academi.! 
d:l San Luis (1797) y en el Insltturo 
Nacional (1813). El primel prof~ 
fu::: el francés Claudio Francisco BIUCI('t 
d<: Baines o DebalDeI. El desarm110 dd 
rehlo continúa, aunque m\1Y e5f¡uemati­

zado en la parte final, hasta la CfelciIÍD 

de la Facultad de Arquitectura ~ la 
Universidad de Chile, ~n 1944. No ~ 
hace referencia alguna a la Pacultad df 
Arquite<:tura y Bellos Aries de la Uni. 
versidad C.t6Uca de Chile, crfdda, ro­
lOofacultod,muchoticmpolllltesquela 
similar de la Unillcrsidad fiscal. 

eJ IIlSTORIA LITERARIA 
l' LlNGOISTlCA . 

319. C .... STIU'O, HO)II>IIO y SII.VA 

CAS"TlIO, R .... I./L /If1torla biblio¡¡rd//ca rh 
la oouela cllllcna. Ediciones De AndmI. 
Colecci6n SludiulO. Ciudad de ;\lbico. 
19t1l. 215 págS. 



E~ un completo fichero de la noveb. 
chilena, desde rus orílt'nes ha$ta 1957, 
complt'llltmtado con 10$ ¡ndices adecua­
do~. Constituye un instrumento de gran 
valor para el estudio de nuestra historia 
litrraria. 

• 320. O\nv..,>: CIItRDA. PanoNmw del 
futro chileno. 1842.1959. Editorial del 
P"cífico, S.A., Santia¡¡:o. 1959. 370 ¡)ig!. 
De~e la ~ina 7 hasta la 67 encon° 

tmUlos, dividido en CUlCO capltulos, una 
nseiia hist6rica del teatro en Chile, es· 
pecialmente a partir del año clave de 
1&42, cuando se representaron l...a$ amo_ 
leI del pacta, de Carl05 SeUo, y Emes_ 
lo, de IbEae! Minviclle. Se inierta des. 
puto; el tedo de las siguientes piezas: 
LN amores del poeta (1842), de Caro 
Il1s Bello, Como en SalLt/ogo (1875), 
de Daniel Barros Grez, El triburwl de 
¡'Onor (1877). de Rafael Cnldem, La 
Qulnlrala (1883), de Domin¡¡:o Antonin 
Izquierdo, Pueblecito (1918), de Ar· 
mando Mook, y LA conci6n rotCl, de 
Antonio Acevedo Hem!OOez. 

321. DIJAAN CERDA, JULIO. Repertorio 
dd 'culto cJ,i/e.'O. Instituto de Litcra­
tura Chilena, Santia¡o. 1962.247 págs. 

Se trata del más amplio estudio hi' 
bllo¡¡:r6Jico que hasla el momento se ha­
)'Jo realizado sobre nuestro teatro. De 
la p6.¡:ina 13 a la pi¡ina 168 encon­
hamos una lista de 1710 fichas biblio­
gráficas de obras inédita, y estrenadas, 
dis¡lUCfitas alfabéticamente confonne :11 
a¡wllido del :lutor. Se mencionan, con 
fichn aparte, las diversas ediciones que 
las obras han merecido. En la secc:lón 
segunda (p:lgs. 169-182) encontr.lmos 
unll nómina de 105 estudios que el lea­
Ira y los dramatur¡O$ c:hi lenos han me­
recido. Al final se agre¡a.n dO! ¡ndices: 
uno de a.utores y otro de obr.u. 

Con e:;ta obra, de valor para el es­
tudio del teatro nacional, inicia Sil 

"plan de investigaciones y publicacio' 
nf'f" el Instituto cuyo sello lleva., crea_ 

dll por decreto de septiembre de 1960 
y dependiente de la Facultad de Filoso­
fía y Educación de la Unive~dad de 
Chile. 

322. M. S. Alrededor de Bien ea. 
no. En RChHC, 1962. N.O 130. 370-
371. 

Algun05 nuevos datos pennitell COIl' 

f¡nnar que la novela de Alberto Blest 
Cana El loco Eslcro, tiene, como gene­
ralmente se ha aseverado, carácter has· 
ta cierto punto autobiogrflfico. 

323. I'OBLETE VARAS, HUVi'AN. El 
cuento en Chile. En joumal of Inter­
american Studies. Vol. IV. Octubre 
1962. N.O 4 Gainsville, Horida. 463-

"'1. 
"Una revisi6n de lo que se ha escrito 

en 105 últimos diez aiI05 ... " Estudia los 
siguientes punt05: la llama.da ~geneu­
ción de 1950", sus características fun­
damentales y las polémicas que alrede. 
dar de eUa han sur¡ido¡ los "vaJores 
consagra.d05" (Olegarlo Luo, losé S., 
Cond.lt.'"l: Vera, Rafael Maluenda, Mu­
ta Brunet); el "neocriollismo" en la ge. 
nerllci6n de 1938 (Nicomedes Cuzmlln, 
Juan Godoy, Juan Donoso, Francisco 
Coloane, Q!iCal Castro, Cuillenno Atías); 
el Nhumorismo, historia e imaginacióo" 
(Carlos León, Osvaklo Cianini, Enri. 
que Bunster, Juan Teiada, Braulio Are­
m'J, Sergio Aubert, Teresa Hamel, Hu­
go La7.o); "los nuevos" (Carlos Ruiz­
T"gle, Cristián Huneeus, Carlos Morand, 
Luh Fernando Urra); la litcratura iu­
faJlti!, y las antologías de cuentos. La 
condurión del autor es la siguiente 
"Nu~tr05 euentbtas trabajan tesonera­
mente, demuestran ingenio y talento, y 
aun<lue no se haya logrado esa "nueva 
estética ... " lo cierto es que el cuento 
-tmdicional o no- adquiere nueva 
fucn:a, contomos originales, en manos 
de nue~tros narradores". 
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324. Rlv.u Cosv.uz, M.uuo. Te, . 
luliu literaritu de IIlJCt! "dnla aw. En 
AUCh, Cuarto Trimt"Stre de 1961. N.o 
1'.1:. 204·'.1:32. 

En lenguaje liviano se recuerdan par 
ticularidades Y anécdotas de las lertu­
li:l.S de don Vlctor Barros: Borgoño, de 
don Manuel Riws Vicuiia. de doña De­
lia Matte, de doña Inés Echeverrla, de 
El Diario llu.st,ado, de El MercurW, de 
doi\a Martina Barros, de don Javier 
Rt'"ugilo. Servirin eltas ~ginaJ para re­
eonstn'¡renel futuroalgunuscaracle_ 
rísljcas del ambiente santiaguino de 
1920-30. 

325. S ... NTA..""', FRANCISCO. BO$quefo 
del mo.;/miento IIIf'1'ario de 1961. En A. 
octubre-diciembre 1961. N.o 394. 174-
20"i. 

Crónica que ser{¡ útil para los hino­
ri:ldort's de la literatura. Se revisan y 
jULflIn los libJO$ m's importantes de la 
hteratura de ficción aparecidos en 1961, 
se dan liSias de en$3.yOS publicados en 
d mismo lapso. se recuerda a los nove­
listas)' cuentist:u reeditlldos y se da 
cuenta de dherSOls actividades litera_ 
rias. 

326. Sn.v ... C ... STIIO, RA.UL Panoroma 
llterarlo de ChUco Editorial Universi ta­
ria, S.A., Santiago. 1961. 570 

El autor estima que Chile ha sido, 
en ,eneral, subvalorado en el terreno 
literario, )' sospecha que en el ambien· 
te americano esta subvaloración ha te­
nido como causa un complejo de sen. 
timienlO derivados de la victoria cm' 
I .. na en la guerrl del Pacifico. Con el 
obtcto de probar lo infundado que, a 
5U juido, es aquel modo de pensar, él 
ha emprendido un inventario exhaustivo, 
en cuanto a los autores, de nuestra li_ 
t .. entura, en todos sus géneros. De cada 
autor se indican las obras principales 
)' se da un juicio o una impresi6n. Es 
e\ldente que ".,. los efectos de la in-

fomlaclón literaria la obra de Sil~1 
Ca~ttO. presta S('n'icios muy vaÜO$os., pe. 
ro qUIzás es de temer que el cnteno 
empicado, que hace figura r 3 innume­
T:lbleJ nombres de poeo relle~, ('OII~ 
piru contra el fin perseguido que ni el 
de valoru:ar las letras ChUffiaS des& 1'1 
ponto de vista del mérito nrtlstlm. MI_ 
rados con ese cri terio, son muchos los 
autores que no debieron (i¡un.r ea el 
Pa,..orartlll. 

327. SlL\·A CA'ITIIO, R"'Uln El e!llll~o 
en Chile. En loom31 oI InteM.lnrrieln 
Studies Vol. IV. Octubre. 1962. N,- ~ 
C~insvüle. Florida. 44 1-461 

Obra de sintesls, ordennda CTOnol6-
gitamentr. que sin suponer un eo;;tudll) 
profundo de los autores menciotud.n 
tiene el mf:rito de dar una visión pano. 
r{¡mlca bastante completa sobre quit"­
nr.! han cultivado este género (sirl 
qur debe lIamafSe asl) litet;¡rio. Ca­
mienu. con una meneión dI' Camilo 
Henrique;( (1769·1825) )' ~igue ron JI)" 
s~ V. Lastarria (1817-1888), Fraoo5CO 
Bilbao (18:13- 1865) )' multiples otros, 
hasta llegar a nombres oon~mporWoo, 
como los de Carlos Keller, Arturo Al. 
dunate, Juan Marin, Ben13min Suoc,· 
casseaw, Jaime Ey.uguirK', Eduan:ll) 
Frei,Jorge MUJas. LuisOyarzllll)"'e\I¡' 
te mb. Al (¡nal menciOfllJ 'launas de 
la~ publicaciones periódicas en que pue­
d .. " buscarse las producciones de nue>­
Iros ensayistas: Anale, eh la U,aterl­
d6d de Chile, Atenea, Erludim, Prill. 
cipio!, RellisW de FUOlOfla, Ocddentt. 

No ha)' en este estudio prop6sitl) cri· 
tiec., sino fundamentalmente exposibvo. 

3.28. SOu.R, HERNA~ I)EL ,\IlIflI.1I 

/ltefllrill de 1960. En A. Octubre-dicirrn· 
bre 1960. N.O 390. 195-203. 

Comentario blllve de los libros mÍ> 

importantes publicados durante 1960. 
precedido de un intento de ellOOlltnr 
los raS&05 distintivos del aUo iltnano 
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o HISTORIA DE LAS C1ENC/AS 

3Z9. ABAI..OS Dn. PEDRECAL, XU.U!:­

NA. Hibliogtafíu para el estudio de la 
/liMorla de la medicina el1 Chile. En 
AChH~1. Vol. único, 1961. 267-309. 

Explica la autora: " ... nos pareció 
que no solo debíamos concretamos a b 
enllmeraciÓn de los trabajos que es­
peclficarnente versan sobre la historia 
de la medicina en el país sino también 
era imprtiCindible incorpOrar las fuen­
te.. para el estudio de esta rama de la 
hi510ria y de la Medicina, de igual mo­
do {¡ue los diversos trabajos que co­
rre,penden a enfennedades descritas 
per primera vez en Chile (y) memoria§ 
de instituciones médicas que contienel1 
los antecedentes que dieTOn lugar a su 
organización y funciooamiento". 

330. ANZOATF.CUl, VICTOR. Bibliogra­
fia de la WI'T\SfJ médica perl6dica de 
Chile. En AChH~1. Vol. único, 1961. 
207.265. Limina. 

"La ore5el1te biblio¡rafía pretende ci­
tar todas las publicaciones periódicas 
dc Medicina aparecidas en Chile, desde 
loo aiios más remotos. Van presentadas 
en orden alfabético de titulo ... Cada 
ítem contiene: l.0 Titulo de la publi­
c.acióny suhtítulo, cuando éste ofrece 
interés. 2.° LUiar de la edición. 3.° Fe­
cha de inciaciÓn.. 4. Cambios de 
titulo. 5.° Se agre¡a b palabra uigel1le 
a las revistas de cuya publicación ac­
tual tenemos constancia". ~Resultan 583 
pu~!ieaciones médicas periódicas chile-

331. BARROS VA'-ENZ~LA, RAFAEL. 

LiI pis~lturcJ en Chile. En MChCN, 
1961, N.O 24. 79_90. U.miDas. 

Reseña histórica del desarrollo de b 
pheicu!tma, con datos sobre la iotro­
ducción en Chile de dife rentes espe­
ciu. 

332. CIIAPARRO, P. ~iANUEL. El plan 
de estudios del Padre C/w¡mrro. En 
"CI,HM. Segundo Semestre de 1960. 
Vol. 11. 175-t80. 

Se trata de l "escrito de adiciones" que 
el religioso de San Juan de Dios Fra 
Pedro Manuel Chaparro, examinador de 
Medicina de la Universidad de San Fe­
lipe, presentó el proyecto de constitu­
ciones de la Universidad, por los aliaS 
de 1790. Según estiman los entendidos, 
este plan revela conocimientos no vul­
gares, e ideas claras acerca de la cn~ 
sei,anza de la medicina, adelantadas cn 
algunas materias a su tiempo. 

333. COSTA, CI..A11D10. U,$ estudio~ 

medico! en CMle durante la Colonia. 
En AChHM. Segundo Seml:stre de 1960. 
Vo!. 11. 37-103. 

Trata los siguientes temas: la funda­
ción de la Universidad de San Felipe 
(1738) y su definitivo establecimiento 
veinte aiiosmás tarde, la profesión me_ 
dica en Espui,a, el primer catedrático 
chileno de ~'l edicina (don Domingo Ne­
vin), el primer alumno (Fr. Matias 
Vudugo), los estudios, los eximenes, 
el segundo catedrático (don Ignacio 
Zumbrano, 1770), el primer plan chileno 
de estudios médicos fonnado por Fr. 
Pedro Manuel Chaparro en 1790, el 
primer concurso para proveer la cAte­
dra, en 1776, el tercer catedrático (don 
José Antonio Ríos, 1776). 

No son el orden y la mesura earaelt:­
risticos del autor. No se sabe a ratos 
si su obra debe considerarse como \In 
estudio histórico o como desahogo apa­
sionado contra cosas que, con su sola 
existencia, le hieren: España y nuestro 
p.u~do hispánico. Es cierto, y no se 
put.-de ni debe negar, que la ense_ 
flauta de la Uni\'ersidad de San Felipe 
h,\·o deficiencias y que estas fueron muy 
gra"es en lo referente a la medicina. Pe­
TO esto no jll5tifica que solo se mire el 
I"do malo de las cosa!;, que se hagan 
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caricalur:u y que se disp.aren saells en­
\'eloC'nadas (que DO siempre dan en el 
bbr.co). Sería largo reco8er cada una 
d~ las ineuc1itudeJ o elPresiones Iven­
l\1r~dls o dl5CUtibles del lutor. Solo ca­
bo! lamentar la. fobia antihispl\nica de 
Costa, que aparece movido por una 
a\enlón personal cuyas razones el lec­
lor no puede etplicaI'$t. No C~ tul como 
dt.bc escribirse la historia de lu cien-
cias en nuestra patria. 

334. COSTA, CUUOIQ. Antecedentes 
de la prenso médJca chileno. Desde la 
Imprenta de HaimJllJusen (1748) hasta 
"El critJc6n mtdJco~ ( 1830 ). En 
AChH~I. Vol. único, 1001. 19-205 pig$. 
U.m¡n~. 

L.ugos y a menudo ilK"One1OS con el 
tema son estos "antecedentes", que de­
llluestl1ln, otro vez, (lue la objetividad 
del historiador est' lejos del espiritu de 
Co"ta. Comienza con los ori¡enes de la 
imprenta en Chile, y ello sirve para 
demostrar su aveuión p.atoló¡ic3 ha­
cia todo lo espaüol y ~u ignorancia de 
antecedentes fundamentales sobre la 
malcri3, como los allegados por Carl 
Scheible sobre los primerOli tiempo. de 
la imprenta en Chile. Después, en me­
dio de aabruptos, elclamaciOl'les, afir­
maciones eJTÓneas, temas del todo im­
pertinentes, y otro. accidentes varia­
dos, se nos habla de fray Scbasli~n 
Díaz, de don José Anlonlo Rolas (que, 
según se 13be hasta hoy, no cultivó la 
literatum médica), de los antecedentes 
de la lucha de la emancipación, de la 
Importantísima "batalla de lu esque­
las" de invitación al cabildo abierto del 
IS de septiembre (¿contendrian algu-
11""1 receta?) ... Por fin, después de mis 
de cuarenta piglnas Uegamos I algo re­
lacionado con el tema del tnbajo; u­
hemos que en la Auror/l d. Clla. de 27 
de febrero de 1812 Sil publicaron ullas 
"Observaciones sobre la población del 
Reino de Chile", de Camilo Henriquez, 
t'n que se tocanasuntol m«licos. Se lra-

lan desP\lés, siempre en fonoa a~ 
nada y anticit'fltífica, y tll medio dt m. 

finitas digresiones, otras P\lblkacionn 
de Henrique7~ algunas polboka.! ~ 
dicas, especialmente ent", los doctOl'ei 
Blest y Passaman. y la aparic:iÓll, el S 
de junio de 1830, de El Critic6n M¿_ 
diCo, de cfimcra vida. En realidad este 
trabajo, escrito sin el tono "epopéyicoH 

(témuno del autor) empleado en él, Y 
con la objetividad y )Qbrirdad propia, 
de un estudio hbtórico, no debió CIaJ. 

par más de vcinte p,i¡ina~. Tiene \I;I.!or 
científico el :lp.-ndke que 10 acom¡._ 
f13; un "Indice de not>ciu y articulo. 
atinentes a la medicina y io5 médicos, 
publicados en lo~ periódleos de b. In_ 
dependencia hasta El Crltic6n lltdko~, 
(pí¡gs. 163-205). 

335. CU'l.loIAN, LroNAROO. '\'fÑl$ tO­

bre la Ctlllceralogl/l en Chile. En 
AChHM. Segundo Semestre 1960. Vol. 
11. 139-156. 

Dice el autor que los mAs antiguos 
datos sobre el concePto que habla en 
Chile respecto al cánl.'Cr, los haeDI'QII_ 
b·ado en b. memoria que el doctor do­
Nicanor Rojas presentó sob,.., c:iertOJ 

ti~ de esta enfcrmcct.d en 18S3, me­
maria que fue publicada en Jo, Anafe, 
de 1/1 Unioertidad d. CM. oormpon­
dientes a 1861. Trata desoués dediver­
$liS afeccione, cancerosas Y IiObre el mo­
mento en que fueron conocidas y estu­
diadas en Chile. Se refiere por últuno 
al Instituto Nacional del R&diuJIl, crea· 
do en 1929, y a 10$ antecedentes de IU 

fundación, como tambMn a los aspeclol 
sobresalientes de la lah«.Uí desanolb· 
da de5de aquella fecha. 

336. lJ,VAl ... ENIUQUL Frul/ Comslo 
Hellriquez., ¿fue médico? En AChJl\l 
Vol. único, 196 1. 11_18. Urnina. 

ReprodUCCión del articulo aparec:1do 
en Bolelín d.fJ la Acodél'ln/a Chilena Ik 
l/l HlSlaria, Se¡undo Jeffiestre de 1960, 



N." 63. (Vid. "Fichero Bibliográfico'·, 
lIistoria, 1, N.o 121) . 

337. LIRA SILVA, GIlEGOII'O. Cien/o 
c;rn;uenta año! de erueiian;:m de la me· 
dicina Intema en Chile Independiente. 
En AChHM. Segundo semestre, 1960. 
Vol. n. 103-138. 

Obra de síntesis que recuerda las eta­
pas fundamentales y los oombres de 
ma~'or significado en el desarollo de la 
medicina interna chilena. 

338. Los OlllCINALES nll': L.A.t I:.'iPU;U;S 

TIPO llE LAS PLANTAS DESCRIPTAS PO" 

EJ. ABATE JUAN ICNACIO MOLlNA. En 
Al'Ch, Cuarto trimestre de 1961. N.O 
124.236-237. 

Ante unas preguntas del conservador 
drl Herbario del Jardín Boté.nico ne 
Cinebra {carta de 1.0 de junio de 1961 1, 
el profesor de la Universidad de Chile, 
Carlos Mufiol Pizarra, responde en 20 
de junio de 1961, que en el ~Iuseo N~­
donal de Historia Natural de Santiago 
no se encuentran las especies tipos em­
pleadas por Molina. Oa al mismo tiempo 
Ilgunos datos que p1.,eden conducir al 
h~llazgo de tales originales, suponiendo 
que ellos hayan existido. 

339. ROMERO, HERNAN. El procuo 
de conformación de la medicina V de 
la Mllubrldad efl Chile. En AUCh, Ter_ 
cer trimestre de 1961. N.O 123. 104-126. 

De esta segunda parte del artículo de 
Remero procede deeir lo que del pri_ 
mero (Vid. 1Iistoria, 1, HFichero Biblio­
gráfico", N.O 125). El tema tan amplio 
sirve al autor para discurrir sin más 
metado ni orden sobre diversos aspec· 
tos del desarrollo de la medicina chile­
na, especialmente (pero no uclusiva­
mente), desde los años que corren de 
mediados del siglo pasado hacia adelan­
te. Son tantos y tan dispares los temas 
tratados por el autor que es dificil ha_ 
cer de ellos una sistematización. 

g) HISTOlUA SOCIAL 
}' ECONOMICA. 

AHANnA, Xl},t~A. 
\'id. N.O 340. 

340. BAII./IONA, RAFAIIL; Al'IANDA, 
Xu.IENA; SA",.,.ANA, ROI:II:':llTO. VIII/e de 

Putcumdo. Estudio dl1 l1$1 nH:lura agror/r¡o 
Univer.;idad de Chile. Instituto de Ceo· 
grafía. Santiago. 1961. XIX+374 págs. 

Pretende :rer éste un estudio evoluti­
vo, hist6rico y estructural del mundo 
agrícola del valle de Putaendo, situado 
en la zona llamada del Norte Chico. 
Consta de tres partes: "El mundo de la 
agricultura", por Rafael Baraona; "Ori­
srn y evolución de la pequeiia pro pie­
dlld rural", por Ximena Aranda; y "La 
estructura agraria actual", por Rafael 
Santana y los ya nombrados. Su valnr es 
desigual, yen varios de ms aspcetos los 
e~pecialistas han seiialado deficiencias 
d~ importancia, relativas a la informa­
ción y a la intervretación de los ante­
cedentes. 

261. DE RJ.MON, Jos!!: ARMANDO. LtJ 
ill$litlu:Wn tU! 10$ censos de 10$ noturall1& 
en Chile. En HistllrW, 1961. N.O 1. 47. 
94. 

Las primeras veinte páginas están 
ocllpadas por el texto del estudio, muy 
útil para conocer el funcionamiento de 
la institución de los censos de indios. 
Provenia el dinero impuesto a censo de 
la parte que los naturales, según la Ta_ 
sa de Santillán de 1558 y las posteriorc~ 
reglamentaciones, tenian derecho a per_ 
cibir del producto del laboreo de las 
minas y lavaderos de oro. Ante la ne· 
te!\idad de capitales experimentada por 
los españoles, se discurri6 lomaren pres­
tamo aquellos bienes de los natllfales, 
garantizando el pago de los intereses y 
la devolución del capital con bienes ral­
ees acensuados. La generalización de 
este sistema precisó que fuc¡;e reglllmen-
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t~do, rosa que hicieron diversas rea les 
c&lul;u y disposicionC5 tomadas por .. 1 
lobemador o la Real Audiencia. Eo 
1662 el Obi.'lpo de Santiago calculaba 
que 105 eapitalC5 de indigenas impues­
tM a ceoso p;l5aban de los doscientos 
mil pe5O$. Pcro la administraci60 de 
estas JUmaS dejaba que desear. No se to­
maban las Ilrecauciones necesarias al 
darlas en préstamo, no se cuidaba de la 
oportuoa c:ohranza de 105 intereses, y a 
meloudo se invertian ~t05 en ob;ctos 
ajt'T1os al prov('(:ho de los Indios. En de­
finith'a , eo el siglo XVIII estos caudales 
de los naturales habían sufrido gralles 
detrimenlm. 

Aoompaña el autor, en 27 p:iginas de 
apéndices, documentos que penniten ro­
noeer el fUl\Cionamiento .,r.ictioo del sb­
tema de censos de oaturales. 

34 1. D E RAMON, Jos!'; ARMANDO. El 
PfmSOm/ento político-lOclal del Padre 
Lu" de ValdiLia. En BAChH, Primer 
semestre de 1961. N.O 64. 8J.. 106. 

Como seiiala el autor, hasta hoy la 
conducta y las Ideas del rt'ligioso ;esui­
la, de taota influencia en Chile en los 
primeros años del siglo XVII, son mo­
tivo de polémica. De Ram6n recuerda 
que 1m objetivos de sus esfuerzos ten_ 
dían • "la lemlinación de la ¡ruena de 
Alauoo, la predicación del Evangelio 
entre los indígenas, la abolición de la 
servidumbre de los indios de Chile ...... 
Para ello se Imponia la abolición del 
servicio personal de 105 indios de paz y 
la implantación del sistema de "guerra 
defensiva" entre los de guerra, cuya 
evanlle1ización se harla lI.5i sin el res­
paldo de la espada. El autor señala que, 
en lo que se refiere al segundo punto, 
d('ben buscaf5e precedentes para los 
Ideales de Valdivia en la actuación de 
las órdenes meDCIicanle$ y en las ídCIIs 
d') Raimundo LuIio, que puso especial 
acento en la necesidad do la predicación 
pacífica del Evangelio. Advierte De Ra-

món que los méritos del celebre je'1!IU 

~~~,"es~~I:nfi~n:gi:~id~! ~~::;6 ~ 
implantarlas. Pero no puede dejar di: 
i\("1i:llltrse que, en el campo de b actua­
ción práctica, no siempre la ~ 
y la discreción inspiraron al, DOr Oh, 

parte, benemérito rel igí05O. y HO ft' 

pIJca, en parte, 105 debates que alrrdr. 
dOI de su persona subsisten hasb bo) 

342. ORl\~ Luoo, Aucllrnl. LA 
cue#i6n rocial en Chile. En AUCh. Pri. 
mer y Segundo Semeslles. 1961. N,. 
121-122. 4J.SS pigs. 

Reproducción de una serie de ,nÍCII. 
los, aparecidos en 1884 en LD Poi';' de 
Vplparalso, y editados posterin1mnlte 
en un foUeto 

Partiendo de la e~stenci.a de una a1u 
corriente de emhtradón y d('unasubil:h 
I¡¡$,~ de mortaHd.d infantil, <mellO in­
vestilla cu:iles pued~ serlaseau_de 
esos fenómenos. Estima que se ha ~ 
duddo desde hace ya tiempo. un cam' 
bio desfavorable en el clima de la _ 
central , no aparejada de modiflCk'iollrs 
en el régimen alimenticio. lo que tr:wo 
como consecuencia el desarrollo del al­
('Ql,oUsmo. Lo~ salarios son bajos y las 
desigualdades sociales marcadas. En bI 
camp05 el sblema de inquílina¡e, qtlf' 

!I"'IR factore! pru;itivos de estahihdad y 
orden familiares, Clit'eneri<is,pueha 
surgido de ella existencia del pe{m lo­
r..slero,contoda5lasoon~qlll' 
ello implica. Y el inquilinaje est' en 
crisis a causa de la llegada rlel progrNt 

a los campos, con lasaspiBeiontsem-
53.tisfacclooes que el prollreso tBe cm­
sIgo. Como remedios propone el llu 
de jornales a través del deurroUoindus­
tríal, fomentarlo por una adecuacla pro­
tección aduanera, el desarrollo de la hi· 
giene y la en5Cñanz.a, la reforma dd ~ 
gllIlen Ilibutarlo, ya en pane modifl' 
cado. 
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S ... N'TAN .... RoeUlO. 

Vid. N.o 340. 

343. Sr..c ... LL R., M ... IICELO. úu luchar 
de ciares en las primerlll décadO.f de la 
Rcp~IJlica. 1810-1846. En AUCh. Pri_ 
mer Trimestre de 1962, N.O 125. 175-
218 pAIS. 

\lezclados 001'1 conceptos a menudo 
difíciles de entender, con dísgTeSiOne$ 
numerosas y pesadas, oon palabras des-. 
conocidas en nuestro idioma (p. ej.: 

"tendencial") se nos presentan, es­
pecialmente, algunos episodios de sub­
vers iones de trabajadores mineros de 
Aueama y Coquimbo, contra la aulo­
ridad o los pal:rtmes. entre los años ti· 
tados. 

Dentro de la hisloria JOCiaI de Chile 
se trata de un tema de In tcr~, pero el 
autor hace lo posible para que su obra 
carezca de la objetividad necesaria. Se­
eDil es marusla y la "concepción dialéc­
tica", a que se refiere a menudo, le im­
pon.:, un camino del que no puede apar­
tarte. La t6nica del trabajo la dan al­
gunas de :rus palabras iniciales: "Cuando 
todavia no se uodia hablar del país, ro­
mode una nación constituida yorganica, 
yy hubo combate social", 

Son lantps y tan ¡ra,'es los 15Cr10~ 
dbcutibles o simplemente erTÓneos con­
tenidos en las paginas de ~Ie estudio, 
que el pro-.'echo que de ~l se puede 
obtener no coruÍ5tc mis que en un ma­
IlOto de hechos. que utilizarin los fuhl_ 
ros y objetivos historiadores. 

h) IIlSTORlA DE LA EDUCACluf'l. 
DE LAS IDEAS Y DE LA 
CULTURA. 

J.fo4. HEI'''JIlQl.~. C.unLO, E&<;ntOl 

polluC()3 de.,. Introducción y recopi­
lación de Raúl Silva Castro. Ediciones 
de la Universidad de Chile, Santiago. 
1960. 191 págs. 

Est' precedida esta antolaRía de lIna 
" Int roducción biográ,fica" de carácter 
sumario. Uno de los puntal tle mayor 
interés que en ella toca el rCC(lpilador 
e~c1 prC$unloclistnnciamlcntoque habría 
exÍ5tido entre O'Higgins y Ilenríqun. 
durante el gobierno del primero. Silv., 
Castro allep antecedentM que comprue­
I)l;n lo infundado de aquel conceptCl. 
Después de esta introducción .se prescn_ 
t.ln 26 trolOS de escritos de Henríquc>:, 
que pre!ICntan los a~pectos fundamcn_ 
lalel de su ideología republicana, lole­
rante ell lo religioso e impregnada, en 
gelleral. del pensam!e'l!o de la revolu­
ción francesa. El trOla mis importante 
es el que lleva como titulo "Ensayo 
acerca de las causas de los sucesos de­
sastrosas de Chile", lechada en 1814, 
y que constituye una verdadera palino­
dia de los principi05 poHticos flue hasta 
entonces sostuvo Henríquel, y que "01-
vió a propugnar despu~. 

Se CCh ¡l de menos un estudio del pen_ 
samiento polítioo de Henriquel. Si bien 
eslllmos solamente ante una antología. 
tnl estudio parece necesario para valorar 
dthidamellle los escri tos recopilados. 

345 . M ... TlI5 C ... WEIION DE LA BAIIC .... 
H U(;(). Labor dO«!nte e idco& IledagÓgl. 
ClIS de Domingo Amunátegui SOIOT. E" 
AUCh. Primer y Sc&undo Semestres de 
1961. N.os 121-122. 189.207. 

Amunátegui luvo ocasión de e,(poller 
sus ideas pedagógicas en sus cargos de 
Oneetor del lrutituto Pedagógico (18911. 
Df.cano de la Facultad de FilosoHa. 
Humanidades y Bellas Artes ( 1893 ), 
Rector de la Universidad de Chile y 
Miembro del Conseio Universitario 
(1933). como tambi~n en algunu de 
sus obras. Algunas de las ideas funda­
mentales de Amuml.tegui: la educación 
fiscal no debe aplastar a la privada, que 
e~ inferior a la del Estado, pero coopera 
a su labor; la mujer debe teocr tantas 
oportunidades de insln,¡lr.se y educarse 



COTIlO los hombres; debe pcocurar~ 1.1 
ederui6n de b enseñanza a tOO05 los 
¡rupos sociale:!i; el profe50rado debe ser 
remunenlldo en forma porporcionada a 
su importancia social; la hbtorla debe 
enseñarse con espíritu filosófico; deben 
ad{lptarse mt.'1odos e ide¡u modernas con 
1 ... con~nienles adoptacione!l al medio; ... 

En resumen, de acuerdo con el estu­
dio comentado, podemos ver en Amun'­
te¡rul, no a un filósofo de la educación 
sino mis bien a un maestro, conocedor 
de b mecánica y la técnica de la misma. 

346. S.u..VAT MOSCUlUhT, MA."Wn.. 
Rouuea" en 1811, lIe"riq~ Aloorcl_ 
do V Talavero. En Gtlbriel AmuMlegul. 
MernorilJ V homeno;e. Universidad de 
Cilile. Facultad de Ciencias Juridlcas, 
PC'líticas y Sociales, Santiago. 1961. 
179-188. 

Recordando la proclam:a de Quirino 
Lc-mac:hez y el sermón del 4 de Julio de 
1811 de Camilo Henrlque:r. y relacio­
nWDloscoD ideasvi¡entes en los ailos 
de la EmancipacióD, conduye el aulor 
que Hse puede ad"ertir que 1:15 ideas del 
¡inebrinD Rou.sseau fueron 50bnlldamente 
conocidas tanto en España como en Chi­
le el año 1811 y, por 5Uplle5to, antes y 
de~pués. Sin emoorgo, no puede ron­
clulrse que estas Ideas Influyeron en la 
emRncipación y, 51 pretendieron e:tpJi­
carla, lo hicieron en fomla tan com­
pleja y abstracta que sólo pudieron pro­
~'()CIr eontrover.óias ... , o indiferencia. 
Por lo demás, ninguna de estas Ideas enll 
nueva en España: las hablan expuesto 
los escritores políticos elásicos con la 
"entaja de:ro ortododa". 

347. SANIlVEl.A .-\JO.Jo.uCADA, CVIl..u:R­

MO. l'erlllam.iento pedog6glco de Mon­
taigne. Sociedad de Escritores de Chile, 
Santiago. 1962. 102 p'gl. 

Este breve libro contiene la exposición 
de algunas ideas de Montaigne sobre la 

educación. Como el mi~rno autor \o 
hace presente, las Ideas del pmAd"r 
fromcés rehu)'en toda sbtematiuci60,,. 
no siempre son coherentes y lógicas. La 
idea fundamental seria, p;lnlI d ensa.. 
)icta, la de que Montal¡ne &$pira a una 
formación humana <¡ue no sea fin en si 
misma. sino medio para rI desarrollo 1-

la acción de la personalidad. 

348. SANHUI2A, CAIIIIIEI,.. PallOralllol 
d.t la et:olución de la., Ciendcu ptda¡6-
glctJ V la ince.rli"aci6n tducacionaJ tft 

C'I¡le (1900-1960 ). En AUCh. Prime. 
Trimestre de 1962. N° 125. 24().249 
pá¡s. 

Se trata de la tradued6n de u~ di_ 
sertación leida en d Instltulo Suprrio. 
rle Ciencias de Cantes, ~ 1960. Co. 
mienza el autor por uponer el-predo­
mir.ioenChile,desdeprinc¡piosde~" 
siglo, de la filosofía pedag6gica alema. 
na, introducida por los profesores ~lann, 
Schneide, Merer Abieh y ot rOl conlnta_ 
dos por el lohitmo. Tal innuf'llcU ~ 
tlItiende halta 1932, mis o menos, pn-o 
en 19-25 comienza un me)O. ronocimielr 
to de los sistemas norteamencanos '/ de 
otros paises europeos. Y dew,e 19J5 <e 

pueden distinguir tres gnllndes lineal 
maestras; la norteameriClna, la belpy 
la fnllneo-suiu. El autor p¡na re_ista I 

las principales realizaciones InspiradJl 
en las diferentes filosofía~ edu¡;:acionales, 
y las investigaciones de mh bnportands 
encaminadas al conocimiento de nuestu 
rc.:lidad pedagógica. 

Según parece, el autor aspinll a la 
adopción por todos Iot educadores chile­
noo; de una doctrina común, ohidando 
la debilidad que ha demostrado el s.lm­
pIe transcurso del tiempo en muchos SIS­

temas pedagó¡iCO$ que 5e creyeron de­
finitivos. 

349. SIEVEN W., llvoo K. Domln.l[o 
Amun6tegul Solar, miembro del CONtifl 
Univer.rltorio. En AUCh, Prlmero,/ $e. 

264 



gundo Semestre de lOO!. N.o 121-122. 
16()..188 pág~. 

Don Domingo Amunátegui fue de· 
signado miembro del Consejo de la Uni­
vl'lSidad de Chile, en representación del 
gobierno, en 1933. Sievers, miembro del 
mismo Consejo, recuerda en fonna anec­
dótica el tono general de su actuación 
en ese organismo, oon datQ5 utiles ¡}ara 
el oonocimiento de la personalidad de 
Amunátegui. 

VI. HISTORIA REGIONAL 

y LOCAL. 

35(). ALEGRIA, RICAROO. Historia de 
la ciudad de San Bort%mé de Lo Sil 
rt"IlI. En Revista de la Facultad de Ar­
quitectura de la Universidad de Chile, 
Octubre-Diciembre 1961. N.O l. 97-112 
págs. Lá.minas. 

De las quince páginas de este estudio, 
01l('C est:!.n ocupadas por genera¡¡dad~ 
concernientes a la colonizaciÓn española 
y 5l1S móviles, a las ciudades indigen,ls 
e indianas, a la lelilislación edilicia pam 
America, etc. El resto se refiere a 105 

tres planos más antililUOS de La Screna 
(1713,1744 Y 1767), analizando los 
cambios que en ellos se oomprueban. Se 
advierte, al principio de este estudio, que 
f'.5 un trabajo de Seminario de la Fa_ 
cultad de Arquitectura de la Universidad 
do Chile, pero que no se ha reprodUCido 
la totalidad del texto. 

351. LEOS ECHAIZ, Ru<E. Historia de 
Curicó. l.a parte en RChHG, 1960. N." 
128. 123_145. 2.a parte en RChHC, 
1961. N.O 129. 192-231 p:!.gs. 3.a parte 
eo RChHG. 1002. N.O 130. 277-317 
p:!.gs. 

En la primem parte. el autor fCC()rre 
la historia de la ciudad y partido de 
Curic6, desde septiembre de 1810 hasta 
la v[spera de la bata1la de RaDcagua, 
en 1814. Se nos describe el juramento 
deadhesiónala Primera Junta Nacional 
de Gobierno, la e1eo:.:iÓn de diputado al 

Primer Congreso (1811), la vida del 
Cabildo, la organización de las milicias 
(J811), 105 hechos de guerra de 1814. 
La parte segunda comprende la época 
de la Reconquista, de 1814 a 1817, y en 
elb ticllen especial desarrollo los suce­
sos cercanos a esta última fecha. La 
p:llte tercera abarca desde la batalla 
d .. Maipa hasta fines de 1818. 

Escrita en lenguaje llano y hermosD, 
cstfl tmbaio, que debe continuar, es un 
buen aparte para la historia local en SU! 

diferentes aspectos: social, financiero, 
militar, cte. Quitás podrían hacérsele 
dos objeciones. Una se deriva de la na­
turaleUl del tema: que la unidad del 
mL~mO se mantiene a veces en forma 
precaria; la otra, metodológica, dice re­
lación con la escasez de notas indicado­
ras de las fuentes empleadas. 

352. MAflTlNEZ, RENE. Fundadores (1 

cart6grafos de San Felipe e/ Real. En 
Revista de la Facultad de Arquitectura 
de la Universidad de Chile, Enero-Mar­
zo 1962. N. D 2. 21-23. Láminas. 

Algunas bre\'cs norida.'!, miÍs bien 
anecdÓticas, sobre la ciud"d de San Fe­
lipe, fundada en 1740. Se reproducen 
la ~Planta y descripción del Valle de 
Aeoncagua", de fecha indefinida pero 
posterior a la fundaciÓn de la ciudad, y 
el "Plano" de Nieanor Boloña, de 1895. 

353. TORI\Jco, JORGE. UJS p/aoo, de lo 
ciudad de Santiago de CM/c. Siglos 
XVIII y XIX. En Revista de la Facultad 
de Arquitectura de la Universidad de 
Chile, Enero-Marzo 1962. 81_111 pág~. 

L~minas. 

Se c.~tudian y reproducen (ademiÍs de 
lo. planos del 5iglo XVI reconstruidos 
por Thayer Ojooa y del imaginativo del 
P. Ovalle. incluido en su Histórica Re­
W¡;ión), los de Frezier (1713), Molina 
(1776), Sobrevicla (1793-1809), Schmiut· 
mc)"er (1824), MicTS (1826), Gay 
(1931), Herbage (1941), Castagnola 
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(1854). Gritmer (1855), Mostardi.Fio­
n!tti (1864), anónimo de 18il , Ansart 
(IBiS), Bertnand ( 1890) . Se t'OrnCnll 
adMnás el plano de Dejean, de 1843, 
aproximadamente, )' se rcproducen, sin 
«,mentario, dos p)¡¡1Il0S de Nicolás Bolo­
ña o Bologna, de 1895 y 1897. Al fina l 
se iMerta un "Catálogo de planos de la 
Ciudftd de Santiago de Chile" que, elll­
peundo con el de Ovallc, lIe¡a al anOni­
mo de 1898, con un tolal de 51. En 
c~da caso .'lC señalan la dimensión y la 
e~la )', si procede, la publicación en 
q.,(, se encuentran insertOl. 

354. VAI.IAOAHES CA~fPOS. JOftCI!. 1..tJ 
t'l'ancia de CUl">lIangue. En RChIlG. 
1962. N.D 130. 196-230. 

··EI estudio de esta propiedad rura l 
(1:\ de Guemangue) que dUl'lmte largos 
:tños perteneció a la familia Cnmpos. la 
sulxlivisi6n de sus tierras, 105 di feren t<:~ 
cambios de dominio, los li tigios sobre su 
pOS1esión . .. constitu)'t"n el lema de 1.1~ 
pn!s.entes linea~'·. Colllienu el autor su 
relato a fines del ~iilo XVI. cuando el 
gobemador Rui:t de Gamboa concedió 
lB primer;u: tierras, a orillas del rlo Pu_ 
rapel, de lo que seria la estancia de 
Guemangue, )' lo continúa hasta ya c.l· 
trado el si¡lo XVIII. Al final agrega al­
gUllas páginas referentes al " Hospicio de 
JeSús, María), losr. de los lraneiscanos 
e.~Iablecidos en tierras de Cuemangue. 

Contiene datos útiles ))li ra la historia 
5OClal. 

VII . BIO G RAF I A y AUTO­

B I OCRAF I A. 

355. AMUNATf;C\1I, MJCul!1,.. LuIS. Vidll 

,U: don And,¿' Bello. PubUeac:iones de 
la Embajada de Venezuela en Chile. 
Santiago, Sola. N.O 1. 463 l"'g5. 

Nueva edidÓn. publicada por la Em­
bajadadeVene:ruelaenChilc.~able 

hubiese sido que el tex to de la pri~ra 
impresión. apan!clda en 1882, hubiera 

ahora $ido complementada l anotada 
con los resultados de las in\Uigacinna 
realizadas en los ochenta años Innscu. 
rrid05 desde entonce5. 

356. A,),1UN'ATf;CU. SoL.AR, Dollo.'CO, 

PáglMs de mis memona.,. En AVCh 
Primer)' Segundo Semestre! de 1961 : 
N.O 121. 122. 208-2 11. 

Apunles inconexos)' someros. Sól. 
IIOn de algún in teres ¡as lineasdedkadal 
a la elección de Barros Arana oomo fkc.. 
tnr de la Unive~idad de Chile, en 1397 
y al of~miento de la VicePresil:k~ 
de la República. en 1925. 

357. A""NEnA BftA\'O, FIDl:I.. O .... 
l4cerdote.r .. fmUu. S/.,/ de i. Santiago. 
1962.262 págs. 

Siluetas de 30 figuras que en ello. 
biemo diocesano, en la caridad,encl 
campo in telectual, en los d austfo!:, le 

han dhtinguido en 101 últimos 150 a;;" 
de la vida ecleslisticl chilena. Algunas 
deest;u: semhlanzas (que pre¡tarin, en 
conjunto, servidos muy úti~ para b 
qu(" quieran conocer mú dc cm:a b 
actu .. ci6n de la Iglesia en Chile ). han 
~ido publicadOl con anterioridad 1..01 
personafcS cuya biografia traza el señor 
Aranroa IIOn: l~ S. Roddguez Zorrin~ 
(1752· 1832), jorge BI':I\'o Cuzmtn 
(1764- 1832 ), jos!! Ignado CienfuegOl 
( 1762- 1845), jo~¡\ Cortés \ladariaga 
( 1766.1828) , \fanuel Vicuiia Larrain 
( 1778-1843), Ralael Valent]n Valdivieso 
(1804-1878), DominiO Ancena fbiglll"rl 
(1810-1874) . Joaquín Larraín Candari­
llas (1822-1897) . Bias Cañas C.J." 
(1821.1886). \ Ianano CasallO\'a (1833-
19(8 ), Crescenle Emu.uriz \'a!di,Y§(! 
( 1839-1931), Salndor Donoso (1840-
1892), J. Ignacio Gonúle:t Eyuguure 
(1844.1918). José \liguel Luco A .... ri. 
(1845-1921). Rafael E)'7.lIguim (1846-

~:~: ~~:I~lt~~~~~ l~:r(ir~~.~~~ 
Cuillef1TlQjúm:lOann ((855·1938).J~ 
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R. Salas ErrAzuriz (1855-1921), 10Jé L. 
Espinola Cobo (1857-1957), Luis Silva 
Leueta (186()..1929), Luis Enrique Iz­
quierdo (1861_1917), losé M. Caro Ro­
drigl.Jel. (1866-1958), Carlos Silva Co­
tapo, ( 1868.1941), José H. Campillo 
Infante (1872-1956), Ra!mundo Morales 
(1878'1945), Miguel MilIer (1878-
1945), Carlos Monlil:e Mira (1887·1942), 
Juan Subercaseaull Erráturi'/: (1897-
1942) Y Bernardo CrU'1! Adler (1904-
1957). 

358. AllANWA BI\A\-o, Fml':L. El ('0_ 

n6nigo ¡IUln l'ronciu:o Menen .. , primer 
V.u rrector de lo Unioe,1idDd de Chile. 
En AUCh, Tercer Trirne5tJe de 1961. 
N.o 123. 172·181. 

El autor ha. reunido numerosos datos 
para damos una biolil:rafía del canónigo 
Meneses (1785· 1860), de múltiple ac· 
tividlld en los campos educacional, po­
lítico y rt'!i$ioso. Fue M~ una per­
.sooalidad fuerte, si bietl de S('(\1ndo o 
tercer plano, que suseitó a su al rededor, 
en al¡:UllOS momentos de nuestra hIsto­
ria, hondas contradicciones. Es merece· 
dor dc una biol%rafía completa, no tanto 
por si mismo, !>ino en razón de lo que 
en aqueUo, momento! !i¡nilicó, y las 
páginas del señor Aranooa constituyen 
una muy útil y noticiosa preparación 
para un eshldio más amplio, que sed. 
de importancia en el terreno de la histo­
ria ci\'i! y eclesiistica. Entre 1l1gunas 
ase\'eradone$ del au tor es conveniente 
recoger, por el alcance que implica, la 
de que "en aquella época (principios 
Jel sillo XIX) habla DOCa Iiterahlra ju­
rídica en Chile~. La verdad es que los 
inventllrios que aparecen en 1'1 Archivo 
de E5Criban05 y en algunos otros archi_ 
vos más, dicen lo (:()IItrario. Sin (:()lItar 
la bibliol«a del obispo Alday, compues­
la de más de dos mil volúmenes (en 
gran parte de derecho), y que por dis­
posición testamentaria fue legada en 
1788 al cabildo eclwhtico con obUla-

clón de manlenerla abierta al púhlico, 11) 
que ya se hada en 1790, y dejando tam­
bién aparte la biblioteca de la Univer­
sidad de San Felipe (antes de tos jesui­
tas) rica también en libros de leyes, se 
conocen no men05 de trece bibliotecao; 
de juristas santiaguinos, in\'t'llbrindas 
entre 1759 y 1812. 1.449 volúmenes te_ 
nia la de don José Valeriano de Ah .. 
mada, 794 la de don José SánchC7. Vi­
lIasana, 570 la de don Tomás Durán, 
548 la de don Juan Verdugo, 510 In de 
don Alonso de Guvnán, etc. No IJare­
ce, pues, que se puMa hablar d~ esea_ 
.se'1! de lihros juridlcos en aquellO!! años. 

359. BARRlENTOS, ROOOLlI'Q. El R.P. 
Jalé RIl. En AAChCN, lOO!. N.O 24. 
17.18_ 

Breve nota nettolÓgica sobre quien, 
desde 1910, ocupó la dirección drl ob_ 
serva torio meteorológico salesiano de 
Punta Arenas, creado en 1887. Publicó 
en 1945 $U obra sobre El clima dfJ Punia 
AreMl. 

360. COClUlANe, DotIGl.As. rharruu 
Cochrone, 10.0 COMe de DuMono/d. 
En AUCh. Primer y Se(\1MO Sflmestres 
de lOO!. N.os 121-122. 118-133. 

Aunque de divulgl<clón, este articulo, 
escrito por tlll descendiente del ilu~tre 
marino, no carece de interés, especial­
mente al recordar las actuacione. de éste 
allteriores y posteriores a su desempeño 
en Chile y Pení. Se pone especialmente 
1'1 aoonto en algunos rugO!! de la psico­
logia de Coehrane. 

361. ESCUDERO, A .. roNSO. RecufJrdOl 
de don Desidcrio l.Iuma. En RCh HG. 
lOO!. N.O 124. 80.85. 

Conjunto de datos biográficos y de 
anéedotas de don Desiderio liuna, fa­
llecido en 1922, que cultivó, como pa­
satiempo, la pocs!a costumbrista y satí~ 
rica de corte familiar. Se inserta gran 
número de SU$ compo~icioDe5. 



362. Evu.cutllJUt, J,w.IL I..D aditud 
~ligiruo de Jon BemarrJo O'HiagiJl6. En 
Historia, 1961. N.o 1. 7-48. Umlna. 

Con este documentado estudio queda 
prohado que O'Hiüin< fue, a través de 
toda ~u vida, hombre de fe. El alltor va 
rl'COrriendo 105 ai105 de juventud, la gue­
rra dc la Independencia. el ejercicio del 
mando supremo, el c.tllio, yen todos ~­
tos momentos enCllentra testimonios de 
la religiOSidad del prócer, la cual fue 
más profunda en sus últimos a;105. Y no 
M: trataba de una fe vaga '1 meramente 
~lehta, sino de una .dhe.sión sincera a 
1M C'Tt"f"Ilcias eatólicas. Como, para des­
\irluare1 v;!lor de esta adhesión, mas de 
una \'t'l. (aún en C$tos últimos tiempos) 
'le ha hecho valer la incorporación de 
don Bernardo a la Logia Lautllrina, pre. 
\untamente masónica, E)'7.agui!Te de· 
muestra en fonna que parece i!Tedar­
¡¡ulble, que aquella Logia era del todo 
.. jena a las filas masónlcas.I'arllcllo no 
0610 se funda en el testimonio de $Crios 
historiadores pertenecientes a la maoo­
rlC'rla (Mitre, Oviroo, MartírlC'z, Carda 
Valen:rorla). sino que, principalmente 
rf'CUrU' a documentos de la q,nca que 
seilalan la enemistad que reinaba entre 
los miembros de ambas Instituciones y 
l. IIlrompatibilidad existente entre eUaS. 
La Logia Lautanna sólo tenía por fin 
la lucha !!Orla emancipación, y ello el­
IlHea que en Chile dejara de existi r en 
1820, al ¡wrpar 111 Expedición Liberta­
dor;¡, del Perú. 

363. CUN<:a:U L., Iluco. Centenario 
dd oodmiento del .JIllno IJOtdnlco Dr. 
Carl<» Rciche. En AAChCN, 1961. N." 
24. 67-70. 

El naturalista Carlos Reiehe naci6 rn 
Dresden el 31 de octuhre de 1860, y 
llegó a Chile en 1889, rontntado por 
el ¡:obiemo chileno romo orofr:sor del 
Lleco de Concepción. En 1896 fu e de­
signado jefe de la seccl6n oot'niea del 
Museo Nacional de Historia Natural, y 

en 1911 partió a Mbiro, 'luM "' 
1929. Sus obras fundamentaks. en lo 
que • Chile se refiere, son E$ludiDa cri. 
:leOl .obre la flora de ChlJe y Cnmd;use 
der P/lonzenoerbreitung jn Chile, 11<1. 
ducldo !XlrGualtcrio Loosereone1litulo 
deCt!ogra/Í6botdnll"adcCllik(~to. 
mOJ, 1934 y 1937). 

364. CUNckn. L" lI uco. Frall rron. 
ci.tco l ooUedn. En RChHC, 1961. N" 
129.140-157. 

Manojo de dat05, un poco desordena' 
dos, sobre Fray Francisco Inalicln. fl1lo. 
ciscano mapuche fonn.do en el Colegio 
de Natura1e5 de Clullán. Los ant~ 
tC$ proporcionados c§tán. en rnn parte, 
tomados de fuentes Inéditas (Arehi\'\) 
Nacional, Arehi"o General de ¡ndiu\. 
En 1805 Fray Francisco se hallaba rn 
Mendoza, y once años desO\lés tu\'o p¡l1-

ticlpación activa en el parlamentocelc­
brado por el aener(l.! San Martín con"" 
indios pchllenches, para preparar Id ¡fI­
vasió" a Chile. Murió el P. IIl31idlletl 
182.5, en el Con\'ento Mwmo de S~n. 

tiago. 

365. LAlut.u~, CAfll..Ol J DW-go Gor­
da de Cnure.r, el oonquIttDdf1f. En 
BAChH, Sc¡undo Semestre de 1961. 
N.O 65. 31-113. Umina~, 

Biografía muy completa de "uno de 
los mis notables paladines de la con· 
qnista de Chile". El autor prueba ..u 
calidad de hidlllgo, recuerda su aduJo 
ción en la conl¡ulsta de Veu,gua, ea 
1536, en la pacificadón del Pero y en 
la expedición a Los Clmncho<, )' dtud¡¡, 
de<pués con detalle la parte q\le le: CUpe! 

en la COIUluisto y pohlación de Orilt. 
Carda de Cácrrcs acompailó a Vakl¡.ja 
)' presenció la fund ación de Santlago,ea 
rebrero de 154t , y pt"C(l a poro eomenro 
a captar, gracias a ~u valor, su rectitud 
)' su lealtad, la cnnfino~a del goberna. 
doro Ocupó e.ugOll en el cabildo de San· 
tiago, e incluw, en 1583, fue apoderado 



de don Alonso de Sotomayor para que 
k recibiese del gobiemo del Rl:'ino miell. 
tras atluél Ikeaba a Chile. No CreenlO'l, 

como d autor, que pueda dMfSe a Gar. 
da de Cicerej el titulo de gobernador 
interino. En Tl:'alidad, no f\le más que 
un mandatario, lo que es COSóI totalmen· 
te distinta de un ¡obemante interino, 
que eíen:e por sí mismo, y no por otro, 
e! mando. Una parte muy interesante 
del trubajo del señor Larra!n está desti' 
nada 11 t'Stndiar 105 "bienes, ne.ll:oclol Y 
fortuna del conquistador". Termina e)· 
tudiando su descendencia, En uoo de lo~ 
dos apéndicrs del traoojo. Larraln da 
argurntntos para desvirtuar una illfor­
madón levantada en 1620 en CftC('res y 
P1asencia (Vid. fllrtoria, 1, "Fichero Bi. 
bliognfico", N.O 49), según la cual Caro 
eb de Ciceres tenía ascendencia judla, 

366. !..A\·AL M., ENruQul!:. Recuerdol 
c/d cnpellán del Jl olJ,rital eh San Vicente 
de P/lul, pb,o. Don Emilio Vo/.Ue. En 
AChll'L Vol. único, 1961. 311.J57. 

Conoció Lava1 muy de cerca a don 
Emilio Valssc ( 1860-1935), y por ello 
1m [IOdido tmar una semblanza humana 
y llena de vida. Antes que ponderar fiU 

~ilPlifkado como humanista y erítico li· 
terllio, le ha prt"OCUpado a Laval pintar 
su modo de ser, presentar algunas de 
susmracteristica! Intclectualt'S y, ell fnt' 
ma especial, dar testimonio de su fe, 
siempre viva y sincera. En este aspecto, 
el estudio de Laval constituye una refu. 
taC'ión e.tpresa y categórica del tenden. 
eioso ensayo de julio Vicuña (Vid. ti 
presente "Ficheru Bibliográfico", N.O 
375). Además de esta refutacilln de Ion_ 
do, Laval comprueba las Innumerables 
Inexactitudes de hecho en que incune 
Vicujlo en su afán de hacer vlilida su 
faha tesis. Para d conocimiento de don 
Emilio Val5Se estas piginas son de valor 
insubstltuible. 

367. LIRA UAQUlETA, Pf;I)IIO. Don 
Corlo, Un apdnol eh nue.rtrm dúu. Ed¡-

torlal Un¡versldad Católica, Santiago. 
1962. 138 págs, 

IIcrffiQ5a semblarua dI:' uno de lo! 
má. notables sacerdotes dli!enos de Ci­

los últimos tiempos. (1874-1955), La 
figura de Mons. Carlos Casanueva apa_ 
rece siempre ligada a la Univers, Cató· 
lica de Chile de la cual fue Redor desdt 
1919 hasta 1953, y que le debe gran 
parte de Su florecimiento actual. Pero 
este aspecto de La vida de don Carla! no 
oscurece, en esta biografía, Otrolno mc' 
nos importantes, El sacerdote director 
de almllS, dueilo de la confian1.& de pero 
!iOI1a~~ de influenci¡¡, a b l)IIr {Iue de 
moddto~ obreros, de seminaristas o de 
e$ludil\nte~, y el periodista (director eu. 
tre 1902 y 1910 del Dwrio Cutó//co, d ... 
el D/(lrio Popular y de Lo UniÓtl de 
Santiago) cobran vida en las páginas de 
este esbO'l:o biográfico, escrito, según 
dÍt.'e el autor, "en espera de una biogra­
lb definitiva", La circunstancia de ha­
ber conocido muy de cerca eJ autor ~I 
biografiado, da a estas páginas un C'5pc­
cial signiflcado de testimonio. 

368. ~1A11T1N IC BEMOS, MATEO. Albe,. 
to AgMlnl, explorodor 11 gedir% de la 
Patagonl6 Mer/diorlOl 11 w Tierra del 
Fuego. gil TA, 1961. N.O 19. 127-136. 

Artículo breve, en que se recuerda el 
signlfiCfldo de 1, obra del p, Agostini, 
fallecido en 1960. Su~ exploraciones 5U­

ccsivas y sus obras (MI$ vlale, o Tierrl/ 
del Fuego, Andel PotogÓl'lcoI, PaÍMtes 
Mago1l6nlcol, Tretrlttl oiílW efl Tierra de/ 
Fuego, Elfingu de hielo, Magollane, IJ 
cnrJOle,/ueguirlml, etc.) son de gran im­
portancia para el conocimiento geognl­
fico de la lona explorada por el sacer­
dote salesiano. 

369. MUJICA DE LA Fuv.-n:, JUAN, El 
conqu/.rWdor Bortolomi de AN!Il(J$. En 
REH, 1962. N.O 10, 37-42. 

De Arenas, que fue un conquistador 
oscuro y sin relieve, da d autor un con­
junto de ooticias, e<lpigadas en )01 Do. 



cumen/DI lnédiltl6 de \Iedina, la Ca­
/ecci6n de llistariudoru de Chile, 1011 
abr.u de don Crescenle ErnUuriz. Tha· 
yer, clC:. Arenas villO a Chile en la u­
ax--diciÓn mandada por ViIlaJlra que, pa. 
~ndo por TUC:Ulnán, llegó a eslU pro­
,¡nd:b en 1551. Se afincó en Santiago 
en 1556, pero en 1561 tomó parle en la 
expedici6n que fundó la ciudad de Men­
daza. Los documentos !o6ñalan rastros 
de su ex15tenc:ia pero nada hay en ellos 
que lo ~íale como conqUistador distin­
luido. No se sabe con certez.a la fecha 
de su muerte. Con,ta que dejó tres hi_ 
jos, dos mU}eres y un hombre, que IIc­
"aron su apellido. No se (lOlK'C'1I dtllo' 
acerca de su matrimonio. 

370. Qruu:co B.U\ROS, CARLOS. BOI­

que;o V perfiles. Editorial Andrés Bello, 
Santiago. 19(H. 209 pAgs. 

Esbozos biogrMil.-os de Ram6n Barros 
Luco (1835-1919), Crcscente Emi.zurÍl: 
(1831-1931 ), Isidoro Erd:turiz (1835' 
1898), Carlos Walker ~llIrtinC1 (184Z-
19(3), Guillenno Blest Cana (18Z9-
19(5), Eduardo de la Barra (1839. 
1900), Pedro Ura ( 1845·1912), Manuel 
Barros Borgoña (1852·1903), Juan 
A¡ustin Barriga ( 1857- 1936 ) Y Miguel 
Cruchaga Toc:omal (1867-1949). Et­
presa el autor: "No he pretendido es­
cribir biogr(lfias sino rememoror las imá_ 
lenes de ahrunos hombres de vaHa flue 
me tocóconoc:er en mi ya lejana Juven­
tud y que ahora entrel'60 estre 105 pi.!· 
teadO$ velos de mis recuerdos". En len­
guaje sencillo, a ,"ec:es i'lcorrecto, &e 

proporcionan, dentro del matco biogní.­
(¡co indispensable, rasgos psicológicos 
que, ~in duda, han de tcnerse en cuenta 
a l ~rlbir la vidJ de los personajes que 
el autor rememora. En todos 105 esbozos 
hay aportes valiosos, sin pelluicio de 
15eI'eraciones susceptibles de dl.seusión. 
El esbozo de Isidoro Errhuriz fue pu. 
blicado Separadamente, en los AJUl/e$ 
de lo Universidad de Chile, Tercer Tri­
mestre de 19tH , N.O 123, 142.153 ¡xig!. 

371. PAUIA Ztm"ICA, LUIS. fUodoro 
l'dñeL Ponce de l..e6n. Juri«onMlo, Po­
¡¡tito, Periodisto. Editorial Andrés Bello, 
Santiago, 1961. 248 pip. 

La figura de Eliodoro Y jite! es de 
importancia dentro de la poliUca ciIi_ 
lena de los primeros 30 allOS de rsle 
siglo, y era por tal razón aereedor1 de 
un estudio objetivo. No ob~tante, esta 
obra de Palma, como otras biogr6fic:a, 
semejantes del autor, es una mera apo!o­
gia, en que las frases de aIabanza ~ 
WleII a citas y recuerdos lústóricI:B ~ 
menudo impertinentes. Ni el verdadero 
~ignifiClldo de la ficura de Y6.ñez ni el 
momento político en que le toro actuar 
aparecen deseritosCOll 5elltldocrítko. 

372. SV8U«:ASEAU1, PFJ.IfIO. 0.5.'. Me­
morios. Editorial del Pacífico, Santiago 
1962. 272 págs. 

Fray Pedro Suber(.1ueaux, pintor de 
muchos de los momentos culminante! 
de la historia ¡>:ltrla, lIel6 .1 tbuSIro. 
('n la edad madura, por eamillO!l no 00-

munes. Como hijo de diplom~lico tu,,, 
ocasión dc conocer múltiples ambienk 
pero en las pAginas de su libro ~ 
minamá5-ellonopslcol6¡¡;iC(lqueb~ 
cripci6n de esos ambientes. Están H­

eritas e,tas Memoriol con Ilallt"U, y ~ 
veces con agradable 5efItido del humor 

373. SVlleRCASEAUX Buowsl:, JI,IUO. 
ReminbcellcWJ. Capítulo JI. En BACbH 
Primer Semestre de 1961. ~.o 64. 1:W-
213 p:i.gs. Capitulo 111. En SAChll ~. 
gundo Semestre de 1961. N.O 65. 192-
264. 

Continuación y conclusión de b pri­
mera parte, publi('l\da ~ BAChH, 1"0 
62. (Vid. IlistoriD, 1, "Fichero Biblio­
gráfico", N.o 161). Rebta el autor b 
allOS de su adolesceDCia (1882-1890) 
pasados en Europa, y los posteriores, 
hasta 1907, vividos en Chile, COl! wrios 
viajes intermedios al I'lejo continen~. 
Se mezclan en estas páginu insl,lbstan· 
dales recuerdos e impresiones penooa· 
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les, frecuentes y persistentes remlnlscen. 
das culinarias y relatos sobre la vida 
llevada por el autor y su familia en 
a(juell~ ailO'. Si bien hay trO'lOS de lec· 
tura Ulliana (de redacción casi siempre 
íllronecta) yen algunos casos de cierto 
ínteré~, la impresión general que deja ia 
lectura ~ de una enorme ruperncialidad. 

374. VA'SS~ EwlUO. Don Enrique 
Malta Vial. En RChHG, lOO!. N.O 129. 
8013. 

8reves impresioJ\<es sobre la figura de 
Malta, profundo ronocedor de nuestra 
hutoria y fundador de la Sociedad Chi­
lena de !listoria y Geo¡rafia. Estas lí­
f'lt'as (reproducidas de una publicación 
que no se señala) están fechadas en 
1929, y, ~lmentc, $\.InUnismn da­
tos de interb sobre la famosa tertulia 
de la Librería Miranda. 

375. VICUÑA, CAfILOll. UIIII flgufa 
,¡roce,; Dan Emilio Va.m. En AUCh, 
Tercer Trimestre de 196!. N.O l2.3. 19. 

'" Se podría creer, dado el titulo que 
ent'3beu estas brellísimu páginas, que 
el a\lIO. quiso, aunque ell fonna sinté­
tica, mostrarnos el significado de don 
Emilio Vaisse dentro de nue~1fa Mto. 
ría literaria. Pero muy pronto se cae en 
la cuenta que elite trabajo sólo está en­
caminado a probar Ulla tesis: 1, de que 
el Rcerdote franob allccindado en Chi­
le sufrió el drama angustioso de "la do. 
ble ~'ida del espíritu: la palabra, el ges­
to, el silencio, la acth/idad y el rito, 
inclinado ante la superstición teológica 
repudiada por la conciencia". Para dar 
peso a elita mb que temeraria afinna­
ción, Ilue haria del seilor Vaísse un 
tmle y lamentable caso de hipocresía, 
(pue!olO que en lo atemo nunca dejó 
a un lado la Iglesia y lo que ena signi_ 
fica), el autor hace una extraña meor_ 
~Ión histórica que le 111'1111. a la heteila 
albigenJe, la cual parece aún hoy relli-

\'ir, tegún tI, "como una con externa", 
en la tierra IlTOvenul. Y como don Emi­
lio nació en la diócesis de Albi, centTO 
de L1 antiBuo hefl'jia . .. Las afinnacio­
nes erradu y antojadizas son nnmero'a~ 
en esta., rortas líneas. 

C. ESPARA y NACIONES 
HISPANOA'-IERICANAS. 

1. FUENTES DE LA HIS­

TO RI A. B I BLIOCRAFIA. 

376. Dos INFORMES SDIIU IU. OONU!­

CiO &.~ EL VUIRElNA.'JO DE BUENOS AIRES. 

En RChHG, 1962. N.O 130. 357-370. 
lJe$pué!. de una brelle introducción 

anónima se Insertan dos inforoles del ad­
ministrador dc la Aduana de Buenos Ai­
res, losé Poyet, sobre los efectos causa­
dos por las disposiciones de 1791 y 1795, 
que liberalizaron el tn\fioo de nel{IDS y el 
romerdo con palSClo extranjero,. Los in­
fonues, de 13 de .g~to de 1803, están 
diri¡ido~ al Virrey de Río de la Plata, 
y se encuentran en el Archivo General 
de la Nación Argentina, Dillísión Colo. 
nia, Aduana, Registro de N:\vlos, 1803, 
1804. En ambos el Administrador esti­
ma que aquellas medidas han sido per­
judiciales, !lO a los intereses fi'lCll les, foÍ­

no a los Intereses económicos generales 
del Virreinato. Merecen estos infonnes 
un examen cuidadoso, por incidir f'n 
materias que en estos últimos tiempos 
se han estudiado ron interés especial. 

• 377. L~VlT, STVRCIS E. (ron la ro_ 
laboración de Madaline W. Nichols y 
Jtfferson Rea Spell). Red,tu 1Ii.t,lflJlo_ 
amerlcollD8. lndice blbliQgrd/ico. 1843-
1935. Homena.je al Sesquicentenario de 
la Independencia Nacional. 1810-1960. 
l. Fondo Históriro y Bibliográfico JOllé 
Toribio Merlina. Santiago. 1960. x..XIlI 
+584 páll. 

A pesar de lo que podrla deiprell-
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derse dd titulo, este índice sólo abarca 
Jo que el autor califica de "las revistas 
más representativas de Hi~panoaméri­
ca" que aparecieron entre los años in­
dicado~. Comprende 56 revistas, que 
pueden reducirse a 49 ó SO, por aquello 
de las Segundas épocas o Serie.t tan 
frecuentes en nnestl'3S publicaciones pe­
riódicas. Todas ellas ~Jl de tipo litera_ 
rio o humanístico, quedando en conse­
cuencia fuera del eampo del Indiee las 
revista~ técnicas o especializadas. En lo 
que a Chile se refiere, se debieron in­
cluir publicaciones tales como UJ Re_ 
lima de Arto! V Letras, La EstreUa de 
Chile, y otras semcjantcs de importan­
ria no despreciable. 

Ellndice está ar re¡¡:lado oor materi:u 
y alltures, y comprende una sección de 
trabajos originales y otra de traduccio­
lIee En ellas aparece un total de 30.107 
fichas, que corresponden a igual nú­
mero de trabajos. En alguuos casos se 
incluyen algunas breves indicaciones so­
bre ~u contenido. 

378. ~h:DlNA, Jost: TOIUIIIO. BIbliote­
ca Jlislxmoom crlcana. (1493-1810). Edi­
ción facsimilar. Tomo IV. (1701-1767). 
6&1 págs. 1961. Tomo V. (1768-1810). 
494 págs. lOO!. Tomo VI. Sin fechas 
determinadas. Los bibliógrafos amerlca­
nislas. La producción intelectual de la 
América espa,iola. 1962. CXXX + 585 
págs. Fondo Histórico y Bibliográfico 
JoSIÍ Toribio Medina. Santiago. 

Se Irata de tres tomos (falta todavía 
11110 por imprimir), dc la edición faelii­
milar comen:t.ada en 1958. El Tomo VI 
contiene, a manera de introducci6n, tres 
estudios: Uno sobre al"unas considera­
ciones generales sobre la producci6n in_ 
telectual y la cultum de los Reinos de 
Indias, enfocadas especialmente desde 
el punto de vista de las '\Omt.aS y diSpo­
siciones legalC5 que a ellas se referian; 

otro ~bre la bioJ;lrofía )' la obl1l de An. 
tonio de León Pinelo; y un le~ro 5Q. 

bre los bibliógrafos y la bibliogrúia 
americanistas. 

379. R. D. Biblioteca de la AcadtIllJa 
Naclonol de ÚJ H/storW de Veneruela. 
En RChHG, 1962. N.O 130. 381-39'2 

En relación con el estudio de Manuel 
Pé.ez Vila, que lleva el título de Idea_ 
rio de 1m próccres de la primcra repti. 
¡,Iica uCllczolalla (Vid. N.a 395 de esl~ 
"Fichero Bibliolil r{¡fico"), destinado a d.r 
Cllenta de los veinte primeros volúmene.¡ 
de la Biblioteca de la Academia Vl~_ 
zolana de la Histori3, R. D. reseii. ti 
contenido de los vohimenes apa~;¡jO\ 
con posterioridad. Ellos son: Ca:.cta de 
Caracas 1 (1808-1810) (Vok 21 y 22). 
Memoriales sobre la Inde]Jendcncia de 
América, del ..... rzobispo don NuciIo 
Coll y Pral (Vol. 23), ProcclO ,/OJitlro 
formado a Francisco Isnardi (Vol. 24), 
Me,c .. rlo Vcnezolana 1811 (Vol. 25). 
HistorW de VeneZllelo, por Francisco dl 
Montenegro (Vol. 26 y 27), BIJ$q~ 
histórico de fu fevol .. ción de VeIleZ..e/a, 
del P. losé Félix Blanco (Vol. 28), &.. 
q .. e¡o de lo historia mUitar de Venezue. 
la,!Xl' losé de Austria (Vol. 29 y 301, 
Causa.t de infidenc/a (Vol. 31 1'32), LA 
Iglesia V rudoctrina en la iMcpeTI(/enciIt 
de AmériC6, por Guillermo figuel'Ol 
(Vol. 33), El Cabildo mctro¡lIllllano dt 
CaracO.t V la gllerra de lalndepe!lllet1diJ 
(Vol. 34). Es un eXlractodesusaew, 
Epistolario de /a Primua Repúblic~ 
(Vols. 35 y 36), Testimauio$ de la ¿pool 
emancipadora (Vol. 37), RecueroOlIO­
bre la rebelión de CartlClU, por Jose 
Domingo Diaz (Vol. 38) y La Indepen­
delicia de Veue:.llela aule 1M cllndlU­
ría, curopeu.s, por Floraligia Jirnm 
Silva (Vol. 39). Todos estos '{()Iúmenes 
hall sido impresos en Caracas en 1960 
(hasta el Vol. 34), y 1961. 
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11. CIENCIAS AUXILIARES 

FOLKLORE 

380. SAN MAJlTIN, HD\NAN. La IOn­
leriD cubooo. (Notu IObre el folklore 
de lo i.tlo). En AUCh, Cuarto Trimestre 
de 1961. N.O 124. 150-150. 

Datos muy ¡enerales sobre el folklore 
.rrocubano. 

111. H 1ST o R J O e R A F I A 

381. DoNOSO, IUcAIWO. &.Iquejo de 
uno lIi$1cma de la independencia de la 
Amálco Erpañokl. Academia Nacional 
de la Historia. Mesa Redonda de la Co­
misión de Hisloria del lnstiruto Paname­
ricano de Geoa:roHa e Hisloria. Tomo 
IV. Carocas. 1961. 181·227. 

E~te breve Irobajo lleva como subti· 
tulo Fuentu puro la hllWrlo del movi­
miento emancipador. Edodo de inveni_ 
g0ci6l1a:WteÚl$mUnIQ$. Se~c.'tpresa 
e1aulor, "corutituye el resultado de una 
¡nvtlti¡ación en los Archivos europeos 
realluda bajo los auspicios de la Co­
misión de HisIoria del Instiruto Pan. 
americaoo de Historia y Geografia~, 
cumplida por doo f¡nacio Rubio Marió 
y él, dunwte los aúos 1956 y 1957. 
Esti. fonnado por un conjunto de afir_ 
rnaciooes y datos, no ¡iempre con fun­
damentación documenlal de importan­
cia, que confi¡ura una esquemitica y 
no nueva teorla de la emancipaciÓn. 
Entre los factores que habrían infuido 
en ella se sei'ialan: la upulsióo de los 
jesuitas, las rebetiones de Tupac Ama. 
N y de los Comuneros, la emancipaci6n 
norteamericana, la difusión de las ideas 
del ¡i¡lo XVIII, la critica al réa;imen es­
p"ñol contenida¡, fundamentalmente, en 
lu ¡M,ginas de Vizcardo y Guzmán, la 
obra de Miranda, la destruccJón de la 
escuadra española en Trafalgar y la 
luchaconm los wgleses, en BueoosAi. 

res. Muchos de estos factores han sido 
dlscutidos y siguen siéndolo, en cuanto 
• su influjo en el desarrollo de la idea 
de independencia. 

IV. H 1 I T o JI 1 A G 1:1: N E JI A L 

a) A,\fERIeA PRECOLOMBINA 

382.. VIAL ColtIlKA, GoN'l.Al.O. Deca­
deodo 11 ".,ioo de lo$ o~co.s. En His* 
toria, 1961. N.O 1, 95-151. 

Estudio muy sUiflstivo, en que se 
busca la causa del r:í.pido derrumbe del 
iOlperiO azteca ante el empuje de Coro 
tés y sus compa[¡eros. No convencen a 
Vial las causas tradicionalmente expues­
las, y las va desechando sistemitica­
mente. Cree, en definitiva, que la caí­
da de los aztecas se debió a su religi6n 
y, concretamente, a la enOMne impor· 
tancia que dentro de ella tenían los 
sacrificios humanos. El sistema del sa­
t::rificlo, fundamento de la sociedad y 
del imperio azteeas, ¡ener6 dentro de 
~te tales tensiones, ~lue ante un es­
tímulo e~temo de importancia, como lo 
constituyó la expedición de Cortés, era 
imposible la supervivencia. 

b) MONARQUIA HISPANO INDIA. 
NA. 

383. .urUNATF.CVI SoLAII, DoMINGO. 
lIi1ponoomériar. En AUCh, Primer )' 
Segundo Semestres de 1960. N.os 12)· 
122. 234-256. 

Se trata de cuatro capítulos, hasta 
hoy inéditos, de la obm que pensó el 
autor escribir sobre el descubrimiento 
y COIOflizacioo de Hispanoamérica. No 
tienen importanc::i::I científica ni litera­
ria que iustifiquen su publicación. Com­
prende estos capítulos: 1, Panorama in­
dígena; 11, Descubrimiento de Améri' 
ca; 111 , Las primeras conquistas)' co­
lonizaci6n; )' IV Conquista del territo­
"" mexicano. 
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3&4. Á1.LENDE N.\V.uuu>, FEl\HANDO. 

úY conorlol lrancue~ en ku CQltlll del 
srrJlillo' el! W mores del Sur. En REII, 
1962. N.o 10. 5-36. 

Ba;o un titulo quins demasiado am­
plio, ~1 autor se refiere someramente al 
célebre marino Renato du Cuay (Du­
guay) Trouin (nacido en San Malo en 
1673, muerto en París en 1736), a su 
upedieión al Brasil y a la captura de 
Rlo de janeiro en 1711 . El navlo LA 
Concordia, que formó pIIrte de la e%­

pedicióD, acompaliado por el barco 
Nuestro Señora de lu Encornacf6n, cap­
turado a los portugueses, fue despacha­
do al Mar del Sur, con fines comercia­
les, y recaló en Cooeepcl6n • princi­
pios de 1712. lA COllcordla fue ven· 
dida, según parece, en las costas del 
Pacifico, y \<lriO:!l de sus tripulantes se 
edablederon en Chile: su comaodnnte 
Nicoh\.s de PTadd, su factor Luis de 
C.UJ (Coa), José Droguet, Tomú de 
Guinoisellu (Guiiíazú), que pasó des­
pués a asentarse en Mendou., etc. Con­
tribuyeron ellos a aumentar la peque­
ña colonia francesa en Ghile, en que 
figuraron además los Lhostelier o Lho-­
teber (Leteberl, Morigandais (Moran­
dil), y \1lrios más, de quienes ha que­
dado descendeIl(':ia hasta boyo final­
mente, el autor da datO:!l genealógicos 
de los Daniel, señores de Pradel, a cu­
ya familia pertenecia el comandante del 
ya citado barco LA Concordia. No se 
limita a estudiar a 10$ Pradcl chilenos, 
sino que apolta antecedentes sobre la 
descendencia de dos de 105 hennanos 
de Nicolás Pradel: frand.sco y Este­
ban Renato. 

385. C,uu,lACNAN1, MAllCEU-O. Un es­
ucrito irlidito relu,ico a la muerte de Al­
masto. En BACh, Sel1:\lndo Semestre de 
1961. N.O 65. 179-191-

Se transcribe una relación contempo­
rlinea, en octavas endecasílabas, sobre 
la muerte de Alma¡¡ro, DTt.'cedida de una 
breve introducción en prosa. Son 39 

estrofas que, en ¡¡enera!. traen "potQ 

oo\'cdades sable 10 conoddo~ y ~su n._ 
lor reside en que ... se confirman m~ 
detalles (Iue ntras crónicas y dOC\llneD. 
tO! ya nos hablan R'ferido". Se encum. 
t:ra la relación en el Archivo NacianaJ 
de Santiago, Archivo Vicuña Mad(~ 
na, Vol. CCLXV, 1)&gS. 155 a 170. En 
el Cat610go re)peeth'o no aparea: el¡¡­

sificada . 

386. DoNOSO, RiCAI\l)(). Pcr~cuci6n, 

proceso 11 IIIUCr1C d~ 11M'" Jod Godov. 
reo de f¡'Q(lo. AClIdemia Nacional de t. 
Historia. Tercer Congreso Intenacioml 
de Historia de AmériCll (.'j:'lcbrado al 

Buel105 Aires del 11 al 17 de octubreck 
1960. Tomo JI. 801.'005 ÁJ~s, 196'- #-
144. 

Juan José Codoy, jesuita Dllddo en 
Mendou. 1.'11 1728, es decir,euandoea 
ciudad formaba aún parte de la úpita· 
nía General de Chile, )' educado en el 
Colegio de In Compañía en SantiaJ:(), 
fue expulsado con los de m muen _ 
Italia en 1767 y desde este pail se tns· 
ladó furnvamellte a Londres. De M 

actividades alli durante cuatro años, pII­

ra obtener, aunque Jin resultado, d 
apoyo inglés en pro de una ioeursi6a 
armada a Chile a fin de prodllCir su 
independencia, como tambien de su ¡»­
so a ¡ns Estados Unidos y apresamien· 
to por las autoridades espólilolu basla 
recluirlo en 1786 en el castillo de Slln­
ta Catalina de C6dlt, han dado antes 
prolijas noncias losé Toribio ~Iedinl, ti 
argentino Juan Ora¡M Lucero y el je­
suita españql Mi¡uel 8atllori. Toda.! 
cUas son utiliz.adas en la nueva rnooo­
grafia de Ric:ardo Donoso, donde se 
agrega UD conJunto de documentos 00-

vedosos sobre los últimOS .¡IOS y muer· 
te de Codoy en CAdil. en li88. 

frente a la denominación ck chile­
no que da medilla a Godoy y • la 
argentina que le otorga Cuillermo FUI' 

long, S.J., Donoso sostiene que ~ la 
época Je! jesuita conspirador no eJlStla 
en las re¡ione5 del continente una coa-
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ciencia de nacionalidad y que este con­
cepto e, posterior I la emancipación. 
Niega tambi~n Donoso que a Godoy 
pueda con fundamento d'rsele el títu­
lo de prectlN(lr de la iudependenci:il. 
~gW1 él, precursor es el hombre que 
prep:¡¡r-J d terreno P:¡¡rll algo. Godoy se­
ría solo un rebelde, cuyo proceso y 
muerte octlrrieron en el mayor secre­
to. 

Por lo que toca a la nacionalidad de 
('.odoy, parece evidente que no fue otm 
(¡ue la español:'!, común a 1000$105 ame­
riamos de entOl\(,.'eS. Pero esto no im­
pide diferenciar, dentro de ese ténnlno 
amplio, los particularismos regionales. 
Est6- fuera de duda (lile Godoy nació )' 
se .:Guro en territorio de la Capitan[a 
Generol de Chile, que sus planes fue­
ron dirigidos a la cmnm.:ip;¡ciÓn de Chl­
le y (Iue el Ministro C'lve:t, al dirigir 
una "ircuhu a los Virreyes y ¡obernQdo­
res de América para promover alH la 
capturo de Godoy, dlc:-e que "su p.1ís 
es ChUe". Llamarlo, pues, chileno, no 
parece un despropóJito. 

En cuanto a neiar a Codoy el titulo 
de precursor, porque su prooeso y 
muerte quedaron en la oscuridad, con­
viene recordar <lue para la Real Aca­
demia, precursor es el ~que profesa o 
enseña doctrinas o acomete empresas 
que no ~ndnin sazón ni halluin aco­
gida sino en tiem,po venklero", circuns_ 
tancias <Iue p:¡¡re<lC!n concurri r pleflamen­
te en el caso de Codoy. 

389. CoSCORA, M .. ullo. Lo.I gruPOI de 
conquistadora en Tierra firme. Uni_ 
\'ersidad de Chile. Centro de Historia 
Colonial, Santiago. 1962. 149 p.fogJ. 

Vid. reeemión en p'S. 327. 

388. LIRA URQUlItTA, PItOR(). El M~_ 
rico de Sor Juona Iné, de la erut. En 
F, Segundo Semestre de 1962. N.O 34. 
26-33. 

El autor, a la par de pintarnos un 
animado Il~uoramll de la ... ida de M6-

dco en el siglo XVII, espiga, entre la! 
poesías de la que fue Uamada décima 
musa., algunas que nWi señalan, en for­
ma cspe<:ial, In que podríamos llamar 
su amor patrio, su "sentimiento de le· 
gitimo orgullo americano". En este sell­
tido, Sor Juana Inés, como tantu otrlU 
figuras, debe estudiarse dentro del cua· 
dro del '"nacionalismo" americano, fac­
tor de importancia en la emancipación_ 

389. MUJICA, Ju-,---". JUO" de la To"e 
primn alcalde de Arequ;!'!:. En BA_ 
ChH, Primer Semestre de 1962. N.O 
66. 

"Algunas nue\llS referencias sobre el 
primer alcalde que tuvo Arequipa". Es_ 
tán tomadas de fuentes impreSll5. 

390. PucA./JOH, C.uu.1EN. Un doCt!­
menlo Ct!rto.so .wbre el descubrimlel!!o 
de América (Nuevo interl"ctuci6n). En 
RChO, 1961. N.O 2. 63-67. 

La autora vuelve sobre un estudio 
publicado en RCHO, 1, (Vid. H /..rtorla 
(Santiago), 1, "Fichero Bibliográfico", 
N.O 169) relativo a IIn memorial diri­
gido a los Reyes Católicos por el Dr. 
Francisco de Cisneros, quien ofrecia en 
éla sus sobel1lnos descubri r tierras nuc­
vas, que no podian ser otras que Amé­
rica. Tal documento earece de fecha y 
la autora lo había interpretado "COIIIO 

anterior al descubrimiento de CriStóbal 
CoI6n". Un estudio mis completo le 
lleva ahora a la conclusión, que es, sin 
duda, verdadera, de <¡ue el memorial es 
poSlerior al descubrimiento y, probable_ 
mente, contemporáneo de los viajes co­
lombinos. 

391. VIl.u.umos .. SE;lIGIO. All1IDgl"O 11 
101 incas. En RChHG, 1962. N.O IJO. 
38-46. 

Nos recuer<b el autor que, en la COII­
(tuista, mllcho debieron los capitanes 
espailolc.s a [a colaboraci6n de los n9tu' 
mIes, y corno pnleba e.~pone el caso de 
Almagro, especialrnente en lo refercnte 
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a su expedición I Chile. El Inca Mln. 
co puso I las órdenes del adelantado 
aran cantidad de yanaronas e hizo par· 
ticipar en la empresa a su hennaDO Pa. 
blo Inca y al Villac.Umu, gran sacer. 
dote. Ademb, el lutor señala la ro­
laboración del cacique Challco Yup30-
qui Inca, del cual ha encontrado hudl:as 
en una Informaci6n de 1597, in~rta en 
un expediente que .MI encuentra en el 
Archivo ~neral de la Nación en Bue­
nos Aires (Divisl6n Colonia, Secci6n Co­
biemo, Justicia, L.e¡:a;O 27, expediente 
784). Sin embargo, y el autor no lo 
nieaa, debe recollOCC'rse que la colabo­
ración ind[al'na par .. la expedición de 
Almagro a Chile 110 aparece del todo 
clara. La posición del Inca Manco es 
Indefinida. y el Villac-Umu abandonó 
la empresa ~ubleYllndo a los indlgenas. 
Sólo Pablo Inca aparece leal y fíel . 

e) INDEPENDENCIA 

-392. CAIUJO'lO, EVI\AIN. Ten.rione, en 
la /dc%glu de ÚJ Reoo/l/cM". En RCh. 
HG. 1900. N.O 128. ll-SS. 

El historiador paraguayo Efrain Car­
doU) Intenta un ensayo Interpretativo 
de lu ralces de la emancipaci6n ame­
ricana. Comienza negando la postura de­
terminista en la interpretación de la his­
toria y reconoc:k-ndo, en cambio, el va· 
Ior del hombre como suJeto operativo. 
~La revolucl6n emancipadora de los pue­
blos hisp:moamerieanos sólo tiene sen­
tido Ji se la recon~ impulsada por un 
kleal o un conjunto de ideales". Estos 
eran la libertad e igualdad natural de 
los hombrC$ y la ndiCleión de la sobe­
ranía en el pueblo. Uas ideas fro.ncesas 
triunfaron, a su juicio, en Am~riea, por­
que en el olmo hlspana, compleja y 
contradictoria, habla un,1 zona que vi­
braba con ellas. Cardozo so~tiene qu~ 
España encierra 1111 doble juego de vo.­
loresantag6nicos:unoslibertarios,otros 
absolutistas. Se Inl!oduce el autor, pa_ 
m probar ¡U aserto, en el eampo de la 

historia española de5de los IbefO$; y as{ 
liega basta el Renacimiento, en Q\Ie 

muestra la actitud onti.absolullsu de b 
toologos españoles. Le sorprende que 
esas doctrillaS corrieran libremente en 
tiempo de Carlos V y Felipe 11, • quie­
nes sitúa en la corriente contraria. Di. 
ce que e5to ""enía a sati.d.cef las ID­

siedades torturantes de la conciencia 
cat61ica. de los dos creadores dd Impe­
rio Español", Dice que bu dochilW de­
mocráticas de Suárel. fueron u!Olldas por 
los it.'suítas sólo en el campa dlalktko, 
pero no en la pn'ietica, en que 1e 

mostraron inclinados al absolutiJmo, No 
obstante, el autor afirma que en Pa,.. 
guay, centro de las mi~iouell jesuitas, 
"fue el único sector del Imperio ¡ndla' 
no donde la teoría española del OrileD 
del poder tuvo realidad de vida". 

El ensayo, escrito en lenguaje fácil y 
atrayente, es muy subjetivo y fuc,. de 
eontener Il.Severaeiones (Iuee! autor no 
fundamenta, reco¡:e a veces of!rmacio­
Ile~ francamente erróneas. AsI habla del 
"Ionnento y la hoguera de los lutos de 
fe", de la lnqulsici6n, lo (lOe demuestra 
desconocimiento del proceso de este tri­
bunal. El tomtento era un medio do! 
prueba, de uso ocasional, y en todo CII' 

so, aplicado como la ¡)Cna de la bo¡¡ue. 
ra, fuera del "auto de fe", que comIs· 
tia sólo en la promulgaci6n púbUca de 
¡a sentencia. 

393. ENcL~A, FIlANCI500 AN'roNro. 
Bolívar V la indepe1ldencfa th la AOfI4!· 
rica E.rpañow. llldependen~ fh N~ 
Croooda V Venezuela. Editorial Nald. 
mento, Santiago. 1961. 592 pipo 

En d prologo, el historiador el'"poue 
los motivos que lo han llevado a escrI· 
bi r esta obra. Estima Que los librol pu­
blicados para dar a conocer las C1IPlpll' 

fias militares de 8oUvor, y SI" allt~­
dentes, han olvidado a menudo que el 
aspecto ~lico est' encuadrado en un 
complejo conjunto de (Qetores, que de­
ben siempre tenerse en cuenta. Agrela 

Z76 



que los historiadores bolivarianos han 
vaciado, más de una vez, la investiga­
ción en el relato, haciendo con ello in_ 
grata y diHcilla lectura, o han satura­
do sus p¡\'ginas con invectivas antiespa­
iíolu, que engendran la descon(ianr.ll. 
Tennina aflnnando el autor que, tra­
tando de evitar esos InconvcnienteJ ha 
redactado su ensayo "en el cual -dice­
al contrario de lo que ocurre con el que 
coll$lgTÓ a la lucha de Bolívar por la 
estructuración política de los pueblos 
que libertó, hay poco o nada nuevo que 
decir". Comenzando con la llegada a 
Bogota de la noticia de la invasión 
francesa en España, el libro recolT'e W 
etapas de la lucha hasta el sitio y ren­
dición de Cartagena, en diciembre de 
1815. 

394. G.u«:1J\, Fuvlo A. LOI CobU_ 
do, obkrtOl tUI Un¡gtl(Jl/. En RChAG, 
1960. N.O 128, 90-110. 

ARCCI el autor, despuh de una in_ 
uoducción relativa a los cabildos abier­
los del Un'guay indiano. un C!ludio de 
las asambleas de 1808 y 1810. En el 
cabildo abierto de Montevideo de 21 de 
~ptiembre de 1808, en que .se res.istió 
la destilución del Gobemador Elío de­
cretada por el Virrey Liniers, y se or­
g:mlzó una Junta, confonne al modelo 
de las españolu, ve el autor un "ca_ 
rácter profundamente españolista yau­
tonomista", de "documentada Interven_ 
ciÓn popWa.r~. En los de 1810, que sig_ 
nificaron, en definitiva, oposición a la 
Junta de Gobierno de Buenos Aires, 
predominaron in"uencias militares. 

39S. PDlEZ VTI,.A., MM'VU.. El idearlo 
de ~ próuru de /0 primero repúbli_ 
ca venuoloM. En RChIlG, 1960. N.O 
128.146-188. 

Estudio bibliogrMico (que no respon­
de en todo a ru título), rderente a las 
publicaciones contenidas en la Bibliote_ 
ca de la Academia Nacional de la His­
toria de Venezuela. El autor comenta 

105 20 voJumenes de e5.'\ colección apa­
rceida en 1959. Son los siguientes: Te". 
ten o/Idole, de lo Primem Repljblico de 
Venezuelo (Vals. 1 y 2), LlbrOl de Ac­
to, (/e/ Supremo Congre,o de Venezue­
la 1811-1812 (Vols. 3 y 4), DareellO' 
del hombre !J del ciudooooo (Vol. S, 
constituido por la reproducción de al­
guno! documentos sobre este tópico), 
Lo COII.rtituc.:ón federal de Vcm;;;uelo de 
1811 "docllmentrn afine, (Vol. 6), Los 
ComtitucloneJ Provindole, (\'01. 7), El 
Publlcirto de Venc:lU!lo (Vol. 8. Repro­
ducción facsimilar de este periódico), 
Semonorio de ComcfU (Vol. 9. Repro­
ducción facsimilar), DcrecllOl de lo 
Ámérico del Sur 11 Mé"lco, do William 
Burile (Vel$. 10 y 11), Lo li~rtod de 
culto. Polémico 1W'Cit0do por Wüliam 
Burlee (Vol 12 en que se incluyen re­
futaciones a la opinión "crtida por Bur­
ke en la obra anterior), TexlO.J ,obre lo 
1ndevendendo, de Francisco de Miran­
da (Vol. 13), Monuol po/itlco del te­
ne:.olooo, de Francisco Javier Yane! 
(Vol. 14). PrOl/edo de Con.JIltuc/ón flO­
ro /0 /.tia de Cubo, de !oaquln lofante 
(Vol. 15). Calendorio, 101001101 If glllo 
unioer&ol de Forosterrn en Venezuela 
pam e/ año 1810 (Vol. 16), Lo doc_ 
tnM de lo Revolución Emoncipadar/l eo 
el Correo de Orinoco (Vol. 17), la ver­
sión castellana de Lo lógica, o ~ pri_ 
mao.r elemcnto.r del arte de Jl6ruar, de 
Candillac (Vol. 18) y la Historio de 
lo PriOler/l Re~blico de Venezuelo, de 
CaracdoJo Parra Pére7. (Vols. 19 y 20). 

dJ ESPAtM E HISPANO ... MERICA 
DESpUES DE LA EM ... NCIp .... 
CION 

GIL, FII.A...'o;'ClSOO C. 
Vid. N.O 400. 

396. ET!;HEPAII~JlD,4., R06I!l1TO. En­
tretelone. diplomáticos. UJ, IJCrdDde-
10S origene, de 1cJ, Paclos de ¡\fol/o. En 
H, Octubre-Diciembre de 1962. N.O 29. 
123-12-4. 



Señala la importante gt'5tí6n coufi­
dencial emprendida por el nnaneista Er­
nesto Tornquisl al través de los banque­
f'05 iDgt~ Y con la colaboración del 
chileno don A1berto del Solar para Ue­
var a Chile y a la República Argenti­
na a un acuerdo de paridQd de arm3_ 
mento que evitara cn estos paises la 
mina econ6mica y el peligro de gue-

-397. MOUXA, RAUL A. úu prime· 
r"" polémiC4$ $Ob,e /tJ ,eoolud6n de 
Maro. En RChHC. 1960. N.- 128. 189· 
22 •. 

Ante eJ Cong~ Constituy~nte aro 
gentino de 1826 el Presidente don Ber­
nardino Rivadavia present6 un proyce· 
to de ley, encaminado a perpetuar la 
memoria de los autol"l!!'J de la Revolu­
ci6n de Mayo, en que debhlll grobarse 
los nombres de quienes se estimasen au­
tores del uascendental suceso. En la 
dlscusi6n parlamentaria muy pronto se 
diseñaron dos corrientes: la de quienes 
t'5timaban con\'eniente y hacedero tal 
propósito, y la de aquellos que, escu­
dados en dh ... rsos motil"OS, rt'5btieron la 
conmemoración nominal de los heehol"l!!'J 
de la revoluci6n. El autor desentraña lo 
medular de la$ intervenciones do los 
distintos oradores (Juan I~ Paso y 
Juan Ignacio Gorriti, principalmente, en­
tre los impugnadores, y el ministro Ju. 
Il;in Segundo de Aguero y el diputado 
Valent!n Cómet entre los defensores), 
que son, en el fondo, uno de los prime_ 
T05 enjuiciamientos de-l movimiento de 
Mayo. Pero el moti\"O último de la opo­
sici60alaink:iativa,enlafonna~_ 
tada por el gobierno, parece haberse de. 
bido a los odios personales derivados de 
los suocsos de 1810. 

398. MOI.IN .... RAUl.. A. Le, conflictol 
rh límite. 11 ÚlI prl~r/J6 mlJione, dl­
plomdtlcG.t en Archivo. Noclona/u ., eJ:. 

tron~rOl. En H. Octubre-Diciembre de 
1962. N.O 29. 20-53. 

Información de los trabajos re31iza. 
dos en los Archivos ar~ntinos y eu­
ropeos por personalidades de la pri~ 
ra nacionalidad para reunir documen_ 
tos favorables a la República rioplaten­
se en sus querellu de limites COIl Ch¡. 
le y el Brasil. Se destaca la tarea de 
investigaci6n practicada por don V~n. 
te Quesada. En el estudio se alude en 
tres oportunidades, de manera inrid",­
tal, al historiador chUmo don \liguel 
Luis Amun'tegui •• 1 ql.ll!' se le llama \li. 
guel de Amun:hegui y una \'a, ¡In du­
da por error hpogri.fiCO, AmanútegW 
(pág. 36). 

399. Nu¡;;r:z, E""ARD{). Don JOIf 
Jooquín de Mora ell d Perrí. En RCh_ 
HG, 1961. N.O 129. 86-97. 

Se estudian, a grande! rasgo¡, la t<. 
tanela de Moro en el PerÍl a partir d~ 
1831, sus actividades educacioD.II]e<, ~ 
contacto con don And~ de Santa Cmz 
Y$UvLa}Ca8olil'iat'nl83-t-3.5.$I,in· 
lIujo sobre las letral pemanas r el im. 
pacto de América en su obra Iitc .... ri-1. 
Estas páginl$ sin.~ dt' ultroducci6n a 
las carlas de J~ ¡caquín dr ~ I ora al 
) Iariscal Santa Cruz, a que se refiere- el 
N.O 216 de este "Fichero Bibliogr.il"i-
1'0". 

400. Pnrn~S", \VIt .. L1\~' W. )' Gil 
FRA..,",ClSCO C. D/cIadotU 11 rcoolucionn 
americanlJs. En AUCh, Tercer Trimestre 
de 1961. N.O 123. 89-103 

E5 un capin, lo trnducido por [hnil., 
Salcedo, dt' la obra lAtin !.,"erlc,n Gt>­
bemment., Mac Crnw.lli11 BonIc, be 
Nueva York, 1957. Está escrito JXIra la 
comprem;iÓn del norteamerkano med,o 
Su valor científico es pobrt', )' la fU­

perficialidad grande. La traducción 
adolece de fallu graves (P. ej.: "comu 
habiendo recibido", "temporario" etc.). 
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401. RUI% MORENO, ISIll()J\O. Félix 
FriM 11 la defelUD de 1m derech();, or­
gentif1lMo Cllutione.l de límite~ con ChI­
le. En H, Octubre_Diciembre de 1962. 
N.o 29. 54_73. 

Estudia la misi6n diplom~tica en Chi­
le de don Félix Frías, a partir de 1869. 
A él tocó sostener las pretensiones ar­
gentinas en la Pata¡:onla y Tierra del 
Fuego y polemizar sobre el tema con el 
Canciller chileno don Adolfo lbáñez. En 
el debate Frías propuso, como transac­
ción, dividir el Estrecho de Magallancs 
entre ambos paises. Posteriormente se 
eensuró este paso por algunos argen­
tinos. Don Bernardo de lrigoyen, el ne­
gOCiador del tratado de 1861 , lo absol­
vió de cargm; al respecto, haciendo pr"­
sente que la sugerencia de Frias "resol­
via la controversia sin detrimento del 
decoro. ,,1 de 1m; intereses de nuestro 
pab que nunca estuvieron ligados al 
Estrecho'o. Se recuerda que Frías ha­
cia una di5tind6n entre Patagonia. Es· 
trecho y Tierra del Fuego, para con­
cluir que la fundación de Fuerte Bul­
nes se hizo en el Estrecho y no le da­
ba derecho a Chile a alegar pretensio­
nes en la Patagonia. Al respecto se ol­
vida citar la nota del Canciller don Fe­
lipe Arana, de 15 de diciembre de 1647, 
ron que se inició la redamación ar­
gentina por la ocupación chilena del Es­
trecho. En ella se dice: "Situado al 
Fuerte Bulnes en la península (de Bm­
nswiclc), su posición geográfica de­
marca que ella ocupa una J:I(Irte cen_ 
tral de lo Potogonlo". No se hizo en­
tonces, pues, distinción entre Estrecho 
y Patagonia por Argentina, y, en con­
.secuencia, carece de base la afirmación 
de que Chile, en un principio intere· 
sado en el solo Estrecho, habría mis 
tarde aspirado a la Patagonia. Por otra 
parte, el Estrecho es un paso de aguas 
con orillas; la del Norte es de la Pa­
tagoDia y la del Sur de la Tierra del 
Fuego. Habria sido imposible alegar so-

beranía sobre el Estrecho, sin hacerlo 
a la vez sobre sus orillas. 

El estudio es demasiado escuelo pa­
ra exponer los puntos de vista chile_ 
nos. La redacci6n es serena, como co· 
rresponde a un litigio ya superado. 

v. HISTORIA ESPECIAL 

a) HISTORIA REUGlOSA 

402. Ovn:p(l CAVAOA, CARWS. o. de 
M. El concordato de Son Ilion de Cuyo 
(Argentl,UJ) (1833-1834). En Estudio5. 
Madrid. Abril-Junio. 1962. N.O 18.243. 
255. 

Estudio sobre la bula lnnefobili Dei 
providenti(J, de 19 de !lCptkmbre de 
1834 por la que Cr-egorio XVI erigió la 
diócesis argentina de San Juan de Cu­
yo. Este documento, que encierra un 
verdadero concordato celebrado con el 
gobierno de la provincia, tiene la par­
ticularidad de haber otorgado el dere­
cho de nominación del obispo a la au­
toridad provincial. Es este el primer 
ca$(} de concesión de este privilegio ,'n 
la historia de América Independiente. Y 
lo que es más digno de notarse, es., 
concesi6n DO se hizo a cau_a de las as­
piraciones regalistas del poder civil, si­
no lIbenter motu pro lino, por acto gra­
cio$(}. 

403. Qv.EDO C,\\'ADA, CARLOlI. O. de 
M. La IgleskJ frente a la emoncipaci6n 
americana. En TV, Julio-Septiembre. 
1962. Vol. 111, N.O 3. 179_191. 

Estudio sobre la rcciente edición hecha 
por Hemán Ramirez, bajo el titulo de 
La Iglesio frente o lo emonciJ1(lción ome­
ricona, de las obras de Amun~tegui y Ba­
rros Arana, intituladas, ret\pectivamente, 
Encíclica4 de 1m PO/JM Pío VIl !I León 
XlI contro la Independencio de Améri­
ca Española, y Lo acción del clero en 
la reoo/uei6n de la independencia ome-
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ricono (Vid. N.os 176 y 177 del "Fi­
chero BibliogrUico" de Hinoria, 1.). El 
autor se pregunta si de aquellos estu­
dios fluyen, como afinna RamÍl"l'z en 
el prólogo de su publicaCión, "dos con­
clusiones definitivaJI e inecu~ble5: l. 
La alta jerarquía católica, representada 
por sus Papas Pio VII y León XII, ex­
presó opiniones condenatorias a la eman­
cipación y llamó ardorosamente tanto al 
clero como a los fieles para no escati­
mar esfucnos en la conservación del im­
perlo colonial español. 2. El clero ame­
ricano -en su mayona- desplegó la mh 
intensa actividad para impedir que las 
colonias hispanas alcanzaran su inde_ 
pendencia. En Chile, naturalmente, no 
se presenló una e:ccepcl6n a este he­
cho". El P. Oviedo estudia con rigor 
critico y conocimiento histórico el aJ­
cancedc cstascategóricas Dseveraciones 
de Ramirez, y no puede menos de lle­
gar a la conclusión de que deben rocha­
une. Respecto al escrito de Amunáte­
gui, hace presente que las enclelicas 
que ambos pontlfices publicaron contra 
la independencia americana fueron solo 
acciones aisladas y momentáneas, que 
no pueden desvincula~ de la labor to­
lal de estos Papas, y esta labor estuvo 
lejos de ser contraria a la independen­
cia, como se puede comprobar incluso 
en el caso de Chile. En cuanto a la 
obra de BlIrros Arana, el P. Oviedo 
manifiesta que el propio autor tenia 
concieDCia de que era un estudio in­
completo, como lo es efectivamente, y 
que el estado actual de la investigación 
no autoriza para sentar una conclusión 
general sobre el tema, pero si permite 
rectificar en muchos aspectos el pun_ 
lo de vista unilateral en que se colo­
CÓ Barros Arana. El editor, sin embargo, 
DO tuvo presente ninguna de estas con­
sideraciones al sentar las conclusiones 
cuya validez rechua el P. Oviedo. 

404. Ovnno C,\VAll,\, C..uu.os. O 
de M. 19luia 1/ utodo en LDUnoombi_ 
CG. Cr6nlca tU diez año,. En TV, Ene­
ro-MatzO. 1962 Vol. 111. N.O 1. 14_ 
26. 

Se nos dan los datos capitales reffTVI. 
tes a las relaciones entre la antoritbd 
eclesibtiea y civil durante el decenio 
tenninado en 1961 , en 14 nacion!'!! ibe­
roamericanas y el Estado libre asocil_ 
do de Puerto fUco. Los países resr:ña. 
dos son! Argentina, Bolh"¡a, Brasil, Co­
lombla, Costa Rica, Cuha, Chile, Gua_ 
temala, Haiti , México, Perú, Puerto Ri. 
co, República Dominkana, UNguay y 
Venezuela. "En ge~ral, las relacione! 
de IgleSia y Estado en Latinoamérica 5011 

cordiales e inspiradas en los altos con­
«ptos del derecho pÚblico edesi:Íl;tico". 
"Actualmente (principio! de 1962), 1'1 
estado de conflicto entre Iglesia y Es· 
tado perdura ,'mieamcnte en Culn. 
Haiti, y Puerto Rico, pues la tl'nsión I'n 
México tiende a disminUir ¡>aulatina· 
mente y las dificultltdcs de ..... rg<'"lltina 
y Santo Domingo han sido superada,' 

b) HISTORIA DEL DERECHO l' DE 
LAS INSTITUCIONES jVRlDl· 
CAS 

4OS. MOIl,\I\EC ..... Snl!l.\, NOru.IA. Can­
dicMn de ú» mora" en la alta F..dad 
Media Espo,io/a, En RChHO, 1001. N.O 
2.36-52. 

La autora, apoyándose fundamental­
mente en fuentes de primera mano ( le· 
gislación foral) llega a la condusi6n 
de que hasta el siglo XII los mudéja­
res aparecen en un plan casi de igual­
dad respecto a los cristianos. La liber­
tad penonal, el derecho de propied.d 
y el de observar su religión son gene.­
ralmente reconocidos. El régimen ju­
dicial moro se mantiene, con sw ca­
dies, visires y faquies, yen ¡e!>eral el 
sutema de penos que se les aplica es 
semejante al vigente para los cristia­
nos, sin perjuiciO de vuiaciol1C.l que le 
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observan en dh·erso.s fueros. No obstan· 
te, ademh de las ex~pciones que mú 
de una vez se observa.n, en perjuicio de 
los moros, en la nonna de igualdad bilY 
claras limltadones de orden general. LM 
más importantes se refieren a la eon· 
vivencia con I05cristhmos (con lucon· 
,sccuencl" que ello implica). que es 
generalmente prohibida, y al régimen 
de sen'idumbre, aplicado generalmen. 
te a los moros cogidos en la guerrn. En 
la baja Edad Media todo lo anterior 
rufte modificaciones, quedando enton_ 
ces los moros en situación m:is desllHl­
drada. 

406. S ... l.,v ... T MONCUILLOT, M"'NUn.. 
Fadare, que detenniMn la copacklQd 
civil en el derechc ca.ncllano leonú ni. 
to mediewl. En RChIlD, 1961. N.O 2 
22-35. 

Interesante estudio baudo en la le· 
gislación foral. "Los factores princlpa· 
les que influyen en la alta Edad Mc· 
dia española, son indudabkmentC', la 
calidad de vecino que tenia una per. 
rona, quc lo sometía al h.cro de su "C' 

cindad, y la existencia de la comunl· 
dad familiar, que detenninaba para 5\15 

componentes un status característico". 
La edad por sí sola no enl detenninan. 
te de la capacidad, lo que marca un3 
de las mf¡s claras diferencias con el sls· 
tema romanista de la baja Edad Media 
en que los 25 año:!: mareaba un limi· 
te nás allá del cual el individuo pue· 
de disponer de lo suyo. La esclavitu;'l 
y la religión influyen también, en di­
versas fomw, en la capacidad, "pues, 
mieniTas los csclavos eran totalmente in. 
capaces, los moros y judlos eran trata­
dos pr:l.cticamente en Igualdad de con· 
diciolle1 con los cristianos, lo que ya 110 

sucedió en tiempos posteriores". 

407. S ... NC1II'2.AI.80RSOZ, CLAUl)IO 
l.c.r leude' en la w VUigOChorum. En 
fiChHD, 1961. N.O 2. 11·21. 

El término "leudes" aparece en UIl 

solo texto visigodo, la ley IV, 5,5 del 

Líber ludicum, al paso que es freo 
cuente en la leghlación germana y fran­
ea. Sil.nchez Albornoz, con Carda Ca· 
Uo y otros, estima que el SÍI¡:nificado 
que dcoo dánele en la legi.~lacKm vi_ 
sigoda e5 ..J mismo que tU\'O allende 
los ¡'irlneos, o kll, clc<igllllha 11 "gen­
tes unidu a 105 reyes por vínculos es· 
peciak, de fidelidad". La reclentr opi­
nión de Alyaro d'On (en "Los 'leu­
des' de L. V. Anti{lua, 4,5,5" en Anua. 
rio de Historia del Deree/U) 1::61)(/i'iol, 
XXIV) de que aquellos son "105 que 
no son nobles" y n.ldll más, le parece a 
Sil.nchez Albomo:t mal fundada y «ro.. 

c) HISTORIA DEL ARTE l' DE LA 
UTERi\TURA. 

408. Apm.'TEll lIOBa!': MUS1C'" PI\ECO· 

I.OMalN ... y OOI.O:'-I~I. 1)"; mERO ... MI!RIC .... 

En HMC, Julio·Dicienlbre de 1002. N.O 
81-82.3-7. 

Páginas {Ine 'lÍnen de prólogo ti un 
nÍlmero especial de 11. revista dedicado 
a b música iberoamericana. ind¡gena e 
indiana. Se dan rdero:ncias $Obre la 
múslea araucana, quechua, ayma"', al.· 
teca y maya. 

409. AYI:STAII IN, !. ... m ... RO. DOn/cnlco 
Zl,JOli 11 el barmco mU8ÍCQ1 lUdamcn­
COMo En R:\ICh, Julio--Dbembre de 
1962. N.O 81-82. j).l-124. 

Destaca la rcacclón contra la Ic)'en­
da oegra antiespaflOla que en el campo 
de la música $e disipa con los hallazgos 
realizad05 en di\enos sillos de Amér!­
C1I. Cita entre lo, descubrimientos el 
manuscrito de la pdmera Ópera del 
","C\O ~I"ndo, Lo Plirpura de Itl ROla, 
ntrenada en Lima en líOI con letra 
de Calderon de la Barca y música de 
Tomh Torreión y Velasco; y veintiuna 
obras policorales provenientes del COfl· 

vento de San Felipe de Neri de Suc~. 
Una de las obru hallad" cn Sucre es 
un. misa de Domcnioo Zipoli, notable 
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organista y COI1\positOl" romano del si­
glo XVIII, que como jesuita pasó en 
1717 a Córdoba del Tucumin, donde 
murió en 1726. Fuera de dar datos bio_ 
gráBcos de Zipoli k' hace un anállii\ 
técnk'O de sus sonallu para órgano y 
("1.\,('. 

410. BUO-A\'IDa, AU·RIlDO. ÚJ "rqul­
tecturll en el Vi,.,cif1d'o del Perú 11 en 
la Ca/lilDofa Generol de CI./le. Prólogo 
de Jaime Eyzagulrre. Editorial Andr6 
Bello, S~ntiagn. 1961. 483 págs. u-

Vid. recensión en pág. 293. 

411 BROWN, S .... RA. Gova 11 la DuqlU!. 
Sil de Albo. Eo F, Segundo Tnme~trc 
de 1961. N." JO. 37-60. 

En fonna encaminada a la ""lgaTi­
zadón se rC'('uerda lo que se S,lbe (y 
lo que !le ha supuesto), alrededor de 
las figura.~ de don Franci$('O de Goyol 
y de dalia c.)"etana de Silva, Duques¡¡ 
de Alba. ES¡JoeCÍalm('nte, se considera, 
en rehu::ión con esta materia, la adivi. 
dad ¡,)idónea del artista de F uende­
todos. 

112. c....1I.1I.l.A, [¡'1I1.10. TrClIlet:foria 
del soogorirmo en UfSJNJIIOoméricCl. En 
A, Tulio-Septiembre 1961. N." 393. 1I0-
121. 

Eltudio breve 50bre la influencia y 
el significado de Góngora en la litera· 
tura americana, desdc el siglo XVIl 
hasta el prcscnte. 

413. Cu-nuo, HOloIERO. ÚJ litertltu. 
'0 hl$ponoomericeno en l/JI ,eN docto. 
rolu de l/JI EttodOl UnitiM. En AUCh, 
Tetttr Trimestre de 1961. N." 123. 131. 
Hl. 

Blbliografia que recoge "los estudios 
biográficos, críticos, bibliográfico¡;. fo­
nétioos, dialectológic05 y huta compil­
rativoJ que se han efectuado en los E$­
tados Unidos hasla 1959". Comprende 
238 fichas y un índice de nombres. 

4L4. CALCA...'(A, JOSE M'TOS'IO. Mú. 
pCo colotliol t;mnolmlll. En R~ ICh, Ju. 
Iin-Didembre de 1962. N.O 81·82. \95. 
200. 

Infonnadones :iObre la músie;¡ en Ca. 
racas y otros sitios la partir d~ 1591. So­
bresalió CQmo muestro de cllpilla de la 
.. atedral y catednl.tko de música de la 
Unh'ersidad, Franei$('O Pt!rez c.m~. 
.. ho (1659·1725). Se recuerda como can· 
to r de la catedral allil'l':ndado en derc· 
.. ha don Bartolomé Bello, padre d .. 1 
I'I!Jcbre don Andrés. que compu'\O Ul\~ 
misa. Fue el siglo XVlIl d de ma)OI 
desarrollo musi .. a!. Se crro entOl"lCl"~ b 
Filarmónica, primera orque~ta sinf6nica, 
de segunda mitad del siglo. 

415. CoRRE'" UE AZE\'UJO, LlilS Ih:l . 
ro". Mlíric6 11 cullura en el Braril en 
el siglo XVIlI. En RMCh, Julio-Di. 
clembre de 1962. N.O 81-82. 130-152 

Señala el I'QTllraste entre I~ plnrJIi. 
dad de unh<ersidades e impr{'nta, que 
florecieron desde el primer momento ("n 
la América española y el ¡ran dHllrrn· 
Uo de las capillas musicales en su~ ciu­
dades con el lento desarrollo cultural de 
América portu¡t:UC5a. Se dche en el Bra· 
.i! a los ,e~lUitas el impulso en la cultu­
ra musical, como en otras materia$. El 
siglo XVIII es una ópoca de expalls}6n 
de ese arle. Se ¡di.Jan \'ari05 culti\-a­
dores de aquella "poca. De ("nlonees V 

comienzos dd XIX :iOn "ariO) 105 rom­
pmilores de mérito: los hcnnanOli Caro 
de Boesi, Pedro Noluco Colon y, lObf'l! 
todo, Juan Manuel Oli\'ares, aulor de un 
dún de violines. Destacó el padre Sojo, 
oratoriano, que viajó por Europil y f'TI 

1784 fundó en C.rocas la Academia de 
Música, cuna de compositores y ejeC'll' 
tan tes. Entre sus d¡'¡dpuJ~ se sef\<lló 
en primer ténnmo j05é Angel, autor 
de una misa y otras producciones. La 
revolución de la independencia puJO 
ténnino a este norerimiento nlmicaJ. 
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416. CESVALDO, VICVIT&. La l1Iú.rlca 
en ID Argentina llurant4l el periodo co· 
lonia/. En RMCh, Jullo-Diciembre de 
1962. N.os 81-82. 125-134. 

Se informa acerea de los principales 
cultores del arte musical en el mo de 
la Plata a partir del siglo XVI. Se des­
taca la importancia de Córdoba como 
centro cultural; la valiosa aportadón 
de musicólogos jesuitllS de diver5;l' na­
cionalidades y su eco en la poblaci6n in. 
dígena eVlna:elizada; y el desarrollo del 
arte musical en Buenos Aires virrci­
.01. 

417. HERNANOEl: BALACUER, PAIlLO. 
PanorarlltJ de ID mú.rlca coloniol cuba­
oo. En RMCh, Julio-Dicicmbre de 1962. 
N.os 81-82. 201-208. 

Fue esporidica la preocupaci6n mu­
sical hasta la segunda mitad del siglo 
XVIII. Entonces llega a Santiago de 
Cuba Esteban Sala, natural de La Ha· 
bana, a c~at en la catedral una capi­
lla de música. Fue compositor de mi_ 
sas, salmos, iIIIlvcs, villancicos, cantatas 
y pastorale5. Su estilo oscüa entre el bao 
rroco y el clásico, de acuerdo con las 
innuencias europeas. Se recuerdan, a 
continuaci6n, los músicos de más re­
lieve del siglo XIX. 

418. PARDO TovAft, ÁNDfW¡. Perfil iI 
~blan::a ck ViceoU E,pincl. En 
RMCh, Octubre-Diciembre. 19tH. N.O 
78. 9-26. En R~iCh, Enero-Man:o 1962. 
N.O 79. 6-30. 

Esbozo biográfico del novel.Uta y mú­
sico, en que se aprovecban ilustracio­
nes literarias y musicales para dar vida 
a su figura. Cuando se lee, entre olru 
COI:U y en relación con el afán mora. 
Jjudor que manifiesta Espine! en su 
MarCi)# de Obreg6n, que "la ln(lubición 
no perdonaba a escritores demasiado di. 
rectos y s.Jnceros'", no pueden menos de 
venir a la mente el La::arillo, El BUJ. 

cón, y otras obras, ciertamente di~ctas 
y sinceras, y no por ello prohibidas. 

419. RUSJ.:VI, UDO. Goethe en el mun­
do hl.rpónU:o. En AUCh, Tercer Tri­
me5tre de 1961. N.O 123. 26.37. 

Precedidas de algunas apreciaciones 
exagerada, sobre el aislamiento espa· 
nal del siglo XVITI y las causas de la 
decad<:ncia de ~u literatura, se presen­
ta un cuadro rico en detalle~ del desarro­
llo del conocimiento y apreciación de 
Goethe en los países Ibéricos. Extral\a 
que no se encuenlre mención del es. 
tudio sobre Goethe publicado por Mc­
néndez Pelayo en $U Historio de la, 
ideo. estéticQ.l. En realidad, el sentido 
laudatorio del tal estudio, obra de un 
hombre amante como pocos de la ver­
dadera tradición, no calza con la afir­
mación de R\lsker de que "casi Ml pue· 
de decir que el proceso de ~Iariza­
ción se llevó a cabo bajo el signo dc 
Fausto, y este \'ino a ser una especie de 
símbolo de la crlUca de las "i{'J:u tra. 
diciones", 

420. STEn: • .,..~", RODl:RT. La mlÍ.fica 
colonial en CoIombio. En RMCh, Ju· 
lio-Diciemhre de 1962. N.os 81-82. 153· 
171 . 

La música colombiana se inicia con el 
siglo XVI en Cartagcna y Se:' extiende a 
Bogol', Se. dan valiosas infonnaciones 
sobre los músicos de la calroul de es· 
ta ciudad, en especial de Fernándcz 
Hidalgo, que se califica como "eI mas 
importante compositor de Amerka del 
Sur en el Siglo XV¡J". En el e~tudio de 
StevellSOIl hay gran dominio de la bi· 
bliografía itldiana y manejo dc fuentes 
oriiinales. 

421. S-rr.:n: • ..;so:,<, R08~T. Música en 
Qllito. En RMCh, Julio-Dicicmbre de 
1962. N.os 81-82. 172·194. 

Con los franciscanos nameneos, lle­
gados en 1534, $e abre la historia de 
la música quiteña, que alcan7.a impor­
tante de5arrollo. Una figura sobresalien. 
te fue el mestizo Diego Lobato, maes­
tro de capilla; otras, el compositor Cu-
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tiérrex Fl'mindl'l: Hidalgo, que antoes 
puó por BogotD., y M anue! Blasco. Con 
,l,1 tl'rmina e! siglo XVII y e! auge muo 
~ic;¡1 quiterlO. El estudio fin aUn con in­
fonnacioneli sobre la mú~íca en 10, dos 
sl,1os siguientes. 

422. S,u, Al--vru:s. lA ulda musiaU 1'11 

la catcdrol de Lima duronte lo colonia. 
En R~lCh, Julio-Diciembre de 1962. 
N.os 81-82. 6-53. 

Cuidadosa monografia que parte con 
las normu sobre músic;¡ sacra upedi­
du en el primer Concilio de Urna de 
1.552, pasa, a l través de otr05 dOCl,men­
los, por I:u "constiludone§" de la ca­
pilla de mú'ica promulgada por el a r­
wblspo Bartolom,l, Lobo Cuenero en 
1612, que regirían hasta el siglo XIX, 
i'ie extiende al análbi5 de cada uno de 
los instromentm quc al1l .se empleaban; 
anola el repertorio de la canilla de mú­
ue;¡ y da noticias bibliográficas de se" 
compo!ilorl'$, tran5Cribiendo fragmentOll 
de partituras. 

423. TRIH:llLOOD, ALAN S. Tre, calas 
en el Rcnacimkmto f"ltJiícI. En AUCh, 
Primer y Segundo Trimestres de 1961. 
N.O, 121_122. 15-29. 

Si se admile la teoria del Renacimien­
lo como derivaci6n de la Edad Media, 
ron posibilidad de un humanismo erb­
liano, no puede a,..verarsc que España 
no tuviese Renacimlenlo. Y el autor 
proeba esla severacl6n a lravés del es­
ludio de tres figuras: "Antonio de Ne­
brija, humanbta elasleista easi a la ma­
nera italiana; Juan de Valdés, hum.nis­
t. cristiano al estilo de Erasmo ... y Ber­
nal Oiaz del Castillo, uno de los con_ 
quistadores de M,l,.dco". Nebrija manl­
fil'$ta fe en el destino de España, y el 
Renacimi~nto Hispano de esos momen­
tos: presenta como una de sus caracte­
rísticas ésta de que está impr~gnada la 
obra del gran latinl$ta. Valdés (qu~ se 

estudia a lra"h del Did/ogo dI' la Len. 
'¡IUJ) es un erasmbta que ,mM' ,1J)l'gaa 

l:rilerios de autoridad, y que busca CI)­

municación con capas amplias de b. 10-

cicelad, Por último, Bernal olu. es el 
hombr~ a quien la :n'entmll americana 
libera de muchas amanas dt visión, tn 
qui~n asoma el ideal de fama concebí. 
do según el palrón renaccnli.rta. Noobs. 
lante, sobreviven rn él fuertes rusos 
medievales. Como resumen: el Renaci. 
mienlo I'Sllailol es nacionalisl., con ~Ie­
menlos Iradiclooales, ecléctico y dioi._ 
mico. 

424. V~A, CARLOS. Un c6d1u jH!'_ 

nlano colonial del lig/() XVII. LA n¡ú_ 
rica en el Perú colonio/. En RMCh. Ju­
lio-Dici~mbre de 1962. N.gs SI·K!. S4-
93. 

So Imla de un códice musical, obra dd 
franci$Cano fray Crel:j:orio Dezuob. de 
pmible origen penÍl1!iular, que actuó,..o 
Cochabamb" en 1676 y luego en el Cu1-
00, donde murió en 1709. El códk:e 
contiene dleel5iele COIIlpo!iclones musi­
cales con Sil te:rto. Se recogC1l allí la! 
innuenclas de la época de Felipe IV. 
Hay transcripción de partilurn. 

d) HI STORIA DE LAS CIENCltl.S. 

425. HI'JlNANDO, TooYlw. La duo 
c,lpción de lo liebre am(¡r/lln ,lOr Ira" 
Diego L6pct Cogolludo. En RChH!o.l, 
Segundo Semestre. 1960. Vol. JI 11.28 
Láminu. 
~No oonlamos con niniuo dato ah­

solulllmente caraetemlico que pc:rmilll 
llfirmar el origen africano de la fiebre 
amari lla; pero es \"Crodmil". Fray Die­
go López Cogolludo. en liU ~lIúfDria 
del Yuu,nn" (1688) hiro la primera 
descripciÓn exacta de esta tnfermedad 
Se reproducen en fotocopia las páginas 
pertinenteS. 



e) I/1STORI." SOCIAL y ECONOMI­
CA. 

426. CAMPILLO y COSSlO, JOSE. Lo 
que hall en ElJXlña de m.ú 11 de me_ 
nen 1'6,a qtu!! sea lo que elebe Jet 11 no 
lo t¡IIC u. En RChHG, 1962. N.o 130. 
167-195. 

Obra Inédita del conocido economista 
e5pañol del ~iglo XVIII, pElra cuya pu_ 
blicación se hll utilizado una copia del 
Fondo Antiguo del Archivo Nacional 
de Santia¡¡::o. Está arre¡¡::lada en forma de 
abecedario, y en cada letra (lo publi­
cado no pasa de la A), Campillo sclíala 
las cosas cuyo nombre emple1.a por la 
letra respectiva y que, según el, faltan 
o $Obran en España. Dados esta forma 
tan extraña de exposición y el h~ho de 
que hasta ahora aparezca publicada sólo 
una pequeña parte, según parece, del 
total (a 10 cual se une una exposición 
b;:¡st:mte confusa) es imposible casi dar 
IIna síntesis del pensamiento que expo­
ne Campillo en estas p&ginas. 

Falta en esta publicación un prólogo 
que exponga en forma amplia el signi­
ficado de Campillo y de rus concep­
tos econÓmicos, que sirva para dar su 
verdadero valor a las p&ginas publica­
das. Igualmente, parece que hubiese si­
do canveniente una tarea previa de 
confrontación con alTas copias de la 
obra, para advertir y corregir errores y 
variantes. 

427. ENeIl'lA, FRANCISCO A. La edu· 
caclón econ6mica 11 el liceo. La reforma 
agraria. El momenla sociológico mun­
dial 11 len denino, de lo, pueblN hispa­
noamerlcol'lOJ. Editorial Nascimento, S. 
A., Santiago. 1962. 277 p&gs. 

Este libro de carácter sociolóa:ico, es­
t& constituido por las obras NuUfro In­
fericridad econ6mtca y La educacl6n 
ecoRÓmtca !I el liceo publicadas alrede­
dor del primer decenio del Siglo. Se 
han agregado algunos ensayos de la 
misma naturaleut y fecha. Al final se 

enC\lentra (p&gs. 236-277 ) el te'tto de 
una conferencia dictada en 1957, Que 
lleva como ¡[tulo El momento mundial 
!I ltn denilltn de 1m pue/¡/os iberoame­
ricanol. Tal ensayo histórico abarca, con 
amplitud de visión, el desarrollo de la 
civilizad6n ocddental en sus diferentes 
ramas, el problema de su enfrentAmien­
to actual con la fuena y el ¡¡oderru50s, 
y las condiciones poco adecuadas de 
nuestro~ paises americanos para Subsis­
tir frente a esta crisis, en ral'.6n de 
factores externos e internos que son 
analizados en estas p&ginas. 

428. VILLALOBOS, S~CIO. Conlra/Jflrl­
do ¡ranch en el Pacifico. Eu Rl , junio 
de 1961. N.O 51. 49-80. 

La subida ni trono de Felipe V pro_ 
duj<> la apcrtura de los puertos ameri_ 
canos a los barcos franccSCll ( Cl-dula 
de 11 de enero de 1701), lo que trajo 
como lÓgica COnSet:uencia el desarrollo 
del contrabando, tolerado a V~. In_ 
clu$O en OCllslones SIC concedió n algu­
nos barcos franceses permiso pala in­
troducir legítimamente mcrcnderías en 
America, como sucedió, por ejemplo, en 
1704 y 1712, en que los gobernantes 
del Perú actuaron en tal forma, por ra­
zones de orden militar. Sin embargo, la 
corte habla impartido en 1703 estricta) 
6rdenes pala impedir el comercio fran­
cés, órdenes que fueron reiteradas en 
múltiples ocasiones. En lo que se refie­
re a Chile, la infracción de C5as di~po_ 
sidones, fue frecuente, distinguiéndose 
algún gobernador, como Uztariz, flOr el 
provecho que de ello sacó. La gran 
afluencia de mercadería francesa pro­
dujo una bajn de precios, con la con· 
siguiente alarma de los comerciantes, 
no sólo chilenos, sino tambien peruallOS 
que eran los tradicionales proveedores 
de nuestro mercado. Y, al mismo tiem. 
po, el exceso de concurrenda produjo 
la quiebra de no pocos armadores fran­
ceses. En 1716 el rey de Francia prohi­
bi6, bajo pcna de muerttl, la navegaciÓn 
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al Pacifico, )' Espaiia envi6 una eJCua. 
drilla destinada a capturar todo batel 
{'()fltrabaooista. Al mismo tiempo, las 
autoridades penlana~ ~' chilenas tomamn 
serias medidas contra los contrabrmdi5_ 
taso Todo ello 10rró hacer "desterrar en 
gran parte el contraoondo francés". 

429. VIUJlLOIIO!I R., SDlCIO. El co­
mercio extranjero a fines ck lo domina_ 
deSn upoñolo. En Joumal of l.rlter.Ame­
rican Studies. Vol. IV. Octubre 1962 
N.o 4. Cairlesvlllc, Florida. 517-544. 

El {)ropóslto del autor es referirse a 
las diferentes medidas adminlsh"ntiva~ 
tomadas \lOr la corona espaiiola, en e! 
curso del siglo XVIII , "que ampliaron 
el horiZOlltede 101 oornerdantesespaiiQ. 
les y eriollosH

, haciendo abstracción dd 
Reglamento de comercio libre de 1178. 
s.: rcítere a Comp:lliía de Filipinas, crea­
da en 1785, cuyos privilegios dieron mu­
YOTes oportunidades para e! comercio de 
Chile)' Perú, )' en ¡eneral de América. 
Estudia las di\cnas disposiciones enea· 
min.ldu a liber.üzar el hifico mercan· 
til de~IIl\·OS yel sentido)' la aplica­
uón de la n.'lI1 orden de 18 de noviem· 
bre de 1797, que pennitió "'as expedi. 
ciones de efectos no prohibidos en hu­
quesnacionalesocx"tralljeros",sillque 
ello implicara pennitir el comercio con 
los e.:tranjeros, como más de una vez 
.se ha entendido. Recuerda que, en el 
hecho, el Rio de la Plata había llegado 
a con\'ertltiie en una plaza Intemacional 
eOD activo tr'fico )' ramificaciones mer_ 
cantiles Insospechadas, de las cuales 
aprovecharon 105 comerciantes ehUenos. 
Menciona, finalmente, los pro)'ectos de 
los comerciantes nacionales Miguel Ries. 
co (1805), )' Agustín Eyza¡uirre 
(1803) , que pretendieron aprovechar 
la favorable ~tuaci6n enstente. Tennl. 
na el autor diciendo que es preclJo lle­
gar a la coDClusión de que el monopo­
lio espaliol habla desaparecido mucho 
antes que el movimiento junthta de 
1810 le puSiese fin lea:al. ~La venlad t'i 

que el tni(lco ¡ouba de una libertad 
increíble y que si al tnifico le¡al se.il* 
ga el ilegal, realiu.do a l. 1m; del dr. 
con la connivencia de todos, es posihle 
alinnar que el mercado amerlt>ano ... 
provda ampliamente )' en forma muy 
superior . sus nece5idades". 

Este estudio, apoyado en flK'tltcs a 
menudo inmediatas, demuestra mu\­
buen conocimiento del tema, )' la con. 
dU5ión de! Mutar parece plenamente 
proooda. La importancia de tal conclu_ 
sión debe considerarse no !iÓlo en re­
lación con la historia económica, sino 
también con la historia politica, ya que 
el problema de las restricciones comer­
ciales se ha d tudiado a menudo elllre 
los antecedentes de la emancipadim_ En 
resumen, el trabajo de VilIaloboll e~ de 
un valor positivo innegable. 

VI. HI STO RIA REGIONAL y 

LO CAL 

430. CAIl.¡.r;,-·BoIS, RJCAROO )' FOII­
TIN, JOIICt; R. L. Lo incanón irtglcllll de 
1806 oU1a /.10' un oliciol de /o marnlO 
fra"ullI. En RChHC, 1960. N.· 128 
56-<)3. 

Se dan a conocer trozos de una reb· 
ci6n del oficial de la marina Picne Ce­
rard Cicquel, que tuvo ocnlón de co· 
nocer de cerca los sucesos de 1806, por 
hallal$C su barco en Buenos Aires .1 
momento de producirse la in\-aslón in· 
glesa. El manuscrito de CiequcllC en­
cuentra en el Archivo de la Manna, 
París. 

431. FONTANA, ESTE;B,U;. La expultldn 
de le» fe.ruUa.t de !lleooo:a ~ .NI tepe'­
CUftonu econÓmieaf. En RChHC, 1962. 
N.O IJO. 47.115. 

Trabajo basado en fuentes documen­
tadas que, comenundo COll la lleprl.l 
de los iesuita! a Mendoza, pasa pOI" el 
momento de la expulsión de la orden 
de esa ciudad, para dar cuenta despu6s, 
más que de las consecuencias econÓtlll-
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cas de ~ hecho, de las cuestiones ad­
ministrath"as a que dio oríK"en. Es digno 
de nota que. al crearse en 1771 la Jun­
ta \lllnicipal de Temporalidades de 105 
Cl'pulsos, pasó ella a depender, no de 
Chile, como correspondía, sino del go­
bernador de Buenos Aires, En cuanto al 
tema que anuncia el titulo del eShldio, 
sólo encontramos una afinnación que 
se habría deseado más e~layadll, en el 
sentido de que la enajenación de los 
bienes, bastante CIJllntiosos, del colegio 
de Mcudoza, favoreció a la "incipiente 
burgucsía qne pugnaba por hacerse ulla 
posición" ... De la pagina 97 a 115 co­
rren siete a~ndices documentales rela­
tivos al tema, tomados del Archivo Ce­
nl'ral de la NaciÓn, de Buenos Aires, )' 
del Archh'o Histórico de Mendoza. 

FOIITlN, JOIICE R. L. 
Vid. N.O 430. 

VIL B1BLIOCRAFIA 

432. MTlCAS, MiCu:t:L. SemblanZ/l de 
Cdngo,a. En A, Julio-Septiembre de 
lOO!. N.O 393. 5-46. 

Estudio biográfico, sintético, pero 
que centra muy bien al personaje en 
sus preocupaciones y sus actividades, 
t'Qmo también en el periodo en que vi_ 

\·i6. Obtuvo esta semblanza el Premio 
Nacional de Literatura de España, en 
1927. No se st:ñala si fue publicado con 
anterioridad. 

433. BATU.ORJ, MleuEL E. Docto, 
G,egario Maraii6n. En RChHG, 1960. 
N.O 128. 272.28!. 

Con 'noti\"O del fallecimiento del hu­
manista español. el R.P. BatUori escri_ 
be algunas pAginas, llenas de calor hu­
mano, ~bre el historiador de Antonio 
Pérez, de Enrique IV de Castilla, del 
Conde Duque de Olivares y dt' tantas 
otras sugerentes figuras. 

434. PmevERT, ANTONIO. /oaqufn Af· 
bar,!!n. En AChHM, Segundo Semestre 
1960. Vol. 11. Santiago. 29-36. Umi­
o,. 

Al cumplirse el centenario del naci_ 
miento del médico hispano_cubano, Joa­
quín Albarrán, recuerda su figura su 
colega español Puigvert. A1barr&n es­
tudió en Barcelona y París, estnolecién­
dose en definitiva en esta ciudad. Se 
distinguió especialmente ('11 la medici­
na de las vías urinarias, sohre la cual 
publicó obras de gran importancia Jo' 
a cuya cirugía se dedicó en fonua pre_ 
ferente. Fue titular de 111 Cátedra de 
Vías Urinarias de la Universidad de Pa­
rls, en el Hospital Nedter, desde 1906. 

D. HISTORIA UNIVERSAl.. NA­

CIONES NO H ISPANOAME­
RICANAS. 

435. BAf\AHONA, ROBERTO. Italia, cuna 
de la anatomÚl pala16llÍCa. En F. Primer 
Trimestre de 1002. N.O 33. 38-50. 

" ... ltalia tuvo una tradición anatómi_ 
ca que no logro igualar llingún pai~ eu­
ropeo. No hubo un solo descubrimiento 
médico hasta el si¡ lo XIX Que no estu_ 
viera vinculado a la ciencia médica ita­
liana". y después de sentadas estas pre­
muas, el autor presenta un rápido pano­
rama del desarrollo de la anatomía pa­
tológica en la península itálica, hacien­
do notar el e)ftenso empleo en ella de 
las autopsias desde,más o menos, el año 
1000. La Escuela Ml!dlca de Salema tl1-
va mucha parte en el desarrollo de esta 
práctica. Sobresalen, en el campo de es­
ta rama de la medicina, Andrés Vesauo, 
flamenco de origen alemán, pero fonna­
do en Italia, que destruyó con su in_ 
fluencia y sus discípulos "el dogma de 
la infalibilidad de Galeno", MarceJlo 
Malpighi (1628- 1694), y C iovanni Bat_ 
lista Morllan!, cuya famolÍsima obra De 
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ted¡bu, et ClI'tiIÚ lIIorborulll pn anolo· 
men Indogalú apareció en 1761. AIre· 
dedor de tOO05 dios hay una variada 
gama de seKUidores, que hizo que la 
anatomía patológica Italiana merecielll 
sitial de honor. 

436. BECERRA SCJlMIDT, CUSTAVO. AI­
SUfllJ.fallOlollímenl feel pt'1l,ft'lnliento de 
Schcpenll6uer " el romantlCÜluo mu.n_ 
col. En AUCb, Primer y Seaundo Se­
mestres de 1961. N.u, 121_122. IOS-
112. 

~ ... el romanticismo, .wlgun Schopen. 
bauer, es algo más que una tendencia 
filosófica, un estilo artístico o una fonn! 
ocasional de vida; es mucho m.u que 
eso, es un conjunto importante de pro­
piedades del individuo que son slgnifica­
tivu en su conducta. Por eso es que, 
mientras baya humanidad, habr' rom'n­
tioos". 

437. CASTILLO, H Ol>fEAO. l..o literalu_ 
fO chUeoo en lo.r Enooo, Unida. de 
Amérial. Eruayo Bibliográfico. En 
AUCh, Cuarto Trimestre de 1961. N.o 
124. 1.57_178. 

Recopilación biblio¡r'Hca que es con_ 
tinuaciÓll de la publicad:a por el au tor 
en el N.'" 113 de los Anale •. Comprende 
el periodo 1958-1959, m's una "Adden­
da" de fichas omitid" en la anlerior 
blbliograHa. Se sia:ue la numeración co­
mem:ada en ésta, desde la pieza N.~ 
884 hasta lIe¡:-ar a la número 1263. Las 
secciones de la bibliogrnfia son las si­
guientes: Antologías y cola-cloncs; Tm_ 
duceiones; :\Ionografías¡ Historias Iite_ 
ilirias y diccionarios; Articul05 de crí­
tica literaria; Tesis doctorales; resei'ias 
de libros. Sigue un ¡ndice de autores, 
traductores y editores y otro de la! obra, 
de autores chilenos recogidOll en la bi. 
bliografías. 

438. CKATE,..V, CUILt.t:I\WO_ Napo_ 
león 11 lo medlcioo. En AChHM, Segun­
do Semestre 1960. Vol. 11. 1.57-168. 

ArtIculo de divulgaci6n. llrieo y 
de50rdenado, en que se hnbla d~ ,I¡u­
nas enfermedlldes de Napoleón, de Io:s 
médicos que 10 ~ir\'icron y de "¡unlS 
medida! tomadu por aqu~l ~n rebci6n 
con el desarrollo de la ciencia médica. 

439. ETCllnlARAY, AOCII.ro, 5S.ce 
Historia de lo calcqued,. Ediciones Pau_ 
linas, Santiago. 221 p&gs. 

l'allorama del desarrollo de las for­
mas de ensei'i:lIlU de la fe cat61ica, 
desde 105 tiempos apostólicos hastaai'iol 
recientes. 

440. CVNCUr.., Huoo. Q!org K4~/. 
midico, farmadutlco " naluro/Uta mo­
rauo. En AChIlM. Segundo 5eJ~,tre 
1960. Vol. 11. 169-174. 

Kamel fue un reli¡:;ioso jl'suita m01'1l­
\'0, enviado pOr sus superiores en 1687, 
11 Ins islas Filipinas. IInbla hecho estu­
dios médicos y farmacéuticos, y en M~_ 
nila pudo instalar una fannacia ql1~ le 
dio campo ¡lara realizar estndios y des­
cubrimientos de importancia. La came­
lia fue ooutiUld:a con ese nombrl' por 
Linneo en honor del jesuita. 

Articulo de divulgación. 

0141. HAT'l.n:o, Ihtl.-.... l,IT. l'n tKlnre 
cimil'Hlo del fJfoblcma del IHmoco FU 

Ia.r litcrolurllS fm'Ulnctl. En AUCh, 
Cuarto Trimestre de 1961. N." 124. 301-
35. 

Estima, en contrapo.~¡ci6n con otros 
autores, qUt! "existe un estilo b~1TOCO 
de los paises romlinicos y católicos de 
Europa duronte el siglo XVlr, confi_ 
gurado por una serie de ra~gos inlerio­
rt'!i y exteriorcs. 

442. IRIBARREIo; CII~I\I.I"', JORCE. lA 
di~"ión muntli4/ tle tu, CNfummtl 

deforroonw,. N~OI aporte, robre el 
poblamientu de América. En AUCV. 
1959. N.~ 6. 199-215. 

El autor hace un rep:lso, por todos 
los continentes, de la OOlitumbre de 101 
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pueblos primitivus de alterarse el labio 
o la cara, y de introducirse en ellos ob­
jetos extraños. El mayor :l.mbito de apli­
cación de este uso est:!. constituido por 
Afoca y Asia. En América también se 
ha podido observar esta pn.clica el1 
muy e_(tensas :!'reas. Cree el autor que 
el estudio de ella puedo servir para il1_ 
dicar el camino seguido por las imigra­
ciones paleo-asi:l.ticas que poblaron la.~ 
tierras americanas. 

443. KRcDS WILC1ENS, RICARDO. Na­
poleón 1 11 $U significado hist6rico. En 
AUCh, Cuarto TrimO!itre de 1961. N.O 
124. 23-33. 

Sinteti7.a el autor la importancia do 
Napoleón en la historia europea y oc­
cidental. Hace presente cómo, siendo 
hijo de i:l revoluci6n, "reanud6 viejas 
tendencias de la historia francesa". Re­
sume el significado de su labor interna 
y de su actuado" exterior, como tam_ 
bi~n las causas de su denota, que se 
derivaron tanto de sus condiciones per­
sonales como de nuevas fuerzas que ca­
menzaron a actuar en Europa: el ideal 
nacional, el pensamiento romántico. Pe­
ro, a pesar de esa derrota, en "Francia 
la administracion, la justicia yelejérci­
to descansan llasta la fecha sobre sus 
reformas. La modernizadon de Españ:!. 
y los movimiento! nacionales de Italia 
y Alemania tuvieron en él su origen". 

444. l.t:n:Ln:R, ALFONSO. LD música 
11 el cristianismo. En RMCh, Julio-Sep­
tiembre 1961. N.O 77. 15-23. 

En Hoeas generales se C5tudia el pro­
ceso que hace que el cristianismo, como 
actitud general del hombre, se refleje 
eola creaciooartistica,yseseiíalanlas 
grandes etapas y características de este 
proceso. 

445. LUCIOl.l, ~tARJO. El conde de 
Cavour 11 Úl unidad ilalians. En A, Oc­
tubre-Diciembre 1961. N.O 394 40-61. 

El embajador de Italia en Chile h:!.ce 
una semblanza del forjador de la Ulli­
dad de su patria. 

446. MUSICA y RP.:UGION. En R~ICh, 
Julio-Scpticmbre 1961. N.O 77. 3-14. 

Reseña brevísima del desarrollo de la 
música religiosa, con especial hincapié 
en las disposiciones de I:!. Iglesi3 Catoli­
C3 sobre la materi3, y en la evoluci6n 
del actual movimiento religioso en Chile. 

447. OVIEOO, CAVADA, CARLOS, O . de 
M. El Concilio Vaticano J. En F, Ter­
cer Trimestre de 1962. N.O 35. 72-85. 

Texto de una conferencia pronuncia­
da en I:!. Universidad C:!.t6liea de Chile. 
El antor nos presenta el ambiente his­
t6rico que rodeo la preparación del Con­
cilio, describe la forma corno ésta se 
realizó y el desarrollo mismo de la reu­
nión. Al final de esta útil síntesis re­
cuerda los intentos anteriores al de s.s. 
Ju:!.n XXIII encaminados a la convoca­
ei6n del COllcilio Vaticano 11. 

448. P:EII.ElRA SA1.AS, EUCENIO. El 
pintor austriaco José Sellem¡ (1824-
1875). En BAChH, Primer Semestre de 
1961. N.O 64. 5-12- Lámin:!.. 

Selleny formó oarte, como ilustrador, 
de la expc:dicion científica de la fraga_ 
ta Nooaro, que estuvo en Chile ell 
1859. De los 542 esbozos trazados por 
Selleny durante la cxpcdiCion, que du­
r6 más de dos a¡íos, se conocen, direc­
tamente, o por medio de reproduccio­
nes, 12 referentes a Chile. De Jos ori­
ginales se conservan tres en la Colec­
ción Albertina de Viena, y uno (que se 
reproduce) , en poder de don Cermán 
Vergara Dono~, en Santiago. Las re_ 
producciones ap.:l reccn en el libro del 
Dr. Cad van Seherzer, ReIJe der Os_ 
lerrelchiUihex fregalte Nooara, apareci­
do en Viena en 1868. 

Para Pereira, Selleny es "una perso­
nalidad representativa del romanticismo 
en transidon". 
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449. PROCIIELL A., M. CIUSTlNA. El 
prote#antimlO, .rtI mú,m:a 11 17Iú..ric06. En 
RMCh, Julio-Septiembre 1961. N.o 77. 
39-51. 

Resumen d~ la actitud ante la milSlc3 
de los Innovadores (Lutero, Zwlnglio, 
Calvino) y del sentido que la música 
tiene dentro del culto protestante. 

450. ST.ECJoIMER ROORlcUEl., )UA.~ 

Luu. IIl$torlo del derechn afem6n ¡w,l_ 
g\.lo delde el perlodo primitivo hallo 
1806. Editorilll Uni\'t:rsitaria, S.A., San_ 
tiago. 1959. 190 págs. 

Memoria de pmeba pan la licencia_ 
tura en derecho. De ella dice el autor: 
"No he pretendido realizar un trabajo 
original, silla más birn una síntesis como 
pleta de lo~ periodos e ¡nstituciones, de­
dicando todo mi esfucno a la recopi· 
lación. sistematizaciÓn y aposición de 
la materia". Si bien se puede dudar res­
pecto a (¡ue lo síntesis sea completa, la 
obra puede servir para quienes quienn 
dar una oteada al derecho ¡enninico. 
El auror tennlna su resumen en el DIO­

mento de la fonnacl6n de la Coofede­
ración del RMn, y la desaparición del 
Sacro Imperio. 

-451. Tol.Ou, LOON, O.S.B. PlOble. 
mlitie4 de la actual inve"lgocídn gTe. 
gOMOll. En RMCh, Julio-Septiembre 
1961. N.O 77. 67-81. Conelusión en 
RMCh, Octubre-Diciembre 1961. N.O 
78.27-48. 

Desde el aspecto hj¡¡t6rico interesa el 
punto pnmero, en que se estudia, a la 
luz de las recieotes investigaciones, el 
problema de los orlgeoes del cauto gre_ 
goriano. 

452. Vu.uc.u },t"TKInI, BELTRAN. 
Qvmrlln, un camino en el duiertQ. En 
AUCh, Primer y Segundo Semestres de 
1961. N.O 121-122. 56-73. 

Estudio sobre el significado deb f •• 
mosos manuscritos del Mar ~Iuerto. 
Asevera (Iue el grupo religioso de Qum_ 
lin ha ejercido influencia en Las in •• 
titudones y en las formulaciones sobre 
el cristianismo, lo que 00 obsta 1 que 
haya entre ambos "numerosas difem.. 
cías que. a menudo, no $Ólo distinguen 
a ambos movimientos WtO que los sitUan 
en posicione) antagónicas". Esto $ÓIo 

basta para establc<.'Cr que lO!! "emprk­
titos~ no fueron mecániros, y que, por 
lo tanto, habia en el cristianismo algo 
que podríamos llamar "principio selec­
tivo" que le pennitia asimilar y hacer 
!illYOS c.ertOli elemcnt05 de Qumtin y 
rechaz.ar ouos~. La diferencia funda­
mental e"\rá en (¡tle la comunidad d~ 
Qumr.in ,¡vía en la espera de la manl. 
festaci6n del poder dhino pan llevar a 
cabo su desillnio salvador, al paso que 
para los cristianos Dios ya se ha ma· 
nifestado a través de su Hijo, y la pie· 
nitud de 105 tiempos ha comenzado. En 
cuanlo al "Maestro de lusticia", $U 1M, 
pel no diferla en !illstancia del que ha. 
bían d~peñado los profetas de ].s, 

rael,alpasoque)esús(conelcuallle 
ha pretendido identificarlo) es el cen· 
tro del reino mesiánico. En ~sumen. 

afirma. se confirma \lila vez más el en_ 
raiutmiento hlst6rico judlo del eri5tia· 
nismo. y su irreductible originalidad 

453. WUID.A.·m, R~IlIE:!lT(). O.S.B 
El druroo litúrgico en la Edad Mtdia 
En RMCh, Julio-Septiembre 1961. N,o 
77.52-80. 

"Ese Instinto inherente al hombre de 
la representación dramática siempre ha 
encontrado un cauce de expresl6n en la 
liturg¡a~, Se señalan las diversa~ eupas 
de dramatizaci6n de los elementos de 
la liturgia, hasta el desaparecimiento del 
drama litúrgiCO propiamente tal 
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RESEI'lAS 

GuiUenllo Furlong, S.}.: MlSIO:""ES y SUS PUEBLOS DE CU .... J\ANlES. Imprenta 
Balmes. Buenos Aires. 1962. 

Pocos temas de la historia de América han trascendido tanto al interés 
del pensamiento universal como el de las reducciones de los indios guara· 
níes, en el antiguo Pnraguay. Después de alrededor de ciento cincuenta 
años de paciente y concienzudo trabajo apostólico, los padres de la Com­
pañía de Jesús, en un esfuerzo encomiable y con un número increlblemenle 
pequeflQ de religiosos, lograron, en el corazón virgen de la América india, 
organizar en treinta norec~ntes pueblos a cien mil aborígenes, levantán­
dolos de un nivel de antropófagos y casi irracionales, a un grado de civi· 
lización y adelanto tal, que se C()llsidera, en paridad de condiciones, no 
igualado hasta ahora en parte alguna del mundo. 

Con la obra que comentamos en esta reseña, por fin la literatura de 
habla espaliola viene a poseer sobre este tema un estudio capaz de repre­
sentar dignamente la contribución de quienes con especial dcrecho debían 
haber dicho mucho tiempo antes la última palabra. El prodigio de las re­
ducciones es una gloria hispanoamericana y por este motivo es doblemente 
grato que esta palabra definitiva haya podido ser pronunciada por un his­
toriador de América con la dignidad y elegancia con quc el padre Furlong 
ha sabido hacerlo en esta obra, que sin lemor a equivocamos calificamos ya 
como 1.1 más valiosa y de mayor categoría entre el hace tiempo rebasado 
centenar de títulos salidos de sus manos. Para la costosísima tarea de histo­
riar uno de los temas más ingentes y ricos a que se podía echar mano dentro 
del variado repertorio del historial americano, el autor reunla en 51 títulos 
suficientes para salir airosamente de la empresa y así, al cabo de cantidad de 
años de tma investigación laboriosa y sostenida, ha podido brindarnos con 
un estudio que es como la obra de toda una vida y que desde luego lo pone 
como máxima autoridad a la cabeza de los expertos en el tema. 

Las características externas de la obra pueden damos ya una idea 
aproximada de la calidad de su contenido: se trata de un tomo en folio de 
789 páginas impresas a dos columnas en magnifico papel, con varios cen­
tenares de grabados en color y negro. La investigación se basa en un repo­
sitorio verdaderamente copioso de fuentes inéditas e impresas. De las pri­
meras se ha barajado literalmente una montaña de legajos, entre los cuales 
s610 los consultados en el Archivo Celleral de la Nación, de Argentina, 
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ascienden a más de tres mil documentos. Acompaña al texto una seleccionada 
bibliograCía con casi 850 títulos, fuera de completos índices de personas y 
materias y bastante más del millar de eruditas notas. 

Encontramos superfluo detenemos a detallar aquí alguno de los 68 
densos capítulos que estructuran la obra. La anchura del conocimiento del 
autor es tal, que le pennite discurrir por todos los temas que le ofrece Sil 

estudio con la competencia de un técnico en cada uno de ellos. No sólo es 
certero su juicio en el análisis del aspecto espiritual de las reducciones, en 
todo lo que se refiere a la misión propiamente dicha -captación por parte 
de los religiosos del interés de los naturales, particularidades de su evaD­

gelización, participación de los indígenas en el culto divino, organizaci6n 
eclesiástica, jUrisdicción y jerarquía de los religiosos destinados a las reduc­
cioncs- sino con idéntica competencia nos entrega un completo estudio 
sobre todos los aspectos de la cultura, ciencias, nrtes, arquitectura y urba_ 
nismo, en que tanto se distinguieron las reducciones. como por lo especial 
de su situaciÓn jurídica, su organización socinl, su notable realidad econó­
mica y su apasionante historia. Cada uno de los especinlistas que en el fu­
turo deban tratar cualquiera de estos lemas dentro de nuestra historiogra­
fía, encontrarán una vcrdade¡a cantera en la obra que comentamos, ya que 
ellos no son presentados como un simple compendio de lo ya publicado, sino 
muchas veces como una primicin del todo desconocida, gt:neralmente do­
cumentada en fuentes recién reveladas por el autor. 

A un lado el valor intrínseco de la obra, lo que más conmueve al 
lector, es ante todo, el hecho mismo al cual ella está consagrada. Las excelen­
cias de las reducciones no necesitan en adelante de ningún panegírico para 
ser ponderadas. La simple enumeración de sus realidades. el solo relato de 
sus circunstancias que en fonna tan directa se nos meten por la vista al 
menor examen de esta obra, son tan abrumadores, que no necesitan ser es­
pecialmente subrayados. Lo único que no se comprende en este mismo plano 
y a pesar de venir tan bien explicado, cs cómo una instituciÓn de semejante 
volumen y de excelencias tan evidentes pudo llegar en su tiempo a ser tan 
mal juzgada, al extremo de ser no sólo no apoyada ni suficientemente bien 
valorada, sino, al revés. estimada perniciosa en 51, un peligro para las In­
dias, un atentado contra la seguridad de la paz y un insulto a la monarquía. 
Se comprende que para disparar contra el grandioso edificio espiritual y 
material de las reducciones, el hombre ilustrado del XVIII, enceguecido por 
la pasión, haya debido construir un proyectil de dimensiones proporcionadas 
a semejante blanco. 1..0 que hoy más asombra es la constatación del hecho 
aparentemente increíble de que en nquel entonces hayan logrado no sólo 
tomar bulto aquellas especies fantásticas, sino prosperar y lograr dar vuelta 
las cosas en tal forma que la liquidación de las reducciones hubiese llegado 
a ser posible. 

De los detalles de semeJll.Ilte traspié. verdadero baldÓn para el siglo 
de las luces y para la memoria del monarca y consejeros que cooperaron a 
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consumarlo. se recogen debidamente en la presente obra todos los antece­
dentes y ponnenores, desde los comienzos del proceso hasta su conclusión 
y consecuencias postreras. 

Aunque nos parezca curioso, es interesante destacar que el proceder 
de Carlos III y, por ende, de Pombal, Choiseul, etc., ha contado aun hasta 
hoy con panegiristas; este eco trasnochado de la antigua polémica ha tenido 
en los países del Plata -donde el hecho ha sido considerado no pocas veces 
como un suceso de carácter local- cierta anacrónica supervivencia. Ante 
el. el autor no ha podido pennanecer impasible, ha debido atender a este 
aspecto de su historia y aclarar sin rodeos, muchas veces con ironía, la ob· 
jetividad y consistencia de dichos cargos. Después de la obra del padre 
Furlong las cosas parecen quedar definitiva y diafanamente claras, pues el 
autor no esquiva el análisis crítico de los aparentemente más respetables 
apoyos de la leyenda negra anli jesuítica, hasta dejarlos reducidos a sus ver· 
daderas y reales dimensiones. Del conjunto de la obra fluye por sí sola la 
m:is positiva visión del hecho de las reducciones. No hay sombras que obs­
curezcan la belleza de aquella realidad increíble en la cual con razón en 
distintas épocas se buscó encontrar la materialización, no sólo de la Repú_ 
blica de Platón, sino de la Utopía de Moro. de la Ciudad del Sol de Cam­
panella o de la Nueva Atlántida de Bacon, cuando no de otras concepdone:; 
semejantes como las de Sidney y Moore. Como lo recalca cl autor, no es 
necesario ir tan lejos: las reducciones guaraníes se basaron en [os ideales 
concretos contenidos dentro del cristianismo, superaron en la práctica a 
aquellas abstracciones y signifi caron el modelo más acabado en la tierra 
de la perfecta Ciudad de Dios. 

La obra que comentamos es en su conjunto el mejor monumento 
que se puede ofrecer a la memoria de aquel esfuerzo misional y civilizador 
único en la historia del cristianismo y aún en la de la cultura occidental. Sil 
calidad honra al autor y enriquece los anales de la producción historiográ­
fica americana. 

Gabriel Guarda O.S.B. 

Alfredo Benavides Rodríguez: LA ARQUITECTURA E~' EL VIRREL'OATO DEL 

PE:RU y E¡'; LA CAPITANIA GENERAL DE CtuLE. Editorial Andrés Be­
llo. Santiago de Chile. 1961. 

En una hermosa edición, acorde con la calidad del tema tratado, 
ha visto nuevamente la luz de la imprenta esta importante obra del señor 
Benavides, cuya primera aparición había tenido lugar en 1941. El clásico 
tratado había visto consolidado con los años su prestigio como piedra an­
gular en el estudio del tema y es por esto que su reedición resulta muy útil, 
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si se considera que la antigua no sólo estaba agotada, sino ya en gran parte 
superada ron el aporte de las nuevas investigaciones transcurridas. 

Entre otros muchos méritos, tiene el presente estudio el de enfr~. 
tamos una vez más con el sorprendente hecho del llamado arte colonial 
hispanoamericano, de tan inabarcables dimensiones como desbordante de 
riqueza y profundo contenido. Acaso pocos aspectos de la historia de Amé­
rica manifiesten tan de b\llto la calidad de la colonización esp3ñol3 como 
éste, en que sus resultados significall un aporte tan importante en 13 his­
toria universal de las artes. Dentro de este mundo de dimensiones ahisman_ 
tes, es necesario reconocer c:I hecho de que, no obstante los considerables 
avances realizados, seguimos aún en una etapa primari3 y muy incompleta 
respecto a su real conocimiento. El sefior Benavides, ante esta realidad, es hu­
milde, objetivo y sincero y ello debe señalarse para que el lector no caiga 
en el ClTor de creer que se encuentra ante un estudio definitivo sobre el tema 
El autor ve el conjunto y ronoce el alcance exacto de su trabajo¡ como lo 
dice en la introducci6n, es s610 una reseiia del tema; una resefl3 básica agre_ 
gariamos nosotros, pues en ella, sin remontarse a gene,alizaciones o deduc­
ciones abstractas, sólo posibles de ser abordadas en una etapa posterior, se 
limita a definir y precisar en un terreno muy objetivo y concreto todo aque­
llo que parece posible ser fijado con cierta seguridad. Corno 10 sermla acer­
tadamente Jaime Eyzaguirre en su pr6logo, "un planteamiento esencial­
mente positivo como el que ofrece Benavides en su libro, puede y debe ser 
completado con lucubraciones de orden filos6fico. Pero si bien el autor no 
pretendió remontarse a estos estratos, dej6 los elementos para que otras 
inteligencias especializadas lo hicieran sobre s6lida base." 

El comentario de esta edición sugiere muchas ideas. Es interesante 
que en ella se destaque suficientemente el hecho de la originalidad de nues­
tra arquitectura y su identificación con la cultura aborigen. Esto, que es 
muy débil en Chile, se hace extroordinariamente sensible en el arte del 
resto del virreinato, donde ex.istla entre los indígenas una tradición riquí­
sima y donde los tesoros del suelo, la abundancia de brazos y la paz conti_ 
IlUada, permitieron la concreción de un número verdaderamente abrumador 
de realizaciones. Se explica suficientemente el "modcmismo~ de aquella ar­
quitectura religiosa que se supo adaptar hasta la identificaci6n m:is intima 
-increíble para su época- con el medio ambiente. Uno de los secretos del 
éxito de la evangelización en los primeros siglos de la colonización espa· 
ñola fue el hecho de que la religión apareciera ante los ojos de los naturales 
encamada en fOlTllas que no eran importadas sino creaciones originales en 
que ellos mismos tenían arte y ~rte. Aquel estilo indi3no de mil matices 
distintos, que llegó a influir de rebote en la misma penlnsula, era el len­
guaje tradicional de antiguas culturas que habían adorado a sus dioses bajo 
casi idénticos temas, que hechos luego carne -mejor, piedra- en el in­
creíblemente receptivo arte barroco, podían hablar a sus almas con redo­
blada elocuencia. Una vez más en su historia el cristianismo, sintomática-



mente vivo, recogió todo lo útil de la obra del hombre, asimilándolo, ha_ 
ciéndolo suyo, "bautizándolo", como antes 10 había hecho con el arte pa­
gano de oriente y occidente. 

La necesidad de situar nuestra arquitectura dentro del cuadro ge­
neral del arte hispanoamericano, llevó al autor a trotar previamente una 
síntesis del desarrollo de esta especialidad en el virreinato dentro del cual, 
como en tantos otros aspectos, se enclava el historial de Chile. La vastedad 
de este campo y Sil casi inabarcable riqueza le llevó a tratar restringida­
mente y con un criterio selectivo el estudio de esta parte, ofreciéndonos de 
ella una síntesis muy útil, básica para el estudio de todo lo propiamente 
nuestro. En este punto ya quisiéramos hacer notar que el método e)[positivo 
del señor Benavides se fija a un plan muy concreto; sensiblemente enamo­
rado de su tema, él lleva al autor a acercarse acaso demasiado al estudio 
detallado de los diversos monumentos, con detrimento del conjunto. Habla 
en estas ocasiones más el erudito y experto investigador que el historiador 
de la arquitectura. Es cierto que su versación dentro de la especialidad, 
contribuye a alennar este defecto, pero es cierto también que ello hace sen­
sible la ausencia de un criterio paradójicamente más "arquitectónico" en 
análisis del material estudiado. Así como en la pintura, el color y en la 
escultura, el volumen, la dimensión de la arquitectura es el espacio; el lector 
echa frecuentemente de menos este punto de vista y ello se deja sentir con 
mayor fuen.a eu el estudio de los exteriores de los ejemplos analizados, eo 
relación con el marco que los rodea. Tal proceso analítico. esbozado en las 
descripciones de Potosí, Chuquisaca o Arequipa, debió ser precisamente 
entonces complementado con un proporcionado material gráfico y doble­
mente destacado en conjuntos tan interesantes como las plazas mayores de 
Cuzco, Lima o Santiago de Chile. 

Al pasar de la arquitectura del virreinato a la de nuestro país, se 
detiene con prolijidad en el análisis de las numerosas capillas y monumentos 
arqueol6gicos del Norte Grande, de todos los cuales nos ilustra con un 
hermoso repertorio gráfico realizado por él mismo. Destacamos especial. 
me,nte esta sección de la obra, pues ella significa un enriquecimiento nota· 
ble respecto a su anterior edición. El Sr. Benavides tenía sin duda el pro­
pósito de completar con capítulos equivalentes su índice y desgraciada­
mente su fallecimiento prematuro dejó trunco este plan . Sólo a la luz de 
esta desgraciada circunstancia se explica que dentro de una obra tan cui· 
dada aparezca en general tan pobremente representada la arquitectura de 
la zona austral. Citemos un par de ejemplos: a principios del siglo XVIII 
existían en Chiloé a!J-ededor de ochenta iglesias; de ollas, algunas como las 
de Achao y Quinchao han llegado -pese a la circunstancia interesantísima 
de ser íntegramente de madera- intactas hastu nuestros días; pues bien, de 
hecho tun notable dentro de nuestra arquitectura no encontramos ni la más 
leve referencia. Otro caso: de la iglesia mayor de Osomo, comenzada a 
construir en 1577, existe un plano esquemático sacado de sus ruinas en 
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1796 por Andia y Varcla con la prolijidad suficiente como para saber que 
tenía alrededor de setenta varas de largo, tres naves, dieciséis arC05 
dos torres y acusado crucero; la plaza mayor de la ciudad avanzaba ~ 
:l.ngulo para realzar semejante monumento de piedra, exactamente igual 
que en la de Cuadalajara, de México. Dada la escasez de elementos de 
estudio referentes al siglo XVI, este dato, por lo concreto, resulta mucho 
mis importante que toda la vaga crónica sobre los modestos monumentos 
coetáneos e.xistentcs en el resto del país, pero, desgraciadamente, no en­
contramos en la obra que comentamos la menor alusión o referencia, a pe_ 
sar de haber sido difundido el mencionado plano suficientemente en obras 
contemporáneas. 

Los ejemplos citados, lamentablemente, no son los má5 graves ni los 
únicos: el respeto a la memoria del autor desaparecido nos inhibe al inten_ 
tar señalarlos; no obstante, creemos justo haber tocado este punto, pues 
tales omisiones repiten una postura muy frecuente en nuestros investiga­
dores, que al hablar en general de la historia de Chile no hacen sino cir­
cunscribirla a los límites de la zona central en desmedro de una verdadeora 
visión de conjunto. El mis elemental contacto con las fuentes revela que no 
es tan fácil sintetizar detenninados aspe.ctos del historial de Chile sin anali­
zar previamente el abundante material existente sobre el resto. Resulta una 
lástima que en obras de valor como la presente no haya podido ser oportu_ 
namente salvado este vacío. 

Si algún otro punto débil debemos de lamentar es una falla de la 
que no se puede responsabilizar al autor con demasiada estrC{:ha justicia. 
Don Alfredo Benavides era antes que nada un historiador de la arquitec­
tura y un técnico dentro de este ramo; domina la historia de aquel arte~ pero 
no lo suficiente la historia en la cual este arte se circunscribe. En otras pa_ 
labras, falta al arquitecto una mayor familiaridad con la historia dentro de 
cuyos hechos generales se desenvuelve la arquitectura. Insistimos en qur 
sólo se trata de una mayor familiaridad, sea con la cronologla, con los per­
sonajes, con los hechos; una mayor familiaridad, por el contrario habría sido 
suficiente para evitar que se estampasen errores grandes o pequeños que su­
mados necesariamente hacen desmerecer el conjunto, desentonando a ve­
ce¡¡ con cierta estridencia dentro de una obra con la cual se es exigente 
precisamente por ser de categoría. La falla señalada se revela ya desde la 
serie de impropiedade.s o confusión de nombres, personas o instituciones, 
como es hablar de Blanco Núñez Vela, de Tagle y Brachio, del marqués de 
Monteclaro, de C. M. Sayazo, de Juan de Bolm o de Carlos Otaegui; o de 
fraiks y vida monástica jesuita; de. Academia en España en el siglo XVI o 
del origen francés del gobernador Amat; en la adjudicación arbitraria de 
detenninadas obras respecto de sus reales autores, como viene a ser el 
puente de "cal y canto" al corregidor Zañartu, cuando en realidad tan cé­
lebre personaje fue sólo la autoridad edilicia bajo cuyo mandato pudo rea­
lizarse el proyecto de Antonio Birt, egresado distinguido del real cuerpo de 
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ingenieros de Madrid y no "aficionado", como se le califica demasiado li­
geramente en otra parte; en anacronimlos como el de suponer que la planta 
de Santiago se trazó de acuerdo con las "leyes de Indias", que por la cita 
que de ellas se hace resultan ser In.s ordenanzas que vino a dictar Feüpe JI 
en 1573, treinta y dos años después de fundada dicha ciudad; que Holanda 
pretendía establecerse en el sur en el siglo XVIII , cuando en realidad sólo 
lo habla intentado en el anterior. La lista cronológica de las efemérides df' 
Chile es en este mismo sentido bastante arbitraria y las citas a pie de pá­
gina demasiado incompletas. 

Encariñado con las constmcciones del pasado, el Sr. Benavides tuvo 
el grao mérito de mantenerse ajeno a todo romanticismo arqueológico y de 
precisar a este resr>ecto sin rodeos la justa línea de su pensamiento. De la 
revista a nuestra evolución arquitectónica se deduce una vez mas que su 
valor consistió en su constante actualidad en relación con las épocas en que 
se labraron sus monumentos y que tal valor lo perdió en cuanto se dedicó 
a mirar atrás nostálgicamente y a copiar, cuando no a "inventar~, un estilo 
que por constantemente "modemo" exclula todo academismo adocenado. 
NDespués de la reacción clasicista de fines del siglo XVIII, nos dice, el 
mundo entero cae en la aberración de querer revivir estilos pretéritos, ol­
vidándose que los estilos, como los hombres, no resucitan". 

Resta acentuar un punto en el cual esta obra se destaca con extra­
ordinario relieve: su óptima presentación. rea1i7.ada lujosamente por la Edi­
torial Andrés Bello, es un orgullo pum la industria editorial chilena. La 
calidad y belleza de las ilustraciones, la mayoría de ellas debidas al propio 
autor, verdaderamente la enriquecen y la composición y presentaci6n tipo­
gráfica de Mauricio Amster no s610 es buena, sino excelente, una verdadera 
superación dentro de 10 que ya estamos acostumbrados a ver salir de sus 

Gabriel Guarda O.S.B. 

Sverker Arnoldsson: LA LEVE~DA NECRA. EsnmlOS SOBRE sus ORlCENES. 

Acta Universitatis Cotheburgensis, Vol. LXVI. Cotemhurgo. 1960. 

Este trabajo es una buena muestra del auge logrado por 10!5 estudios 
hispánicos en Suecia. Su autor, catedratico de la Universidad de Cotem_ 
burgo, dedicó gran parte de sus energías, hasta su muerte en 1959, a inves­
tigaciones de historia española e iberoamericana. 

El objetivo del profesor Arnoldsson es concreto y bien detenninado: 
rastrear los orígenes de la Leyenda Negra, o sea, de aquel conjunto de con­
ceptos desfavorables sobre las cualidades del pueblo español y del valor de 
su aporte a la civilización. 



Si bien el desarrollo de la Leyenda Negra, especialmente en su rama 
americana, es suficientemente conocido, no ocurre lo mismo con su forma­
ciÓn_ Es común t .. onsiderar. como ulla de las primeras manifestaciones anli­
cspai'iolas, la "Apología" dirigida por Guillermo de Orange en diciembre de 
1580 contra Felipe 11 y ampliamente difundida en Europa. 

Para el aulor. Jos indicios sugieren que, en realidad, Italia y Alema­
nia fueron la ("una de este mito. aunque la mayor virulencia le fue dado 
por holandeses. fmnC('ses e ingleses. 

La investigación se propone examintlr la primera versión de la Le· 
yenda Negra, que es, en orden cronológico, la italiana y luego la versión 
alemana y protestallle. L. ... variant6 holandesa, por su car'cter tardío y SIIS 

manifiestas coincidencias con las anteriores, es Rnalizada en fonna circnns· 
tancial y sólo hasta 1567, año en que don Fernando Alvarez de Toledo 
entró en los Pa~es Bajos. 

El autor, rectificando n Croce, demuestra la elt"istencia de dos ver­
siones italianas de la Leyenda Negro. L. ... primera es más bien anticatalana 
y nació como una consecuencia de la influencia política de la Casa de 
Aragón en algunas regiones de Italia, a contar de 1282. Enlre 1430 y 1440 
Alfonso V de Alagón conquistó Nápoles y desde entonces el sur de Italia 
y las grandcs islas fucron gobernadas por aragoneses o catalanes. 

La intromisión aragonesa fue considerada como una desgracia na_ 
cional. despertando un lógico resentimiento. especialmente entre los hom­
bres de letras, conscientes de la superioridad cullural de su propio pucblo . 

.. Si se la compara 0011 Ita lia, España es el último rincón de 
u un inmenso palacio. mientras que nadie podrá negar que 
" Italia es su salón principal y el emporio del univerSO en­
" tero". 

Así se expresaba el cronista de Indias, Pedro Mártir de Anglería, 
natural de Lombardía. Y esla cm la opinión común entre los humanistas 
italianos. C.onsideraban a los hidalgos espaiioles. rudos, ignorantes. carentes 
de interés intelectual y ridículamente ceremoniosos. 

Ha de agregarse a lo anterior, ya en otro orden de cosas, la rivalidad 
creada por la act iva competencia que aragoneses y catalanes hacían al ca­
mercio italiano. Su magnitud era tal, especialmente en las regiones levan­
tinas, que en los últimos alios de Bizando el cónsul catalán cuidaba de los 
intereses florentin os en dicha dudad. 

En 1455 fue elevado al solio pontificio don Alonso de Borja, Obispo 
de Valencia. La protección dispensada por el nuevo Papa a sus compatrio­
tas hizo que gran cantidad de españoles se estableciera en Roma. Igual 
cosa sucedió durante el pontificado de Alejandro VI. No puede extrañar que 
tal actitud provocara profundo resentimiento en los italianos. Es significativo 
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que a la muerte de ambos Papas, siguie.ran violentas persecuciones contra 
los españoles que habitaban en Roma. 

Otro factor que se aliadía a la malquerencia antiespañola era la he­
terogeneidad racial y cultural de esa nación, que causaba recelo y sorpresa 
en los italianos. La protección dispensada por Alejandro VI a los judíos 
expulsas le valió ser calificado por el Cardenal Ciuliano dclla Rovere, más 
tarde Julio 11 , de "marrano circonciso". 

El siglo XVI es el siglo de Castilla. ltalia, campo de batalla de fran_ 
ceses, alemanes y españoles, vio imponerse definitivllmente a éstos y entrar 
como señores y dominadores. Virreyes, gobernadores y numerosos funcio­
narios civiles de inferior categoría eran españoles. El castellano era la len­
gua de las cancillerías en el sur de Italia y en Lombardía. 

No obstante que la administración espllñola, como lo detalla con es­
especial cuidado el autor, fue excepcionalmente adecuada y la protección 
brindada por las armas españolas contra los turcos aprovechó indiscutible­
mente a los italianos, las manifestaciones de rencor antiespañol eran mh 
mlmerosas que las de admiración, estima o simpatía. Influyeron en esto, sin 
duda, las violencias llevadas a cabo por soldados hispánicos en tierras italia_ 
nas -el saqueo de Prato en 1512, el de Roma en 1527- y lo que el pro· 
fesor Arnoldsson llama la "desconfianza general", cuyo origen hay que bus_ 
carlo "en el sentimiento de que ya no erall señores en su propia casa". He 
aq\11 mlevos aportes que enriquecerán la Leyenda Negra y que constituirán 
su segunda variante, generaliz.'1da esta vez a todo lo español. 

De gran interés es el estudio hecho por el autor del rico material li­
terario italiano del siglo XVI , para extraer los conceptos de los escritores o 
de los grupos sociales acerca de sus dominadores. 

En una serie de dramas y obras dialogadas, el español aparece como 
orgulloso y jactancioso. En un drama de Ruzzante, hacia 1527, UII personaje 
expresa: ~ .. hablaré con el tono de un soldado español; entonces, creerá 
que hay más de ocho hombres alrededor de él.. .. 

A fines de aquel siglo, el capitán español es uno de los tipos carac­
terísticos de la reci6n nacida "commedia deU'arte". Aquí es la rallrarroner¡~ 

su principal atributo. Otros aspectos, como la cortesía exagerada, la astucia , 
la perfidia , la altivez y el orgllllo fueron explotados en piezas literarias de 
diversos géneros y estimados como rasgos netamente españoles. 

Esta segunda variante difería de la más antigua en la apreciación de 
la vida econ6mica de Espaiia. En el siglo XVI el contraste entre los fabulo­
sos ingresos del Estado español, por un lado, )' su pcnnanente falta de di­
nero por el otro, era objeto de críticas y burlas entre los diplomáticos y 
literatos. En la época anterior el catalán había sido odiado por su audacia 
comercial; en el siglo XVI el español es despreciado pues aparece como un 
inofensivo caballero imbuido en aristocráticos desdenes por los menesteres 
eeonÓmicos. 

Para buscar los orígenes de la versión alemana de la Leyenda Ne-
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gra, el autor se remite a testimonios anteriores a la guerra de Esmalcalda 
y analiza los intercambios comerciales hispano.germanos, las descripciones 
de viajeros alcmanes, las obras de divulgación geográfica y la labor de los 
humanistas. 

Por un fenómeno que el autor expone con detalle, el patriotisroo 
alemán, que en el temprano Renacimiento se habia vertido en contra de 
Haüa, como país mh representativo del mundo latino opuesto al genná. 
nico, se polarizó más tnrde hacia España. Lutero comparaba los españoles 
con 105 turcos, asegurando, como es natural, que prefería a los últimos. El 
autor supone que la razón de esta malquerencia estaría en el antisemitismo 
del reformador. Para él, gran parte de tos espanales descendía de judíos: 
~SUllt plerunque Marani, Mamalucken". Pero el motivo mis profundo en. 
su convicción de que España proyectaba dominar Alemania y el mundo 
entero. 

Durante la guerra de EsmaJcalda se acentuó como nunca la relación 
entre España y el Papado. Es fácil imaginar el efecto que esto produjo en­
tre los rebeldes alemanes: la Leyenda Negra, nacida de circunstancias muy 
anteriores a la guerra, alcanzó su expresión fija y estereotipada. Recuérdese 
que el principal núcleo de los ejércitos imperiales 10 formaban españoles. 
AsI mismo, espanoles eran los consejeros del Emperador. Y el españolismo 
de éste era tan notorio que cuando UIm se rindió a Carlos, sus represen· 
tantes le hablaron en castellano por "parecelles que era mis acatamiento 
hablallc en lengua que más natural es suya y más tratable". El temor de 
que eJ triunfo del Emperador significara el predominiO hispánico en Alema­
nia se hilO generaL La propaganda rebelde, de impresionante eficacia, ex· 
plotó a lal punto este aspecto que incluso pudo influir en la opinión de los 
soldados imperiales alemanes, que, con gran frecuencia, chocaban con sus 
compañeros españoles. 

En las conclusiones, el profesor Arnoldsson indica que la leyenda 
antiespañola de los Paises Bajos coincide con la de Italia y Alemania no 
sólo en los rasgos generales, sino que, aún, en detalles. A pesar del cono_ 
cimiento que los propagandistas neerlandeses tuvieron de numerosas obras 
antiespañolas de origen italiano, parece evidente que esta variante de la 
Leyenda Negra nació de los dramáticos acontecimientos ocurridos en los 
Paises Bajos. Pero todos los detalles que circularon en tiempo posterior exis­
tían ya en Alemania e Italia. Resumiendo, en palabras del autor, " ... este 
país (Italia) fue, ante.s y en mayOr medida que ningún otro -¡incluso más 
que la España de Las Casas, Gonllalez Montano y Miguel Se.rvetl- dlugar 
originario de la Leyenda Negra". 

Las pequeñas deficiencias que se comprueban en esta obra -que el 
mismo profesor Arnoldsson anota en la introducx::ión- están ampliamente 
compensadas por el entusiasmo y empelio con que ha sido realizada. 

FernlJlldo saoo 
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Selim Carrasco Domíngue:;; EL RECONOCIMIENTO DE LA INDEPEl\'"OENClA DE 

CmLE POR EsPAÑA. LA M1510N 8oRCQÑo. Editorial Andrés Bello. 
Santiago de Chile. 1961. 

A la preocupaci6n de los historiadores contemporáneos por inves­
tigar el período de la independencia americana, se ha sumado, con justa 
raz6n, el interés por la historia diplomática del periodo posterior al año 
1810 en nuestras relaciones con la madre patria. No podrla tenerse un 
cuadro completo de tan interesante etapa de nuestra común historia, sin 
conocer las proyecciones que los acontecimientos revolucionarios dejaron en 
el alma española. Es evidente, que el corolario de tan magna empresa, era, 
a todas luces, el lograr el reconocimiento de nuestra independencia. 

Dando nn breve vistazo a la historiografía sobre el tema existente 
hasta nuestros días, en Chile ésta comienza con Barros Arana, para luego 
culminar en la enjundiosa obra sobre la historia diplomática de la indepen­
dencia de Chile, escrita por don Ricardo Montaner Bello, la cual puede con­
siderarse entre nosotros, como la obra clásica por excelencia. Asimismo, nI 
cumplirse el centenario del reconocimiento de nuestra independencia por 
España, la Academia Chilena de la Historia conmemor6 tan magno aconte­
cimiento con un versado trabajo de su Presidente don Alfonso Bulnes Calvo. 
Pero también esta preocupación sobrepasó los límites continentales, y en la 
misma España, el diplomático e historiador don Jer6nimo Becker, nos dejÓ 
aira obra, en la cual hace ulla historia completa del reconocimiento de la 
independencia de todos los estados de la América española. Becker apro­
vechó -y con ello abrió por primera vez a la luz pública-, el rico Archivo 
diplomático del Ministerio de Asuntos Exteriores de Madrid, que para cual­
quier ensayo de este tipo es imprescindible consultar. Y recientemente, el 
historiador español don Jaime Delgado, ahondó el tema enfocando todo 
lo tocante a las reJaciones con México, lo que reviste características singu­
lares y permite traslucir muchos aspectos de la política sustentada en el 
siglo XIX por el gabinete de Madrid. 

En este momento ha llegado hasta nosotros otro ensayo no menos 
interesante, que ha dado a las prensas la Universidad de Chile, como Me­
moria de Licenciado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y cuyo 
autor es don Selim Carrasco Domínguez, COIl el título de: El Recmwci­
miento de la hldependencia de G/lile 1l0r Espaiia. Miswn Borgoña. El 
trabajo está dividido en tre.s capítulos y treinta acápites, más un aparato 
crítico-documental que incluye los instrumentos documentales más impor­
tantes. 

Empieza su autor por dar, en forma muy acertada, una visión com­
pleta de la polltica sustentada por las potencias europeas y los Estados Uni­
dos de Nortcamérica, frente a la actitud intransigente del absolutismo es­
pañol. Opuesta a las hábiles maniobras realizadas por Inglaterra, en su 
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disputa de innuencjas con los Estados Unidos, resalta la actuación desacer_ 
tada de Espalia, a la que no están ajenos los mismos liberales del primer 
período, que cont'Ordaron con el absolutismo en sofocar el movimiento ame· 
ricano por las armas, en la confusión que se producla con la anarquía eu_ 
ropea derivada de la revolución francesa; los esfuerzos de Fernando VII 
por lograr una acción decisiva de la Santa Alianza, se vieron tronchado5 
por los IntcreK'S económicos)' el orden continental que giraba alrededor de 
otros intereses. Enseguida, la politica de zapa llevada a cabo por los mis­
mos liberales españoles después del alío 20, fue ac.1SO lo más decisivo en 
los rumbos que se tomarian en los años posteriores. Primero, éstos wían 
en los acontecimientos americanos el eco de las doctrinas que ellos susten. 
taban; pero, por otra parte, no estaban ojenos a la situación de lo Península. 
en ese momento estrangulada por los problemas económicos. Los nombres 
de Alcalá ealiono y del Marqués de las Amarillas, van a ser las primeras 
voees que sonuran en el hemiciclo de las Cortes españolas abogando por un 
reconocimiento. Pero elbs. stmin pronto acalladas por la reaceión de un ab­
solutismo recalcitrante, siendo necesario esperar un decenio, para que con 
los cambios del rcgimen politico, se impusiera un nuevo criterio, sobre el 
asunto. 

Los li!>erales despué~ de 1833, y t!n especiol la Reina María Cris_ 
tina, buscando un apoyo A favor de la causa de su hija, produjeron en re­
lación con nuestra causa un vuelco importante. En América estos cambios 
f1leron vistos con ciertJ. indiferencia, pero no por eso inconsciente de h 
importancia que ello revestía. Sin embargo, era preciso establecer ciertos 
puntos básicos respecto a la conveniencia de una aceión común o por se­
parado. Y además conocer cuál era el criterio cieno con que se enfocarlan 
los primeros planteamientos de parte del gobierno de la Heina. Todo ello, 
junto a la caótica situación interna tanto de España como de América, 
dilataría las gestiones desde 1835, fecha en que se inician para el recono­
cimiento de la indepelJdcncia de México, hasta terminar definitivamente 
en todo Hispanoamérica con la firma del tratado de paz)' reconocimiento 
con Honduras en 1894. 

Con Chile, la comentada gestión fue más fácil de realizar por dos mo­
tivos de orden positivo: la sólida organización del lluevo estado y los pasos 
dados por su gobierno en favor de un intercambio comerciAl propicio a un 
acercamiento con España. Después, la idea de tratar con España, hasta con­
cluir un pacto definitorio, surgió como algo necesario, y aunque el\:¡ fue 
atacada por IR politiquería de los partidos, el ponderado criterio de Bello 
sulió al paso de los desafectos, inspirado tanto por los sentimientos, como 
por las nociones más pondcr..ldas del derecho de gentes. 

La misión del ilustre hombre público, Ceneral don José Manuel 
Borgoilo, vino a poner el broche de oro en tan importante empresa. Partla 
en pleno período portaliano con miras a realizar un quehacer fácil y rápido. 
Pero las visicitudes de la histori¡¡ de ESp!lña. dilatarían tan delicada tarea. 
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Portando instrucciones precisas en cuanto a lo que se refiere a la solemne 
declaración del principio fundamental de paz y reconocimiento, y seguidos 
de otros puntos, como lo del intercambio comercial entre ambos estados y 
el reconocimiento de la deuda pública contraída por España , conformarían 
los artículos del tratado a suscribirse. 

El autor del trabajo que comentamos ha aprovechado al máximo todo 
el material acumulado en Jos archivos chilenos, muy en especial en el de 
nuestro Ministerio de RR. EE. Una cuidada bibliografía de autores chi­
lenos y espaiioles completa dicho material de investigación, pennitiéndole 
ret.'onstruir tan importante acontecimiento. Abundantes notas -acaso con 
arán emdito, pero que dificulta la lectura-, l'Omplctnn el presente estudio. 

Con todo, es un aporte valioso para la historia de esta parte Sur uel 
Continente, la cual en años posteriores, se va a ver envuelta en los desgra. 
ciados sucesos que dieron origen a la llamada guerra con Espaiia entre 
1864 a 1866. Es imposible conocer el trasfondo de este conflicto, sin seguir 
la ruta de las relaciones diplomáticas sustentada por España, lo que ha 
hecho suponer a algunos historiadores la existencia de un interés incons· 
ciente de restaurar el antiguo imperio colonial. Cabría preguntarse: ¿Fue­
ron sinceros los sentimientos que llevaron al reconocimiento de los gobiernos 
americanos? Una cosa salta a la vista: la catastrófica línea política de una 
España empecinada en cerrarse ante toda realidad y haciendo el maror es· 
fuerzo por I?erder toda vinculacióll y ascelldiente, precisamente donde de­
bía haberlo fomentado. Es una muestra más de la crisis porque pasa en el 
siglo XIX. Para América la culminación de una etapa histórica. 

Julio C. Conztilez Avendaño 

COLECCION OE DOCUMENTOS INEDlTQS PARA LA HISTORiA DE CIULE. Fondo 
Hist6rico y Bibliográfico José Toribio Medina. Santiago de Chile. 
1961. 

Comprende este tomo, 75 documentos cuyas fechas oscilan entre 
1599 y 1602. 

La mayoría de ellos pone de manifiesto el estado de conmoción en 
que se hallaba el reino debido a los desastres ocasionados por la guerra de 
Arauco. Son particulannente interesantes aquellos que se. refieren a la jus_ 
ticia de la guerra y las opiniones sobre los medios para ponerle fin. No es 
superfluo destacar una vez más cuán extraordinario resulta el hecho de ha­
oorse discutido detalladamente en muchísimas ocasiones la legitimidad de 
esta lucha secular. Cualesquiera que hayan sido las actitudes de. muchos 
conquistadores en la realidad de la conquista, la intención de las autorida­
des fue tmtar de establecer de algún modo un marco jurldico para la con-
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quista. Y no cabe decir que el hecho carecía de importancia, pues a poco 
andar el siglo XVII cambió radicalmente la política española respecto de 
los indios de Arauco. La guerra de conquista fue reemplazada por una ac­
titud meramente defensiva. 

No faltan tampoco documentos que tienen un interés más general. 
por cuanto suministran a través de los pormenores sobre la situación del 
reino una visión muy directa y viva de la vida de la época. Merecen men­
cionarse, por ejemplo, los informes de Domingo de Erazo (documentos N.os 
2 y 9); una información sobre el estado en que se hallaban las provincias 
del sur (N'? 52); y las cartas del gobernador Francisco de Quiñones (N.os 
61 y 63). 

Por cierto que las notas pintorescas son frecuentes. Nunca pierde en 
estos documentos el lenguaje del siglo de oro su elegancia y el realismo tan 
directo y peculiarmente español. La misma observación de los hechos tiene 
s~mpre una plasticidad muy notable y no sin humorismo. 

También están allí los msgas caballerescos del carácter español, que 
hoy día asociamos con los ímpetus arrogantes y valerosos del Ingenioso Hi­
dalgo. Describe, por ejemplo, un documento (N'? 65) la actitud del gober­
nador Francisco de Quiñones antes de una batalla con los indios, de la 
siguiente manera: 

" ... habiéndose puesto en orden toda la gente de a pie y 
de a caballo para embestir al enep¡igo, se puso su sefiorla 
delante del escuadrón con el guión y estandarte real y aun_ 
que fue requerido y apercibido por religiosas, capitanes y 
otras personas se retirase al batallón por el riesgo en que es· 
taban de matarle y haberle tirado dos o tres arcabuzazos, lo 
rehusó con razones evidentes diciendo que las balas que ha­
bían pasado junto a su señoría sin ofenderle hablan ido como 

paroledo (sic) y aunque se le dijo que abatiese y apartase 
el estandarte, porque le apuntarían a él, respondió que antes 
le arbolaría en la junta (sic) más alta que hallase en todo 
el real. en lo cual mostró la generosidad de su mucho valor 
y ánimo y le.altad y celo en emplearse en el servicio de Dios 
y de Su Majestad ..... 

Andrés Huneeua 

ABata eligo Vjel: LA. TASA DE C.u.r BOA. Editorial Universidad Católica. 
Santiago de Chile. 1962. 

Continuando con la colección de "Estudios de Historia del Derecho 
Chileno" que se publica bajo el patrocinio de la Facultad de Ciencias Juri-



dicas, Pollticas y Sociales de la Universidad Católica de Chile, ha aparecido 
la memoria del epígrafe, cuyos indudables méritos han sido reconocidos por 
la Academia Chilena de la Historia al distinguirla con el Premio Miguel 
Cruchaga Tocornal, correspondiente al año 1960. 

Esta obra consta de una introducción y cuatro partes. En la primera 
parte se estudian los antecedentes y la promulgación de la Tasa dada para 
Chile en 1580 por el gobernador don Martín Ruiz de Gamboaj en la se­
gunda se hace un análisis muy detallado y cuidadoso de las disposiciones 
de este cuerpo legal y en la tercero y cuarta partes se estudian, sucesiva­
mente, la aplicación y derogación de ella . 

La autora, en la introducción, hace un breve y acertado resumen del 
origen de la encomienda indi:ma, us:mdo para ello, fundamentalmente, la 
útil obra de Silvia Zavala sobre la materia. Pasa luego a referirse a las pri­
meras encomiendas chilenas y tennina con algunas apreciaciones sobre la 
TaSo1 de Santillán. 

Al estudiar la elaboración de la Tasa de Gamboa, se destaca la par­
ticipación que cupo al clero: el Obispo y los Provinciales de cada una de 
las órdcncs religiosas contribuyeron, juntos con eJ Gobernador y el Teniente 
Cenel'3l del Reino, a la fonnación del texto legal. Se determina, con ell"acti­
tud, la época en que entró en vigencia la Tasa, así como la zona en que se 
la aplicó. Acerca de esto, llega 111 seliorita eligo a la conclusión de que, si 
bien debía regir sólo en el territorio comprendido entre los ríos Choapa y 
Maule, fue también promulgada en la ciudad de La Serena. De gran im­
portancia es el capítulo 111 de la primera parte, en el que se estudian los 
fines que el gobernador Gamboa pretendía alcanzar con la dictación de la 
ordenanza y que, en último ténnino, no eran otra cosa que 105 más indis­
pensables para implantar un régimen de adecuada planificación a los indí· 
genas encomendados. Puntos esenciales de la nueva política eran la conser_ 
vación y evangelización de los naturales del Reino, el mejoramiento del 
estado econ6mico, social y político de ellos y el sustento de los habitantes 
de Chile. Sobre este aspecto, la autora, después de examinar algunos do­
cumentos, en especial la "Tasación de los indios de Luis Jufré, scgún las 
normas de la tasa de Camboa·' (CDIHCH, tomo XV), concluye que ..... en 
el sentido de repercusión económica inmediata, la tasa de Camboa era una 
medida desastrosa. El cumplimiento de sus disposiciones reducía las rentas 
del país aproximadamente en un setenta y cinco por ciento~ (p. 99). 

El análisis del texto de la Tasa, llama la atención por el excelente 
método empleado, así como por la soltura y penetración con que se hace la 
exégesis jurídica de los diversos preceptos. El estudio de la aplicación de 
eUO$, en cambio, ha sido desarrollado l'On bastante menor amplitud, lo que 
es ell"plicable por la escasez y dificil manejo de las fuentes directas. Sus in­
vestigaciones colúirman el cumplimiento de buena parte de las disposiciones 
y el incumplimiento de otras. Importa destacar que la organización admi­
nistrativa indígena fue hecha realidad mediante la creación de distritos y 
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el nombramiento de corregidores en cada uno de ellos. Esto. para la autora, 
es de la mayor importancia pues, como lo señala en las condusione, M ••• to. 
do el nuevo sistema de lO! naturales se fundamenta en este funcionario .. 
más aún, se podría asegurar que es el elemento de equilibrio de la Tasa M 

(p. 225). 
Finalmente, la señorita eligo se ocupa de la derogación paulatina 

de la Tasa por obra del gobernador don Alonso de Sotomayor, haciendo no­
tar que del régimen creado por Camboa se conservaron en el Obispado de 
Santiago solamente los administradores de indios. En el Obispado de La 
Imperial, al contrario, la Tasa de Gamboa se mantuvo, aún cuando adoptó 
modalidades que la acercaron al régimen implantado por Sotomayor para 
los aborígenes de Santiago. 

Esta obra es de evidente utilidad y es el primer estudio histórico_ 
jurldico de una tasa especifica que se haya hecho en nuestro pau_ La pre­
sentación tipográfica es excelente, pero se echa de mellO! una mayor acu­
ciosidad en la corrección de ciertos defectos de fonoa . especialmente en las 
notas de pie de página. 

Fernando Siloo 

Jorge Comadrón Hui.:: BIBLIOTECAS CUYANAS DEL SICLO XVID. UnivCl'5idad 
Nacional de Cuyo. Biblioteca Central. Cuadernos de la Bibliotea. 
Mendoza. 1961. 

El estudio del Sr. Comadrán incide en el plano cultural. Su objetivo 
es averiguar las bibliotecas cuyanas del siglo XVIII de carácter particular 
que no fueran religiosas o civiles. 

El libro tiene tres parte5: Introducción 50bre la población de Men­
daza que en 1739 era de 150 familias y en 1756 de 4.000 almas; luego 
viene un análisis de las biblioteeas para terminar con un estudio de los 
autores dasificándolos por materias. 

Lo más interesante y central del libro es el análisis de las bibliote­
cas. Para llegar a confeccionarlo debió emprender un cuidadoso estudio de 
documentos, especialmente de los testamentos. La suma de bibliotecas ana­
lizada5 alcanza a 32, cifra notable para la población y la época y revelador 
índice cultural. Los libros son un poco más de 1.050 volúmenes y los po­
seedores son ecle5iástiC05 y seglares; y éstos tanto varoncs como mujeres. 
En cuanto al contenido y autores hay 73 escritores de teología, moral. ascé· 
tica y devoción; 16 de derecho, sin contar las leye5 y ordenanzas anónimas; 
13 de literatura; 20 de historia, geografía y viajes; 2 de matemáticas y 5 
de lingül5tica y gramática. Las obras están escritas en castellano, la mayor 
parte, y latín, aun cuando sus títulos 5e enuncien en castellano, por tratarse 
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de obras que nunca han sido traducidas al castellano, y una obra frances:1 
o dos. De una obra sospechamos (p. 72) que es la gramática o diccionario 
vascuence de Lammendi con lo que se aumentaría el acervo lingüístico y la 
sospecha es mayor por ir antes de otra obra similar: "antigüedad del vas· 
cuence". 

Las mujeres ofrecen una novedad interesante. Son muchas en pro. 
porción las que poseen o heredan libros. Esto indica de parte de ellas in­
terés por la lectura, aun cuando el autor en el caso de Juana Videla, posee­
dora de una biblioteca de 51 títulos y 91 volúmenes, se pone a estudiar 
cómo pudieron llegar a su poder obras latinas y castellanas, de teología, de 
moral, de derecho y matemáticas, sin contar algunas más fáciles y literarias. 
Sospecha que sean herencia de un tío sacerdote, porque la deja de heredera 
aun cuando la afición familiar a los libros es constante, illcluso entre las 
mujeres. 

Si examinamos los libros de moral, encontramos que estaban al d!a 
en las controversias de la época acerca del probabilismo, que tan intima 
relación tuvieron con la expulsión de los jesuitas y el IV Concilio Limense. 
como puede verse por Busenbaum, Lacroix, Concina, etc. 

Con respecto a la literatura, dejando de lado los clásicos latinos: 
Cker6n, Ovidio y Virgilio, encontramos en 6 bibliotecas las comedias y 
autos sacramentales de Pedro Calder6n de la Barca; Quevedo se halla en 
8 bibliotecas; el Quijote estaba en dos bibliotecas y Sor Juana Inés de la 
Cruz en una. 

El índice de autores informa al lector acerca de la vida y obras de 
los que escribieron los libros que leían los mendocinos. Estos escritores eran 
a\ltores de peso y por tanto no era cosa fácil, sino obra de estudio leer mu­
chos de ellos, sobre todo los que no eran de mero entretenimiento. La eru­
dici6n estaba representada por Moreri, en tanto que el criticismo, como en 
toda América, por el P. Benito Je,rónimo Feij60. Son l21 autores los que 
abarca este prolijo y erudito Indice, entre los cuales se encuentran 33 je­
suitas. Hago menci6n de ellos porque el autor no cita las obras bibliográ­
ficas de la Compailía, tanto Backer como SommervogeJ. que le habrían 
prestado una ayuda notable y simplificado el trabajo y ofrecido mayores 
datos. 

Este trabajo es un modelo de investigaci6n y debeda ser una incita_ 
ci6n. Comadrán cita 18 trabajos sobre bibliotecas argentinas del período his­
pánico. El trabajo mismo que nos ocupa interesa a la historia de Chile, 
porque 21 de las bibliotecas corresponden al periodo anterior a 1779, en 
que Mendoza pertenecía al Reyno de Chile. Lo mismo hay que decir del 
catálogo de la biblioteca de los jesuitas que publicó Juan Draghi Lucero. 
En El Bibliófilo Chileno (números 1 al 9) se publicaron 6 catálogos de 
bibliotecas chilenas anteriores a 1810, pero todavía hay un inmenso material 
que es susceptible de investigación, como las bibliotecas de los jesuitas, la 
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de los franciscanos para indicar las que he visto, sin contar con lo que too 
davía se puede encontrar con ulla búsqueda paciente. 

Al señalar esta clase de trabajos debemos indicar que el de Coma. 
drán es el más prolijo que conocemos, por lo que lo seiialamos como un 
ejemplo y un modelo. 

Wa/ter Hanisch Espíndola S.l. 

Fray Carlos Oviedo Caoado l .C.D., S.Th.L., Mercedario: LA MISIO!'J lRARRA· 
2.tr..VAL EN ROMA. 1847·1850. lnstituto de Historia. Universidad Ca. 
tólica de Chile. Editorial Universidad Católica. Santiago de Chile. 
1962. 

La historia diplomática de Chile ofrece al investigador un campo 
tentador porque todavía queda mucho por hacer. El P. Oviedo cedió a esta 
tentación y con buen éxito. Eligió la misión de Hamón Luis lrarrázaval Al. 
calde, ante la Santa Sede. Fue una misión exclusiva y no como la de otros 
diplomáticos que desde otras misiones llevaron aSUIltos a la Santa Sede. Par,¡ 
seguir el curso de los acontecimientos se puso en contacto con las fuentes 
tanto chilenas, como italianas. Investigó Archivos de la Santa Sede, los de las 
Congregaciones de Asuntos Eclesiásticos Extraordinarios, de Propaganda 
Fide, el Archivo Secreto Vaticano. También estudió el archivo particular 
Sommi.Picenardi. En tas fuentes chilenas no sólo consultó las oficiales, sino 
también la documentación particular de R L. lrarrázuval. La bibliografía 
fue también examinada cuidadosamente. El conjunto de las investigaciones 
fue ordenado según un plan entre sistemático y cronológico. que permi· 
te simplificar la complejidad de los varios asuntos tratados por la misión. 
Para dar una visión lo mh ajustada a la realidad que fuera posible in· 
c1uyó en el texto amplia documentación que, aunque. priva a la exposi. 
ción del encanto de una forma literaria personal, ofrece los matices del con· 
tacto directo con los actores de la negociación. Distingue bien entre las di. 
versas instancias sobre asuntos eclesiásticos, que marginaban el asunto prin· 
cipal, y el fondo de la t'uestiÓn. que eran el Patronato y el Concordato. Esta 
doble actuación sirve para formarse un juicio más preciso acerca del éxito 
de la misión, que tomado estrictamente en tomo al Concordato y Patronato 
podía producir la impresión de un fracaso total. En la materia del Conee)r· 
dato da a conocer los diversos proyectos de Irarrázaval y de la Santa Sede. 
Los entorpecimientos de la misión por los acontecimientos políticos de 
Roma y la huída del Papa a Caela y por los diversos personajes romanos 
que intervinieron están analizados en detalles. La carta de Pío IX al termi· 
nar lrarráz:lval su gestión diplomática es calificada de "extraña" por el au· 
tor y con fundamento . porque la Santa Sede encontró exorbitantes las pe-
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ticiones del gobierno tIe Chüe y más adelante otorgó el Patronato a otros 
países americanos, en lo cual se ve un cambio de frcnte, que de haberse 
producido antes, habría favorecido las gestiones del enviado de Chile. 

Todo esto es estudiado con gran acopio de fucntc5 y datos por el 
autor, en fonna muy lograda, lo que da a la obra una indudable categoría. 

Sin deseo de aminorar los méritos de este trabajo, creo necesario ha­
cer algunas observaciones. En p. 27 dice que el Papa no envió documento 
relativo a la misión ~ I uzi a los ordinarios. En realidad, Pío VII escribió a 
Rodríguez Zorrilla y dicha comunicación existe actualmente. En p. 32 a 
prop6sito de la reforma de regulares emprendida por el Gobierno pudo se­
ñalar lo que dice Sallusti, en una carta, dando a entender que Muzi la 
aprob6. En p. 33 afirma que no se regularizó la situación de Andrade en la 
diócesis de Concepción y Muño:/.: Olave trae la comunicación por la cual 
Muzi legitimó su gobierno el 18 de octubre de 1824 e incluso añade que fue 
preconizado posterionnente. 

En cuanto al Patronato se echa de menos la obra de Antonio de 
Egaña S.I., La teoría del Regio Vicariato Español e'l Indias, Roma, 1958. 
En p. 69 pudo indicar que Rodríguez Zorrilla, con respecto a su nombra­
miento de obispo, reconoció el Patronato del Consejo de Regencia de E~­
paña, aunque no obhlvo el exequatur de la junta gubernativa y su consa· 
gración tuvo lugar cuando Fernando VII reinaba de nuevo en España. Este 
reconocimiento del Patronato del Consejo de Regencia es censurado por otros 
historiadores eclesiásticos respecto de otros prelados de América, En p. 74 
supone que Valdivieso gobernó como electo, con elección de Vicario Capitu­
lar, cuando de hecho lo hizo como electo en virtud de la carta de ruego y 
encargo del gobierno civil. El P. Oviedo basa su afinnaci6n en la narración 
de Vergara Antúnez. Sin embargo, Araneda Bravo no encontró el nombra­
miento de Vicario Capitular porque no se hi:/.:o en las actas del Cabildo Me· 
tropolitano y esta es la razón por la cual no aparece en el Boletín Ecle­
siástico. 

Las indicaciones que acabamos de hacer no menoscaban el valor de 
la obra y no constituyen propiamente el tema de ella; lo mismo que en los 
juicios que trae al fina l de la obra, tomados de historiadores, omite el de 
Vergara Antúncz, que trata de esta misión en la vida de Valdivieso con 
cierta extensión (T. l., pp. 189.200), y mayor que la que le consagran 
J. l. V. Eyzaguirre, Barros Arana y Encina. 

Es de esperar que el P. Oviedo siga el camino de la Historia Diplo­
mática de Chile en 5115 relaciones con la Santa Sede con la competencia y 
conocimientos archivisticos de ambos lados como la presente para el pro­
greso de este interesante y poco explorado sector de nuestra historia. 

Wolter Hanisch Espíndola SI 
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Academia Chilena fh ÚJ Historio. FONDO HISTORlCO PRESIDEl'o'TZ JOAQUIN 

PIUETO. Serie Documentos N9 I General Don Joaquín Prieto. Ser­
vicios y distinciones. Editorial Universidad Católica. Santiago de 
Chile. 1962. N9 2 Cartas de Don Joaquín Prieto a Don Diego Por­
tales. Id. 1960. 

El Gobierno del Presidente Prieto marca el comíenzo de aquena 
singular era de paz y de progreso espiritual y material que estabilizaría a 
Chile y llegaría a imprimirle esa madurez institucional que tanto contrasta 
frente a la tumultuosa existencia de sus congéneres, las demás jóvenes na­
ciones hispanoamericanas. El gobierno de Prieto no sólo fue el primer go­
bierno del orden, sino la condición para que este orden se perpetUlua sobre 
sólida! bases, sellando al cabo de sus diez años de ejercicio una tradición 
polltica cuya herencia, sujeta a un minimo de altibajOS, habría de ser trans_ 
mitida casi intacta hasta nuestros dias. 

Es, pues, muy loable que, aunque un tanto tardíamente, se haya 10-
grado materializar la idea de reunir las fuentes documentales para el estudio 
de tan fecundo período: como primer fmto de la ley 11.794, q\le creó en 
1955 el Fondo Histórico Presidente Joaquín Prieto, han aparecido en los 
años 1962 y 1960 los volúmenes I y 11 respectivamente de esta nueva serie 
de publicaciones, cuya luición ha sido confiada, junto con la del Fondo, a 
la Academia Cbilena de la Historia. 

El primero de ellos está dedicado a los documentos sobre servicios 
y distinciones del prócer y reproduce sesenta y seis de ellos, prologados por 
el distinguido académico don José Maria Cifuentes. El copioso repertorio 
abarca las más variadas categorías de documentos, desde la partida de bau­
tismo al testamento del ilustre presidente, desde las hojas de servicios de 
su padre y abuelo. hasta la ley de 25 de julio de 1910, que autoriUl la cons­
trucción de un monumento a su memoria. 

Entre todos destaca por su valor histórico un testimonio titulado: 
"Relación de las campañas que tengo hechas y acciones de gue.rra en que 
me he hallado ... ". que con el acta de Sil jura como presidente de \a Repú. 
blica, sintetiUln su brillante carrera. Se acompañan los documentos de sus 
postreras actuaciones como consejero de estado, senador e intendente de 
Valparalso, en que la patria continuÓ empleando los servicios de quien an­
tes estuviera investido del poder casi omnímodo de la primera magistratura 
nacional. Ejemplar fin de una laboriosa vida que supo ocupar en cada tiempo 
su justo lugar sin ambiciones de ninguna especie; acaso este periodo de la 
vida de Prieto, en medio de su sobria sencillez, sea uno de los que más hace 
meditar sobro la talla moral de quien fuera antes brillante militar '1 estadista. 

El segundo de 105 volúmenes reseñados se dedica a las cartas escri­
tas por Prieto a su insigne ministro, Portales. entre marzo de 1830 y junio 
del año siguiente. Las veinticuatro pieUls de que se compone, de las que se 
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agrega 111 final una seleccionada reproducci6n facsimilar, fueron ya publi. 
cadas en 1933 en el NQ 1 del Boletín de la Academia Chilena de la His· 
toria (págs. 105.172) y vlln precedidas por las mismas palabras con que 
entonces las prologara el eminente historiador que fue don José Miguel Yra· 
rrázaval Larra!n. No dudamos en calificar esta reedición de acertadísima, 
pues. aparte de que la publicación en que habian aparecido por primera 
vez ha pasado a ser una obra rara, la calidad y composición de la edición 
presente la supera técnicamente con creces; s610 lamentamos aquí que se 
haya repetido alguna errata en las notas, como la de confundir por Javier el 
nombre de D. Jaime de la Guarda , el intendente que inaugura en Valdivia 
la era pelucona. 

Por cierto que la lectura de este volume,n resulta no sólo amena sino 
a veces apasionante. Nada m:l.s útil para conocer a un personaje que las 
cartas privadas, en las cuales, sin el fonnalismo protocolar de los escritos 
oficiales, se desborda espontáneamente el auténtico trasfondo de sus pero 
sonalidades; si ellas son. como en nuestro caso, tan humanas como las de 
Prieto y Portales. el resultado no puede ser más rico. 

Como gráficas pinceladas desfilan a través de ellas los rasgos más 
caracteristicos del distinguido presidente: su noble corazón, que lo lleva a 
preocuparse hasta la insistencia por cada uno de sus más pobres y humildes 
soldados, su ánimo conciliador, conscientemente orientado a apaciguar la 
exaltación y apasionamiento de los politicos de aquella movida época, su 
fibra criolla de hombre gracioso y socarrón que designa festivamente como 
"caHgulas" y "califas" a sus más encarnizados enemigos, todos ellos rumo 
bosos personajes dc nuestra historia patria; su amistad y lealtad para con 
Portales o su avisora penetración de estadista que le lleva a estampar cero 
teramente: "Ud. y yo somos lo.s hombres en quienes la patria IIa ckpo.sitado 
.tu confian::.a; no burlemos sus esperon:.as ni huyamos al dest.irn:r. 

Acaso como arquetipo de la nueva era histórica de Chi1e que sim· 
boliza su gobierno, sean las circunstancias que recomienda al ministro res· 
pecto a cierto asunto administrativo tramitado cuando aun era intendente 
de Concepci6n. Refiérese a cierto funcionario. para nosotros hoy inimagi. 
nable. "que pide .tu separaciÓn de dicho des/iM por llOmado y no estar per­
fudicando al Esta<Úl con un sueldo jMficio.so, pues no hay hoy tal almacén 
de víveres hace tiempo !I el hombre ha quecWdo disfrutando el sueldo de 
b<Ude". 

Aguardamos con el mayor interés las futuras pubücaciones que vaya 
entregando este nuevo e importante repositoriO documental llamado a ser 
-dada la calidad del personaje a que se dedica- una de las fuentes más 
importantes para la investigación historiográfica de nuestro interesante si­
glo XIX. 

Gabriel Cuaroo O.S.B. 
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Luis Sánchez Agesta: EL CO:,'CEPTO DEL EsTADO E.~ EL PENs.u.m¡.,'TO ES. 

P"~OL DEL SIGLO XVI, Instituto de Estudios Políticos. Madrid. 1959. 

La investig3ción en tomo ti 13 historia del concepto del Est3do mo. 
demo ha destacado, tradicionalmente, la importancia fundamental de Ma. 
quiavelo, Bodino, Altusio y Crecio y ha atribuído a e5tos autores el mérito 
de haber desarrollado los elementos teóricos correspondientes a la realidad 
del Eslado modemo tal como se impuso en Europa a partir de la Baja Edad 
Media y el Renacimiento. 

Por otra parte, existen varios estudios sobre la reacción española 
frente a ~taquiavclo y el maquiavelismo y sobre la abundante literatura 
española referente al "rey cristiano" y a una política cristiana. 

Luis Sánchez Agesta enfoca el problema de un ángulo distinto y. 
prescindiendo de polémicas, estudia objetivamente los esfuerzos intelectua· 
les realizados por los autores españole5 del siglo XVI para comprender la 
nueva realidad política. Analizando las obras de Azpilcueta, Covarrubias, 
fox , Cinés de Scpúlveda, Mariana, Molina, Suárez, Vázquez de Menchaca, 
Vitoria y otros más, estudia los orlgenes de la teoria del Estado en el peno 
samiento español del siglo XVI, la conceptuación de la teoría del Estado 
sobre las fónnulllS jurídicas medievales y el contenido de la soberanh. 

Sánchez Agesta resume el pensamiento d" estos autores en cinco 
principios fundamentales: el Estado es comprendido como un todo, esto es, 
una comunidad perfecta; este todo es concebido como unidad orgánica o 
"cuerpo m¡stico'"; la potestad regia, como cabeza del Estado, es un oficio 
que actualiza la potestad que es inherente a la comunidad; la comunidad 
polilica corresponde a una necesidad natural y en este sentido se dice que 
el poder del Estado procede de Dios que lo constituyó como condición del 
desenvolvimiento de la naturaleza humana; el Estado es una comunidad 
ética teológica que encuentra su razón de ser en su fin, el bien común. 

Sánchez Agesta llega en su importante estudio a dos conclusiones funda· 
mentale5: se percibe a través de los escritores españoles del siglo XVI una 
teoría completa de la organización política que comprende y define clara· 
mente el carácter del Estado moderno y todo lo nuevo que éste significó 
frente al feudalismo medieval. La escuela espaii.ola estllbleció de esta ma· 
nera una primera teoría del Estado moderno. Esta leorla del Estado se 
valió, por otro parte, de las categorías intelectuales tradicionales. Mediante 
un gran esfuerzo intelectual los autores españoles actualizaron las catego­
rías y rónnulas aristotélico-escolásticas y, aplicándolas a la nueva realidad 
política, les dieron un nuevo valor. 

Ricordo Kreb& 
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CUnill Grau, Pedro: ATLAS HISTORlCO DE CmLl:. Publicado por la Liga 
Chileno-Alemana con motivo del sesquicentenario de la Independen­
cia de Chile. Prólogo de Ricardo Krebs Wilckens. Empresa Editora 
Zig-Zag. Santiago de Chile. 1961. 40 láminas. 

El autor ha deseado proporcionar una obra de consulta a la educa­
ción chilena. No se acompaña a los mapas una explicación, por considerar 
que ellos complcmentan los manuales en uso de la enseñanza. La obra está 
distribuida en cinco partes: la primera, consagrada a los grupos aborígenes; 
la segunda, a los viajes de cleseubrimiento, desde Colón a Valdivia; la ter­
cera, a la distribución aclministrativa y al orden eronómico y social en los 
siglos XVI, XVII Y XVIII; la cuarta, al período de la independencia; y la 
quinta , al desarrollo republicano en variados aspectos. 

El Atlas constituye un extraordinario esfuerzo de especial mérito por 
ser el primero emprendido en su género en Chile. Su uso en la enscñanz.1 
representará un indudable avance en el conocimiento gráfico y dinámico 
del desarrollo histórico de Chile. 

Para una nueva edición del Atlas, conviene considerar la pOSibilidad 
de un fonnato mayor. Es frecuente que se pierdan y confundan algunos de­
talles, por la estrechez del espacio en que se presentan los dibujos. Asimismo 
habría que introducir algunas modificaciones de fondo en el mapa 15: "Amé­
rica Hispana en el siglo XVIII" y annonizarlo con los de la pág. 31: "La 
configuración de fronteras chilenas metropolitanas". 

En primer lugar aparece allí el virreinato de La Plata con acceso 
al Pacífico en el desierto de Atacama, internlmpiendo la continuidad limí_ 
trofe de Chile y el Perú. Además se extiende en e)[ceso hacia el norte la 
costa chilena atlántica. 

Conviene recordar, por lo que toca al primer punto, que la Audien­
cia de Charcas incorporada al virreinato ríoplatense en 1776, no tuvo le­
galmente costa. La ley 15, título 15, libro 11 de la Recopilación de Indias, 
dispuso: "Que el corregimiento de Arica , aunque sea del distrito de la Au­
diencia de Lima, cumpla los mandamientos de la de Charcas", con lo que 
instituyó en favor de ésta una servidumbre, precisamente por carecer de 
litoral. Además, la lcy 5 de la misma Recopilación se encarga de decir que 
la Audiencia de Lima tiene "por distrito la costa que hay desde dicha ciu­
dad hasta el reino de Chile inclusjve~. Asimismo hay que tener presente 
que, apenas creado el \'irreinato del Río de la Plata, el virrey limeño, Manuel 
de Guirior. en carta al Consejo de Indias de 1778, deja constancia de que 
el desierto de Atacama es el límite entre Chile y el Perú; y que el virrey 
Francisco CiI de Taboada y Lemus en la memoria que redactó en 1795, 
expresa igualmente que el Perú linda con Chile por el sur y que su extremo 
occidente geográfico es el do Loa, comienzo del desierto de Atacama. 

En cuanto a la costa chilena e.n el Atlántico. es preciso asimismo advertir 
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que el ancho de la Capitanía General de Chile, de oeste-este, era de cien 
leguas desde los tiempos de Pedro de Valdivia y que a su vez la provincia 
de Buenos Aires alcan7.aba por el sur sólo hasta el paralelo 3SO (V. J. Eyza_ 
guirre: La frQfltera hist6r¡ca chileno-llrgenlina. Santiago. 1962). La Hnea 
demarcatori;! oriental de Chile aparecía asi en el Atlántico en 8ahla Sin 
Fondo, hoy Golfo de San Matias, próximo al parejo 41°, y se internaba mlc. 
vamente en territorio patagónico para caer en definitiva en el Atlántico ha· 
cia el grado 44°. Hubo de esta manera entre el paralelo 3SO y el 41 0 , o 440 

si se quiere, una angosta faja de litoral atlántico sobre la cual la corona no 
señaló jurisdicción. El mapa de Juan de la Cruz Cano y Olmedilla de 1775, 
utilizado seguramente por el señor Cunill, adjudicó esa lonja a Chile. En 
rigor científico. no parece aceptable cste criterio, como tampoco el anterior· 
mente señalado de IItribuir salida al Pacífico por el desierto de Atacama al 
virreinato del Río de la Plata. 

La obra del selior Cunill, prologada por el Profesor D. Ricardo Krebs, 
es digna, por su valioso y útil contenido, de ser complementada con algunas 
breves explicaciones históricas y una sumaria bibliografía. Parece que un 
trabajo semejante no debe quedar circunscrito al simple uSO escolar, sino 
que merece mayor realce y Ufl3 repercusión más amplia. 

Viccllte Rodrígue:. Casado: L." POLITIC,-\ y LOS POLITlCOS EN EL REIN.-\OO DE 

C,-\RLOS 1lI. Ediciones Rialp, S. A . Madrid. 1962. 

Esta nueva obra de Vicente Rodríguez Casado constituye una re· 
copilación, ampliación y prorundización de sus estudios anteriores (v.gr. 
Igleria y Estado en el reinado de Carlos 111, EstudiOli Americllnos. 19"\8; 
polítictJ interior de Carlos 111, $imancas, 1950; La "Reooluci6n Burguesa" 
del XVIl1 espaiiol, Arbor. 1951; El intenlo espajiol de "Ilustración Cristia­
lIa~, Estudios Americanos, 1955). El autor mantiene las tesis fundamentales 
y los resultados de sus investigaciones anteriores y, combinando la exposi­
ción cronológica con el análisis sistemático, traza un cuadro de los sucesos 
y personajes más importantes y significativos del reinado de Carlos 1II. 

Al igual que en su estudio sobre Política illlerior de Carlos 1/1 des­
taca el papel desempefiado por Ensenada v , a quien califica de "precursor" 
de Carlos 111 y de sus ministros refornl3dorcs los cuales, en lo esencial, ha­
brían continu3do y puesto en práctica los proyectos de aquél. Luego analiza 
la primera etapa del reinado de Carlos 111 durante el cual la figura central 
fue el secretario de Hacienda, don Leopoldo de Gregorio, marqués de Es­
quilache, y que termina con la remoción de éste. En oposición a la inter­
pretación tradicional y repitiendo su tesis sustentad3 e,n trabajos anteriores, 
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Vicente Rodríguez Casado ve en el "motín de Esquilache", no un levanta­
miento popular espontáneo. sino una conjuración en que habría habido "plan, 
organización y objeto" y que habría sido obra de los grupos privilegiado 
dirigentes, afectados por las reformas promovidas por el gobierno. Ciertos 
grupos entre la noble;za, el alto clero y los Gremios Mayores de Madrid. 
sintiendo amenazados sus privilegios por la política reformista y ante la 
imposibilidad de reaccionar contra ella en forma directa, habrían aproo 
vechado el descontento popular causado por las medidas dictadas para co­
rregir costumbres inveteradas y habrlan soliviantado a la plebe en las prin. 
cipales ciudades de la monarquía. Vicente Rodríguez Casado no aduce en 
el presente estudio nuevas pruebas a favor de sus tesis y no logra reunir 
testimonios directos o irrefutables, sino que se valc de conjeturas e hipótesis. 
de modo que el "motín de Esquilache" sigue siendo tema discutible y sus. 
ceptible de distintas interpretaciones. 

Cualquiera que haya sido el carácter del motín. la remoción del 
marqués de Esquilache no alteró la política reformista de Carlos 111, El 
monarca nombró a nuevos ministros y varió de táctica y de medios, pero 
no renunció a sus propósitos y, antes por el contrario, prosiguió las reformas 
con mayor vigor e intensidad aun, de manera que las medidas más impar. 
tantes correspondieron justamente a la segunda etapa de su reinado. 

El acont('cimiento más descollante de la política interna española en 
este período fue la expulsión de los jesuitas. Con justa razón, Vicente Ro­
dríguez Casado insiste en que esta medida se debió, no a motivos ideoló­
gicos, sino a fines politicos. El gobierno no quiso atacar a la Iglesia misma, 
ni se inspiró en tendencias anticlericales volterianas, sino que, guiado por 
un regalismo consecuente y extremo, suprimió a la Compañía por conside· 
rarla una "facción dentro del Estado, incompatible con la subsistencia y 
conservación del Estado mismo". Según Vicente Rodríguez Casado, la ex­
pulsión de los jesuitas fue, en particular, una maniobra de los "mantdstas" 
contra "'los colegialesR

, o sea, del nuevo grupo burgués contra la alta y me­
dia aristocracia que se formaba en los Colegios Mayores regentados por la 
Compallia. Sin querer desconocer la influencia de los elementos sociológicos 
ni de los factores personales. conviene destacar, sin embargo. que la ex· 
pulsión de los jesuitas no obedeció, fundamentalmente , a un conflicto de 
clases, sino que derivó de los esfuerzos por centralizar y uniformar el Es­
tado e implantar, plenamente, la monarquía absoluta, Cabe añadir, por otra 
parte, que la ause,ncia de motivos ideológicos sectarios no debe hacer olvi­
dar que la medida de expulsión estuvo influenciada también por ciertas ca­
rrientes intelectuales. En oposición a la tradicional ensellanza aristotélico. 
escolástica, los ministros reformistas quisieron introducir en las Universida­
des las nuevas tendencias críticas filológico-históricas y científicas que ha­
bian surgido en otros países europeos y, en particular, en Francia e Ingla_ 
terra en los siglos XVI y XVII. Particular importancia tuvo la cultura ecle­
siástica francesa del siglo XVII, como por primera vez ha señalado Mario 
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Góngora en Estudio$ sobre el GaUooni$rlIo y fa " Ilustración CabÓlica" en 
América española, Revisto Chilena de Historia y Geografla, 1957. 

En el ultimo capítulo de su libro, Vicente Rodrlguez Casado da una 
semblanz.'1 de los principales políticos de la segunda etapa del reinado de 
Carlos lIt , en particular, de Aranda, Ventura Figueroa, Campomanes. eri. 
maldi y Floridablanca. 

Concluye el estudio con una referencia a las Sociedades Económicas 
de Amigos del País. 

El autor cita, ahundamentemente, las fuentes originales, aprove· 
chando principalmente los documentos reproducidos por Danvila y Collado 
en su Reinado de Carlos lIt (Madrid 1891.96). Entre la bibliografía con­
sultada figuran ante todo la historiograHa española del siglo pasado y uno 
u otro autor espaliol contemporáneo. Se echan de menos, en cambio, los 
estudios más recientes de alltores europeos o americanos. 

La limitación al ámbito español encierra al estudio dentro del es· 
trecho marco de la historia nacional. Mas cabe destacar que tanto la Ilus· 
tración en general como el Iluminismo católico en particular constittlyeron 
fenómenos universales europeos cuyo verdadero significado se revela sola. 
mente al ser comprendidos como tales. La citada monografía de Mario eón­
gora posee un singular valor. no solamente por los resultados concretos de 
la investigación, sino por sus aspectos metodológicos ya que al estudiar la 
llustraci6n cristiana cn España en relación con el desarrollo politico y culo 
tural de toda la Europa católica, demuestm cuán fecundo resulta un estudio 
de historia comparada. 

Desde el punto de vista del método conviene señalar. además, que 
Vicente Rodríguez Casado usa en el presente estudio la misma combinación 
de categorías sociológicas e históricas que ha empleado también en obras 
anteriores. Ello le permite considerar los factores sociales y económicos que 
influyeron sobre el desarrollo del siglo XVIII . Sin embargo, conviene men­
cionar que la cltlsificaci6n sociológica encierra también el peligro de querer 
explicar la acción del individllo a través del grupo social y de una dinámiciI 
social mecánica. La insuficicncia de las clasificaciones sociológicas se pone 
de manifiesto cuando el mismo autor señala que determinado personaje, a 
pesar de su ascendencia aristocrática, hacía causa común con los burgueses 
o que algún burgués se identificaba con la nobleza. Tales contradicciones 
no encuentran explictlci6n en un plantcamiento sociológico y. en cambio, 
pierden su carácter contradictorio en la interpretación hist6rica que, orien­
tado hacia lo individual, comprende al ser hwnano como persona libre. 

La argumentaci6n sociológica sirve al autor de instnlmento y base 
para su tesis fundamental segun la cual la historia esptlilola del siglo XV1II 
debe ser comprendida ante todo como resultado de un conflicto social. Se­
gún el título programático de un ensayo anterior de Vicente Rodríguez Ca_ 
sado, los cambios durante el siglo XVIII habrían correspondido a una "revo­
lución burguesa". Sin entrar en un análisis de los conceptos "revolución" y 

316 



"burguesía" cabe recordar que el principal motor del desarrollo español en 
el siglo XVIII fue la monarquía. Por importante que haya sido el papel des­
empeñado por las nuevas fuerzas sociales, es preciso reconocer que el hecho 
decisivo del XVIII español fue el esfuerzo de vencer la decadencia y el atraso 
de España mediante la centralización de la monarquía y la movilizaci6n de 
todos los recursos por medio del absolutismo. Justamente el escaso desarrollo 
de la burguesla y de las actividades burguesas hi1.o necesario que en Espa­
ña, al igual que en Prusia, Austria o Rusia, la misma monarquía tomara la 
iniciativa y promoviera aquellas actividndes que en Francia, Holanda o 
Inglaterra eran desarrolladas por una burguesía opulentn, poderosa y activa. 

Vicente Rodríguez Casado sella la ncertadamente que en España no 
se produjo la violenta oposición de tradición cristiana y revolución ilus­
trada que fue característica para el desarrollo francés , de manera que re­
sulta más acertado hablar, con respecto a España, de una rt'Íonna tradicio_ 
nalista y de una ilustración cristiana. Mas cabe añadir que no basta con cons­
tatar el carácter católico de la vida española durante el siglo XVIII o con 
señalar en fonna general que hubo, siempre en medio de 111 mayor ortodOl[ia, 
grupos reacdonarios y otros refonnistas. La investigación debe señalar con­
cretamente el contenido de la tradición y de las tendencias innovadoras. Al 
respecto conviene destacar los impulsos que se derivaron de la cultura ecle­
siástica francesa del siglo XVII, de Jos maurinos y de los autores galicanos, 
como Bossuet, Mabillon y Fleury. En oposición a la tradición escolástica y 
aristotélica se desarrolló la crítica filológico_histórica, se aprovecharon las 
nociones metodológicas cartesianas y los métodos experimentales de las cien­
cias exactas, surgió un marcado interés por los estudios bíblicos, por la 
Iglesia primitiva y los Concilios, por el derecho nacional y la lengua ver_ 
n{¡eula. 

Al lado de estos esfuerzos por renovar la tradición religiosa, se puede 
observar, por otra parte, una creciente secularización de la cultura. Sin que 
se produzca una pugna abierta contra la Iglesia, se difunden, no obstante, 
tendencias seculares que ya no están inspiradas en los antiguos ideales ascé­
ticos trascendentales, sino que están orientadas hacia el aprovechamiento 
pleno de las pOSibilidades inherentes a este mundo. 

La noción "Ilustración cristiana" resulta fecunda; sin embargo, no 
se la puede aplicar en fonna esquemática y general, sino que es preciso 
describir concretamente su contenido. 

El estudio crítico del siglo XVllI español se ha enriquecido en los 
últimos años con numerosos estudios. Aun quedan por investigar numerosos 
aspectos, como se ha tratado de señalar en este comentario. La obra de Vi~ 
rente Rodríguez Casado, como todos sus estudios anteriores, consti tuye un 
valiosísimo aporte al conocimiento de este período importante de la historia 
de España. 
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Jaime Eyzaguirre: L ... FnOSTEIt.~ HlSTORIC ... ClliLIi:SO· ARCENTIN .... Ed. Nas· 
cimento. Santiago de Chile. 1962. 

La Patagonia ronstitu)'e, no cabe duda, un venero riquísimo parl 
111 historiogrann nacional. Territorio vastísimo, vio desarrollarse en su seno 
cuánta gesta de tanto misionero heroico y aguerrido capitán conquistador 
la búsqueda afanosa de la legendaria Césares, el desenvolverse de milena_ 
rias razas y culturas, el esfuerzo vigoroso del explorador incansable y del 
colono tenaz, tres siglos de historia patria en suma que esperan la luz y 
confían obtenerla del serio afán del investigador histórico. 

La disputa chileno-argentina de largas décadas sobre la posesión y 
el dominio de ese territorio, que concluyera en el hecho ron la cesión, ¡)(Ir 
parte de Chile, de la mayor parte de la Patagonia oriental en favor de la 
nación hennana, y en el derecho con el tratado de limites de 1881 y el 
laudo arbitral de 1902, fue causa de serias y profundas investigaciones del 
pasado histórico patagónico desde la Conquista hasta el fenecer del régi­
men indiano en J810 y sirvió para que la Nación conociese antecedentes 
y tltulos que confonnaban su legítimo derecho al territorio cuestionado. 

Posterionnente y ti medida que el transcurso del tiempo iba dismi­
nu)endo hasta hacer desaparecer la agria faceta político-diplomática de la 
disputa, se comenzó a insinuar una labor de revisión histórica acerca de 
los hechos y sus personajes principales, a quienes cupo actuar en defenu 
de la posición nacional en el debate. 

Este b'abajo de revisión histórica encabezado por un investigador 
ilustre, José Miguel lrarrázaval (La Patagonia. ert'O,es geogr6ficru !I diplo­
m.áticos. Santiago, 1930), que cobró especial vigor a partir de 1950, ha te· 
nido por fjn S31var y deslindar responsabilidades, medir en su verdadero 
alcance y trascedencia serios y graves errores políticos y geográficos, estu· 
diar causas y efectos, etc., y ha sido a su vez causa de que- muchas figu· 
ras un día consideradas próceres hayan sido reducidas a su adecuada di. 
mensión histórica, labor en la que algunos postreros defensores de lo inde­
fendible han creldo ver obra de iconoclastas, cuando no es sino la expre· 
sión exacta de apreciaciones serenas y justicieras de espíritus dedicados a 
proyectar luz sobre el periodo tal vez más ingrato de la historia nacional 

Hasta ahora, sin embargo, no se habían tocado los viejos títulos his­
tórico-jurídicos y geográficos que la Nación esgrimiera oportunamente en 
defensa de sus derechos. El trabajo realizado por Miguel Luis AmUll~tegui 
y Carlos Morla Vicuñ3, de gran profundidad y seriedad, h3bía proporcio­
nado cúmulo de antecedentes de inapreciable valor, de tal forma que .se 
creyó que la materia habla sido prácticamente 3golad3. 

Valga pues lo escrito a manera de preámbulo para esbozar un ro­
mentario sobre el opúsculo de Jaime Eyzaguirre. 

La aparición de un nuevo libro argentino sobre la Patagonia, obra 
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del Dr. Diego Luis Molinari (La Primera Uni6n del SlIr. Orígenes de la 
Frontera Austral Argentino· Chilcna, PatagonÚJ, Islas MallJlntJS y Antárti­
da, Ed. Devenir, Bs. Aires, 1961), en el que se hacen afirmaciones que no 
wrrcsponden a la verdad histórica, fue causa de que el profesor Jaime 
Eyzaguirre, historiógrafo de nota, se sumiese en el estudio e investigación 
de viejos legajos, polvorientos papeles y amarillentas cartas geográficas con 
olor a siglos, para rectificar y señalar cabal y definitivamente la posesión 
patagónica del ChUe indiano. 

El afán que ha inspirado al profesor Eyzaguirre, así como el de aque­
llos otros autores e historiógrafos chilenos que se han ocupado de la mate· 
ria, no es reivindicacionista -lo cedido, cedido cstá-, sino sólo el de pro­
bar que Chile en el curso de la disputa patagónica "ni esgrimió derechos 
imaginarios ni litigó de mala fe" (pág. 8). 

Si bien el formato y número de páginas del trabajo no correspon· 
den a lo que técnicamente se considera un libro. sino más bien al de UIl 

opúsculo, su l'Ontenido supera con creces la exigüidad material del conti­
nente y posee un valor real y extraordinario, al par que indiscutible interés. 

El plan del trabajo es fonnulado con precisión y su desarrollo se 
hace con método, sin perderse en divagaciones extrañas al tema. El lector. 
ganado desde el comienzo por el singuJar estilo ya conocido del autor, va 
devorando páginas y compenetrándose con vivo interés en el tema. 

El autor va proporcionando sistemáticamente dato tras dato hasta 
concluir con un cúmulo de antecedentes que, sumados a aquellos aporta­
dos en el pasado siglo, constituyen abrumadora y definitiva prueba del do­
minio patagónico de la Capitanía General de Chile, origen de los derechos 
nacionales esgrimidos en e! litigio de antaño y en sus secuelas de hogaño, 
en tal ronna que a nuestro entender no cabe suponer que persona alguna. 
al cabo de detenida y bien meditada lectura, pueda abrigar dudas acerca 
de la legitimidad de la posición mantenida por ChUe. 

Es en esta fonna como e! profesor Eyzaguirre, guiado por un eviden­
te espíritu científico y objetivo en la investigación, entronca directamente 
y viene a complementar con nuevos y valiosos antecedentes -pese a la 
exigüidad material de! trabajo- la obra ya clásica de Amunfltegui y Morla 
en materia de los títulos Ilistóricos chilenos a la extremidad austral del con­
tinente americano y a las tierras antárticas. 

Debe además destacarse en el trabajo que comentamos, esa "nueva 
visión" para tratar temas si bien especialmente delicados, de común inte­
rés para chilenos y argentinos. Es de felicitarse que historiadores del pres­
tigio del autor que nos ocupa, contribuyan en esta fonna a acercar a dos 
pueblos hennanos, demostrando que en lo histórico puede realizarse una 
obra límpida, de innegable franqueza y sobre todo eminentemc.llte cons­
tructiva. Hay en el trabajo un discurso franco, abrumadoramente veraz, 
sin mengua para la verdad histórica, sereno, objetivo y constructivo, mu-
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cho más efectivo para estructurar la unión de los dos países hacia un des­
tino común, que declaraciones retóricas no siempre sinceras. 

Cabe señalar, antes de terminar estas líneas, que el opusculo ha ,i­
do complementado con siete m,¡p,¡s, que contribu)"t'n a valoriZOlr aún má5 
el trabajo¡ cuatro de estos mapas se hallan fuera de texto y correspondE") 
a sendas reprodureiones de antiguas cartas geográficas. Lamentablemente 
la preparación de los respectl\·os clisés, realizada sin el debido CUidado, 
perjudicó la impresión (hecha por lo demás en papel inadecuado ), resul­
tando reproducciones menos perfectas de lo que hubiese sido deseable con­
seguir, conspirando contra la neeesaria claridad de las piezas. Es esto, jun­
to con el error de titular o atribuir a Beauchesne el mapa de Guillermo de 
L'lsJe, el único aspecto que merece algún reparo. 

En suma, La ¡romera hi8tlÍrica chi/enCNJrgentina es un trabajo de 
singular interés histórico, realizado con seriedad por su autor, ) que re­
presenta un aporte \'aboso que ha venido en lo general a enriquecer el 
acervo historiográfico nacional y en lo particular la bíbliografia patagónica 
chilena. 

Mateo ¡\fortinie B 

Osctlr E.rpinosa !lfcwogo; EL .... ISLAM1E' ... TO DE CHILE. Ed. \jaseimento. San­
tiago de Chile. 1961. 

En un ensayo que comienza con la presentaeión de los antecedentes 
históricos del problema. que prn¡igue incidiendo directamente en cuestio­
nes de política diplomática actual, para terminar con largas consideracio­
nes sohre geopolítica nacionAl y continental, Osear Espinosa Moraga pre­
senta la génesis, el desarrollo y la trascendencia de un hecho en parte 
incorporado al p.1sado histórico, en pArte realidad presente y de gran im­
portancia para el devenir nacional ; el aislamiento geográfiro-cconómico y 
politico-diplomático de Chile en el plano continental. 

Desde el americanismo delirante y enfenni1.o de Lastarria r su es­
cuela , hasta el pacifismo pellgroso de Pinto. Santa María y sus sucesores_ 
el desenvolvimiento de la actividad diplomática nacional, especiallnente en 
lo que respecta al manejo de las relaciones exteriores ('(In nuestros vecinos. 
ha sido un largo camino de altioajos y tropiezos. ('(I1l fugaCt'5 relámpagos 
de verdadera visión. 

El easo de la Patngonia, latamente tratado en el ensayo, es trágico 
y su re<merdo siempre hflbrfl de doler A Chile. Las figuras solitarias de los 
conductores visionarios, verdaderos defensores del interés nacional, Antonio 
Varas y Adolfo Ibáilez, principalmente. fueron aplastadas moment{meamen­
te por la avalancha del mal llamado pacifismo que dominaba sin contra-
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peso en la vida social y política de la Nación a partir de la sexta década 
del siglo XIX, para resurgir después ante la Historia con perfiles vigoro­
sos y de extraordinario relieve y recibir el reconocimiento agradecido aun­
que tardío, de sus compatriotas. 

Espinosa trata largamente esta materia, lo que hace que el lector 
siga con interés su desarrollo. Sus consideraciones sobre geopolítica, anna­
mentismo e indefensión son estudios de interés que hacen cavilar seria y 
profundamente a quien los sigue, aunque percibimos cierta intención de 
estructurar a los países sudamericanos en verdaderos "bloques de neutra­
lización", con el fin de amargar o t-'Ontener los imperialismos en gestación o 
desarrollo, en vez de propugnar una sana política de integración, comen­
zando por la económica, elaborada sobre la base de la colaboración franca 
y sin recelos. 

Esta omisión es tanto mis sensible cuanto que la integración está 
pasando a constituir un imperativo, y más que eso un verdadero desafio a 
la supen ¡venda de los países sudamericanos, y cuya realización se está ha­
ciendo cada vez más necesaria. 

Creemos que es mejor laborar para integrarnos sobre la base de lo 
que nos une, que vivir recelando y pensando en defendernos de actitudes 
que tal vez la misma buena voluntad y un espíritu de leal cooperación se 
encarguen de aventar. 

En cuanto al aspecto propiamente histórico, salvo en algunos casos, 
el autor hace afinnaciones que no se compadecen con la verdad y que 
pueden contribuir a perturbar el concepto que de los hombres y los acon­
tecimientos se vaya fonnando el lector. 

Citaremos y comentaremos rápidamente algunas de estas afinna-
ciones. 

En el capitulo 1, en la parte en que se hace un análisis del criterio 
que imperaba respecto de la Patagonia, en cuanto a su importancia, se ex­
presa lo siguiente (pag. 19); "El propio O'Higgins, coautor de la Carta 
de 1822, discurría sobre la misma idea (la inutilidad de la Patagonia ). So­
lamente desde su ostracismo en Montalvan, y cuando ya nada podía hacer­
se para enmendar el dislate cometido, volvió sobre sus pasos. Los para 
entonces fantásticos proyectos del comerciante sajón Jorge Mabon de es­
tablecer la navegación a vapor, que recién se había descubierto, por el 
Estrecho de Magallanes, le quitaron la venda de la ignorancia, pennitién­
dale vf;r el horizonte infinito de posibilidades geopolíticas de la zona pa­
tagónica. Desde ese instante no tuvo un momento de tranquilidad para 
deshacer el error en que había incurrido por exceso de ligercz.1 y ausencia 
de imaginación. Con tal fin le entregó a Mabon una carta de presentación 
al Presidente Bulnes, recomendándole el plan aludido. El documento deci­
dió al Mandatario a enviar una expedición al sur al mando del Intendente 
de Chiloé, Domingo Espiñeira". 
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S6lo el desconocimiento de la generaci6n y desarrollo de la ocupa­
ci6n de las tierras australes puede hacer incurrir en afinnaciones semejantes. 

Los estudios realizados hasta el presente han pennitido fijar con 
claridad la decisiva intervención que cupo a don Bernardo O'Higgins en 
la materia, en fonna tal que puede afirmarse sin vacilación que fue el ge_ 
nial y visionario inspirador de la ocupación de las tierras patag6nicas y 
australes. 

Hacer derivar el interés patagónico del prócer del conocimiento del 
proyecto de navegación a vapor del marino norteamericano -no comercian· 
te sajón, como se le cal¡[¡ca- Jorge Mabon, es un aserto que revela igno­
rancia de la correspondencia o'higginiana. Perdonable sedll la afirmación 
si las piezas de la correspondencia del ilustre proscrito de Montalván aún 
permaneciesen inéditas; pero desconocer la famosa y archldivulgada carta 
al capitán Coghlan, exhumada de archivos británicos por don Carlos Silva 
Vildósola hace ya cuarenta años, o ignorar la existencia del MEpistolario 
de O'Higgins" publicado por Ernesto de la Cruz al promediar la segun· 
da década de este siglo, en el que, entre otras, apare~n las memora· 
bies cartas de 1830 ni General Prieto y de 1840 al General Cruz; o pasar 
por alto los importantes antecedentes que proporcionó hace ya casi una 
centuria la obra que se conoce con el título de MLa Corona del Héroe", en 
la que .se contienen, entre olros, los proyectos de navegación a vapor y 
colonización del Estrecho, que O'Higgins fonnuló ¡cinco años antesl que 
el norteamericano Mabon apmeciese en escena, todo ello constituye uml 
falta inexcusable para un autor que se aventure en el campo de la Historia, 
al menos con el mínimo de seriedad que supone el tratar esta materia. 

En la apreciación del papel y obra de O'Higgins, Espinosa no hl'lce 
más que seguir la línea de Encina, en quien aparece inspinl.ndose. Compá­
rense si no, los con~ptos primeros del párrafo transcrito con estos que el 
historiador citado incluye en su libro La CUestldtl de límites e,lire Chile y 
Argentina desde la Independencia hasta el Tratado de 1881 (pág 5); "Sólo 
después de Vungay, estalló en él (O'Higgin!), como en la casi totalidad de 
los chilenos, el sentimiento del patriotismo, y restregó a sus ojos ya entela­
dos por la sombra de la muerte que se acercaba, la preocupación por el 
Estrecho de Magallanes". 

Afirmar en seguida que O'Higgins entregó a Mahon una carta de 
presentación al Presidente Bulnes, recomendándole el proyecto, cuando ni 
siquier,¡. consta que el prócer hubiese oldo mentar al Ilortel'lmericano; que 
tal carta de presentación decidió a Bulnes al envio de la expedición y que 
ésta fue comandada por el propio Intendente de Chiloé, don Domingo Es­
piñeira, es ya demllsiado. 

Pasaremos por alto otras afirmaciones también inexactas, aunque dI: 
poca monta, tales como la que atribuye al Coronel Olascoaga la codirec· 
ción, junto al General Julio A. Roca, de la Campaña del Desierto (pág. 
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113), pretiriendo con ello a las distinguidas figuras de los coroneles Vi­
llegas, Vintler y Uriburu, que fueron los jefe.s divisionarios, y dando a 
Olascoaga un cargo que nunca tuvo. Aquella otra que relaciona al Gober­
nador Santa Cruz, Matias Mackinlay, con las invasiones del Lácar (pág. 
118), en circunstancias que éstas tuvieron por principal autor al Ceneral 
Rudecindo Roca, jefe militar de Neuquén, y aquél intervino en los inten­
tos de ocupación de Ultima Esperanza, hechos ambos que menciona el au­
tor. O la que engloba dentro de la denominación de Ranqueles (pág. 132) 
a otras naciones indígenas, que nada tenían que ver con aquellos, tales 
como Pehuenches y Manzaneros que con capitanes como Cafulcurá, Na­
muncurá, Saihueque, lnacayal y otros, mantuvieron viva la resistencia de 
la indiada. 

Más importantes son los datos que el ensa)'o entrega con relación 
a los limites de la Capitanía Ceneral de Chile al oriente de los Andes, en 
el al10 1810, limites que extiende indebidamente, por cuanto no existe.n ano 
tecedentes que así pennitan hacerlo, hasta la altura del actual Mar del 
Plata. 

Cabe senalar al respecto, que la línea de las cien leguas -ancho 
concedido por Carlos V a la Gobemación de Nueva Extremadura y man­
tenida invariablemente a todos los sucesores de Valdivia hasta el al10 1810-, 
alcanzaba, corriendo norte-sur, el Océano Atlántico en la bahía Sin Fondo 
actual golfo de San Matías; entre esta línea de cien leguas de anchura y 
el limite meridional de Buenos Aires, existió una costa o territorio desierto 
no asignada por el monarca a jurisdiCCión alguna. Sobre el particular es ne­
cesario señalar que el historiador don Jaime. Eyzaguirre en su trabajo "La 
frontera histórica chileno-argentina", elltrega antecedentes que penniten 
definir con apreciable exactitud los verdade.ros limites orientales del Reino 
de Chile en 1810. Las investigaciones del profesor Eyzaguirre entroncan 
as! directamente y dan continuidad a las obras ya clásicas de Amunátegui 
y de MarIa en el estudio de los títulos de Chile a las tierras transandinas. 

Es, con todo, el método utilizado por el autor, el aspecto que merece 
un juicio muy severo. No es posible, en nuestra opini6n, que en trabajos 
como el que nos Ol.'Upa, cuyo contenido incide en buena parte ell materias 
de historia diplomática, se haya prescindido de la indicación de las fuen­
tes bibliográficas o documentales y notas explicativas que sirvan para ates­
tiguar las afirmaciones que se suceden a lo largo de la obra. Este sistema, 
tanto en lo que al método respecta como en el plan de la obra y el ánimo 
que en algunas de sus partes la inspira, pone de manifiesto la care.ncia de 
seriedad y objetividad científica del autor. 

Este, previendo sin duda la crítica, estampa las siguientes frases en 
el Prólogo de su libro; "Mis doctos colegas tendrán que excusar el grave 
delito de lesa historiografía que he cometido al no dar a conocer las fuen­
tes de consulta compulsadas. Su acusiosidad quedará plenamente satisfe-
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cha si aceptan la invitación que dcsde ahora les formulo a que incursio­
nen en los archh·os secretos de las cancillerías sudamericanas". 

Estas líneas hablan por sí mismas, y por lo tanto no merecen ro­
mentario alguno. 

Mateo Marlinic B. 

GuillemlO GaUardo: LA raLlTlCA RELICIOSA DE R,VAOAV1A. Biblioteca de 
Estudios Históricos. Ediciones Tbeoría. Buenos Aires. 1962. 

La historia civil)' eclesi.lstil:3 argelltina se enriquece con este estu· 
dio sistem{¡lico. En el .se analiza con aprovechamiento de lo publicado } 
de lo manuscrito inédito un tema que por su interés está vinculado a va· 
rios paises de América. Similares refonnas hubo en Paraguay, que el au­
lar menciona, y en Chile. 

El mérilo del aulor es haber proyectado su estudio dentro del pen­
samiento de su época, tanto europeo como americano. Con una clara orde­
naciÓn va estudiando los antecedentes de dicha reforma en las doctrinas 
de jansenio, Febronio )' las del Sinodo de Pistoya. Las realizaciones prác­
ticas de la misma en las Caries de Cádiz le dan el paSO a la Soberana 
Asanlblea del año XIII. 

Inspiradores mh directos fueron Destu! de Tracy y sobre todo Juan 
Antonio Llorente y su obra: DUcur.ws &obre una constitllci6n religiOM ro­
mo parle de f4 civil, sin contar las demás que propagó por Argentina. Otros 
autores de no escaso innujo son Blanco White, de Pradt, etc. 

Luego de explicar la ley de refonna, se ocupa de los bienes ecle­
siásticos y su venta, de la supresión de los regulares y de las medidas da­
das en prosecusión de este fin, que son la exclusión de 105 religiosos de los 
cuerpos electivos, el limite de edAd para profesar y los tropiezos puestos 
a este acto y la cantidad de religiosos que podia haber en cada convento. 

Dentro del panorama argentino se estudia a Rivadavia y a sus ro­
laboradores eclesiásticos, !IIII IX'recidos a Villallueva, Blanco White y los 
demás emigrados españoles de Londres, que en manos de Rivadavia SOIl 

instrumentos serviles algunos, otros febronianos recalc.itrantes, pero todos 
eclesilistico$ ubicados en los mlÍs altos puestos de la Iglesia argentina: Juan 
~hnuel Fernánde-L de Aguero, JuliAn Segundo de Agüero, Estanislao y 
Mariano Zavaleta, Gregario Funes, Antonio S{¡enz y jasé Valentín GÓmez. 
Frente II esta cantidad de SIIccrdotes colaboradores se encuentran los opo­
SItores a estas medidas, que eran meritorios y dignos, tales C(Imo Mariano 
Medrana, el P. Castañeda, brioso y mordaz y el resto del clero de Bue­
nos Aires, del cual Muzi, Maslai, etc., se expresaban con elogio. 

Sobre la Ma.sonerla usa el método histórico que se acomoda a esta 
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sociedad secreta y rastrea testimonios sobre sus vinculaciones con Rivada­
via y Carda, pero siempre dentro de esa penumbra indocumental, que es 
la única posible cuando !le trata de ver un poca su influjo en los aconteci­
mientos. Es tanta el interés que pone en el asunto masónico que analiza 
la mayor parte de los documentos de origen pontificio sobre la dicha or­
den y las excomuniones que pesan sobre ella. 

La proyección de la refonna de Rivadavia sobre los acontecimien­
tos y reacciones políticas del porvenir)' el advenimiento de Rosas son in­
dicados para mostrar hasta qué punto las medidas de Rivadavia envene­
naron el ambiente nacional y fueron semilla de reacciones inesperadas. 

Es interesante seguir al autor cn sus rastreos de libros e innuencias 
forálreas del filosofismo del siglo XViii, la invasi6n de libros traídos con 
el solo objeto de emponzoñar el ambiente, las vinculaciones personales de 
los prohombres de la reforma con los europeos reformistas. 

Otra cosa interesante es ver que los personajes, en una apertura 
muy propia de la época. se mueven entre el catolicismo y el naturalismo, 
que suprime el estado religioso, que iguala todas las religiones, que infestd 
el ambiente con la obscenidad; los eclesiásticos que acompañaban a Riva­
davia bebían sus conocimicntos y orientadones en lo peor de la literatura 
filosofante, sin discernir )0 grave de dejarse empapar ellos y la política 
misma del pais en esos ideales no s610 alejados, sino contrarios a lo sobre­
natural. Uno queda perplejo sin saber a quien atribuir buena fe entre esos 
eclesi:l.sticos, que en nombre de la modernidad, por no decir de la heteo 
rodoll:ia, se alejaban de la doctrina de la Iglesia y le asestaban los peores 
golpes para su porvenir. 

Frente a este número de actores de primer plano están las victimas. 
Por desgracia el autor, fuera de Medrana, Castañeda, Ambrosio Funes y 
algún otro, no se e"playa en las consecuencias que tuvo para el clero v 
los religiosos bonaerenses la Reforma Rivadaviana. Se limita a indicar tes­
timonios demasiado generales. Así como no tuvo miedo en denostar a los 
clérigos abigarrados o involuntariamente extraviados por la confusi6n enor­
me del pensamiento eclesiástico de la época pudo mostrar c6mo enfrentó 
el resto del clero la situaci6n, lo que seguramente producirla. a juzgar por 
los testimonios aducidos, una impresi6n luminosa con algunas sombras. Es­
to completarla el cuadro de la reforma persecutoria y daría el contraste 
de virtud, que iluminaría el excesivo naturalismo con una auténtica luz 
de sobrenaturalidad. 

wa1!er f1ani.!ch &"índola 5.1. 

325 



Fernando Silva Varga.r: TIERRAS V PUEBLOS DE Il'Io'DIOS E~ EL R2tr:O DE 

CruLE. Esquema histórico - jurídico. Universidad Católica de Chile. 
Facultad de Ciencias Juridicas, PDlíticas y Sociales. Estudios de 
Historia del Derecho Chileno, N9 7. Santiago de Chile. Editorial Uni­
versidad Católica. 1962. 

El interesante estudio del Sr. Silva Vargas analiza 11» pueblos de 
indios, especialmente en cuanto mira al dominio de la tierra. E5 indudabl~ 
que el tema oCrecía otros aspectos, pero las difícultades inherentes a una 
investigación directa y exhaustiva no pennitían alargar más una materia 
por sí extensa, porque la obra del Sr. Silva Vargas comprende todo el pe­
ríodo hispano. 

Introduce el tema con la calidad jurídica del indio y sus fa cultades 
de dominio sobre la tierra y los pueblos de indios, cuya estructura y origen 
son bastante oscuros. Pasa al derecho de propiedad de la tierra vinculado :1 

la corona de España desde la conquista. La propiedad se divide en indivi­
dual y colectiva. En cuanto a la propiedad individual dice que los caci­
ques la tenlan, no así los simples indios, lo mismo que señala propiedades 
de car¡icter colectivo de los indios, como eran los potreros cordilleranos 
que tenían varios pueblos. Los actos y contratos de bienes indígenas, que 
se estudian, son compraventa, arriendo y sucesión por causa de muerte. 
Otro problema unido íntimamente al aprovechamiento de la tierra es el re­
gimen de aguas y se señalan varios documentos en qne se otorga a los in­
dígenas su uso. Las minas que pudieran hallarse en las tierras eran rega· 
lías de la corona y sólo su explotación era objeto de una merced real. Cita 
el caso del cacique de Pomaire, que es amparado por orden real en sus 
derechos a una mina de oro. 

Desde este punto el autor va siguiendo históricamente la legislación 
en Chile en torno a la tenencia de lo. tierra por los indios. Al principio se 
produce un período de inestabilidad por la fundación de ciudades. las mer­
cedes de tierras, los traslados y las enajenaciones. Estudia la Tasa de Gam· 
boa , las Instrucciones de Oñez de Lo)'Ola, la Visita y Ordenanzas de Cinés 
de Lillo y la intervención de la Real Audiencia en 1640, en cuanto atien­
den a la.s tierras de indil». Así se sigue la legislación por todo el periodo 
hispano hasta que aparecen en el siglo XVIII los intentos de reuni6n de 
pueblos de indios )' la abolición de las encomiendas, que dio origen a nue­
vas poblaciones, que, según el autor, provocaron condiciones menos favo­
rables. 

La legislaciÓn de Chile independiente repite las fonnas políticas 
dieciochescas de pueblos que merezcan el nombre de tales, pero, en cuanto 
a la tierra, se le acababa al indio el régimen especial y pasaba a ser dueño 
de una tierra que podía enajenar de una vez para siempre. Se prescindl! 
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esta vez de las tierras de comunidad que no se mencionan. El proyecto no 
se llevó a cabo. 

En 1823 el Gobierno empezó el remate de las tierras sobrantes de 
los pueblos de indios, que fue suspendido en 1832 por la súplica de los 
indios de Llopeo, pero más adelante siguieron los remates de las sobrantes. 

Las afirmaciones de esta obra están muy bien fundadas en docu­
mentos de Capitanía General, Real Audiencia, Cabildo de La Serena y 
Contaduría Mayor, sin contar las copias y los documentos originales de 
José Toribio Medina. Más de 50 pueblos son examinados en documentos 
para corroborar las afinnaciones del texto. En esta obra se sigue con mé­
todo el estudio del tema hasta agotar el asunto de las tierras. Otros temas 
quedarán para estudios posteriores de éste o de otros autores, tales como 
seguir la vida de un pueblo, estudiar sus autoridades ind¡genas y españo­
las, el régimen de protección jurídica, las clases sociales, la fusión mestiza 
que se advierte en libros parroquiales y matrículas. Si bien es cierto que 
es fácil hallar algo de estos temas, el todo suele escaparse. 

El autor se ha preocupado de seguir el doble cauce de donde podía 
sacar sus datos; de un lado la legislación y de otro los hechos conservarlos 
por los documentos. Así logra dar nuevas luces teóricas y prácticas sobre 
este tema en una obra que auna la historia y el derecho. 

Este libro aporta no s6lo a la historia de Chile, como otros, el solo 
bendicio de una síntesis, sino que la enriquece con nuevo aporte y es 
este su mejor elogio. La Academia Chilena de la Historia lo ha distinguido 
con el Premio Miguel Cruchaga, correspondiente al año 1962. 

Walter Hanisch &píndola S.I. 

Mario Cóngora: Los CRUPOS OE CONQlIJSTADORES EN TIERRA I'IflME (1509-
1530). Universidad de Chile. Centro de Historia Colonial. 1962. 

El profesor G6ngora, basándose en un interesante material inédito y 
ademas en un amplio conocimiento de las fuentes editadas, analiza en este 
libro un tipo de conquista: la "cabalgada". 

La "cabalgada" es una expedición en busca de un botín, el cual puede 
consistir en oro, perlas o esclavos indígenas. Parte desde las ciudades cos­
te,ras y se dirige al interior. El impulso originario de las "cabalgadas" puede 
hallarse en una de estas dos causas, o en una combinación de ambas: ciu· 
dades inicialmente mal ubicadas, o bien ciudades incapaces de sustentar a 
su población española. Por su parte, esto último se deberla a la falta de 
e.ncomiendas, a encomiendas insuficientes para el número de colonizadores 
y a los periódicos "golpes" de conquistadores recién llegados, factores todos 
que producirían el desequilibrio en los medios de subsistencia. 

La "cabalgada" es propia de Tierra Finne. Sus centros de operación 
500 Darién y, e,n mucho menor escala, Panamá. De hecho. el paso de la pri-
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mera a la segunda ciudad y el consiguiente reparto de indigenas, seiialan 
el comienzo del fin para las "cabalgadas", al imponerse el régimen señorial 
fundado en la encomienda. Esto sucede en Tierra Finne hacia 1530, siendo 
las primeras "cabalgadas" coetáneas con los más tempranos establecimien­
tos españoles en esa zona, que datan de 1509. El profesor Góngora logra 
establecer (1, 21) un cuadro estadístico del paulatino descenso del botín de 
las "cabalgadas", y del correlativo ascender del producto del comercio con 
105 indígenas y de la explotación de las encomiendas, señales ciertas del 
triunfo del siste,ma señorial. Este cuadro, basado en un estudio de los "quin­
tos reales" (que en verdad oscilaron entre 1/5 y 1/10), es de los aportes 
más interesantes de la obra. 

El profesor Góngora compara las "cabalgadas" con otras institucio­
nes similares, tanto en América Española (bandas en las islas del Caribe, 
"cabalgadas" en Venezuela Central y Oriental) y Portuguesa (bandeiras 
paulistas) como en el Viejo Mundo (reconquista fronteriza en España, ex­
pediciones esclavistas a las Canarias). 

En seguida se analiza la "banda", o "compaña" realizadora de la 
"cabalgada": la importancia del caudillo; las relaciones entre los compañe­
ros y los fmancistas de la expedición; las reglas que regian la fugaz aso­
ciación entre los miembros de la banda y entre éstos y el jefe y la inter­
vención de los funcionarios administrativos en las "cabalgadas", especial­
mente en cuanto al reparto del botín. 

El último tema tratado es el origen zonal o geográfico y la compo­
sición social de los "compañeros". En cuanto al origen. se confirma el 
predominio del Sur sobre el Norte de España y la tendencia general de 
los porcentajes del estudio de Boyd-BowTll<In. Por lo que toca a la división 
social, "los hidalgos declarados son una ínfima minoría, colltr.lriamente al 
lugar común· (111, 90). La mayoría la componen hombres de armas de 
todos los rangos, incluso marineros, seguidos, a corta distancia, por labra· 
dores y artesanos. 

El estudio del profesor Cóngora, como todos los suyos, aisla un caso 
limitado, pero de gran interés genera" y agota su análisis. Adolece de cier­
ta sequedad en el estilo, como si el autor, en su empeño de h,lllar la verdad 
científica, eludiera con deliberación todo lo que no sea estricta exposición 
de hechos, razonamientos y conclusiones. Pero esta misma sequedad, al 
par que hace difícil la lectura, la vuelve apasionante por el rigor del examen. 

Gonwlo VWil. 

Cwudio Viii:;: HISTORiA DE LA MARINA MERCAl'¡TE DE CHILE. Ediciona 
de la Universidad de Chile. Santiago de Chile. 1961. 

El señor Véliz ha escrito con gran amenidad un panorama com­
pleto de la Marina Mercante Nacional, desde 1810 a 1922. La obra, des> 
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contando su acierto literario, es además fundamental por la novedad del 
tema y la generalidad de su tratamiento¡ por la minuciosa documentación, 
que incluye mucho material inédito de archivos extranjeros r chilenos y 
porque el autor ensambla, con pericia, la historia de nuestra marina mer­
cante en la historia náutica mundial. Es lástima que el señor Véliz parezca 
creer que Chile comienza en 1810, y asl no 1I0S diga nada de nuestra mari­
na durante el régimen español. 

La tesis centrol del señor Véliz es que no hubo nunca ulla gran ma­
r:na mc:rcante nacional. Y c~to porque a los grupos económicos fundamen­
tales de Chile en el XIX -exportadores de minerales en el Norte, exporta­
dores agrícolas en el Sur y casas importadoras deJ Centro- lo que les in­
teresaba cran fieles ba;os y por ende la competencia, que cualquicr prutec­
cionismo hubiese eliminado O al menos disminuido. Sólo durante la Pri· 
mera Cuelra Mundial el enC:lrccimiento de los fletes hizo pl'Oteccionistas 
a los grandes intereses económicos, pero los pro}'ectos en tal sentido se 
volvieron a empantanar apenas tenninó la guerra y bajaron los fletes. 

El señor Véliz considera que e,l Estado respondió débilmente a los 
intereses contrarios al proteccionismo, mediante la reserva del cabotaje a 
la marina mercante chilena (que el autor estima de escasa tra~cendencia ). 
y mediante subvenciones fijas a determinadas empresas navieras. Estas sub­
venciones, al ser "con apellido", Ile,varon al monopolio. y al ser fijas (sin re­
lación con la eficiencia ni con el progreso de las firmas subvencionadas), no 
estimularon la superación. 

El libro del señor Véliz muestra, sin embargo, una tendencia a em­
pc<¡ucfiecer, a minimizar la obra de algunos estadistas del siglo XLX que 
tuvieron visión nacional del problema. Por ejemplo, le quita importancia 
a las leyes protectoras de nuestra marina dictadas por Rengifo y Portales, 
y que produjE'.ron el período proteccionista 1835-1848. Se basa para ello 
en informaciones que recoge el capítulo IT de la obra, y que son a nues­
tro juicio insuficicntes. En efecto, unas se fechan muy al comienzo del pe· 
ríodo citado. cuando las medidas protcccionistas no podían aún surtir ple­
no efecto; otras son posteriores a dicho periodo y otras, finalmente , emanan 
de circulos interesados o no se rdieren 11 la nacionalidad de las navcs, sino 
a la de sus capitanes. En cambio, de los cuadros estadísticos del propio au­
tor, se desprende que, entre los Ilmite.s del periodo proteccionista (1835-
1848), el número de naves aumentó en un 70'Ji, el tonelaje total de nues­
tra marina mercante en un J 50~ y el tonelaje promedio de cada harco en 
un 40i. No parecen rcsultados despreciables. 

El empequeñecimiento de Portales y Rengifo contrasta singularmen­
te con la importancill que el se.ñor Véliz da a un plan de O'Higgins sobre 
marina mercante, hasta el punto de publicarlo "in extenso" en Apéndice. 
Este plan se caracteriza por ser puramente teórico; no haber pasado del 
papel y habe, sido escrito en el exilio. muchos años después de haber de­
jado la dirección suprema su autor. Lo dicho no va, por cierto, en desme-

329 



<ira de O'Higgins, sino para conlrastar los tr.I.tamlentos distintos del señor 
Véliz en uno u otro caso. En futuras ediciones de su obra el senor Véliz. 
deberla matizar algo mas estos puntos. De lo contrario, podrla dllr p.¡bulo 
a la sospecha, seguramente injusta, de que trata a los personajes históricos 
según sus propias simpatías emocionales o politicas. 

GonUllo Vial. 

MCHJ\'O DI".: DO!'; BI".:R. ...... RDO O'HlGC¡NS.- Tomo XXIII. Instituto Geográfico 
Militar. Santiago de Chile. 1961. Tomo XIV. Editorial Universidad 
Católica. Santiago de Chile. 1962. Primer Apéndice. Editorial Uni­
versitaria, S. A. Santiago de Chile. 1962. 

La laboriosidad de la Comisión Directh'a del Archivo de don Ber­
nardo O'Higgins ha permitido agregar tres nuevos volúmenes al riquísimo 
acervo documental )"a publicado. 

El tomo XXIII contiene las Ordenes del Día de la Plaza de Santia­
go, desde el 22 de febrero de 1817 hasta el 27 de julio de 1818. 

Es innegable el valor que encierrJ.n estos documentos para la his­
toria del ejército libertador. Las tremendas dificultades que significó su 
adecuada mantención hasta el encuentro definitivo ,-'(In las armas realistas 
en la batalla de Maipú. aparecen aquí palpablemente de manifiesto. En 
cada una de las órdenes del día puede verse la preocupación constante de 
los jefes superiores por el decora de sus tropas ("S. E. el Ceoeral en Jefe 
se ha percibido que infinitos militares de la guarnición de esta capital an­
dan eo las calles en un estado indeeente '1 asqueroso .EI también ha visto qu~ 
los soldados, cubiertos con los ponchos, se divierten en jugar juegos de envite 
en diferentes lugares de las calles ..... , pág. 50); por la represión de abu­
sos cometidos contra la población civil; por los problemas creados con las 
deserciones (" ... que todo propietario pudiente en cuya casa o hacienda 5C 

encontrase desertores, pagan'l irremisiblemente la multa de doscientos pe­
sos por cada uno, sin que le sirva de escudo la ignorancia ni cualquiera 
otra excepción que pusiere ..... , pág. 130). 

Completa este volumen un conjunto de piezas sobre los recluta­
mientos, estados de fuerzas, deserciones y prisiones en 1817, as! como un 
sumario instruido para averiguar el destino de los fondos destinados a eier· 
tos milicianos que participcuon en la acción de Rancagua. 

El tomo XIV continúa con la publicación de la Caceta Ministerial 
de Chile (números 56 a 78, más \m suplemento al 'l9 75 y los números 
extraordinarios 6 a 33, con un suplemento a la Caceta extraordinaria N932) 
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La importancia de este volumen se hace patente al considerar el 
tiempo que abarcan estos periódicos. Constituyen ellos, en efecto, una 
fuente importantísima, que ningún historiador puede dejar de consultar, 
para el conocimiento de las vicisitudes sufridas por la Expedición Liberta­
dora al Perú. De los 53 ejemplares aquí reproducidos, más de la mitad es­
tán dedicados, total o parcialmente, a infonnar acerca de los progresos de 
la expedición. Abundan , también, las noticias de países americanos, en es­
pecial de la situación política argentina_ El aconte.cer de España, recibido 
indirectamente de fuentes inglesas, es ampüamente explotado_ 

Si bien no cabe sino dar una muy somera idea del contenido del 
volumen, no está demás llamar la atención sobre el bando acerca de la po­
licía y aseo de las calles, publicado en la Gaceta N9 64 (Págs. 70 y siguien­
tes ), y la Refonna al Reglamento de Libre Comercio de 1813, en la Ga­
ceta Extraordinaria N9 10 (págs. 90 Y siguientes). 

El primer Apéndice a este archivo complementa lo publicado en 
sus ocho primeros volúmenes. Como expresa Guillermo Fe)jó Cruz en el 
prólogo, es evidente que, por muy minuciosa que haya sido la búsqueda 
del material documental -como en el hecho lo ha sido en la recopilación 
de las piezas de elite archivo-- una buena parte puede quedar inadvertida­
mente preterida. De aquí que la labor desplegada por el Secretario de la 
Comisión Directiva del Archivo, don Luis Valencia Avaria, para la confec­
ción de este volumen, es digna del mayor encomio. 

Hallamos aquí, entre una importante cantidad de documentos ad­
ministrativos, una nueva traducción de la epístola dirigida por Francisco 
de Miranda a O'Higgins y que es conocida con el título de "Consejos de 
un viejo sudamericano a uno joven que abandona Inglaterra para regresar 
a su patria"; numerosos papeles referentes a la tasación de la Hacienda 
"Las Canteras"; diversos nombramientos recaídos en miembros de la fami­
lia Carrera; documentos sobre la Convención entre Santiago y Concepción; 
un diario de guerra del Mayor General don Francisco Calderón, que abar­
ca la última quincena de marzo de 1814; varios documentos sobre las ges­
tiones de lrisarri en Europa; una relación de la batalla de Chacabuco, de­
bida a John Thomas y documentos acerca de la expedición del coronel ar­
gentino Juan Manuel Cabot a la provincia de Coquimbo. De esta breve 
enumeradón es fácil colegir el extraordinario interés que presenta este 
apéndice. 

Los tres volúmenes que reseñamos no hacen sino confinnar todas 
las elogiosas apreciaciones que ha merecido el monumental trabajo en que 
está empeñada la Comisión Directiva del Archivo O'Higgins. La cuidadosa 
impresión y la existencia de índices generales y onomásticos facilitan el ma­
nejo de esta obra imprescindible para el historiador de los primeros años 
de Chile independiente. 

FemIJndo Siloo. 
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f,anci.rco Morales Padrón: MA..'-UAL DE f-[¡STORI-\ U¡'>l\·U5AL. Tomos \' y 
VI. HISTORIA DE AMERICA. Espasa-Calpe S. A. Madrid. 1962. 

No son las mismas, ciertamente, las exigencias que se fannulan hoy 
día a quien escribe una historia americana, que las que podían haberse pt'_ 

dido. por ejemplo, cuando don Diego Barros Arana redactaba su Historia 
de América. Sucesos político~. listas de gobernantcs, instituciones estudlJ.­
das fundamentalmente desde el punto dc vista legal. constitulan. casi ¡)O' 
entero, una histori" de esa naturaleza_ El flcontcccr más profundo, captado 
a través del desarrollo cultural )' espiritual, de la vida de la I~lcsia r del 
Estado, de las ideas dominantes <>n cada época. del arte en todas sus ma· 
nifestaciones, no era toda\'ía meta que 105 historiadores se hubiesen pro­
puesto. 

Entre los que. en los últimos tiempos, han emprendido la tarea dI' 
damos una imagcn del pasado americano que no se reduzca a n6minas de 
nombrcs, de fechas. de sucesos, está Id catedrático sevilJano don Fran­
cisco Morales Padrón. Su ¡Uslaria de América, en dos volÜmenes. forma los 
tomos V y VI del Manual de Historia Universal que está publicando Es­
pasa-Calpe. 

La historia de Morales Padrón comprende Norte ) Sud Amt'>ric..l 
desde el descubrimiento hasta los tiempos actuales. y es evidente que ante 
tan ambicioso ¡ntt'nto el resultado no siempre es satisfactorio_ Son muchas 
las lagunas (IUe todavia subsisten ell la historia americana, es muy amplio 
el campo abarcado, son en exceso complejos y disímiles, a pesar de Hila 

engañosa uniformidad, los elementos que han pasado a integru nu{'slrQ5 
pueblos, y han sido. en consecuencia, mültiples los problemas a que 1'1 au­
tor ha tenido, necesariamente, que enfrentarse. 

Esto mismo es un lndice del trabajo largo. complicado )' arduo (Jue 
Morales debió emprelldc.f para poder presentar Ulla síntesis no puramentr 
narrativa de la historia americana. 

La parte más lograda de la obra es la destinada al estudio de la 
América indiana. Momles Padrón ha penetrado a fondo en el espíritu de 
la época. Alrededor del núcleo constituido por los ideales y las (uenas que 
forjaron el Nuevo Mundo espaliol, que SOI1 motivo central, 0<:\1110 y sub)'a­
cente a menudo, pero nunca olvidado, de la obra, vem05 cómo va apare· 
ciendo un aspecto global del pasado americano_ La parte narrativa alterna 
con la sistemática, y junto a los hechos fundamentales se manifiestan las 
instituciones, las costumbres, la vida, en fin. Vida respecto a 111 cual el au­
tor se expresa con acierto al decir, en la página 466 del tomo v; "La so­
ciedad virreinal jamás fue monástica, oscurantista, conventual.. _ Fue una 
sociedad que pecó más por exceso de alegria, lujo, juergas, bailes, fandan­
gos, zarabandas y fiestas". 

La parte destinada a América independiente es. ciertamente, menos 
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lograda que la que la antecede. La razón es comprensible. Durante los :¡flos 
anteriores a la emancipación la vida de nuestros pueblos se estructuró al· 
rcdedor de ideas, aspiraciones)' fuerzas comunes, euya semejanza no alcan· 
zaba a !IoCr desvirtuada por l;ls diferentes realidades de estos reinos. Pero 
después de la independencia, roto en parte el común denominador, abier· 
tas a innueneias que antes no se hacían sentir, )' pesando cada vez más en 
cada una de ellas su ser propio y distintivo, las naciones americanas toma· 
rOIl caminos d¡(erentes. Las sistem3tizaciones )' generalizaciones que sobre 
ellas se h3gan estarán siempre muy difícilmente exentas de riesgos )' dcfec· 
los, sea por exceso o por defecto. Contribuye además a acentuar este peli. 
gro un hecho que no siempre se considera con la debida atención; el de 
que los sistemas poHticos y filosóficos, los ideales doctrinarios ) las aspinl' 
ciones abstractas, abrigaron a menudo en nuestra América, bnjo lo, mis· 
mos nombres, contenidos que variaban. El hecho de que ellos fuesen casi 
siempre simples renejos llegados de Europa, y no ideas vivas nacidus de 
la entraña americanA, explica en gran parte este fenómeno. La tooria o b 
doctrina nacida en otras latitudes, no em a veces entendida en su sentido 
íntimo, y pasaba a ser una etiqueta, vacía de su propio significado. De es · 
te modo, lus llamados movimientos "liberales" o de "refomla"', los grupos 
políticos "radicales", las teorías "conservadoras", no tienen a veces, entre 
un pals y otro, en la realidad y en la vida, casi más semejanza que el nomo 
breo Y es, natumlmente. peligroso fundar los aspectos ideológicos de una 
historia más en palabras que en realidades. Es necesario antes penetrar :l 

fondo, y no engafiarse ante apariencias externas. Y algo de esto encontra· 
mos en la Historia de Morales. ¿Qué tiene que ver, v. gr., el redcralislllo 
chileno, flo r efímera que creció no más que en tres o cuatro meutes )' cuyo 
intento de realización polltica, por imprneticable, frncas6 ruidosamente, con 
el fenómello similar argentino, que tenía rníces verdaderas y que llenó me· 
dio siglo de historia? Sin embargo, aparecen ambos como etapas simila· 
res de un mismo recorrido (VI, pág. 182). Y, no obstante, el autor se d;1 
cuenta de que el federalismo muchas veces variaba de contenido al pasar 
de un lugar a otro. Pero ha primado aquí un errado espíritu de generaliza· 
ciÓn. Del mismo modo, y a causa de la misma ra-zón, cuando se hacen en 
la obm divisiones por periodos, \"("mos que ellas Aparecen con frecuenci,l 
desprovistas de sentido. ¿Cómo puede hablarse para el Chile de los allOS 
1830·1849, que vivió el apogeo de la república que siempre llamamos con· 
servadora. como de un período de nacionali.mw liberal (VI, pág. 171), )' 
de los veinte allos siguientes romo de la época de supremacía del principio 
naciotKl/, f6rmula, por lo demás, vaga e imprecisa? 

Estas mismas generalizaciones hacen que capítulos tales como "Los 
problemas de la organización po1ítica~, "Formas de gobienlOs )' regímenes 
después de la Independencia" y varios otros, presenten, junto a afi rmacio-­
nes no discutibles, aciertos sólo parciales y valederos solamente para algu· 
nas naciones. 
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Pero refirámonos a cosas de Chile republicano. No nos detendremos 
en errores de detalle, de los cuales podrían citarse ejemplos múltiples, co-­
mo identificar la Logia Lautarina con la masonería, decir que Portales go­
zó del estanco "concedido a su familia por el Estado", expresar que en 
Chile, en 1810, el gobernador Carda Canas (sic) fue reemplazado por 
una Junta, o afinnar que Mons. Muzi 'lino a nuestro pais a solicitud del 
clero chileno. 

Más grave es señalar como única influencia preponderante en el 
gobierno de Prieto, además de la de Portales, la de Bello, olvidando las 
figuras políticamente mucho más importantes de Tocornal, Renguo y aun 
del mismo Egaña. Bello fue un hombre de gabinete, de fonnación comple­
ta y de soberano buen criterio, pero que, en caso alguno. pudo imprimir 
nImbos a un gobierno. Contradictorio parece que después de haberse califica­
do de ~personalista" a la repúblka conservadora de 1830-61 (VI, pág. 
229), se nos diga, JI. renglón seguido, que Portales, forjador principal de 
ese régimen, crcó una conciencia colectiva, que llevó a Chile "a obedecer 
a un ente impersonal, es decir, al gobierno impuesto por las leyes, :10 a los 
individuos" (VI, pág. 230). Noticia nueva para los chilenos es la de que 
hasta las refornlas de 1874 las personas que tenían derecho a votar en las 
elecciones populares eran señaladas por los funcionarios públicos, y que 
desde aquellas reformas el gobierno sólo tuvo facultad de nombrar a un 
tercio de tales funcionarios (VI, pág. 287). 

Pero omitiremos errores secundarios para ver otros de más tras­
cendencia. 

Echamos de menos en la obra de Morales, por ejemplo, un estudio 
y una comprensión más completos de la estabilización polltica chilena sur­
gida a partir de 1830. Es cierto que se destaca el papel que cupo en ella 
a Portales, se dice que don Diego tuvo seguidores, y no se olvida tampoco 
la subsistencia, a través de las vicisitudes de la emancipación, de un grupo 
social de influencia y poder que tuvo gran significado. Pero es evidente 
que el análisis resulta incompleto. ¿Bastan esos elementos par.¡ entender 
verdaderamente el nacimiento de un régimen como el que surgió en 1830? 
¿Cómo se explica que Portales tuvie,se seguidores? En realidad, el proble. 
ma es menos sencillo de lo que parece. 

Más adelante, bebiendo quizás en qué fuentes, Morales, que enjui. 
cia a la clase gobernante chilena del siglo pasado como una oligarquía, 
en el sentido peyorativo de la palabra, hace de paso afirmaciones que no 
dejan de ser extrañas. Asl, se nos dice que uno de los resultados de la 
guerra del PaciHco fue que "la oligarquía agricultora" se enriqueció "com­
prando a bajos precios las pequeñas propiedades de muchos individuos de 
las clases bajas emprobrecidos por la guerra" (VI, pág. 354). Sería de in­
terés conocer las fuentes documentales en que se basa tal afinnación. 

Dados los intérpretes en que Morales parece haberse inspirado, para 
él la revolución de 1891 fue , en buena parte, producida por causas eco--



n6micas, especialmente relacionadas con el salitre. Los estudios de Yrarrá· 
zaval Larra!o sobre la materia le son, aparentemente, desconocidos. No 
puede, así, menos de extrañar que afirme el autor que "en Ima visita que 
Balmaceda /¡iUJ al Norte comprob6 que las minas salitreras estaban casi 
todas en manos inglesas" (VI, pág. 402), siendo que 8almaceda fonnó 
parte como Ministro, durante casi todo el período, del gobierno anterior 
de Santa María (1881-1886), durante el cual, con el equivocado sistema 
de reconocer pleno valor a los antiguos certificados peruanos sobre las sa­
litreras, gran parte de éstas pasó a manos extranjeras. Es también erróneo 
que la idea de Balmaceda de crear un banco estatal atemorizase a la ban­
ca privada, impulsándola a la revolución, puesto que aquella iniciativa se 
manifestó una vez estallada la lucha annada. La verdad es que la revolu­
ción tuvo motivos políticos que venían de larga data, y el mismo ¡HItar se 
refiere acertadamente a algunos de ellos. 

En el capítu lo correspondiente a la guerra del Pacífico, en la Bi­
bliagrafía, expresa Morales (VI, pág. 355): "Como es natural, la guerra 
del Pacífico es mirada desde tres ángulos ... ni siquiera hoy podemos men­
cionar una monografía ecuánime". Desgraciadamente tampoco lo es su obra 
en esta parte y no podemos menos de lamentarlo. América vive hoy día 
bajo el signo de la unión, y el qlLe un libro de gran difusión y escrito por 
un nacional de un país que fue neutral, y que es madre común de los nues­
tros, no coopere esa unión a que todos aspiramos, es triste. No se trata, 
por cierto, de pedir a Morales que adopte nuestras tesis, sino que no incurra 
en errores de hecho en materias de importancia y que perturban el juicio. 
Desde luego, afinnar, sin sombra de duda, que "Desde la época virreinal 
la costa del Pacífico pertenecía a la Audiencia de Charcas" (VI, pág. 348), 
no se compadece con la verdad. ¿Cómo se explicaría , entonces (Sin remon­
tarnos más atrás) que, según la ley V, tít. XV, lib. II de la Recopilación 
de Indias, la Audiencia de Lima tuviese "por distrito la costa que hay des­
de dicha ciudad hasta el reino de Chile ... r. ¿Dónde quedaba lugar para 
la presunta costa de Charcas? ¿Y cómo se entenderían las expresiones del 
virrey peruano Taboada y Lemos, en la Memoria de su gobierno (1795), 
de Juan y Ulloa, en su Relaciórl histórica del !;¡aje a la América Meridio­
,wl (1748), de Alcedo en su Diceimwria (1786), por no citar otros ejem­
plos, que explícita o implícitamente hadan deslindar al Perú con Chile? En 
todo caso, podría !lef aquella una aserción discutible, y debió ser expresada 
como tal, pero no como hecho definitivamente establecido. El hallazgo por 
chilenos de vetas de plata en la región de Arica (VI, pág. 348) no es efectivo, 
y aun de haberlo sido 110 explicaría cómo contribuyó a de.sarrollar un con­
flk1:o originalmente chileno-boliviano, dado que Arica pertenecía al Perú. Ol­
vida totalmente el autor que Bolivia y Chile firmaron, en 1866 y en 1874, 
Irntados de límites, que señalaron la frontera en el paralelo 24. y olvida tam­
bién el hecho capitalísimo de que, al firmarse el tratado de 1874, ciertos de­
rechos de que Chíle gozaba en virtud del tratado anterior fuerOn reemplaza-
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dos por la franquicia de que durante 25 :tiíos a '1as personas, industrias y 
capitales chilenos" establecidos al norte del paralelo 2,1 y al sur del 23 no le 
serían alzados por el gobierno de Bolivia los impuestos más allá de lo que 
entonces soportaban. (Precisamente, la más importnnte industria chilena 
de la zona norte, la Compañía de Salitres y Ferrocarril de Antofagasta, 
estaba establecida en aquella zona y amparada, por lo tanto, por esa fran­
quicia). Aquello de que Chile establecla ~puertos en las radas bolivianas" 
y de que "se infiltraba y tomaba posiciones" llega a ser, por lo imprttiso, 
casi ininteligible. ¿A qué se refiere? ¿A puertos fundados por el gobierno chi­
leno contra la voluntad del gobierno boliviano? ¿Qué puertos eran esos? Y si 
el autor recordase que en los años que antecedieron a la guerra, el gobierno 
chileno debió, a causa de estrecheces econÓmicas, disolver la guardia nacional, 
y proyectó enajenar sus barcos de guerra, los mismos que en definitiva le die· 
ron el triunfo. pensarla que el asunto es más complejo de lo que él cree. Del 
todo inexplicable resulta el siguiente p:\.rrafo (VI, pág. 349): "El motivo cir­
cunstancial de la guerra iba a darse prontamente: la Asamblea boliviana voló 
un impuesto de diez centavos por cada quintal de salitre exportado por 
la compañía chilena que explotaba el producto en Atacama. (Hablando con 
precisiÓn, en Antofagasta), El mandatario boliviano Mariano Melgarejo ha­
bía concedido tal explotación. La compañía se negó y pidió ayuda a su 
gobierno que exigiÓ la retirada de tal carga. Realmente el QStJllto competÍll 
sólo a Bolivia, pues se desarrollaba en $U territorio. Pero Chile tení¡1 inte­
reses creados en la zona atacameiia desde el momento en que se descubrie­
ron los guanos de Mejillones, los salitres de Antofagasta y los minerales de 
Caracoles.. Así, Chile pudo imprimir su huella, y cuando nació el des­
acuerdo con la compañía explotadora exigió la derogación del impuesto. 
En respuesta los bolivianos anularon el contrato con la rompaiiía'·. ¿Cómo 
puooe afirmarse, dados lus antlX'edentes conocidos, que el asunto del im­
puesto competía sólo a Bolivia, cu,mdo había un tratado que la ligaba con 
Chile y que le impedía decretar un alza de tal tributo? No es el caso de re­
correr todas las autoridades que podrían invocarse para comprobar la in­
fracción, por parte del gobierno boliviano, del tratado de 1874. Baste ci­
tar, a título de ejemplo. al ilustre polígrafo e historiador peru.lIlO don Jos~ 
de la Riva Agüero, quien no duda en afirmar que el ya mencionado im­
puesto "era infractorio a IR verdRd del espíritu del II-atado de 187·1" (His­
toria del Perú, tomo 11, pág. 224. Lima, 1953). Y habiendo decretado el 
gobierno boliviano ese impuesto en febrero de J878, nuestro país decidió 
tomar una actitud definitiva en reparación de sus derechos solamente un 
año más tarde, en febreru de 1879, tras largas negociaciones. De este mo­
do la nación que ~Iorales. indirectamente e inCOnscientemente, presenta 
como dominante e imperialista, ni siquiera se apresuró en recoger los mo­
tivos legales de ruptura que la otra parte le brindaba. 

No puede dejar de señalarse que la afirmaciÓn de Morales de que 
Chile olvidó la palabra empeñada en el tratado que firmó con Bolivia en 
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1895 (VI, p~g. 407). es equivocada. Si se estudia esa materia con acuciosidad 
(por ejemplo. servirla para ello la obra de Jaime Eyzaguirre Chile durante 
el gobierno de Errá:.urlz Echaurren, que cita el autor en la "Bibliografía"), 
cuesta poco comprobar que el valor de este instrumento legal quedó subordi­
nado a la concertaciÓD de determinados protocolos que en definitiva no 
recibieron sanciÓn legislativa y que, como consecuencia, el tratado de 1895 
no llegó jamás a adquirir valor jurídico. 

Finalmente, y omitiendo muchas cosas que podrían decirse pero que 
preferimos no nombrnr, es preciso señalar que la adopciÓn de la tesis de los 
autores bolivianos respecto a los territorios del Norte de nuestra patria hace, 
naturalmente, que los mapas del tomo VI, (p~g. 69, pág. 520 y otros más), 
desconozcan las afirmaciones chilenas en lo que se refiere a nuestro antiguo 
limite septentrional. 

Para terminar, y sin deseos de alargar estas páginas, diremos que la 
obra de Morales es, en lo que podemos apreciar, un primer paso útil y 
provechoso hacia la Historia de América que todos esperamos. Una redac­
ción más reposada, con más profundo estudio de las fuenlC!l y con un Ce)­

nacimiento menos externo de nuestro pasado puede constituir, concretilda 
en una nueva edición, una segunda etapa que se aproxime a lo que los que 
conocemos la competencia y la laboriosidad del autor podemos desear. 

H . de in Costa: TIIE JESUlTS IN TlIE PHIL1PPINES. 1581-1768. Harvard Uni­
venity Press. 1961 . 

El tema de este libro es ciertamente para especialistas en discipli­
nas históricas; pero el interés del relato y la magnitud de los acontecimientos 
hacen recomendable su lectura a circulas más amplios. Es una obra de in­
vestigación , seria, prolija y ordenada, escrita con sencillez y no exenta de 
humor. 

Su objeto fundamental es describir la historia de las misiones jesuitas 
en esa posesión española. Pero este aspecto de la vida en Filipinas no es 
presentado aisladamente, sino dentro del marco gene.ral de los aconteci­
mientos, de JOOdo que constituye casi una historia de las islas durante el 
período reHalado. 

Toda la eXpo!Iición es notablemente ponderada y objetiva y no hay 
rasgos en ella de una cierta tendencia a la apologla que suele ser un defecto 
de obras eclesiástica! similares. 

Respecto al tema central de la obra los aspectos más notables son la 
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descripción de lo que fue propiamente la labor misional , esto es la "técnica" 
de la evangelización, y el clima de heroísmo y caridad que la empapa cons­
tantemente. Los jesuitas se entregaron con gran dedicación al aprendizaje 
de las lenguas nativas para comunicarse con los naturales y a la observación 
de sus costumbres y tradiciones. No impusieron un molde estrecho y me­
cánico de ideas nuevas y usanzas extrañas, sino que fueron aprovechando 
paulatinamente las creencias aborígenes, hallando en éstas el punto de par­
tida para el contacto con las creencias cristianas. Fomentaron el gusto de 
10$ nativos -inteligentes, afectuosos y sepcmos, en general- por la música 
y la danza y dieron los misioneros un contenido cristiano a las antiguas 
canciones populares, con las cuales se acompañaban los servicios religiosos. 
En muchos casos, por cierto, la asimilación del cristianismo era muy super­
ficial y no llegaba a transfonnar verdaderamente la vida de los conversos. 
Pero no fueron raros los ejemplos de conversiones profundamente sinceras 
y que dieron lugar a vidas admirables. 

El relato de la penetración annada en donde 105 nativos fueron hosti­
les; el de las luchas contra piratas aborígenes musulmanes; )' 10$ conflictos 
con los holandeses (que estuvieron a punto de hacer sucumbir el dominio de 
España en las islas) fonnan un conjunto apasionante, expuesto con vigor 
y exactitud. La audacia y la crueldad fonnan un contraste con la tarea evan­
gelizadora que sólo es comprensible dentro de la mentalidad de la época. 

También describe el Padre Costa el desarrollo económico de las is­
las, gracias a la labor civilizadora de los misioneros entre los naturales )' a 
la iniciativa de los comerciantes españoles, chinos, japoneses )' de otras na­
ciones que hacían navegar sus productos hasta Méjico y Europa. A media­
dos del siglo XVII Manila había dejado de ser un conjunto de chozas, co­
mo lo era sesenta años antes, )' se convertla paulatinamente en una ciudad 
con buenos edificios y aun cierto despliegue nada despreciable de riquezas 
)' refinamientos. 

El Padre Costa narra también los esfuenos de los jesuitas por elevar 
la e.ducación )' la cultura de los habitantes españoles )' de los nativos. Re­
sulta notable que en medio de tantas circunstancias adversas, como el cli­
ma, las guerras, los terremotos)' las dificultades económicas, se hayan fun­
dado instituciones educacionales para todos los sectores de la población. 
Pudieron los jesuitas otorgar grados en virtud de una autorización pontifi­
cia de 1621. Las disputaciones teológicas )' filosóficas, a la usanza europea, 
también tenlan lugar en Manila )' asistía a ellas habitualmente buena parte 
de la población. Narra el Padre Costa celebraciones públicas en las que, se 
presentaban composiciones literarias (250 en una de ellas) en griego, latlo, 
español, italiano, portugués, vasco e idiomas nativos (mejicanos y filipinos). 

En suma, pues, se trata de un libro serio )' bien realizado que nos 
muestra con la objetividad que es propia de un espÚ'itu sano )' despejado 
todo lo que España y la Iglesia pudieron dar de si en una época vigorosa, 
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apasionada y dura, a través de lo bueno y lo malo que hay en el .ter hu­
mano cuando mira con pasión hacia Dios o bacia sí mismo. 

André$ HuneCUI 

Sergio VUilJlobol R.: TRADICION y REFORMA EN 1810. Ediciones de la Uni­
versidad de Chile. Santiago de Chile. 1961. 

Tradición y reforma en 1810 es una obra destinada a pintar la si­
tuación de Chile en los años que antecedieron a la emancipación con el pro­
pósito de hacer inteligible el proceso que condujO a aquel fenómeno. La 
tesis en que se inspira es aquella que contribuyó a difundir Alberto Edwards, 
en el sentido de que nuestra independencia fue un hecho prematuro, provo­
cado por la invasión de Espatla, y no un acontecimiento preparado por una 
labor de contagio y difusión ideológicos. Sin perjuicio de las quejas que por 
detenninadas situaciones pudieran fernlentar en el espu-itu de los chilenos, 
el alma colectiva era en 1810, afinna el autor (y sobre el particular parece 
haberse producido acuerdo entre los estudiosos) , leal a España y al monarca. 

Con lenguaje llano y atractivo describe Villalobos algunos aspectos 
de la realidad chilena al finalizar los atlos hispánicos. De eltos se desprende 
con especial relieve la paz, la satisfacci6n colectiva y la falta de ambiciones 
que eran características del momento. Había ciertamente, problemas, pero 
ellos eran percibidos por muy pocos, y no afectaban en fonna grave a la 
vida de: los chilenos. Entre tales problemas estaban los referentes al comer­
cio y a la política comercial, que el autor estudia con cuidado, constituyen­
do quizás esta parte la más lograda de su obra. 

No se puede censurar al autor que haya omitido el ClItudio de las 
corrientes ideológicas y jurídicas tradicionales que pudieron tener, aún des­
de antes de 1808, influencia en los sucesos de la independencia. Ello habri:l 
estado quizás en controldicción con la afinnaci6n central de su libro. Pero 
parece que en una obra que alude en su título a la tradicióll, se imponía un 
estudio crítico, aunque fuese solamente en una nota, de las tesis existentes 
sobre el particular. 

Es curiosa la paralogizaci6n en que cae villalobos en el prólogo, ha­
blando de historiadores reciente.s, cuyas tesis estima equivocadas. Dice allí: 
"Francisco Antonio Encina, por ejemplo, en su IIistoria de ChUe, al enfocar 
el problem:l de los impuestos coloniales de aduana, afirma que eran mucho 
más bajos que los que posteriormente estableció el gobierno nacional, pre­
tendiendo con esto desvirtuar la queja de los criollos contra las cargas que 
sufrían y concluyendo triunfalmente que Klo que escribió en el siglo XIX 
sobre esta materia, como sobre todo el sistema colonial fue una simple alu-
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cinaci6n, provocada por el estado sentimental". Agrega Villalobos: "Encina 
cae así en dos groseros errores. Los criollos no protestaban contra los derechos 
aduaneros ... En segwldo lugar, f esto es lo curioso, Encina pretende que 
los hechos posteriores a 1810 debieron acallar las protestas de los criollos con 
anterioridad a aquel aiio; es decir, la secuencia histórica puede dejarse de 
lado". Pero el lector acude a la parte correspondiente de la Historw de Chile 
(Tomo V, capítulo XXllI, 9 2), Y en parte nlguna encuentra que Encina ma­
nifiesta lo que Villalobos pone en su mente y en sus páginas. El historiador 
dice en la frase citada que es errónea la afirmaci6n, común en el siglo pasado, 
de que los derechos de aduana coloniales eran mucho más altos que los de 
la república. Pero 110 se desprende del resto del te~o el absurdo que Villa­
lobos pre.sta e Encina, ni éste pretende (."Un él desvirtuar las quejas de los 
criollos. Sólo hace una afirmación y una comparación, y nada más. Cosa se­
mejante ocurre con otra aseveracióll del prólogo. Leemos allí: ~ Alguna si­
militud con las apreciaciones de Encina ofrece Jaime Eyzaguirre en su Idea­
rio 'J ruta de la eman.cipaci6F1 chilena, donde afirma que ya "no es posible 
acoger el argumento tan socorrido de que la revolución de la Independencia 
fue provocada por la injusta y sistemática preterici6n de los criollos de los 
cargos públicos, anotando, en seguida, varios puestos descmpeñados por crio­
llos en 1810". Como en el caso anterior, el lector acude al lugar mcncionado 
(obra citada, pág. 57) Y encuentra, primero, que los cargos desempcllados 
por criollos están seiíalados antes, y no "en seguida"' de la frase transcrita, 
y después, y eso tiene importancia, que el autor de /detJrio y ruta 110 s610 
indica oficios detentadas por criollos en 1810, sino que señala otros múltiples 
casas, que se refieren a muchos allas anteriores a esa fecha y cuyo valor pro­
batorio es, por lo tanto, mayor. 

Encontramos a lo largo de la obra (además de las anotaciones que in· 
dicamos), múltiples aseveraciones que parecen discutibles. Aquella afirma­
ción, basada en una sola autoridad (y esa COII(.-erniente a Venezuela), de 
que el estudio de lenguas extranjeras "era mal visto" en los años indianos 
(pág. 22), es demasiado categórica. En ocho bibliotecas santiaguinas de la 
segunda mitad del siglo XVlil, por lo menos, hemos encontrado libros e.n 
francés, y puede suponerse que sus dueños, de categoría social e intelectual, 
no los tenddan como adamas, ni se expondrlan por ello a ser "mal vistos". 
De Igual manera, la cita de Darwin, de 1835 (pág. 23), encaminada a com­
probar en los criollos temor al contacto con los extranjeros, parece insufi­
ciente. Piénsese, por ejemplo, en el libro de Byroll. No se trasluce de él 
aquel presunto temor. Y Byron era inglés y estuvo en nuestra patria durante 
largo tiempo a mediados de la décimoctava centuria, de modo que su testi­
monio, al cual podrlan agregarse ouos, es de valor. 

En lo referent(' a la ellseñanza y la cultura se echa de menos un es­
tudio más profundo. Respecto a la primera, Villa lobos destaCII demasiado la 
inruficíeDcia indudable de la Universidad de San Felipe, y no dedica la aten· 
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ción merecida al Colegio jesuita de San Miguel, al Convictorio de San Fran· 
cisco Javier y al definitivo Convictorio Carolino, que fueron los verdaderO! 
centros de estudios superiores de nuestros aiios hispánicos. En cuanto a la 
segunda, falta un análisis. que pudo depararlc sorpresas de interés, de los 
inventarios de bibliotecas que se conservan en los registros del Archivo do! 
Escribanos y. por lo que se refiere al de la biblioteca de don Manuel de Al· 
day, de gran importancia, en el Archivo Arzobispal de Santiago. 

Un punto que el autor estima casi resucito, pero que parece que no 
puede darse por zanjado, es el que concierne al alejamiento de los criollos de 
las funciones públicas. ¿Estará clara la Cl(istcncia de aquella postergación? 
Hay documentos que se refieren a ella, pero hay hechos que hacen dudar 
acerca de su efectividad. Si recordamos, por ejemplo, que un criollo como 
don J05é Perfecto de Salas se admiraba en 1775 de que Chile hubiese pro­
ducido "en muy poc'Os años ... dies Mitras, entre Obispados y Arzobispados", 
"ocho togados en las tres principales Audiencias de América", Hmeritisimos 
prevendados que decoran varias Iglesias". "innumerables catedráticos ... (Ar­
chivo Jesuitas, vol. 21, pieza 1), y si nos enteramos de que. en 1793, de 
veinte di6cesis incluidas en el Perú y Nueva Granada, doce tenían deanes 
americanos, cinco los tenían de nacimiento europeo y tres de origen no co­
nacido. habiendo subido algún tiempo después los americanos a dieciséis 
(Archivo General de Indias. Indiferente General, legajo 3004). debemos, su· 
mando estos datos a los ya publicados. pensar que en los testimonios que 
existen sobre la postergación de los criollos hay, seguramente, el(ageración y 
falta de mesura, y que es necesario proceder a una apreciación critica de 
ellos. . 

Para finalizar, diremos que la obra de Villalobos es un útil resumen 
de puntos de vista ya conocidos, expresados en una forma literaria fácU, y 
que ofrece aportes nuevos cn contados aspectos parciales. 

Javier Conz.ález 
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